
CATÁLOGO DE LA SERIE LEGAJOS ENCUADERNADOS 
 
1871-1876. Expediente del conde Gustavo de Enzemberg, ministro 
residente del Imperio alemán en México. 
L-E-1, 86 ff. 
 
1871-1876. Expediente del conde Gustavo de Enzemberg, ministro 
residente del Imperio alemán en México. 
L-E-2, 95 ff. 
 
1874-1880. Incidente México-Alemania. Intercambio de notas entre el 
Cuerpo Diplomático Extranjero en México y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de México, sobre el incidente suscitado con el ministro de 
Alemania, por no haberse enarbolado las respectivas banderas en los 
aniversarios del natalicio del emperador Guillermo I y Benito Juárez. Lista de 
las festividades nacionales en que las legaciones extranjeras izarán sus 
respectivos pabellones en reciprocidad con el gobierno mexicano. 
L-E-3, 74 ff. 
 
1875-1879. Expediente del señor Rodolfo Federico Le Maistre, ministro 
residente del Imperio alemán en México. 
L-E-4, 85 ff. 
 
1875-1876. Reseñas Políticas. La Legación de México en Italia remite 
reseñas y noticias políticas y financieras de Europa, así como de la política 
exterior de Italia. 
L-E-5, 37 ff. 
 
1876-1880. Queja del gobierno alemán. El ministro del Imperio alemán en 
México, Rodolfo Federico Le Maistre, se queja de actos de violencia 
cometidos en el Puerto de Mazatlán contra el buque alemán "Annie", 
iniciándose juicio condenatorio al buque de guerra nacional "Demócrata". Se 
aplican resoluciones de derecho internacional, importantes de la jurisdicción 
marítima. Se remite juicio completo con sentencia absolutoria para el buque 
mexicano "Demócrata", basado el juicio en el reglamento marítimo de 1856, 
iniciado en el análisis de funciones de policía de los puertos, carga y descarga 
de los buques, seguridad y custodia de las mercancías y efectos. 
L-E-6, 215 ff. 
 
1868-1872. Reanudación de Relaciones Diplomáticas México-Alemania. 
La legación de México en los Estados Unidos de América, remite documentos 
con carácter de no oficial y confidencial del secretario de Estado 
norteamericano William H. Seward, quien realiza los buenos oficios para la 
reanudación de relaciones diplomáticas entre México y Alemania. 
L-E-7, 31 ff. 
 
1869-1872. Expediente de Kurd De Schlöezer, encargado de negocios de 
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Alemania del Norte en México. 
L-E-8, 45 ff. 
 
1874-1876. Correspondencia. Índices de correspondencia remitida y recibida 
de la Legación de México en Alemania, enviada a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 
L-E-9, 251 ff. 
 
1878. Correspondencia y reseñas políticas. La Legación de México en 
Alemania. Remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, copia de la 
correspondencia ordinaria y reservada de abril a diciembre del citado año. 
Contiene también reseñas políticas sobre la política exterior de Europa y sus 
consecuencias para México. Se anexan recortes de prensa. 
L-E-10, 123 ff. 
 
1879-1880. Correspondencia. Índices de correspondencia remitida y recibida 
de la Legación de México en Alemania, enviada a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 
L-E-11, 183 ff. 
 
1880-1881. Correspondencia. La Legación de México en Alemania. Envía a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, correspondencia general ordinaria y 
reservada. Se incluyen duplicados de la correspondencia ordinaria, despachos 
del número 1 al 115. 
L-E-12, 397 ff. 
 
1881-1882. Correspondencia. La Legación de México en Alemania remite a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, índice y duplicado de la 
correspondencia ordinaria. 
L-E-13, 332 ff. 
 
1869-1870. Reanudación de Relaciones Diplomáticas entre México e 
Italia. El gobierno de Italia por mediación del señor George Bancroft, ministro 
de los Estados Unidos de América en Berlín, propone la reanudación de 
relaciones diplomáticas entre México e Italia, las cuales se vieron suspendidas 
por el antiguo gobierno de Cerdeña, al reconocer al gobierno monárquico en 
México. México acepta el envío del representante italiano, señor Cattaneo, 
como encargado de negocios de ese país en México. 
L-E-14, 17 ff. 
 
1878. Correspondencia. La Legación de México en Italia remite a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, duplicado de la correspondencia 
ordinaria correspondiente a los meses de julio a octubre de este año. 
L-E-15, 430 ff. 
 
1878. Reseñas políticas.  La Legación de México en Italia remite a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, reseñas y noticias políticas de Europa, 
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destacándose la cuestión religiosa en Italia y El Vaticano. 
L-E-16 (I-II), (180+515 ff.) 
 
1881. Correspondencia de la Legación de México en Italia, con la Secretaría 
de Relaciones Exteriores; del número 1 al 211 correspondiente a los meses 
de enero a diciembre. Correspondencia reservada del número 1 al 7 
correspondiente a los meses de febrero a julio de 1881. 
L-E-17, 523 ff. 
 

1869-1878. Reanudación de Relaciones Diplomáticas entre México y 
Francia. Las Legaciones de México en Estados Unidos de América, España, 
Centroamérica y Alemania, el Consulado de México en Caracas y la Agencia 
Comercial Privada de México en París, informan y remiten al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, informes políticos y noticias acerca de las 
negociaciones para la reanudación de relaciones diplomáticas entre México y 
la república francesa. Opiniones relativas a la política exterior de México hacia 
Europa, intereses financieros de Francia en México, la política de Napoleón II 
hacia México 1862-1867). Se incluyen recortes de prensa de los siguientes 
diarios: Diario Oficial, del 6 de julio de 1871; L´Opinion Nationale, 28 de julio 
de 1872; Le Havre, 12 de diciembre de 1872; L'Union Nationale, 27 de 
diciembre de 1873; Herald, 1° de marzo de 1877; Memorial Diplomático,  
Diario Oficial, 9 de abril, 15 de mayo y 5 de junio de 1878. Folleto sobre Les 
relations entre Le Mexique et La France, de M. Héctor F. Várela, 1872, 11 pp. 
L-E-18, 296 ff. 
 
1878-1881. Reanudación de Relaciones Diplomáticas entre México y 
Francia. Intercambio de correspondencia entre las Legaciones de México en 
Estados Unidos, España, la Agencia Comercial Privada de México en París, 
con la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre las negociaciones para la 
reanudación de relaciones diplomáticas entre México y Francia, durante el 
gobierno del general Porfirio Díaz. Se anexan recortes de prensa. 
L-E-19, 128 ff. 
 
1879-1881. Reanudación de Relaciones Diplomáticas entre México y 
Francia. Las Legaciones de México en Washington e Italia y las Agencias 
Comerciales de México en París y El Havre, remiten a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, informes y noticias en relación con la reanudación de 
relaciones diplomáticas entre México y Francia. Se incluyen las instrucciones 
de éste ministerio a dichas legaciones con el fin de hacer una negociación 
acertada con el gobierno de Francia. También contiene memoriales y análisis 
sobre la actuación de Francia con respecto a México, durante los años de 
1862 a 1867. Memoria de Emilio Velasco, en relación con los empréstitos 
contraído por el Imperio de Maximiliano y análisis sobre la política exterior de 
México realizado por Don Manuel Zamacona. Se incluyen los siguientes 
recortes de prensa: La Presse, Le Moniteur Universel, Journal Officiel de 
L'Empire Francais, La France, Le Temps, L'Estafette, La Liberté, Journal des 
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Debats, La Paix y el Diario Oficial del 29 de noviembre de 1880, en el que se 
informa la reanudación de relaciones diplomáticas entre México y Francia. 
L-E-20, 568 ff. 
 
1861-1879. Reclamación del súbdito francés Santiago Lartigue, en contra 
de Juan Saavedra y Herederos (juez síndico de Guaymas, Sonora) y Domingo 
Elías González (ministro de la Primera Sala de Justicia del Tribunal de 
Hermosillo, Sonora) por denegación de justicia e infracción de la ley. Análisis 
referente a Leyes y Decretos en materia de derecho civil y dictamen del 
licenciado Francisco Gómez Palacio sobre el juicio de reclamación. 
L-E-21, 351 ff. 
 
1880-1881. Reanudación de Relaciones Diplomáticas entre México y 
Gran Bretaña. Emilio Velasco, ministro de México en Francia remite a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la correspondencia reservada del 
número 1 al 15 de 1880, los despachos del número 1 al 110 de 1881. En 
donde se informa del estado de las negociaciones entre México y Gran 
Bretaña para el restablecimiento de relaciones diplomáticas. Proyectos de 
creación de un Banco Hipotecario Mexicano, con capital francés y mexicano y 
opiniones del señor Emilio Velasco en relación con la deuda externa de 
México a Gran Bretaña. 
L-E-22, 633 ff. 
 
1882. Reanudación de Relaciones Diplomáticas entre México y Gran 
Bretaña. La Legación de México en Francia, remite a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, correspondencia reservada, informes políticos sobre 
las relaciones México-Inglaterra, el caso Levy, bonos de la deuda pública  
mexicana, el Canal de Panamá y adquisición de armamento para Guatemala. 
L-E-23, 287 ff. 
 
1880-1881. Correspondencia. Intercambio de correspondencia entre la 
Legación de México en Francia y la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
sobre nombramientos, gastos, sueldos y circulares, de noviembre de 1880 a 
mayo de 1881. 
L-E-24, 339 ff. 
 
1881. Correspondencia. La Legación de México en Francia remite a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la correspondencia en la que se 
destacan la Conferencia Monetaria, comunicaciones interoceánicas, política 
interna de Francia y Ley sobre Mexicanos en Francia. Correspondientes a los 
meses de mayo a diciembre. 
L-E-25, 477 ff. 
 
1882. Correspondencia. La Legación de México en Francia remite a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, su correspondencia generada en los 
meses de enero a junio. Se informa de la situación política interna de Francia 
y se hace un estudio acerca de la enseñanza agrícola y de ingeniería en dicho 
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país. 
L-E-26, 368 ff. 
 
1882. Correspondencia y reseñas políticas. La Legación de México en 
Francia envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores, la correspondencia 
ordinaria en la que se destacan las reseñas, acerca de la política interna y 
externa de Francia; cuestión de Egipto; congresos de unidades eléctricas y 
sobre protección a los telégrafos submarinos; colonización en México y 
estudios acerca del sistema métrico decimal. 
L-E-27, 415 ff. 
 
1872-1878. Situación política y comercial de Francia. La Agencia 
Comercial Privada de México en París remite a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, informes y recortes de prensa sobre la situación política y 
comercial de Francia. 
L-E-28, 165 ff. 
 
1873-1879. Situación política y comercial de Francia. La Agencia 
Comercial Privada de México en El Havre, Francia remite a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, informes y recortes de prensa sobre la cuestión política 
y comercial de Francia. 
L-E-29, 251 ff. 
 
1872-1879. Situación política interna y externa de Francia. La Agencia 
Comercial Privada de México en Saint Nazaire y Nantes, Francia remite a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, colección de reseñas políticas que 
informan acerca de la situación política interna y externa de Francia, durante 
los gobiernos del señor. Thiers y el mariscal Mac Mahón. 
L-E-30, 89 ff. 
 
1873-1878. Reseñas políticas y comerciales. La Agencia Comercial Privada 
de México en Marsella, Francia remite reseñas políticas y comerciales de 
Francia y España en las cuales destaca la participación de la Asamblea 
Nacional de Versalles y crisis de la monarquía en Europa. Se anexa un 
estudio del señor Emmanuel Arago, acerca de la organización del Ministerio 
de Negocios Extranjeros de Francia. 
L-E-31, 382 ff. 
 
1875-1879. Política y comercio de Francia. La Agencia Comercial Privada 
de México en Burdos, Francia envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
informes y recortes de prensa sobre los asuntos políticos y los movimientos 
comerciales y marítimos realizados en Francia. 
L-E-32, 122 ff. 
 
1881. Correspondencia. La Legación de México en Bruselas, Bélgica remite 
a la Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores, 
duplicados de la correspondencia ordinaria, despachos del número 1 al 289, y 
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de la correspondencia reservada, despachos del número 1 al 46, contiene 
reseñas políticas e informes culturales y económicos de Europa. 
L-E-33, 461 ff. 
 
1882. Correspondencia. La legación de México en Bruselas, Bélgica remite a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, correspondencia ordinaria, despachos 
del número 1 al 195 y de la correspondencia reservada del número 1 al 12, de 
enero a diciembre del referido año. Se anexa Le Moniteur Belge, del 16 de 
abril de 1882, núm. 106, 4 pp., En el que aparece publicada la Convención de 
Extradición México-Bélgica. 
L-E-34, 294 ff. 
 
1873-1878. Reseñas políticas. La agencia comercial privada de México en 
Liverpool, Inglaterra remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, informes 
y reseñas políticas y comerciales. Se anexan cuadros estadísticos del 
movimiento marítimo y comercial del Puerto de Liverpool en general y del 
comercio con México en particular. 
L-E-35, 464 ff. 
 
1878-1879. Reseñas políticas y comerciales. La Agencia Comercial Privada 
de México en Liverpool, Inglaterra remite a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, reseñas políticas y comerciales recortes de prensa y listas de los 
buques despachados por la referida agencia, que muestran el tráfico marítimo 
entre el Puerto de Liverpool y los puertos de la República Mexicana. Se 
anexan los siguientes recortes de prensa: Daily Telegraph de Londres, 
Standard, Saturday Review y Times de Londres. 
L-E-36 (I), 216 ff. 
 
1879-1885. Reseñas políticas y comerciales. La agencia comercial privada 
de México en Liverpool, Inglaterra remite a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, reseñas políticas y comerciales 1878-1880). Se anexan cuadros 
sobre el comercio y navegación entre Liverpool y México; propuesta para el 
establecimiento de agencias comerciales privadas en el Reino Unido de la 
Gran Bretaña 1880-1885). 
L-E-36 (II), 211 ff. 
 
1877-1879. Establecimiento de la legación de México en las Repúblicas 
de Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia y Chile. Se remite decreto 
que la establece, personal designado, sueldos, gastos, etc. Quedan 
establecidos los principios de política exterior mexicana hacia los países 
latinoamericanos. Como son: independencia, soberanía, integridad territorial y 
solución pacífica de controversias. Se analiza la situación política de esas 
naciones y se incluye un folleto sobre el establecimiento de la legación 
mexicana en América del Sur. 
L-E-37, 565 ff. 
 
1873-1878 Reseñas políticas. La agencia comercial privada de México en 
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Londres remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, reseñas políticas 
sobre Francia y España y noticias del mercado monetario en Europa. 
L-E-38, 255 ff. 
 
1874-1877. Reseñas políticas.  La legación de México en España remite a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, reseñas y noticias políticas de Europa y 
analiza la guerra civil española. 
L-E-39, 300 ff. 
 
1879-1880. Reseñas políticas. La legación de México en España remite a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, reseñas políticas y recortes de prensa 
que informan de la situación política en Europa. 
L-E-40, 104 ff. 
 
1872-1879. Correspondencia y reseñas políticas. El Consulado de México 
en La Habana remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, la 
correspondencia recibida por cable telegráfico, procedente de Madrid, Nueva 
York, París, Londres, Kingston; reseñas políticas y noticias de España. 
L-E-41, 429 ff. 
 
1872-1879. Correspondencia y reseñas políticas. El consulado de México 
en La Habana remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, índices de la 
correspondencia general ordinaria, contiene reseñas y noticias de Europa e 
informa de la crisis política provocada por movimientos insurrectos en la Isla 
de Cuba. 
L-E-42 (I-II), (143-415 ff.) 
 
1934. Ejército Checoslovaco. La legación de México en Checoslovaquia 
remite álbum fotográfico sobre las maniobras militares del ejército 
checoslovaco, efectuadas del 20 al 23 de septiembre, en la región montañosa 
al Sureste de la Bohemia. 
L-E-43, 24 ff. 
 
1893. Comisión Mixta de Reclamaciones entre Guatemala y México remite 
a la Secretaría de Relaciones Exteriores, los dictámenes emitidos por los 
comisionados de México y Guatemala en los casos de Matías Romero, 
Manuel Carrascosa, Mariano Margarito Barrios, Rosendo Coutiño, Vicente y 
Francisca Meoño. 
L-E-44, 144 ff. 
 
1878-1879. Política de Centroamérica y América del Sur. La legación de 
México en los Estados Unidos de América remite a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, recortes de prensa de los siguientes diarios: Las 
Novedades, New York Daily Tribune, The National Republican, Washington 
Post, New York Times, New York World y Le Messager Franco-Americain; con 
información relativa a la situación económica, política y social en las 
Repúblicas de América Central y América del Sur. 
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L-E-45, 151 ff. 
 
1878. Correspondencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores con el 
Consulado de México en La Habana, Cuba de enero a diciembre, acuses de 
recibo en su gran mayoría. 
L-E-46, 133 ff. 
 
1854-1857. Libro de registro de la correspondencia. Legación de México 
en Nueva Granada, Ecuador y Venezuela, notas del número (1 a la 89, 1854-
1855), notas del número (1 a la 15, 1856), y notas sin número del (18, 24 de 
marzo y 14 de abril 1857). 
L-E-47, 115 ff. 
 
1843-1878. Declaraciones, disposiciones y reglamentos de las facultades 
concedidas a los Cónsules, Vicecónsules y cónsules generales extranjeros, 
sobre sucesiones por testamento y juicios abintestato de sus connacionales, 
estudio de la Ley de Sucesiones por Testamento y abintestato. 
L-E-48, 132 ff. 
 
1840-1841. Reclamaciones México-Estados Unidos de América. Libros de 
actas de las Sesiones de la Comisión Mixta de México y Estados Unidos, 
creada por la Convención celebrada el 11 de abril de 1839, para el arreglo de 
reclamaciones de ciudadanos de Estados Unidos, contra el gobierno de la 
República Mexicana, del 17 de agosto de 1840 al 11 de febrero de 1841. 
L-E-49, 232 ff. 
 
1841. Reclamaciones México-Estados Unidos de América. Libros de actas 
de las Sesiones de la Comisión Mixta de México y los Estados Unidos de 
América, creada por la Convención celebrada entre ambos países el 11 de 
abril de 1839, para el arreglo de reclamaciones de ciudadanos de los Estados 
Unidos de América, contra el gobierno de la República Mexicana, del 12 de 
febrero al 6 de octubre de 1841. 
L-E-50, 229 ff. 
 
1841-1842. Reclamaciones México-Estados Unidos de América. Libros de 
actas de las Sesiones de la Comisión Mixta de México y los Estados Unidos 
de América, creada por la Convención celebrada entre ambos países, el 11 de 
abril de 1839, para el arreglo de reclamaciones de ciudadanos 
norteamericanos contra el gobierno de México, del 11 de octubre de 1841 al 
25 de febrero de 1842. 
L-E-51, 293 ff. 
 
1871-1875. Reclamaciones México-Estados Unidos de América. Libro de 
decisiones emitidas por los árbitros doctor Francis Lieber y Sir Edward 
Thornton, sobre las reclamaciones entre México y los Estados Unidos. 
L-E-52, 286 ff. 
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1878. Correspondencia de la legación de México en los Estados Unidos de 
América, con la Secretaría de Relaciones Exteriores. Notas de la número 314 
a la 656, correspondientes a los meses de junio a diciembre. Se incluyen 
índices. 
L-E-53, 910 ff. 
 
1865-1881. Extradiciones. Solicitadas al gobierno de México por el de los 
Estados Unidos de América, ocursos relativos a cada caso presentado. 
Noticia pormenorizada de las extradiciones solicitadas al Estado de 
Chihuahua, por las autoridades de los Estados Unidos de América, conforme 
al Tratado de Extradición del 23 de mayo de 1862, expresándose en cada 
caso si fue concedida la extradición o denegada y por que causas. Contiene 
recortes de prensa de los siguientes diarios: El Semanario del Comercio, La 
Vox Pública y el Siglo XIX. Texto del Tratado entre los Estados unidos 
Mexicanos y los Estados Unidos de América, para la Extradición de 
Criminales, suscrito el 15 de diciembre de 1861, 4 p. Se anexa fotografía de A. 
D. Hamilton. 
L-E-54, 349 ff. 
 
1877-1878. Extradiciones. La agencia confidencial de México en los Estados 
Unidos de América, remite informes relativos a la extradición de los reos de 
Davis, Texas. Solicitadas por el gobierno de los Estados Unidos, al gobierno 
de México. Conflictos entre ambos gobiernos al discutir México sobre asuntos 
importantes: invasiones, extradición y paso de tropas. Análisis del Tratado de 
Extradición de Criminales, suscrito por ambos países el 25 de mayo de 1862. 
Se incluyen los ocursos de extradición. Se anexan los siguientes periódicos: 
El Látigo, El Progreso, El Noticioso del Bravo, Fray Gerundio y Triweekly 
Ranchero. 
L-E-55, 287 ff. 
 
1877-1879. Extradiciones. Diligencias practicadas para la extradición de los 
reos Matilde Ramírez, Porfirio Cantú, León Zamora y Felipe García, solicitada 
por el agente de los Estados Unidos John Russel, dichos reos causaron la 
muerte de Alejandro Morel el día 23 de marzo de 1875. Se anexan recortes de 
prensa: El Monitor Republicano y El Siglo XIX. También se solicita la 
extradición de los reos José y Feliciano Córdova, William P. Harty, Tomás 
García, W.F. Keiller y John W. Four (1878). 
L-E-56, 341 ff. 
 
1873. Expulsión de norteamericanos. Intercambio de correspondencia 
intercambiada entre la legación de los Estados Unidos de América en México 
y la Secretaría de Relaciones Exteriores, relativa a la expulsión de los 
ciudadanos norteamericanos Thomas Mc Clealy y Ángel María Lilla, por 
considerarlos extranjeros perniciosos. Debate entre las autoridades de los 
Estados Unidos y de México en relación con el derecho de México para 
expulsar de su territorio a los extranjeros perniciosos, según el artículo 33 de 
la Constitución de 1857. Antecedentes del mismo. Se anexan recortes del 

 - 9 -



diario El Siglo XIX, de los Díaz 13, 16, 18 y 20 de junio de 1873. 
L-E-57, 205 ff. 
 
1874-1875. Reclamación. El gobierno de los Estados Unidos de América 
reclama por el asesinato de Jhon L. Sthephens, ciudadano americano, 
ocurrido en Ahualulco, Jalisco. 
L-E-58, 96 ff. 
 
1874-1876. Reclamación. El gobierno de los Estados Unidos de América 
reclama por los asesinatos cometidos a los ciudadanos americanos John W. 
Dunbar y Adolphus Strauss, en Mazatlán, Sinaloa. 
L-E-59, 106 ff. 
 
1877-1878. Reclamación. Correspondencia cruzada entre la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la legación de Estados Unidos en México y el 
consulado de los Estados Unidos en Acapulco, Guerrero relativa a la 
confiscación y embargo de los bienes del ciudadano norteamericano Henry 
Kastan, acusado de apoyar a la administración de Sebastián Lerdo de Tejada 
e ir en contra del Plan de Tuxtepec. Reclamación presentada por el gobierno 
de los Estados Unidos contra el de México. Se anexa: "Manifiesto del general 
Vicente Jiménez, sobre los sucesos acontecidos en el estado de guerrero de 
diciembre de 1876 a mayo de 1877, en que desempeñó el gobierno y 
comandancia militar del Estado". Publicado en El Monitor Republicano, 
suplemento al número 145 del 19 de junio de 1877. Escritura en la transacción 
celebrada entre el ejecutivo de la unión y el ciudadano norteamericano Henry 
Kastan, sobre los daños y perjuicios que éste dice sufrió en la Hacienda de 
San Marcos. 
L-E-60, 374 ff. 
 
1876-1880. Reclamaciones del gobierno de Estados Unidos de América al 
gobierno de México, por delitos comunes, violación a las leyes de neutralidad 
y adjudicación ilegal de tierra. Informes sobre el conflicto fronterizo entre las 
tropas de Porfirio Díaz y Sebastián Lerdo de Tejada. 
L-E-61, 186 ff. 
 
1876-1880. Reclamaciones del gobierno de Estados Unidos de América al 
gobierno de México, por delitos comunes, violación de las leyes de neutralidad 
y adjudicación ilegal de tierra. Informes sobre el conflicto fronterizo entre las 
tropas de Porfirio Díaz y Sebastián Lerdo de Tejada. 
L-E-62, 349 ff. 
 
1876-1880. Reclamaciones del gobierno de Estados Unidos de América al 
gobierno de México, por delitos comunes, violación de las leyes de neutralidad 
y adjudicación ilegal de tierra. Informes sobre el conflicto fronterizo entre las 
tropas de Porfirio Díaz y Sebastián Lerdo de Tejada. 
L-E-63, 84 ff. 
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1876-1880. Reclamaciones del gobierno de Estados Unidos de América al 
gobierno de México, por delitos comunes, violación de las leyes de neutralidad 
y adjudicación ilegal de tierra. Informes sobre el conflicto fronterizo entre las 
tropas de Porfirio Díaz y Sebastián Lerdo de Tejada. 
L-E-64, 299 ff. 
 
1876-1880. Reclamaciones del gobierno de Estados Unidos de América al 
gobierno de México, por delitos comunes, violación a las leyes de neutralidad 
y adjudicación ilegal de tierras. Informes sobre el conflicto fronterizo entre las 
tropas de Porfirio Díaz y Sebastián Lerdo de Tejada. 
L-E-65, 148 ff. 
 
1876-1880. Reclamaciones del gobierno de Estados Unidos de América al 
gobierno de México, por delitos comunes, violación a las leyes de neutralidad 
y adjudicación ilegal de tierras. Informes sobre el conflicto fronterizo entre las 
tropas de Porfirio Díaz y Sebastián Lerdo de Tejada. 
L-E-66, 342 ff. 
 
1876-1887. Reclamaciones del gobierno de Estados Unidos de América al 
gobierno de México, por delitos comunes, violación a las leyes de neutralidad 
y adjudicación ilegal de tierras. Informes sobre el conflicto fronterizo entre las 
tropas de Porfirio Díaz y Sebastián Lerdo de Tejada. 
L-E-67, 85 ff. 
 
1873-1877. Política de México. La legación de México en los Estados Unidos 
de América informa y remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, recortes 
de prensa, reseñas y noticias sobre la política de México. 
L-E-68 (I-II), (1-201, 202-402 ff.) 
 
1878-1879. Política de México. La legación de México en los Estados Unidos 
de América envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores, informes políticos 
y recortes de prensa sobre México, correspondientes a los meses de enero de 
1878 a diciembre de 1879. 
L-E-69 (I-III), (249+113+105 ff.) 
 
1878-1879. Política y comercio. La legación de México en Washington envía 
a la Secretaría de Relaciones Exteriores, noticias comerciales y políticas de 
Estados Unidos de América y Europa. Colección de recortes de periódicos de 
dichos países durante los presentes años. 
L-E-70 (I-II), (81+143 ff.) 
 
1879-1880. Política y comercio. La legación de México en Washington 
remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, colección de recortes de 
prensa relativos a noticias publicadas en los Estados Unidos de América 
acerca de México. Dentro de las noticias más interesantes destacan las 
siguientes: visita del general Ulises Grant a México, depredaciones de los 
indios bárbaros, campaña electoral en México y opinión de la prensa 
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estadounidense sobre la situación política, económica y social de México. 
L-E-71 (I), 152 ff. 
 
1880-1881. Política interna y externa y economía de México. La legación 
de México en los Estados Unidos de América, remite a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, colección de recortes de prensa con noticias relativas a 
México, correspondientes al mes de junio de 1880 a enero de 1881. Destacan 
por su contenido los siguientes asuntos: persecución de indios bárbaros en la 
frontera México-Estados Unidos, concesiones a extranjeros para la 
construcción de vías férreas y reanudación de relaciones diplomáticas entre 
México y Francia. 
L-E-71 (II), 164 ff. 
 
1880-1881. Informes políticos. Enviados por la legación de México en 
Estados Unidos, referentes a noticias comerciales, financieras y políticas 
sobre Europa y Estados Unidos a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Colección de recortes de prensa durante los años citados. 
L-E-72 (I-II), (133+268 ff.) 
 
1909. Correspondencia entre el Consulado de México en Alicante, 
España y la Secretaría de Relaciones Exteriores, correspondiente a los 
meses de enero a diciembre de 1909. 
L-E-73, 186 ff. 
 
1911-1912. Correspondencia entre el Consulado de México en Alicante, 
España y la Secretaría de Relaciones Exteriores, correspondiente a los 
meses de octubre de 1911 a diciembre de 1912. 
L-E-74, 145 ff. 
 
1834-1847. Archivo del Consulado de México en Liverpool, Inglaterra. 
Colección numérica completa de la correspondencia remitida por la Secretaría 
de Estado, Departamento del Exterior. Contiene reseñas políticas sobre la 
situación interna de México; el conflicto con Texas; aprehensión del presidente 
de la república general Antonio López de Santa Anna, en la guerra con Texas; 
ruptura de relaciones diplomáticas entre México y los Estados Unidos de 
América. Se anexan las instrucciones al consulado sobre gastos y 
correspondencia, se notifican nombramientos de ministros de Estado y 
asuntos importantes sobre Puertos. Notas de la No. 2 a la 67 del 20 de enero 
al 31 de diciembre de 1835. Notas de la 1 a la 71 del 4 de enero al 20 de 
diciembre de 1836. Notas de la 1 a la 51 del 2 de enero al 28 de diciembre de 
1837. 
L-E-75, 243 ff. 
 
1838-1841. Archivo del Consulado de México en Liverpool, Inglaterra. 
Colección numérica completa de la correspondencia remitida por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores. Contiene reseñas políticas, acuses de recibos, 
decretos e instrucciones. Notas de la 1 a la 37 del 10 al 30 de diciembre de 
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1838. Notas de la 1 a la 34 del 25 de enero al 5 de noviembre de 1839. Notas 
de la 1 a la 46 del 8 de enero al 24 de diciembre de 1841. 
L-E-76, 215 ff. 
 
1842-1846. Archivo del Consulado de México en Liverpool, Inglaterra. 
Colección numérica de la correspondencia remitida por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y Gobernación. Contiene reseñas políticas, asuntos 
económicos, nombramientos de ministros de Estado, decretos, informes sobre 
la guerra con Texas y la intervención de los Estados Unidos al territorio 
mexicano. Notas de la 1 a la 21 del 4 de enero al 23 de diciembre de 1842 
(faltan los números 3 y 4). Notas de la 1 a la 18 del 23 de enero al 28 de 
noviembre de 1843. Notas de la 1 a la 13 del 2 de enero al 30 de diciembre de 
1844. Notas de la 1 a la 19 del 22 de enero al 29 de diciembre de 1845. Y 
notas de la 1 a la 22 del 20 de octubre al 29 de diciembre de 1846. 
L-E-77, 145 ff. 
 
1847-1850. Archivo del Consulado de México en Liverpool, Inglaterra. 
Colección numérica de la correspondencia remitida por la Secretaría de 
Relaciones Interiores y Exteriores. Contiene reseñas políticas que informan 
sobre la situación interna y externa con motivo de la invasión norteamericana 
contra México, se notifican los nombramientos de secretarios de Estado, así 
como de enviados extraordinarios y ministros plenipotenciarios de Estados 
Unidos de América y Francia en México. Se anexan el discurso del presidente 
electo de México, José Joaquín de Herrera, pronunciado en la apertura de 
sesiones de las cámaras en el cual se analiza la situación política, económica 
y social de México. Notas de la 1 a la 5 del 28 de enero al 28 de julio de 1847 
(falta la nota número 3). Notas de la 7 a la 49 del 11 de febrero al 13 de 
diciembre de 1848 (faltan las notas de la 8 a la 13). Notas de la 1 a la 23 del 
12 de enero al 3 de diciembre de 1849 (faltan las notas 3 y 22). Notas de la 1 
a la 11 del 11 de enero al 14 de noviembre de 1850. 
L-E-78, 124 ff. 
 
1851-1854. Archivo del Consulado de México en Liverpool, Inglaterra. 
Colección numérica de la correspondencia remitida por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. Contiene reseñas políticas en que se informa 
principalmente de los movimientos revolucionarios de Juan Álvarez y Carbajal, 
incursiones filibusteras de franceses y norteamericanos a La Baja California; 
proyectos de ejecutar las bases orgánicas para la administración de la 
república, con el fin de solucionar la crisis política y económica de México; 
nombramientos de ministros, reasignación de funciones y denominación de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; creación del Ministerio de Gobernación y 
el Ministerio de Fomento, Colonización, Industria y Comercio. Notas de la 1 a 
la 20 del 16 de enero al 4 de octubre de 1851. Notas de la 1 a la 17 del 6 de 
marzo al 27 de diciembre de 1852 (falta la nota número 1). Notas de la 1 a la 
28 del 1 de enero al 31 de diciembre de 1853. Notas de la 1 a la 23 del 31 de 
enero al 1 de diciembre de 1854. 
L-E-79, 111 ff. 
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1855-1858. Archivo del Consulado de México en Liverpool, Inglaterra. 
Colección numérica completa de la correspondencia remitida por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores. Contiene reseñas políticas sobre: la revolución 
encabezada por el general Juan Álvarez; la situación política y económica de 
México, las medidas políticas tomadas durante el gobierno de don Ignacio 
Comonfort, y en el aspecto internacional, el establecimiento de relaciones 
diplomáticas con Prusia y Cerdeña; conflictos de México con España y 
Francia. Notas de la 1 a la 21 del 1º de enero al 31 de diciembre de 1855. 
Notas de la 1 a la 30 del 1º de enero al 4 de diciembre de 1856. Notas de la 1 
a la 30 del 1º de enero al 31 de diciembre de 1857. Notas de la 1 a la 18 del 
21 de enero al 2 de diciembre de 1858. 
L-E-80, 140 ff. 
 
1859-1862. Archivo del Consulado de México en Liverpool, Inglaterra. 
Colección numérica de la correspondencia remitida por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. Contiene reseñas políticas destacándose el conflicto 
entre los gobiernos de Juárez y Miguel Miramón y el reconocimiento de los 
Estados Unidos de América al Gobierno Constitucional. Se informa de las 
batallas sostenidas por ambos bandos. Se notifican los nombramientos de los 
ministros de Estado. Se anexan decretos y leyes del gobierno de la Juárez, 
así como copia del Tratado concluido en París el 26 de diciembre de 1859, 
entre México y España. Se informa de la situación que guardan las relaciones 
diplomáticas de México con Francia, España e Inglaterra y la Intervención de 
Francia en México. Notas de la 1 a la 20 del 4 de enero al 31 de diciembre de 
1854. Notas de la 1 a la 15 del 31 de enero al 29 de noviembre de 1860 (faltan 
las notas 6 y 7) y reseña política número 1 del 31 de diciembre del gobierno 
liberal. Notas de la 1 a la 3 del 28 de octubre al 28 de diciembre de 1861 del 
gobierno liberal. 
L-E-81, 121 ff. 
 
1863-1866. Archivo del Consulado de México en Liverpool, Inglaterra. 
Colección numérica de la correspondencia remitida por la Secretaría de 
Negocios Extranjeros. Contiene reseñas políticas que informan sobre la 
administración del gobierno de Maximiliano de Habsburgo y sus conflictos con 
los juaristas; se anexa la correspondencia reservada relativa a las cuestiones 
pendientes con la Corte de Roma y negociaciones con el nuncio de su 
santidad. Nota número 2 del 22 de julio de 1863. Notas de la 4 a la 26 del 20 
de mayo al 28 de diciembre de 1864 (faltan las notas número 18, 24 y 25), se 
incluye la reseña número 12 del 10 de octubre. Notas de la 1 a la 52 del 7 de 
enero al 28 de diciembre de 1865. Notas de la 1 a la 32 del 3 de enero al 3 de 
agosto de 1866 (faltan las notas número 2, 3, 4, 5, 6, 26 y 31). 
L-E-82, 214 ff. 
 
1873-1875. Archivo del Consulado de México en Liverpool, Inglaterra. 
Correspondencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Contiene acuses 
de recibo y nombramientos de cónsules y agentes comerciales. Se dan 
instrucciones sobre aranceles. Notas de la 1 a la 8 del 9 de enero al 7 de 
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marzo de 1863 (falta la número 7). Notas de la 1 a la 82 del 1º de febrero al 17 
de diciembre de 1873. Notas de la 1 a la 71 del 15 de enero al 10 de 
diciembre de 1874. Notas de la 1 a la 3 del 19 de enero al 30 de noviembre de 
1875. 
L-E-83, 214 ff. 
 
1876-1878. Archivo de la Agencia Comercial Privada de México en 
Liverpool, Inglaterra. Correspondencia recibida de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. Colección numérica. Contiene acuses de recibo, 
notificación de nombramientos de funcionarios públicos; informes sobre la 
cuestión de Belice. Notas de la 1 a la 31 del 31 de enero al 18 de diciembre de 
1876. Notas de la 1 a la 99 del 10 de enero al 23 de diciembre de 1877 (falta 
la nota número 96). Notas de la 1 a la 124 del 7 de enero al 23 de diciembre 
de 1878 y notas número 6, 8, 2, 3, 4, 5, 7 y 8 del 30 de diciembre, 15, 17 de 
septiembre 4, 22 de octubre y 4 y 13 de noviembre de 1878. 
L-E-84, 283 ff. 
 
1879. Archivo de la Agencia Comercial Privada de México en Liverpool, 
Inglaterra. Correspondencia recibida de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. Notas de la 1 a la 138 del 1º de enero al 31 de diciembre de 1879 
(falta la número 13). Circulares de la sección de Cancillería de la 1 a la 54 del 
13 de enero al 13 de diciembre de 1879 (faltan los números 2, 17, 20, 23, 27, 
29, 32, 37, 41 y 44). Una circular de la Tesorería General de la Federación del 
16 de junio a otra de la Secretaría de Estado y del Despacho de Gobernación, 
del 22 de febrero 
L-E-85, 228 ff. 
 
1880. Archivo de la Agencia Comercial Privada de México en Liverpool, 
Inglaterra. Correspondencia recibida de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. Contiene acuse de recibos; circulares; información sobre el 
servicio consular en Inglaterra (propuesta de apertura de una agencia 
comercial en New Port). Nombramientos de secretarios de Estado: Felipe 
Berriozábal de Gobernación, Manuel J. Toro de Hacienda, general Carlos 
Pacheco de Guerra y Marina. Fallecimiento del canciller Miguel Ruelas. Notas 
de la 1 a la 120 del 9 de enero al 28 de diciembre de 1880. Circulares de la 
sección de cancillería de la número 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 19, 56 y 57 
del 26 de enero al 28 de diciembre de 1880 y de la sección de archivo de los 
números 2, 3 y 9 del 15 de mayo al 23 de junio y 13 de agosto de 1880.  
L-E-86, 149 ff. 
 
1881. Archivo de la Agencia Comercial Privada de México en Liverpool, 
Inglaterra. Correspondencia recibida de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. Contiene información sobre bonos mexicanos, movimiento 
marítimo y recibo de cuentas. Comisión a Vicente Riva Palacio para escribir la 
historia de la guerra contra la Intervención Francesa e Imperio. Se solicita a 
los consulados información sobre escuelas de agricultura; reglamentación de 
ferrocarriles, telégrafos y teléfonos. Notas de la número 1 a la 165 del 8 de 
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enero al 30 de diciembre de 1881. Notas reservada de la número 1 a la 
número 4 del 19 de febrero al 17 de octubre de 1881. Circulares de la sección 
de cancillería y sección del archivo del 14 de enero al 10 de diciembre.  
L-E-87, 195 ff. 
 
1882. Archivo de la Agencia Comercial Privada de México en Liverpool, 
Inglaterra. Correspondencia recibida de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. Contiene información sobre propaganda protestante en México; 
movimiento marítimo y mercantil; posible reanudación de relaciones con 
Inglaterra; empréstito en Londres de la Compañía Nacional Constructora de 
Ferrocarriles. Viaje a Europa del vicepresidente de Guatemala Justo Rufino 
Barrios. Notas de la número 1 a la 177 del 2 de enero al 14 de diciembre de 
1882. Nota reservada número 1. Circulares de la sección del archivo de la 
número 1, 3, 4, 7, 8 y 9 del 24 de enero al 19 de julio y circular de la sección 
de cancillería número 26 del 10 de diciembre.  
L-E-88, 196 ff. 
 
1883. Archivo de la Agencia Comercial Privada de México en Liverpool, 
Inglaterra. Correspondencia recibida de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. Contiene información sobre el ferrocarril mexicano de Veracruz; 
movimiento marítimo y mercantil; productos mexicanos; relaciones 
diplomáticas y comerciales entre México e Inglaterra; y arreglo de la deuda de 
Guatemala. Notas de la número 1 a la 224 del 1º de enero al 27 de diciembre 
de 1883. Notas reservadas número 1, 2, 3 y 4 del 15 de enero al 22 de junio. 
Circulares de la sección de cancillería de los números 1, 2, 3, 6 y 9 del 1º de 
enero al 2 de junio y del departamento comercial de la número 10, 143, 147, 
154 y 11 del 5 de julio al 16 de noviembre.  
L-E-89, 244 ff. 
 
1884. Archivo de la Agencia Comercial Privada de México en Liverpool, 
Inglaterra. Correspondencia recibida de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. Contiene información sobre movimiento mercantil y marítimo; 
precio de productos mexicanos; fondos de la agencia; lista de agentes 
consulares de México en el extranjero; decreto sobre deslinde de terrenos del 
15 de diciembre de 1883; contrato celebrado entre Manuel Fernández, Oficial 
Mayor, encargado de la Secretaría de Fomento y Manuel Thomas y Terán, 
representante de la Compañía General Mexicana para fomentar la industria, el 
comercio, la agricultura, la minería y colonización. Notas de la número 1 a la 
78 del 11 de enero al 31 de diciembre de 1884. Circulares del departamento 
comercial números 1, 11, 5, 54, 66 y 77 del 14 de enero al 5 de diciembre. 
Circulares de la sección y departamento de la cancillería número 2, 3, 4 y 6 
del 9 de febrero al 14 de agosto. Circulares de la sección de archivo número 
32 y 33 del 9 de junio.  
L-E-90, 117 ff. 
 
1885. Archivo de la Agencia Comercial Privada de México en Liverpool, 
Inglaterra. Correspondencia recibida de la Secretaría de Relaciones 
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Exteriores. Contiene información sobre nombramiento de Carlos Mexía como 
cónsul de México en Liverpool y cónsul general de México en Gran Bretaña; 
de Ignacio Mariscal, como secretario de Relaciones Exteriores; inmigración 
española; lista de agentes consulares de México en el extranjero. Notas del 
departamento comercial números 1 al 34 del 3 de enero al 31 de diciembre. 
Circulares del departamento comercial números 2,3, 5, 6, 7, 10, 19 y 21 del 19 
de enero al 16 de noviembre. Circulares del departamento de la cancillería 
número 1, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 22 del 19 de enero al 24 de 
diciembre. Circulares del departamento de archivo y biblioteca número 4 del 5 
de marzo. Circulares de Hacienda y Crédito Público número 5 y 7 de 20 y 30 
de abril. Circulares de la Tesorería de la Federación número 927 y 938 de 
junio 29 y julio 11.  
L-E-91, 117 ff. 
 
1886. Archivo del Consulado General de México en Liverpool, Inglaterra. 
Correspondencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Contiene 
información sobre nombramiento de G. Jenhins como vicecónsul de México 
en New-Castle; de Guillermo Taylor Carne, como vicecónsul de México en 
Falmouth. Edicto citando a los que se crean con derecho a los objetos 
salvados de la barca inglesa “Rosalie” del 8 de diciembre. Lista de agentes 
consulares de México en el extranjero, 25 de agosto y 1º de marzo. Notas de 
la número 1 a la 84 del 2 de enero al 24 de diciembre. Circulares del 
departamento comercial número 1, 6, 7, 8, 2 y 4 del 10 de febrero al 5 de 
diciembre.  
L-E-92, 144 ff. 
 
1887. Archivo del Consulado General de México en Liverpool, Inglaterra. 
Correspondencia recibida de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Contiene 
información sobre: nombramientos de Esteban Cházari, como Inspector 
General de Piscicultura y Pesca; John Fischer, como vicecónsul de México en 
Barrow-in Furness; J.W. Prescott, como vicecónsul de México en Dover; José 
A. Ynfiesta, como vicecónsul en Manchester; Manuel Díaz Mimiaga, como 
Oficial Mayor. Renuncia de Carlos Wehner como cónsul de México en 
Manchester, quedando como encargado del consulado al señor Carlos 
Behrens. Edicto citando a los que se crean con derechos a los objetos 
salvados de la barca “Rosalie”. Notas de la número 1 a la 81 del 6 de enero al 
1º de diciembre. Circulares 1, 2, 4, del 1º de enero, 19 de julio y 28 de junio.  
L-E-93, 113 ff. 
 
1888. Archivo del Consulado General de México en Liverpool, Inglaterra. 
Correspondencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Contiene 
información sobre: nombramientos de Peter Henrik Haagensen, como cónsul 
de México en Great Grimsby y Guillermo F. Templeton, como cónsul de 
México en Glasgow. Notas de la 1 a la 96, del 17 de enero al 21 de diciembre. 
Circulares de la sección de la cancillería número 1 y 2 del 15 de marzo y 13 
de junio.  
L-E-94, 138 ff. 
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1889. Archivo del Consulado General de México en Liverpool, Inglaterra. 
Correspondencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Contiene 
información sobre: nombramientos de José A. Ynfiesta, como cónsul de 
México en Manchester, Carlos Wehner y Luis Caragol, como agentes 
honorarios de comercio. Notas de la 1 a la 91, del 3 de enero al 3 de 
diciembre.  
L-E-95, 102 ff. 
 
1890. Archivo del Consulado General de México en Liverpool, Inglaterra. 
Correspondencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Contiene 
información sobre la prohibición de tránsito por el N.O. del Canal de Veracruz; 
inmigración extranjera; compra de la barca de vela “Robert Hine”; cambio de 
domicilio del consulado, cancelación de patentes de navegación, 
nombramientos de George Denholm, como cónsul de México en Edimburgo; 
de Aurelio Melgarejo, como cónsul general de México en la Gran Bretaña e 
Irlanda; Duncan Shaw, como vicecónsul de México en Inverness, Escocia; 
Manuel Azpiroz, Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
encargado del despacho, Ignacio Mariscal, vuelve encargarse del despacho. 
Notas de la 1 a la 95 del 15 de enero al 18 de diciembre. Circulares de la 
sección cancillería y de la sección consular números 1, 2 y 3 del 1º de abril, 14 
de mayo y 17 de septiembre.  
L-E-96, 114 ff. 
 
1891. Archivo del Consulado General de México en Liverpool, Inglaterra. 
Correspondencia recibida de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Contiene 
nombramiento de Fernando Prado, como encargado del consulado general de 
México en Liverpool; Benito Gómez Farías, como secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda y Crédito Público; Manuel González Cosío, como 
secretario de C.O.P. Comisión al capitán Reginald Caray Breton; proyecto de 
Ley Monetaria presentada por la Secretaría de Relaciones Exteriores al 
Congreso de la Unión; nacionalidad de mexicanos en el extranjero. Notas de 
la número 1 a la 107 del 2 de enero al 30 de diciembre. Circulares de la 
Sección cancillería y de la Sección consular número 1, 2, 3, 5, 6 y 7 del 9 de 
febrero al 25 de noviembre.  
L-E-97, 126 ff. 
 
1892. Archivo del Consulado General de México en Liverpool, Inglaterra. 
Correspondencia recibida de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Contiene 
nombramiento de Rafael A. Rodan, como canciller interino de la extinguida 
agencia comercial privada de México en Londres; Alberto Altamirano, como 
canciller del consulado de México en Liverpool; Manuel Fernández Leal, como 
secretario de Estado y del Despacho de Fomento; Matías Romero, como 
secretario de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Público. Traslado 
a Londres del consulado general de México en Liverpool. Notas número 1, del 
1º de enero de la 109 a la 188, del 4 de enero al 29 de junio; de la número 1 a 
la 70 del 8 de julio al 31 de diciembre; circulares 4, 6, 7, 8, 9, 1, 2, 3 y 4 del 13 
de enero al 24 de diciembre.  
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L-E-98, 190 ff. 
 
1893. Archivo del consulado General de México en Liverpool, Inglaterra. 
Correspondencia recibida de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Contiene 
nombramiento de José Ives Limantour, secretario de Estado y del Despacho 
de Hacienda y Crédito Público. Notas de la número 1 a la 49 del 12 de julio al 
18 de diciembre; de la número 71 a la 123, del 9 de enero al 28 de junio. 
Circulares de la sección de la cancillería y de la sección consular de la número 
1 a la 9, del 11 de enero al 17 de agosto.  
L-E-99, 122 ff. 
 
1894. Archivo del Consulado General de México en Liverpool, Inglaterra. 
Correspondencia recibida de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Contiene 
repatriación de mexicanos; nombramientos de F. Borrell, como cónsul interino 
en Brownsville; Alberto Altamirano, removido al consulado de México en El 
Havre; C. Mayer, como cónsul interino en el consulado de México en 
Liverpool; Eugenio Lacroix, como cónsul interino en Liverpool; estado civil de 
mexicanos en el extranjero. Notas de la número 1 a la 56, del 6 de julio al 29 
de diciembre; de la número 50 a la 108, del 2 de enero al 28 de junio. 
Circulares de la sección de la cancillería y de la sección consular del número 
3, 4, 5, 6, 7 y 1 del 31 de enero al 4 de octubre.  
L-E-100, 133 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Fiestas y celebraciones conmemorativas. Nombramiento de comisiones para 
recibir a los delegados que asistirán a las fiestas del Centenario. Programa 
oficial de ceremonias y fiestas. Asamblea del Honorable Cuerpo Diplomático 
acreditado en México. Obsequio por parte de la Colonia Americana de un 
monumento dedicado a la paz (estatua de Washington). Honores del 
embajador de España al Centenario de México. Programas de las 
conferencias que organiza el Consejo Superior de Salubridad. Se anexan 
recortes de prensa de El Diario y El Imparcial. 
L-E-101, 202 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Correspondencia de las legaciones de México en Cuba y Francia, sobre los 
preparativos para las fiestas del Centenario. Programa oficial para esta 
celebración. Lista de invitados al banquete que el señor presidente de la 
República ofrecerá al Cuerpo Diplomático acreditado. Inauguración del 
Servicio Sismológico Nacional y de la Escuela Normal Primaria para maestros, 
el 5 de septiembre. Develación de la placa de la Nueva Avenida de Isabel La 
Católica; lista de delegados de universidades extranjeras invitados a la 
inauguración de la Universidad Nacional de México. 
L-E-102, 333 ff. 
 
1910-1911. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de 
México. Correspondencia de la legación de México en España con la 
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Secretaría de Relaciones Exteriores, relativa al arribo de una comisión 
especial a España que dará las gracias a ese gobierno por su asistencia a la 
celebración del Primer Centenario, dicha comisión es encabezada por el señor 
don  Federico Gamboa. Programa de actividades de la embajada especial de 
México en España. Se anexan recortes de periódico, folleto de la "Casa de 
América" y fotografía de don Federico Gamboa. 
L-E-103, 254 ff. 
 
1910-1911. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de 
México. Correspondencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores con las 
legaciones, consulados y embajadas de México en el exterior, sobre el envío 
de medallas de plata y bronce para los secretarios, subsecretarios y demás 
personas comisionadas en la celebración de las fiestas del Centenario de la 
Independencia. Se anexan telegramas. 
L-E-104, 202 ff. 
 
1911. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
La Secretaría de Relaciones Exteriores, envía a todos los cónsules mexicanos 
en Bélgica, Alemania, Bolivia, Brasil, Inglaterra, Francia, Cuba, Japón, 
Portugal e Italia, medallas de bronce por su participación en las fiestas del 
Centenario. Se anexan telegramas. 
L-E-105, 228 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
La Secretaría de Relaciones Exteriores comunica al señor don José F. Godoy, 
ministro de México en Cuba, su nombramiento como director de 
aposentamiento de las delegaciones extranjeras que asistirán a los festejos 
del Centenario. Llegada a México de buques de guerra de Alemania, 
Argentina y Brasil, en homenaje a esta conmemoración. Proyecto del señor 
Sam Chubb, ciudadano norteamericano, sobre una exposición nacional en la 
ciudad de México. Se anexan telegramas, el Diario de los Debates de la 
Cámara de Diputados del 23 de septiembre de 1910 y decretos. 
L-E-106, 257 ff. 
 
1910-1911. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de 
México. La legación de México en Francia y España y el consulado general 
en Budapest, informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de la 
celebración del Centenario. Dictamen de las composiciones musicales que 
deberán ejecutarse en las fiestas del Centenario. Exposición española de arte 
e industrias decorativas. Nombramiento al señor Ignacio de la Barra como 
director de la comisión de obsequio del Centenario. Se anexan folleto de la 
memoria del Comité Sevilla, revista Journal de Granjers y Revista Comercial, 
Industrial, Agrícola y Minera de 1910. 
L-E-107, 298 ff. 
 
1910-1911. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de 
México. La legación de México en Austria-Hungría y los consulados en Puerto 
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Príncipe, Budapest, La Habana, Estados Unidos, Lisboa, Noruega, 
Copenhague y Londres, envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
notas y telegramas de felicitación para el señor presidente don Porfirio Díaz, 
con motivo de su natalicio y por el Centenario de la Independencia de México. 
Se anexan telegramas y recortes del Diario de la Marina, sobre las fiestas en 
La Habana, Cuba. 
L-E-108, 213 ff. 
 
1910-1911. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de 
México. Informes enviados por la Secretaría de Relaciones Exteriores al 
secretario de Guerra y Marina, sobre la cuenta de gastos erogados para las 
fiestas del Centenario, en la recepción de delegaciones extranjeras y 
gratificaciones a empleados de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
L-E-109, 247 ff. 
 
1910-1911. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de 
México. La legación de México en Austria-Hungría envía a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, agradecimiento del emperador de Austria por la placa 
conmemorativa del Centenario. Entrega de medallas conmemorativas a China 
y Suecia. Viaje de Francisco León de la Barra al Japón, como jefe de la 
embajada especial para dar las gracias a ese gobierno por su participación en 
los festejos del Centenario, su discurso ante el emperador. Nombramiento de 
las delegaciones especiales de Argentina y Venezuela para asistir a las 
fiestas. Programa oficial de los festejos. Se anexan telegramas, recortes de 
periódicos del Japón y folleto sobre la fragata escuela "Presidente Sarmiento". 
L-E-110, 265 ff. 
 
1910-1911. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de 
México. Solicitud de la Secretaría de Gobernación a la de Relaciones 
Exteriores, de datos biográficos de los delegados especiales para incluirlos en 
la crónica oficial. Invitación al gobierno de Gran Bretaña para que participe en 
las fiestas del Centenario. Celebración en los consulados de México en 
Vancouver, Hamburgo, Nuremberg así como en la legación de México en 
Berlín. Recortes del periódico inglés The Time, acerca de la invitación hecha 
al presidente de México, para asistir a la coronación del rey Jorge V, en junio 
de 1911. 
L-E-111, 81 ff. 
 
1910-1911. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de 
México. La legación de México en Austria-Hungría, envía a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, recortes de prensa conteniendo noticias de la 
conmemoración y una traducción del artículo del profesor Franz Hegen, del 
periódico Neve-Freise-Presse. Celebración en los consulados de México en 
Budapest, Lyon, París y Mónaco. Envío de una delegación especial del 
gobierno de Francia. Se anexan recortes de prensa. 
L-E-112, 98 ff. 
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1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Correspondencia de la legación de México en Italia con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, acerca de la celebración oficial del Primer Centenario. 
Nombramiento del marqués di Bugnano como embajador extraordinario de 
Italia en estas fiestas. Donación del rey de Italia a México de la estatua de San 
Jorge. Se anexan telegramas. 
L-E-113, 181 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Los consulados y legaciones de México en Italia envían a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, recortes de prensa sobre una entrevista con el 
marqués di Bugnano y su viaje a México y un artículo del cónsul de México, 
sobre la república. Discurso del señor Gilberto Crespo de la Serna en ocasión 
de dicha conmemoración. La legación de México en Madrid, comunica al 
gobierno de México la decisión del gobierno español de devolver el uniforme 
de José María Morelos y Pavón, que se encuentra en el museo de artillería de 
Madrid. Se anexan recortes de los periódicos La Tribuna, L'Independiente, La 
Discusión. 
L-E-114, 214 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Correspondencia de los consulados de México en La Coruña, Santa Cruz de 
Tenerife, Barcelona, Bilbao, Las Palmas, Palma de Mallorca, Sevilla, Vigo, 
Mahón e Islas Baleares, sobre la participación en dicha celebración. Se 
anexan recortes de periódico Diario de Barcelona y El Correo de Andalucía. 
L-E-115, 115 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Invitación oficial de México a Rusia para tomar parte en las fiestas del 
Centenario. Nombramiento del señor André Stalewski, como enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de Rusia en México. Invitación oficial 
del gobierno de México al de Noruega para participar en la conmemoración. 
Envío de una misión especial a Noruega. Celebración en el consulado de 
México en Christiania, Noruega. Invitación a los gobiernos de Suecia, 
Dinamarca, Holanda y Países Bajos. 
L-E-116, 148 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Celebración en el consulado de México en Rotterdam, Holanda. Discurso del 
señor Olivar Pinelo, ministro de México en Holanda, pronunciado con tal 
motivo. Participación de Bélgica y envío de una misión especial. Participación 
de los gobiernos de Suiza, Grecia, Turquía e Imperio Otomano, en las fiestas 
del Centenario. 
L-E-117, 140 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia en México. 
Participación de China. Nombramiento de un embajador especial para asistir a 
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las ceremonias en México. Noticias, recortes de prensa y telegramas relativos 
al arribo del embajador de China al Puerto de Veracruz. Presentación de 
credenciales del señor Chag Yin Tamg. Traducción del Diario de Pekín, sobre 
el Centenario. Participación del Japón en las fiestas de Independencia. 
Noticias del envío de dos buques japoneses a las costas de México para 
rendir homenaje por la celebración de nuestra Independencia. Presentación 
de cartas credenciales del señor Yusuya Uchida como enviado especial de 
Japón a México. Invitaciones al embajador japonés. 
L-E-118, 190 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación Independencia de México. 
Celebración en los consulados de México en Japón y Guatemala. Invitación 
que hace México al gobierno de El Salvador para que envíe una misión 
especial. Nombramiento de los señores José Antonio Rodríguez y Manuel 
Castro Ramírez, como representantes de Guatemala en México. Invitación 
oficial al gobierno de Nicaragua para participar en esta celebración. 
Nombramientos de Rubén Darío y Santiago Argüello, como embajadores 
especiales.  Artículo periodístico sobre la actitud del gobierno mexicano con 
los delegados de Nicaragua a las fiestas del Centenario. Estancia del señor 
Rubén Darío en Cuba y en el Puerto de Veracruz. Recortes de prensa. 
L-E-119, 168 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Invitación al gobierno de Costa Rica para que participe en las fiestas. 
Nombramiento del señor Joaquín B. Calvo, como enviado especial de Costa 
Rica. Celebración de este acontecimiento en el consulado de México en San 
José de Costa Rica. Participación de Cuba en los festejos. Recortes de 
prensa. Invitación a los gobiernos de Santo Domingo y Haití. Envío de una 
misión especial de estos países a las fiestas del Centenario. 
L-E-120, 117 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Invitación oficial al gobierno de Estados Unidos para que asista a la 
celebración. Rumores acerca de las personalidades norteamericanas que 
formarán parte de la comitiva. Nombramiento del señor Curtís Guild (Jr), como 
embajador especial. Designación del señor José Castellot para que reciba en 
Nuevo Laredo a los miembros de la embajada norteamericana. Banquete 
ofrecido a esa delegación. Discurso del embajador. 
L-E-121, 203 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Recortes de prensa y noticias relativas a la celebración en el consulado de 
México en Chicago, Illinois. Programa oficial de los festejos en el consulado 
de México en Laredo, Texas. Correspondencia y recortes de prensa de la 
celebración en los consulados de México en Nueva York, San Luis, Norfolk, 
San Antonio y San Francisco. 
L-E-122, 131 ff. 
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1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Celebración en los consulados de México en Tucson, Arizona; Panzacola, 
Florida y Honolulu, Hawai. Invitación oficial al gobierno de Brasil. 
Nombramiento del señor Antonio de Fontoura Xavier como embajador 
especial. Visita del navío brasileño "Benjamín Constant", que rendirá 
homenaje a México con motivo del Centenario. Presentación de las cartas 
credenciales del señor Fontoura Xavier. Celebración del Centenario en los 
consulados de México en Río de Janeiro, Brasil; Buenos Aires, Argentina y 
Lima, Perú. Recortes de prensa. 
L-E-123, 114 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Invitación que hace México al gobierno de Chile para que envíe una 
delegación representante a la celebración del Primer Centenario. 
Nombramiento del señor Juan Vial Guzmán como delegado de Chile en 
México. Celebración del Centenario de la Independencia en los consulados de 
México en Chile y en La Paz, Bolivia. Recortes de prensa. Invitación oficial al 
gobierno de Panamá. Decreto por el cual se traslada el personal de la 
legación de Panamá en Washington, en misión especial a la ciudad de 
México, para su asistencia a las fiestas del Centenario. Celebración de este 
acontecimiento en el consulado de México en Panamá. Invitación al gobierno 
del Perú. Nombramiento del señor Federico Alfonso Pezet como delegado del 
Perú en México. Presentación de sus cartas credenciales. 
L-E-124, 143 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Invitación oficial que hace México al gobierno de Panamá para su 
participación en la celebración de las fiestas del Centenario. Decreto por 
medio del cual se traslada el personal de la legación panameña en 
Washington, en misión especial a la Ciudad de México, para su asistencia a 
las fiestas del Centenario. Celebración de este acontecimiento en el 
consulado de México en Panamá. Invitación oficial al gobierno de Colombia. 
Nombramiento del señor Julio Corredor de la Torre como delegado ad 
honorem de Colombia, en las fiestas del Centenario de México. Invitación al 
gobierno de Ecuador, nombramiento del señor Leopoldo Pino como 
embajador especial en las fiestas del Centenario, presentación de sus 
credenciales. 
L-E-125, 131 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Celebración de las fiestas del Centenario en el consulado de México en Quito, 
Ecuador.  Invitación oficial que hace México al gobierno de Venezuela para 
que participe en la celebración del Primer Centenario. Nombramiento del 
señor Eduardo Urdaneta como embajador especial de Venezuela en México. 
Invitación al gobierno de Paraguay y celebración en el consulado de México 
en Asunción. Participación del gobierno de Uruguay. Nombramiento del señor 
Enrique Muñoz como embajador especial. Presentación de sus credenciales, 
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celebración en el consulado de México en Montevideo. 
L-E-126, 73 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Celebración del Centenario de la Independencia en la legación de México en 
Gran Bretaña. Banquete ofrecido por este motivo, recortes de prensa. 
Celebración del Centenario de la Independencia en la legación de México en 
Alemania, gastos, álbum de recortes de prensa alemana relativa a las fiestas 
del Centenario. Celebración en las legaciones de México en Austria-Hungría, 
Francia, Italia, España y Rusia. Recortes de prensa y gastos. 
L-E-127, 212 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
En las legaciones de México en Bélgica, China, Japón, Guatemala, Honduras 
y Costa Rica. Reportes de los gastos para el banquete, invitaciones, informes, 
discursos, fotografías (álbum), lista de asistentes al banquete, lista de menú. 
Recortes de prensa. 
L-E-128, 142 ff 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Celebración del Centenario en los Consulados y Legaciones de México en La 
Habana, Cuba; Puerto Príncipe, Haití; Los Angeles, California; Phoenix, 
Arizona y Washington. Designación de sumas de dinero por concepto de 
gastos; programa, recortes de prensa e invitaciones al banquete. 
L-E-129, 154 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Celebración en el Consulado de Río de Janeiro, Brasil y Legaciones de 
México en Argentina, Chile y Bolivia. Designación de sumas de dinero por 
concepto de gastos diversos y para el banquete, discursos, correspondencia y 
recortes de prensa. 
L-E-130, 11 ff. 
 
1910. Primer Centenario de la iniciación de la Independencia de México. 
Lista de las embajadas especiales asistentes a la conmemoración del 
Centenario. Listas de enviados especiales, delegados y jefes de misión. 
Discursos y presentación de cartas credenciales por delegados de Italia, 
Japón, China, España, Francia, Estados Unidos, Honduras, Austria, Hungría, 
El Salvador, Bélgica, Argentina, Ecuador y Suiza. Correspondencia y 
discursos de la recepción de ministros extranjeros, reunidos con motivo de la 
celebración. 
L-E-130 bis, 225 ff. 
 
1886-1889. Primera Conferencia Internacional Americana. La Legación de 
México en Washington informa sobre la presentación de un proyecto de ley 
con el objeto de que el presidente de los Estados Unidos de América, 
proponga la celebración de un Congreso Internacional Americano ante los 
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gobiernos de México, Centroamérica, Sudamérica, Haití, Santo Domingo y 
Brasil. Proposiciones sobre el contenido que deberá versar dicho foro; 
posición de las diferentes elites políticas de los Estados Unidos de América. 
Actitud política de los diferentes países hispanoamericanos y Brasil. Se 
informa sobre un proyecto de ley del Senado norteamericano, proponiendo 
que el ejecutivo de esa nación entable negociaciones con Francia y Gran 
Bretaña, para crear un Tribunal Permanente de Arbitraje Internacional. La 
Legación de México en Centroamérica y la Agencia Comercial Privada de 
México en Londres, remiten recortes de prensa. Consideraciones del gobierno 
de México sobre dicho Congreso. Se anexan recortes de prensa: National 
Republican, The New York Times, World, The Evening Star, Washington 
Critic, New York Daily Tribune, Boston Herald, The Post, The New York 
Tribune, Washington Evening e Intelligencer. 
L-E-131, 254 ff. 
 
1889-1890. Primera Conferencia Internacional Americana. 
Correspondencia remitida a la Secretaría de Relaciones Exteriores por la 
Legación de México en los Estados Unidos de América, relativa a la posición 
de los diferentes Estados americanos, sobre la cuestión de arbitraje 
internacional americano y, a la propuesta del gobierno de los Estados Unidos 
de América de crear un Tribunal Permanente de Arbitraje. Se anexan 
proyectos sobre arbitraje internacional, presentados a dicha conferencia por 
los gobiernos de Estados Unidos de América, Argentina, Brasil, Chile y 
México; elaborado por el enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de 
México en Washington, Matías Romero. Recorte de prensa: New York Herald 
y New York Post. 
L-E-131 (A), 246 ff. 
 
1890. Primera Conferencia Internacional Americana. La legación de 
México en los Estados Unidos y la delegación mexicana en la Conferencia 
Internacional Americana remiten e informan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, sobre las disertaciones concernientes al arbitraje internacional 
como medio de solucionar las controversias entre los Estados en dicho foro. 
Se anexa copia de los plenos poderes firmados por el presidente del Ecuador, 
para canjear las ratificaciones del Tratado de Arbitraje firmado el 28 de abril 
de 1890, con varias naciones americanas. Recortes de prensa: The World, 
The Evening Star, The Washington Post, The New York Herald, Dispatch, Las 
Novedades, The Washington Critic, Diario de Centroamérica, The New York 
Tribune. Informes sobre el proyecto de reunir un congreso internacional de 
arbitraje en la ciudad de Chicago, Illinois durante la exposición colombiana. 
L-E-131 (B), 286 ff. 
 
1889-1890. Primera Conferencia Internacional Americana. La delegación 
mexicana en la Conferencia Internacional Americana, remite ejemplares de los 
documentos preparados por el gobierno de los Estados Unidos, para 
someterlos en ese foro sobre los siguientes asuntos: Memoria sobre patentes 
y derechos de patentes, memoria sobre cuarentena y sanidad, memoria sobre 
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propiedad literaria, los cuales son analizados por las dependencias 
correspondientes con el fin de emitir un fallo y girar instrucciones a los 
delegados mexicanos. Se anexan los siguientes textos impresos: Conferencia 
Internacional Americana. Informe de la Comisión de Derechos de Puerto. 
Informe del secretario de Estado de los Estados Unidos de América, respecto 
de la simplificación y unificación de los derechos de puerto, dos ejemplares. 
L-E-132, 51 ff. 
 
1889. Primera Conferencia Internacional Americana. La Legación de 
México en Washington, las Legaciones de México en Francia y Bélgica, el 
Consulado General de México en La Habana y la delegación mexicana al 
Congreso Internacional Americano, informan  y remiten recortes de prensa 
relativos a dicha reunión, celebrada en Washington a partir del 2 de octubre 
de 1889. Actitud del gobierno mexicano en dicho foro. Informes de los trabajos 
y formación de comisiones. Opiniones de la prensa europea sobre dicho 
congreso. Se anexan los siguientes recortes de prensa: The Sun, The New 
York Daily Tribune, The Washington Post, The New York Herald, The Evening 
Star, The Evening Capital, The Washington Press, The New York Times, The 
Republic, L'Indépendance Belge, L'Etoile Belge, The World, Boston Herald, 
Boston Journal, El Anunciador, The Lowell Daily Citizen, La Lucha. 
L-E-132 (A), 248 ff. 
 
1889-1890. Primera Conferencia Internacional Americana. Informes de la 
delegación mexicana en dicha conferencia remitiendo recortes de prensa a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, relativos a las cincuenta y cinco sesiones 
conteniendo los asuntos propuestos en la convocatoria, por el gobierno 
norteamericano. Incidentes suscitados con la Legación de México. Se anexan 
impresos de las sesiones, lista oficial de las comisiones de la Conferencia 
Internacional Americana, publicada por el Departamento de Estado. Se 
incluyen recortes de prensa: New York Herald, Moniteur des Interets 
Materiels, The New York Post, Export and Finance, Standard Biddeford y 
Courrier. 
L-E-132 (B), 374 ff. 
 
1890. Primera Conferencia Internacional Americana. La Legación de 
México en Estados Unidos de América y la delegación de México en la 
Conferencia Internacional Americana, informan y remiten recortes de prensa 
relativos a las últimas sesiones celebradas en dicha conferencia en la que 
destacan los intereses del gobierno de los Estados Unidos de América, para 
establecer un Banco Internacional Americano en su país, con sucursales en 
las demás naciones americanas. Se informa sobre la clausura de la 
Conferencia. Evaluación del ministro Matías Romero de la actitud política del 
gobierno mexicano en dicho congreso. Se anexan recortes de prensa y 
folletos: The Washington Post, The sun, The New York Times, The New York 
Tribune, Baltimore American, Philadelphia Press, The Boston Herald. 
Dictamen de la Comisión de Derecho Internacional. Informe suplementario de 
la Comisión del Bienestar General. 
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L-E-133, 218 ff. 
 
1890-1891. Primera Conferencia Internacional Americana. La Legación de 
México en Washington informa y remite recortes de prensa relativos a la 
Conferencia Internacional Americana, destacándose la siguiente 
documentación: Procedimientos efectuados en dicha conferencia, Resumen 
de los trabajos remitidos por el licenciado Matías Romero, proposición del 
senador Hale, proyecto de artículo sobre los trabajos de la conferencia que se 
propone publicar Matías Romero en la North American Review. Comentarios 
contra algunos delegados de la conferencia publicados en la prensa 
norteamericana. Se anexan los siguientes textos impresos: Proyectos de ley 
sobre la Oficina Internacional de Estadística (proyecto de establecimiento), 
Biblioteca Conmemorativa Internacional (construcción), Convención 
monetaria. Hannibal Price, delegado de Haití ante la Conferencia Internacional 
Americana. Informe sobre la conferencia. 
L-E-133 (A), 408 ff. 
 
1889. Primera Conferencia Internacional Americana. Las Legaciones de 
México en Washington y Bruselas, El consulado General de México en La 
Habana, Cuba y la delegación mexicana en la Conferencia Internacional 
Americana, informan y remiten recortes de prensa relativos a la excursión 
organizada para los delegados de los gobiernos americanos por las 
principales ciudades de los Estados Unidos de América, informes sobre los 
trabajos de la Conferencia y durante sus primeras sesiones y la actitud política 
de los representantes de Centro y Sudamérica, frente a México. 
Reconocimiento del gobierno de Brasil otorgado por el gobierno 
estadounidense. Análisis histórico sobre las relaciones comerciales entre 
México y los Estados Unidos de América, realizado por el licenciado Matías 
Romero. Se anexan recortes de prensa: Moniteur des Intterets Matériels, The 
Washington Post, The Washington Press, The Sun, New York Herald, New 
York Sun, Times, Capitol, The New York Mail, The Kansas City Globe, The 
Evening Star, Diario de la Marina y La Lucha. 
L-E-133 (B), 274 ff. 
 
1889-1891. Primera Conferencia Internacional Americana. La Legación de 
México en Washington, la delegación mexicana a la Conferencia informan y 
remiten recortes de prensa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, relativos 
a los trabajos de la Comisión de Convención Monetaria de dicha conferencia. 
Informes y dictámenes relativos a la moneda, comunicaciones marítimas, 
derechos de puerto y comercio por la costa del Pacífico. Propuesta para 
establecer una Unión Monetaria Internacional de los anteriores trabajos se 
realiza la Conferencia Internacional Monetaria, del cual se envía los 
resultados, trabajos, folletos y recortes de prensa tendientes a la formación de 
una Unión Monetaria Americana. Se anexan los folletos: Rules for the sesions 
of the International American Money Comission; Reglamento de la Comisión 
Monetaria Internacional Americana; Exposición Lambert Tree Delegado en la 
Comisión Monetaria Internacional. (Se anexan informes y opiniones de la 
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Secretaría de Fomento, Colonización, Industria y Comercio sobre el Sistema 
Monetario Mexicano 1891). 
L-E-134 (I-II), (1-183+184-366 ff.) 
 
1889-1890. Primera Conferencia Internacional Americana. Solicitan 
subvenciones del gobierno de México a compañías de ferrocarriles. Mensaje 
del Presidente trasmitiendo un informe del secretario de Estado referente al 
acuerdo de la Conferencia Internacional sobre ferrocarriles. Adjunta recortes 
de periódico relacionados. Informes sobre construcción de vías férreas. Se 
remite un ejemplar del dictamen de la Comisión de comunicaciones por 
ferrocarril. Nombramiento del Ingeniero Leandro Fernández para representar a 
México en la Conferencia del Ferrocarril Intercontinental. 
L-E-134 (III), 320 ff. 
 
1890. Primera Conferencia Internacional Americana. La delegación de 
México a la conferencia y la Legación de México en Washington remiten a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, informes sobre los trabajos y proyectos 
discutidos en ese foro internacional por la comisión de reglamentos y aduanas 
y la comisión de unión aduanera. Se anexan folletos relativos al tema de una 
liga aduanera. 
L-E-135, 205 ff. 
 
1890, 1894-1895, 1944. Primera Conferencia Internacional Americana. La 
delegación de México a la referida conferencia remite material impreso 
presentado por la comisión de pesas y medidas, relativo a la adopción del 
Sistema Métrico Decimal. Dictamen sobre reglamento sanitario. Proyecto de 
dictamen y dictamen de la comisión de bancos de la conferencia, propuesta 
de Brasil en relación a la Doctrina Monroe. Se anexan resúmenes, extractos e 
índices de la Primera Conferencia Internacional Americana. Índice de las 
Conferencias Internacionales Americanas, de la primera a la octava. Anexo 
relación de los trabajos y convenciones panamericanos. 
L-E-135 (A), 318 ff. 
 
1900-1901. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. La 
Embajada de México en los Estados Unidos de América y los Consulados 
Generales de México en Chile, España y Nueva York, informan y remiten 
recortes de prensa relativos a la proposición de los Estados Unidos de 
América, ante la Unión Internacional de Repúblicas Americanas, de efectuar 
una Segunda Conferencia Internacional Americana, que se reúna en México, 
Distrito Federal de diciembre de 1901 a enero de 1902. Proposición de que 
dicho evento se celebre en México. Estudio de la Primera Conferencia 
Internacional y elaboración del programa para la Segunda Conferencia 
Internacional Americana. Índices de los expedientes de la Segunda 
Conferencia Internacional Americana. Anexos recortes de prensa: El Mercurio, 
Diario de Barcelona, The Morning Post, Washington Post, New York Times y 
New York Journal of Commerce. Texto impreso Reunión de los miembros que 
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componen la Comisión Ejecutiva de la Unión Internacional de Repúblicas 
Americana, efectuada el 23 de mayo de 1900, 15 pp. 
L-E-136, 180 ff. 
 
1901. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. Las 
legaciones de México en Londres, Bruselas, Chile y Alemania, la Embajada de 
México en Estados Unidos y los Consulados de México en Francia y España 
informan y remiten a la Secretaría de Relaciones Exteriores, recortes de 
prensa sobre la actitud de algunos países sudamericanos con respecto al 
conflicto de Tacna y Arica y su relación con la Segunda Conferencia 
Internacional Americana. Actitud de la prensa europea con respecto a los 
Estados Unidos de América. Se remite un extracto del informe de los 
procedimientos de la sesión celebrada por la Comisión Ejecutiva de la Unión 
Internacional de las Repúblicas Americanas, acerca del programa de la 
Segunda Conferencia Internacional Americana. Aceptación de invitaciones 
remitidas por el gobierno de México. Se anexan los siguientes recortes de 
prensa: National-Zeitung, El Cocal-Anzeiger, Le Soir y Le Temps. 
L-E-137, 147 ff. 
 
1901. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Correspondencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores con la Embajada 
de México en los Estados Unidos de América, Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y la delegación de México en la Segunda Conferencia 
Internacional Americana, relativa a los trabajos preparatorios. Nombramiento 
de comisiones, proyectos y antecedentes a dicha conferencia. Se remiten 
listas de los participantes a la conferencia y de obras que se remiten para los 
trabajos de la delegación de México. Folleto: catálogo de la biblioteca de la 
conferencia panamericana, imprenta de la oficina impresora de estampillas, 
palacio nacional, 1901, 15 pp. Recorte de prensa: El Imparcial y El Congreso 
Panamericano. 
L-E-138, 166 ff. 
 
1900-1901. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Correspondencia entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Guerra y Marina, Comercio, 
Colonización e Industria, Academia Mexicana de la Lengua, la Embajada de 
Estados Unidos de América en México y los gobiernos de los Estados de 
Oaxaca, Hidalgo, Jalisco, Puebla y Veracruz. Relativa a los preparativos de 
los festejos que el gobierno mexicano ofrecerá a los delegados participantes 
de la Segunda Conferencia Americana, contiene lista de los establecimientos 
y lugares que han de visitar los miembros del congreso. Programas culturales, 
presupuestos, proyectos, preparativos para excursiones, etc. 
L-E-139, 137 ff. 
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1901. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 
1902..Correspondencia entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, relativa a las franquicias que 
se les otorgaran a los delegados a la Conferencia Internacional Americana. Se 
anexa relación de mensajes depositados en la sucursal del Congreso 
Panamericano, dirigidos al extranjero, pendientes de pago. Se incluyen 
solicitudes de empleo de personal requerido por la delegación mexicana al 
Segundo Congreso Internacional Americano. 
L-E-140, 119 ff. 
 
1901. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Nombramiento del personal que formará la delegación mexicana, Secretarios: 
Fernando Duret, Miguel S. Macedo, José F. Godoy, Balvino Dávalos; 
intérpretes: Anselmo de la Partilla, John Star Hurt; Julio A. Gogorza y José 
Romero; traductores: Adolfo Hegewish, William Henry Magee, Benjamín 
Bonilla, Juan C Gibbon, Bartolomé Carbajal y Rosas, y Víctor Siliceo; 
taquígrafos: Mauro Durán, Vicente Romero, José Zapatero, H. H. Pechin, J. P. 
Wooten, C. B. Williams, J. B. Marshal y Mateo Sainz. 
L-E-141, 242 ff. 
 
1901. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Personal contratado por la secretaría general de la conferencia. Contiene 
renuncias, solicitudes de empleo, instalación de las oficinas de las 
delegaciones participantes, recomendaciones y lista de obras impresas que se 
remiten a la delegación mexicana. 
L-E-142, 144 ff. 
 
1901-1902. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Correspondencia remitida a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
conteniendo los gastos y comisiones de los delegados a la conferencia, 
impresiones, presupuestos, contratos, nombramientos, franquicias, etc. El 
gobierno del Estado de Hidalgo remite lista de erogaciones realizadas durante 
las actividades de las delegaciones de la Segunda Conferencia Internacional 
Americana y de los delegados que asistirán. 
L-E-143, 170 ff. 
 
1900-1901. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Correspondencia cruzada entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y los 
gobiernos de las repúblicas de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa 
Rica, Chile, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de 
América, Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua, Paraguay, Perú, Venezuela 
y Uruguay relativa a la invitación del gobierno de México a la celebración de la 
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Segunda Conferencia Internacional Americana. Aceptación de los Estados y 
nombramientos de sus representantes. 
L-E-144, 157 ff. 
 
1901-1902. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. Las 
Legaciones de México en España, Guatemala, Estados Unidos de América, 
Bruselas, Alemania e Inglaterra; los Consulados de México en Cardiff, San 
Diego y La Habana remiten recortes de prensa e informan sobre la actitud de 
la prensa internacional, con motivo de la iniciación de los trabajos de la 
Segunda Conferencia Internacional Americana. Se anexan felicitaciones al 
gobierno de México con motivo de la Conferencia y recortes de prensa de La 
Gaceta, Patria, El Comercio, Diario de la Marina, La República, Evening 
Times, L'Independance, El Mercurio, El Chileno, El Heraldo, Reuve 
Diplomatique, Columbia, Daily Telegraph y el artículo de The Lessiés 
Weepley. 
L-E-145, 73 ff. 
 
1901. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Instalación de la delegación de México. Actas de las sesiones preliminares, 
proyecto del reglamento de la conferencia y proyecto de organización interior 
del Congreso Panamericano. 
L-E-145 (A), 24 ff. 
 
1901. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. Copia 
de las actas de las sesiones preliminares de los trabajos de la comisión 
ejecutiva de la delegación de México a la Segunda Conferencia Internacional 
Americana. 
L-E-145 (B), 26 ff. 
 
1901-1902. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. La 
delegación de México remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, actas y 
documentos impresos de las sesiones celebradas durante el mes de 
diciembre de 1901, votos de gracias al gobierno de México por los 
representantes extranjeros en la conferencia, relación de las 
recomendaciones, resoluciones, convenciones y tratados que firmaron las 
delegaciones, las cuales fueron remitidas posteriormente a las Legaciones de 
México en Bruselas, Países Bajos y Francia. Se anexa un inventario de los 
libros y folletos de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
L-E-146, 132 ff. 
 
1902. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. La 
delegación mexicana en dicha conferencia remite la publicación con los textos 
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de las recomendaciones, resoluciones, convenios y tratados suscritos en la 
Segunda Conferencia Internacional Americana, impreso y borrador. Se 
anexan los índices de la publicación oficial de México; de la Segunda 
Conferencia Internacional Americana; de los expedientes de 
recomendaciones, resoluciones, convenciones y tratados que se firmaron en 
la Segunda Conferencia Internacional Americana. 
L-E-147, 241 ff. 
 
1902. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. La 
Secretaría de Relaciones Exteriores recaba información de los países que han 
ratificado los instrumentos de dicha conferencia y las fechas de la ratificación. 
México, Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, 
República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de América, 
Guatemala, Haití y Honduras. Instrumentos firmados por sus delegados ante 
la conferencia efectuada en la ciudad de México, de octubre de 1901 a enero 
de 1902. Se incluye la correspondencia cruzada de los mencionados países 
signatarios y los siguientes recortes de prensa: Diario Oficial de El Salvador, 
del 31 de mayo al 5 de junio de 1901; El Guatemalteco, La Gaceta, El 
Pabellón de Honduras. 
L-E-148, 176 ff. 
 
1902-1943. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. La 
delegación mexicana de dicha conferencia remite a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, la relación de los instrumentos suscritos por los 
siguientes países participantes a la conferencia: Nicaragua, Paraguay, Perú y 
Uruguay. Las delegaciones participantes a la Séptima Conferencia 
Internacional Americana, solicitan informes relativos a la Segunda Conferencia 
Internacional. Se remite la lista de los países que ratificaron las convenciones 
y tratados suscritos en la Segunda Conferencia Internacional Americana, 
reunida en la ciudad de México el 22 de octubre de 1901 al 22 de enero de 
1902. Se anexa una relación de los tratados y convenciones suscritos en las 
Conferencias Internacionales Americanas y en otras Conferencias 
Panamericanas.  
L-E-149, 77 ff. 
 
1902. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Correspondencia cruzada entre las legaciones de los países signatarios de la 
conferencia y la Secretaría de Relaciones Exteriores, relativa a la 
recomendación sobre el establecimiento de un Banco Panamericano, con 
sucursales en las principales ciudades de este continente. Ratificación de 
Perú a dicha recomendación. 
L-E-150, 25 
 
1901-1909. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
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Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. La 
Embajada de México en Los Estados Unidos de América, la Legación de 
México en Centroamérica y los Consulados Generales de México en Nueva 
York y Argentina, remiten informes relativos a la construcción de un ferrocarril 
panamericano. Suscrita en la resolución aprobada el 27 de diciembre de 1901, 
en la Segunda Conferencia Internacional Americana, que se efectuó en la 
ciudad de México, de octubre de 1901 a enero de 1902. Nombramiento de los 
comisionados, gastos e informes obtenidos por la comisión de la construcción 
del ferrocarril panamericano. 
L-E-151, 102 ff. 
 
1902-1905. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. De 
acuerdo con la resolución firmada en la ciudad de México, el 1° de enero de 
1902, sobre la celebración de un congreso aduanero, la Embajada de México 
en Washington remite información sobre los acuerdos tomados por el consejo 
directivo de la Oficina Internacional de las Repúblicas Americanas. Para llevar 
a cabo el Primer Congreso Aduanero Americano en la ciudad de Nueva York, 
Estados Unidos, en enero de 1903. 
L-E-152, 99 ff. 
 
1902. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Resolución aprobada el 23 de enero de 1902, sobre fuentes de producción y 
estadística; en la que se acuerda por los delegados que sus gobiernos 
remitirán anualmente a la Oficina Internacional de las Repúblicas Americanas, 
informes y datos estadísticos sobre población, recursos naturales e 
industriales, texto impreso. 
L-E-153, 5 ff. 
 
1902-1956. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. La 
Embajada de México en los Estados Unidos de América informa sobre la 
ratificación del gobierno norteamericano a la convención sobre canje de 
publicaciones oficiales, científicas, literarias e industriales, firmada en la 
ciudad de México el 27 de enero de 1902. Se remiten las ratificaciones de 
Guatemala, El Salvador, Costa Rica, Ecuador, Bolivia, Honduras, Argentina, 
Uruguay, Paraguay, Perú, Haití, Nicaragua y México. Solicitud de documentos 
(copias) de la Segunda Conferencia Internacional Americana, en acuerdo a la 
misma. 
L-E-154, 116 ff. 
 
1902-1908. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. Se 
remite copia de la convención para la protección de las obras literarias y 
artísticas, suscrita en la ciudad de México el 27 de enero de 1902, durante la 
Segunda Conferencia Internacional Americana. Correspondencia cruzada 
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entre los gobiernos que suscribieron dicha convención y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 
L-E-155, 118 ff. 
 
1902. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Correspondencia cruzada entre el Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Bolivia y la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, relativo a la 
ratificación del gobierno de Bolivia de la convención para la formación de los 
códigos de derecho internacional público y privado de América. Suscrita en la 
ciudad de México, el 27 de enero de 1902. Se anexa copia de dicha 
convención. 
L-E-156, 38 ff. 
 
1902-1960. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Correspondencia cruzada entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
demás naciones americanas, relativa al tratado sobre patentes de invención, 
dibujos y modelos industriales y marcas de comercio y de fábrica. Firmados 
en la ciudad de México el 27 de enero de 1902. El gobierno mexicano remite 
sus observaciones sobre el proyecto de tratado de patentes y marcas de 
fábrica, propuesto por la conferencia, concluyendo la inconveniencia de 
suscribirse a él. La Secretaría de Relaciones Exteriores remite datos 
requeridos a la Embajada de Cuba en México, relativo a los países que 
ratificaron dicho tratado, fecha de ratificación y vigencia del mismo. Se remiten 
copias de dicho tratado a la Secretaría de Industria y Comercio. 
L-E-157, 130 ff. 
 
1902-1955. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. Las 
Embajadas de México en Centroamérica y los Estados Unidos de América 
informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre países que 
suscribieron el tratado de extradición y protección contra el anarquismo. Se 
anexa copia del mencionado tratado, el decreto expedido por el senado 
aprobando el tratado celebrado en la Segunda Conferencia Internacional 
Americana, para establecer las bases que deben regir respecto a la 
extradición de delincuentes y, para la mutua protección contra el anarquismo. 
La Oficialía Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores informa cuales 
fueron los países que ratificaron dicho tratado de extradición y las fechas en 
que lo hicieron. Se anexa reporte del periódico The San Diego Unión, acerca 
de la legislación proyectada para la supresión del anarquismo. 
L-E-158, 52 ff. 
 
1902-1927. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Correspondencia relativa a la ratificación de la convención sobre el ejercicio 
de profesiones liberales, firmada el 28 de enero de 1902. Se anexa ejemplar 
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impreso de dicha convención. 
L-E-159, 175 ff. 
 
1902-1907. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. Informes 
sobre la creación y organización de la Comisión Arqueológica Internacional 
Americana, en cumplimiento de la recomendación aprobada el 29 de enero de 
1902, en la Segunda Conferencia Internacional Americana que se reunió en 
México. Reuniones y trabajos de dicha comisión, representando a México 
Alfredo Chavero, Luis González Obregón y N. León. Se anexa ejemplar 
impreso de la recomendación sobre la creación de una Comisión Arqueológica 
Internacional, proyecto de organización de la Comisión Internacional de 
Arqueología y Etnología Americanas. 
L-E-160, 214 ff. 
 
1902. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Resolución sobre medidas para facilitar el comercio internacional, aprobada el 
29 de enero de 1902, relacionada con la tercera resolución del Primer 
Congreso Aduanero Americano. 
L-E-161, 3 ff. 
 
1902-1906. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Resolución para la reorganización de la Oficina Internacional de las 
Repúblicas Americanas, aprobada el 29 de enero de 1902.  Se incluyen 
documentos diversos: extracto de lo actuado en la sesión extraordinaria del 
consejo directivo, celebrado el 23 de mayo de 1903. Plano Preliminary Ardy 
for a building for the bureau of the American Republics; reglamento de la 
oficina internacional de las Repúblicas Americanas; consejo directivo de la 
Unión Internacional de las Repúblicas Americanas, 7 de marzo de 1906. 
L-E-162, 153 ff. 
 
1901-1904. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. Informes 
de la embajada de México en Washington, D. C., relativos a los trabajos 
preparatorios para la Comisión del Café, la Convención Sanitaria y el 
Congreso Aduanero; plan de organización y programa provisional de la 
Convención Sanitaria. Se incluyen nombramientos de la delegación mexicana, 
otorgados a los doctores Eduardo Líceaga y José Ramírez. 
L-E-163, 99 ff. 
 
1902. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Ejemplar impreso de la recomendación aprobada para la creación del Museo 
Comercial de Filadelfia. 
L-E-164, 4 ff. 
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1902. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. Texto y 
ratificación de los gobiernos americanos de la convención relativa a los 
derechos de extranjería, firma en la Segunda Conferencia Internacional 
Americana, el 29 de enero de 1902. 
L-E-165, 32 ff. 
 
1902-1903. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Resolución aprobada el 29 de enero de 1902, relativa a la celebración de 
futuras Conferencias Internacionales Americanas, texto impreso. Aprobación 
de los distintos gobiernos americanos remitida a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 
L-E-166, 19 ff. 
 
1902-1903. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. Texto de 
la resolución relativa a la reunión de un congreso encargado de estudiar la 
producción y el consumo del café, acordándose que se reúna en Nueva York, 
Estados Unidos de América, con representantes expertos acerca de la 
producción, distribución y consumo del café. 
L-E-167, 49 ff. 
 
1902-1909. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. Texto 
del tratado sobre reclamaciones por daños y perjuicios pecuniarios. Se 
anexan los instrumentos de ratificación de los países signatarios en la 
Segunda Conferencia Internacional Americana. 
L-E-168, 183 ff. 
 
1901-1908. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. Tratado 
de Arbitraje Obligatorio Americano, celebrado el 29 de enero de 1902, durante 
la Segunda Conferencia Internacional Americana. Antecedentes ha dicho 
tratado, proyecto del tratado presentado por México. Ratificación al tratado 
hecho por los gobiernos de México, El Salvador, Guatemala y Uruguay 
realizada en la Conferencia y, la posterior ratificación de las repúblicas de 
Argentina, Bolivia, República Dominicana, Paraguay y Perú. (Se anexan los 
siguientes recortes de prensa: Diario de la Marina, Diario Oficial 25 de abril de 
1903, La Prensa 13,19 de enero y 1° de febrero de 1902 y Gaceta Oficial de 
Santo Domingo). 
L-E-169, 174 ff. 
 
1902-1904. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. Tratado 
de Arbitraje obligatorio americano, celebrado el 29 de enero de 1902, durante 
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la Segunda Conferencia Panamericana, estudios y análisis sobre la posición 
política de algunos países frente a los Estados Unidos de América. Exposición 
de motivos que presenta la delegación del Perú respecto al Tratado de 
Arbitraje obligatorio. Se anexan actas y documentos de la Segunda 
Conferencia. 
L-E-170, 307 ff. 
 
1902. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. Texto 
impreso del protocolo y de la adhesión de la Segunda Conferencia 
Internacional Americana, a las convenciones de La Haya. Incidente promovido 
por la delegación de Chile en México, con motivo de la publicación del 
protocolo de adhesión  las convenciones de La Haya, en el volumen titulado 
Recomendaciones, resoluciones, convenciones y tratados de la conferencia, 
México, 1902, 69 pp. 
L-E-171, 168 ff. 
 
1902-1907. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Correspondencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores con los Ministerios 
de Relaciones Exteriores, de países integrantes de la Segunda Conferencia 
Internacional Americana y con los representantes mexicanos en Washington y 
Países Bajos, para la adhesión a las convenciones de La Haya, de las 
repúblicas que estén fuera de esos acuerdos internacionales. 
L-E-172, 167 ff. 
 
1902-1906. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. Texto de 
la propuesta para que los gobiernos de las repúblicas americanas se 
suscriban con 210,000 francos para la edición completa del Diccionario de la 
Construcción y Régimen de la Lengua Castellana, de Rufino J. Cuervo. 
L-E-173, 105 ff. 
 
1902-1904. Segunda Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
Ciudad de México del 22 de octubre de 1901 al 31 de enero de 1902. 
Correspondencia y texto impreso de la convención celebrada por las 
delegaciones de las repúblicas de Argentina, Bolivia, Colombia, Ecuador, 
Paraguay, Perú y Uruguay para la reunión de una congreso geográfico en Río 
de Janeiro, Brasil. 
L-E-174, 38 ff. 
 
1905-1906. Tercera Conferencia Internacional Americana. Río de Janeiro, 
Brasil del 21 de julio al 26 de agosto de 1906. Correspondencia intercambiada 
entre la embajada de México en Washington y la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, sobre los preparativos para la Tercera Conferencia Internacional 
Americana. Mencionando como puntos concretos la Doctrina Monroe, el 
proyecto de tratado de arbitraje y la reorganización de la oficina internacional 
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de las Repúblicas Americanas, Países integrantes: Argentina, Bolivia, Brasil, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, Guatemala, Haití, México, 
Nicaragua, Santo Domingo, Uruguay con excepción de Colombia, cuyo 
representante designará la ciudad de Buenos Aires. Se anexan recortes de 
prensa. 
L-E-175, 260 ff. 
 
1906. Tercera Conferencia Internacional Americana. Programa y 
reglamento para el desarrollo de la Tercera Conferencia Internacional 
Americana, nombramiento de los delegados de México. Se anexa el acta final 
de la Segunda Conferencia Internacional de la Paz, celebrada en La Haya, el 
15 de junio de 1907, texto en francés. 
L-E-176, 325 ff. 
 
1906. Tercera Conferencia Internacional Americana. La embajada de 
México en los Estados Unidos de América y las legaciones de México en La 
Habana, Buenos Aires y Bruselas, así como los consulados de México en 
Argentina, Cuba y Honduras, informan y remiten recortes de prensa a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre la Conferencia. Se anexa 
colección de recortes de prensa. 
L-E-177, 152 ff. 
 
1906. Tercera Conferencia Internacional Americana. Correspondencia 
intercambiada entre la Secretaría de Relaciones Exteriores con la embajada 
de México en Washington, el consulado de México en Panamá y las 
legaciones de México en Río de Janeiro, Bruselas, Gran Bretaña, Berlín, 
Santiago de Chile, San Salvador y Guatemala sobre la inauguración de la 
Tercera Conferencia Internacional Americana. Nombramiento de Joaquín 
Naduco, delegado del Brasil, como presidente de la Conferencia. Países que 
ratificaron el Tratado de Arbitraje: México, Estados Unidos, Guatemala, El 
Salvador, Honduras y Perú. Nombramiento de los delegados de Chile y San 
Salvador. Se anexan recortes de prensa. 
L-E-178, 248 ff. 
 
1906. Tercera Conferencia Internacional Americana. Informes de la 
legación de México en Río de Janeiro a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, sobre el acta de apertura realizada el 23 de julio de 1906. Se 
adjuntas ejemplares de las 12 sesiones plenarias. 
L-E-179, 81 ff. 
 
1906. Tercera Conferencia Internacional Americana. Reunida en Río de 
Janeiro del 23 de julio al 26 de agosto de 1906, acta general, impreso. 
L-E-180, 15 ff. 
 
1907-1910. Tercera Conferencia Internacional Americana. 
Correspondencia entre diversas instancias de gobiernos americanos 
participantes en la Conferencia, representantes mexicanos en esos países y 
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autoridades mexicanas, sobre la aprobación y ratificación de las convenciones 
suscritas por los delegados en Río de Janeiro en 1906. Las convenciones 
citadas son: convención sobre patentes de invención, dibujos y modelos 
industriales, marcas de fábrica y comercio, y propiedad literaria artística; 
convención para la codificación del derecho internacional americano público y 
privado; convención sobre la situación de los ciudadanos naturalizados que 
renuevan su residencia en su país de origen; convención sobre reclamaciones 
pecuniarias por daños y perjuicios a los ciudadanos de los países signatarios. 
Se incluyen también dos resoluciones, una sobre la reorganización de la 
Oficina Internacional de las Repúblicas Americanas y otra acerca de la 
dotación de un edificio para la misma oficina. Impresos. 
L-E-181, 77 ff. 
 
1907-1912. Tercera Conferencia Internacional Americana. Informes 
enviados por las embajadas de México en Washington y Brasil a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, sobre el primer período de sesiones de la junta 
internacional de jurisconsultos, que prepara un proyecto de códigos de 
derecho internacional público y privado en Río de Janeiro, Brasil. 
L-E-182, 88 ff. 
 
1908-1911. Tercera Conferencia Internacional Americana. 
Correspondencia de la embajada de México en Washington y la legación de 
México en San Salvador a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre la 
aprobación de cuatro convenciones y catorce resoluciones en la Tercera 
Conferencia Internacional Americana. Acuerdo sobre el nombramiento de 
representantes para que integren comisiones especiales dependientes de los 
ministerios de Relaciones Exteriores. Se anexan Diario Oficiales del 25 de 
marzo de 1908 y 22, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de enero de 1910. 
L-E-183 (I), 143 ff. 
 
1902-1910. Tercera Conferencia Internacional Americana. 
Correspondencia del consulado de México en Londres y la legación de Chile 
en Río de Janeiro a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre la colección 
del catálogo internacional de literatura. Se anexa un folleto sobre los tratados 
y convenciones suscritos en la Tercera Conferencia Internacional Americana. 
L-E-183 (II), 101 ff. 
 
1908. Cuarta Conferencia Internacional Americana. Correspondencia de la 
embajada de México en los Estados Unidos de América con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores sobre diversos asuntos: el Consejo Directivo de la 
Oficina Internacional de las Repúblicas Americanas acordó celebrar en 
Argentina en 1910 la Cuarta Conferencia; reunión de la delegación 
norteamericana que se encargará de preparar los trabajos de la Conferencia; 
se nombra a las personas encargadas de elaborar el programa y reglamento; 
memorándum que contiene los principales temas que podrían tratarse en la 
Conferencia; 1ª comisión formada por los señores Joaquín Bernardo Calvo, y 
Aníbal Cruz presentó su proyecto definitivo de los puntos para la próxima 

 - 40 -



reunión; modificaciones al programa por la Comisión Panamericana del 
Ministerio de Honduras. La legación de México en Brasil comunica la 
designación de la delegación de Argentina para la Conferencia de Buenos 
Aires. Relación de libros para la biblioteca Colón de la Oficina Internacional de 
las Repúblicas Americanas. 
L-E-184, 145 ff. 
 
1909-1910. Cuarta Conferencia Internacional Americana. La embajada de 
México en Washington, las legaciones de México en Costa Rica, Guatemala, 
El Salvador, Cuba, Petrópolis y los consulados de México en Buenos Aires y 
Nueva York, envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores, informes sobre 
el acta de sesión ordinaria que celebró el consejo directivo de la Oficina 
Internacional de las Repúblicas Americanas. Programa y reglamento de la 
Cuarta Conferencia Internacional, folleto y nombramiento de delegados de 
México, Cuba, Guatemala, Brasil y Costa Rica ante la Cuarta Conferencia 
Internacional. La embajada de México en los Estado Unidos informa sobre el 
conflicto del ministro de Bolivia y Argentina, con motivo de que Bolivia no fue 
invitada a participar en la Conferencia de Buenos Aires, por estar suspendidas 
las relaciones entre ambos países. Se anexan recortes de los periódicos La 
República, The Washington Post y La Gaceta. 
L-E-185, 192 ff. 
 
1910-1911. Cuarta Conferencia Internacional Americana. Informes 
enviados por la Legación de México en Buenos Aires a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, sobre las sesiones de la Conferencia desde su 
inauguración el 4 de julio de 1910, a su clausura el 31 de agosto. 
Convenciones y resoluciones. Acta general. Se anexan recortes de prensa: El 
Imparcial, La Prensa y el Boletín del Ministerio de Relaciones Exteriores. 
L-E-186, 87 ff. 
 
1910. Cuarta Conferencia Internacional Americana. Programa y 
reglamento. Informe de las delegaciones de México, Estados Unidos, Cuba, 
Panamá, Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Costa rica, República 
Dominicana, Ecuador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Perú, Paraguay, El 
Salvador, Uruguay y Venezuela. Estudio de los informes o memorias 
presentadas por cada delegación, relativos a las disposiciones de los 
gobiernos en torno a las resoluciones y convenciones de la Tercera 
Conferencia, celebrada en Río de Janeiro en julio de 1906. Informe de la 
Tercera Comisión sobre el Congreso del Café. Acta General de la 
Conferencia. Memorándum que el delegado de México presenta, acerca de 
las comunicaciones marítimas de la República Mexicana con los demás de 
América, Sexta Comisión, encargada de estudiar el tema VII. El Ministerio de 
Negocios Extranjeros y culto de Argentina informa que los gobiernos de Haití, 
Ecuador, Honduras, Panamá y Brasil, han depositado el instrumento de 
ratificación de las siguientes convenciones: convención sobre propiedad 
literaria y artística; convención sobre patentes de invención, dibujos y modelos 
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industriales; convención sobre marcas de fábrica y de comercio; convención 
sobre reclamaciones pecuniarias. 
L-E-187, 234 ff. 
 
1910-1920. Cuarta Conferencia Internacional Americana. Invitación del 
gobierno de Argentina al de México para que participe en la referida 
Conferencia. Nombramiento de los delegados mexicanos. Informe de la 
delegación mexicana. Ratificación del gobierno norteamericano de la 
convención concerniente a invenciones, patentes, diseño y modelos 
industriales; reclamaciones pecuniarias; y convención sobre propiedad literaria 
y artística, firmados en la referida Conferencia. Ratificación del gobierno de 
Cuba de la convención de marcas de fábrica y de comercio y del gobierno de 
Perú en la convención sobre propiedad literaria y artística. La comisión 
organizadora de la Quinta Conferencia solicita la opinión de la Secretaría de 
Industria y Comercio, si conviene a México llevar a cabo la resolución de 
construir edificio en Argentina para la exposición de los productos del suelo e 
industrias de todas las Repúblicas Americanas, se recomienda aplazar dicha 
resolución. El Ministerio de Relaciones Exteriores y culto de Argentina, 
comunica que el gobierno brasileño de acuerdo con la resolución de 1910 ha 
establecido en Río de Janeiro la Comisión Panamericana Brasileña 1919). 
México ratifica la convención sobre propiedad literaria y artística el 5 de enero 
de 1953 y se publica en el diario oficial el 21 de febrero del mismo año. 
L-E-188 (I), 149 ff. 
 
1907-1919. Cuarta Conferencia Internacional Americana. La embajada de 
Estados Unidos en México solicita ejemplares del Tercer Censo de Población 
verificado el 27 de octubre de 1910. La Secretaría de Agricultura y Fomento 
envía información solicitada. Correspondencia de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores con las legaciones extranjeras en México y legaciones mexicanas 
acreditadas en otros países, para que remitan información de cuántas 
naciones del mundo tienen establecido permanentemente el registro de 
población por casa. Se envía información de los países que tienen establecido 
este tipo de registro y de aquellos que no la tiene. Esta información será 
utilizada para elaborar el Cuarto Censo de Población que estará terminado 
para el mes de octubre de 1920 y pospuesto para noviembre de 1921. 
L-E-188 (II), 242 ff. 
 
1913-1923. Quinta Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Santiago de Chile del 25 de marzo al 19 de abril de 1923. 
Correspondencia de la embajada de México en Washington, la legación de 
Chile en México y la legación de México en Brasil, Uruguay, Guatemala, 
Cuba, Francia, Suecia y Colombia con la Secretaría de Relaciones Exteriores 
relativo a la primera junta preparatoria para el arreglo y disposición de los 
trabajos que llevarán a cabo las comisiones nombrada e informes de la 
legación de México en Santiago de Chile sobre el nombramiento de la 
comisión para la redacción del programa de la Quinta Conferencia. 
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Celebración de tratados de comercio entre los países que forman la Unión 
Panamericana. Se anexan recortes de prensa. 
L-E-189, 307 ff. 
 
1922-1923. Quinta Conferencia Internacional Americana. Correspondencia 
de la embajada de México en los Estados Unidos de América, Brasil y la 
legación de México en Cuba con la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre 
el nombramiento de la comisión y el comité encargado de la revisión del 
programa y reglamento de la Quinta Conferencia respectivamente, los cuales 
anexan. Impreso. Informes de la embajada de México en Brasil a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, sobre la participación de ese país en la 
Conferencia. Se anexan recortes de los periódicos: Washington Herald, y 
Jornal do Commercio y un folleto sobre la Unión Panamericana. 
L-E-190, 281 ff. 
 
1923. Quinta Conferencia Internacional Americana. Correspondencia de 
las legaciones de México en Colombia, Costa Rica, Nicaragua, Cuba, chile, 
Perú, Francia y Uruguay y embajada de México en los Estados Unidos de 
América con la Secretaría de Relaciones Exteriores referente al nombramiento 
de delegados de Costa Rica, Nicaragua, Chile, Cuba, El Salvador, Estados 
Unidos, Guatemala y Perú a la Conferencia. Se anexan recortes de prensa 
sobre las relaciones chileno-bolivianas y chileno-peruanas. 
L-E.191, 281 ff. 
 
1923. Quinta Conferencia Internacional Americana. La legación de México 
en Chile envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores recortes de prensa de 
los periódicos La Nación, Los Tiempos, El Mercurio, Ultimas Noticias, Diario 
Ilustrado y La Argentina, sobre los límites de Perú y sus vecinos, las 
relaciones comerciales entre Chile y Perú y el acuerdo panamericano para 
garantizar el libre acceso de Bolivia al mar. Ausencia de Bolivia, Perú y 
México en la Conferencia de Santiago, arbitraje de Tacna y Arica, la limitación 
de armamentos y otros temas en general a tratar en la Quinta Conferencia 
Internacional Americana. 
L-E-192, 277 ff. 
 
1923. Quinta Conferencia Internacional Americana. La embajada de 
México en los Estados Unidos de América y las legaciones de México en 
Argentina y Chile envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores, recortes de 
prensa de los periódicos: La Prensa, La Razón, Diario Ilustrado, El Mercurio, 
La Nación y Excélsior que contienen en general el reglamento oficial de las 
reuniones que se verifican en Santiago durante el mes de marzo. La reunión 
preliminar de Valparaíso y las Conferencias Panamericanas. Programa para el 
Quinto Congreso Panamericano. Establecimiento de una Corte de Justicia 
Continental por parte de la delegación de Guatemala. El acta general de la 
comisión interamericana de comunicaciones eléctricas y otros temas a tratar. 
L-E-193, 114 ff. 
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1923. Quinta Conferencia Internacional Americana. Correspondencia de la 
legación de México en Chile con la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Informe general reservado y confidencial. Informe referente al personal de las 
delegaciones. Informes de la primera a la octava comisión: Comisión Política; 
Jurídica; Higiene; Comunicaciones; Comercio; Agricultura, y Armamentos. La 
comisión política tuvo a su cargo el examen e informe sobre los temas II, IX y 
XVI que se refieren a: Organización de la Unión Panamericana por medio de 
una convención; consideración de medidas tendientes hacia una más 
estrecha asociación de las repúblicas del Continente Americano con el 
propósito de promover los intereses comunes; consideración de las 
cuestiones que se produzcan por un agravio inferido por un poder no 
americano a los derechos de las naciones americanas. La comisión jurídica 
afectó el examen y estudio de los temas III, X, XIV, y XV, que trata de: 
estudios de los trabajos realizados sobre la codificación del derecho 
internacional; consideraciones de los mejores medios para dar más amplia 
aplicación al principio del arreglo judicial o arbitral de las diferencias entre las 
repúblicas del Continente Americano; consideraciones de los derechos de los 
extranjeros residentes dentro de la jurisdicción de cualquiera de las repúblicas 
americanas; consideración de la situación de los hijos de extranjeros nacidos 
dentro de la jurisdicción de cualquiera de las repúblicas americanas. La 
comisión de higiene estudió y examinó los temas IV y XVIII relativos a: 
medidas destinadas a prevenir la propagación de las enfermedades 
infecciosas en relación con las recomendaciones de las Conferencias 
Sanitarias Internacionales; consideraciones de medidas para disminuir 
progresivamente el consumo de bebidas alcohólicas. La comisión de 
comunicaciones tuvo a su cargo el examen e informe de los temas V y VII, 
referentes a: acuerdo panamericano sobre leyes y reglamentación de la 
comunicación marítima; medidas para simplificar los pasaportes y adopción de 
un modelo común. La comisión de comercio se encargó de los temas VI y XI 
relacionados con la: cooperación por la inspección de la mercancía que 
constituye el comercio internacional; consideración de los mejores medios 
para promover el arbitraje de cuestiones comerciales entre ciudadanos de 
diversos países. La comisión de agricultura le tocó examinar e informar el 
tema VIII, que se refiere a la cooperación en estudios agronómicos. La 
comisión de armamento desarrolló el tema XII, consideraciones de la 
reducción y limitación de los gastos militares y navales sobre una base justa y 
practicable. La comisión de educación se refirió a los temas XIII y XVII, 
consideración de la unificación de los estudios universitarios e intercambio de 
títulos profesionales sobre las repúblicas americanas; estudio de un plan 
sobre un sistema uniforme para la protección de documentos arqueológicos y 
otras necesarias para la formación de una buena historia americana. Informes, 
discursos y proposiciones de los delegados. Informe sobre la Quinta 
Conferencia Panamericana e informe sobre los trabajos de las comisiones. Se 
anexan recortes de prensa: El Diario Ilustrado, La Nación, El Mercurio, Los 
Tiempos, revista semanal Zic Zac. 
L-E-194, 534 ff. 
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1914-1922. Quinta Conferencia Internacional Americana. Comisión 
encargada de estudiar y revisar los trabajos y pactos internacionales de las 
cuatro Conferencias Panamericanas. Integran esta comisión Enrique 
Santibáñez (secretario), Carlos F. Uribe, Crispiniano Madrigal, y Genaro 
Fernández Macgregor. Comisión organizadora de la Quinta Conferencia; 
correspondencia entre Enrique Santibáñez y Roberto A. Esteva, subsecretario 
de Relaciones Exteriores relativa a los trabajos efectuados por la referida 
comisión. Dictámenes y resoluciones de las cuatro Conferencias anteriores, 
anexos del número 1 al 6. Memorándum adicional al preliminar sobre la 
posible actitud de la delegación mexicana en la Conferencia. Correspondencia 
entre Enrique Bermúdez, ministro de Chile en México y Alberto J. Pani, 
secretario de Relaciones Exteriores en relación a la invitación del gobierno 
chileno para que México participe en la Conferencia. Convención para la 
protección de marcas de fábrica, comercio, agricultura y nombres comerciales, 
firmado el 28 de abril de 1923 (impreso). Estudio ¿Debe México adherirse a la 
convención para la protección de marcas de fábrica, comercio y agricultura y 
nombres comerciales, firmada en la Quinta Conferencia Panamericana, que 
se celebró en Santiago de Chile en 1923, elaborado por el Lic. Víctor Rendón, 
jefe del departamento de patentes y marcas?. En dicho estudio se indica que 
por ahora no hay necesidad, ni es conveniente para México adherirse a la 
referida convención. Ratificaciones de varios países a las convenciones y 
tratados suscritos en la Conferencia. Reglamento de la Comisión 
Interamericana de Comunicaciones Eléctricas. Resoluciones tomadas en la 
Quinta Conferencia. Informe acerca de las medidas tomadas por las 
repúblicas americanas acerca del tratado y convenciones suscritos en la 
Quinta Conferencia Internacional Americana. 
L-E-195 (I), 437 ff. 
 
1923. Quinta Conferencia Internacional Americana. La legación de México 
en Chile envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores, informes sobre los 
discursos del presidente de la república de Chile, Arturo Alessandri, en la 
sesión inaugural de la Conferencia, y del delegado de Colombia, señor Uribe 
Echeverri, sobre arbitraje y asociación de naciones americanas. 
Convenciones sobre publicidad de documentos aduaneros. Uniformidad de 
nomenclatura para la clasificación de mercaderías; y protección de marcas de 
fábrica, comercio y agricultura y nombres comerciales. Informe de la 
delegación de Chile sobre el tema I del programa (impreso). La codificación 
del derecho internacional en América, por Alejandro Álvarez (impreso). 
Proyectos aprobados provisoriamente por la tercera comisión: agentes 
diplomáticos y consulares; derechos y deberes de los estados limítrofes en 
territorios litigios no delimitados; canje de publicaciones; intercambio de 
profesores y alumnos; bases fundamentales del derecho internacional; 
derechos fundamentales del Continente Americano; reglamentación de la 
neutralidad marítima; declaración de derechos y deberes de los estados y de 
las naciones; plan para la codificación del derecho internacional (impreso). 
Nota reservada de Carlos Trejo y Lerdo de Tejada al secretario de Relaciones 
Alberto J. Pani, informando de su participación y su posición en los temas 
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tratados en la Conferencia; conversaciones con varios delegados a los cuales 
expuso el programa de la política exterior de México en su aspecto 
latinoamericano. Explica lo trascendental del evento y la importancia y 
prestigio continental que México adquirió. Se anexan recortes de prensa 
Renovación y La Justicia. 4 fotografías con la siguiente leyenda: visitando 
establecimientos militares; homenaje del profesorado chileno a Vasconcelos 
en Santa Lucía con asistencia de Alessandri; visita al ministro de guerra 
efectuada en La Habana, Cuba, del 16 de enero al 20 de febrero de 1928. 
L-E-195 (II), 205 ff. 
 
1925-1927. Sexta Conferencia Internacional Americana. Invitación del 
gobierno de Cuba al de México para participar en la Sexta Conferencia 
Internacional Americana. Las legaciones y embajadas de México en América y 
las de Francia e Italia envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores sus 
sugerencias y proposiciones para la elaboración del programa que México 
propondrá en la Conferencia. Se remiten copia del proyecto del programa e 
informe de los trabajos del Consejo Directivo de la Unión Panamericana. 
Extracto del punto de vista mexicano en relación con los temas propuestos en 
el programa. Informe de la comisión del programa y del reglamento de la 
Sexta Conferencia Internacional Americana, aprobado por el Consejo 
Directivo de la Unión Panamericana. 
L-E-196 (I), 396 ff. 
 
1928. Sexta Conferencia Internacional Americana. Trabajo presentado a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores por el licenciado Salvador Martínez de 
Alba, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de México en 
Honduras. Análisis acerca de las Conferencias Internacionales Americanas, 
contiene un estudio de los temas propuestos por él para la Sexta Conferencia 
Internacional Americana y la actitud que deberá asumir México en la misma. 
L-E-196 (II), 595 ff. 
 
1927. Sexta Conferencia Internacional Americana. Correspondencia 
cruzada entre la legación de Cuba en México y la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, acerca de los preparativos para la participación de México en la 
Conferencia. Formación de la junta organizadora de la Conferencia 
Internacional Americana integrada por funcionarios de las siguientes 
dependencias: Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de 
Salubridad Pública y el Departamento de Estadística Nacional. Las legaciones 
de México en Cuba, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, El Salvador, Estados 
Unidos, Honduras, Ecuador, Argentina y Uruguay remiten la lista de los 
delegados plenipotenciarios que asistirán. 
L-E-197, 167 ff. 
 
1927. Sexta Conferencia Internacional Americana. La Secretaría de 
Relaciones Exteriores remite a la legación de Cuba en México lista de 
delegados plenipotenciarios y técnicos de México, que asistirán a la 
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Conferencia. Se anexan los plenos poderes de los delegados de México. 
Datos sobre alojamiento para los delegados en La Habana, Cuba. 
L-E-198, 420 ff. 
 
1927-1928. Sexta Conferencia Internacional Americana. Las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y la de Agricultura y Fomento remiten a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, estudios y análisis sobre el "orden 
jurídico interamericano, policía de fronteras y sobre las corrientes 
internacionales de los ríos", con el fin de aportar mejoras al programa de la 
Conferencia de La Habana. Colección de memoranda sobre los principales 
asuntos de interés para México en dicha Conferencia, a saber: conciliación y 
arbitraje, orden jurídico interamericano, Unión Panamericana, codificación del 
derecho internacional público y privado, reconocimiento de los gobiernos, no-
intervención, deberes de los estados en caso de guerra civil y sobre la liga de 
naciones. Se anexan mapas hidrográficos de la frontera norte y sur de la 
República Mexicana. 
L-E-199, 388 ff. 
 
1927. Sexta Conferencia Internacional Americana. Trabajos acerca del 
programa de la referida Conferencia, presentados a solicitud de la misma 
Secretaría de Relaciones Exteriores y por las Secretarías de Comunicaciones 
y Obras Públicas, Educación Pública, Industria Comercio y Trabajo; Banco de 
México y el Departamento de Salubridad Pública sobre los siguientes temas: 
primer anteproyecto de ley uniforme sobre letras de cambio y demás efectos 
de comercio, información referente al servicio internacional de cheques y giros 
postales, eliminación de las diferencias en el régimen jurídico de las letras de 
cambio y cheques, por medio de un acuerdo internacional o legislación 
uniforme, recomendaciones sobre eugenesia y homicultura, propiedad literaria 
y artística, creación del Instituto Geográfico Panamericano, estadísticas 
mexicanas de importación y exportación y listas de artículos exentos de 
derechos de importación y exportación. Informes relativos al Código sanitario 
panamericano. 
L-E-200, 416 ff. 
 
1927-1928. Sexta Conferencia Internacional Americana. Relación de 
gastos de la delegación mexicana. Iniciativas y proposiciones acerca de los 
siguientes temas: problemas relativos al mejoramiento material de los 
trabajadores del Continente Americano, unificación y codificación del derecho 
internacional privado y reglamentación de los usos de la fuerza hidráulica y de 
aplicaciones industriales y agrícolas de las aguas de los ríos internacionales, 
discursos, memoria relativa a agricultura tropical, plan para la organización del 
Instituto Geográfico Panamericano, documentos acerca de la intervención 
militar de los Estados Unidos de América en Haití y Nicaragua, declaraciones 
y recortes de prensa relativos a la cuestión religiosa en México y la posición 
de los delegados en la Conferencia en torno al asunto. Proyecto sobre 
derecho mercantil internacional. Invitaciones a la delegación mexicana 
durante su estancia en La Habana, Cuba. 
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L-E-201, 320 ff. 
 
1928. Sexta Conferencia Internacional Americana. La delegación de 
México remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sus informes y 
discursos pronunciados. Comunican el plan para la división del trabajo de la 
delegación. Se anexan también estudios preparados por: La Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas, Agricultura y Fomento, Hacienda y Crédito 
Público, Industria, Comercio y Trabajo. Se incluyen algunos textos de la 
agenda de esta Conferencia y el acta final de la Primera Conferencia 
Panamericana de Eugenesia y Homicultura. 
L-E-202, 576 ff. 
 
1927-1928. Sexta Conferencia Internacional Americana. Correspondencia 
remitida a la Secretaría de Relaciones Exteriores por las misiones 
diplomáticas de México, relativas a comentarios y noticias de la referida 
Conferencia en relación con la participación de México. Colección de 
telegramas cruzados entre la Secretaría y la delegación mexicana en La 
Habana, informando de los eventos, declaraciones, ponencias y discusiones 
alrededor de la misma. Recortes de prensa y comunicaciones cruzadas en 
relación con los preparativos para la celebración de dicha Conferencia. Se 
anexa folleto: Las Conferencias Panamericanas. Breve reseña de las 
Conferencias (de la primera a la quinta). Imp. Aurelio Garduño y Hermano. 
1927. 20 p. 
L-E-203, 338 ff. 
 
1928. Sexta Conferencia Internacional Americana. Colección de recortes 
de prensa y revistas remitidas por las legaciones embajadas y consulados de 
México en el exterior, con noticias alusivas a la Conferencia. Diarios de la 
Conferencia. Revistas: La Nueva Democracia. Uruguay. 1928, 32 p.: 
Ilustración de Cuba. La Habana, mayo de 1928. 17 pp. 
L-E-204, 234 
 
1928. Sexta Conferencia Internacional Americana. Informe oficial de la 
Segunda Comisión sobre derecho internacional público y policía de las 
fronteras, dividido en tres capítulos: I. Consideración del resultado de los 
trabajos de la junta de jurisconsultos de Río de Janeiro en lo que se refiere a 
derecho internacional público; II. Métodos de la solución pacífica de los 
conflictos internacionales; III. Policía de las fronteras. Ponencias, proyecto, 
opiniones e informes. Se anexan ejemplares del diario de esta Conferencia, 
conteniendo todo lo relacionado con derecho internacional público. Convenio 
argentino chileno sobre policía fronteriza. 
L-E-205 (I), 279 ff. 
 
1928-1939. Sexta Conferencia Internacional Americana. La delegación de 
México remite ponencia de la comisión jurídica en materia de derecho 
internacional privado, unificación de legislación y el anteproyecto de ley 
uniforme sobre letras de cambio y demás efectos de comercio. La embajada 
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de México en Washington, remite copia certificada del instrumento de 
ratificación de la convención y código de derecho internacional privado, 
suscritos en dicha conferencia en La Habana, Cuba en 1928. convención 
reconocida bajo el nombre de Código Bustamante, ratificado por los siguientes 
países: Brasil, Bolivia, Costa Rica, Cuba, Chile, El Salvador, Guatemala, Haití, 
Honduras, Nicaragua, Panamá Perú, República Dominicana, Venezuela y 
Ecuador. Se incluye impresos de: Código Bustamante y de la convención de 
derecho internacional privado. Imp. y papelería de P. Fernández y Ca., La 
Habana, 1928, 85 p. Gaceta Oficial de la República de Cuba 10 de noviembre 
de 1928; (La Gaceta de Managua 5 de enero de 1931). 
L-E-205 (II), 378 ff. 
 
1928. Sexta Conferencia Internacional Americana. La embajada de Cuba 
en México remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, el texto del acta 
final que contiene los acuerdos, naciones, resoluciones y convenciones 
aprobados durante sus deliberaciones efectuadas del 16 de enero al 20 de 
febrero de 1928. 180 pp.) 
L-E-206, 203 ff. 
 
1928. Sexta Conferencia Internacional Americana. La delegación mexicana 
en dicha Conferencia remite e informa a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, acerca de los trabajos de la séptima comisión relativa a los 
problemas sociales. Se anexa el informe oficial sobre la séptima comisión 
preparado por el secretario general de la delegación de México, Antonio 
Castro Leal; se incluyen recortes de los principales diarios de La Habana, 
Cuba Diario de la Marina, El Mundo y El País con noticias sobre el código 
sanitario panamericano y el homenaje rendido al doctor Carlos Finley, por los 
representantes de la comisión de problemas sociales de la Conferencia. 
L-E-207, 150 ff. 
 
1928. Sexta Conferencia Internacional Americana. La delegación de 
México remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, una colección de 
recortes de prensa que contienen información acerca de los trabajos de la 
segunda comisión relativa a la codificación y unificación del derecho 
internacional público. Los recortes de prensa son del: Diario de la Marina, El 
Mundo, Heraldo de Cuba, El País, Herald Tribune, New York Times, Habana 
Post y Carteles. (Del 19 de enero al 19 de febrero de 1928). 
L-E-208, 122 ff. 
 
1928. Sexta Conferencia Internacional Americana. La delegación mexicana 
remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores ponencias, proyectos e 
informes relativos a los trabajos de la segunda comisión acerca del derecho 
internacional público y policía de fronteras. Se anexa el proyecto de 
convención presentado por la delegación de Colombia. 
L-E-209 (I), 62 ff. 
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1928-1950. Sexta Conferencia Internacional Americana. Convención sobre 
Aviación Comercial, firmada en La Habana, Cuba el 29 de febrero de 1928. 
Ratificación de Nicaragua, Guatemala, Estados Unidos de América, República 
Dominicana etc. Informes estadísticos sobre Aviación Civil durante el año de 
1927 y 1928 de la red aérea de México 1929). Cuarta Conferencia Comercial 
Panamericana. Memorándum sobre el tema 10 del programa “Desarrollo de la 
Aviación Comercial Nacional e internacional en el Continente Americano”, 
1931. Propuesta de la delegación de México. Decreto de Miguel Alemán del 
13 de julio de 1950, por el cual deja de estar en vigor la citada convención. 
(Anexos recortes de prensa). 
L-E-209 (II), 262 ff. 
 
1928-1956. Sexta Conferencia Internacional Americana. Correspondencia 
de las legaciones de México en varios países en relación a la ratificación de la 
convención sobre neutralidad marítima; y convención sobre agentes 
consulares. Copias certificadas de las ratificaciones por Bolivia, Estados 
Unidos de América, República Dominicana, Haití, Brasil, México, Panamá, 
Colombia, Cuba, El Salvador y Uruguay. Memorándum número 14 sobre 
neutralidad marítima. Informe de la comisión encargada de estudiar el 
procedimiento del depósito de ratificaciones. 
L-E-209 (III), 202 ff. 
 
1928. Sexta Conferencia Internacional Americana. Actas de la primera a la 
novena sesión de la comisión IV sobre problemas de comunicaciones. 
Recortes de periódicos sobre la Unión de los ríos Amazonas, Plata y Orinoco; 
sobre la libertad del aire y del aterrizaje de las aeronaves; reglamentación del 
tráfico del ferrocarril panamericano; oposición de la legación de Argentina al 
proyecto de la delegación peruana sobre carretera panamericana. Resolución 
del Dr. L. E. Denegrí presentada a la cuarta comisión. Ponencia del Ing. Arturo 
Tinoco Jiménez delegado de Costa Rica. Exposición de la delegación de 
México sobre ferrocarril panamericano. (Anexos recortes de prensa). 
L-E-209 (IV), 76 ff. 
 
1928. Sexta Conferencia Internacional Americana. Actas de la primera a la 
novena sesión de la comisión VI sobre problemas económicos. Informe oficial 
preparado por el secretario de la delegación Antonio Castro Leal. Proyecto de 
resolución presentado por el delegado de Ecuador Eloy Alfaro sobre el tema 
sexto “problema económico” en relación con la unificación de procedimientos 
consulares. Memorándum de la delegación mexicana sobre el mismo tema. 
Ponencia del delegado de Cuba Dr. Enrique Hernández Cartaya sobre 
aspectos internacionales de la inmigración. Ponencia de la delegación de 
Argentina sobre protección interamericana de las marcas de fábrica. Proyecto 
de enmienda de la delegación de República Dominicana sobre creación de un 
Instituto de Cooperación Agrícola Continental. Proyecto de moneda uniforme 
para todos los países de América. (Anexos recortes de prensa). 
L-E-209 (V), 121 ff. 
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1928-1934. Sexta Conferencia Internacional Americana. Ponencia del 
delegado de Cuba, Dr. Orestes Ferrara a la comisión de derecho internacional 
sobre el capítulo relativo a tratados. Ratificaciones de varios países de las 
convenciones suscritas en la referida Conferencia. Codificación de derecho 
internacional público; proyecto sobre asilo político, preparado por el consejo 
directivo del instituto americano de derecho internacional. Copias certificadas 
de la convención de tratados; convención sobre derecho de asilo; y 
convención sobre protección a la propiedad literaria y artística. 
L-E-209 (VI), 153 ff. 
 
1928-1929. Sexta Conferencia Internacional Americana. Resolución 
aprobada para la organización de la bibliografía continental. Se recomienda 
que cada país nombre una comisión técnica de cooperación para que 
colabore con la Unión Panamericana. Bibliografía de Latinoamérica en la 
biblioteca de la Unión Panamericana. Comisión Técnica Bibliográfica de 
Guatemala. Memorándum sobre los temas que podrían incluirse en el 
programa de la Conferencia Bibliográfica Panamericana. Informe de la 
Comisión Permanente de Bibliografía. Nombramiento de los miembros de la 
Comisión Técnica  Mexicana (Genaro Estrada, presidente; Rafael Heliodoro 
Valle, secretario, etc.). Boletín de la Unión Panamericana. Informes sobre la 
producción bibliográfica de México. Estadísticas de las bibliotecas públicas y 
privadas. Documentación relativa a la Conferencia Interamericana de 
Bibliografía a celebrarse en La Habana en el mes de febrero de 1930. El 
gobierno de Cuba pospone indefinidamente la celebración de la Conferencia. 
Asociación Interamericana de Bibliografía. 
L-E-209 (VII), 366 ff.  
 
1929-1931. Sexta Conferencia Internacional Americana. Actas de la 
primera a la décima sesión de la comisión V sobre cooperación intelectual. 
Proyecto de creación de un Instituto Panamericano de Geografía e Historia. 
Informe oficial preparado por el secretario general de la delegación Antonio 
Castro Leal. Ponencia, consideraciones y observaciones de la delegación 
mexicana sobre la creación del Instituto Geográfico Panamericano. Informe de 
las labores geológico-mineras y publicación de cartas de recursos minerales 
de México. Revisión de la convención de Buenos Aires sobre propiedad 
intelectual. Ponencias y discursos de los delegados de Bolivia, Paraguay, 
Perú y México. 
L-E-209 (VIII), 205 ff. 
 
1928-1932. Sexta Conferencia Internacional Americana. Proyecto sobre el 
derecho de interpretación formulado ante la comisión de derecho internacional 
público, por el Dr. Gustavo Gutiérrez, delegado de Cuba. Convención sobre 
condiciones de los extranjeros; instrumento de ratificación de Estados Unidos 
de América, México, República Dominicana, Haití, Costa Rica y Chile. 
Ratificaciones de Panamá, Brasil, Uruguay y Argentina. Breve estudio acerca 
de la convención sobre condiciones de los extranjeros por el Lic. Juan Manuel 
Cáceres Novelo. Memorándum relativo al procedimiento de depósito de 
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instrumento de ratificación. Informe de la comisión del consejo para el estudio 
de procedimiento de depósito de ratificaciones presentado al consejo directivo 
en su sesión del 6 de enero de 1932. Memorándum. Reservas hechas por los 
gobiernos a la ratificación de tratados multilaterales. Proyecto sobre la 
responsabilidad del Estado, por daños originados a la persona o bienes de 
extranjeros con motivo o en ocasión de luchas civiles, formulado por el asesor 
técnico de la delegación de Argentina Dr. L. A. Podestá Costa. Ponencia 
sobre condición de los extranjeros, del Dr. James Brown Scott, delegado de 
Estados Unidos de América. 
L-E-209 (IX), 212 ff. 
 
1928. Sexta Conferencia Internacional Americana. Informe confidencial 
sobre la comisión primera relativa a la Unión Panamericana, preparado por el 
asesor técnico y secretario general de la delegación de México, Antonio 
Castro Leal. Informe de J. Várela, ponente de la comisión de organización, 
sobre el tema I artículo I del programa. Resolución sobre la organización de la 
Unión Panamericana de Enrique Hernández Cartaya, delegado de Cuba. 
Discursos de Alarico de Silveira y Salvador Urbina. Primer y segundo proyecto 
de preámbulo presentado por Enrique Hernández Cartaya, Salvador Urbina, 
Antonio Castro Leal, Charles Evans Hughes, Jesús M. Salazar. Reformas a la 
organización de la Unión Panamericana, propuesto por la delegación 
mexicana. Informe oficial sobre la primera comisión: Unión Panamericana, 
preparado por el secretario general de la delegación de México, Antonio 
Castro Leal. Artículo de Salvador Urbina “El panamericanismo debe ser el 
alejamiento de todo motivo de querella americana” 
L-E-209 (X), 282 ff. 
 
1928. Sexta Conferencia Internacional Americana. Actas de la primera a la 
doceava sesión de la comisión I de la Unión Panamericana. Recortes de 
prensa de los periódicos Heraldo de Cuba, Diario de la Marina, El Mundo, El 
País, New York Times, y The Word con las noticias siguientes: La delegación 
mexicana propone reformar la directiva de la Unión Panamericana; 
declaración de Hughes sobre la intervención en Nicaragua; Honorio 
Pueyrredón, delegado de Argentina señala que en cuarenta años el 
panamericanismo ha penetrado en las conciencias de los pueblos de América; 
Hughes declara los gobiernos deben ser libres en la elección de los miembros 
de la Unión Panamericana; Gustavo Guerrero delegado de El Salvador 
propone la creación de un tribunal de conciliación y mediación; proyecto de 
resolución acerca del funcionamiento de la Unión Panamericana; Argentina 
mantiene su criterio de que deben destruirse las barreras aduanales como 
base de la armonía interamericana; renuncia del doctor Pueyrredón. 
L-E-209 (XI), 172 ff. 
 
1928-1955. Sexta Conferencia Internacional Americana. La embajada de 
Cuba en México remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, copia 
certificada de las siguientes convenciones aprobadas: Convención de aviación 
comercial; convención de Unión Panamericana; convención sobre protección 
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literaria y artística; convención de condiciones de los extranjeros; convención 
de tratados; convención de funcionarios diplomáticos; convención de agentes 
consulares; convención de neutralidad de deberes y derechos de los estados 
en caso de luchas civiles. Depósitos de los instrumentos de ratificación por el 
gobierno de México de la convención  sobre Unión Panamericana; convención 
sobre funcionarios diplomáticos; convención sobre asilo; y convención sobre 
deberes y derechos de los estados en caso de luchas civiles. Cuadro 
preparado por la Unión Panamericana en el que consta el trámite en que se 
encuentran los tratados y convenciones concluidos en la referida Conferencia. 
Instrumentos de ratificación de Panamá, Brasil, Guatemala, Estados Unidos 
de América, Nicaragua, Venezuela, Haití, Cuba, Costa Rica, República 
Dominicana, a las siguientes convenciones: convención de Unión 
Panamericana; de funcionarios diplomáticos; derechos y deberes; y asilo 
diplomático. 
L-E-209 (XII), 201 ff. Vol. I 
 
1928. Sexta Conferencia Internacional Americana. Actas de las seis 
sesiones plenarias y acta de clausura. Discursos: de Jane Smith y Doris 
Stevens, presidentas del consejo nacional, Partido Nacional de Mujeres y 
comité de acción internacional de mujeres de Estados Unidos de América; de 
María Montalvo de Soto Navarro, presidenta de la federación nacional de 
asociaciones femeninas de Cuba; de Muna Lee de Muñoz Marín del partido 
nacional de mujeres de la Universidad de Puerto Rico; de Plintha Mas y Gel 
de Santo Domingo. Ángela M. Saldivar de Cuba; Carlos Salazar delegado de 
Guatemala y Julio García presidente de la delegación de México. Recortes de 
los periódicos: El País, Diario de la Marina, El Mundo, Havana Post y Heraldo 
de Cuba. Temas sobresalientes: homenaje de América a la memoria de 
Woodron Wilson; el problema de las intervenciones; declaración del 
presidente de la delegación de Estados Unidos, que su gobierno intervendrá 
en los países americanos cada vez que sean violados los derechos de sus 
ciudadanos por revoluciones; clausura y texto del acta final. 
L-E-209 (XIII), 104 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Lista de expedientes 
enviados a la Secretaría de Relaciones Exteriores por parte de la delegación 
mexicana, encabezada por el señor Pablo Campos Ortíz, que representa a 
nuestro país en la Séptima Conferencia Internacional Americana celebrada en 
Montevideo, Uruguay, del 3 al 26 de diciembre de 1933. Contiene el programa 
de la conferencia, reglamento y notas específicas relativas a los diversos 
temas abordados durante el transcurso de la conferencia, tales como paz, 
derechos políticos, problemas económicos y financieros, sociales e 
intelectuales, métodos de prevención y de solución pacífica de los conflictos 
interamericanos, tratados y resoluciones, pactos y declaraciones, estudios 
sobre mar nacional y territorial. Anexos de recortes de prensa, relativos a la 
adhesión de México en la firma del pacto anti-bélico. 
L-E-210 (I), 569 ff. 
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1933-1934. Séptima Conferencia Internacional Americana. Desarrollo de 
los temas abordados dentro de la Séptima Conferencia Internacional 
Americana, celebrada en la ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de 
diciembre de 1933. Los temas que contiene este expediente son: 1) 
organización de la paz: a) métodos de prevención y de solución pacífica de los 
conflictos interamericanos, b) informe de la Comisión Permanente de 
Conciliación de Washington, c) declaración del 3 de agosto de 1932, d) pactos 
anti-bélicos Plan argentino, e) plan para obtener ratificación de tratados y 
convenciones; 2) problemas de derecho internacional, 3) derechos políticos y 
civiles de la mujer, 4) problemas económicos y financieros, 5) problemas 
sociales, 6) cooperación intelectual, 7) comunicaciones, 8) conferencias 
internacionales americanas. Contiene un folleto sobre la organización de la 
paz y los tratados relativos a evitar o prevenir conflictos entre los Estados 
americanos, la Convención General de Conciliación Interamericana y la 
Convención para definir al agresor. 
L-E-210 (II), 313 ff. 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Anteproyectos 
preparados por el Consejo Directivo del Instituto Americano de Derecho 
Internacional, como parte del programa de la Séptima Conferencia 
Internacional Americana: 1) Creación de una Comisión Internacional 
Americana de Conciliación, 2) Protección interamericana de propiedad 
intelectual, teniendo en mira la posible armonía entre las Convenciones de La 
Habana y de Roma sobre protección de los derechos intelectuales, 3) 
Proyecto de Declaración sobre derechos y deberes de los Estados, 4) 
responsabilidad de los Estados por daños causados en su territorio o a la 
persona o a los bienes de los extranjeros, 5) asilo político, 6) extradición, 7) 
proyecto de tratado sobre nacionalidad de la mujer, 8) proyecto de resolución 
recomendando la continuación de la Comisión Interamericana de mujeres, 10) 
derechos políticos y civiles de la mujer, 11) proyecto sobre mar territorial, 12) 
proyecto sobre ratificación de las Convenciones. El expediente contiene un 
folleto titulado: Responsabilidad Internacional del Estado con referencia 
especial a la responsabilidad por denegación de justicia. 
L-E-210 (III), 176 ff.  
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Proyectos 
preparados por el Consejo Directivo del Instituto Americano de Derecho 
Internacional, relativos al asilo político, nacionalidad y mar territorial, que 
serán presentados dentro de la Séptima Conferencia Internacional Americana 
que se celebrará en la ciudad de Montevideo, Uruguay, del 3 al 26 de 
diciembre de 1933.El expediente contiene los siguientes folletos: Definición, 
duración y reciprocidad del asilo político, éste contempla los antecedentes 
históricos del asilo político y sus transformaciones hasta 1928; posibilidad de 
un tratado colectivo de extradición en el cual se plantea que las Repúblicas 
Americanas animadas del deseo de prevenir el delito, conservar el orden 
interno y promover la justicia, han resuelto firmar una Convención General 
para la extradición de los prófugos de la justicia; memorándum sobre 
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nacionalidad, éste folleto menciona los antecedentes y el problema de la 
nacionalidad en las Conferencias Panamericanas. 
L-E-210 (IV), 162 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Informes, actas y 
folletos relativos a temas importantes abordados en la Séptima Conferencia 
Internacional Americana, celebrada en la ciudad de Montevideo, Uruguay, del 
3 al 26 de diciembre de 1933. Informe de la Comisión de Derecho 
Internacional sobre los principios generales que faciliten acuerdos regionales 
entre los países ribereños, sobre el uso industrial y agrícola de las aguas de 
los ríos internacionales. Informe sobre arbitraje comercial en las repúblicas 
americanas: 1) Observaciones generales. Relación entre las leyes y la 
práctica, 2) Leyes de arbitraje, 3) práctica interna del arbitraje, 4) arbitraje con 
el extranjero, 5) plan para el desenvolvimiento del arbitraje, 6) conclusiones; 
acta No. 4 de la Comisión Monetaria Internacional Americana, relativa al 
establecimiento de una moneda o monedas de carácter internacional con 
base en el bimetalismo y la igualación del oro y la plata. Folletos titulados: 
Monometalismo oro y bimetalismo (la cuestión de la plata en México); una 
solución a la crisis económica mundial; programa para el establecimiento del 
sistema monetario bimetalista Panamericano, y Estudios sobre la creación de 
un organismo económico financiero panamericano. 
L-E-210 (V), 240 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Folletos e informes 
relativos a temas de carácter laboral, de protección e intercambio entre las 
naciones americanas, discutidas dentro de la Séptima Conferencia 
Internacional Americana, celebrada en la ciudad de Montevideo, Uruguay, del 
3 al 26 de diciembre de 1933. Informe de la Secretaría de Educación Pública 
sobre las actividades que han realizado en materia de bienestar de la infancia; 
datos del Departamento del Distrito Federal sobre delincuencia infantil y de 
educación física. Informe sobre la protección interamericana de propiedad 
intelectual. Folletos titulados: Mejora de las condiciones de la vida de los 
obreros, Resultados de las conferencias nacionales e internacionales sobre el 
bienestar de la infancia, Fomento de bibliografías nacionales y de bibliografía 
continental, que consiste especialmente en el envío recíproco, por parte de los 
países americanos, de bibliografías propiamente dichas y de catálogos de 
bibliotecas, archivos, colecciones de documentos y librerías, Cooperación 
Intelectual y Bibliografía Americana. Informe del Comité Mexicano de 
Bibliografía. Libros y Bibliotecas de México y Cooperación Internacional para 
hacer prácticos el respeto y la conservación de la propiedad nacional sobre 
los monumentos históricos y piezas arqueológicas. 
L-E-210 (VI), 210 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Informe relativo al 
establecimiento del ferrocarril panamericano, que fue presentado dentro de las 
actividades de la Séptima Conferencia Internacional Americana, celebrada en 
la ciudad de Montevideo, Uruguay, del 3 al 26 de diciembre de 1933. El 
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informe fue preparado por el ingeniero Juan A. Briano, Presidente interino del 
Comité Permanente del Ferrocarril Panamericano. En él se señala lo que cada 
país ha ejecutado en materia de ferrocarriles, desde el punto de vista técnico, 
económico y legal, señalando a la vez el destino que podía caber a sus líneas 
en la combinación solidaria de las grandes arterias, destinada a unir los 
pueblos americanos. Detallado estudio por país, por donde se tiene pensado 
se establezca el ferrocarril, se señalan las rutas que ya están establecidas y 
las modificaciones que puedan ser hechas, así como las condiciones 
geográficas, climáticas y económicas de cada uno de los países. Se analiza el 
esbozo de futuras rutas complementarias, las empresas de colonización en 
los lugares más aislados de América y la construcción de la carretera 
panamericana con el fin de vincular entre sí las regiones mediterráneas de 
América, y se promueva la colonización y explotación de aquellas donde hay 
productos y riquezas naturales que movilizar, pero que permanecen sin 
progreso por el aislamiento y la falta de vías de comunicación. 
L-E-210 (VII), 173 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Estudio comparativo 
de las leyes y de los reglamentos que rigen la navegación aérea en las 
repúblicas americanas, tema abordado en la Séptima Conferencia 
Internacional Americana, celebrada en la ciudad de Montevideo, Uruguay del 
3 al 26 de diciembre de 1933. En el estudio de todas las leyes examinadas 
con relación a estipulaciones fueron totalmente diferentes en todos los países. 
El objetivo de este estudio es el de indicar la existencia y el grado de la 
necesidad de que se adopten tales leyes y un sistema uniforme y 
simplificadamente. Se incluyen los siguientes folletos: Trabajos realizados por 
las Instituciones Panamericanas, que incluye todo lo relacionado al Código 
Sanitario Panamericano, Instituto Panamericano de Geografía e Histórica, 
informe de los trabajos realizados desde su fundación, Trabajos realizados por 
Instituciones Mexicanas en el Orden Intelectual, como resultado de las 
Conferencias Internacionales Americanas hasta hoy reunidas. 
L-E-210 (VIII), 163 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Información relativa a 
las actividades que se realizarán con motivo de la celebración de la Séptima 
Conferencia Internacional Americana, en la ciudad de Montevideo, Uruguay 
del 3 al 26 de diciembre de 1933. Memorándum sobre el Congreso 
Interamericano de Rectores, Decanos y Educadores, celebrado en La 
Habana, Cuba en 1928. Anuario 1931-1932; de la Universidad de México, que 
contiene: 1) Informe del Rector al H. Congreso Universitario, 2) La 
Conferencia Económica Mundial de Londres, 3) los terremotos en los Estados 
de Colima y Jalisco, 4) el calendario maya y la astronomía, 5) Convocatoria 
para el Congreso de Universitarios Mexicanos. Memorándum de la Secretaría 
de Comunicaciones sobre navegación fluvial. Informe sobre Participación en 
las Conferencias Panamericanas y adhesión en los Estados no signatarios a 
los convenios concluidos en ellos: incorporación de Canadá a la Unión 
Panamericana. Memorándum sobre la Doctrina Monroe: Enmienda Platt en 
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Cuba. Temas propuestos por México para el programa de la Conferencia; 
establecimiento de una Corte Interamericana de Justicia. 
L-E-211, 364 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Documentos 
anteriores a la Séptima Conferencia Internacional Americana, efectuada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. Apuntes 
para una bibliografía de bibliografías mexicanas, por Juan B. Igüiniz. Anuario 
bibliográfico mexicano de 1932, compilación de Felipe Teixidor, Lista de las 
bibliotecas públicas dependientes del Departamento de Bibliotecas de la 
Secretaría de Educación Pública en la ciudad de México y el Distrito Federal, 
incluye la ubicación de cada una de las bibliotecas. Lista de bibliotecas de los 
Estados de la República Mexicana. Folleto de la Dirección General de Correos 
y Telégrafos. Servicio Técnico Postal, sobre Noticia de las publicaciones 
registradas como artículos de 2ª clase, vigentes hasta el 30 de abril de 1933. 
Reglamento sobre el registro de la propiedad literaria, dramática y artística. 
L-E-212, 274 ff. 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Documentos 
anteriores a la Conferencia Internacional Americana, efectuada en la ciudad 
de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. Anexos al estudio 
sobre el tema de bienestar de la infancia: 1) educación primaria, 2) educación 
secundaria, 3) educación profesional, 4) maestros primarios y rurales, 5) 
establecimiento de escuelas, 6) textos básicos de enseñanza. Contiene los 
siguientes folletos que son publicaciones de la Secretaría de Educación 
Pública: Reglamento para las escuelas primarias particulares, Memoria 
relativa del estado que guarda el ramo de Educación Pública: 1) enseñanza 
rural y primaria foránea, 2) misiones culturales, 3) caja escolar de ahorros, 4) 
revalidación de estudios, 5) Departamento de Bellas Artes, 6) Departamento 
de Bibliotecas, 7) la reacción católica ante las reglamentaciones de la 
enseñanza privada, 8) la utilización del radio como instrumento educativo y 
cultural. Contiene 14 fotografías de nuevos edificios escolares establecidos en 
México. 
L-E-213, 558 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Documentos 
anteriores a la Séptima Conferencia Internacional Americana, efectuada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. 
Publicaciones del Departamento de Salubridad Pública: 1) Reglamento de 
Ingeniería Sanitaria relativo a edificios, 2)Servicio de higiene infantil, 
colaboración al Sexto Congreso Panamericano del niño, en la ciudad de Lima, 
Perú. Folleto titulado Cuarta Conferencia Comercial Panamericana. Acta final 
(con un resumen de los trabajos de la conferencia y con varios documentos 
anexos): 1) turismo, 2) procedimientos consulares, 3) procedimientos 
aduaneros, 4) arbitraje comercial, 5) agentes viajeros, 6) marcas de fábricas y 
patentes, 7) Organismo económico panamericano. Contiene una lista de 
delegados y consejeros técnicos que representaron a los gobiernos, 
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organismos comerciales y otras entidades de la América Latina en la Cuarta 
Conferencia Comercial Panamericana. 
L-E-214, 146 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Documentos 
anteriores a la Conferencia efectuada en la ciudad de Montevideo, Uruguay 
del 3 al 26 de diciembre de 1933. Actas de las sesiones plenarias de la Quinta 
Conferencia Internacional Americana, celebrada en Santiago de Chile (tomo 1 
y 2 impreso) en el año de 1923: 1) organización de la Conferencia, 2) 
presidencia, delegados, asesores, agregados, secretarios, etc., 3) discursos, 
4) Informes, 5) Homenajes, 6) decretos y reglamentos, 7) edificación de 
monumentos a americanos ilustres, 8) sesiones, 9) Informes de las 
Comisiones, 10)Convenciones aprobadas por la Conferencia y 11) 
Resoluciones. 
L-E-215 y L-E-216, (389+209 ff.) 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Documentos 
anteriores a la celebración de la Séptima Conferencia Internacional Americana 
efectuada en la ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 
1933. Acta Final de la Sexta Conferencia Internacional Americana que se 
celebró en La Habana, Cuba en 1928. Temas: abordados: (mociones y 
resoluciones) Homenajes, Derecho Internacional, procedimientos consulares, 
emigración e inmigración, comunicaciones, sistema métrico decimal, 
Legislación de Sociedades Anónimas, Cámaras de Comercio, producción y 
exhibición de películas cinematográficas, cooperación intelectual, leyes y 
condiciones de los extranjeros, funcionarios diplomáticos, jefes de misión, 
agentes consulares, neutralidad marítima, libertad de comercio en tiempo de 
guerra, deberes y derechos de los beligerantes, deberes y derechos de los 
neutrales. 
L-E-217, 92 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Documentos 
anteriores a la Conferencia. Manual especial para el uso de los delegados a la 
Quinta Conferencia Internacional Americana celebrada en Santiago de Chile 
en 1923: 1) trabajos y resultados de las conferencias panamericanas, 2) 
programa y reglamento, 3) derecho internacional, 4) prevención de 
enfermedades infecciosas, 5) leyes y reglamentación de las comunicaciones, 
6) estudios agronómicos, 7) arbitraje, 8) gastos militares y navales, 9) 
protección de documentos arqueológicos, 10) disminución del consumo de 
bebidas alcohólicas. Manual para los delegados a la Sexta Conferencia 
Internacional Americana celebrada en La Habana, Cuba en 1928: 1) Temas 
del programa, 2) programa y reglamentación, 3) uso de la fuerza hidráulica, 4) 
usos de las aguas de los ríos internacionales, 5) policía de fronteras, 6) 
comunicaciones, 7) cooperación intelectual, 7) establecimiento de un Instituto 
Geográfico Panamericano, 8) becas, 9) intercambio de profesores y 
estudiantes, 10) cátedras especiales, idiomas, 11) inmigración, 12) Congreso 
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Panamericano de Periodistas, 13) Cámara de Comercio, 14) marcas de 
fábrica, 15) Conferencia Panamericana de la Cruz Roja. 
L-E-218, 156 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Documentos 
anteriores a la celebración de la Séptima Conferencia Internacional 
Americana, celebrada en la ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de 
diciembre de 1933. Actas de la Sexta Conferencia Panamericana celebrada 
en La Habana, Cuba en 1928: a) Acuerdos multilaterales sobre conciliación y 
arbitraje, b) Convención entre los Estados americanos para el arbitramento de 
reclamaciones pecuniarias, c) Convención entre los Estados Unidos de 
América y las Repúblicas Centroamericanas para el establecimiento de 
Comisiones Internacionales de Investigación, d) Tratado para evitar o prevenir 
conflictos entre los Estados Americanos, e) Actas de la Comisión de Arbitraje, 
f) Actas de la Comisión de Conciliación, g) Acta final de la Conferencia. 
Discurso de apertura pronunciado por el señor Presidente de los Estados 
Unidos de América. El legajo viene traducido al español, inglés, portugués y 
francés. 
L-E-219, 738 ff. 
 
1930. Séptima Conferencia Internacional Americana. Documentos relativos 
a la preparación del programa de la Séptima Conferencia Internacional 
Americana, celebrada en la ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de 
diciembre de 1933. Contiene una lista de temas que pueden abordarse: 1) 
derecho internacional, 2) uso de ríos internacionales, 3) problemas 
económicos: patentes de invención, moneda, turismo, 4) comunicaciones, 5) 
conservación de monumentos históricos y piezas arqueológicas, 6) artículos 
alimenticios y productos farmacéuticos, 7) expulsión de individuos extranjeros 
indeseables, 8) pactos firmados en las Conferencias Internacionales 
Americanas, 9) Opiniones de los gobiernos sobre las materias del programa 
de la conferencia. Resoluciones de la Sexta Conferencia Internacional 
Americana, respecto a los temas de comercio, comunicaciones, derechos 
laborales, asilo político, cooperación intelectual e importaciones. 
L-E-220, 158 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Directorio temático 
auxiliar, anterior a la conferencia abarca el periodo de enero a octubre de 
1933 y es relativo a cuestiones económicas y financieras de cada uno de los 
Estados que conforman a los Estados Unidos, así como de varios países del 
mundo. El directorio apoya e informa, principalmente a inversionistas y 
exportadores norteamericanos. Abarca también cuestiones sociales como la 
delincuencia y temas económicos como son: estadísticas financieras, 
reducción de impuestos, finanzas, deudas, impuestos y presupuesto. 
L-E-221, 250 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Documentación 
auxiliar a la Séptima Conferencia Internacional Americana, celebrada en la 
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ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. Publicación 
norteamericana Moody´s Governments que contiene información autorizada, 
disponible para los banqueros e inversionistas en las finanzas públicas tanto 
para americanos como para extranjeros. Presenta una completa descripción 
de asuntos y detalles del gobierno y los municipios junto con sus obligaciones 
de ponerlas en práctica con todos los países del mundo. Atención especial las 
tiene las estadísticas comerciales y financieras, y la circulación de la moneda 
en los distintos países extranjeros. Datos concernientes al presupuesto, 
bancos, recursos naturales, manufacturas, producción agrícola y minera, 
transportes, comercio extranjero, movimiento del oro, balance internacional de 
pagos, inversiones extranjeras, deuda pública y datos estadísticos sobre 
población. 
L-E-222, 2553 ff. 
 
1931-1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Preparación de 
la Séptima Conferencia Internacional Americana, preparación del programa y 
reglamento por la Unión Panamericana en Washington. Propuestas del 
gobierno mexicano: establecimiento de una Corte Interamericana de Justicia y 
una Oficina Interamericana de Trabajo y Conveniencia de que Canadá 
participe en las Conferencias Internacionales Americanas. Temas propuestos 
por Cuba: 1) cuotas de importación, 2) prohibición de importaciones, 3) 
tratados comerciales colectivos, 4) convención sobre tarifas conducentes al 
desarme económico. Aprobación del programa definitivo de la Séptima 
Conferencia, por parte del Consejo Directivo de la Unión Panamericana. 
Opiniones de los gobiernos sobre las materias del programa. Adiciones 
propuestas por el gobierno del Perú al programa: 1) aprovechamiento de la 
navegación de los ríos interiores, 2) naves aéreas y derecho penal, 3) asilo 
político. 
L-E-223, 281 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Programa de la 
Conferencia preparado por la Unión Panamericana. Informe de la 
Subcomisión Especial del Consejo Directivo nombrada para estudiar la 
igualdad de Derechos Universitarios para estudiantes de la América Latina. 
Informe del Instituto Americano de Derecho Internacional sobre la creación de 
una Comisión Internacional Americana de Conciliación. Proyecto sobre 
ratificación de las convenciones preparado por el Consejo Directivo del 
Instituto Americano de Derecho Social. Proyecto de Declaración sobre 
Nacionalidad. Proyecto sobre responsabilidad de los Estados por daños 
causados en su territorio a la persona o a los bienes de los extranjeros. 
Proyecto sobre asilo político. Proyecto sobre mar territorial. Manual especial 
para uso de los delegados de la conferencia. 
L-E-224, 327 ff. 
 
1932-1934. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. Iniciativas 
de Uruguay y Brasil que presentan la posibilidad de aplazar la conferencia por 
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cuestiones económicas. Instrucciones y opiniones sobre la conferencia de 
varios gobiernos latinoamericanos. Preparación del programa de la 
Conferencia por México: estudios a cargo de las diversas Secretarías de 
México. Creación de la Comisión Especial que estudiará el criterio que habrá 
de sustentar México en la conferencia. Índice de los estudios presentados por 
la Delegación de los Estados Unidos Mexicanos acerca de los temas del 
programa. 
L-E-225, 543 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. 
Documentos oficiales de las Comisiones de la Conferencia. Modificaciones al 
programa de la conferencia propuestas por varios países latinoamericanos. 
Tratado Gondra. Pacto antibélico. Proyecto Maurtua sobre Conciliación y 
Arbitraje. Buenos oficios y mediación en el conflicto del Chaco. Protección de 
la vida y la libertad de los perseguidos políticos. Ponencia del delegado 
peruano, para el establecimiento de un banco internacional americano que 
asegure la cooperación de los bancos centrales para la estabilización de la 
moneda y que sirva de organismo interamericano, económico y financiero. 
Proposiciones del Uruguay sobre temas económicos: Estabilización de la 
moneda y adopción de un sistema monetario común. Temas sobre 
cooperación e intercambio intelectual. Los tratados multilaterales de Comercio 
y la cláusula de la nación más favorecida. 
L-E-226(I), 469 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. Informes 
sobre métodos de codificación del Derecho Internacional. Resolución sobre 
erección de monumentos en memoria de Sáenz Peña, Ruy Barbosa y 
Gonzalo Ramírez. Derechos civiles y políticos de hombres y mujeres. Tratado 
de Comercio y Navegación entre Argentina y Brasil. Legislación en materia de 
seguros. Mejora de la condición de vida de los obreros, mejoramiento de su 
vivienda popular. Proyecto sobre la lucha contra la tuberculosis y la droga. 
L-E-226(II), 472 ff. 
 
1933-1934. Séptima Conferencia Internacional Americana. Diarios de la 
Conferencia. Texto de la invitación que el gobierno del Uruguay dirige a los 
demás gobiernos americanos. Presentación del programa y reglamento. 
Discurso del señor Presidente del Uruguay Dr. Gabriel Terra. Discurso de 
bienvenida del Ministro de Relaciones Exteriores del Uruguay. Instalación de 
las Comisiones de la Conferencia. Exposición del señor J. M. Puig C. sobre la 
proposición de México para la  modificación del programa. Discurso del 
Delegado Mexicano Alfonso Reyes. Temas económicos y financieros. 
Creación de un Instituto Panamericano de Medicina Tropical. Proyecto de 
resolución sobre la Cruz Roja y las Conferencias Panamericanas de la Cruz 
Roja. Coordinación de los trabajos y esfuerzos de los Países Americanos en 
pro del ideal bolivariano. Monometalismo oro y bimetalismo. Faro 
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conmemorativo de Colón. Creación del Instituto Internacional Económico, 
Financiero, Estadístico y de Fomento del Turismo. Estadísticas de la 
producción mundial de oro y de plata. Solución pacífica de los conflictos 
internacionales: el problema del Chaco. Temas sobre cooperación intelectual. 
Participación o incorporación de Canadá a la Unión Panamericana. 
Legislación social. Publicación de los documentos de las Conferencias 
Americanas. Comercio. Creación de la Casa de América. Lista de los 
delegados que participarán en la conferencia. 3 ejemplares. 
L-E-227, 385 ff. (3 ejemplares.) 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. Preparación 
del programa por México. Índice de los temas a desarrollar. Creación de una 
Oficina Internacional del Trabajo. Igualdad política y civil de la mujer. 
Personalidad jurídica de compañías extranjeras; problemas económicos; 
comunicaciones. Codificación del Derecho Internacional Público. 
Conocimiento de embarque. Pacto argentino (Briand-Kellog). La soberanía de 
las naciones. Convención sobre los derechos de los extranjeros. Tratado 
sobre reclamaciones pecuniarias. Tratado de derecho penal internacional. 
Informe sobre los resultados del Congreso de Rectores, Decanos y 
Educadores, celebrado en La Habana en febrero de 1930. Conferencia 
Internacional de Roma para la protección de trabajos literarios y artísticos. 
Tratados internacionales celebrados por la República Mexicana. Corte 
permanente de Arbitraje y Justicia. Participación del Canadá en la Unión 
Panamericana. Estudios sobre los usos de las aguas de los ríos 
internacionales. Fomento del turismo como factor en el desenvolvimiento del 
comercio. Relación de los tratados y convenciones suscritos en las 
Conferencias Internacionales Americanas y en otras conferencias 
panamericanas. Línea de navegación interamericana. Establecimiento de la 
organización interamericana del trabajo. Trabajos para la fundación de un 
Banco Internacional Americano. Declaración continental del 3 de agosto. 
Tratado de extradición y protección contra el Anarquismo. 
L-E-228, 429 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. Preparación 
del programa por México. Desarrollo de temas: uso industrial y agrícola de las 
aguas de los ríos internacionales; Derecho Internacional Público y Privado, 
Proyecto de declaración sobre nacionalidad; Creación del Instituto 
Panamericano de Geografía e Historia; Comisión Monetaria Internacional 
Americana; Conferencias nacionales e internacionales sobre el bienestar de la 
infancia. Estadística sobre número de escuelas en México. Algunos datos 
sobre la obra del Departamento del Distrito Federal en materia de 
delincuencia infantil y de educación física. Séptimo Congreso Científico 
Americano. Protección Interamericana de la propiedad intelectual. Ratificación 
de los tratados y convenciones. Conferencia de Eugenesia y Homicultura. 
Congreso Pedagógico Panamericano. Aceptación de la Doctrina Drago. 
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Sistema Continental de Comunicación y Fomento del Turismo. 
Aprovechamiento de los recursos naturales. Tratados comerciales. 
L-E-229, 312 ff. 
 
1931-1934. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. Temas pro 
puestos por México, discusión de estos temas. Estudios realizados por las 
diversas Secretarías de Estado del País. La política comercial de los Estados 
Unidos. Celebración del día Panamericano. Informes sobre la preparación del 
programa por otras naciones americanas. Actitud de países de la Unión 
Panamericana en relación con los temas sugeridos por México y en general 
con los propósitos de nuestro país en la conferencia. Informes relativos a 
varios países americanos sobre su participación en la conferencia. Informes 
sobre la sociedad Panameña de Acción Internacional. 
L-E-230, 183 ff. 
 
1933-1936. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. Personal de 
la Delegación Mexicana a participar en la conferencia. Designación y 
nombramiento de los representantes mexicanos participantes. Notas de 
felicitación al Secretario de Relaciones Exteriores de México, Dr. J. Manuel 
Puig Casauranc, por su nombramiento como presidente de la Delegación 
Mexicana. Rebaja especial de la Panamerican Airways en pasajes para los 
delegados. Distribución del trabajo del personal de la delegación mexicana: 
distribución de temas económicos. Exposición de motivos concernientes a la 
creación de un organismo interamericano económico y financiero que se 
llamará Instituto Interamericano Económico y Financiero. La hegemonía 
financiera de Estados Unidos. Invitación a España para que envíe un 
observador a la conferencia. 
L-E-231, 551 ff. 
 
1931-1935. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. 
Designación, nombramiento, ratificación o renuncia de las Delegaciones 
Extranjeras que participarán en la conferencia. La Sociedad de las Naciones y 
la conferencia: creación de una Sociedad de Naciones Americanas. La obra 
de la Sociedad de las Naciones en sus relaciones con el programa y la 
solución pacífica de los conflictos. Actividad de la Organización Económica y 
Financiera de la Sociedad de las Naciones. Comunicaciones internacionales y 
tránsito. 
L-E-232, 186 ff. 
 
1932-1934. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. Discurso 
pronunciado por el doctor J. Manuel Puig Casauranc sobre el significado de 
las conferencias para los pueblos americanos. Recortes de prensa relativos a 
este discurso. Discurso del delegado norteamericano señor Cordell Hull sobre 
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la política del buen vecino y los resultados de la conferencia. Recortes de 
prensa relacionados con la actitud de los Estados Unidos. Informes en general 
y de prensa, antes y durante la conferencia y sobre las iniciativas de 
aplazamiento de la misma. 
L-E-233, 118 ff. 
 
1930-1934. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. Temas 
diversos abordados dentro de la conferencia: Problemas económicos y 
financieros: cambios y valor internacional de la moneda; regímenes 
monetarios; estudio sobre deudas; reinversión de capitales. Problemas 
sociales: Instituto Interamericano del Trabajo; derecho de libre asociación 
sindical para los trabajadores; contrato colectivo de trabajo, salarios mínimos, 
seguros obreros; abolición del trabajo infantil; accidentes de trabajo. 
Comunicaciones: navegación aérea; transporte aéreo; informes de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas; tarifas postales; franquicias 
postales; carretera panamericana Laredo-México, México-Suchiate, Baja 
California-México; convención sobre asistencia, salvamento y abordaje; Ríos 
navegables. Derechos civiles y políticos de la mujer: Comisión Interamericana 
de mujeres. Cooperación intelectual: Diccionario Rufino J. Cuervo; películas 
cinematográficas denigrantes de la nacionalidad; libros y bibliotecas; sistema 
métrico decimal. La cuestión del Chaco: Cuestiones sanitarias. Protección de 
la infancia. Discurso del delegado mexicano sobre derechos y deberes de los 
Estados. 
L-E-234, 532 ff. 
 
1933-1934. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. Telegramas 
remitidos por el Ministro José Manuel Puig Casauranc, respecto al 
reconocimiento que ha tenido la delegación mexicana por parte de las demás 
delegaciones americanas. Telegramas remitidos por la delegación mexicana a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, relativos a temas diversos abordados 
en la conferencia:: Problemas sociales; problemas económicos y financieros; 
organización de la paz; cooperación intelectual; comunicaciones. Actos 
oficiales, visitas y cortesías en la Conferencia. Relatoría de la participación de 
los delegados americanos en la conferencia, respecto a temas propuestos, 
modificaciones, debates, aceptaciones, reconocimientos, discursos, etc. 
L-E-235, 460 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. Colección 
de recortes de periódicos relativos a la conferencia del 17 de noviembre al 4 
de diciembre. Prensa uruguaya: La Mañana, El Imparcial, El País, El Debate 
El Pueblo, El Día, El Bien Público, El Ideal y El Plata, tratando temas como el 
arribo de las diversas delegaciones americanas a territorio uruguayo, 
entrevistas, inauguración de la conferencia, el pensamiento de las 
delegaciones respecto a la importancia de la conferencia, discurso de 
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bienvenida del Presidente de Uruguay, Gabriel Terra. 
L-E-236, 130 ff.  
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. Colección 
de recortes relativos a la conferencia, de la prensa uruguaya: El País, El Ideal, 
El Debate, El Diario, El Pueblo, El Plata, El Día, La Mañana, etc. Artículos 
como: Ceremonia fría y protocolar de inauguración; Mello Franco, Canciller del 
Brasil; una figura diplomática de excepción; El Discurso del doctor Terra. 
Bienvenida a las delegaciones extranjeras por parte del Ministro de 
Relaciones, doctor A. Mañé, (contestación de la delegación cubana al 
discurso del doctor Mañé); diversas fases de la jornada al iniciar la 
conferencia; análisis de la protesta mexicana; banquete ofrecido a los 
delegados por el Presidente de la República; el Chaco y Derecho 
Internacional; las deudas de los países americanos a los banqueros 
estadounidenses; derechos civiles y políticos de la mujer. Se propuso invitar a 
un observador de la Sociedad de las Naciones a la Séptima Conferencia 
Internacional Americana. 
L-E-237, 92 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Colección de recortes 
de prensa uruguaya: El Debate, El Pueblo, El País, El Día, El Ideal, El Plata, 
La Mañana, etc. Artículos como: Banquete ofrecido a las delegaciones 
extranjeras; Lucha contra la tuberculosis; Establecimiento de un Banco 
Internacional Americano; Derecho de asilo; Sistema Monetario Bimetalista 
Común; El asunto del Chaco Boreal; La doctrina de la no intervención; El 
presidente Getulio Vargas invitó al presidente Terra a visitar Brasil; Las 
deudas americanas a los banqueros yanquis; Homenaje a Amado Nervo y 
José Enrique Rodó; Derechos civiles y políticos de la mujer; El discurso del 
doctor José G. Antuña; La tregua aduanera; El intercambio cultural; Discurso 
de la delegada mexicana por la Comisión Interamericana de Mujeres; Señora 
Margarita Robles de Mendoza; Discurso del canciller Saavedra Lamas sobre 
el pacto antibélico; Proyecto de tregua aduanera; Discurso de Alfonso Reyes; 
Invitación del gobierno de Argentina al doctor Terra. 
L-E-238, 50 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Colección de recortes 
de prensa uruguaya relativos a la conferencia. Artículos tales como: México 
ante la crisis financiera mundial; mejoramiento de las condiciones de vida de 
los obreros; propuesta mexicana para un código de la paz; la Carretera 
Panamericana; navegación aérea y fluvial; asilo, extradición y nacionalidad; 
asuntos económicos y financieros; los delegados mexicanos insisten con el 
bimetalismo; adhesión de Honduras al pacto antibélico; Discurso del 
secretario de Estados Unidos, Mr. Cordell Hull; Intercambio permanente de 
publicaciones para disminuir barrera arancelaria; creación de un banco 
internacional; intercambio técnico-científico interamericano; repudio a las 
intervenciones; adhesión de la delegación uruguaya a las proposiciones de 
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Mr. Hull; los derechos de propiedad artística y literaria; adhesión de varios 
países a la proposición Hull. 
L-E-239, 192 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Colección de recortes 
de prensa uruguaya relativos a la conferencia del 16 al 21 de diciembre. 
Algunos de los artículos: La Conferencia adoptó medidas trascendentales en 
lo que se relaciona con la organización de la paz en América; solución del 
conflicto boliviano-paraguayo; derechos civiles y políticos de la mujer; 
discursos de la señora Margarita Robles de Mendoza; la Octava Conferencia 
se realizará en Lima en 1935; entrevista a Salvador Novo; El futuro presidente 
de México; "Se inicia esta noche el armisticio en El Chaco; invitación del 
doctor Terra a los mandatarios de Paraguay y Bolivia, para la solución del 
conflicto del Chaco”; firma del armisticio entre Bolivia y Paraguay; suspensión 
de hostilidades en El Chaco; problemas de derecho internacional; el día del 19 
de diciembre será consagrado como el Día de la Paz de América; principio de 
no-intervención; ponencias sobre navegación aérea, fluvial y ferrocarril 
panamericano; Derechos y deberes de los Estados; firma de tratados de 
reciprocidad entre Uruguay y Brasil; Conferencia Comercial Panamericana en 
Buenos Aires en 1934, en contra de la enmienda Platt, creación de una 
Sociedad de Naciones Americanas, Creación del Instituto Interamericano del 
Trabajo. 
L-E-240, 134 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Colección de recortes 
de prensa uruguaya relativos a la conferencia del 16 al 21 de diciembre. 
Algunos de los artículos: Adopción de la Bandera de la Raza; la propiedad 
literaria; acto de homenaje a la señora Margarita Robles de Mendoza; Tratado 
Limítrofe; defensa de la agricultura; agoniza el armisticio de El Chaco; Bolivia 
reclama la devolución de los fortines antes de iniciar la concertación de la paz; 
convenios multilaterales entre naciones; Revisión de los textos de historia; el 
pasaporte turista; el método de codificación del derecho internacional, sobre la 
solución del conflicto de El Chaco; Acuerdo general sobre política arancelaria, 
comercial y económica; clausura solemne de la Séptima Conferencia; cláusula 
de la nación más favorecida; el gobierno de la paz reclama la devolución de 
los fortines Muñoz, Chañar, Sorpresa y Corrales.  
L-E-241, 150 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. Edición 
provisional del Acta final de la conferencia, con las convenciones aprobadas 
en la conferencia: Convocatoria y programa de la Tercera Conferencia 
Panamericana; sede de la octava conferencia; adhesión y ratificación de 
convenios pacifistas; política económica, comercial y arancelaria; excepción 
de impuestos a la producción literaria; investigaciones arqueológicas y 
monumentos inmuebles; homenajes; intercambio artístico; Comisión 
Interamericana de Mujeres; unificación de la legislación civil; las ideas de 
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Bolívar; congreso de la habitación popular, jubilación y pensión de periodistas 
y gráficos; lucha internacional contra la lepra; tráfico de estupefacientes; Cruz 
Roja internacional y conferencias panamericanas de la Cruz Roja; 
procedimiento aduanero y formalidades de puerto; poderes y personalidad de 
compañías extranjeras; cuotas de importación; paz en El Chaco; tratados y su 
interpretación y determinación del agresor y situación de los neutrales. 
L-E-242, 98 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. Temas 
económicos y financieros: Convenio de ayuda financiera de la Sociedad de 
Naciones; Conferencia Económica Mundial en Ginebra de 1927; Conferencia 
Monetaria y Económica de Londres; Cuestiones sociales: protección a la 
infancia; Comité de la Trata de Mujeres y Niños; Mejoramiento de las 
habitaciones obreras; estadísticas demográficas; La sociedad de las Naciones 
y la lucha contra los estupefacientes; Derechos políticos y sociales de la 
mujer; cuestiones internacionales; Aplicación del procedimiento del Pacto al 
Conflicto entre Bolivia y Paraguay; Aplicación del procedimiento del Pacto al 
desacuerdo entre Colombia y Perú; La sociedad de las Naciones y el 
desenvolvimiento de los procedimientos de solución pacífica de los 
desacuerdos. 
L-E-243, 92 ff.  
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Manual Especial para 
uso de los Delegados, Guía Oficial de la Conferencia Internacional Americana; 
Diario de la Conferencia; servicios para los delegados; programa y reglamento 
de la Séptima Conferencia; lista de delegados miembros de delegaciones y 
Secretaría General; fomento de relaciones intelectuales y culturales entre las 
Repúblicas Americanas; La Unión Panamericana como fuente de 
informaciones comerciales, industriales, financieras y agrícolas; breve historia 
de la Unión Panamericana; Reglamento de concentración y arbitraje; 
discursos pronunciados en la Sesión Solemne realizada en honor de los 
Delegados de la Séptima Conferencia Internacional Americana, por el 
Presidente de la Asamblea Deliberante don José G. Antuña y el Embajador 
don Alfonso Reyes. 
L-E-244, 191 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Breve historia de la 
trayectoria política de Plutarco Elías Calles por Juan José Tablada; 
Proposiciones para la reforma de las tarifas aduanales; La plata y su 
aplicación a nuestro problema actual: discurso ante la sociedad Minera y 
Metalúrgica de América; El monometalismo oro; La Ley Pittman; bonanzas y 
depresiones; El dinero, por Lord Desborough K.G.; La moneda firme y la 
causa de los sin trabajo; Extract from Hearin Before the Subcommittee of the 
Committee on Bankind and Currency House of representatives; Datos 
estadísticos de la producción mundial de la plata; Datos sobre pláticas en 
Washington relacionadas con Montevideo; ¿Cuál es el estado de las 
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relaciones actuales entre México y los países hispanoamericanos? Detalles 
relacionados con la labor del doctor Puig Casauranc para lograr la 
reanudación de relaciones con Perú, Venezuela y Nicaragua; Circunstancias 
políticas internacionales características del momento actual. 
L-E-245, 415 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. 
Negociaciones previas del 28 de julio al 14 de septiembre del año 
mencionado. Nuevos temas del programa de la Séptima Conferencia 
Internacional Americana; telegramas de la embajada de México en Santiago 
de Chile, relativos a la situación existente en este país, acerca de la próxima 
conferencia y la manera en que reciben el punto de vista mexicano. Carta del 
ministro José Manuel Puig Casauranc al doctor Carlos Saavedra Lamas, 
ministro de Relaciones Exteriores de Argentina, respecto a la posición del 
gobierno mexicano en el terreno político, financiero y económico. 
Conversación entre el embajador norteamericano, J. Daniels y José Manuel 
Puig Casauranc, sobre temas relativos a deudas y estabilización de la 
moneda. Exposición de motivos y defensa de nuestros puntos de vista. 
Correspondencia entre Puig Casauranc y los Secretarios de Relaciones de 
Latinoamérica. 
L-E-246, 517 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Negociaciones 
previas del 26 al 28 de septiembre del año mencionado. Correspondencia del 
Secretario de Relaciones Exteriores, señor José Manuel Puig Casauranc, con 
diversos embajadores, secretarios y delegados, respecto a los puntos de vista 
del gobierno mexicano que serán sostenidos dentro de la conferencia. 
Recortes de prensa panameña sobre la visita de José Manuel Puig Casauranc 
y recortes de prensa bonairense respecto a la política de México en la 
Séptima Conferencia Internacional Americana. Tratados y su interpretación. 
Responsabilidad internacional del Estado. Definición, duración y reciprocidad 
del asilo político. Posibilidad de un tratado colectivo de extradición. 
Nacionalidad. Mar nacional y territorial. Programa para el establecimiento del 
sistema monetario bimetalista. 
L-E-247, 363 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada del 3 al 26 
de diciembre del año mencionado en la ciudad de Montevideo, Uruguay. 
Negociaciones previas. Oposición brasileña a la propuesta mexicana del 
establecimiento de una Corte Interamericana de Justicia. Informe de la 
Comisión Interamericana de Conciliación. Comisión del Ferrocarril 
Panamericano; Informe de la Comisión del Consejo Directivo sobre 
Conferencias especiales y comisiones técnicas. Instituto Interamericano de 
Investigaciones Científicas. Habitación popular. Congreso Interamericano de 
la Vida Rural. Instituto Interamericano del Trabajo. 
L-E-248, 175 ff. 
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1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Documentos sobre 
diversos temas de la misma. Participación en las conferencias panamericanas 
y adhesión de los Estados no signatarios a los convenios incluidos en ellas. 
Métodos de prevención y de solución pacífica de los conflictos internacionales. 
Declaración del 3 de agosto de 1932. Pactos antibélicos. Plan argentino. 
Proyecto de responsabilidad de los Estados, por daños causados en su 
territorio a las personas o bienes de los extranjeros. La no-intervención por 
humanidad. La intervención por defensa. La intervención y la Doctrina 
Monroe. Los remedios jurídicos contra la intervención. 
L-E-249, 342 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Documentos sobre 
materias económicas: "Examen retrospectivo sueco de la Conferencia 
Monetaria y Económica de Londres", anexos: “Encallada la proa” de Suenska 
Daybladet; “la guerra monetaria”; “Un bloc esterlino”; “El Bloc del patrón oro”; 
Factores en el fracaso de la conferencia; futuro acercamiento y estabilización 
de la libra; El dólar y el franco; la cuestión de la plata y la proposición 
mexicana (¡The Silver and the mexican gesture!) por H. S. Denny; 
declaraciones de Andew L. Somers para el estudio del problema de la plata; 
carta del señor H. S. Howard al señor Constantino Pérez Duarte; 
correspondencia del señor S. A. Knapp con diversos. 
L-E-250, 266 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Documentos sobre la 
plata: "La Cuestión de la Plata en México", El bimetalismo; La Ley Pittman; 
"México debe convocar a la Convención de la Plata", “El origen del pánico de 
1919, el mal de las deudas”; “Bonanzas y depresiones. Algunos principios 
básicos”; teoría de las fluctuaciones en los descuentos”; “Los sobre adeudos 
que condujeron a la depresión mundial”; “La depresión mundial de 1929-32”; 
“El plan Lehfeldt”; “El plan del dólar compensado”; teoría cuantitativa de la 
moneda; carta del señor S. A. Knapp al Senador Key Pittman; “La moneda 
firme” por s. A. Knapp; “la causa de los sin trabajo” por Irving Fisher. 
L-E-251, 329 ff. 
 
1993. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre del año citado. 
Documentos sobre la plata: “La Unión Económica Panamericana”, por el C. 
Constantino Pérez Duarte; “Política de crédito e inversión”; “Extract from 
Hearing before the Subcommittee of the Committee on Banking and Currency 
house of representatives”, por el profesor Irving Fisher; “Acción inmediata para 
restaurar la plata”; cartas de S.A. Knapp a Key Pittman, a F. D. Roosevelt y al 
señor Jonathan Bovine Jr., Traducción de la carta del señor T. F. Cole al 
señor Adler; “El problema de la revalorización de la plata” por Hellmuth 
Wissman; el uso de las existencias de plata, disolución de las acumulaciones 
de oro, posibilidad de la acumulación de plata; “Cambiando oro por plata. Lo 
que la India debe hacer, por Jansetji Ardasser Wadia; “The business 
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situation”; producción mundial de la plata (datos estadísticos). Producción de 
plata en México, Estados Unidos y Perú. 
L-E-252, 177 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 6 de diciembre del año citado. 
Convenciones; convenios, tratados y acuerdos entre Argentina y Brasil. 
Tratado de Extradición; Tratado Antibélico de No Agresión y de Conciliación; 
Convenio sobre Exposiciones de Muestras y Venta de Productos Nacionales; 
Convenio para el Fomento del Turismo; Convención para Prevención y 
Represión de Contrabando; Protocolo Adicional al Tratado de Comercio y 
Navegación; Tratado de Comercio y Navegación; Convenio para la Revisión 
de los Textos de Enseñanza de Historia y Geografía; Acuerdo para el Canje 
de Publicaciones; Convenio de Intercambio Artístico; Convenio de Intercambio 
Intelectual. 
L-E-253, 70 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Estudio sobre deudas 
por L. Sánchez Pontón. Resoluciones que se proponen para el tema relativo a 
deudas. Datos estadísticos concernientes a las deudas de los países 
hispanoamericanos. Las deudas de guerra y su influencia en la crisis 
presente, por Luis Sánchez Pontón. Las deudas de guerra de los aliados con 
Estados Unidos. Principios económicos relativos al pago de las deudas 
internacionales. La política de Estados Unidos como país acreedor y sus 
consecuencias. Principios que se desprenden del proceso de las deudas de 
guerra; el Plan Dawes para el control de los pagos de Alemania y de las 
transferencias de fondos del país deudor, hacia los acreedores, fin de la 
Primera Guerra Mundial; el Plan Youny para el pago de la deuda alemana. 
Los resultados económicos de las Repúblicas Americanas. Primera Guerra 
Mundial. 
L-E-254, 194 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Proposiciones, 
antecedentes y estudios conexos al temario económico financiero, sometido 
por México. Presentación de los puntos de vista en materia económica 
financiera del gobierno mexicano, y en especial sobre temas de moneda y 
deudas; carta personal y no oficial del secretario de Relaciones Exteriores de 
México al embajador Daniels de Estados unidos. Creación de un banco 
internacional del Continente Americano. Creación de un organismo económico 
financiero. Estudios sobre problemas económicos y financieros que presentó 
la delegación de México: monometalismo oro y bimetalismo, una solución a la 
crisis económica mundial. Estabilización de la moneda por la adopción de un 
nuevo sistema bimetalista. Abandono de la plata en sus usos monetarios. 
Producción mundial de oro y plata. Precio medio de la onza de plata y relación 
de precios entre el oro y la plata. Gráfica de la producción de la plata. 
Producción de oro y plata en la República Mexicana. 
L-E-255, 167 ff. 
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1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. 18 folletos sobre 
temas relativos a la conferencia: Paz, asilo político, extradición, 
monometalismo oro y bimetalismo; La cuestión de la plata en México; mejora 
de las condiciones de la vida de los obreros; bienestar de la infancia; informe 
del Comité Mexicano de bibliografía, libros y bibliotecas de México; fomento 
de bibliografías nacionales y de la bibliografía continental; Cooperación 
Internacional para hacer prácticos el respeto y la conservación de la propiedad 
nacional sobre los monumentos históricos y piezas arqueológicas; informe del 
Instituto Internacional Americano de protección a la infancia; informe de la 
Oficina Interamericana de marcas de La Habana sobre trabajos realizados por 
la Comisión Interamericana de la propiedad industrial. 
L-E-256, 404 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Informes sobre la 
conferencia. Recortes de prensa. Personal de la delegación mexicana. Carta 
del presidente sustituto mexicano, Abelardo Rodríguez, por medio de la cual 
confiere amplio poder al señor José Manuel Puig Casauranc como delegado a 
la Séptima Conferencia. Designación del señor Alfonso Reyes como delegado 
mexicano. Nombramiento del personal de la delegación mexicana. 
Alojamiento de la delegación mexicana en Montevideo. Seguridad para la 
delegación mexicana. Estancia en Chile del ministro de Relaciones Exteriores 
de México, de paso para Montevideo. Recortes de prensa chilena y 
panameña, relativos a la visita del doctor José Manuel Puig Casauranc, a 
esos países: banquetes ofrecidos, entrevistas; paso por Panamá del doctor 
José Manuel Puig Casauranc y comitiva. 
L-E-257, 149 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Recortes de 
periódicos que informan sobre la conferencia, procedentes de varias naciones: 
“Formación del Espíritu Continental Americano”; “A New Monetary Program for 
the Nation”; recortes enviados por el Consulado de México en Filadelphia: "La 
Diplomacia Mexicana"; "El New Deal es una realidad doctor Puig Casauranc"; 
"Puig Casauranc condecorado por el gobierno de Ecuador"; "La visita del 
ministro de Relaciones de México Sr. Puig Casauranc a Lima"; "declaraciones 
del canciller Puig Casauranc en Lima"; "La política que seguirá la delegación 
de Estados Unidos en la Conferencia Panamericana"; "El presidente 
Alessandri recibió ayer al canciller mexicano"; “Política mexicana”; "Cuba 
califica a Estados Unidos como mercenario de sangre fría"; "Harán fracasar la 
Conferencia de Montevideo, las mismas causas que hicieron malograr la de 
Londres"; "Informaciones y comentarios de la prensa de Buenos Aires"; 
"Conflicto del Chaco"; "La delegación mexicana ha presentado un código de la 
paz"; “Clausura de la Conferencia”. 
L-E-258, 212 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Viaje por América del 
Sur del doctor José Manuel Puig Casauranc; secretario de Relaciones 
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Exteriores de México visita los países de Brasil, Guatemala, Panamá, Chile, 
Estados Unidos, Panamá, Colombia, Ecuador y Argentina. Informe sobre los 
resultados de la Séptima Conferencia Internacional Americana, con especial 
referencia a los deberes y funciones adicionales asignados a la Unión 
Panamericana. The New Deal at Montevideo por Samuel Guy Inman. Informes 
al presidente de la República Mexicana, por el ministro Puig Casauranc. 
Telegramas de saludos a presidentes y secretarios de Relaciones Exteriores. 
L-E-259, 233 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Recortes de prensa 
que informan sobre la conferencia; informaciones y actividades de la 
delegación mexicana en Montevideo; telegrama de las actividades de la 
delegación y respecto a temas varios a tratarse en la Séptima Conferencia; 
discurso del secretario de Relaciones Exteriores de México, doctor José 
Manuel Puig Casauranc, sobre proposición económica de Mister Hull; 
problemas económicos, financieros y culturales; el problema de la deuda; El 
New Deal; recortes de prensa brasileña; noticias acerca de la llegada de las 
delegaciones americanas noticias de la llegada del ministro José Manuel Puig 
Casauranc; la recepción en honor del doctor Puig Casauranc. 
L-E-260, 426 ff. 
 
1932-1934. Séptima Conferencia Internacional Americana. Documentos 
posteriores a la conferencia, trabajos impresos, su redacción y todo lo 
relacionado con la misma; "No fue justificado el fracaso de la conferencia de 
Montevideo. Se perdió una magnifica oportunidad para promover la paz 
panamericana, se presentaron varias proposiciones interesantes"; por Gastón 
Nerval (traducción del recorte del periódico Evening Star del 25 de febrero de 
1934). "Doctrina de Calvo y Drago"; "La postura de México en Montevideo", 
por José Manuel. Puig Casauranc, "Some of the results of the Montevideo"; 
"Some of the results of the Montevideo Conference"; presupuestos, gastos, 
autorizaciones y todo lo relacionado con la misma; proyecto de personal de la 
delegación de México en la Séptima Conferencia Internacional Americana; 
gastos efectuados con motivo de la Sexta Conferencia Internacional 
Americana en La Habana, Cuba en 1928; Panamericanisme Economique. Les 
plans de la Conference Panamericaine de Santiago de Chili; Estudies a l 
Institud des Estudes Américaines, avec conclusiones de M. Francisco García 
Calderón, ministro del Perú, folleto, 24 p. Presupuesto aproximado viaje a 
Montevideo. 
L-E-261, 128 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Actas y antecedentes 
de la Cuarta y Novena Comisiones de asuntos económicos y financieros; 
informaciones diversas sobre los resultados de la Conferencia. Informaciones 
de la prensa; cuarta y novena comisiones. Asuntos económicos y financieros: 
lista de miembros de la Cuarta Comisión; actas y antecedentes; ponencias del 
delegado del Perú doctor Felipe Barreda Laos; fomento del turismo, 
implantación del pasaporte turista; ponencia del delegado del Ecuador doctor 
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Humberto Albornoz; protección interamericana de patentes de invención; 
defensa de la agricultura; estabilización de la moneda, adopción de un 
sistema monetario común; proposiciones de la delegación uruguaya respecto 
a los temas económicos: Actas y sesiones celebradas por la novena comisión; 
exposición del excelentísimo doctor Puig Casauranc en el seno de la comisión 
de Iniciativas y debates a que dio lugar; modificación del capítulo cuarto del 
programa; “La cuestión de las deudas”; “México y la intervención”; “La 
proposición de Mr. Hull relativa a los aranceles fue aprobada en Montevideo”; 
“El papel de México en la Conferencia”; “Fracasó la Conferencia en 
Montevideo”. 
L-E-262, 179 ff. 
 
1933-1934. Séptima Conferencia Internacional Americana. Acta final de la 
Conferencia (impreso en castellano e inglés). Archivo de la delegación 
mexicana; revista Arte Nuevo en Cuba: "Martí, Héroes Intelectuales". Informes 
sobre organización y trabajos de la Unión Panamericana después de la 
Conferencia; informe sobre las medidas adoptadas por la Unión 
Panamericana en cumplimiento de las convenciones y resoluciones 
aprobadas por la conferencia: organización administrativa de la Unión 
Panamericana; conferencia; conferencias especiales y Comisiones técnicas; 
investigaciones especiales; actividades diversas; depósito de ratificaciones de 
convenciones. 
L-E-263, 331 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Diarios de la Séptima 
Conferencia Internacional Americana del 4 al 25 de diciembre de 1933, con 
toda la información relacionada a los trabajos y actividades de las 
delegaciones americanas, y a los temas del programa así como propuestas, 
ponencias, discursos, mociones, resoluciones, reuniones de comisiones, y 
reglamento. Actas de la Conferencia (notificación del envío de las Actas y 
antecedentes de la Séptima Conferencia Internacional Americana) 1934: 
Preparación de anteproyectos sobre temas incluidos en el programa de las 
conferencias; cumplimiento de mandatos de las Conferencias. 
L-E-264, 403. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Actas y antecedentes 
con el índice general: Primera Comisión: organización de la paz; Segunda 
Comisión: problemas de Derecho Internacional; Tercera Comisión: Derechos 
civiles y políticos de la mujer; Cuarta Comisión: Problemas económicos y 
financieros; Quinta Comisión: Problemas sociales; Sexta Comisión: 
Cooperación intelectual; Séptima Comisión: Comunicaciones; Octava 
Comisión: Conferencias Internacionales Americanas; Novena Comisión: 
Económica especial; sesiones plenarias, Índice patronímico de la Séptima 
Conferencia Internacional Americana; índice de materias. 
L-E-265, 500 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Programa y 
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Reglamento de la Conferencia; convención sobre nacionalidad de la mujer 
(español e inglés); convención sobre asilo político; convención sobre 
extradición; convención sobre enseñanza de la historia; convención sobre 
derechos y deberes de los estados; convención sobre nacionalidad; protocolo 
adicional a la convención general de conciliación interamericana; acta 
declaratoria de la intención de suscribir los pactos tendientes a la solución por 
medios pacíficos de los conflictos internacionales; Proces verbal of the 
intention to suscribe to the settlement of international conflicts by pacific 
means; relación de los tratados y convenciones suscritos en las conferencias 
panamericanas. Medidas adoptadas por la Unión Panamericana en 
cumplimiento de las convenciones suscritas y resoluciones aprobadas por la 
Séptima Conferencia Internacional Americana y la Conferencia Interamericana 
de Consolidación de la Paz. 
L-E-266, 117 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Comisión 
Interamericana de propiedad industrial en La Habana, Cuba. Tercera 
Conferencia Económica Financiera. Comisión para la protección 
interamericana de la propiedad intelectual. Informe de la oficina 
interamericana de marcas de La Habana. Protección de patentes de 
invención. Participación de Estados no americanos en las conferencias 
internacionales americana. Estudios y resoluciones de acuerdo con las 
determinaciones de la Séptima Conferencia. Nombramiento del representante 
de México en la comisión que redactará el proyecto de tratado interamericano 
de la propiedad intelectual: señor Basilio Vadillo; informe sobre los trabajos de 
la Comisión de Defensa de la propiedad intelectual; disposiciones del código 
civil de la República de los Estados Unidos del Brasil, relativas a la propiedad 
literaria, científica y artística. Reglamento para la Biblioteca Nacional. 
L-E-267, 276 ff. 
 
1935. Séptima Conferencia Internacional Americana. Conferencia 
Interamericana de bibliografía; Congreso Científico Panamericano; 
recomendaciones a la prensa con respecto a publicidad interamericana; 
convención sobre excepción de impuestos a la producción literaria; 
investigaciones arqueológicas en América; tratado para la protección de 
monumentos culturales; pacto Roerich para la producción de las instituciones 
artísticas y científicas y monumentos históricos; resolución de la Séptima 
Conferencia Internacional Americana, sobre el pacto Roerich; Diario Oficial de 
la República del Salvador; folleto The Roerich Pact and the Banner of Peace. 
Diario Oficial de la República de Colombia; signatarios del pacto Roerich; 
ratificación del pacto Roerich por varias repúblicas americanas; convenio 
sobre la protección de instituciones artísticas y científicas y monumentos 
históricos. Bandera del pacto Roerich. 
L-E-268, 348 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Tratado para la 
protección de monumentos muebles de América: Adhesión de México al 
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tratado de protección y conservación de los monumentos muebles 
precolombinos, coloniales y de la época de la emancipación y de la República. 
Condiciones sociales y económicas de los trabajadores intelectuales de 
América. Reglamentación y limitación del ejercicio de las profesiones. El 
ejercicio de la medicina. Estadística de población extranjera cuyas 
ocupaciones se especifican en algunas entidades federativas. 
Reglamentación de las profesiones liberales en los Estados de la República 
Mexicana. Homenajes al sabio José Toribio Medina y otros. Intercambio 
artístico entre países americanos. 
L-E-269, 310 ff. 
 
1933-1942. Séptima Conferencia Internacional Americana. Informe de la 
Comisión Interamericana de Mujeres; petición de apoyo económico para la 
señora Margarita Robles de Mendoza; designación de la representante de 
Bolivia a la Comisión Interamericana de Mujeres; Octavo Congreso 
Panamericano del Niño; visita de la Unión de Mujeres Americanas a la señora 
Eleanor Roosevelt en la Casa Blanca; Segunda Conferencia Interamericana 
de Agricultura; invitación a México para la Asamblea General de la Comisión 
Interamericana de Mujeres; informes, estudios, resoluciones y todo lo 
relacionado con la Comisión Interamericana de Mujeres en Washington; 
estudio comparativo del código civil del Brasil con los respectivos códigos 
civiles de los diferentes países americanos; creación del Instituto 
Interamericano del Trabajo; proyecto de organización de un departamento 
femenino del Instituto Interamericano del Trabajo; memoria con las ideas de 
Bolívar y otras estadísticas (resolución para la formación de dicha memoria). 
L-E-270, 380 ff. 
 
1933-1934. Séptima Conferencia Internacional Americana. Efectuada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933.  Resolución 
sobre reforma agraria; proyecto de creación de un Instituto Interamericano de 
Cooperación y Sindicalismo; lucha contra paros forzosos y la desocupación de 
los obreros; resolución para la dignificación del trabajo en todas sus 
manifestaciones; estabilización de la moneda y posibilidad de adoptar un 
sistema monetario común; uso industrial y agrícola de los ríos internacionales; 
utilización de 5 canales de radio-transmisión; invitación a México para que 
estreche las relaciones entre la Repúblicas de América por medio de la 
radiodifusión; empleo de onda corta en las transmisiones por radio; resolución 
de la Séptima Conferencia Internacional Americana, relativa a intercambio 
artístico entre las Repúblicas americanas. 
L-E-271, 119 ff. 
 
1931-1944. Séptima Conferencia Internacional Americana. Trabajos del 
Instituto Americano para la codificación del derecho internacional; lista de 
miembros de la Comisión Nacional de Codificación del Derecho Internacional; 
lista de miembros de la Comisión Mexicana de Codificación del Derecho 
Internacional; informe sobre los procedimientos de conciliación de 
investigación y de arbitraje; designación de representante de México ante la 
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Comisión Permanente de La Habana; designación del licenciado Fernando 
Lagarde Vigil, consejero en la Embajada en Cuba, como representante de 
México en la Comisión Permanente de La Habana, sobre legislación 
comparada y unificación de legislación. 
L-E-272, 418 ff. 
 
1933-1938. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre. Arbitraje comercial; 
organización económica; tributo a los funcionarios de la conferencia; 
conferencia de indigenistas americanos; celebración de un Congreso Indígena 
Americano; exiliados políticos; homenaje al teólogo español Francisco de 
Vitoria; colaboración de periodistas americanos; memorándum de la Comisión 
Permanente de Codificación del Derecho Internacional Público, con sede en 
Río de Janeiro. 
L-E-273, 60 ff. 
 
1933. Séptima Conferencia Internacional Americana. Resoluciones de la 
Séptima Conferencia Internacional Americana; Comité Internacional 
Americano de Periodistas; navegación fluvial; celebración de un Congreso 
Gráfico en Río de Janeiro, Brasil; establecimiento en cada capital de Estado 
de una oficina que se denominará Casa de las Américas; monumento a los 
iniciadores americanos de la aviación: Santos Dumont y Wilbur y Cruille 
Wright; ventajas comerciales entre países vecinos; ferrocarril panamericano; 
tratado multilateral de comercio; convención sobre tratados multilaterales de 
comercio y cláusula de la nación más favorecida; responsabilidad 
internacional del Estado; métodos de codificación del derecho internacional; 
mejora de las condiciones de las clases obreras; proyecto sobre seguro 
obligatorio de trabajadores asalariados; política económica, comercial y 
arancelaria. 
L-E-274, 171 ff. 
 
1933-1938. Séptima Conferencia Internacional Americana. Resoluciones 
aprobadas en la conferencia: derechos civiles y políticos de la mujer; 
establecimiento de la igualdad entre hombres y mujeres; congreso de la 
habitación popular, trazado, edificación y renovación de las ciudades, 
eliminación de los barrios de indigentes; problemas de la habitación industrial; 
fondos para la construcción de casas; arquitectura y construcción de casas 
baratas, jubilación y pensión de periodistas gráficos; legislación sobre 
alimentos y drogas; lucha contra la tuberculosis; creación de una Comisión 
Nacional Antituberculosa; lucha internacional contra la lepra; tráfico de 
estupefacientes; Homenaje a Carlos J. Finlay; Cruz Roja Internacional y 
Conferencias Panamericanas de la Cruz Roja; medicina preventiva; 
problemas de salubridad pública; ”El presidente Roosevelt juzgado por el 
canciller mexicano Puig Casauranc”; “La ciudadanía hispanoamericana”; 
Conciliación Interamericana; creación de un Tribunal Interamericano de 
Justicia Internacional. 
L-E-274 (I), 217 ff. 
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1933-1944. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre del año citado. 
Correspondencia sobre las resoluciones aprobadas en la conferencia; 
organismo Interamericano de Cooperación económica y financiera; lucha 
contra la langosta; convenio celebrado entre México y Guatemala para 
combatir la plaga de la langosta; arbitraje comercial interamericano; 
nombramiento de Comités Nacionales; fomento del turismo; convención 
relativa a la creación del pasaporte panamericano de turismo y pasaporte de 
tránsito; procedimiento aduanero y formalidades de puerto; procedimientos 
consulares; régimen legal de la personalidad jurídica de las compañías 
extranjeras y de los poderes; proyecto sobre uniformidad del régimen legal de 
los poderes que se otorgan para obrar en países extranjeros. 
L-E-274 (II), 212 ff. 
 
1933-1942. Séptima Conferencia Internacional Americana. Resoluciones 
aprobadas en la conferencia: pérdidas por hurtos y raterías a bordo de los 
barcos; bandera de las Américas o bandera de la Raza; celebración del 
cuatrocientos cuarenta y un aniversario de la partida de Colón del Puerto de 
Palos; iniciación de un intercambio escolar mexicano-peruano; origen y 
significación de la bandera de las Américas; delitos a bordo de aeronaves; 
unificación de ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional; 
ratificación de convenciones; comisión especial para procurar la ratificación de 
tratados y convenciones; relación de los tratados y convenciones 
panamericanos; medidas sobre ratificación de convenciones. 
L-E-274 (III), 219 ff. 
 
1933-1935. Séptima Conferencia Internacional Panamericana. Celebrada 
en la ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre. 
Correspondencia sobre las resoluciones aprobadas en la conferencia; 
adhesión a convenciones panamericanas; actas de la sesión ordinaria del 
consejo directivo de la Unión Panamericana; navegación fluvial; congreso 
geográfico; trabajo preparatorio de la Conferencia Interamericana de 
Bibliografía; informe de la Comisión Permanente de Agricultura; problemas de 
la vida rural; vivienda popular; eliminación de los barrios indigentes; problemas 
de la habitación industrial; fondos para la construcción de casas; arquitectura 
y construcción de casas baratas; educación en la colectividad para estimular 
la habitación popular; fomento del turismo; organización de la Unión 
Panamericana. 
L-E-274 (IV), 98 ff. 
 
1933-1955. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre. Correspondencia 
sobre las resoluciones aprobadas en la conferencia: letras de cambio, pagarés 
y cheques; legislación sobre cheques y letras de cambio; unificación del 
derecho cambiario; reporte del comité económico; conocimientos de 
embarque; organismo central de seguros; cuotas de importación y 
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exportación; prohibición de importaciones; tratados y su interpretación; 
determinación del agresor; situación de los neutrales; convención sobre la 
nacionalidad de la mujer. 
L-E-274 (V), 266 ff. 
 
1933-1954. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre. Correspondencia 
sobre las resoluciones aprobadas en la conferencia: personalidad jurídica de 
compañías extranjeras; informe de la comisión de expertos sobre la 
personalidad jurídica de las compañías extranjeras; informe de la comisión de 
vigilancia sometido al consejo directivo de la Unión Panamericana; informe 
presentado al consejo directivo de la Unión Panamericana de Bibliografía. 
L-E-274 (VI), 222 ff. 
 
1933-1954. Séptima Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Montevideo, Uruguay del 3 al 26 de diciembre de 1933. 
Personalidad jurídica de las compañías extranjeras; proyecto sobre 
uniformidad del régimen legal de los poderes que se otorgan para obrar en 
países extranjeros; declaración sobre personalidad jurídica; protocolo sobre 
uniformidad del régimen legal de los poderes; firma del protocolo de los países 
americanos; revista Judicial Notarial; órgano del Colegio de Notarios del 
Distrito Federal y territorios; primer Congreso Internacional del Notariado 
Latino en Buenos Aires; protocolo sobre uniformidad del régimen legal de los 
poderes. 
L-E-274 (VII), 335 ff. 
 
1937-1938. Octava Conferencia Internacional Americana. Celebrada en la 
ciudad de Lima, Perú del 9 al 27 de diciembre de 1938. Las Embajadas de 
México en Washington, Chile, Perú, Cuba y las Embajadas de Perú y 
Argentina en México informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre 
los preparativos para la Octava Conferencia Internacional Americana y se 
refieren a los temas que corresponde dictaminar a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores de la Octava Conferencia Internacional Americana. 
Correspondencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores con las 
dependencias del Ejecutivo, con relación al temario de la Octava Conferencia 
Internacional Americana. Se anexan recortes de prensa y Diario Oficial del 8 
de noviembre de 1935. 
L-E-275, 418 ff. 
 
1938. Octava Conferencia Internacional Americana. Las Embajadas de 
México en Washington, Perú, Chile y las Legaciones de México en Bolivia, 
China, Roma, Italia y Bruselas informan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, sobre la entrevista de Francisco Castillo Nájera, Presidente de la 
Delegación Mexicana, por el señor Tomlinson de la National Broadcast, Co., 
Sobre la Octava Conferencia Internacional Americana; nombramiento de 
delegados mexicanos ante la Octava Conferencia Internacional Americana; se 
anexa el programa de la Octava Conferencia Internacional Americana y 

 - 78 -



proyectos sobre buenos oficios y mediación; prohibición de bombardeos 
aéreos y misión cultural; se anexan recortes de prensa de La Nación, 
Mercurio, La Hora y la revista Ercilla. 
L-E-276, 339 ff. 
 
1938. Octava Conferencia Internacional Americana. Instrucciones del 
presidente de la República Mexicana al ingeniero Eduardo Hay, Secretario de 
Relaciones Exteriores, y a Francisco Castillo Nájera, Presidente de la 
Delegación Mexicana a la Octava Conferencia Internacional Americana; 
proyecto de convención relativa a la prohibición de bombardeos aéreos; 
proyecto de protocolo adicional sobre buenos oficios y mediación; se anexa un 
folleto sobre el informe de los resultados de la Octava Conferencia 
Internacional Americana, presentado al Consejo Directivo de la Unión 
Panamericana, publicado en 1939. 
L-E-277, 369 ff. 
 
1938-1939. Octava Conferencia Internacional Americana. Correspondencia 
enviada a la Secretaría de Relaciones Exteriores por las Embajadas de 
México en Buenos Aires, La Habana, Guatemala, Washington, Chile y Brasil; 
de las Legaciones de México en Bolivia, Colombia, Panamá, República 
Dominicana, San Salvador, Venezuela y de la Embajada del Perú en México, 
relativa al nombramiento de delegados de los países mencionados a la citada 
Conferencia. Se anexa memorándum de la Sociedad Colombista 
Panamericana a la Octava Conferencia Internacional Americana sobre 
proyecto de resolución y Diario Oficial de los días 11, 12, 14, 15, 16, 17 y 18 
de agosto de 1939, de San Salvador; referentes a las sesiones de dicha 
conferencia. 
L-E-278, 209 ff. 
 
1938. Octava Conferencia Internacional Americana. Informe de la comisión 
de expertos de procedimientos aduaneros, formalidades de puerto y 
procedimientos consulares, sometidos al Consejo Directivo de la Unión 
Panamericana y referido a la Conferencia Comercial Panamericana de 
Buenos Aires. Se anexan convenciones y resoluciones llevadas a cabo, de la 
Primera a la Séptima Conferencia Internacional Americana. 
L-E-279, 515 ff. 
 
1938. Octava Conferencia Internacional Americana. La Embajada de 
México en Brasil y Washington envían a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, informes sobre la reunión de la Comisión Permanente de 
Codificación de Derecho Internacional Público. La Legación mexicana en 
Panamá envía noticias a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre el 
apoyo de la Conferencia Internacional Americana de Lima a la iniciativa de 
Colombia, para la creación de una liga de naciones americanas. Se anexan 
folletos relativos al Proyecto sobre la Unificación del Derecho Comercial Civil e 
Internacional y Proyecto de Decreto sobre la Iniciativa de Ley de Reformas al 
Artículo 34 de la Constitución Política de México. 

 - 79 -



L-E-280, 349 ff. 
 
1938. Octava Conferencia Internacional Americana. La Embajada de 
México en Washington envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores, las 
observaciones realizadas al proyecto de programa de la Octava Conferencia 
Internacional Americana y el acta de la sesión extraordinaria del Consejo 
Directivo de la Unión Panamericana, celebrada el 16 de junio de 1937. Se 
anexan folletos referentes al informe de la comisión sobre las relaciones de 
los organismos panamericanos en otras entidades. Informe de la subcomisión 
del Consejo Directivo de la Unión Panamericana, sobre el programa de la 
Octava Conferencia Internacional Americana y Proyecto del Programa y 
Reglamento de la Octava Conferencia Internacional Americana. 
L-E-281, 383 ff. 
 
1938-1944. Octava Conferencia Internacional Americana. Correspondencia 
enviada de la Embajada de México en Washington y la Embajada de Perú en 
México envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores, correspondencia 
referente a la creación de una comisión permanente de juristas. Proyecto de 
tratado sobre la creación de una asociación de naciones americanas y 
exposición de motivos. Informe de la Comisión Especial del Consejo Directivo, 
sobre el establecimiento de una Universidad Interamericana. Informe de la 
elección de dos miembros de la Comisión de Expertos para la codificación del 
Derecho Internacional. Organismos interamericanos encargados de la 
codificación del Derecho Internacional. 
L-E-282, 336 ff. 
 
1939-1944. Octava Conferencia Internacional Americana. La Embajada de 
México en Washington envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores, los 
acuerdos y convenios registrados por el gobierno de los Estados Unidos de 
América en la Unión Panamericana, durante los presentes años. 
L-E-283, 389 ff. 
 
1941-1942. Octava Conferencia Internacional Americana. La Embajada de 
México en Washington envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores, los 
convenios, acuerdos y tratados registrados en la Unión Panamericana por el 
gobierno de los Estados Unidos de América, durante los presentes años. 
L-E-284, 608 ff. 
 
1939-1940. Octava Conferencia Internacional Americana. La Embajada de 
México en Washington envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
correspondencia sobre los acuerdos, tratados, convenios y convenciones 
suscritas en las conferencias interamericanas y en otras conferencias 
panamericanas. Se anexan folletos. 
L-E-285, 751 ff. 
 
1939-1940. Octava Conferencia Internacional Americana. Correspondencia 
enviada a la Secretaría de Relaciones Exteriores por las Embajadas de 
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México en Washington y América Latina y las legaciones en Panamá, 
República Dominicana y Ecuador en México relativa al informe de la Comisión 
Especial del Consejo Directivo; designada para considerar la resolución sobre 
la Comisión Interamericana de Mujeres, aprobada en la Octava Conferencia 
Internacional Americana. 
L-E-286, 568 ff. 
 
1938-1940. Octava Conferencia Internacional Americana. Las Embajadas 
de México en Washington, Buenos Aires y Argentina envían a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, informes de la Comisión Especial del Consejo Directivo 
para estudiar las resoluciones relativas al concurso sobre el Himno de la Paz; 
conmemoración del Cincuentenario de la Unión Panamericana; protección de 
la propiedad intelectual, protección de la flora, fauna y bellezas naturales; 
Inmigración y convenios sobre la radio comunicación. 
L-E-287, 287 ff. 
 
1930-1940. Octava Conferencia Internacional Americana. La Embajada de 
México en Washington y la Embajada de Guatemala en México envían a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores la correspondencia relativa a las 
reuniones periódicas de representantes de los Ministerios de Hacienda del 
Continente Americano. Resolución sobre cooperación económica y la creación 
del Comité Consultivo Económico y Financiero Interamericano. Informes sobre 
la resolución en la Octava Conferencia Internacional Americana, sobre el 
Congreso Penal Interamericano y el proyecto sobre reclamaciones 
pecuniarias. 
L-E-288, 248 ff. 
 
1938-1940. Octava Conferencia Internacional Americana. Correspondencia 
de las Embajadas de México en Washington, Brasil, Cuba y Chile; de las 
Embajadas de Argentina, Cuba, Chile, Ecuador, Perú y El Salvador en 
México, del Consulado mexicano en Liverpool y Gran Bretaña, de las 
Legaciones de México en Colombia, Suecia, Honduras, Panamá, El Salvador, 
Montevideo y Venezuela; y de las Legaciones de Colombia, Nicaragua, 
Panamá, Uruguay y Venezuela en México enviada a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, relativa a los proyectos sobre reconocimiento de la 
beligerancia y la prohibición de bombardeos aéreos. Se anexan ejemplares de 
los temas mencionados y un informe sobre nacionalidad. 
L-E-289, 272 ff. 
 
1938-1944. Octava Conferencia Internacional Americana. Correspondencia 
de las embajadas de México en Washington, Guatemala, Brasil y Santiago de 
Chile con la Secretaría de Relaciones Exteriores, de las Embajadas de 
Guatemala, Perú y Chile en México con la Secretaría de Relaciones, de las 
Legaciones de México en Puerto Príncipe, Ciudad Trujillo, República 
Dominicana, Panamá, El Salvador, Montevideo y Bolivia con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y de las Legaciones de Panamá, Paraguay, El 
Salvador, Venezuela, Colombia y República Dominicana en México con la 
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Secretaría de Relaciones Exteriores relativo al proyecto de protocolo adicional 
sobre buenos oficios y mediación que México propone someter a 
consideración de los gobiernos de América que se hagan representar ante la 
Octava Conferencia Internacional Americana. 
L-E-290, 348 ff. 
 
1938-1939. Octava Conferencia Internacional Americana. La Embajada de 
México en Perú envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Acta Final 
de la Conferencia Internacional Americana, diciembre de 1938. 
L-E-291, 80 ff. 
 
1938. Octava Conferencia Internacional Americana. Correspondencia 
enviada a la Secretaría de Relaciones Exteriores por las Embajadas de 
México en Buenos Aires, Brasil, Santiago de Chile, Washington, Guatemala y 
San Salvador y de las Legaciones de México en Colombia, Honduras, 
Asunción Paraguay y Montevideo, Uruguay, relativas al nombramiento de 
México como relator del tema 19 de la Octava Conferencia Internacional 
Americana, sobre conservación y preservación de regiones naturales y 
lugares históricos. Respuestas del doctor Francisco Castillo Nájera a las 
preguntas que le hizo el señor Tomlinson. Se anexan recortes de prensa de El 
Mundo, La Prensa, Diario Oficial, La Nación, etc. y comentarios de prensa 
argentina sobre la Octava Conferencia Internacional Americana. 
L-E-292, 333 ff. 
 
1939. Octava Conferencia Internacional Americana. Correspondencia 
enviada a la Secretaría de Relaciones Exteriores por la Embajada de México 
en Washington y la legación de México en La Paz, Bolivia relativa a tratados, 
programa y reglamento, resoluciones, convenciones, conferencias, proyectos 
y códigos de la paz; Realizadas durante la presente conferencia. 
L-E-293 (I), 232 ff. 
 
1939. Octava Conferencia Internacional Americana. Informes sobre el 
capítulo I de la Organización de la Paz, referente a la creación de una Corte 
Interamericana de Justicia Internacional, creación de una Liga o Asociación de 
Naciones Americanas y declaraciones sobre la Doctrina Americana de no-
reconocimiento de las adquisiciones de territorio por medio de la fuerza. 
L-E-293 (II), 253 ff. 
 
1939. Octava Conferencia Internacional Americana. Informes sobre el 
capítulo II, sobre la consideración de las reglas relativas a la codificación del 
Derecho Internacional en América. Se adjuntan resoluciones, conferencias, 
convenciones y decretos en todo lo relacionado al Derecho Internacional. 
L-E-293 (III), 325 ff. 
 
1938-1939. Octava Conferencia Internacional Americana. Informes 
enviados por la Embajada de México en Washington a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, informes sobre el capítulo III, relativo a la Política 
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Comercial Interamericana y el capítulo IV, sobre Derechos Políticos y Civiles 
de la Mujer. Se adjuntan conferencias, resoluciones, proyectos de trabajo, 
tratados, estudios, dictámenes y proyecto de decretos sobre los temas 
mencionados. 
L-E-294, 525 ff. 
 
1939. Octava Conferencia Internacional Americana. Informes enviados por 
las Legaciones de México en Montevideo, Uruguay, Asunción, Paraguay y 
Colombia relativos a la mencionada conferencia. Informes del capítulo V sobre 
conservación y preservación de regiones naturales y lugares históricos. Se 
anexa la Ley y Reglamento Forestal, conferencias, convenciones, congresos y 
resoluciones relativos al tema mencionado. 
L-E-295, 430 ff. 
 
1939. Octava Conferencia Internacional Americana. Informes de la 
Embajada de México en Washington a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
informes del capítulo VI sobre la Unión Panamericana y las Conferencias 
Internacionales Americanas; informes del capítulo VII relativo al estado de los 
tratados y convenciones suscritos en conferencias anteriores. Se anexa Diario 
Oficial del 24 de febrero de 1934. Resoluciones, convenios y convenciones 
firmadas en la Séptima Conferencia Internacional Americana. 
L-E-296, 320 ff. 
 
1939. Octava Conferencia Internacional Americana. Informes enviados a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores por la Embajada de México en 
Washington. Proyecto de convención relativa a la prohibición de bombardeos 
aéreos. Antecedentes sobre la Conferencia General de Desarme sobre la 
prohibición de bombardeos aéreos. Se anexa folleto sobre el informe de la 
Delegación de México a la Octava Conferencia Internacional Americana. 
L-E-297, 219 ff. 
 
1938-1949. Octava Conferencia Internacional Americana. Las Embajadas 
de México en Washington y Buenos Aires, Argentina envían a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, relación de tratados y convenciones suscritos en las 
Conferencias Internacionales Americanas y en otras Conferencias 
Panamericanas. Informe confidencial del doctor Francisco Castillo Nájera, 
Presidente de la Delegación de México ante la Octava Conferencia 
Internacional Americana. Informes del Comité Permanente del Ferrocarril 
Panamericano, referente a la integración del mismo. Informes sobre 
organización y funcionamiento de las Comisiones Panamericanas. 
L-E-298 (I), 418 ff. 
 
1930-1940. Octava Conferencia Internacional Americana. La Embajada de 
México en Washington envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
ejemplares del Informe sobre los resultados de la Conferencia de Lima, 
presentado al Consejo Directivo de la Unión Panamericano por el Director 
General. Se anexa revista sobre Los Problemas Centrales del Antiguo y 
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Nuevo Mundo y, proyectos y fórmulas para resolverlos en la Octava 
Conferencia Internacional Americana de Lima. Proyecto relativo a la 
consolidación de los Convenios Americanos de Paz. 
L-E-298 (II), 173 ff. 
 
1828-1850. Expediente personal de Juan de Dios Cañedo. Contiene las 
instrucciones generales y reservadas relativas al establecimiento de 
relaciones diplomáticas entre México y las Repúblicas de América del Sur. Se 
anexa ejemplares de El Conciliador, Lima 1832 y El Araucano, Chile 1833. 
L-E-299, 274 ff. 
 
1834-1861. Expediente personal de Luis Gonzaga Cuevas. 
L-E-300, 141 ff. 
 
1834-1861. Expediente personal de Luis Gonzaga Cuevas. 
L-E-301, 160 ff. 
 
1834-1865. Expediente personal de Juan Nepomuceno Almonte. Se anexan 
reseñas políticas relativas a la guerra con Francia (1838) y a la guerra con 
Estados Unidos de América (1845-1846); decreto del general Miguel Miramón 
(1859). 
L-E-302-A (1-7), 201 ff. 
 
1832-1858. Expediente personal de Juan Nepomuceno Almonte. Contiene 
informes y reseñas políticas durante su gestión ante las Repúblicas de Perú, 
Chile, Bolivia, Argentina, Brasil, Uruguay, Ecuador, Venezuela, Nueva 
Granada, Estados Unidos de América, Gran Bretaña, Irlanda, Sicilia, España y 
Francia. Se anexan las instrucciones preliminares y reservadas que se dieron 
a Juan Nepomuceno Almonte como enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario de México en los Estados Unidos de América (1842). 
Recortes de prensa The Madisonian, Estados Unidos de América (march 6, 
1845), La Discusión, Madrid, 16 de noviembre de 1858. 
L-E-302 B, 319 ff. 
 
1858-1861. Expediente personal de Juan Nepomuceno Almonte. Contiene 
sus gestiones diplomáticas ante los gobiernos de Francia y España. 
Negociaciones para concluir el tratado para el arreglo de las diferencias entre 
México y España. 
L-E-302 C, 316 ff. 
 
1856-1876. Expediente personal de Sebastián Lerdo de Tejada. 
L-E-303 y L-E-304, (188+169 ff.) 
 
1857-1873, 1952. Expediente personal de Jesús Terán. Informes sobre su 
gestión ante el gobierno de Francia (1865). Se anexa recorte de prensa del 
periódico Novedades, México, agosto de 1952, acerca del traslado de los 
restos de Jesús Terán que se encontraban en París, al panteón de San 
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Fernando. 
L-E-305, 192 ff. 
 
1876-1890. Expediente personal de Manuel Altamirano. 
L-E-306 y L-E-307, (131+122 ff.) 
 
1905-1952. Expediente personal de Amado Nervo. 
L-E-308 al L-E-314, (223+229+234+134+251+349+240 ff.) 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Reunida en 
la Ciudad de Buenos Aires, Argentina del 1º al 23 de diciembre de 1936. 
Memoranda de los temas del programa de la Conferencia elaborados por los 
representantes de México en dicho foro internacional. Contiene importantes 
análisis de derecho internacional público y privado, que apoyan la postura 
internacional de México. Trabajos presentados para su aprobación preliminar 
por el licenciado Rafael Fuente (hijo), licenciado Juan Manuel Álvarez del 
Castillo, licenciado Pablo Campos Ortiz, licenciado Luis Garrido, licenciado 
Antonio Espinosa de los Monteros y licenciado Alfonso Reyes. 
L-E-315, 415 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Memoranda acerca de la neutralidad, coordinación y perfeccionamiento de los 
instrumentos internacionales, existentes para la consolidación de la paz; 
conveniencia de incorporarlos en un instrumento único. Trabajos preliminares 
en donde al margen de la intervención que México ha tenido en estos asuntos, 
se van analizando los diversos pactos firmados por nuestro país. Contiene los 
trabajos presentados por los embajadores Isidro Fabela, F. J. Álvarez Faller y 
Alfonso Reyes. 
L-E-316, 431 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Reunida en 
la Ciudad de Buenos Aires, Argentina del 1º al 23 de diciembre de 1936. 
Memoranda de los temas del programa de la Conferencia elaborados por los 
representantes de México en dicho foro internacional. Contiene importantes 
análisis de derecho internacional público y privado, que apoyan la postura 
internacional de México. Trabajos presentados para su aprobación preliminar 
por el licenciado Rafael Fuente (hijo), licenciado Juan Manuel Álvarez del 
Castillo, licenciado Pablo Campos Ortiz, licenciado Luis Garrido, licenciado 
Antonio Espinosa de los Monteros y licenciado Alfonso Reyes. 
L-E-317, 422 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de  Consolidación de la Paz. 
Memoranda acerca de la neutralidad, coordinación y perfeccionamiento de los 
instrumentos internacionales, existentes para la consolidación de la paz; 
conveniencia de incorporarlos en un instrumento único. Trabajos preliminares 
en donde al margen de la intervención que México ha tenido en estos asuntos, 
se van analizando los diversos pactos firmados por nuestro país. Contiene los 
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trabajos presentados por los embajadores Isidro Fabela, F. J. Álvarez Faller y 
Alfonso Reyes. 
L-E-318, 431 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Colección 
de documentos distribuidos oficialmente por la sección de documentos de la 
Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Contiene informes 
acerca de la formación de comisiones y subcomisiones por los delegados 
participantes. Presentación de proyectos sobre los diferentes temas de la 
conferencia, a saber: organización de la paz, neutralidad, limitación de 
armamentos, problemas jurídicos, problemas económicos, cooperación 
intelectual. 
L-E-319, 490 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Contiene 
recortes de prensa provenientes de Buenos Aires, Argentina relativos a la 
celebración de dicha conferencia. Los diarios remitidos son La Prensa, El 
Mundo, La Nación, Noticias Gráficas, La Razón Crítica y El Diario de Buenos 
Aires, del 26 de noviembre al 2 de diciembre de 1936. 
L-E-320, 123 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. La 
delegación mexicana ante la conferencia remite recortes de prensa de los 
siguientes diarios argentinos: La Prensa, La Nación, Noticias Gráficas, Crítica, 
El Mundo y La Razón; conteniendo informes sobre los eventos en dicho foro 
internacional, del 3 al 16 de diciembre de 1936. 
L-E-321, 133 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. La 
delegación mexicana ante la conferencia remite recortes de prensa de los 
siguientes diarios argentinos: La Razón, Noticias Gráficas, La Nación, Crítica, 
El Mundo y la Prensa.  Contiene informes sobre los trabajos de la conferencia, 
relacionados con la realidad internacional, la guerra civil española, el asilo de 
Trotzky a México y el problema de El Chaco. Noticias del 16 al 25 de 
diciembre de 1936. 
L-E-322, 97 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Memoranda que contiene los Diarios de la Conferencia Interamericana de 
Consolidación de la Paz, del 1° al 24 de diciembre de 1936; Acta Final de la 
Conferencia; protocolo adicional relativo a la no-intervención; tratado relativo a 
la prevención de controversias; tratado interamericano sobre buenos oficios y 
mediación; convenciones acerca de los siguientes temas: mantenimiento y 
restablecimiento de la paz; convención para coordinar y asegurar el 
cumplimiento de los tratados existentes entre los estados americanos; 
carretera panamericana; fomento de las relaciones culturales interamericanas; 
intercambio de publicaciones; facilidades a exposiciones artísticas; orientación 
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pacifista de la enseñanza; facilidades a las películas educativas o de 
propaganda. 
L-E-323, 401 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. La 
delegación de México ante la conferencia remite lista de documentos 
utilizados por la misma y documentación auxiliar para uso de la delegación. 
Se anexan los siguientes folletos: Manual especial para uso de los delegados, 
preparado por la Unión Panamericana, 1939, 199 p. Manual especial para la 
Séptima Conferencia Internacional Americana, Washington, D. C., 1933, (116 
pp.) Séptima Conferencia Internacional, uso de los delegados Americana, acta 
final con las convenciones aprobadas en la conferencia, (203 pp.) Informe 
sobre los resultados de la Séptima Conferencia Internacional Americana,  con 
referencia a los deberes y funciones adicionales  asignados a la Unión 
Panamericana, 1934, 38 pp. 
L-E-324, 341 ff. 
 
1934-1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Publicaciones de la Unión Panamericana (documentos para uso de los 
delegados a la Séptima Conferencia Internacional Americana): Informe 
presentado por Juan A. Briano presidente interino del Comité Permanente del 
Ferrocarril Panamericano, sobre el tema 26 del programa de la Séptima 
Conferencia Internacional Americana; Estudio Comparativo de las Leyes y de 
los Reglamentos que rigen la Navegación Aérea en las Repúblicas 
Americanas, por Leland Hyzer (45 p.) Informe de la Comisión Permanente de 
Derecho Internacional Público, establecida en Río de Janeiro, sobre el tema 7 
del programa de la Séptima Conferencia Internacional Americana (9 p.) 
Panamerica Comercial, Revista de Comercio y Finanzas. “Algunos Aspectos 
Económicos y Financieros de la América Latina en 1935” (60 p.) Medidas 
Adoptadas por la Unión Panamericana en cumplimiento de las convenciones 
suscritas y resoluciones aprobadas por la Séptima Conferencia Internacional 
Americana, Montevideo, 1933 (27 p.) Proyecto sobre varios temas del 
programa, preparados por el Consejo Directivo del Instituto Americano de 
Derecho Internacional (51 p.) Arbitraje Comercial en las Repúblicas 
Americanas (21 p.) Proyecto de Convención y Exposición de motivos 
preparados por el doctor Carlos Saavedra Lamas como contribución a los 
trabajos de la Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz (62 p.) 
L-E-325, 375 ff. 
 
1933-1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Publicaciones de la Unión Panamericana: Séptima Conferencia Internacional 
Americana; informe sometido por el Consejo Directivo del Instituto; americano 
de derecho internacional en virtud de la resolución del Consejo Directivo de la 
Unión Panamericana (28 p.); informe y recomendaciones de la oficina de 
turismo (35 p.); programa y reglamento de la Conferencia Interamericana de 
Consolidación de la Paz (11 p.); informe sobre las medidas adoptadas por la 
Unión Panamericana en cumplimiento de las convenciones y resoluciones 
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aprobadas por la Séptima Conferencia Internacional Americana (25 p.); 
informe de la comisión del programa proyecto de programa definitivo y 
proyecto de reglamento (96 p.) 
L-E-326, 297 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Invitaciones a los gobiernos americanos, por iniciativa del presidente de los 
Estados Unidos de América, Franklin D. Roosevelt, para asistir a la 
conferencia. Actitud de los diversos países acerca de la invitación de 
Roosevelt. Se anexa la correspondencia cruzada entre los gobiernos de 
México y Colombia con respecto a la celebración de la conferencia. 
Correspondencia con las misiones diplomáticas en México a propósito de la 
conferencia. Se remiten los trabajos para apoyar a la Legación mexicana. 
Estudio de Manuel J. Sierra La Política Comercial de México; estudio del 
licenciado Enrique Manero La Preferencia del Henequén de México.  Se 
incluyen los siguientes recortes de prensa: The New York Times y The 
Evening Times, 16 de abril de 1936; El Noticiero Semanal, editado por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, 7 de agosto de 1936. 
L-E-327, 315 ff. 
 
1935-1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Correspondencia de la delegación mexicana con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, informando sobre la marcha de la conferencia; De los trabajos de 
la Primera Comisión; de la convención sobre consulta mutua y protocolo de 
no-intervención; proyecto de convención sobre mantenimiento, afianzamiento 
y restablecimiento de la paz; proyecto de protocolo adicional relativo a no-
intervención; proyecto de convención para coordinar los tratados existentes 
entre los Estados Americanos y para cumplirlos en ciertos aspectos; 
convenciones y resoluciones aprobadas por la conferencia; trabajos de la 
Segunda Comisión sobre neutralidad. Nota confidencial de Eduardo Hay a 
Francisco Castillo Nájera, sobre el apoyo que solicita el gobierno de Bolivia 
para tratar en la conferencia el problema del Chaco. Complicidad de Argentina 
en la guerra del Chaco a favor de Paraguay. Telegrama de Francisco Castillo 
Nájera, señala que las teorías renovadoras están convencidos de que la que 
represión no mejora, sino exacerba violencia en que los movimientos 
subversivos que sólo puede anularse o disminuirse, mediante el mejoramiento 
de las masas proletarias pues la mala distribución de la riqueza e injusticia 
social, origina estos movimientos. Correspondencia de Alfonso Reyes con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, informando que bajo la presidencia de la 
señora Alicia Morean de Justo (viuda del fundador del socialismo argentino) 
del Comité Pro-Paz, se ha organizado un Comité femenino que convoca a una 
conferencia popular por la paz de América, que deberá reunirse en Buenos 
Aires del 22 al 25 de noviembre próximo, anexos recortes de periódicos. 
Folleto La Razón del 4 de Septiembre, Enrique Fernández: Prologo a la 
Liberación Cubana, por Carleton Beals; El Asesinato de Enrique Fernández, 
por Enrique C. Henríquez, Biblioteca la Revolución Cubana, 1935, 48 p. 
L-E-328, 257 ff. 
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1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Contiene 
los siguientes asuntos administrativos de la Secretaría General de la 
delegación mexicana a la conferencia. Acuerdos presidenciales relativos a la 
participación de México en la conferencia, nombramientos, memoranda sobre 
los temas del programa, curriculum, pasajes, viáticos y otros asuntos del 
departamento de ceremonial de la conferencia. 
L-E-329, 456 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Copia de la 
correspondencia enviada por la delegación de México ante la referida 
conferencia. Copia de la correspondencia enviada por la Subsecretaria de 
Relaciones Exteriores a las embajadas de México en: Estados Unidos de 
América, Perú, Francia, República Dominicana, Argentina, Honduras, 
Panamá, El Salvador, Nicaragua, Cuba, Haití, Brasil, Paraguay, Japón, 
Venezuela, Bolivia, Ecuador, Uruguay y Chile; Secretaría de Gobernación, 
Educación Pública, Hacienda, Economía Nacional, Guerra y Marina. 
L-E-330, 616 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Asuntos 
administrativos de la secretaría general de la delegación mexicana a la 
Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Distribución de los 
miembros de la delegación mexicana en las comisiones de la conferencia. 
Comunicación cruzada entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
Ministerios de Relaciones Exteriores, intercambiando informes sobre los 
asistentes de las delegaciones de otros países. Contiene los trabajos 
presentados por el licenciado Juan Manuel Álvarez del Castillo con 
disertaciones de derecho internacional. Opiniones del doctor Francisco 
Castillo Nájera, acerca de las relaciones entre las Repúblicas Americanas y la 
Sociedad de Naciones. Se anexan  los recortes de prensa: Latino y el Diario 
Oficial de El Salvador, fecha 20 de agosto de 1936. Fotografías de los 
delegados de México en la mencionada conferencia: Ramón Beteta, Francisco 
Castillo Nájera y Juan Manuel Álvarez del Castillo. 
L-E-331, 378 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Contiene 
documentación acerca de los delegados de México en la Conferencia 
Interamericana de Consolidación de la Paz: Isidro Fabela, Francisco Castillo 
Nájera, Agustín Leñero, Antonio Espinosa de los Monteros, Pablo Campos 
Ortiz, Rafael Fuentes, Fernando Lagarde y Vigil y el corresponsal de El 
Universal, Salvador Duhart. Recortes de prensa: La Crónica, El Pueblo, El 
Diario y La República, noviembre y diciembre de 1936. Se remiten 
instrucciones, nombramientos y correspondencia particular con asuntos 
oficiales de los delegados. 
L-E-332, 471 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
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Correspondencia de Isidro Fabela con Eduardo Hay, secretario de Relaciones 
Exteriores. Agradece el nombramiento para formar parte de la comisión 
encargada de estudiar los temas que propuestos por México se tratarán en la 
próxima conferencia. Envía los siguientes artículos publicados en el periódico 
Excélsior: “México en la Liga de las Naciones I y II”; “La Obra Humanitaria de 
la Sociedad de las Naciones I y II”; memoranda 1, 2 y 3: el primero se refiere a 
la política de Estados Unidos en la conferencia, de apartarnos de Europa 
conquistando nuestras voluntades desde el punto de vista político, para así 
ganar nuestros mercados, los que han sido o son de los europeos; el segundo 
a la cooperación con la Sociedad de las Naciones y la idea de Estados Unidos 
de crear una Liga Americana. Señala Fabela los fracasos de la Sociedad de 
las Naciones al no querer cumplir su misión pacificadora; el tercero a la 
Doctrina Carranza como tema de la Conferencia de consolidación de la paz, 
de Isidro Fabela. Pleno poder conferido a Isidro Fabela para que en unión de 
Francisco Castillo Nájera, Alfonso Reyes y Juan Manuel Álvarez del Castillo 
participen en la referida conferencia. Se envían los trabajos de la Comisión 
Organizadora del Programa de la Unión Panamericana; proyectos, 
memoranda, opiniones de los gobiernos sobre los temas del proyecto de 
programa para la conferencia, observaciones acerca del anteproyecto. 
Correspondencia de la embajada de México en Washington, D.C. con el 
Departamento de Estado relativo al proyecto de Programa de la Conferencia. 
Se anexa folleto titulado Proyecto de Programa e Informe de la Subcomisión, 
transmitidos a los respectivos gobiernos por el Consejo Directivo de la Unión 
Panamericana. 
L-E-333, 302 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Contiene 
información acerca del temario de México ante la conferencia, proposiciones 
de organizaciones privadas. Elaboración del programa, reglamento y temario 
de México. Se anexa borrador y folleto elaborado por el licenciado Francisco 
J. Álvarez Faller, titulado Participación de México en la Organización de la 
Paz, (44 pp.); folleto Código de la Paz, presentado en la primera comisión de 
la Séptima Conferencia Internacional Americana, por los delegados Alfonso 
Reyes y Manuel J. Sierra, México, imprenta de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, 1934, (35 pp.). 
L-E-334, 311 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Contiene 
los siguientes trabajos: Memorándum sobre Tregua Aduanera, elaborado por 
el licenciado Daniel Cosío Villegas; (siete anexos); Memorándum sobre el 
punto 1 (a) del Programa de la Conferencia Interamericana de Consolidación 
de la Paz; Consideración de las causas posibles de controversia y de medidas 
para su solución pacífica, preparado por el licenciado Rafael Fuentes (Jr.); 
Coordinación y perfeccionamiento de los instrumentos internacionales 
existentes para la consolidación de la paz, y conveniencia de incorporarlos en 
un instrumento único; memoria presentada por el embajador Alfonso Reyes, 
por instrucciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores. La Secretaría de 

 - 90 -



Economía Nacional remite las respuestas al cuestionario remitido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, referente a temas económicos de México 
en relación con otros países del continente. 
L-E-335, 409 ff. 
 
1933-1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Memoranda de la conferencia con los trabajos realizados, referentes al 
régimen jurídico interamericano, conteniendo la posición del gobierno de 
México frente a este tópico. Se incluyen trabajos importantes sobre 
neutralidad, la Sociedad de Naciones, el conflicto italo-etíope, la Doctrina 
Monroe y América Latina. Se anexan recortes de prensa, remitidos por la 
legación de México en El Salvador; 2, 10 y 28 de julio de 1936, con notas 
acerca de la creación de una Corte Interamericana de justicia. 
Correspondencia cruzada entre las cancillerías de México, Panamá y 
Washington, sobre el proyecto de una Corte de Justicia Interamericana; 
relación de los tratados y convenciones suscritos en las Conferencias 
Internacionales Americanas y en otras Conferencias Panamericanas. 
L-E-336, 303 ff. 
 
1927-1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Memoranda acerca de la formulación de principios sobre la eliminación de la 
fuerza y de la intervención diplomática en caso de reclamaciones pecuniarias 
y otras acciones particulares. Unificación de los criterios internacionales  y 
nacionales americanos, en relación con los problemas de la nacionalidad. 
Importante estudio del licenciado Isidro Fabela sobre las Doctrinas Drago y 
Carranza. La Secretaría de Agricultura y Fomento contesta el cuestionario 
remitido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, relativo al intercambio de 
productos animales y vegetales. Se anexan folletos: Reformas al Reglamento 
para la Inspección Sanitaria Veterinaria de los animales y productos del 
mismo origen, de importación y exportación; Ley de Plagas de los Estados 
Unidos Mexicanos (mecanoescrito); Reglamento de Policía Sanitaria 
Veterinaria. 
L-E-337, 304 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Memoranda sobre los temas 8 “B”; 8 “C”, igualdad de oportunidades 
comerciales; 8 “E” Aspectos Internacionales del problema de inmigración por 
Luis Garrido; igualdad de oportunidades comerciales y cláusula de la nación 
mas favorecida, por Francisco Álvarez Faller. Consideraciones presentadas 
por Agustín Leñero sobre el tema 9 “F” Fomento  del turismo. Proyecto de 
proposición de México sobre la construcción de la Carretera Panamericana. 
Memorándum sobre el tema 10 del programa de la Conferencia de Paz 
“Medidas para preservar el fomento de relaciones intelectuales y culturales 
más estrechas entre las repúblicas americanas, y para desarrollar el espíritu 
del desarme moral”, por Alfonso Reyes. 
L-E-338, 359 ff. 
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1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Observaciones al anteproyecto del programa para la Conferencia de 
Consolidación de la Paz, por Isidro Fabela; Memorándum sobre el punto 1 “A”, 
por Rafael Fuentes Jr.; memorándum sobre modificaciones del Código de la 
Paz para ponerlo de acuerdo con el temario de México y medidas adoptadas 
por las Conferencias Panamericanas para la Consolidación de la Paz y el 
arreglo pacífico  de las controversias interamericanas, por Francisco Álvarez  
Faller; el tratado general argentino y el código de la paz, por Francisco Álvarez 
Faller; universalización del Régimen Jurídico Interamericano para la 
Conservación de la Paz, por Juan Manuel Álvarez del Castillo; memorándum 
sobre el tema 1 “F”, Creación de una Corte Interamericana de Justicia; 
memorándum  sobre las ventajas que tiene para México el establecimiento de 
una Corte Interamericana de Justicia, por Ignacio Sánchez Gavito; y 
memorándum sobre una Asociación  de las Repúblicas Americanas, por Juan 
Manuel Álvarez del Castillo. Sobre temas elaborados por Isidro Fabela, 
Alfonso Reyes y Francisco Álvarez Faller no se describieron porque ya están 
descritos en los L-E-333 y L-E-335. 
L-E-339, 412 ff. 
 
1936-1937. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Memoranda de los trabajos presentados a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores por los licenciados Pablo Campos Ortiz, Juan Manuel Álvarez del 
Castillo, Isidro Fabela, F. J. Álvarez Faller y Alfonso Reyes; en relación con los 
temas del programa de la conferencia. Comentarios sobre la actitud de 
Colombia con respecto a dicha conferencia, de acuerdo con la posición 
asumida en la Séptima Conferencia Internacional Americana. Se anexa 
memoranda de la Comisión Mexicana de Cooperación Intelectual. 
Antecedentes y orígenes de la conferencia. 
L-E-340, 548 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Correspondencia remitida a la Secretaría de Relaciones Exteriores por las 
Embajadas de México en Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica y 
Cuba; acerca de la actitud que tomaran los gobiernos ante los cuales están 
acreditados durante la conferencia. Importantes reseñas remitidas por los 
ministros Alfonso Reyes, Alfonso de Rosenzweig-Díaz, Palma Guillén, José 
Manuel Puig Casavranc, Alfonso Cravioto y Martínez de Alba; sobre la política 
continental. Se incluyen recortes de prensa argentina: La Nación, Crisol, El 
Mundo y La Fronda, de febrero a noviembre de 1936, con noticias sobre la 
conferencia; de prensa boliviana: El Diario, La Razón y Ultima Hora; de prensa 
colombiana: El Espectador; de prensa brasileña: Jornal do Brasil, Avoz de 
Portugal, A Offensiva; de prensa cubana: El Siglo. 
L-E-341, 429 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Correspondencia remitida por las misiones diplomáticas de México en Chile, 
República Dominicana, Ecuador, Estados Unidos, Guatemala y Haití a la 
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Secretaría de Relaciones Exteriores, informando de la actitud que tienen los 
gobiernos ante los cuales se han acreditado en torno a la conferencia. Se 
hace hincapié sobre el conflicto de El Chaco y se distribuye y hace 
propaganda contra los gobiernos representados ante la conferencia de Cuba y 
San Domingo. Se incluyen los siguientes recortes de prensa chilena: La 
Opinión, La Hora, El Mercurio, El Diario Ilustrado, Mercurio, El Imparcial  y las 
revistas: Zig-Zag y Ercilla; de prensa ecuatoriana: El Día y El Comercio; de 
prensa americana: The New York Times, The Washington Post, The Evening 
Star, The Washington Daily News, The New York Herald, Tribune y The 
Washington Times; de prensa guatemalteca: El Liberal Progresista. Se 
anexan fotografías de los delegados en la Conferencia. 
L-E-342, 308 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Correspondencia remitida a la Secretaría de Relaciones Exteriores, por las 
misiones diplomáticas de México en Honduras, Nicaragua, Perú, Panamá y 
Paraguay; acerca de la actitud que tomarán los gobiernos ante los cuales 
están acreditados durante la conferencia. Reseñas de política exterior en 
relación con dicha conferencia. Se anexa memorándum del Ministerio de 
Relaciones Exteriores del Perú,  titulado Reforma del Pacto de la Liga de 
Naciones. Se incluyen recortes de prensa hondureña: Diario del Norte; de 
prensa peruana: El Comercio, La Crónica y la Prensa; de prensa panameña: 
La Estrella de Panamá, El tiempo, Panamá América y Star and Herald; de 
prensa paraguaya: Noticias. 
L-E-343, 177 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Correspondencia remitida a la Secretaría de Relaciones Exteriores por las 
misiones diplomáticas de México en El Salvador, Uruguay y Venezuela acerca 
de la participación de estos gobiernos en la conferencia. La legación de 
México en Francia transcribe nota del ex-ministro y Vicepresidente del 
gobierno provisional de Rusia, con respecto a dicha conferencia. Se incluyen 
copias de los informes de las Legaciones en América, acerca de la 
conferencia de Buenos Aires. La legación de México en Japón remite informe 
especial reservado del ministro Francisco J. Aguilar, como colaboración con 
motivo de la participación de México en la conferencia, sobre el cambio de la 
política exterior de los Estados Unidos de América (12 pp.). Se anexan los 
siguientes recortes de prensa salvadoreña: Diario Latino, Diario nuevo, La 
Prensa y Patria. 
L-E-344, 269 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Correspondencia remitida a la Secretaría de Relaciones Exteriores, por las 
misiones diplomáticas cerca de las Repúblicas de América (copias). 
Declaraciones y entrevistas a la Unipress New York y otras cadenas 
informativas, del presidente de la delegación mexicana en la conferencia, 
Francisco Castillo Nájera, relativas a la posición de México ante dicho evento. 
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Reseñas políticas sobre el conflicto de El Chaco. Se anexan los recortes de 
prensa de Bolivia: La Razón, La Crónica, Ultima Hora y El Diario. 
Proposiciones presentadas a la comisión organizadora de la Conferencia 
Popular por la Paz de América. Propuesta en contra de la intervención de los 
Estados Unidos de América en Puerto Rico. 
L-E-345, 367 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Correspondencia de asociaciones civiles dirigida a la delegación mexicana en 
la Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Acuses de recibo, 
discursos, proyectos y convenciones relativas a la paz internacional. Se 
anexan copias de las convenciones suscritas en la conferencia, sobre 
cooperación intelectual. Recortes de prensa y folletos. 
L-E-346, 426 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. La 
delegación mexicana en la conferencia remite carpetas con recortes de 
prensa, copia de las conferencias de prensa efectuadas por la delegación. 
Comunicados a la prensa mexicana, radiodifusiones sobre los trabajos 
efectuados en la conferencia. Se anexan los siguientes recortes de prensa 
brasileña: Correio da Manha, A Noite o Globo Anota, Diario de Noticias, 
Vanguarda, a Nacáo, Gazaeta de Noticias, O Jornal, Jornal do Comercio; 
prensa americana: La Prensa de Nueva York, The Washington Post, The New 
York Times, The Weekly New Magazine; prensa panameña: El Tiempo, La 
Nación, Journal de Geneve; prensa   argentina: Noticias Gráficas, La Prensa, 
La Nación; prensa haitiana;  Haití Journal; folleto: Segunda Versión del Código 
de la Paz. 
L-E-347, 205 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Colección 
de telegramas en clave enviados y recibidos por la delegación mexicana en la 
conferencia, relativos a los trabajos efectuados en la misma. Se remiten 
impresos de las 20 sesiones plenarias efectuadas durante el mes de 
diciembre de 1936.  Informes de los trabajos de las seis comisiones de la 
conferencia. 
L-E-348, 353 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Diario de la 
conferencia, del número 1 al 24. Texto del acta final de la conferencia, de las 
convenciones, tratados y demás resoluciones de la citada conferencia, 
efectuadas del 1° al 23 de diciembre de 1935, en Buenos Aires, Argentina. 
L-E-349 (I), 401 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Ejemplar 
del acta final de la conferencia. Textos de las convenciones, tratados, 
resoluciones y demás recomendaciones de la citada conferencia. 
L-E-349 (II), 41 ff. 
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1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Ejemplares 
del acta final de la conferencia, efectuada del 1° al 23 de diciembre de 1936, 
en Buenos Aires, Argentina. 
L-E-349 (III), 207 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Diario de 
Sesiones, versiones taquigráficas, imprenta del Congreso Nacional, Buenos 
Aires, 1937, 832 pp. 
L-E-350, 412 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. La 
delegación mexicana en la conferencia remite a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, los textos certificados de las convenciones, resoluciones y tratados 
de la conferencia. Documentación diversa en que destacan los siguientes 
asuntos: objetivos y políticas de la participación de México, lista de tratados, 
protocolos y convenciones suscritas en la conferencia. La Secretaría de 
Guerra y Marina remite copia del trabajo de la comisión de estudios militares, 
relacionados con las necesidades y pretensiones mínimas de México en 
cuestión de armamentos. Extractos y discursos de funcionarios mexicanos y 
del presidente de los Estados Unidos de América, Franklin D. Roosevelt. 
L-E-351, 308 ff. 
 
1936-1937. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Contiene documentación diversa: discursos, proyectos, memoranda, 
resoluciones, recortes de prensa sobre la doctrina surgida de la conferencia 
Roosevelt-Hull, folletos y publicaciones sobre el programa y sesiones del 
evento internacional. Informes de la Unión Panamericana sobre la ratificación 
de tratados y convenciones. Memorándum preliminar sobre el proyecto de 
programa de la conferencia. Observaciones sobre el anteproyecto del 
programa. Resoluciones. Se anexan folletos dirigidos a la Unión 
Panamericana. 
L-E-352, 424 ff. 
 
1936-1937. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Colección de recortes de prensa de los principales periódicos de México, 
relativos a la conferencia celebrada en Buenos Aires, Argentina. Recortes de 
prensa de Excélsior, El Universal, El Nacional, El Universal Gráfico, de febrero 
a enero de 1937; y un número de El Noticiero Semanal, editado por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. Contiene el Diario Oficial de El Salvador, 
del 10 al 29 de mayo de 1937.  
L-E-353, 299 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Colección 
de recortes de prensa de la República de Argentina, relativos a los eventos de 
la conferencia durante los meses de noviembre y diciembre. Anexos recortes 
de periódicos: La Prensa, El Mundo, La Nación, La Razón, Noticias Gráficas, 
Crítica y El Diario de Buenos Aires. 
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L-E-354, 172 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Colección 
de recortes de prensa relativos a la conferencia. Anexos recortes de 
periódicos de Argentina: La Prensa, El Orden, Il Mattino d'Italia, El Mundo, La 
Razón, La Nación, El Diario Español, Crítica, Noticias Gráficas, La Argentina, 
Los Andes, La Fronda, La República, etc. correspondientes al mes de 
diciembre de 1936; de prensa chilena: El Mercurio, correspondientes a 
diciembre de 1936. 
L-E-355, 197 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Colección 
de recortes de prensa relativos a la conferencia. Anexos recortes de prensa 
brasileña: O Globe, Jornal do Commercio, A Noite, Diario da Noite, Jornal do 
Brasil, Correo da Manha, Diario de Noticias, A Nacáo, O Jornal, A Rua, 
Gazeta de Noticias, O Cruzeiro y Lux Journal; de prensa argentina: El 
Atlántico, La Prensa, La República, El Argentino, La Nación, El Día, La Razón, 
La Vanguardia, Crítica, El Diario, Crisol, El Mundo, El Pueblo, Orden, El Diario 
Español, Revista Española, de octubre a diciembre; de prensa chilena: La 
Opinión, de octubre; de prensa ecuatoriana: El Día, octubre. 
L-E-356, 235 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. La 
delegación mexicana en la conferencia remite colección de recortes de prensa 
argentina: La Prensa, La Nación, Noticias Gráficas, La Vanguardia, El Trabajo, 
La Nación, Crítica, El Mundo; de prensa americana: La Prensa de Nueva 
York, The New York Times, The Washington Herald, The Christian Science 
Monitor; de prensa mexicana: El Universal, Noticias, El Nacional y El 
Excélsior. 
L-E-357 al L-E-359 (I-II), (114+148+240, L-E-359 (II) s/f. ff.) 
 
1936-1942. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Resoluciones, anteproyectos de tratados y proyectos sobre la creación de la 
Asociación de Naciones Americanas. Deberes y derechos de la mujer ante los 
problemas de la paz, creación de hemerotecas americanas, Academia 
Mexicana de Derecho Internacional, compendios de doctrinas, procedentes y 
decisiones de las cancillerías, resoluciones sobre la codificación del derecho 
internacional, formación de comisiones nacionales y permanentes para la 
codificación del derecho internacional. Recortes de periódico salvadoreño 
Diario Latino. Anexo folletos. 
L-E-360, 535 ff. 
 
1936-1944. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Contiene textos de tratados registrados en la Unión Panamericana por los 
Estados Unidos de América. Convenios sobre fomento de estudios históricos. 
Coordinación de tratados de conciliación y tratados en la conferencia. 
L-E-361 (1-16), 391 ff. 
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1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Documentación variada en la cual destacan los siguientes asuntos: memorial 
del comité permanente del ferrocarril panamericano, discurso del licenciado 
Ramón Beteta, memorándum sobre la exposición del proyecto americano. 
Resumen de la conferencia (67 pp.), resoluciones de la comisión de la 
Organización de la Paz, proyectos de recomendaciones. 
L-E-362 (I), 211 ff. 
 
1936. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. Informes 
de las Legaciones de México en Argentina, Brasil, Bolivia, Colombia, Costa 
Rica, Cuba, Chile, Ecuador, Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua, 
Paraguay, Perú, Salvador, Uruguay y Venezuela sobre la actitud de estos 
países con relación a la conferencia. Memorándum sobre la actitud de la 
delegación mexicana en la Sexta Conferencia Internacional Americana. 
Informe de la delegación de México sobre la cuestión de la Unión 
Panamericana con la conferencia de La Habana, Cuba. Estudios presentados 
por el licenciado Isidro Fabela, para la participación de México en el ya 
mencionado foro internacional. 
L-E-362 (II), 462 ff. 
 
1936-1937. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Contiene asuntos varios. Memorándum preliminar sobre el proyecto de 
programa de la conferencia. Proyecto de la convención sobre mantenimiento, 
afianzamiento y restablecimiento de la paz. Proyecto americano de 
convención sobre neutralidad. Proyectos de la quinta comisión relativos a 
comunicaciones marítimas interamericanas. Contraproyectos de solidaridad 
continental. Memoranda del licenciado Fernando González Roa sobre la 
Doctrina Monroe y del licenciado Narciso Bassols sobre la organización de la 
paz. Discursos, correspondencia particular del licenciado Ramón Beteta y 
recortes de prensa de Europa, sobre la posición de México ante la situación 
española. 
L-E-363 (I), 347 ff. 
 
1936-1937. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz. 
Contiene asuntos varios entre los cuales destacan los siguientes: 
memorándum sobre la participación en las Conferencias Panamericanas y 
adhesión de los Estados no signatarios a los convenios concluidos en ellas. 
Proyecto de tratado sobre la creación de una Asociación de Naciones 
Americanas y exposición de motivos. Carta del licenciado Ramón Beteta al 
general Lázaro Cárdenas, presidente de México, acerca de la Conferencia 
Interamericana de Consolidación de la Paz. Consideraciones del licenciado 
Agustín Leñero sobre el fomento del turismo y mejora de las comunicaciones 
marítimas. La Legación de México en Bolivia remite a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, recortes de prensa de Ultima Hora y El Diario, relativos 
a la conferencia. Gastos de la delegación mexicana en la conferencia, 
memoranda y memoria estrictamente confidencial de la conferencia. 
L-E-363 (II), 458 ff. 
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1822-1853. Expedientes personales: Lucas Alamán(1), Manuel de la Peña 
(2) y Manuel Gómez Pedraza (3). 
L-E-364 (1-3), 260 ff. 
1825-1867. Expediente personal de Eduardo de Goroztiza.  
L-E-365 (1-2), 317 ff. 
 
1828-1855. Expedientes personales: José María Gutiérrez Estrada (1), José 
María Ortíz Monasterio (2) y Mariano Macedo (3). 
L-E-366 (1-3), 292 ff. 
 
1828-1853. Expedientes personales: José María Bocanegra (1) y José 
María Tornel (2). 
L-E-367 (1-2), (132+30 ff.) 
 
1831-1859. Expediente personal de Manuel Diez de Bonilla. En el se remiten 
instrucciones generales públicas y reservadas sobre la política exterior de 
México hacia los países de América Latina. Se incluye el texto Manifiesto al 
pueblo de la República, por la Secretaría de la Comandancia General de las 
Armas del Estado de Chiapas, 12 p., 17 de diciembre de 1832. 
L-E-368 (1), 238 ff. 
1842-1858. Expediente personal de Carlos García (2) y José Joaquín 
Pesado (3). 
L-E-368 (2-3), (5+33 ff.) 
 
1842-1858. Expedientes personales: Manuel Crecencio Rejón (1), José 
Ramón Pacheco (2) y Joaquín María del Castillo y Lanzas (3). 
L-E-369 (1-3), (103+56+202 ff.) 
 
1857-1875. Expediente personal de José María Lafragua. En el se remiten 
los informes políticos de las legaciones de México en Francia, Gran Bretaña y 
España; las reclamaciones que hace España a México; se anexan 
documentos justificativos de la reclamación y el periódico La Discusión, del 28 
de enero de 1858, analizando los tratados celebrados entre México y España 
de 1836 a 1853. 
L-E-370, 759 ff. 
 
1843-1860. Expedientes personales: José Fernando Ramírez (1), Manuel 
Baranda (2), José María Lacunza (3), Mariano Yáñez (4), Domingo Ibarra (5) y 
Santos Degollado (6). 
L-E-371 (1-6), (12+30+38+59+23+13 ff.) 
 
1859-1876. Expediente personal de Juan de Dios Arias.  
L-E-372 (1-2), 321 ff. 
 
1845-1821. Expedientes personales: Luis de la Rosa (1) y Miguel 
Covarrubias (2). Se anexa fotografía de Miguel y recortes de prensa. 
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L-E-373 (1-2), (184+253 ff.) 
 
1845-1821. Expediente personal de Miguel Covarrubias 
L-E-374 al L-E-376, (250+403(1-2)+261 ff.) 
 
1860-1890. Expediente personal de Ignacio Mariscal.  
L-E-377 al L-E-384, (364+348+361+359+299+486+270+265 ff.) 
 
1823-1866. Expedientes personales: José Ignacio García Illueca (1), José 
Cecilio del Valle (2), Juan Bautista Roz y Guzmán (3), José Manuel Herrera 
(4), Pablo de la Llave (5), Juan José Espinosa de los Monteros (6), Sebastián 
Camacho (7), Ignacio Sierra y Rosso (8), Agustín Viesca (9), Manuel Ortiz de 
la Torre (10), Bernardo González Ángulo (11), Francisco Fagoaga (12), 
Andrés Quintana Roo (13), Francisco María Lombardo (14), Martín del Castillo 
y Coss (15) y Luis de Arroyo (16). Sus expedientes personales. 
L-E-385 (I), (1-16), 278 ff. 
 
1978-1980. Expediente personal de José Cecilio del Valle Documentos 
originados por la donación de un retrato al óleo de don José Cecilio del Valle, 
del gobierno de Honduras al gobierno de México. 
L-E-385 (II), 84 ff. 
1873-1879. Expediente personal de Eleuterio Ávila. 
L-E-386, 300 ff. 
 
1876-1896. Expediente personal de Manuel Romero Rubio. Se adjuntas 
recortes de prensa. 
L-E-387, 221 ff. 
 
1874-1881. Expediente personal de Ángel Núñez Ortega. Secretario de la 
legación de México en Alemania en 1874. 
L-E-388 al L-E-389 bis, (367+240+36 ff.) 
 
1886-1928. Expediente personal de Antonio de la Peña y Reyes. 
L-E-390, 139 ff. 
 
1896-1908. Expediente personal de José Gómez de la Cortina. 
L-E-391, 258 ff. 
 
1898-1952. Expediente personal de Bartolomé Carbajal y Rosas. 
L-E-392 y L-E-393, (191+371 ff.) 
 
1908-1926. Expediente personal de Manuel Calero. Se adjuntan recortes de 
prensa. 
L-E-394, 309 ff. 
 
1823-1865. Expediente personal de Máximo Garro (1) y Tomas Murphy (2). 
L-E-395 (1-2), (165+202 ff.) 
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1836-1913. Expedientes personales: Juan Nepomuceno Pereda (1), José 
María Mata (2) y Juan A. Mateos (3). 
L-E-396 (1,2-3), (141+215 ff. 
 
1855-1898. Expediente personal de Federico Larrainzar. 
L-E-397, 230 ff. 
 
1867-1905. Expediente personal de Manuel Aspíroz. Se remiten recortes de 
prensa y se incluye texto impreso de la comisión permanente del ferrocarril 
panamericano. 
L-E-398 al L-E-400, (322+302+311 ff.) 
 
1868-1879. Expediente personal de Ignacio L. Vallarta. Se incluye el 
gabinete organizado al triunfo del ejército constitucionalista y el Plan de 
Tuxtepec, reformado en Pablo Blanco. 
L-E-401 (1), 165 ff. 
 
1877-1878. Expedientes personales: La Suprema Corte de Justicia remite el 
reconocimiento de firmas de sus magistrados Miguel Blanco, Antonio Martínez 
de Castro, José María Bautista, Juan de Mata Vázquez y Trinidad García. 
L-E-401 (2), 10 ff. 
 
1872-1913. Expediente personal de Ángel Núñez Ortega. 
L-E-401 (3-4), (44+192 ff.) 
 
1877-1885. Expediente personal de José Fernández. 
L-E-402 al L-E-403, (394+203 ff.) 
 
1878-1915. Expediente personal de Alberto García Granados. 
L-E-404, 253 ff. 
 
1882-1901. Expediente personal de Joaquín Baranda. Se incluye texto del 
Consejo Superior de Salubridad, sobre vacunas a la población. 
L-E-405, 464 ff. 
 
1885-1890. Expediente personal de Eduardo Garay. 
L-E-406, 464 ff. 
 
1888-1929. Expediente personal de Federico Gamboa. Se anexan recortes 
de prensa y Diario Oficial, del 28 de noviembre de 1900. 
L-E-407 al L-E-409, (399+372+331 ff.) 
 
1891-1907. Expediente personal de Pedro Rincón Gallardo y Terreros. 
L-E-410, 386 ff. 
 
1899-1914. Expediente personal de José María Gamboa. 
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L-E-411 y L-E-412 (1), (366+217 ff.) 
 
1908-1914. Expediente personal de José Joaquín Gamboa. 
L-E-412 (2), (218-443 ff.) 
 
1901-1908. Expediente personal de José Algara y Cervantes. 
L-E-413 y L-E-414, (232+274 ff.) 
 
1908-1917. Expediente personal de Victoriano Salado Álvarez 
L-E-415, 254 ff. 
 
1909-1913. Expediente personal de Carlos Pereyra. Se anexan recortes de 
prensa. 
L-E-416 y L-E-417, (210+281 ff.) 
 
1898-1913. Expediente personal de Francisco León de la Barra. Se anexan 
recortes de prensa. 
L-E-418 al L-E-421 B, (262+252+265+647+232 ff.) 
 
1906-1910. Expediente personal de Enrique C. Creel. Se anexan recortes de 
prensa. 
L-E-422, 330 ff. 
 
1911-1928. Expediente personal de Julio García. 
L-E-423, 213 ff. 
 
1912-1913. Expediente personal de Pedro Lascurain. 
L-E-424 y L-E-425, (177+161 ff.) 
 
1913-1914. Expediente personal de Leopoldo Rebollar.  
L-E-426, 273 ff. 
 
1913-1916. Expediente personal de Manuel Garza Aldape (1) y Querido 
Moheno (2). 
L-E-427 (1-2), (180+148+3 ff.) 
 
1932. Reclamaciones de España contra México, por concepto de daños 
sufridos por súbditos españoles, durante el periodo revolucionario 
comprendido en la convención firmada entre España y México, el 25 de 
noviembre de 1925. Sentencias y decisiones de la Comisión Especial de 
Reclamaciones entre España y México. Se incluye relación alfabética de los 
casos presentados a la comisión. 
L-E-428 y L-E-429, (290+267 ff.) 
 
1932. Sentencias y decisiones de la Comisión de Reclamaciones entre 
Estados Unidos Mexicanos e Italia. Reunidos en la ciudad de México, de 
1931 a 1932, para resolver las reclamaciones surgidas en el periodo de la 
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Revolución Mexicana; de la número 1 a la 109. Siendo comisionados por 
México Isidro Fabela y Miguel S. Matrenzo. 
L-E-430 al L-E-433, (489+396+207+293 ff.) 
 
1911-1940. Expediente personal de Eduardo Hay. Se adjuntan recortes de 
prensa. 
L-E-434 al L-E-438, (195+308+217+298+283 ff.) 
 
1913-1914. Expediente personal de José López Portillo y Rojas. 
L-E-439, 223 ff. 
 
1944-1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y 
la Paz. Celebrada en la ciudad de México, del 21 de febrero al 8 de marzo de 
1945. Correspondencia y recortes de prensa remitidos por las diferentes 
Embajadas y Consulados de México en América, relativa a la necesidad de 
realizar una reunión de consulta de los ministros de Relaciones Exteriores de 
las Repúblicas Americanas. Memoranda del gobierno de México acerca de su 
posición en relación con el Continente Americano. Posición de los gobiernos 
americanos en relación con la propuesta de la celebración de una conferencia 
consultiva de cancilleres. Resúmenes de editoriales y comentarios de la 
prensa de los Estados Unidos de América, Chile, Argentina, Perú y México, en 
relación con la referida conferencia. Se anexan recortes de prensa (1944-
1945), acerca de los preparativos, inauguración y clausura de la conferencia. 
L-E-440, 369 ff. 
 
1944. 1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y 
la Paz. Las Embajadas de México en Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Chile, República Dominicana y El Salvador remiten a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, informes confidenciales sobre la posición de los 
diferentes gobiernos, ante la proyectada reunión de las Repúblicas 
Americanas; opiniones y determinaciones. Se incluyen los siguientes recortes 
de prensa: Bolivia, Ultima Hora; Colombia, El Tiempo, El Siglo, El Liberal; 
Costa Rica, El Diario de Costa Rica; Chile, La Hora, La Nación, El Imparcial y 
El Mercurio; República Dominicana, La Nación y La Opinión. Informes del 
delegado de México al Comité Jurídico Interamericano, Antonio Gómez 
Robledo. 
L-E-441, 388 ff. 
 
1944-1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y 
la Paz. Correspondencia cruzada entre la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, el Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, 
otros consulados y la Embajada de México en Washington, remitiendo 
informes confidenciales, notas y declaraciones de los países 
hispanoamericanos ante la proyectada reunión de consulta de los ministros de 
Relaciones. Política exterior de los Estados Unidos de América hacia América 
Latina y actitud del gobierno de México ante la misma. Informes sobre la 
cuestión argentina. Recortes de prensa: The Washington Post; folleto México 
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City: Prelude to San Francisco; artículos de prensa de Mr. Summer Wells. 
L-E-442, 462 ff. 
 
1944-1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y 
la Paz. Las Embajadas de México en Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua, 
Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela informan y remiten a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, todo lo relativo a la proyectada cuarta 
reunión consultiva de cancilleres americanos. Opiniones, discursos y  
resoluciones sobre la cuestión argentina. Se anexan los siguientes recortes de 
prensa: Guatemala, El Imparcial, Nuestro Diario; Haití, Le Moniterur; 
Nicaragua, El Cronista, La Noticia, La Nueva Prensa, Novedades, El 
Centroamericano, Flecha y El Correo; Paraguay, El Paraguayo, La Prensa, La 
Crónica, El Comercio; Uruguay, El Día. Memoria que el ministro de relaciones 
exteriores presenta a la asamblea nacional en sus sesiones ordinarias de 
1943, 106 pp. Telegramas de la Embajada de México en la Unión Soviética y 
el Consulado General de México en Londres. 
L-E-443, 390 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
La Secretaría de Relaciones Exteriores remite a los gobiernos de Bolivia, 
Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, República Dominicana, Ecuador, El 
Salvador, Estados Unidos de América, Guatemala, Haití, Honduras, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela así como a la 
Oficina Internacional del Trabajo y a la Unión Panamericana; invitaciones para 
asistir a la referida conferencia. Preparativos y fecha de inauguración. 
L-E-444, 347 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Correspondencia cruzada entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y las 
Embajadas de Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, República 
Dominicana y Ecuador, remitiendo la lista de sus delegados a la referida 
conferencia, biografías y lugares que se les asignaron durante su estancia en 
México. 
L-E-445, 431 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Las representaciones diplomáticas de El Salvador, Estados Unidos de 
América, Guatemala, Haití, Honduras y Nicaragua en México, remiten a la 
delegación mexicana en dicha conferencia la lista de sus delegados, datos 
biográficos de los mismos, lugares de hospedaje durante su estancia en 
México y correspondencia sobre franquicias solicitadas a nuestro gobierno. 
Lista y nombramientos de la delegación mexicana. 
L-E-446, 372 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Las Embajadas de Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela en 
México, remiten a la delegación mexicana en la referida conferencia, la lista 
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de sus delegados, datos biográficos de los mismos. Correspondencia con la 
Oficina Sanitaria Panamericana, Sociedad de Naciones y la Unión 
Panamericana, relativo al envío de representantes a la Conferencia. 
L-E-447, 298 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Directorio de la Secretaría General de la mencionada conferencia, 
funcionarios de enlace, redactores, comentaristas, fotógrafos, dibujantes y 
representantes de noticieros cinematográficos acreditados ante la conferencia. 
Se incluye el Diario de la Conferencia, del 26 de febrero de 1945. 
L-E-448, 225 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
La Secretaría General de la conferencia nombró a la Comisión de Verificación 
de Poderes, los cuales se anexan y a continuación se mencionan: plenos 
poderes de los delegados de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Chile, Ecuador y Estados Unidos de América. Contiene los registros de 
las delegaciones. 
L-E-449, 102 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Contiene los plenos poderes otorgados a los delegados a la referida 
conferencia de los siguientes países: Guatemala, Haití, Honduras, México, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay, 
Venezuela y El Salvador. 
L-E-450, 77 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Contiene los formatos y solicitudes de credenciales y tarjetas de  cortesía, lista 
de los invitados a la inauguración de la referida conferencia; copia del temario, 
proyecto del reglamento y observaciones de los delegados al proyecto. 
Reglamento de la conferencia. 
L-E-451, 223 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Correspondencia con el director de la Unión Panamericana para que prepare 
un manual para uso de los delegados de la mencionada conferencia. Se 
anexa texto impreso: Manual para uso de los delegados a la Conferencia 
Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz, inglés y español. 
L-E-452, 432 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Manual para Uso de los Delegados a la Conferencia Interamericana sobre 
Problemas de la Guerra y la Paz, en portugués. 
L-E-453, 212 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
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Correspondencia dirigida por particulares a la delegación mexicana en la 
conferencia, por particulares y asociaciones civiles, proponiendo asuntos para 
que se incluyan en el temario de la conferencia. Por su importancia histórica 
destacan los siguientes asuntos propuestos: iniciativa relacionada con la 
política española, remitida por la Federación de Organismos de Ayuda a los 
Refugiados Españoles (FOARE), posición de la iniciativa probada ante 
propuestas de la delegación de los Estados Unidos de América en la referida 
conferencia. 
L-E-454, 296 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Correspondencia con temas y asuntos propuestos por particulares, solicitando 
sean tratados en la referida conferencia. Contiene carta que expone la 
cuestión política en El Salvador; dichas demandas se apoyan con más de 
60000 firmantes. Se anexan firmas. Memorándum con acusación contra el 
terror franquista por la Federación de Organismos de Ayuda a los Refugiados 
Españoles (FOARE). 
L-E-455, 296 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Correspondencia dirigida a la delegación mexicana en la conferencia por 
particulares y Comités Internacionales, proponiendo que se traten entre otros 
los asuntos de la cuestión de España bajo el régimen franquista. La situación 
política de Panamá y algunos conflictos de Honduras. Se anexa recorte de 
prensa: La Noticia, Managua 1945. 
L-E-456, 306 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
La delegación mexicana en la referida conferencia remite transcripciones de 
las sesiones plenarias de la Conferencia Política de la Junta de Cancilleres. 
Se incluye lista de invitados a la sesión inaugural, discurso del general Manuel 
Ávila Camacho, presidente de México. Discursos de los participantes en su 
honor. 
L-E-457, 289 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
La delegación mexicana en la conferencia remite a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, transcripciones de las sesiones plenarias, del 23 de 
febrero al 8 de marzo de 1945. Diario de la conferencia, registro de las actas 
suscritas o versiones taquigráficas de las sesiones. 
L-E-458, 161 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
La delegación mexicana en la conferencia remite copia de los trabajos 
realizados por la Comisión de Iniciativas y la Primera Comisión. Intensificación 
del esfuerzo bélico. Designación de delegados de los focos restantes de 
influencia subversiva y prevención contra la admisión de deportados y 
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propagandistas peligrosos. Control de armamentos, constitución de un 
organismo militar permanente, junta interamericana de defensa y crímenes de 
guerra. Algunos trabajos del segundo comité. Asuntos de índole política. 
Correspondencia de la Cancillería paraguaya remitiendo copia del decreto de 
ley 9170, por el cual se declara a la nación en Estado de guerra contra las 
potencias del eje. Declaración de guerra de Nicaragua a Japón, Alemania, 
Italia, Hungría, Bulgaria y Rumania. Declaración de beligerancia del Perú 
contra Alemania y el Japón. 
L-E-459, 416 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
La delegación mexicana en la conferencia remite transcripciones de las 
versiones taquigráficas de las sesiones plenarias de la Primera Comisión. 
Intensificación del esfuerzo bélico. 
L-E-460, 377 ff. 
 
1944-1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y 
la Paz. La delegación mexicana en la referida remite copia de los trabajos de 
la Segunda Comisión. Organización mundial, ponencias que fueron turnadas 
por la Secretaría General de la Conferencia, según decisiones de la comisión, 
iniciativas distribuidas por la Secretaría de ésta, a todos los miembros de las 
delegaciones inscritas en dicha comisión. Relación de las observaciones 
esenciales formuladas por las delegaciones a la Conferencia de Chapultepec, 
acerca de las bases de Dumbarton Oaks, sometida en la Conferencia. Se 
anexa folleto titulado: League of Nations Power and Duties Atributed to the 
Leaue of Nations by National Treaties, 48 p., 1994.BB 
L-E-461, 428 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre problemas de la Guerra y la Paz. 
Trabajos de la Segunda Comisión. Organización Mundial. Contiene versiones 
taquigráficas, actas sucintas de las sesiones, informe del relator, informe 
complementario, estudios y resoluciones de la comisión. Síntesis de las 
observaciones esenciales de los gobiernos americanos en relación con el 
proyecto de Dumbarton Oaks. 
L-E-462, 388 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Trabajos de la Tercera Comisión, Sistema Interamericano. Ponencias para su 
estudio, versiones taquigráficas, exposiciones, resoluciones. Las ponencias 
presentadas por la delegación mexicana en la conferencia son las siguientes: 
protección internacional de los derechos esenciales del hombre; sistema 
interamericano de paz; incorporación del derecho internacional a los derechos 
nacionales; la educación para el mantenimiento de la democracia y de la paz; 
conservación de medidas de defensa política; derechos civiles y políticos de la 
mujer en América. 
L-E-463, 376 ff. 
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1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Trabajos de la Tercera Comisión. Sistema Interamericano. Contiene 
trascripción de las versiones taquigráficas de las sesiones. Opinión del Comité 
Coordinador de la Segunda y Tercera Comisión sobre el trabajo titulado: 
"Vinculación del Sistema Interamericano con la Organización Mundial". 
L-E-464, 257 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Trabajos de la Cuarta Comisión. Problemas económicos y sociales de la 
posguerra. Ponencias, proyectos de resolución, versiones taquigráficas 
transcritas de las sesiones, formación de subcomisiones y objetivos de las 
mismas. Las ponencias presentadas por México son: fomento y coordinación 
de las actividades sanitarias en América; coordinación de las actividades 
sanitarias en América; coordinación económica de los recursos continentales; 
industrialización en América; creación de la compañía interamericana de 
finanzas; venta organizada de productos primarios; desarrollo de los 
transportes interamericanos; fletes de barcos; medidas de protección a los 
trabajadores americanos. 
L-E-465, 244 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Trabajos de la Cuarta Comisión. Problemas económicos y sociales de la 
posguerra. Versiones taquigráficas de la Quinta a la Sexta Sesión. Ponencias, 
proyectos de resoluciones acerca de la elaboración de productos primarios; 
transporte interamericano y medidas para prevenir la desocupación. Proyecto 
de la "Carta Económica de las Américas". Se anexa acta final de la Cuarta 
Comisión. 
L-E-466, 205 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Trabajos de la Quinta Comisión. Problemas económicos de guerra y 
transición. Ponencias para su estudio, proyectos de resolución; comercio de 
productos básicos de las naciones americanas; aplicación de medidas de 
economía de guerra; producción de materiales estratégicos y disposición de 
excedentes; cooperación económica en la guerra; despojos o actos 
semejantes hechos por el enemigo. Trascripción de las versiones 
taquigráficas de las sesiones. Estudios y resoluciones. Sesión conjunta de la 
Cuarta y Quinta Comisión. 
L-E-467, 363 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Sexta Comisión. Coordinación y estilo. Trabajos de la referida comisión. 
Sesiones, estudios y resoluciones. Informes del Secretario de la Sexta 
Comisión, Armando C. Amador. 
L-E-468, 203 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 

 - 107 -



Colección del Diario de la Conferencia, del número 1 al 14, con fechas del 21 
de febrero al 8 de marzo de 1945. Textos impresos de las Actas Finales de las 
comisiones. Folletos: Interamericana Conference on Problems of War and 
Peace. México City, February 21, March 8, 1945; Report Submitted to the 
governing board of the Panamerican Union by the Director General, 
Washington, 1945, 115 pp.; Acte Final de la Conférence Interamericaine Sur 
les Problémes de la guerre et de la Paix, 133 pp. 
L-E-469 (I), 425 ff.  
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Colección del Diario de la Conferencia, del número 1 al 15, con fechas del 21 
de febrero al 9 de marzo de 1945. 
L-E-469 (II), 139 ff. 
 
1945-1947. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y 
la Paz. Oficios relativos al envío de los textos impresos del Acta Final a los 
siguientes países: Argentina, Brasil, Costa Rica, Cuba, Estados Unidos, Haití, 
Honduras, El Salvador, Bolivia, Nicaragua, Perú, Panamá, Ecuador, 
Venezuela, Paraguay, Uruguay, a la Unión Panamericana y Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y Comunicaciones y Obras Públicas. Se acusan 
recibos de las mismas. Se anexan folletos: Apreciación General de las 
Labores de la Conferencia y de la Actuación desarrollada por la delegación de 
Bolivia, 167 p. Ejemplar en francés del Acta Final, 133 p. 
L-E-470, 389 ff. 
 
El L-E-471 NO EXISTE 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Correspondencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y a la Dirección de Aduanas, para que se 
concedan franquicias a los delegados a la conferencia de Chapultepec y a sus 
acompañantes. Permisos de cortesía. Actos conmemorativos de la 
conferencia. Decreto que autoriza una emisión especial de timbres postales 
conmemorativa a la referida conferencia. Felicitaciones diversas, cortesía 
entre naciones, honores y homenajes a México en relación con la conferencia. 
Se anexan partituras. Marchas de la Unión Continental a los representantes 
de las naciones hermanas; Letra música e instrumentación de Quirino F. 
Mendoza y Cortés. 
L-E-472, 270 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Contiene invitaciones a eventos, homenajes y festividades en honor de los 
delegados a la conferencia. 
L-E-473, 304 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Correspondencia de diversas asociaciones y países solicitando a la Secretaría 
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de Relaciones Exteriores, ejemplares de las publicaciones de la citada 
conferencia. Contiene la documentación acerca de la contratación de los 
bienes y servicios administrativos de la conferencia: alumbrado, teléfono, 
radiocomunicación, postal, etc.; planos del Castillo de Chapultepec; gastos 
erogados con motivo de la conferencia; trámites aduanales para los delegados 
(franquicias). Recortes de prensa: El Hombre Libre, Al Día, The Dallas 
Morning New. Publicación: El Economista, órgano del Instituto de Estudios 
Económicos y Sociales, México, febrero de 1945, 96 p. Guía Oficial, 20 pp. 
Manual o Reglamento Interior de Labores, Secretaría General. 
L-E-, 474, 408 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Registro del personal administrativo que participará en la conferencia. Se 
anexan copias de 331 nombramientos de dicho personal. 
L-E-475, 373 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Contiene lo relacionado con la planta de funcionarios y empleados de las 
oficinas de las Secretaría General de la conferencia. Listas de asistencia, 
cartas de recomendación, lista de control de trabajo de traductores. La oficina 
de protocolo de la Secretaría General remite copia del instructivo para los 
funcionarios de enlace. 
L-E-476, 272 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Contiene copia de los nombramientos del personal administrativo de las 
diferentes dependencias de gobierno, que serán comisionados para trabajar 
en la mencionada conferencia. Lista de control del trabajo taquigráfico. 
Disposición e instrucciones administrativas. 
L-E-477, 371 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Ponencias sobre el sistema interamericano de paz, la educación para el 
mantenimiento de la democracia y de la paz, protección internacional de los 
derechos esenciales del hombre. Datos biográficos de Manuel Castillo Nájera 
y Primo Villa Michel.  
L-E-478, 252 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Discursos del presidente de México, Manuel Ávila Camacho, en la sesión 
inaugural de los secretarios de Relaciones Exteriores: Ezequiel Padilla, 
México; Parra Pérez, Venezuela; y Manuel Gallagher, Perú. Proyectos de 
pacto americano de paz y mutua garantía y sobre el respeto a la vida y 
derecho de los hebreos. 
L-E-479, 249 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
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Discursos de los delegados de Cuba, Uruguay, Ecuador y México. Proyecto 
de ponencia del delegado mexicano Alfonso García Robles, sobre la 
reorganización de la Unión de las Repúblicas Americanas. Ponencia sobre 
comercio de productos básicos de las naciones americanas, a cargo del 
delegado de Chile. 
L-E-480, 252 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Lista de delegaciones. Discurso de Pedro Calmon, delegado de Brasil. 
Ponencias de la delegación mexicana: Coordinación Económica de los 
Recursos Continentales; industrialización de América; venta organizada de 
productos primarios; producción de materiales estratégicos y disposición de 
excedentes; desarrollo de los transportes interamericanos; reorganización de 
la Unión de Repúblicas Americanas; fundamentos en la solidaridad de la 
democracia continental; conservación de medidas de defensa política; 
constitución de un organismo militar permanente; fabricación de material 
Bélico; fletamento de Barcos; establecimiento de astilleros, diques y 
varaderos; asistencia de mujeres a las delegaciones que integran la 
Organización Internacional General; control de armamento; ponencias de la 
delegación de Estados Unidos de América: eliminación de los focos de 
influencia subversiva permanentes y prohibición para admitir deportados y 
propagandistas peligrosos; el control del comercio en tiempo de guerra, en 
relación con una política básica comercial. Delegación de los Estados Unidos 
de América ante proyecto de resolución. Medidas para mejorar y fortalecer el 
sistema interamericano. Ponencias de la Delegación de la República 
Dominicana; proyecto de recomendación sobre varios aspectos agrícolas, 
industriales y económicos; problemas de la guerra y de la paz; mínimum de 
garantías para los trabajadores. Ponencias de la Delegación de Venezuela: 
Organismo Internacional de Coordinación del Transporte; funcionamiento del 
Comité Jurídico Interamericano; Instituto Internacional de Educación y 
Cooperación Intelectual; convenios multilaterales de distribución de productos; 
bases para la organización de la corte de justicia internacional; comité de 
orientación pacífica. Ponencias de la Delegación de Colombia: proyecto de 
resolución sobre el transporte de materias primas y otras mercancías. 
Ponencias de la Delegación de Uruguay: recomendación sobre listas de 
seguridad; los derechos del hombre; la legislación del trabajo y el comercio 
internacional. Memorándum confidencial de la Sociedad de las Naciones 
(diciembre 1944). 
L-E-481, 273 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Proyecto de la delegación de Estados Unidos sobre la Carta Económica de las 
Américas. Ponencias de la delegación mexicana sobre el sistema 
interamericano de paz; incorporación del derecho internacional en la 
legislación nacional de los Estados Americanos; conferencia conjunta sobre 
organización de un Instituto Panamericano de Educación. Proposición de 
Cuba sobre coordinación de las inversiones extranjeras en las economías 
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nacionales. Proyecto del Perú para proveer a la desmoralización económica 
del Hemisferio, en el período de transición. 
L-E-482, 291 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Ponencias de los delegados de Chile: proposición presentada por las 
delegaciones de Chile y México; medidas para aliviar la desocupación; plan 
americano de industrialización; reunión de bancos centrales o instituciones 
análogas; eliminación de subsidios a la producción. México: Conservación de 
medidas de defensa política; constitución de un organismo interamericanos 
permanentes; medidas de protección a los trabajadores de los países 
americanos; modificación de la resolución quinta de la Reunión de Río de 
Janeiro; proyecto para la declaración de México. Cuba: la nueva organización 
internacional; [anteproyecto de convenio para la organización y atribuciones 
de una nueva corte internacional de justicia permanente]; [anteproyecto para 
propiciar la creación de clubes panamericanos]. Ecuador: La Conferencia 
Interamericana para los problemas de la guerra y la paz. Estados Unidos de 
América: proyecto de resolución mantenimiento y desarrollo de la economía 
interna de las Repúblicas Americanas; proyecto de resolución Consejo 
Interamericano de Defensa. Brasil: declaraciones sobre la elevación del nivel 
de vida. Guatemala: ayuda financiera y técnica a los países americanos para 
elevar su nivel de vida. Ponencia de México sobre protección de los 
trabajadores de las naciones americanas. Proyecto conjunto de la declaración 
de México. 
L-E-483, 312 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Observaciones y modificaciones del plan de Dumberton, Oaks, propuesto por 
el gobierno chileno. Observaciones de todos los países participantes a la 
conferencia. Ponencias conjuntas sobre crímenes de guerra, la intensificación 
del esfuerzo bélico, problemas económicos y sucesos de postguerra. 
Declaración sobre asistencia recíproca y solidaridad americana. Proyecto de 
resolución presentado por México sobre el establecimiento de un organismo 
internacional general para la conservación de la paz y la seguridad. 
L-E-484, 284 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Discursos pronunciados por el presidente de las delegaciones de Brasil, ante 
la Cámara de Diputados de México y por el secretario de Relaciones 
Exteriores de Haití. Declaraciones conjuntas sobre los principios sociales de 
América. Problemas económicos y sociales de posguerra. Ponencia de 
México sobre cooperación de las mujeres en las reuniones internacionales.  
L-E-485, 268 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Actas finales sobre la reorganización, consolidación y fortalecimiento del 
sistema interamericano. Declaración de México. Incorporación del derecho 
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internacional de las legislaciones nacionales. Aplicación en medidas sobre le 
control de precios en tiempos de guerra. Reajuste económico del Hemisferio 
durante el período de transición. Control de bienes en manos del enemigo. 
Conferencia conjunta sobre la organización mundial. Discursos de los 
presidentes de la legación de la República Dominicana y Chile. 
L-E-486, 343 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Colección numérica de la documentación, reproducida en español. Contienen 
ponencias de los delegados; proyecto de resolución; informes y acta final. 
L-E-487 al L-E-489, (358+352+296 ff.) 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Colección numérica de los documentos reproducidos en inglés y portugués 
para uso de los delegados de la referida conferencia. Contienen ponencias de 
los delegados; proyecto de resolución; informes y acta final. 
L-E-490, 302 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Colección de discursos pronunciados durante la conferencia, por los 
delegados de Cuba, Ecuador, Uruguay, Honduras. Destacan las 
participaciones de Ezequiel Padilla, Manuel Ávila Camacho y Edward R. 
Stettinius (Jr.). 
L-E-491, 332 ff. 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Correspondencia general de la conferencia. Temas y ponencias presentadas 
oficialmente. Registro de documentos derivados de la conferencia, divididos 
por asuntos. Iniciativas presentadas ante la comisión respectiva. 
L-E-492, 160 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Ponencias sobre problemas de la guerra y la paz, de las delegaciones a la 
conferencia; sobre el establecimiento de una nueva Organización 
Internacional General, en relación con las propuestas formuladas en 
Dubarton, Oaks. 
L-E-493, 269 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Documentación para uso de la delegación de México a la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Organización Internacional. Se incluyen todos 
aquellos documentos observados en la Conferencia de Chapultepec, con el 
tema: Establecimiento de una nueva organización general en relación con las 
propuestas formuladas en Dumbarton, Oaks. Recopilación mimeografiada. 
Secretaría de Relaciones Exteriores, México, 1945, 275 pp. 
L-E-494, 309 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
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Resolución Trigésima sobre establecimiento de una Organización 
Internacional General  y documentos anexos, se incluyen los informes 
elaborados por el relator de la segunda Comisión de dicha conferencia, con 
base en las opiniones expresadas por quince de las repúblicas; y texto 
completo de cada una de las opiniones. Disposiciones para la cooperación 
internacional en la solución de los problemas económicos y sociales. Opinión 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México sobre el proyecto de 
Dumbarton Oaks. (Documentos con acotaciones). 
L-E-495, 319 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Resolución XXX sobre establecimiento de una Organización Internacional 
General y documentos anexos. Se incluye el informe complementario del 
relator de la Segunda Comisión. Se anexa relación de las delegaciones a la 
conferencia, enumeradas por países, de acuerdo con el orden de 
precedencias que resultó del sorteo verificado de acuerdo con el artículo 5° 
del Reglamento de la misma. Texto impreso: Resolución Trigésima sobre 
establecimiento de una Organización Internacional General, México, 262 p. 
L-E-496, 287 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Resolución Trigésima sobre establecimiento de una Organización 
Internacional General y documentos anexos. (Publicaciones en inglés). 
L-E-497 al L-E-498, (332+276 ff.) 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Estudio comparativo del proyecto Dumbarton, Oaks, presentado por el 
gobierno de los Estados Unidos de América, con el proyecto mexicano. Dicho 
estudio se basa en tres proyectos a saber: el proyecto de pacto para la futura 
autoridad internacional; el derecho internacional del futuro: postulados, 
principios y proposiciones; y el proyecto para una constitución de la 
Organización Internacional General. El presente estudio está en forma 
impresa y sé título: Opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre el 
Proyecto Dumbarton, Oaks, México, 1945, 153 p.; versiones en inglés, francés 
y español. Anexo Proyecto para la Constitución de una Unión Permanente de 
Naciones, sometido por la Secretaría de Relaciones Exteriores a los Estados 
Unidos de América, 5 de septiembre de 1944. 
L-E-499, 615. 
 
1938, 1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y 
la Paz. Comisión de iniciativas. Propuestas de la delegación de la República 
de Cuba: declaración de los deberes y derechos de las naciones, respecto a 
la vida y derechos de los hebreos. Informes del comité mexicano pro 
Palestina. Proyecto de estatuto para la organización y funciones de un nuevo 
Tribunal Permanente de Justicia Internacional. Propuesta de Uruguay: 
Proyecto de Pacto Americano de Paz y Mutua Garantía. Texto: 
Documentación para uso de la delegación mexicana en dicha conferencia, 
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protección internacional de los derechos esenciales del hombre. Proyecto de 
ponencia de Alfonso García Robles, sobre los derechos esenciales del 
hombre. Resolución sobre reclamaciones pecuniarias aprobadas por la 
Octava Conferencia Internacional Americana, Lima, 1938. 
L-E-500, 695 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Ponencias presentadas por las delegaciones de Bolivia, Brasil y México sobre 
diversos tópicos dentro de los cuales destacan los siguientes: Ministracción de 
maquinaria y otros problemas económicos; racionalización de la producción 
de materias primas y defensas de sus mercados; declaración de principios de 
los Estados; intervención del consejo de seguridad mundial de Brasil; libertad 
de información; reglas de previsión sobre inmigración de posguerra; delitos de 
agresión a las Repúblicas Americanas (Uruguay); solidaridad contra la 
agresión; declaración sobre asistencia recíproca y solidaridad americana 
(Colombia); incorporación del derecho internacional a los derechos 
nacionales; reorganización de la Unión de las Repúblicas Americanas 
(México). 
L-E-501, 471 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Anteproyectos y proyectos de resolución por parte de Estados Unidos, 
presentados en la Conferencia: Libre acceso a las fuentes de información 
medidas para mejorar y fortalecer el sistema interamericano. Paraguay: 
Coordinación de las actividades de los Organismos Interamericanos 
Permanentes. Venezuela: Reafirmación de la Solidaridad Continental; 
naturaleza de las declaraciones, recomendaciones y otros actos análogos de 
las conferencias y reuniones consultivas interamericanas; Comité de 
Orientación Pacífica. Chile: aspectos económicos del sistema interamericano. 
Propuesta de México acerca de asuntos económicos de importancia 
continental. Propuestas de República Dominicana, Colombia y Bolivia. 
L-E-502, 322 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Ponencias presentadas ante dicha conferencia por las delegaciones de 
México, Colombia, Uruguay, Estados Unidos y Cuba, entre los que destacan 
los siguientes tópicos: declaración de guerra, de todas las naciones de 
América, a la Alemania nazi y al militarismo japonés; el control del comercio 
en tiempos de guerra en relación con una política básica comercial; 
constitución de un organismo militar permanente; funcionamiento del Comité 
Jurídico Interamericano. Todas son ponencias presentadas por las cinco 
comisiones de la Conferencia. 
L-E-503, 253 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Ponencias ante la tercera y cuarta comisión, presentadas por las delegaciones 
de México, Brasil, Estados Unidos, Cuba, Uruguay y Panamá, sobre 
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cuestiones sociales, seguridad social, mantenimiento y desarrollo de las 
economías internas de las Repúblicas Americanas. 
L-E-504, 272 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Ponencias presentadas por las delegaciones de Panamá, Brasil, Uruguay, 
Costa Rica, Bolivia, Haití, Perú y Honduras, acerca de los siguientes tópicos: 
derechos de la mujer en América; cooperación económica; entrega de 
criminales de guerra; educación; adquisición de materiales estratégicos y 
materias primas. 
L-E-505, 222 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Copias de las ponencias presentadas por las delegaciones de Chile, Perú y 
Brasil, acerca de asuntos económicos, políticos y sociales, destacan los 
siguientes temas: inversión de capitales en las Repúblicas Americanas, 
robustecimiento de las actividades económicas básicas; y tarifas aduanales. 
L-E-506, 184 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Copias de las ponencias presentadas por los gobiernos de Brasil, Costa Rica, 
Ecuador, Cuba, Nicaragua, Estados Unidos de América y México, destacan 
los siguientes asuntos: junta interamericana de defensa; afinación de los 
principios de la Carta del Atlántico; establecimiento de un organismo 
permanente interamericano para coordinar y garantizar la movilización de 
capital de los países americanos; estudio de planes de desenvolvimiento 
económico y cooperación técnica interamericana. 
L-E-507, 163 ff. 
 
1945-1949. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y 
la Paz. Ponencias presentadas por las delegaciones de México, Ecuador, 
Guatemala, Haití, Brasil y Bolivia, sobre los siguientes tópicos: abolición del 
reconocimiento del gobierno de facto; defensa de la democracia en América 
Latina; despojos o actos semejantes hechos por el enemigo; Abolición de toda 
Política y Acción que revista el carácter de Diferenciación Racial en las 
Relaciones entre las Repúblicas Americanas; declaración de México sobre 
principios esenciales como normativos de las relaciones entre la Comunidad 
Americana. Texto de un memorándum del director del departamento 
económico y financiero de la sociedad de las naciones, sobre la organización 
económica internacional del futuro.  
L-E-508, 263 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Colección de recortes de prensa acerca de la referida Conferencia 
procedentes de Belice, H.B., Bolivia y Canadá del 12 de enero al 28 de marzo 
de 1945. 
L-E-509 (I), 512 ff. 
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1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Colección de recortes de prensa de Colombia, del 10 de enero al 14 de mayo 
de 1945; de Costa Rica, del 8 de febrero al 18 de marzo de 1945. La 
Embajada de México en Cuba remite dos carpetas, la primera con recortes de 
prensa del 27 de enero al 20 de febrero, la segunda con recortes de prensa 
del 2 al 11 de febrero; con relación a la conferencia. 
L-E-509 (II), 337 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
La Embajada de México en Cuba remite colección de recortes de prensa en 
carpetas, la primera del 20 al 27 de febrero de 1945, la segunda del 28 de 
febrero al 5 de marzo de 1945, la tercera del 4 al 10 de marzo y la cuarta del 8 
al 23 de marzo de 1945. 
L-E-510 (I), 270 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Colección de recortes de prensa del 9 de enero al 18de marzo de 1945, 
procedentes de Chile y República Dominicana. Se anexan fotografías de la 
delegación de Chile. 
L-E-510 (II), 376 ff. 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
La Embajadas de México en Ecuador y El Salvador remiten  colecciones de 
recortes de prensa del 7 de marzo al 17 de abril; y del 14 de febrero al 15 de 
marzo, respectivamente. 
L-E-510 (III), 349 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Álbum informativo. Contiene recortes de periódicos mexicanos con noticias 
referentes a la Conferencia del 1° al 20 de febrero de 1945. 
L-E-511 (I), 260 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Álbum informativo, contiene recortes de periódicos mexicanos con noticias 
referentes a la Conferencia, del 21 al 29 de febrero de 1945. 
L-E-511 (II), 282 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
La Embajada de México en Guatemala remite recortes de prensa relativos a la 
Conferencia de Cancilleres, del 2 de enero al 12 de abril de 1945.  La 
Legación de México en Haití remite colección de recortes de prensa del 10 de 
enero al 22 de febrero de 1945. La Legación de México en Managua, 
Nicaragua remite colección de recortes de prensa del 16 de enero al 18 de 
marzo del año citado. 
L-E-512, 394 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
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La Embajada de México en Panamá remite colección de recortes de prensa 
del 10 de enero al 18 de abril y del 22 de febrero al 19 de marzo de 1945. La 
Embajada de México en Perú remite colección de recortes de prensa del 10 
de enero al 18 de abril y del 22 de febrero al 19 de marzo de 1945. La 
Embajada de México en Perú remite colección de recortes de prensa del 10 
de enero al 21 de febrero y del 22 de febrero al 22 de mazo del año referido. 
L-E-513, 499 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
La Embajada de México en Uruguay remite recortes de prensa del 2 de enero 
al 21 de febrero y del 22 de febrero al 9 de marzo de 1945.  La Embajada de 
México en Paraguay remite recortes de prensa del 10 de enero al 21 de 
febrero y del 22 de febrero al 4 de abril de 1945. La Embajada de México en 
Venezuela remite colección de recortes de prensa del 8 al 25 de marzo y del 9 
de febrero al 25 de marzo del referido año. 
L-E-514, 287 ff. 
 
1945. Conferencia Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz. 
Colección numérica de los documentos reproducidos en español e inglés. 
Contiene ponencias de los delegados; proyectos de resolución e informes. La 
mayoría de estos documentos están repetidos y ya descritos en los L-E-487 al 
L-E-490. 
L-E-514 (A al D), (336+354+523+176 ff.) 
8 

 
 

1893-1895. Independencia de Cuba. El Consulado General de México en La 
Habana, Cuba informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, del 
movimiento de Independencia de Cuba, organización del Partido 
Revolucionario cubano, nombramiento del señor Arsenio Martínez Campos 
como capitán general y gobernador de la isla. Actitud de los Estados Unidos 
de América, Inglaterra, Francia y Venezuela frente al conflicto. Informes sobre 
la crisis financiera del país. Se anexan recortes de prensa de Estados Unidos 
y Cuba; manifiesto del Partido Reformista Cubano. 
L-E-515, 208 ff. 
 
1895-1896. Independencia de Cuba. El Consulado General de México en 
Cuba remite informes a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre los 
enfrentamientos de insurrectos en los fuertes Pelayo, Camagüey, entre otros; 
de la Unión Constitucional, manifestación popular y de los partidos cubanos 
en favor de Arsenio Martínez Campos. Decreto de Estado de Sitio en La 
Habana y en Pinar del Río. Informes sobre la dimisión de Arsenio Martínez 
Campos, como gobernador de la isla, se anexan recortes de prensa. 
L-E-516, 226 ff. 
 
1896. Independencia de Cuba. El Consulado General de México en La 
Habana, Cuba informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores de la dimisión 
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del gobernador de la isla de Cuba, general Arsenio Martínez Campos; y de la 
toma de posesión del señor Valeriano Weyler con el mismo cargo. La 
aceptación de los Estados Unidos de América de la beligerancia en la isla, en 
favor de los insurrectos. Salida de cubanos y divisas hacia México y los 
Estados Unidos de América,  provocadas por las persecuciones iniciadas por 
el general Weyler. El naufragio del buque "Hawkins", que llevaba armas hacia 
la isla de Cuba para los campos rebeldes. Se anexan recortes de prensa 
cubana. 
L-E-517, 193 ff. 
 
1896. Independencia de Cuba. El Consulado General de México en La 
Habana, Cuba informa y remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
recortes de prensa acerca del reconocimiento de los Estados Unidos, a los 
derechos de los beligerantes en favor de los insurrectos cubanos y la reacción 
que esto produjo en España y Cuba. España exige la derogación del convenio 
de 1877, entre Estados Unidos y España, anexos recortes de prensa. 
L-E-518, 191 ff. 
 
1896. Independencia de Cuba. El Consulado General de México en Cuba 
informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre los proyectos 
anexionistas de los Estados Unidos de América, sobre la isla de Cuba. 
Conflicto entre España y Estados Unidos. Informes sobre el protocolo de 
bases, firmado por José Martí y un grupo de capitalistas americanos en 1892, 
sobre la independencia de Cuba. Se solicita la abrogación del protocolo 
hispanoamericano de 1877, suscrito entre España y Estados Unidos. (Anexo: 
recortes de prensa.) 
L-E-519, 179 ff. 
 
1896. Independencia de Cuba. El Consulado General de México en Cuba 
remite informes a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca del 
reconocimiento del derecho de beligerancia por los Estados Unidos, a los 
revolucionarios cubanos. Reclamaciones de los Estados Unidos al gobierno 
de España, por daños y perjuicios contra sus nacionales en la isla. Posible 
alianza anglo española para contrarrestar el intervencionismo estadounidense. 
Comentarios sobre la posible anexión de Cuba a México. (Anexos: recortes de 
prensa.) 
L-E-520, 186 ff. 
 
1896. Independencia de Cuba. El Consulado General de México en Cuba 
informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca del conflicto entre 
España y los Estados Unidos, por la política intervencionista del último en la 
isla de Cuba. Actividades sediciosas del general Fitzhurgh Lee, cónsul de los 
Estados Unidos en Cuba. Decretos del general Valeriano Weyler, que 
perjudican a los parientes de los revolucionarios y a los cubanos 
naturalizados. Se anexan recortes de prensa cubana. 
L-E-521, 199 ff. 
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1896. Independencia de Cuba. El Consulado General de México en Cuba 
informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de la verificación de 
extranjeros en el registro de ciudadanía del gobierno de Cuba. Informes sobre 
el proyecto de los Estados Unidos de América sobre la posible anexión de 
Cuba a México. Comunicado del presidente Porfirio Díaz al gobierno de 
Estados Unidos, para mediar de común acuerdo para obtener la paz de Cuba. 
Entrevista al general Weyler sobre la situación militar en la isla. Se anexan 
recortes de prensa cubana, agosto y noviembre. 
L-E-522, 205 ff. 
 
1896. Independencia de Cuba. El Consulado General de México en Cuba 
informa y remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, recortes de prensa 
sobre la petición de España a México para que contribuya con capital a la 
causa en Cuba; situación financiera en la isla; petición del clero y partidos 
políticos oficiales para que apoyen económicamente a las fuerzas españolas; 
deportación masiva de cubanos e hispanoamericanos a presidios españoles 
en África; posición de los Estados Unidos en el conflicto cubano-español; 
cierre de la Universidad Española; se comunica la muerte del líder 
revolucionario Antonio Maceo. (Anexos: recortes de prensa.) 
L-E-523, 215 ff. 
 
1897. Independencia de Cuba. El Consulado General de México en Cuba 
informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre las deportaciones de 
sediciosos cubanos e hispanoamericanos a África; restricciones al comercio 
en Cuba; suspensión de negociaciones entre Estados Unidos y España para 
lograr la pacificación de la isla; aprehensión de Luis Rivera, sucesor del líder 
Antonio Maceo, en Pinal del Río. (Anexos: recortes de prensa cubana.) 
L-E-524, 199 ff. 
 
1897. Independencia de Cuba. El Consulado de México en La Habana, Cuba 
informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca del conflicto entre 
España y los Estados Unidos por la intromisión de este último en los asuntos 
de Cuba; destitución del general Valeriano Weyler y la toma de posesión del 
general Ramón Blanco, como gobernador de la isla; viaje a Cuba de un 
comisionado de los Estados Unidos para plantear a los caudillos de la 
revolución el proyecto anexionista de su país. 
L-E-525, 213 ff. 
 
1897-1898. Independencia de Cuba. El Consulado General de México en 
Cuba informa y remite recortes de prensa a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, acerca de la política del general Blanco, gobernador de la isla de 
Cuba. Bloqueo impuesto a la isla por buques españoles y estadounidenses. 
Se decreta la autonomía colonial de Cuba y se sanciona a la Constitución 
Autónoma de las Antillas Españolas. (Anexos: recortes de prensa.) 
L-E-526, 210 ff. 
 
1895-1898. Independencia de Cuba. La Legación de España en México 
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manifiesta al gobierno de México, su inconformidad por la colecta realizada 
para subvencionar y fomentar la guerra de independencia de Cuba; por las 
reuniones y organización de sediciosos cubanos en territorio mexicano sin que 
el Estado los sancione. Manifestación del gobierno mexicano de una estricta 
neutralidad frente al conflicto cubano-español. 
L-E-527, 152 ff. 
 
1895-1896. Independencia de Cuba. La Legación de México en Washington, 
D. C. informa y remite recortes de prensa a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, sobre la actitud de los Estados Unidos ante el movimiento 
independentista cubano. Mensaje del presidente Clevelan, respecto de la 
neutralidad de los Estados Unidos en el conflicto cubano, aplicación de la 
Doctrina Monroe, con el carácter de ley. Anexión a los Estados Unidos de las 
islas cercanas a su territorio. Circulación del manifiesto del gobierno 
provisional de Cuba. (Anexos: recortes de prensa y telegramas.) 
L-E-528, 246 ff. 
 
1897-1898. Independencia de Cuba. La Legación de México en los Estados 
Unidos informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de la actitud 
del gobierno norteamericano frente a España, por el conflicto cubano y las 
reformas impuestas por el gobierno estadounidense, para que conceda la 
autonomía a la isla. Política anexionista de los Estados Unidos hacia la isla. 
Se anexan recortes de prensa. 
L-E-529, 207 ff. 
 
1898. Independencia de Cuba. La Legación de México en Washington, D. C. 
informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre la política anexionista 
del gobierno norteamericano hacia la isla de Cuba, en su movimiento 
independentista. Proyecto del Congreso norteamericano que aprueba la 
intervención armada en Cuba, pero sin reconocer su independencia. 
Enfrentamiento armado entre las fuerzas de los Estados Unidos y España,  en 
Manila, Filipina. Bloqueo a Puerto Rico y Cuba. España renuncia a su 
soberanía en Cuba y cede posesiones a Estados Unidos. Ocupación de la isla 
de Cuba y Filipinas por los Estados Unidos, mientras se concluye el tratado de 
paz que determinará la administración y gobierno de dichas posesiones. 
(Anexos: recortes de prensa y telegramas.) 
L-E-530, 281 ff. 
 
1895-1898. Independencia de Cuba. Las Legaciones de México en Francia, 
Italia, Portugal, Bélgica y Estados Unidos informan y remiten recortes de 
prensa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de la posición que 
adoptan las potencias europeas ante el conflicto entre España y Estados 
Unidos, y sus manifestaciones hacia la Doctrina Monroe. Propuestas de los 
Estados Unidos a España, para lograr la paz en la isla. (Anexos: recortes de 
prensa y telegramas.) 
L-E-531, 146 ff. 
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1895-1898. Independencia de Cuba. El Consulado General de México en 
Cuba remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, informes acerca de la 
insurrección en Cuba en contra de España, medidas adoptadas por el 
gobernador de la isla, genera Valeriano Weyler, acerca de las expediciones de 
filibusteros y la reconcentración de los campesinos cubanos. 
L-E-532, 155 ff. 
 
1914-1917, 1919, 1925-1928. Reglamentación de la Ley del Petróleo 
Mexicano. Correspondencia y recortes de prensa enviados a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, relativos a la demanda de la Asociación Americana de 
Productores de Petróleo en México y la Asociación Protectora de Intereses 
Extranjeros en México, en contra de la política confiscatoria del gobierno 
mexicano contra los propietarios angloamericanos. Informes de Cándido 
Aguilar, embajador especial de México en París, en relación con la política 
exterior de los Estados Unidos y Europa hacia México, después de decretada 
la Constitución de 1917. Impacto en Europa por la reglamentación del petróleo 
en México. Correspondencia cruzada entre la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, relativa a las 
concesiones a extranjeros y la reglamentación del Artículo 27 Constitucional. 
(Anexos: recortes de prensa de los Estados Unidos, estudios y artículos sobre 
la situación mexicana y la reforma agraria.) 
L-E-533, 282 ff. 
 
1925-1926. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. 
Correspondencia remitida a la Secretaría de Relaciones Exteriores, por las 
Embajadas, Legaciones y Consulados de México en los Estados Unidos de 
América y Europa; en relación con las leyes reglamentarias de la fracción I del 
artículo 27 constitucional; declaraciones del ministro de Relaciones Exteriores, 
Aarón Sáenz, acerca de las leyes respectivas. Correspondencia oficial de los 
gobiernos de México y Estados Unidos, concerniente al significado e 
interpretación de la Ley de Tierra. Se anexan recortes de prensa con noticias 
al respecto. 
L-E-534 (1-4), (27+74+93+153 ff.) 
 
1926. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. Correspondencia 
cruzada entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Departamento de 
Estado norteamericano, exponiéndose puntos de vista acerca de las razones 
que asisten a México para la aprobación de la Ley Orgánica de la fracción I, 
del Artículo 27 Constitucional. Publicación de dichas notas con el fin de 
contrarrestar los ataques de las publicaciones extranjeras contra el gobierno 
de México. Tentativas del gobierno estadounidense para que se impartan 
garantías en protección de derechos adquiridos con anterioridad, refiriéndose 
al Artículo II de la Ley de Tierras, que exige la renuncia de la protección del 
gobierno, para que extranjeros adquieran dominio de tierras, aguas, etc., ante 
la negativa del gobierno de los Estados Unidos. Se anexa resumen de 
sentencias dictadas por el Tribunal de Apelación de Nueva York, contra 
compañías propietarias y administradoras de los trenes subterráneos y 
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elevados de dicha ciudad. 
L-E-535 (1-3), (1-187+188-278+279-424 ff.) 
 
1917, 1925-1926. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. 
Información generada por la Secretaría de Relaciones Exteriores, en relación 
con el proyecto de ley que reglamenta el Artículo 27 Constitucional. 
Conclusiones de la junta de abogados consultores, formada por las diversas 
secretarías de estado. Correspondencia remitida por las Legaciones de Gran 
Bretaña, Holanda, Francia y Países Bajos, en México, solicitando informes a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre las disposiciones de la Ley 
Orgánica del Artículo 27 Constitucional. Aprobación de la Cámara de 
Diputados del proyecto mencionado, presentado por el presidente Plutarco 
Elías Calles. Correspondencia cruzada entre el Departamento de Estado y la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, en relación con la Ley del Petróleo 
considerándola como violatoria de los principios del derecho internacional y de 
equidad, reservándose el gobierno de los Estados Unidos, reclamar los 
derechos de sus ciudadanos. Se anexan informes sobre las Leyes de 
Extranjería del Estado de Pennsylvania. 
L-E-536 (1-7), (2+26+15+1-8+9-14+7+182 ff.) 
 
1923, 1925-1926. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. 
Correspondencia cruzada entre la Secretaría de Relaciones Exteriores y el 
Departamento de Estado norteamericano, relativa a la Ley Reglamentaria de 
la fracción I del Artículo 27 Constitucional y a la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional, en asuntos de petróleo. El gobierno de los Estados 
Unidos hace observaciones generales relativas al carácter retroactivo y 
confiscatorio de la Ley del Petróleo. Antecedentes históricos de la mencionada 
reglamentación, a partir de 1823 y antecedentes acerca de leyes sobre 
extranjeros en la Nueva España. El Consulado General de México en San 
Antonio, Texas remite a esta secretaría copias, traducciones y estudios acerca 
de las leyes americanas sobre adquisiciones de bienes por extranjeros en los 
Estados Unidos. (Anexos: recortes de prensa del 11 de mayo de 1923, acerca 
del reconocimiento del gobierno del general Álvaro Obregón y las concesiones 
a las campañas petroleras estadounidenses.) 
L-E-537 (1-3), (123+169+102 ff.) 
 
1926-1927. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. 
Correspondencia cruzada entre el Departamento de Estado norteamericano y 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de la aplicación de la Ley 
Orgánica, fracción I, Artículo 27 Constitucional, sobre las concesiones que 
obtengan los extranjeros en México, manifiesta el gobierno de México que 
está dispuesto a someter a arbitraje sus dificultades con el gobierno de los 
Estados Unidos. Informes sobre los permisos cancelados por la Secretaría de 
Industria, Comercio y Trabajo a compañías petroleras. Correspondencia 
cruzada con la Legación de la Gran Bretaña en México, acerca de los 
derechos de los súbditos británicos en México y su protección en relación con 
dicha reglamentación. Carpeta de recortes de prensa de España, Estados 
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Unidos y la Unión Soviética, acerca de la intervención de los Estados Unidos a 
Nicaragua, sus conflictos con México, el problema religioso en México y la 
política de Calles al respecto. (Anexos: recortes de prensa, ejemplares de la 
Ley Orgánica, fracción I, Artículo 27 y su reglamento; impreso de las notas 
cambiadas entre México y los Estados Unidos, del 12 de febrero al 30 de 
octubre de 1926.) 
L-E-538 (1-5), (119+1-28+29-102+42+25 ff.) 
 
1925. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. Colección de 
recortes de prensa de periódicos mexicanos y estadounidenses, acerca del 
denominado por la misma como incidente Kellogg, del 13 de junio al 10 de 
julio de 1925. Declaraciones del secretario de estado, Frank B. Kellogg, con 
aprobación del presidente Calvin Coolidge, advirtiendo al gobierno de México 
que por ningún motivo tolerarán las violaciones a los pactos establecidos, ni 
mucho menos la falta de cumplimiento de compromisos internacionales y la 
falta de garantías a los intereses y las vidas de los ciudadanos americanos. El 
gobierno de México tiende a aplicar el Artículo 33 a los extranjeros, para 
apoderarse de sus propiedades. 
L-E-538 bis, 123 ff. 
 
1925-1926. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. Ejemplares 
impresos de la correspondencia cruzada entre la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la Embajada de los Estados Unidos en México y el Departamento 
de Estado norteamericano, relativa a la Ley Reglamentaria de la fracción I, del 
Artículo 27 Constitucional, en asuntos agrarios y del petróleo. El gobierno de 
los Estados Unidos de América hace observaciones generales relativas al 
carácter retroactivo y confiscatorio de dicha ley. Tentativas para celebrar un 
tratado de amistad y comercio entre ambos países. La correspondencia se 
inicia del 17 de noviembre de 1925 al 27 de marzo de 1926. 
L-E-539 al L-E-540, (182+180 ff.) 
 
1919, 1926. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. Trabajo 
elaborado por Cándido Aguilar, ex secretario de Relaciones Exteriores, 
embajador especial ante los gobiernos de Estados Unidos y Europa. Trata de 
los problemas económicos del gobierno mexicano, 3 capítulos, y sobre la 
cuestión petrolera 2 capítulos. Correspondencia cruzada entre el 
Departamento de Estado y la Secretaría de Relaciones Exteriores, discusión 
diplomática sobre la Ley del Petróleo y Leyes de Bienes y Raíces de 
Extranjeros en México. (Anexos: recortes de prensa de Paraguay, en relación 
con las leyes aprobadas por el gobierno de México. Texto de la Ley y 
Reglamento de la fracción I, del Artículo 27 Constitucional General de la 
República.) 
L-E-541, 214 ff. 
 
1926-1927. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. Artículos 
publicados en revistas y periódicos de los Estados Unidos, acerca de la 
controversia entre México y los Estados Unidos por la reglamentación del 
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petróleo. Contiene críticas y análisis sobre la figura política de Plutarco Elías 
Calles, el intervencionismo de los Estados Unidos hacia Nicaragua, el apoyo 
del gobierno de México al doctor Juan B. Sacasa; bolcheviques en México, 
intereses de los Estados Unidos en México. Los artículos traducidos en este 
legajo son de las siguientes revistas: The Nation, The Wold, Editor and 
Publisher, The New Age Magazine, The Gazette, The National Week, 
Saturday Evening Post, Excelsior. 
L-E-542 (1-2), (219+131 ff.) 
 
1926-1927. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. Copias de 
las notas cruzadas entre el Departamento de Estado norteamericano y la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, con motivo de las Leyes Orgánicas de la 
fracción I, del Artículo 27 Constitucional y del Petróleo, a través de la cual se 
reanuda la anterior discusión sobre la adquisición de bienes territoriales en 
México, por parte de extranjeros, y sobre el petróleo. Copias de los 
telegramas cruzados entre la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo y los 
propietarios de terrenos petroleros de Nueva York. Se anexan recortes de 
prensa. 
L-E-543 (1-2), (1-134+135-276 ff.) 
 
1927. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. Correspondencia 
remitida por la Secretaría de Relaciones Exteriores a sus legaciones y 
consulados, referente a la decisión de México de consignar a las compañías 
que dejaron de confirmar sus derechos petroleros y a los procedimientos 
judiciales que se han seguido contra las empresas petroleras, que dejaron de 
solicitar la confirmación de sus derechos; de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley Orgánica de la fracción I, del Artículo Constitucional 27. Se envían 
informes sobre las iniciativas del Congreso de los Estados Unidos, solicitando 
investigaciones sobre México; aprobación al convenio arbitral México-Estados 
Unidos para la solución del petróleo. Correspondencia de la Secretaría de 
Industria, Comercio y Trabajo sobre la cancelación de permisos para la 
perforación de pozos petroleros. Declaraciones del ministro Luis N. Morones, 
sobre la cuestión del petróleo. Correspondencia del Departamento de Estado 
acerca de los individuos y sociedades norteamericanas, que tienen problemas 
en México con la Ley del Petróleo. (Anexos: folletos y recortes de prensa.) 
L-E-544 (1-2), (168+197 ff.) 
 
1926, 1928. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. La 
Embajada y Consulados de México en Estados Unidos remiten a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, colección de recortes de  prensa relativos al 
conflicto entre México y ese país, por la reglamentación de la Ley del Petróleo 
en México, correspondientes a los meses de abril a noviembre de 1926. 
L-E-545, 199 ff. 
 
1926-1927. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. La Embajada 
y Consulados de México en Estados Unidos remiten a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, colección de recortes de prensa relativos al conflicto 
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entre México y ese país, por la aplicación de las leyes reglamentarias de la 
fracción I, del Artículo 27 Constitucional. Los recortes corresponden a los 
meses de noviembre de 1926 a febrero de 1927. 
L-E-546, 198 ff. 
 
1925-1926, 1928. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. 
Colección de recortes de prensa acerca de la cuestión del petróleo en México, 
publicados en Europa, Centro y Sudamérica, durante los meses de noviembre 
y diciembre de 1926. Estudios técnicos presentados por los gobiernos de 
México y los Estados Unidos, acerca de las disposiciones que han existido en 
la Nueva España y México, en relación con la adquisición de derechos sobre 
la tierra, aguas o accesiones para la explotación de minas, aguas o 
combustibles minerales; para justificar la aplicación de la fracción I, del 
Artículo 27 Constitucional. Aclaraciones que hace la Secretaría de Relaciones 
Exteriores a particulares, en relación con la misma. 
L-E-547 (1-4), (13+39+88+108 ff.) 
 
1926-1927. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. Las 
Legaciones de México en Suecia, Alemania, Brasil, El Salvador, La Unión 
Soviética, Perú, Panamá y Francia remiten a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, informes, acuses de recibo y recortes de prensa sobre la relación 
con el conflicto entre México y los Estados Unidos de América, con motivo de 
la aplicación de la Ley del Petróleo. Adhesiones de simpatía con la política 
exterior de México frente a Estados Unidos. Declaraciones en la prensa 
acerca del supuesto envío de armas a los rebeldes en Nicaragua, por parte 
del gobierno de México. Se anexa: traducciones de artículos de la prensa 
soviética y sueca. Cablegrama del embajador de México en Washington, 
explicando los motivos de la controversia con el gobierno de los Estados 
Unidos. 
L-E-548 (1-2), (106+142 ff.) 
 
1925-1927. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. Las 
Legaciones y Consulados de México en Europa, Estados Unidos y 
Sudamérica remiten a la Secretaría de Relaciones Exteriores, cartas de 
particulares que dan su voto de adhesión al gobierno de México, en el 
conflicto con los Estados Unidos de América; con motivo de la aplicación de la 
fracción I del artículo 27 Constitucional. Traducción de artículos de prensa, de 
particulares y empresas privadas, relativas a dicha reglamentación. (Anexos: 
recortes de prensa de Francia, Suecia, Estados Unidos, Perú, Brasil y 
Guatemala con noticias sobre las relaciones entre México y los Estados 
Unidos, de noviembre de 1926 a febrero de 1927.) 
L-E-549 (1-2), (119+253 ff.) 
 
1922, 1925-1927. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. 
Contiene datos relativos a permisos concedidos por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores a extranjeros,  para adquirir bienes raíces, y de las 
cartas de naturalización mexicanas expedidas durante los meses de junio, 
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julio, agosto y septiembre de 1922.   Correspondencia cruzada entre la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y el Departamento de Estado, sobre la 
pretensión del gobierno norteamericano de respetar los derechos de 
propiedad, adquiridos por sus ciudadanos en México. Declaraciones del 
gobierno de México, acerca de la propaganda emprendida en su contra en los 
Estados Unidos, sobre el bolchevismo mexicano, los intereses de México 
hacia el Canal de Panamá y Nicaragua. Comunicado del gobierno de México, 
dirigido a compañías petroleras que perforan pozos, haciendo caso omiso de 
la reglamentación en materia del petróleo. 
L-E-550 (1-5), (119+1-8+9-23+60+16 ff.) 
 
1925-1926. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. Contiene 
borradores de proyectos de ley sobre la  participación de extranjeros en 
sociedades mexicanas. Ley Orgánica de la fracción I, del artículo 27 
Constitucional. Ley de Extranjería, correcciones y observaciones al respecto. 
Interrogatorio formulado por el embajador de Estados Unidos en México, 
sobre la reglamentación de la fracción I, del Artículo 27 Constitucional. 
L-E-551 (1-2), (195+195 ff.) 
 
1925-1926. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. 
Correspondencia cruzada entre la Embajada de México y el Departamento de 
Estado norteamericano, relativa a las Leyes Orgánicas de la fracción I, del 
Artículo 27 Constitucional y del petróleo; y la aprobación de la misma por la 
Cámara de Diputados. Las protestas de los Estados Unidos amenazan con 
ocasionar rompimiento y retiro de representantes diplomáticos. (Anexos: 
proyecto de ley reglamentaria del Artículo 27 Constitucional, recortes de 
prensa americana, durante el mes de febrero de 1926.) 
L-E-552, 348 ff. 
 
1921, 1926. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. 
Correspondencia cruzada entre el Departamento de Estado norteamericano y 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, en relación con el Tratado de Amistad 
y Comercio presentado al general Obregón, por Georget Summerlin, 
encargado de negocios en México, el 27 de mayo de 1921. Memoranda de la 
correspondencia entre los gobiernos de México y Estados Unidos durante 
1926. Consulta de la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, sobre la 
queja presentada por el Departamento de Estado norteamericano, referente a 
la Ley del Petróleo y su reglamentación. Consulta sobre nueve puntos de 
interpretación a la Ley del Petróleo y su reglamento. Propaganda en los 
Estados Unidos contra el gobierno de México. 
L-E-553, 344 ff. 
 
1927. Reglamentación de la Ley del Petróleo Mexicano. Contiene estudios, 
ensayos, artículos de revistas y prensa, publicados en los Estados Unidos de 
América y traducidos al español; acerca de las controversias entre los 
gobiernos de los Estados Unidos y el de México, con motivo de la aplicación 
de la Ley Orgánica de la fracción I, Artículo 27 Constitucional y del Petróleo. 
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Se anexa: acuerdo presidencial relativo a las compañías petroleras que no 
presentaron su solicitud en el plazo fijado por la ley. Estudios sobre los 
amparos promovidos contra la Ley Orgánica del Artículo 27 Constitucional. 
Memorándum confidencial relativo a la Ley y Reglamento del Petróleo, en 
relación con la ley internacional. Traducciones de discursos del senado, 
acerca de las relaciones diplomáticas entre México y los Estados Unidos. 
(Anexos: recortes de prensa.) 
L-E-554, 472 ff. 
 
1938-1948. Expropiación de la Industria Petrolera en México. La 
Secretaría de Relaciones Exteriores, envía a la Embajada y Consulados de 
México en Estados Unidos, a la Embajada de México en Varsovia, legación de 
México en Alemania, Legación de México en Suecia y a la Delegación de 
México ante la Sociedad de las Naciones, instrucciones para tomar las 
medidas necesarias para los embargos de productos del petróleo que México 
ha estado vendiendo. Felicitaciones al presidente de la República Mexicana,  
general Lázaro Cárdenas, con motivo de su actuación en el conflicto petrolero 
de los ministros mexicanos en el extranjero. Decreto de Expropiación de la 
Industria Petrolera, 18 de marzo de 1938. Decreto del gobierno de Tamaulipas 
en el que se declara que las compañías o personas dedicadas a la industria 
petrolera no ha debido ni debe causar ningún impuesto al estado o municipio, 
julio 18 de 1938. Se anexan recortes de prensa, telegramas y un folleto 
relativo al informe del director general de Petróleos Mexicanos, con motivo del 
décimo aniversario de la nacionalización del petróleo, 18 de marzo de 1948. 
L-E-555, 369 ff. 
 
1939-1947. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Los 
Consulados de México en Estados Unidos envían a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, noticias de la celebración del segundo aniversario de la 
expropiación  petrolera. Solicitud de las Embajadas de México en Estados 
Unidos de América, Colombia y Cuba, de folletos o publicaciones relativos a la 
constitucionalidad de la Ley de Expropiación y al conflicto petrolero, 
respectivamente. Comentarios de la sección administrativa de la Suprema 
Corte de México, en relación con los procedimientos instituidos de la 
corporación petrolera "Sabino Gordo". Devolución a la Standard Oíl, Co. de 
Nueva Jersey, de propiedades expropiadas por el gobierno de México en 
1938. Relación de títulos de concesión petrolera que fueron autorizados por el 
secretario de industria y comercio, expedidos en la Ley del Petróleo, del 26 de 
diciembre de 1925. Acuerdo del 2 de diciembre de 1939, relativo al juicio de 
amparo de la compañía "El Águila, S. A." y "COAGS"; amparo de la Suprema 
Corte de Justicia a las compañías petroleras "Mercedes" y "Titania", contra 
actos de la Secretaría de la Economía Nacional y diversas agencias federales. 
Se anexan telegramas, recortes de prensa, revistas independientes 
antinorteamericanas y no gobiernistas, convenio, acuerdo y memorándum. 
L-E-556, 262 ff. 
 
1938-1940. Expropiación de la Industria Petrolera en México. El 
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Consulado de México en Bremen, Alemania envía a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, documentos relativos a la actitud de México en el 
conflicto petrolero; basándose en el mensaje del presidente de la República 
Mexicana. La Legación de México en Alemania remite traducción de los trozos 
de la obra en alemán La Guerra por el Petróleo, de Anton Zischka. La 
Embajada de México en Argentina envía informes de la reunión del presidente 
Roberto M. Ortíz, con los ministros de Hacienda y Agricultura, y el presidente 
de los yacimientos petrolíferos fiscales; para tomar las medidas necesarias 
para que el país no sufra la escasez de aceite. Disposiciones sobre la 
importación de petróleo crudo en Bélgica. Decreto presidencial de Brasil en el 
que se declara la utilidad pública, el abastecimiento nacional de petróleo y 
reglamenta la aplicación de los créditos concedidos al Consejo Nacional de 
Petróleo. Decreto de San José, Costa Rica en donde se suprime el monopolio 
de la gasolina. Se anexan recortes de prensa, telegramas y estadísticas sobre 
importaciones de petróleo. 
L-E-557, 261 ff. 
 
1938-1947. Expropiación de la Industria Petrolera en México. 
Correspondencia de la Legación de México en China con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, relativos a juicios de empresas petroleras contra el 
comercio exterior del petróleo mexicano. Correspondencia particular del 
embajador de México en Washington, Francisco Castillo Nájera, con el 
presidente de México. Mensaje del presidente de México dirigido a los 
Consulados de México en Estados Unidos, relativo a la situación petrolera en 
México. Repercusión en Estados Unidos del decreto presidencial de 
expropiación de las compañías petroleras. Entrevista de Francisco Castillo 
Nájera, con el subsecretario de Estados Unidos, Sumner Welles. Carta 
enviada por el señor W. P. Deppe a la Embajada de México en Washington, 
donde notifica a la "General Motors" y "Standard Oíl", que expiran sus 
derechos. Se anexan recortes de prensa, telegramas, memorándum, y 
resolución número 5 adoptadas por la "Contra Costa Country Industrial Union 
Council", con relación a la expropiación de las compañías petroleras en 
México. 
L-E-558, 354 ff. 
 
1938-1940. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Los 
Consulados de México en Estados Unidos envían a la Secretaría de 
Relaciones, correspondencia relativa a la expropiación de bienes de las 
compañías petroleras. Platica del señor Servando Alzati (Jr.), Con los 
miembros del club "American Civie Forum", de Miami Beach, Florida. 
Celebración anual del día panamericano. Actividades de la compañía 
mexicana de petróleo "El Águila". Mensaje del presidente de México a la 
Nación. Reunión para canalizar la opinión pública, respecto al movimiento 
social de México y sobre las medidas tomadas por el gobierno con motivo de 
la cuestión petrolera. Informes sobre las importaciones de petróleo y 
derivados a México. Decreto del 21 de abril de 1938, relativo al régimen del 
petróleo y gas combustible. Informe del señor Mauricio Fresco, sobre el 
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conflicto petrolero y la propaganda antimexicana en Francia. Informe sobre las 
causas que determinaron la abolición de las autorizaciones especiales para la 
importación de los derivados del petróleo. Se anexan recortes de prensa y 
telegramas. 
L-E-559, 199 ff. 
 
1938-1941. Expropiación de la Industria Petrolera en México.  
Correspondencia del Consulado de México en Guatemala a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, con motivo de la expropiación petrolera. Se envía 
estadística de importación petrolera y derivados en Guatemala. Actitud de la 
sociedad mexicana "Cuauhtemoc". Solicitud de la Legación de los Países 
Bajos, para que sirva de intermediario y las compañías petroleras continúen 
sus actividades en México. Informes enviados de la Legación inglesa en 
México a su gobierno, referente a la reciente expropiación petrolera. La 
Legación de México en Japón informa la creación de un organismo para la 
producción y compras de petróleo. Antecedentes de la compañía petrolera y 
compensadora mexicana e informes de la industria petrolera del Perú y 
Rumania. Importación de aceites minerales a El Salvador. Se anexan recortes 
de prensa, telegramas y memorándum. 
L-E-560, 407 ff. 
 
1938-1941. Expropiación de la Industria Petrolera en México. La Legación 
de México en Venezuela envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
documentos relativos a la Comisión de la Federación Sindical de Trabajadores 
y a la disolución de las agrupaciones obreras, por considerarlas en sus 
términos incitadores a la lucha de clases. Al mismo tiempo se remite 
correspondencia del Consulado General de México en Hamburgo y de la 
Legación en Alemania, sobre una colección en alemán, de recortes de prensa 
relativos a la cuestión del petróleo y la plata. Se anexan recortes de prensa, 
traducción del artículo Iberoamerikanische Rundschau y periódicos enviados 
por el Consulado de México en Zurich, Suiza. 
L-E-561, 408 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. La Embajada de 
México Argentina envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores, comentarios 
de prensa sobre la expropiación de las compañías petroleras. Notas del 
gobierno mexicano en respuesta a las notas del gobierno británico sobre el 
conflicto petrolero. Publicación en diarios argentino del mensaje del presidente 
Cárdenas, sobre la expropiación de las propiedades petroleras extranjeras. 
Conferencias pronunciadas en la Fuerza de Orientación Radical de la 
Juventud Argentina (FORJA): por Raúl Scalabrini Ortíz, "América y el 
petróleo"; Luis Dellepiane, "el petróleo de México y el deber argentino". 
Solicitud de informes por parte del director de la revista Óleos,  sobre petróleo 
y otros aceites mexicanos. Denuncia presentada a la Cámara de Diputados de 
Argentina contra la Standard Oíl Co., por parte del señor Romualdo Gilligan. 
Se anexan recortes de prensa, boletín de informaciones petroleras y revista 
La Escuela de Estudios Argentinos. 
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L-E-562, 392 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Las Legaciones de 
México en Bélgica y Bolivia envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
informes y recortes de prensa relativos al mensaje del presidente de México, 
con motivo de la expropiación petrolera. Comentarios de la prensa belga 
sobre el mismo tema. Declaraciones de Dionisi Folanini, presidente de la 
entidad oficial de los yacimientos petrolíferos fiscales bolivianos, relativos al 
mensaje del presidente Cárdenas. Mensaje telegráfico de la Confederación 
Sindical y la Federación Sindical de Trabajadores de la ciudad de Sucre, 
Bolivia. Se anexan telegramas, recortes de prensa de Le Peuple, 
L'Independence Belge, XX Siécle, Le Soir y revistas de los dirigentes y 
militantes de los jóvenes guardias socialistas. Del movimiento sindical belga y 
revista neerlandesa. 
L-E-563, 384 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. La Embajada de 
México en Brasil envía a la Compañía Exportadora de Petróleo Nacional, lista 
de nombres y direcciones de consumidores de productos de petróleo. El 
Consulado Honorario de México en Vancouver, Canadá remite a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, artículos de periódicos relacionados con el asunto 
petrolero. La Legación de México en Colombia envía los recortes de prensa 
de La Razón y El Diario Nacional, conteniendo el mensaje del presidente de 
México, por la expropiación petrolera. Discurso ante el Primer Congreso 
Nacional de la Confederación de Trabajadores de México, sobre el 
bombardeo de ciudades abiertas. Protesta de México ante la Liga de las 
Naciones, por la anexión de Austria a Alemania. Se anexan recortes de 
prensa de Brasil, Canadá y Colombia. 
L-E-564, 269 ff. 
 
1938-1942. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Las 
Legaciones de México en Costa Rica, Checoslovaquia el consulado honorario 
de México en Praga y la embajada de México en Cuba remiten a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, diversos recortes de prensa conteniendo el mensaje 
del presidente Cárdenas, con motivo de la expropiación petrolera; y protesta 
ante la Liga de las Naciones por la invasión del ejército alemán a Austria y 
anexión de este estado a Alemania. Actividades de la distribuidora de 
petróleos mexicanos y resultados de la licitación de asfalto para la 
municipalidad. Aumento en los impuestos a los derivados del petróleo, 
tomando como base el "Plan Manning". Suspensión de relaciones 
diplomáticas entre México e Inglaterra. Se anexan recortes de periódico, 
revistas y declaraciones de Vicente Cortés Herrera, director general de la 
industria petrolera en México y Juan Andrew Almazán. 
L-E-565, 414 ff. 
 
1938-1939. Expropiación de la Industria Petrolera en México. La Embajada 
de México en Santiago de Chile envía a la Secretaría de Relaciones 
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Exteriores, diversos recortes de prensa relativos al mensaje del presidente 
Cárdenas, con motivo de la expropiación petrolera. Suspensión en las 
compras de plata por parte del gobierno de Estados Unidos de América. Baja 
del peso. Declaraciones del senador Marmaduque Grove, líder del Partido 
Socialista. Nota del señor Hull dirigida al gobierno de México, sobre 
reclamaciones agrarias. Declaraciones del señor Francisco Pérez Leiros, 
vicepresidente de la Confederación de Trabajadores Latinoamericanos, sobre 
un Congreso verificado en Chile. Declaraciones de la Legación de México en 
Shanghai, China sobre la falsa venta de petróleo a Japón. Se anexan recortes 
de prensa, boletín minero que contiene la legislación del petróleo en Chile y la 
revista Estudios. 
L-E-566, 452 ff. 
 
1938-1940. Expropiación de la Industria Petrolera en México. La Legación 
de México en Dinamarca y los Consulados de México en Guayaquil, 
Barcelona y Estados Unidos, remiten a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
diversos recortes de prensa relativos al mensaje presidencial sobre la cuestión 
petrolera. Situación política de México. Base de abastecimiento de petróleo 
mexicano para los nazis en la Isla de Cozumel. Conferencia en la estación de 
radio WBJW del señor Mauricio B. Gatlén, special assistan attorney general 
del Estado de Louisiana, elogiando la actitud de México al  expropiar los 
bienes de las compañías petroleras. Discurso del señor Summer Welles, 
subsecretario de Relaciones Exteriores de Estados Unidos de América, sobre 
la política exterior norteamericana. Se anexan recortes de prensa, la revista 
danesa Brugs Jorenings-Bladet y el boletín orientador del Consulado de 
México en Denver. 
L-E-567, 429 ff. 
 
1938-1941. Expropiación de la Industria Petrolera en México. 
Correspondencia particular del cónsul General de México en Nueva York con 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, relativa a las relaciones registradas en 
diversos sectores sobre la nacionalización del petróleo en México. Ataques a 
México por parte de la prensa norteamericana. Campaña antiamericana 
sostenida por empresas petroleras. Convención nacional de comercio exterior. 
Ataques y propaganda adversa a México. Declaraciones del señor W. S. 
Farish, presidente de la Standard Oil Company, sobre el arreglo entre México 
y Estados Unidos en la cuestión petrolera. Se anexan recortes de prensa, 
telegramas y folletos en inglés sobre el petróleo mexicano. 
L-E-568, 265 ff. 
 
1938-1941. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Los 
Consulados de México en Estados Unidos envían a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, diversos recortes de prensa atacando la actitud del 
presidente de México en el asunto petrolero, y arreglos en el pago de 
indemnización por la expropiación petrolera. Creación del nuevo partido 
político de obreros, soldados y campesinos. Arreglos de Estados Unidos para 
que las compañías petroleras acepten las condiciones que ha señalado 
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México para la resolución del conflicto petrolero. Se anexan diversos recortes 
de prensa de Estados Unidos: The Salt Lake Tribune, La Tendance, Times, 
New York Herald Tribune, The Daily Oklahoma, Kansas City Star, The Kansas 
City Times, The Topeka State Journal y Sain Luis Pos Dispatch. 
L-E-569, 430 ff. 
 
1938-1941. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Los 
Consulados de México en Estados Unidos envían a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, diversos recortes de prensa relativos a la expropiación 
de los bienes de las compañías petroleras en México. Declaraciones del 
profesor W. J. Hamond, de la Universidad Cristiana de Texas, defendiendo la 
actitud del gobierno mexicano en la expropiación petrolera. Declaraciones del 
senador norteamericano Pittman, sobre la confiscación de intereses de 
ciudadanos norteamericanos en México. Junta en el Liberty Hall de la colonia 
mexicana en El Paso, Texas para cooperar a la recuperación nacional, y para 
explicar la situación creada por la rebeldía de las compañías petroleras. Se 
anexan recortes de prensa: San Antonio Express, The Alfire Avalanche, La 
Prensa, Valley Morning Star, The Dispatch Journal, La Voz Latina, Foreigns 
Affaire, The Houston Post; las revistas Atlantic presents, The Laredo Times y 
folletos sobre expropiación y confiscación del petróleo mexicano. (Anexo: 
fotografía de la refinería huasteca en Tampico, f. 353.) 
L-E-570, 431 ff. 
 
1938-1939. Expropiación de la Industria Petrolera en México. La Embajada 
de México en Washington remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
ejemplares de la International Conciliation y Panamerican Comercial. Palabras 
del presidente de los Estados Unidos, Roosevelt, sobre expropiación 
petrolera. Propaganda contra México en Estados Unidos, por compañías 
petroleras. Declaraciones del licenciado Ramón Beteta, subsecretario de 
Relaciones Exteriores, afirmando que México vendería petróleo y otros 
productos a los beligerantes. Se anexan recortes de prensa: "Looking at 
México, The New York, Herald Tribune, The New York Time, The Washington 
Herald, La Prensa de Nueva York y Evening Star. 
L-E-571, 262 ff. 
 
1938-1941. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Los 
Consulados de México en Estados Unidos envían a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, diversos recortes de prensa relativos a la expropiación 
de los bienes de las compañías petroleras en México. Declaraciones del 
profesor W. J. Hammond, de la Universidad Cristiana de Texas, defendiendo 
la actitud del gobierno mexicano en el caso de la expropiación petrolera. 
Declaraciones del secretario de Estados Unidos, Hull, en conferencia de 
prensa; del señor Furich, presidente de la Standard Oíl de New Jersey; del 
embajador Daniels, transmitidas al New York Times; del diputado chileno 
Manuel E. Hubner; del mayor T. R. Armstron, de Nueva York y del licenciado 
Alejandro Carrillo, con motivo del conflicto petrolero. Se anexan recortes de 
prensa: Washington Post, Washington Herald, The Nation, The New York 
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Times; las revistas The Nation, The Atlantic Presents y el boletín Foreigns 
Policy Reports. 
L-E-572, 396 ff. 
 
1938-1939. Expropiación de la Industria Petrolera en México. La Legación 
de México en Francia envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores, noticias 
de prensa relacionadas con la nacionalización de la industria petrolera en 
México. Mensaje de felicitación del Partido Frontista al presidente Cárdenas. 
Propaganda antimexicana en Francia. Se anexan recortes de prensa: Le 
Temps, Le Populaire, L'Humanité, Messalia de Marsella, Emplares de la 
Revue Pétrolifére; folletos y boletín de la Asociación Jurídica Internacional. 
L-E-573, 385 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. La Embajada de 
México en Guatemala y las Legaciones mexicanas en Holanda, Honduras e 
Italia envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores, diversos recortes de 
prensa sobre la expropiación de compañías petroleras. Actitud de la prensa 
guatemalteca ante la expropiación. Repercusión en Holanda. Se anexan 
recortes de prensa: Liberal, Progresista, Het Vaderland, y La Stampa. 
L-E-574, 233 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. La Legación de 
México en Londres y el Consulado de México en Liverpool, Inglaterra, envían 
a la Secretaría de Relaciones Exteriores diversos recortes de prensa, algunos 
relativos a la obtención de petróleo del carbón mineral, otros a la suspensión 
por parte del gobierno americano de las compras de plata al gobierno de 
México. Embargo de petróleo mexicano. Declaraciones en el periódico 
Sunday Express, de la compañía mexicana de petróleo "El Águila"; a 
propósito de la expropiación de sus bienes. Se anexan recortes de prensa: 
Daily Telegraph, Times, Financial New, Irish Independt, Sunday Dispatch, 
Financial Times, The Star, Sunday Times, The Publis Ledger; y la revista 
Petroleum Press Service. 
L-E-575, 360 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. El Consulado 
General de México en Londres, Inglaterra envía a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, diversos recortes de prensa, relativos a la cuestión petrolera en 
México y diversas opiniones acerca de nuestro país. Relaciones diplomáticas 
entre México-Inglaterra. Se anexan recortes de prensa: The Financial Times, 
The Times, The Evening Standard, The Cape Arqui, The Manchester 
Guardian, Latin American World, European Prus Association; y recortes de las 
revistas: Spanish News, The War in Spain y The New Commonwealth. 
L-E-576, 221 ff. 
 
1939. Expropiación de la Industria Petrolera en México. El Consulado 
General de México en Londres, Inglaterra envía a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, diversos recortes de prensa conteniendo noticias sobre la cuestión 
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petrolera y otros asuntos de interés. Se anexan recortes de prensa: Evening 
Standard, News Chronicle, The Financial Times, The Times, The War in 
Spain, The Manchester Guardian, Voice of Spain y Daily Express. 
L-E-577, 276 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Recortes de 
prensa de la ciudad de Londres, relativos a la cuestión petrolera y otros 
asuntos sobre el movimiento franquista en España. Ejemplares de los 
periódicos: Friends of Europe, Coment on Spanish Affairs, The Falangist 
Spanich Fire, European Diess Association News, A Wekly Sumary, The War in 
Spain, Spain and the Anglo-Italian Agremen, England Public Opinion Spain. 
L-E-578, 231 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. El Consulado de 
México en Londres envía recortes de los periódicos londinenses: Times, The 
Largest Times, The Financial Times, The Star, Evening Standard, The Daily 
Express, The Lestener, The Christian Ciencie Monitor; y las revistas: Labor 
Party New Bulletin, The Latin American World, Labor Party News Bulletin, 
conteniendo noticias sobre la nacionalización petrolera en México. Además 
del sumario Voice of Spain, sobre la guerra civil española. 
L-E-579 al L-E-582, (283+228+244+209 ff.) 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. La Embajada de 
México en Washington envía las publicaciones y comentarios relacionados 
con el mensaje del Presidente de la República sobre la cuestión petrolera. 
Además las Legaciones de México en Nicaragua y Japón, remiten notas 
periodísticas sobre la cuestión petrolera en México.  
L-E-583, 283 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Las Embajadas de 
México en Polonia, Portugal, Rumania, El Salvador y Suecia envían recortes 
de prensa de estos países sobre la nacionalización de la industria petrolera en 
México. 
L-E-584, 392 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Las Embajadas de 
México en Suiza, Uruguay, Venezuela, Argentina, Costa Rica y Cuba, envían 
recortes de prensa y recibos de donativos provenientes de asociaciones 
culturales, sociales, obreras y personales para ayudar a solventar la deuda 
que se contrajo con motivo de la nacionalización del petróleo y que se 
consigna al fondo de redención económico. 
L-E-585, 237 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Los Consulados 
de México en las ciudades norteamericanas de Caléxico, Los Angeles, 
Sacramento, San Bernardino, San Diego, Denver, Michigan, Missouri, 
Nebraska, Columbia, Illinois, New Jersey, Lousiana, Philadelfia, Beaumont, 
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Brownsville, Coy City, Dallas, Del Río, El Paso, Galveston, Houston, Mc. Allen, 
San Antonio, Laredo y Salt Lake City, envían informes sobre los donativos y la 
conformación de agrupaciones de trabajadores y residentes mexicanos en 
estas ciudades, con motivo de la deuda contraída ante la nacionalización del 
petróleo.  
L-E-586, 272 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Las Legaciones de 
México en Francia, Guatemala, Holanda, Honduras, Inglaterra, Nicaragua, 
Paraguay, Perú, Portugal, El Salvador, Turquía y Uruguay, envían 
documentación sobre los donativos aportados por mexicanos residentes en 
esos países, de los trabajadores de cada misión, para colaborar el pago de la 
deuda petrolera. Además se envía la documentación que contiene la apertura 
y colocación del petróleo mexicano en los países ya citados. 
L-E-587, 154 ff. 
 
1938-1943. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Las 
Embajadas de México en Alemania, Argentina, Bélgica, Brasil, Bolivia, Cuba, 
Canadá y Colombia envían información sobre la apertura y promoción del 
petróleo mexicano, después de la expropiación en aquellos países. 
Publicación y reporte del consulado mexicano en Hamburgo: El Petróleo 
Mexicano en el mercado alemán, núm. 19. 
L-E-588, 519 ff. 
 
1938-1943. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Las 
Embajadas de México en Costa Rica, Cuba, Chile y Checoslovaquia, envían 
informes sobre las actividades llevadas a cabo ante la apertura e intercambio 
comercial del petróleo mexicano, después de la nacionalización. 
L-E-589, 715 ff. 
 
1938-1944. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Las 
Embajadas de México en China, Dinamarca, República Dominicana, Ecuador, 
Egipto y Marruecos, envían informes sobre las transacciones comerciales 
para la apertura y exportación del mercado petrolero de México. 
L-E-590, 158 ff. 
 
1938-1944. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Los 
Consulados de México en las ciudades norteamericanas de Los Angeles, San 
Francisco, Naco, Arizona, Miami, Chicago, Nueva Orleáns, Louisiana, Detroit, 
Michigan, Nueva York, Denver, Bregthon, El Paso, Laredo y San Antonio; y 
las Embajadas de México en Estados Unidos de América y Cuba envían 
informes sobre las negociaciones llevadas a cabo con motivo de la apertura 
del mercado petrolero en estas ciudades. 
L-E-591, 262 ff. 
 
1938-1942. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Las 
Embajadas de México en Francia y Guatemala envían información sobre las 
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negociaciones efectuadas con motivo de la apertura del mercado petrolero y 
exportación del mismo a esos países. Informe comercial especial acerca del 
mercado mundial del petróleo: "La necesidad durante la guerra, lo que se 
opina en Inglaterra". Escrita por el Vicecónsul Carlos Serrano en Perú. Informe 
especial sobre importación en Francia de productos petroleros durante el 
tiempo de guerra, hecho en París en 1939. De Guatemala se envían 
estadísticas de sus importaciones, de 1935 a 1940, así como el informe 
especial del estado que guardan las negociaciones para introducir el petróleo 
a México. 
L-E-592, 224 ff. 
 
1938-1946. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Las 
Embajadas de México en Grecia, Haití, Inglaterra, Holanda, Islandia e Italia, 
remiten información sobre las negociaciones habidas con motivo de la 
colocación del petróleo mexicano en los mercados internacionales. 
L-E-593, 268 ff. 
 
1938-1942. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Las 
Embajadas de México en Japón, Nicaragua, Finlandia, Noruega, Panamá y 
Paraguay, envían información sobre las negociaciones efectuadas con motivo 
de la apertura de mercado, ventas y proposiciones de los agentes mexicanos. 
Además, la gestión del embajador chino sobre ventas de petróleo al Japón. 
Recortes de prensa de: New York Herald, New York Journal, New York World, 
Daily Mirrow, sobre la cancelación de la concesión petrolera mexicana a 
Japón (1940). Protesta del Comité Internacional Chino de la Paz, contra los 
embarques petroleros mexicanos para Japón. De Nicaragua se envían 
recortes de La Nueva Prensa, sobre la visita del representante de la 
Compañía Exportadora de Petróleo Nacional. 
L-E-594, 175 ff. 
 
1936-1946. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Documentos 
relativos a las negociaciones hechas para colocar en los mercados mundiales 
el petróleo mexicano, remitidos por las Embajadas de México en Perú, 
Polonia, Portugal, El Salvador, Sudáfrica, Unión Soviética y Tailandia. 
L-E-595, 341 ff. 
 
1837-1947. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Las 
Embajadas de México en Suiza, Suecia, Uruguay, Yugoslavia y Venezuela, 
remiten información acerca de las negociaciones efectuadas sobre el petróleo 
mexicano y su colocación en los mercados internacionales. Además del 
movimiento de los barcos petroleros y la propuesta de Cuba y Dinamarca para 
vender barcos petroleros. 
L-E-596, 336 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Todo lo 
relacionado a transporte, construcción, compra, paso por el Canal de Panamá, 
planos, buques, tanques, cisternas y remolcadores de petróleos mexicanos. 
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Concentración de fondos propiedad de Petróleos Mexicanos. Nombramiento 
del señor Charles H. C. Pearsall, como representante de la administración 
bélica de la navegación, que tendrá a su cargo el despacho de los barcos con 
bandera americana. Desembarque voluntario del buque-tanque "18 de 
marzo", de los señores Ángel Sobrino S. y Felipe Méndez García. Arribo y 
multa al buque-tanque "Cuauhtémoc". Propuestas de Dinamarca para la 
compra de barcos. Contrato de compraventa del vapor "Omealco". Ofertas de 
los gobiernos chilenos y español para la adquisición de barcos-tanques 
petroleros. 
L-E-597, 274 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Ofertas de casas 
norteamericanas para la venta de sus equipos petroleros a México: "Fluida 
Packed Pump Company", "E. Gagunen", "P. E. Brulatour", "Zimmermann and 
Co.", "H. C. Moran", "Darbyshire Harvie Iron", "C. D. Hicks", "Russell V. Dye 
Forest Hill Liberty Mo.", "Hymann Michaels", "North American Car 
Corporation", "Iron and Steel Products Inc.", "Tathan Bromage Co. Lmtd", 
"Sabadell y E. Forgas", "Entreprise Maritimes et Constructions", "Consortium 
du Nord". Posibilidades para el petróleo mexicano en Holanda. Solicitud del 
señor W. L. Cruick Shank para ocupar cargo de inspector o superintendente 
para la adquisición de buques-tanques. Proposiciones de venta al gobierno 
mexicano de barcos-tanques. 
L-E-598, 378 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Oferta hecha por 
el gobierno de Italia, relativa a la venta de varios barcos-tanques. Celebración 
de un contrato entre Petróleos Mexicanos y la casa "Ansaldo, S. A.", de 
Génova, Italia para la construcción de tres buques tanques, propiedad de 
Petróleos Mexicanos. Características del buque-tanque "Poza Rica", contratos 
y documentación relativa a la adquisición de mercancías en Alemania a 
cambio de petróleo. Abanderamiento de los buques "Poza Rica" y "Pánuco". 
Decretos y leyes vigentes sobre requisición de naves mercantiles. Embargo 
precautorio de la nave petrolera "Poza Rica". Reclamación de barcos tanques. 
L-E-599, 420 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Reparaciones y 
gastos de tránsito del vapor "Mosli". Despachos de barcos al servicio de 
petróleos mexicanos. Contrato celebrado para la atención en el tránsito de los 
buques de petróleos mexicanos en la zona del Canal de Panamá. Estatutos 
de la compañía mexicana de petróleo "El Águila, S. A.", que formaliza el señor 
licenciado Salvador M. Cancino. Memorándum sobre el caso de las 
compañías petroleras. Puntos resolutivos del laudo sobre el caso de las 
compañías extranjeras. Protesta de Inglaterra en contra del tratamiento dado 
a la "Mexican Eagle Oil Company", con motivo del decreto de expropiación. 
Nota del ministro de Inglaterra, señor Owen St. Clair Oimalley, dirigida  al 
ministro mexicano Eduardo Hay; contestación. Aplicación de la doctrina Calvo 
en el caso de la "Mexican Eagle Oil Company". Derecho de intervención 
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sostenida por el gobierno de Inglaterra respecto a la expropiación de bienes, 
retiro de las representaciones diplomáticas de México en Inglaterra y de 
Inglaterra en México. Cuestiones relacionadas con el problema petrolero 
mexicano surgido entre México e Inglaterra. 
L-E-600, 300 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Declaraciones 
hechas por la compañía de petróleo "El Águila, S. A.", en la ciudad de 
Londres. Felicitaciones al general Lázaro Cárdenas por su actitud ante la 
amenaza de los intereses petroleros. Embargo de Inglaterra sobre el petróleo 
procedente de México. Posición de México ante los ataques de Inglaterra. 
Comentarios de la prensa de Washington sobre la expropiación petrolera. 
Clausura de la Legación de México en Inglaterra. Notas del gobierno inglés al 
mexicano, con fechas 8 y 20 de abril de 1938; respuestas. Ruptura de 
relaciones diplomáticas entre México e Inglaterra, mediación francesa en el 
conflicto. Tercera nota diplomática del gobierno de Gran Bretaña, texto en 
francés y alemán de la respuesta del gobierno mexicano a dicha nota, 
respecto a la expropiación petrolera. Amenaza de Londres para México. 
Representación de intereses mexicanos en la Gran Bretaña. Acciones 
mexicanas en la Gran Bretaña. 
L-E-601, 341 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Suspensión de 
relaciones diplomáticas entre México y la Gran Bretaña. Recortes de prensa 
extranjera, relativos a la ruptura de relaciones diplomáticas con Inglaterra, 
Bélgica, Alemania, Chile y España. Comentarios favorables a la acción del 
presidente Cárdenas, en periódicos locales norteamericanos. Tercera nota 
diplomática del gobierno de Gran Bretaña y contestación producida por el 
gobierno de México, con motivo de la expropiación de la industria petrolera. 
Protesta inglesa contra la expropiación de las compañías extranjeras: Foreign 
Policy Reports: "The Mexican Oil Dispute by Charles A. Thomson. Posibilidad 
de que se reanuden las relaciones diplomáticas entre México e Inglaterra. 
L-E-602, 164 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Recortes de 
prensa francesa y holandesa respecto a la interrupción de relaciones 
diplomáticas entre México y Gran Bretaña. Remisión del folleto The Socialist 
Vanguards, con el artículo  "México Hits Back", escrito por Josué Sáenz. 
Recortes de prensa de Londres, referentes a la cuestión petrolera y a otros 
asuntos: The War in Spain, Spain and European Settlement, European Dress 
Association News. Retiro del ministro mexicano en Londres y clausura de la 
legación. Recortes de prensa paraguaya: El Diario, La Tribuna y El País, 
conteniendo síntesis de la nota mexicana, que contesta a la protesta británica 
contra la expropiación petrolera; artículo de prensa suiza relativo al conflicto 
con las compañías extranjeras. 
L-E-603, 289 ff. 
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1938-1940. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Carta del 
doctor Puig Casauranc al secretario de Relaciones Exteriores, Eduardo Hay. 
Carta del señor G. L. Rathel al secretario Eduardo Hay. Carta del secretario 
Eduardo Hay al licenciado Raúl Castellano. Carta del profesor José Meléndez 
al secretario Eduardo Hay. Proyecto del licenciado Edward T. Friendly, para el 
establecimiento de una oficina que defienda los puntos de vista mexicanos, en 
el asunto del petróleo. Se desea saber si el gobierno de México necesita 
técnicos y trabajadores extranjeros para la industria petrolera. Diversas 
solicitudes para obtener empleo en petróleos mexicanos. Ofrecimiento de 
patentes de invención y varios métodos para la extracción del petróleo. 
Maquinaria para la industria petrolera. Proyecto para el aprovechamiento de 
los recursos petroleros de México. Apertura en Panamá de sucursal de 
Petróleos Mexicanos. Exploraciones geofísicas en México por la "Universal 
Exploration Co.". Disposiciones municipales para la instalación de surtidores 
de nafta. Adquisición de cilindros de la firma "Dalmine, S. A.". Restricción de 
exportaciones de productos petroleros en Estados Unidos. Venta de la 
refinería  del señor Jack Danciger. 
L-E-604, 361 ff. 
 
1938-1942. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Deuda 
petrolera, formación de una cooperativa nacional petrolera, exponentes de 
importantes conferencias sustentadas con motivo de la expropiación petrolera: 
Manuel C. González, Manuel Maples Arce, J. Miguel Bejarano, Jesús Silva 
Herzog, Eduardo Hay, Alfonso García Robles, Federico Bach, Ramón Beteta. 
Películas: "La Nacionalización del Petróleo" y "México y su petróleo". Recortes 
de prensa remitidos de Bruselas, Bélgica sobre la cuestión del petróleo 
mexicano y el derecho internacional. Primer aniversario del decreto 
expropiatorio de las compañías petroleras. Nota del Comité Nacional de 
Boicot del Sindicato Nacional Marítimo, en la que ataca la política de la 
"Standar Oil Co.", en contra de México. Ejemplares de Rassegna di Política 
Internazionalle, en la que aparece un artículo sobre México. Composición del 
corrido "El Petróleo", de David M. López. Convención anual sobre petróleo, 
recortes de prensa panameña defendiendo la expropiación petrolera. Apoyo 
de organizaciones obreras norteamericanas a los actos de México. Informe al 
Cónsul de México en Nueva York sobre conferencia respecto a expropiación 
petrolera. 
L-E-605, 533 ff. 
 
1938-1959. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Obstáculos 
para la venta de materiales a Petróleos Mexicanos. Lista de las casas 
comerciales y fábricas americanas que han rehusado cotizar y vender sus 
productos a México. Oferta de maquinaria e implemento para la industria 
petrolera. Reclamación de Petróleos Mexicanos a la casa "Limaca". Contrato 
celebrado entre Petróleos Mexicanos y la "Eastern States Petroleum 
Company", para la refinación de petróleo crudo, cuotas asignadas por 
Petróleos Mexicanos. Agencia y representación de Petróleos Mexicanos en 
Panamá. Operaciones mercantiles de petróleo en Texas. Despacho de barcos 
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por el Canal de Panamá. Viaje y misión del señor Aurelio Gallardo, para la 
venta de petróleo mexicano. Convenio sobre indemnización a la "Consolidated 
Pil Corporation", de la expropiación de sus bienes. Conferencia entre el 
gobierno de México y el representante de la "Standar Oil New Jersey" y 
"Standar California". Recortes de periódicos norteamericanos relativos a la 
carta que dirigió el senador Bridges, al subsecretario de Estado Welles, 
pidiendo una revisión de las relaciones entre México y Estados Unidos. 
Discurso del señor Donald R. Richberg. Prensa norteamericana relativa a la 
expropiación petrolera en México, refutación de Richberg al subsecretario 
Beteta. 
L-E-606, 608 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Recortes de 
prensa panameña relativa a la actitud de los Estados Unidos, respecto a la 
expropiación petrolera mexicana. Carta de Mr. Cordell Hull al embajador 
mexicano, Francisco Castillo Nájera. Proposición del diputado Hennings para 
la investigación de las supuestas violaciones de México al Derecho 
Internacional, con motivo de la expropiación. Arbitraje propuesto por 
Washington, relacionado con la cuestión petrolera. Memorándum entregado a 
los señores J. Daniels y Cordell Hull. Estados Unidos propone someter a un 
arbitraje la controversia petrolera y someter a un arbitrio las reclamaciones 
sujetas a la convención de 1923. Mitin en contra de la intromisión diplomática 
de Estados Unidos, respecto a la ley mexicana de expropiación. Publicación 
de la respuesta del gobierno mexicano a la nota del gobierno de Washington 
sobre arbitraje. Texto íntegro de la respuesta de México a Estados Unidos, 
acerca del conflicto petrolero. Recortes de prensa argentina relativa al asunto 
del petróleo mexicano. Arreglo entre Petróleos Mexicanos y la compañía 
petrolera "Sinclair". La confederación de trabajadores colombianos se 
solidariza con el pueblo y gobierno mexicano. Conversación con el 
subsecretario de Estado de Estados Unidos, Summer Welles. 
L-E-607, 461 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Nota diplomática 
del gobierno de los Estados Unidos del 3 de abril de 1940, entregada por el 
secretario de Estado de Estados Unidos al embajador de México en 
Washington. Copias de las notas cambiadas entre los gobiernos de México y 
Estados Unidos, relativos a someter a arbitraje la expropiación de la industria 
petrolera mexicana. 
L-E-608, 40 ff. 
 
1938. Expropiación de la Industria Petrolera en México. Informe sobre el 
arreglo con el grupo Sinclair, rendido a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
por el embajador de México en Washington. Liquidación de un millón de 
dólares a la "Consolidated Oil Corporation", recortes adicionales sobre la 
respuesta de México a notas americanas. Recortes de prensa cubana, 
documentos probatorios de la propiedad y liberaciones, títulos de propiedad 
de inmuebles de las compañías petroleras expropiadas, requisitos necesarios 
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para explotar y perforar pozos de petróleo. Reservas mexicanas de petróleo. 
Negativa del gobierno americano a los gobiernos de Guatemala, Costa Rica y 
El Salvador para que les sean descontados en cualquier compra de productos 
petroleros que realicen en México. Informes confidenciales de la conferencia 
angloamericana que tuvo lugar en París, con relación a la expropiación 
petrolera en México. Solicitud de mapas sobre petróleo. 
L-E-609, 235 ff. 
 
1910-1911. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Del Río, 
Galveston, Eagle Pass, San Antonio, Texas, Tucson y la Legación de México 
en La Habana, Cuba informan y remiten recortes de prensa a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, acerca de las actividades sediciosas y propagandistas 
de Francisco I. Madero en los Estados Unidos de América. La agencia 
"Furlong's Secret Service, Co.", remite informes relativos a la exportación 
clandestina de armas de fuego de los Estados Unidos hacia la frontera 
mexicana. Se anexan recortes de prensa: La Lucha, La Prensa, Diario 
Español, San Antonio Daily Express, Houston Chronicle, Daily Light and 
Gazette, El Monitor Democrático de México. 
L-E-610 (1), 106 ff. 
 
1910-1911. Revolución Mexicana. El Consulado de México en Brownsville, 
Texas remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, copia de las 
transcripciones de la correspondencia interceptada a los miembros de la Junta 
Organizadora del Partido Liberal Mexicano, correspondiente a los meses de 
octubre de 1910 a febrero de 1911. 
L-E-610 (2), 124 ff. 
1910. Revolución Mexicana. Colección de telegramas cifrados remitidos por 
los Consulados de México en San Antonio, El Paso, Texas y jefes  políticos de 
la frontera norte del país, a Enrique C. Creel, secretario de Relaciones 
Exteriores, sobre la vigilancia fronteriza. Informes sobre las actividades de los 
revolucionarios maderistas; movimientos armados en Chihuahua y Puebla. 
L-E-611 (1-2), (111+156 ff.) 
 
1910. Revolución Mexicana. La Secretaría de Relaciones Exteriores envía 
telegramas a todas las representaciones de México en el exterior, 
desmintiendo rumores alarmantes sobre supuesta revolución en México. 
Instrucciones a la Embajada de México en los Estados Unidos y los 
Consulados de México en Del Río City, Phoenix, El Paso, Eagle Pass, Naco, 
Yuma, Nueva York, San Francisco, Filadelfia, San Antonio, Tucson, San 
Diego, Roma y Brownsville, acerca de la vigilancia en sus jurisdicciones para 
evitar el aprovisionamiento de armas destinadas a los revolucionarios. 
Informes, telegramas y notas correspondientes al mes de noviembre del 6 al 
24. Envío de armas al estado de Chihuahua. Se anexan recortes de prensa de 
los siguientes diarios: Arizona Republican, Evening Star, Evening Bulletin, 
Philadelphia Récord, Public Ledger Filadelfia, Evening Times y San Antonio 
Daily Express. Informes de "Thos Furlong's Secret Service, Co.", sobre 
Madero. 
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L-E-612 (1-2), 381 ff. 
 
1910. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Del Río, Los 
Angeles, Yuma, Brownsville, San Francisco, Tucson, Filadelfia, Río Grande 
City, Phoenix y Vancouver, acusan recibo a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, de los telegramas cifrados recibidos en relación con la vigilancia de 
la frontera y localización de Francisco I. Madero, Abraham González y 
Perfecto Lomelí. Las Legaciones de Cuba, Noruega y Brasil acusan recibo a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores de la nota remitida sobre el 
restablecimiento de la paz en México, exceptuando el distrito de Guerrero, 
Chihuahua (noviembre). Se anexan los siguientes recortes de prensa: The 
Arizona Republican, The Vancouver Daily News Advertiser, San Francisco 
Examiner, San Francisco Call, San Francisco Chronicle, The Tucson Citizen, 
Philadelphia Press, Public Ledger Filadelfia, Philadelphia Inquirecg, 
Philadelphia Récord, del 20 al 23 de noviembre. 
L-E-613, 184 ff. 
 
1910. Revolución Mexicana. La Embajada de México en Estados Unidos de 
América y la Legación de México en Cuba, así como los Consulados de 
México en Saint Louis, Filadelfia, San Francisco, Phoenix, Montreal, Los 
Angeles, Laredo, Naco y Del Río, informan y remiten recortes de prensa en 
relación con los levantamientos armados en Puebla y Chihuahua, 
principalmente encabezados por Francisco I. Madero. Vigilancia de las 
fronteras con el fin de evitar el contrabando de armas destinadas a los 
maderistas. Se anexan los siguientes recortes de prensa: The Tucson Citizen, 
The Arizona Gazette, The Arizona Republican, Tiempo, Habana Post, Diario 
de la Marina, El Mundo, Saint Louis Post Dispatch, The Public Ledger, 
Evening Times, The Press, York American y The Washington Post, del 19 al 
25 de noviembre. 
L-E-614, 392 ff. 
 
1910. Revolución Mexicana. La Embajada de México en Estados Unidos de 
América y los Consulados de México en Brownsville, Galveston, Del Río, El 
Paso, Caléxico, San Francisco, Phoenix, Nueva York y Vancouver, informan y 
remiten recortes de prensa correspondientes al mes de noviembre, relativos a 
los levantamientos revolucionarios en México provocados por el sedicioso 
Francisco I. Madero. Se anexan los siguientes recortes de prensa: Los 
Angeles Examiner, Los Angeles Times, San Francisco Examiner, San 
Francisco Call, The Arizona Republican, The Vancouver Daily Province, The 
News Advertiser, Washington Times, Evening Star, Washington Post, 
Washington Herald, Sunday Star y The Galveston Tribune, del 18 al 28 de 
noviembre. Comunicaciones de los gobernadores de Puebla y Chihuahua, 
relatando los sucesos en sus Estados. 
L-E-615, 203 ff. 
 
1910. Revolución Mexicana. Informes de los Consulados de México en los 
Estados Unidos de América, Alemania, Hungría, Holanda y Cuba, remitiendo 

 - 142 -



reseñas y recortes de prensa con noticias sobre los disturbios y 
levantamientos revolucionarios en contra de la dictadura de Porfirio Díaz; 
incluyen recortes de prensa de noviembre a diciembre de 1910. 
L-E-616, 390 ff. 
 
1910. Revolución Mexicana. Las Embajadas de México en los Estados 
Unidos de América, Alemania, Gran Bretaña, Cuba, Guatemala y El Salvador, 
así como los Consulados de México en Hamburgo, Mobile, Phoenix y Arizona, 
informan y remiten colección de recortes de prensa con noticias relativas a los 
disturbios y levantamientos armados organizados por la facción maderista 
durante los meses de noviembre y diciembre. La Embajada de México en 
Washington informa de sus gestiones ante el gobierno de los Estados Unidos 
con el fin de aprehender a Francisco I. Madero, y que dicho gobierno no 
reconozca al sedicioso Gustavo A. Madero, como agente revolucionario. Se 
anexan los siguientes recortes de prensa: Hamburger Nachrishten, 
Hamburgischer Correspondent, Neve Hamburger Zeitung, Hamburger 
Fremdenblatt, El Comercio, El Mundo, El Triunfo, La Discusión, Habana Post, 
Evening Standard, Arizona Republican, Washington Post, Washington Herald, 
Washington Times y The Evening Star. 
L-E-617 (1-2), (392+613 ff.) 
 
1910. Revolución Mexicana. Informes y recortes de prensa enviados por las 
Legaciones y Consulados de México en Estados Unidos y Europa. 
Correspondencia cruzada entre la Legación de México en Washington y el 
gobierno de los Estados Unidos y acuse de recibo de la misma. Se ordena a 
las legaciones desmentir rumores sobre disturbios y levantamientos 
revolucionarios. Se anexan los siguientes recortes de prensa 
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre en relación con los 
levantamientos armados en México: Lyon Republican, The Arizona 
Republican, L'Osservatore Triestino, L'Indipendente, Edinost, Il Piccolo, 
Comiere Adriático, El Noticiero Sevillano, Berliner Lokal-Anzeiger, Haburger 
Nachrischten, Imparcial, Liberal, La Derniére Heure, Le Matin, Le Nouveau 
Precurseur, Journal de Burge, La Patrie, Gante, La Meuse, Journal de Liéje, 
La Province de Namur, L'Ami de L'Ordre, L'Italie, Il Giornale de Italia, Il 
Messagero, La Tribuna, El Comercio, El Triunfo, La Lucha, (El Plan 
Revolucionario de don Francisco I. Madero, f. 149); Il Popoloromano, entre 
otros. 
L-E-618, 223 ff. 
 
1910. Revolución Mexicana. Colección de recortes de prensa 
correspondientes a los meses de noviembre y diciembre, en relación con el 
movimiento armado en México remitidos a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, por las Legaciones de México en España, Austria-Hungría, Rusia, 
Italia, Portugal, Cuba, Alemania y los Consulados de México en Tucson, 
Yuma, Phoenix, San Francisco, El Paso, San Antonio, Laredo, Saint Louis, 
Vancouver y Naco.  Telegramas del gobernador de Chihuahua sobre la 
situación en el distrito de Guerrero. Se anexan informes del servicio secreto, 
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remitidos de Nueva York y San Antonio por "Furlong's Secret Service, Co.", en 
relación con las actividades de la familia Madero y correligionarios. 
L-E-619, 672 ff. 
 
1910. Revolución Mexicana. Las Legaciones de México en España, Francia, 
Austria-Hungría, Alemania e Italia y los Consulados de México en Budapest, 
Nueva York, Phoenix, Yuma, Naco, Douglas, San Antonio y El Paso, remiten 
colección de recortes de prensa correspondientes a los meses de noviembre y 
diciembre con noticias relacionadas con el levantamiento armado en México. 
Se anexan informes manuscritos de Thomas Furlong, acerca de las 
actividades sediciosas de los maderistas. Anexo colección de telegramas 
cifrados del gobernador de Chihuahua, dirigidos a Enrique C. Creel. 
L-E-620, 454 ff. 
 
1910. Revolución Mexicana. Las Legaciones de México en Bélgica, Estados 
Unidos, Portugal, Japón, Italia, Cuba y Chile, así como los Consulados de 
México en San Francisco, El paso, Nueva York, Arizona y Sevilla, informan y 
remiten colección de recortes de prensa sobre noticias publicadas en sus 
jurisdicciones en relación con los levantamientos armados en la República 
Mexicana. Vigilancia de los sediciosos en la frontera sur de los Estados 
Unidos con el fin de evitar el contrabando de armamento. Se anexan los 
siguientes recortes de periódico: San Francisco Call, San Francisco Examiner, 
San Francisco Chronicle, Discusión, El Mundo, Neve Hamburger Zeitung, La 
Prensa, La Lucha, L'Italia, L'Obsservatore Romano, La Tribuna, The Arizona 
Gazzete, The Arizona Democrat, The Arizona Republican, Diario Ilustrado, 
Ultimas Noticias, The Washington Post, El Paso Times, El Paso Herald y 
Independence Belgue, correspondientes a noviembre y diciembre. Informes 
de "Furlong's Secret Service, Co.", sobre la vigilancia a maderistas. 
L-E-621, 455-685 ff. 
 
1910. Revolución Mexicana. Informes y noticias de la Embajada de México 
en Estados Unidos, Legaciones y Consulados de México en Alemania, La 
Habana y Tokio, acerca de los movimientos habidos en la frontera norte por 
los revolucionarios. Se anexan recortes de prensa y periódicos La Época, 
semanario independiente, y La Prensa. 
L-E-622, 482 ff. 
 
1910-1911. Revolución Mexicana. Informes y noticias de la Embajada de 
México en Estados Unidos de América, de las Legaciones y Consulados de 
México en China, Italia, Alemania y Cuba, acerca de los actos de vandalismo 
ocurridos en Chihuahua, Monterrey y Tampico. Intervención de Carranza y 
Guajardo en el movimiento. Se adjuntan recortes de prensa, periódicos y 
revistas: Trielter Beitung, Current Literature y L'Ilustrazion Popolare Adriatico 
Trentena. 
L-E-623, 474 ff. 
 
1910-1911. Revolución Mexicana. La Embajada de México en Estados 
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Unidos de América y los Consulados de México en Tucson, El Paso, Del Río, 
La Habana y Franckfurt, informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
acerca de los enfrentamientos entre rurales y federales en Galeana, Guerrero 
y Ojinaga, Chihuahua. Compra de armamento por facciosos maderistas en los 
Estados Unidos. Actividades de los cabecillas magonistas en la frontera con 
Ciudad Juárez, Chihuahua. Adjunta fotografía del maderista José María 
Maytorena. Se anexan recortes de prensa. 
L-E-624, 193 ff. 
 
1910-1911. Revolución Mexicana. Las Legaciones de México en Cuba, 
Estados Unidos, Guatemala y El Salvador, los Consulados de México en El 
Paso, Del Río, Tucson, Phoenix, Denver, San Francisco, Nueva York, las 
jefaturas políticas de Ciudad Juárez y San Ignacio, Chihuahua informan y 
remiten recortes de prensa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca 
de los levantamientos armados en el Estado de Chihuahua. Informes de las 
actividades sediciosas de la facción maderista en los Estados Unidos de 
América. Se anexan 22 informes de la agencia de policía secreta, procedentes  
de Houston, Saint Louis, Chicago, Washington, New York e Ilion, de 
noviembre a diciembre. Ejemplar número 10 de la Unión Industrial, The 
Literary Digest; recortes de los periódicos: Daily Douglas International, The 
Province, The Arizona Republican, The Denver Post, El Tiempo, La Discusión, 
El Triunfo, Diario de la Marina y El Mundo. 
L-E-625, 254 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Informes y noticias de la Legación y 
Consulados de México en Estados Unidos, relativo a los revolucionarios 
mexicanos refugiados en Estados Unidos, que son vigilados por el Servicio 
Secreto mexicano; con el fin de reunir pruebas violatorias a las leyes de 
neutralidad. Se incluye el certificado de documentos del proceso instruido 
contra Francisco I. Madero y socios por rebelión. 
L-E-626, 191 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Informes y recortes de prensa que remite el 
Consulado de México en Del Río, Texas, relativos a los movimientos 
revolucionarios en la frontera norte; y el voto de adhesión de las autoridades 
del gobierno de Texas al gobierno del general Porfirio Díaz. Se incluye el 
periódico Regeneración, semanario revolucionario del sábado 14 de enero de 
1911. 
L-E-627 (1-2), (205+182 ff.) 
 
1911. Revolución Mexicana. Notas de la Embajada de México en Estados 
Unidos de América, relativas a los revolucionarios maderistas y a las leyes de 
neutralidad que deben guardar las autoridades de los Estados Unidos, 
correspondientes a los días 11, 12, 13, 14, 21, 22, 24 y 26 de enero de 1911. 
Resultados de la entrevista del presidente William Howard Taft y el embajador 
de México en Washington, Francisco León de la Barra, sobre la violación a las 
leyes de neutralidad y la ejecución de un plan de cooperación entre México y 
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los Estados Unidos, contra revolucionarios refugiados en los Estados Unidos. 
Documentos que remite la Embajada de México en Washington ante el 
departamento de Estado norteamericano, para justificar que Francisco I. 
Madero ha estado organizando en los Estados Unidos, la revolución que ha 
estallado en la frontera norte, por lo que se le instruye proceso junto a sus 
socios  por rebelión. Se anexa informe de "Furlong's Secret Service, Co.", 
febrero de 1911. 
L-E-628, 216 ff. 
 
1910-1911. Revolución Mexicana. La Embajada de México en Estados 
Unidos de América y los Consulados de México en El Paso, San Antonio, 
Brownsville, Laredo, Nueva York, Phoenix, Yuma, Tucson, La Habana y San 
Diego, informan y remiten recortes de prensa relativos a las actividades de los 
sediciosos maderistas y la vigilancia de los mismos. Se informa sobre la 
llegada de fuerzas americanas de caballería a la frontera, con el fin de impedir 
que se violen las leyes de neutralidad. Se anexan recortes de prensa e 
informes de la prensa asociada. Telegramas confirmados por la Embajada de 
México en Washington. 
L-E-629, 308 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Informes de los Consulados en Estados Unidos, 
sobre los movimientos maderistas en México y Ciudad Juárez. Fuerzas 
Orozquistas en San Lorenzo. Indios cocopa en asalto a Mexicali. Exportación 
de armas por Baja California y compra de armamento en Yuma, Arizona. Se 
adjuntan recortes de prensa. 
L-E-630, 360 ff. 
1910-1911. Revolución Mexicana. La Legación y Consulados de México en 
los Estados Unidos, remiten recortes de prensa e informan sobre las 
actividades de los sediciosos maderistas y magonistas en los Estados Unidos. 
Se remiten cartas del Departamento de Justicia. Se anexa estudio realizado 
por R. Esteva Ruiz, titulado La exportación de víveres destinados a rebeldes 
que no hayan sido reconocidos como beligerantes. Se adjuntan recortes de 
prensa. 
L-E-631, 1-204 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Informes y noticias de la Embajada de México 
en Estados Unidos de América y los Consulados de México en Estados 
Unidos, sobre los movimientos ocurridos en la frontera norte y de la residencia 
y fuga de Madero de El Paso, Texas. Se adjuntan recortes de prensa 
correspondientes a los meses de enero y febrero de 1911. 
L-E-632, 205-434 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. La Embajada y Consulados de México en 
Estados Unidos, envían informes y noticias ocurridos en la frontera norte y 
sobre la compra de armas, municiones y víveres. Se adjuntan recortes de 
prensa correspondientes al mes de enero y febrero de 1911. 
L-E-633 (1-2), (259+140 ff.) 
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1911. Revolución Mexicana. Las Legaciones y los Consulados de México en 
los Estados Unidos de América y Hamburgo, envían a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores informes y recortes de prensa sobre el levantamiento y 
captura de revolucionarios en las zonas fronterizas. 
L-E-634, 216 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. La Embajada de México en Estados Unidos de 
América, La Legación de México en Santiago de Chile y los Consulados de 
México en San Diego, San Francisco, Los Angeles, Nueva York, Phoenix, 
Tucson, La Habana, Rótterdam, Galveston, El Paso, Del Río, San Antonio y 
Vancouver, informan y remiten a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
recortes de prensa acerca de los levantamientos armados en Baja California y 
Chihuahua de las facciones maderistas y magonistas. Se anexan reportes de 
las Cámaras de Comercio de El Paso y Douglas, manifestando su neutralidad 
en el conflicto y dando su voto de confianza al gobierno del general Porfirio 
Díaz Morí. Anexos informes sobre la vigilancia a los maderistas y la compra 
de armamento que estos realizan en los Estados Unidos de América. Se 
adjuntan recortes de prensa correspondientes al mes de febrero. 
L-E-635, 248 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. La Embajada de México en Estados Unidos de 
América y Legaciones de México en Argentina, y los Consulados de México 
en los Estados Unidos, Hamburgo y Cuba informan y remiten recortes de 
prensa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de los movimientos 
revolucionarios armados en Ciudad Juárez, Sonora y Baja California. Actitud 
del gobierno de los Estados Unidos de América frente a los intentos de 
invasión filibustera en Baja California. Vigilancia de sediciosos maderistas, 
escisión entre maderista y magonistas. Se anexan recortes de prensa y dos 
fotografías de un grupo de revolucionarios en San José Alburquerque. 
L-E-636, 235 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Las Legaciones y Consulados de México en 
Estados Unidos, Bolivia, Cuba, Hamburgo e Italia envían a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, informes y recortes de prensa sobre los disturbios y 
contrabando de armas por revolucionarios en la frontera mexicana, violación a 
la Ley de Neutralidad por el gobierno de California y los Flores Magón. Ayuda 
de empresarios mexicanos al movimiento revolucionario mexicano. Batalla de 
algodones, Baja California; levantamiento en Chihuahua, Coahuila, Durango y 
Oaxaca. 
L-E-637 (1-2), 233 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. La Embajada y Consulados de México en 
Estados Unidos y la Legación en Portugal envían a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, informes y recortes de prensa sobre el asalto a 
Algodones por revolucionarios; contrabando de armas en la frontera norte. La 
situación de Chihuahua. Entrevista que pretende realizar Francisco I. Madero 
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con Villarreal y movimiento de tropas americanas en la frontera. 
L-E-638, 240 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. La Embajada y Consulados de México en los 
Estados Unidos de América y las Legaciones en Cuba y Guatemala envían a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, informes y recortes de prensa sobre 
los movimientos revolucionarios en la frontera de Tijuana y Ensenada; su 
ataque a Chihuahua. Francisco I. Madero pretende atacar Chiapas y el 
Comitán; Junta Revolucionaria en Nueva York. 
L-E-639 (1-3), (104+57+98 ff.) 
 
1911. Revolución Mexicana. La Embajada de México en Estados Unidos de 
América y los Consulados de México en Los Angeles, Clifton, Douglas, Yuma, 
Phoenix, El Paso, Galveston, Hamburgo, Francfort y la Legación de México en 
Cuba, informan y remiten recortes de prensa que reseñan la situación política, 
económica y social que priva en México a raíz de los movimientos de 
insurrectos en el norte de la República. Se anexan informes de "Furlong's 
Secret Service, Co.", sobre las actividades de los maderistas, recortes de 
prensa correspondientes al mes de marzo de 1911. 
L-E-640 (1-3), (20+86+95 ff.) 
 
1911. Revolución Mexicana. La Embajada y Consulados de México en 
Estados Unidos y Europa, informan y remiten reseñas sobre la situación 
política y social de México. Informan de las actividades de los maderistas y 
magonistas en los Estados Unidos. Se anexan recortes de prensa. 
L-E-641 (1-2), 285 ff. 
1911. Revolución Mexicana. La Embajada y Consulados de México en los 
Estados Unidos y Europa informan y remiten reseñas y noticias sobre la 
situación política y social de México, así como de las actividades de los 
maderistas, magonistas y socialistas extranjeros que apoyan la revolución. Se 
anexan recortes de prensa y el Congresional Récord, del 23 de febrero de 
1911, sobre las Leyes de Neutralidad. 
L-E-642, 274 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. La Embajada y Consulados de México en los 
Estados Unidos y Europa informan y remiten reseñas y noticias sobre México, 
así como de las actividades de los sediciosos maderistas. Se anexan recortes 
de prensa e informes de la "Furlong's Secret Service, Co.". 
L-E-643, (1-2), 1-206 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. La Embajada y Consulados de México en los 
Estados Unidos y en Europa, remiten reseñas y noticias sobre la situación de 
México. Se informa sobre la política exterior de Japón hacia México. Informes 
sobre las actividades de los sediciosos magonistas y sus nexos con la 
Industrial Workens of the Word (IWW). (Anexos: recortes de prensa.) 
L-E-644, (1-2), 207-502 ff. 
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1911. Revolución Mexicana. La Embajada y Consulados de México en los 
Estados Unidos y la Legación en Cuba, informan y remiten recortes de prensa 
que hablan sobre la situación política en México. Informan de las actividades 
de los revolucionarios en Estados Unidos. (Anexos: recortes de prensa.) 
L-E-645 (1-2), (1-69+70-212 ff.) 
 
1911. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Arizona, 
California, Filadelfia, Missouri, Nueva York, La Habana y la Embajada de 
México en Estados Unidos de América y Legación en Cuba y Austria, envían a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores correspondencia y recortes de prensa 
sobre la vigilancia y aprehensión de sediciosos, contrabando de armas, 
levantamientos maderistas en el norte de la República; captura de Alberto 
Guajardo en Sanderson, Texas. Interpretación de las Leyes de Neutralidad 
por parte de Estados Unidos. Declaración de Venustiano Carranza en el 
Washington Post. Entrevista sostenida por Francisco León de la Barra con 
Taft y Wilson, sobre la intervención de los Estados Unidos en México. 
(Anexos: ejemplares de Regeneración.) 
L-E-646 (1-2), (213+529 ff.) 
 
1911. Revolución Mexicana. Correspondencia remitida por las Legaciones 
de México en Europa, relativas a la actitud del gobierno mexicano frente a las 
facciones sediciosas que enfrentan batallas en el norte del país. La Embajada 
y Consulados de México en los Estados Unidos remiten recorte de prensa e 
informes sobre las actividades revolucionarias de las facciones maderistas y 
magonistas en ese país. 
L-E-647, 162 ff. 
1911. Revolución Mexicana. Informes y noticias de la Embajada de México 
en Estados Unidos de América y de los Consulados, acerca de la captura de 
americanos y sobre el contrabando de armas en Guadalupe. Se adjuntan 
recortes de prensa correspondientes al mes de marzo de 1911 y las actas del 
proceso militar en contra de Pascual Orozco (Jr.) y Abraham Oros, por 
rebelión. (Anexos: los periódicos Regeneración, nums. 28 y 30 del 11 y 25 de 
marzo de 1911; El Fronterizo núm. 1615, 23 de marzo de 1911.) 
L-E-648 (1-2), (123+149 ff.) 
 
1911, 1913, 1916-1920. Revolución Mexicana. Los Consulados de México 
en los Estados Unidos informan y remiten recortes de prensa acerca del 
movimiento sedicioso maderista en el Norte de México y de la vigilancia que 
se ejerce contra los magonistas. Informes sobre la posición de emigrantes 
políticos mexicanos en Cuba en contra de cualquier intervención de los 
Estados Unidos en territorio mexicano; sentimientos racistas en contra de los 
anglosajones. Noticias acerca de los carrancistas y villistas (actividades 
subversivas). (Anexos: recortes de prensa.) 
L-E-649, 183 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. La Embajada y Consulados de México en los 
Estados Unidos y Europa informan y remiten recortes de prensa sobre la 
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situación política en México y de la actitud de los Estados Unidos hacia los 
movimientos revolucionarios maderistas y magonistas. (Anexos: recortes de 
prensa y manifiesto del general Francisco Leyva.) 
L-E-650 (1-2), (226+127 ff.) 
 
1911. Revolución Mexicana. La Embajada y los Consulados de México en 
los Estados Unidos informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre 
las actividades subversivas de los magonistas y maderistas; contrabando de 
armas; las conversaciones sostenidas entre el Embajador de México 
Francisco León de la Barra y el agente rebelde maderistas; armisticio 
declarado por Madero; conflictos fronterizos entre México y los Estados 
Unidos de América. (Anexos: cartas de "Furlong's Secret Service, Co." y 
recortes de prensa.) 
L-E-651, (1-2), (1-183+184-298 ff.) 
 
1911. Revolución Mexicana. La Embajada y los Consulados de México en 
los Estados Unidos de América, informan y remiten recortes de prensa a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de la vigilancia y actividades 
sediciosas de los maderistas y magonistas; ataques filibusteros en Mexicali, 
Baja California; compra de armas. (Anexos: recortes de prensa de Hamburgo 
e Italia, opinión de dicha prensa sobre los movimientos insurrecciónales en 
México; supuesta alianza entre México y Japón; artículo de James Creelman. 
L-E-652 (1-2), (299-445+446-513 ff.) 
 
1911. Revolución Mexicana. La Legación de México en Italia y Japón 
informan y remiten recortes de prensa sobre el movimiento encabezado por 
Francisco I. Madero y de la posible firma de un tratado entre Japón y México 
sobre la probable venta de la Bahía Magdalena. El Consulado de México en 
Phoenix, Arizona informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre los 
revoltosos Juan Cabral, Antonio García, Ricardo Romero y toma de Agua 
Prieta. Negociaciones de paz del gobierno y Francisco I. Madero. Batalla entre 
fuerzas federales y revolucionarias en Ures y San Rafael, posible ataque a 
Las Vacas, Ciudad Porfirio Díaz y Ciudad Juárez. Tráfico de armas y 
municiones por la "I. C. Hirsch Iron", "Steel and Rail Company" de Cincinnati. 
Aprehensión de Higinio Tanguma por empleados fiscales. Enfrentamiento de 
tropas federales mexicanas con soldados federales americanos en la frontera. 
(Anexos: de recortes de periódicos: La Tribuna, Japan Daily Mail, Japan 
Times, Arizona Gazette, The Commonwealth, Voice of the People, 
Regeneración, Yuma Examiner y El Mercurio.) 
L-E-653, 183 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Colección de recortes de prensa remitidos a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores por las Legaciones de México en Austria-
Hungría y Rusia y por el Consulado de México en San Francisco, California 
los cuales contienen noticias acerca del movimiento revolucionario en México 
y sus repercusiones en Europa y los Estados Unidos, correspondiente a los 
primeros meses del año. 

 - 150 -



L-E-654 (1-2), (184+402 ff.) 
 
1911. Revolución Mexicana. Informes y recortes de prensa remitidos a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores por la Legaciones de México en Cuba, 
Austria-Hungría y por la Embajada y Consulados de México en los Estados 
Unidos de América, relativos al movimiento insurreccional maderista en 
Ciudad Juárez; la posible dimisión de Porfirio Díaz; la vigilancia de la frontera 
con el fin de evitar el contrabando de armas y la violación de las leyes de 
neutralidad. Se anexan recortes de prensa y manifiesto de José María Pino 
Suárez al pueblo yucateco. 
L-E-655 (1-2), (310+506 ff.) 
 
1911. Revolución Mexicana. Las Legaciones de México en Cuba, Guatemala 
y El Salvador así como los Consulados de México en Arizona, Texas y 
California informan y remiten recortes de prensa a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, relativos a la situación política en México; movimientos 
revolucionarios o filibusteros en Baja California y la vigilancia fronteriza con el 
fin de evitar el contrabando de armas. Acuses de recibo remitidos por la 
Secretaría de Gobernación sobre las actividades de los maderistas. (Anexos: 
recortes de prensa.) 
L-E-656 (1-4), 309 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Las Legaciones de México en Brasil, Inglaterra, 
Cuba, Rusia y Argentina remiten informes y recortes de prensa de las noticias 
publicadas en esos países, acerca de los acontecimientos políticos de México. 
La Embajada y Consulados de México en los Estados Unidos, informan a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de la vigilancia que ejercen sobre 
los sediciosos maderistas y magonistas; noticias sobre la actitud del gobierno 
de los Estados Unidos en relación con la violación a las Leyes de Neutralidad, 
invasión filibustera a Baja California. (Anexos: recortes de prensa.) 
L-E-657, 212 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Informes y recortes de periódico enviados por 
los Consulados de México en Nueva York, Del Río, San Luis, Mo., San Diego, 
Laredo, Texas, Yuma, Phoenix, Nogales, Arizona, San Antonio, Texas, sobre 
la situación política en México. Sucesos en Agua Prieta, Sonora; vigilancia a 
sediciosos; compra y contrabando de armamento; repatriación de mexicanos; 
junta maderista (Madero y Pino Suárez); informe de los agentes secretos de 
Estados Unidos. Se anexan recortes de periódicos The Sum, Journal of 
Comerce, The New York Times, The San Diego Unión, Arizona Republican, 
Arizona Democrat y Regeneración. 
L-E-658, (213-371 ff.) 
 
1911. Revolución Mexicana. Informe del comisario de Agua Prieta sobre la 
toma de esta plaza por los rebeldes maderistas. Correspondencia del 
Consulado de México en Douglas, Arizona, con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en relación a los combates en Nacosari y Agua Prieta, encabezado 
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por los rebeldes Santiago Camberos, Arturo López y Jesús Vargas. (Anexos: 
recortes y periódicos de New York Herald, The New York Times, Douglas 
Daily Dispatch, Douglas Daily Internacional y The Mexican Herald.) 
Correspondencia entre la Secretaría de Gobernación, Guerra y Relaciones 
Exteriores, acerca de los ataques de los rebeldes a Matamoros y Camargo. 
L-E-659, 90 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Correspondencia entre la Embajada de México 
en Estados Unidos de América y el Departamento de Estado informando 
acerca de la situación política y militar en México. Violación de las leyes de 
neutralidad por los insurrectos en los Estados Unidos, al adquirir provisiones, 
forrajes, y armas en dicho territorio. Movilización de tropas norteamericanas 
sobre la línea fronteriza, incidente entre tropas de los Estados Unidos y 
México en Douglas, Arizona. Las Legaciones de México en Cuba, Gran 
Bretaña, El Salvador, Madrid, Argentina, Austria-Hungría, remiten recortes de 
prensa publicados en esos países con noticias acerca de la situación en 
México. Propuestas de paz dirigidas a Madero, tratado secreto entre México y 
Japón, actividades filibusteras en Baja California. (Anexos: recortes de prensa, 
manifiesto antiimperialista de J. M. Vargas Vila dirigido al pueblo toluqueño, 
mapa mostrando la localización de los filibusteros en Baja California.) 
L-E-660 (I-II), (91+482 ff.) 
 
1911. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en los Estados 
Unidos y Trieste, Italia, envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
informes y recortes de prensa sobre supuesto tratado del presidente Porfirio 
Díaz con Japón; grupo de mexicanos que se ofrecen para combatir en caso 
de invasión y guerra de tropas americanas en territorio mexicano. Resolución 
de la junta directiva del club internacional de San Antonio, Texas con respecto 
a la frontera y los movimientos revolucionarios en el sur y en el norte de la 
República Mexicana. Los Consulados de México en San Antonio y El Paso, 
Texas envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores informes sobre el 
enfrentamiento de fuerzas federales y rebeldes en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
(Anexos: recortes de prensa.) 
L-E-661, 282 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Las Legaciones de México en España, 
Portugal, Roma, Viena, Buenos Aires, Cuba, Guatemala, El Salvador, Río de 
Janeiro y los Consulados de México en los Estados Unidos de América, 
envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores informes y recortes de prensa 
sobre el triunfo de la Revolución Mexicana, decreto de amnistía para los reos 
de sedición y rebelión; renuncia de Porfirio Díaz y Ramón Corral a la 
presidencia. Francisco León de la Barra, presidente interino de la República 
Mexicana. Negociaciones de paz entre el gobierno mexicano y los rebeldes. 
Fin de armisticio. Tropas americanas en la frontera norte de México y brotes 
de insurrección en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
L-E-662, 291 ff. 
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1911. Revolución Mexicana. Las Legaciones de México en España, Londres, 
Italia, Rusia, Embajada y los Consulados de México en Estados Unidos de 
América envían informes y recortes de prensa sobre el retiro del presidente 
Porfirio Díaz. Levantamiento de Emiliano Zapata en Morelos. Ocupación de 
Colima por fuerzas maderistas. Aprehensión de Flores Magón y Diek Ferris. 
Resoluciones del club internacional de San Antonio, Texas en favor de la paz; 
Programa definitivo del licenciado Andrés Molina Enríquez, candidato a la 
gobernatura del Estado de México. 
L-E-663, 226 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. La Legación de México en La Habana, Cuba 
envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores, informes y recortes de prensa 
de mayo a junio, sobre la caída del general Porfirio Díaz, gobierno interino de 
Francisco León de la Barra y su política pacifista, festejos a Francisco I. 
Madero por el triunfo de la revolución y en general por la situación política 
interna del país. 
L-E-664, 267 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Las Embajadas de México en Estados Unidos, 
Cuba, Chile y los Consulados de México en Estados Unidos y Cuba informan 
y remiten recortes de prensa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca 
del conflicto suscitado en Ciudad Juárez, Chihuahua entre tropas mexicanas y 
tropas de Estados Unidos, comunicación cruzada entre ambos gobiernos para 
que se respeten las Leyes de Neutralidad. Informes sobre la invasión 
filibustera a Baja California por miembros de la Junta Organizadora del Partido 
Liberal Mexicano. Informes sobre las actividades de los miembros de la 
facción maderista, declaraciones de prensa. Anexos recortes de prensa, 
artículos publicados en revistas de Estados Unidos, acerca del movimiento 
revolucionario mexicano Everybody's Magazine y Current Literature; 
Regeneración núm. 43, sábado 24 de junio de 1911. 
L-E-665, 229 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Las Legaciones de México en el exterior y los 
Consulados de México en los Estados Unidos de América, envían a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores informes y recortes de prensa sobre el 
exilio del general Porfirio Díaz y su recibimiento en la Coruña, España. 
Conflictos entre federales y maderistas, levantamiento antimaderista en 
Orizaba, Veracruz. Atentado en contra de Francisco I. Madero y Bernardo 
Reyes. Nuevos movimientos revolucionarios, donde participan sacerdotes 
eclesiásticos. Armas decomisadas a revoltosos por tropas americanas en la 
frontera y la supuesta mejoría en la situación política interna de México. 
L-E-666, 316 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Las Legaciones de México en el exterior y los 
Consulados de México en Estados Unidos de América, envían a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores informes y recortes de prensa sobre conflictos entre 
maderistas y federales; entrevista de la prensa de Berlín al expresidente de la 
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República Mexicana, general Porfirio Díaz, sobre lo que piensa acerca de los 
sucesos políticos internos de México. Huelgas ferroviarias; Movimientos 
revolucionarios en Morelos y Yucatán. Reclamación del gobierno de China al 
gobierno mexicano por la cantidad de 30 millones de pesos como 
indemnización a la muerte dada a 300 chinos en la ciudad de Torreón, 
Coahuila. 
L-E-667, 195 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Las Legaciones de México en Washington, 
Cuba, Guatemala, El Salvador, Italia y los Consulados de México en los 
Estados Unidos de América envían informes y recortes de prensa sobre 
contrabando de armas que fueron decomisadas por fuerzas americanas a 
tropas maderistas en la frontera. Supuesto llamado de la sociedad mexicana 
de Nueva York, al expresidente general Porfirio Díaz, para que intervenga en 
los asuntos de México. Movimientos revolucionarios e incursiones filibusteras 
en Baja California. Ataques políticos en contra de Francisco I. Madero y el 
movimiento huelguista en México. 
L-E-668, 510 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Las Legaciones y Consulados de México en los 
Estados Unidos, Centroamérica y Europa envían a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, informes y recortes de prensa sobre el exilio de Porfirio 
Díaz. Movimiento magonista. La introducción ilegal de armas y municiones por 
el norte de México. Propaganda en contra de Francisco I. Madero. (Anexos: 
recortes del periódico Regeneración, julio de 1911 y El Constitucional, junio y 
julio de 1911.) 
L-E-669, 296 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. La Legación de México en La Habana, Cuba 
envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores, informes y recortes de prensa 
correspondientes a la renuncia del presidente de la República Mexicana, 
general Porfirio Díaz. Invasión armada de los Estados Unidos a la frontera de 
México. 
L-E-670, 143 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Los Consulados Generales de México en 
Hungría, Cuba y Filadelfia informan y remiten recortes de prensa a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, correspondientes a los meses de marzo 
y abril, relacionados con la situación política en México y en particular del 
gobierno del general Porfirio Díaz. Entrevistas concedidas por Ramón Corral. 
L-E-671, 296 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en San Antonio, 
Brownsville, San Luis, Missouri  y San Diego informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, acerca de las actividades sediciosas de las juntas 
revolucionarias magonistas en sus jurisdicciones. Informes remitidos por la 
agencia "Furlong's Service, Co.". Organización de expediciones filibusteras a 

 - 154 -



Baja California, encabezadas por Ricardo Flores Magón y Dick Ferris. 
Correspondencia cruzada con el Departamento de Estado para que se 
impidan dichas expediciones. 
L-E-672, 187 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Los Angeles, 
Laredo, San Antonio, Nueva York y Yuma. Informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, sobre las actividades sediciosas efectuadas por los 
magonistas. Información sobre la adquisición de armas por maderistas. 
Actividades del movimiento separatista en Baja California. Movimientos 
revolucionarios en San Luis Potosí, Yucatán y Baja California. (Anexos: 
informes del Servicio Secreto y recortes de prensa.) 
L-E-673, 260 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Caléxico, Los 
Angeles, San Francisco, San Diego California, San Antonio, Brownsville, Río 
Grande City, Laredo, Douglas, Arizona y Nueva Orleáns remiten informes a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de las actividades sediciosas de 
los magonistas anarquistas extranjeros; en relación con una invasión 
filibustera a Baja California. Asimismo de las actividades de la facción de 
Andrés Garza Galán contra el maderismo. Actividades del partido Cerverista 
en el estado de Coahuila. Contrabando de armas a través de la frontera norte. 
Relaciones entre México y Guatemala y rumores de una invasión al estado de 
Chiapas, auspiciadas por el general Manuel Estrada Cabrera. (Anexos: 
periódicos La Razón del 27 de julio de 1911, Oporto de Lisboa Portugal, 
apoyando la facción magonista.) 
L-E-674, (1: 275+2: 53 ff.) 
 
1911. Revolución Mexicana. Las Legaciones de México en Francia, 
Alemania, España, Italia, Cuba y Japón transcriben y remiten recortes de 
prensa que informan sobre la situación en Galveston, San Antonio, Laredo, El 
Paso, Caléxico, San Diego, San Francisco, Mobile, Nueva Orleáns, Chicago, 
Illinois, Nueva York y Saint Louis remiten informes acerca de las actividades 
sediciosas de los magonistas y Garza-Galanistas en sus jurisdicciones. La 
Legación de México en Guatemala y el Salvador informan del espionaje y 
contrabando de armas del gobierno del general Manuel Estrada Cabrera. 
Complot desde México contra el gobierno de Guatemala. Reclamación de la 
Legación Imperial de China en México, por el asesinato de uno de sus 
súbditos. Informes sobre importación, exportación y contrabando de armas 
para las diferentes facciones políticas. Invasión filibustera a Baja California. 
Revueltas zapatistas. (Anexos: recortes de prensa de Cuba, Estados Unidos y 
El Salvador.) 
L-E-675, (1: 137+2: 233 ff.) 
 
1911. Revolución Mexicana. Correspondencia remitida por la Embajada de 
México en Washington a la Secretaría de Relaciones Exteriores, en relación 
con las negociaciones con la facción maderista para lograr un armisticio en 
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Ciudad Juárez, Chihuahua y lograr la pacificación del país. Colección de 
telegramas correspondientes a los meses de abril y mayo (1). Los Consulados 
de México en el Paso y Yuma, remiten informes a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, Ministerio de Gobernación y Guerra y Marina en relación con las 
gestiones realizadas con el gobierno de Estados Unidos, para permitir el libre 
tránsito de tropas mexicanas por territorio norteamericano, con destino a Baja 
California con el fin de batir a los revoltosos filibusteros. Dichas tropas 
marcharon bajo el mando del general Pascual Orozco. Anexos recortes de 
prensa del 17 de agosto de 1911, refiriendo dicha concesión por parte del 
gobierno norteamericano (2-4). 
L-E-676, (1: 30+2: 117+3: 75+4: 41 ff.) 
 
1908, 1910-1911. Revolución Mexicana. El Consulado de México en el Paso, 
Texas remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores la correspondencia 
reservada correspondiente a diciembre de 1910, enero y febrero de 1911, 
informando las acciones subversivas del movimiento maderista y magonista 
en la frontera norte y la preparación de la revuelta armada en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. Contrabando de armas. Correspondencia interceptada. Manifiesto 
contra el gobierno porfirista. Observaciones sobre la violación a las leyes de 
neutralidad en el Estado de Texas. Reclamación del gobierno de los Estados 
Unidos por el supuesto paso de tropas mexicanas por su territorio. 
Información sobre la unificación de las facciones maderistas y magonistas. 
Vigilancia de revoltosos. (Anexos: documentación interceptada de Abraham 
González. Plan de Jalisco, Plan de San Luis, recortes de prensa. Ejemplar de 
La Reforma Social, diario libre pensador, tercera época, año 1, núm. 1, El 
Paso, Texas, Estados Unidos de América, 23 de noviembre de 1910, 4 pp. 2 
ejemplares.) 
L-E-677, (1: 220+2: 152 ff.) 
 
1910-1911. Revolución Mexicana. El Consulado de México en El Paso, 
Texas remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores su correspondencia 
reservada que informa sobre los enfrentamientos entre tropas maderistas y 
federales en Ciudad Juárez, Chihuahua; lo relativo a la reunión entre los 
representantes del gobierno del general Porfirio Díaz y de Francisco I. Madero 
para tratar de hacer cesar las hostilidades en la República Mexicana. Actitud 
de la prensa estadounidense ante el conflicto. Vigilancia fronteriza. Violación a 
las Leyes de Neutralidad. Participación de las facciones maderistas y 
magonistas en el conflicto armado. Informes de los agentes del Servicio 
Secreto sobre actividades de los sediciosos. Linchamiento de Antonio 
Rodríguez "Santanón". (Anexos: proclama del Partido Liberal Mexicano, 
propaganda de Regeneración, artículo de James Creelman y recortes de 
prensa.) 
L-E-678, (1: 250+2: 159+3: 32+4: 21 ff.) 
 
1910-1911. Revolución Mexicana. El Consulado de México en El Paso, 
Texas remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores su correspondencia 
reservada, colección de telegramas cifrados e informes sobre las actividades 
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subversivas de los maderistas realizados por el Servicio Secreto al mando de 
dicho Consulado. Informes sobre la vigilancia fronteriza acerca del 
contrabando de armas y municiones por la frontera de Texas. Informes 
solicitados por el ministro de Italia en México, acerca de Giuseppe Garibaldi. 
Actitud de la prensa de los Estados Unidos a favor de los sediciosos 
maderistas. Apoyo financiero otorgado por compañías extranjeras a Francisco 
I. Madero. Quejas contra Estados Unidos por actos jurisdiccionales ejercidos 
por empleados de la aduana en Guadalupe, Chihuahua. Escisión de 
maderistas y magonistas. Enfrentamientos militares en Casas Grandes, 
Chihuahua contra las tropas maderistas. (Anexos: recortes del periódico El 
Paso Herald; protestas contra Ricardo Flores Magón por las imputaciones 
hechas a Francisco I. Madero.) 
L-E-679, (1: 16+2: 178+3: 228 ff.) 
 
1912-1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Naco, 
Arizona, Nueva York, Los Angeles, California, Nueva Orleáns, Saint Louis, 
Missouri y El Paso, Texas remiten informes a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, acerca de los conflictos entre las facciones zapatistas contra el 
gobierno de Francisco I. Madero. Informes de la prensa sensacionalista de 
Estados Unidos sobre la situación política en México. Declaraciones del 
diputado Luis Cabrera acerca de la grave situación política y económica del 
país. Declaraciones de Henry Lane Wilson, embajador de Estados Unidos en 
México, sobre el peligro de una nueva revolución en México. Zapata y sus 
jefes desconocen a Emilio Vázquez Gómez. Declaraciones del clero en contra 
del gobierno mexicano. (Anexos: recortes de prensa y telegramas cifrados.) 
L-E-680, 174 ff. 
1912. Revolución Mexicana. Informes de las Secretarías de Gobernación y 
de Guerra y Marina remitidos a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
informando de los acontecimientos militares en el interior de la República 
contra las revueltas revolucionarias de las facciones zapatistas, orozquistas, 
salgadistas y felicistas. Informes del general Victoriano Huerta, dirigidos al 
presidente de la República, Francisco I. Madero, informando el avance de sus 
tropas.  Informes de la Embajada de México en Washington, D. C. sobre la 
situación militar en México y postura del gobierno de los Estados Unidos sobre 
lo mismo. (Anexos: boletines de novedades y recortes de periódico.) 
L-E-681, 229 ff. 
 
1911-1912. Revolución Mexicana. El Consulado de México en Laredo, 
Texas, el gobernador de San Luis Potosí y el Juez del Distrito de San Luis 
Potosí informan y remiten a la Secretaría de Relaciones Exteriores la 
documentación por la que se solicita la extradición de Saturnino Cedillo y 
Nicolás Sarazua aprehendidos en Laredo, Texas y procesados por los delitos 
de asalto, saqueo, incendio y evasión de presos. (Anexos: exhorto, texto 
impreso titulado Documentos de la Revolución que contiene las reformas al 
Plan de San Luis Potosí.); las legaciones de México en Francia, España, 
Alemania y Estados Unidos, informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
sobre protección de los ciudadanos extranjeros residentes en el Puerto de 
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Veracruz, durante la rebelión de Félix Díaz, amenazando los intereses de los 
residentes extranjeros y la visita a ese puerto del crucero americano 
"Desmoines", con dicho fin, poniendo en peligro las relaciones diplomáticas 
entre México y Estados Unidos. Entrevista que celebró el licenciado Manuel 
Calero, ministro de México en los Estados Unidos, con el presidente William 
H. Taft con motivo del incidente provocado por la actitud del comandante del 
crucero americano "Desmoines", cuando este estuvo anclado en Veracruz 
durante el tiempo en que se efectuó la sublevación de Félix Díaz (1-2). La 
Legación de Guatemala en México y la Legación de México en Guatemala y 
El Salvador informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre el arresto 
y desarme de mexicanos que pasaron a territorio guatemalteco, violando las 
leyes de neutralidad de dicho país. Rumores de que existe un movimiento 
revolucionario contra el gobierno del general Manuel Estrada Cabrera, 
organizado en México y apoyado por Madero (3). Revolución Mexicana. 
Colección de telegramas cifrados, remitidos por la Embajada de México en 
Estados Unidos de América, el gobernador de Chihuahua y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, acerca de las negociaciones de paz con la facción 
maderista (4). 
L-E-682, (1: 70+2: 49+3: 49+4: 136 ff.) 
 
1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Los Angeles, 
San Francisco, Río Grande City, El Paso, San Antonio, Nueva Orleáns, 
Chicago, La Habana y la Embajada de México en Estados Unidos de América, 
informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre las reacciones del 
gobierno y opinión pública por la rebelión de las tropas del coronel Félix Díaz y 
el general Bernardo Reyes, provocando la renuncia y asesinato del presidente 
Francisco I. Madero y del Vicepresidente José María Pino Suárez. 
Nombramiento del general Victoriano Huerta, primero como ministro de 
Gobernación y posteriormente como presidente de la república. El gobierno de 
los Estados Unidos, analiza la posibilidad de una intervención militar en 
México en caso de que sus nacionales e intereses peligren. Como medida 
precautoria envían buques de guerra a Centroamérica. Las Legación de 
México en Europa, solicitan información sobre la situación política en México 
por lo desconcertante y alarmante de la prensa. (Anexos: periódicos 
correspondientes al mes de febrero, procedentes de Cuba y los Estados 
Unidos de América y colección de telegramas cifrados.) 
L-E-683, 202 ff. 
 
1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Los Angeles, 
California, San Diego, California, El Paso, Texas. Informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y ésta, a su vez, a las Secretarías de Gobernación y 
Guerra y Marina acerca del levantamiento que se prepara en Baja California 
por rebeldes al mando de José María Maytorena quién desde Tucson, Arizona 
organiza comisiones de propaganda, arbitramiento de dinero y armas. Apoyo 
del gobierno de los Estados Unidos de América para tomar medidas que 
eviten dicho levantamiento. Medidas tomadas por las autoridades militares 
mexicanas para proteger la línea fronteriza y el acueducto de la compañía de 
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riego ahí establecida. Rumores de los intentos anexionistas de Baja California 
por socialistas y filibusteros. Gestiones necesarias para atender a los 
soldados federales detenidos en los fuertes "Brown, Bliss y Rosencrans". 
Informes sobre la caída del gobierno del general Victoriano Huerta y las 
negociaciones iniciadas por el presidente interino de la República, Francisco 
S. Carvajal, para lograr el fin de las hostilidades entre las facciones villistas, 
maytorenistas y constitucionalistas. Correspondencia intercambiada entre los 
representantes del gobierno en Washington, para lograr una reunión con los 
delegados de Villa y Carranza en Torreón, con el fin de lograr una transición 
pacífica del poder. Actitud del gobierno de los Estados Unidos en esta etapa. 
L-E-684, (1: 176+2: 129 ff.) 
 
1911. Revolución Mexicana. La Embajada de México en Estados Unidos de 
América y los Consulados de México en Laredo, San Antonio y El Paso, 
Texas, remiten informes a la Secretaría de Relaciones Exteriores, relativos al 
incidente ocurrido en la frontera de Ciudad Juárez, Chihuahua al haberse 
disparado a tropas mexicanas desde territorio de Estados Unidos. Tendencias 
del gobierno de Estados Unidos a reconocer a las facciones beligerantes. 
Acciones militares de los maderistas en el Estado de Chihuahua; acuerdo 
adoptado por el gobierno de Estados Unidos con respecto a las exportaciones 
mercantiles y relaciones de toda clase entre Ciudad Juárez, Chihuahua y El 
Paso, Texas. Movilización de fuerzas norteamericanas por perturbaciones de 
la paz en México. Informes rendidos por el Servicio Secreto al Consulado de 
México en El Paso, Texas sobre vigilancia de sediciosos. (Anexos: recortes de 
prensa.) 
L-E-685, (1: 135+2: 185+3: 6+4: 36 ff.) 
1911. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en San Diego, San 
Francisco, Caléxico, California, Naco, Douglas, Nogales, Tucson, Yuma, 
Phoenix, Arizona, El Paso, Del Río, Galveston, San Antonio, Texas, Filadelfia, 
La Habana, Belice y la Legación de México en Guatemala, informan y remiten 
recortes de prensa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de la 
situación política en México durante el mes de mayo de 1911; vigilancia de 
sediciosos maderistas; contrabando de armas y municiones; renuncia del 
general Porfirio Díaz; expedición filibustera en Baja California; gastos de los 
consulados e índices de la correspondencia. (Anexos: recortes de prensa.) 
L-E-686, (1: 65+2: 5+3: 49+4: 3+5: 14+6: 1+7: 2+8: 3+9: 4+10: 9+11: 2+12: 
26+13: 8+14: 15+15: 7+16: 7+17: 8+18: 1+19: 2+20: 3+21: 1+22: 1+23: 2+24: 
8+25: 8+26: 6+27: 17+28: 1+29: 3+30: 1 f.) Total 276 ff. 
 
1911. Revolución Mexicana. La Legación de México en Cuba y consulados 
de México en Phoenix, Yuma, Arizona, San Francisco, California y El Paso, 
Texas, informan y envían recortes de prensa a la Secretaria de Relaciones 
Exteriores sobre negociaciones de paz entre el gobierno de Porfirio Díaz y los 
principales jefes revolucionarios. Intereses de capitales americanos en el 
mencionado movimiento revolucionario. Envío de provisiones al coronel 
Mayal. Libertad provisional al coronel García Martínez. 
L-E-687, 305 ff. 

 - 159 -



 
1911. Revolución Mexicana. Las Legaciones de México en Italia, Guatemala, 
Austria, Cuba y Embajada de México en los Estados Unidos de América y 
Consulados de México en San Diego, El Paso, Nogales, Los Angeles, Del Río, 
Naco y Filadelfia, informan y remiten recortes de periódicos sobre ataques de 
filibusteros (norteamericanos, negros y chinos); supuesto viaje de Porfirio Díaz 
a Europa; gestiones para el envío de provisiones al general Luque; campaña 
de prensa contra el gobierno mexicano por el American Magazine en su serie 
"México Barbaro"; filibusteros en la frontera; asalto a Tecate por Jack Mosby; 
contrabando de armamento; toma de Ciudad Juárez, capitulación de Cananea 
y preparativos de la guarnición de Nogales para defenderla; solicitud de 
fondos para el paso del agente Fred Rice; vigilancia de sediciosos y soldados 
norteamericanos que ofrecen sus servicios; cambio de campamento del 
general Mayal a Algodones, Baja California; y suspensión del ferrocarril entre 
Naco y Cananea, Sonora. 
L-E-688, (1: 40+2: 44+3: 2+4: 2+5: 8+6: 4+7: 4+8: 5+9: 5+10: 5+11: 1+12: 
101+13: 8+14: 14+15: 4 ff.) 240 ff. 
 
1910-1911. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en San 
Antonio, Del Río City, Texas, Los Angeles, California, Naco, Arizona, Norfolk y 
Filadelfia informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre los 
levantamientos armados en Sonora; la participación de Díaz Guerra en el 
asalto a Las Vacas, Coahuila; vigilancia de los revoltosos en Ciudad Porfirio 
Díaz, Coahuila; relato del licenciado Lázaro Gutiérrez de Lara y John Kenneth 
Turner ante la Comisión del Congreso norteamericano, encareciendo la 
necesidad de iniciar una averiguación contra el gobierno de México por 
soborno de ciudadanos norteamericanos para lograr sus fines políticos y que 
se investigue si sus autoridades procedieron de acuerdo con las leyes al 
juzgar y sentenciar a los revoltosos magonistas. Las Legaciones de México en 
Cuba, Austria, Hungría y Honduras remiten recortes de prensa con noticias 
sobre el viaje de Díaz a Europa y los ataques de John Kenneth Turner y 
Gutiérrez de Lara a Díaz. Conducta de los representantes diplomáticos de 
Honduras contra el gobierno de Díaz. 
L-E-689, (1: 1+2: 2+3: 3+4: 21+5: 18+6: 4+7: 1+8: 4+9: 4+10: 4+11: 3+12: 
20+13: 5+14: 11+15: 90+16: 23 ff.) 
 
1910-1911. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en San 
Francisco, San Diego, California, Phoenix, Douglas, Tucson, Arizona, El Paso, 
Texas y la Embajada de México en Washington, D. C. informan y remiten 
recortes de prensa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de las 
acciones de los maderistas para lograr la renuncia del general Porfirio Díaz; 
contrabando de armas para los sediciosos a través de la frontera norte; 
marcha seguida en la averiguación provocada por el diputado Wilson y 
acordada por la cámara acerca de la forma en que el gobierno de Estados 
Unidos ha aplicado las leyes de neutralidad en el caso de los sediciosos 
Flores Magón y socios. Testimonios de John K. Turner sobre la persecución 
de los revoltosos políticos en territorio de Estados Unidos. (Anexos: recortes 
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de prensa y periódicos: San Francisco Call, San Francisco Examiner y 
Regeneración. 
L-E-690, (1: 63+2: 72+3: 36+4: 19+5: 15+6: 12+7: 33+8: 1 f.) 
 
1910. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Los Angeles, 
California, Nogales, Naco, Arizona, Eagle Pass, El Paso, Texas y Saint Louis, 
Missouri informan y remiten a la Secretaría de Relaciones Exteriores, informes 
y periódicos acerca de la liberación después de tres años de prisión de los 
sediciosos Ricardo Flores Magón, Librado Rivera y Antonio I. Villarreal su 
llegada a Los Angeles, California y sus actividades y las de sus simpatizantes; 
la publicación de la cuarta época del periódico Regeneración; instrucciones de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores al Embajador de México en 
Washington, D. C. para que se acuse a los magonistas de su culpabilidad en 
el asalto a Viesca, Coahuila y de la destrucción del edificio del Times en Los 
Angeles, California; persecución y vigilancia de magonistas; vigilancia 
fronteriza en conjunto con autoridades de los Estados Unidos para evitar el 
contrabando de armas y municiones. (Anexo: Regeneración, cuarta ‚poca de 
los números 1 al 15 y/o periódicos.) 
L-E-691, (1: 125+2: 4+3: 8+4: 4+5: 112 ff.) 
 
1910-1914. Revolución Mexicana. La Embajada de México en Estados 
Unidos de América y los Consulados de México en San Antonio, Del Río, 
Texas, San Francisco, Los Angeles, California, Douglas, Yuma, Tucson, 
Phoenix, Arizona informan y remiten recortes de prensa a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, acerca de la liberación absoluta de los sediciosos 
Ricardo Flores Magón, Librado Rivera y Antonio I. Villarreal de la prisión 
territorial de Florence, Arizona; La reanudación de sus acciones subversivas 
en Los Angeles, California y San Antonio, Texas; el gobierno de México 
pretende culpar a los magonistas de la destrucción del edificio del Times en 
Los Angeles, California; análisis de algunos artículos de Regeneración que 
comprueban sus tendencias anarquistas. Vigilancia fronteriza México-Estados 
Unidos para evitar el contrabando de armas para los revoltosos maderistas. 
(Anexos: recortes de prensa The Literary Digest sobre la rebelión maderista 
de 1910) (1-9). El enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de España 
en México remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores una declaración 
confidencial acerca de sus acciones durante la DECENA TRAGICA ya que se 
le culpa de su actitud antidiplomática al participar en el complot contra el 
presidente Francisco I. Madero; la participación de residentes españoles en la 
toma de la ciudadela. Se anexa copia de la correspondencia que comprueba 
la neutralidad de los españoles en el conflicto armado; discursos dirigidos por 
el susodicho ministro, don Bernardo J. Cólogan al presidente Madero y 
Huerta, respectivamente, como decano del Cuerpo Diplomático Extranjero 
acreditado en México (10). 
L-E-692, (1: 5+2: 4+3: 18+4: 20+5: 15+6: 8+7: 18+8: 13+9: 46+10: 20 ff.) 
 
1929. Revolución Mexicana. Colección de telegramas cruzados entre la 
Embajada y Consulados de México en los Estados Unidos y la Secretaría de 
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Relaciones Exteriores, relativos a la rebelión escobarista efectuada en los 
estados de Sonora y Veracruz. Trámites efectuados por el gobierno de México 
con el de Estados Unidos para la importación de material bélico; 
nombramientos de los agentes confidenciales de los rebeldes ante el gobierno 
de Estados Unidos; clausura de puertos marítimos de Sonora. La Embajada 
de México en Estados Unidos de América transcribe mensaje del 
departamento de estado sobre el paso a territorio mexicano de una expedición 
mediadora para proponer la rendición del rebelde ex-general J. Gonzalo 
Escobar. Telegramas correspondientes a los meses de marzo y abril. 
L-E-693, (1: 701+2: 32 ff.) 
 
1929. Rebelión Escobarista. Colección de telegramas cruzados entre las 
Embajadas y Consulados de México en Estados Unidos (principalmente), 
relativas a la rebelión escobarista en el norte del país; importación de armas, 
municiones y aviones por el gobierno de México al de Estados Unidos; 
vigilancia de los ex-generales sediciosos que cruzaron a territorio de Estados 
Unidos; decomiso de los bienes adquiridos por los rebeldes en posesión de 
bancos de Estados Unidos; solicitud de fondos de los consulados. Se anexa 
relación de telegramas enviados y recibidos por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, durante los meses de abril a noviembre de 1929. 
L-E-694, 757 ff. 
 
1929. Rebelión Escobarista. Colección de telegramas enviados y recibidos 
entre el Consulado de México en El Paso, Texas y la Presidencia de la 
República, Secretaría de Guerra y Marina, durante el mes de abril, relativos a 
la vigilancia de sediciosos y compra de armamento a Estados Unidos para 
combatir la revolución escobarista en el norte de México. 
L-E-695, 690 ff. 
 
1929. Rebelión Escobarista. Colección de telegramas enviados por los 
Consulados de México en El Paso, Texas, Caléxico, California y Naco, 
Arizona al Presidente de la República, informando sobre los ataques a 
Mazatlán y la recuperación de Boquillas, Coahuila, por el coronel Riojas y el 
puerto de Sasabe, Sonora por el mayor, Miguel Castillo. 
L-E-696, 393 ff. 
 
1929. Rebelión Escobarista. Colección de telegramas enviados y recibidos 
entre el Consulado General de México en El Paso, Texas y la Presidencia de 
la República, Secretaría de Guerra y Marina y algunos consulados de México, 
durante el mes de abril relativos a la vigilancia de sediciosos y compra de 
armamento a Estados Unidos para combatir a la rebelión escobarista 
localizada en el norte de México. 
L-E-697, 488 ff. 
 
1929. Rebelión Escobarista. Colección de telegramas enviados y recibidos 
en el Consulado General de México en El Paso, Texas por la Presidencia de 
la República, Secretaría de Guerra y Marina y/o consulados durante el mes de 
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marzo, relativos a la vigilancia de sediciosos escobaristas en Chihuahua y 
Puebla. Exportación de armas del gobierno norteamericano al gobierno de 
México. 
L-E-698, 737 ff. 
 
1929. Rebelión Escobarista. Colección de telegramas enviados por los 
Consulados de México en Estados Unidos al Presidente de la República 
informando sobre la compra, venta y exportación de armamento para el 
general Rodríguez, en la frontera norte y la guarnición de Naco, Sonora con el 
general Moseley. 
L-E-699, 489-964 ff. 
 
1929. Rebelión Escobarista. Colección de telegramas enviados y recibidos 
entre el Consulado de México en El Paso, Texas y la Presidencia de la 
República, Secretaría de Guerra y Marina, durante el mes de abril. 
L-E-700, 752 ff. 
 
1929. Rebelión Escobarista. Colección de telegramas remitidos por el 
Consulado General de México en El paso, Texas durante el mes de abril; 
enviados a diversos Consulados de México en los Estados Unidos y/o 
entidades gubernamentales relativos a la vigilancia de sediciosos escobaristas 
y a la adquisición de armamento del gobierno mexicano. 
L-E-701, 789 ff. 
 
1929. Rebelión Escobarista. Colección de telegramas remitidos por el 
Consulado General de México en El Paso, Texas durante el mes de abril, 
relativos a la vigilancia de sediciosos escobaristas y a sus actividades en el 
norte del país. Adquisición de armamento por parte del gobierno mexicano en 
los Estados Unidos. 
L-E-702, 855 ff. 
 
1929. Rebelión Escobarista. Colección de telegramas remitidos por el 
Consulado General de México en El Paso, Texas durante el mes de abril, 
relativos a la vigilancia de sediciosos y compra de armas por parte del 
gobierno de México en Estados Unidos. 
L-E-703, 855 ff. 
 
1929. Rebelión Escobarista. Colección de telegramas enviados y recibidos 
por el Consulado General de México en El Paso, Texas durante el mes de 
abril, relativos a la vigilancia de sediciosos escobaristas y a sus actividades. 
Importación de armas por parte del gobierno de México en Estados Unidos. 
L-E-704, 550 ff. 
 
1929. Rebelión Escobarista. Colección de telegramas remitidos por el 
Consulado General de México en El Paso, Texas durante el mes de abril, 
relativos a la vigilancia de sediciosos escobaristas y a sus actividades. 
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Importación de armamento por parte del gobierno de México en Estados 
Unidos. 
L-E-705, 1162 ff. 
 
1929. Rebelión Escobarista. Colección de telegramas remitidos por el 
Consulado de México en El Paso, Texas durante el mes de mayo, relativos a 
la vigilancia de sediciosos escobaristas y a sus actividades en el norte del 
país. Adquisición de armamento por parte del gobierno de México en los 
Estados Unidos. 
L-E-706, 422 ff. 
 
1929. Rebelión Escobarista. Colección de telegramas remitidos por el 
Consulado de México en El Paso, Texas durante el mes de mayo, relativos a 
la vigilancia de sediciosos en el norte del país. Adquisición de armamento por 
parte del gobierno de México en Estados Unidos. 
L-E-707, 787 ff. 
 
1929. Rebelión Escobarista. Colección de telegramas remitidos por el 
Consulado de México en El Paso, Texas durante el mes de mayo, relativos a 
la vigilancia de sediciosos escobaristas en el norte del país. Adquisición de 
armamento por parte del gobierno de México en Estados Unidos. 
L-E-708, 1629 ff. 
 
1914, 1917-1918, 1922, 1923, 1925. Revolución Mexicana. La Embajada de 
México en los Estados Unidos y los consulados de México en la línea 
fronteriza con el país, informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
sobre la vigilancia de los sediciosos delahuertistas en Estados Unidos; 
contrabando de armas y municiones con el fin de derrocar al gobierno 
obregonista; rebelión felicista, actividades sediciosas; noticias relativas a la 
entrega de pertrechos por autoridades de Nogales, Arizona al gobierno de 
México. Se anexa proclama de Juan Carrasco contra el gobierno 
obregonistas, dada en Sinaloa en junio de 1922. Informes del servicio secreto 
mexicano 
L-E-709, (1: 15+2: 15+3: 3+4: 2+5: 62+6: 7+7: 8+8: 7+9: 7+10: 109+11: 9+12: 
8+13: 2+14: 7+15: 4+16: 6+17: 6+18: 4 ff.) 
 
1926-1927. Revolución Mexicana. La Embajada de México en Estados 
Unidos de América y los Consulados de México en El Paso, Texas y Tucson, 
Arizona, informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de las 
actividades sediciosas de la facción delahuertista. Efectos en Tucson, Arizona 
de la campaña anti-religiosa del gobierno del general Plutarco Elías Calles. 
Organización de los indios yaquis por delahuertistas contra el gobierno; 
aprehensión del sedicioso José Gándara; intentona militar del general 
Francisco Serrano, enfrentamiento con el ejército leal. Adquisición de armas 
en los Estados Unidos y vigilancia fronteriza para evitar la violación a las leyes 
de neutralidad de los Estados Unidos. 
L-E-710, 279 ff. 
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1880, 1913-1914. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en 
Marfa, El Paso y San Antonio, Texas, informan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, acerca de la situación militar en la plaza de Ojinaga, Chihuahua; 
situación de los refugiados federales que fueron vencidos por las fuerzas 
rebeldes y capturados posteriormente por las autoridades militares de Estados 
Unidos en Presidio, Texas; los generales Marcelo Caraveo y Pascual Orozco, 
solicitan municiones para la recuperación de la plaza de Ojinaga, Chihuahua 
con el cuerpo denominado Porfirio Díaz (1). Movimiento Revolucionario de 
Márquez de León. Los Consulados de México en San Francisco y San Diego, 
California, informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores del movimiento 
revolucionario en Baja California y Sonora al mando de los sediciosos 
Márquez de León, Tomás Martínez y Brígido Reyes. Recuperación del 
gobierno político y comandancia militar de la Baja California (2). 
L-E-711, (1: 267+2: 85 ff.) 
 
1879-1882, 1910. Revolución Mexicana. La subjefatura política de la frontera 
de Baja California y los Consulados de México en San Diego, California y 
Tucson, Arizona informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, del 
incidente fronterizo entre ciudadanos americanos e indios pacíficos de la Baja 
California, con resultado de algunos muertos; incendio provocado por 
sediciosos al mando de Pedro Badillo, José Moreno y Cruz López que se 
dedican a reclutar gente en Estados Unidos, para provocar desórdenes en el 
Distrito Norte de Baja California (1). Revolución Mexicana. Los Consulados 
de México en Tucson, Arizona y San Antonio, Texas remiten los informes 
recibidos por sus agentes del servicio secreto, acerca de las actividades 
sediciosas realizadas por los revolucionarias maderistas en sus jurisdicciones; 
adquisición de armas y municiones, vigilancia de la familia Madero González y 
amigos cercanos, lista de adeptos. (Anexos: recortes de prensa e informes en 
inglés.) (2) 
L-E-712, (1: 34+2: 137 ff.) 
 
1908, 1910, 1911. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en San 
Antonio y Laredo, Texas, informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
acerca de las actividades sediciosas de los correligionarios magonistas y 
maderistas, los primeros en Coleman, Texas y los segundos en San Antonio, 
Texas. Actividades del cabecilla Francisco Indalecio Madero González, 
declaraciones en la prensa de Estados Unidos; adquisición de armas y 
distribución de las mismas. Informes de las actividades sediciosas de las 
revistas en Laredo, Texas, apoyo de los rangers y autoridades de Laredo para 
la aprehensión de los antimaderistas. (Anexos: recortes de prensa y 
ejemplares del Monitor Democrático, periódico político liberal por el pueblo y 
para el pueblo, época I, números 29 y 31. Propaganda revolucionaria, 
manuscrito de Antonio I. Villarreal como miembro del Partido Liberal 
Mexicano.) 
L-E-713, (1: 84+2: 78 ff.) 
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1910-1914. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en el Estado 
de Texas y la Inspección General de Consulados informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, acerca de las actividades sediciosas de las facciones 
carrancistas, maderistas y separatistas en El Paso y San Antonio, Texas; la 
actitud de las autoridades de Texas hacia el gobierno de México. Incidente 
fronterizo en San Elizario, Texas entre soldados mexicanos y americanos; 
declaraciones del senador Albert Bacon Fal, amenazando con una inminente 
guerra entre México y Estados Unidos; informes sobre la derrota de 
carrancistas y villistas en Monterrey, Lampazos, Nuevo León y Monclova, 
Coahuila. Campaña de prensa contra los cabecillas Venustiano Carranza y 
Francisco Villa. (Anexos: periódicos La Lucha, El Eco de las Fronteras, El 
Paso del Norte y recortes de prensa.) 
L-E-714, (1: 64+2: 30+3: 6+4: 30+5: 49+6: 4+7: 15+8: 23 ff.) 
 
1913-1914. Revolución Mexicana. La Inspección de Consulados y los 
Consulados de México en Tucson, Douglas, Arizona, San Diego, California, 
Eagles Pass, San Antonio, Roma, Río Grande City, El Paso, Brownsvile, 
Texas informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre los 
movimientos rebeldes que operan en la frontera norte. Ataques armados 
contra las ciudades de Monclova, Monterrey, Torreón y Ciudad Juárez por 
tropas al mando de los cabecillas Pablo González, Antonio I. Villarreal, 
Venustiano y Jesús Carranza, Plutarco Elías Calles, Álvaro Obregón y 
Francisco Villa. Informe general rendido a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores sobre la rendición de la plaza de Ciudad Juárez, Chihuahua.  
L-E-715, (1: 21+2: 192+3: 244 ff.) 
1909-1910, 1913-1914, 1927. Revolución Mexicana. Los Consulados de 
México en Naco, Clifton, Arizona, El Paso, San Antonio, Laredo, Eagle Pass, 
Río Grande City, Texas informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
sobre los disturbios existentes en la frontera norte por los sediciosos 
separatistas, carrancistas y villistas; enfrentamientos en Guaymas, Torreón, 
Coahuila, Ciudad Porfirio Díaz, Guerrero, Matamoros. Situación histórica de 
Baja California; reclutamiento de hombres en Eagle Pass, Texas para el 
ejército mexicano. Situación de los soldados federales detenidos en el Fuerte 
Brown de Brownsville, Texas; arreglos con el gobierno mexicano sobre su 
manutención. Situación moral del ejército mexicano por su actuación en la 
Decena Trágica (carta de Roque González Garza) (1-3). Los Consulados de 
México en San Antonio y El Paso, Texas informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, acerca del complot de anarquistas para asesinar al 
general Porfirio Díaz; informes sobre el periódico con carácter sedicioso 
México Internacional, publicado en San Antonio, Texas anexos cuatro 
ejemplares. La Legación de México en Panamá remite carpeta con recortes 
de prensa relativas a los ataques de la cadena "Hearst" contra el gobierno del 
general Calles, acusándolo de sobornar a senadores de los Estados Unidos; 
apoyo para una revolución en Nicaragua y la firma de un pacto militar con 
Japón (4). 
L-E-716, (1: 27+2: 117+3: 92+4: 91 ff.) 
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1892. Rebelión Catarinista. La Embajada de México en Estados Unidos de 
América y el Consulado de México en San Antonio, Texas informan a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de los asaltos cometidos por el 
sediciosos Catarino Erasmo Garza y su gavilla; lista de sediciosos remitida a 
las autoridades de Texas para que sean deportados dichos delincuentes. 
Información sobre el efecto en los inversionistas extranjeros, por el efecto de 
los desórdenes en la frontera norte, restringiéndose préstamos al gobierno 
mexicano. Correspondencia reservada acompañada de cuenta de gastos al 
servicio secreto mexicano que fue necesario instituir para asegurar el éxito de 
sus trabajos en la persecución, encauzamiento y condenación de los 
sediciosos catarinistas. Negociaciones del gobierno mexicano con las 
autoridades civiles y militares del estado de Texas para la movilización de 
tropas a través de la frontera en persecución de los delincuentes. (Anexo: plan 
revolucionario de Catarino Erasmo. Garza, (inglés). Gastos erogados en el 
Servicio de Policía Secreto,  por el Consulado en [San Antonio, Texas]. 
L-E-717 (I-III), (634+605+29 ff.) 
 
1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Laredo, San 
Antonio, Texas y Nueva York remiten informes a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, sobre la compra de armas y municiones que realizan para el 
gobierno de México coincidiendo con las casas que surten a los sediciosos 
carrancistas; noticias respecto a los agentes revolucionarios que residen en 
Laredo, Texas y a la indiferencia de las autoridades del estado de Texas con 
respecto a los trabajos sediciosos de los carrancistas. Instrucciones a las 
inspecciones de los consulados acerca de información que deberán remitir a 
dicha Secretaría; informes sobre la derrota de los carrancistas en Colombia, 
Tamaulipas. 
L-E-718 (I), 1-176 ff. 
 
1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Laredo, San 
Antonio, Roma, Texas informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
sobre los enfrentamientos entre tropas federales y carrancistas en la plaza de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas. Actividades realizadas por el general Téllez para 
lograr el triunfo contra dichos rebeldes. Crítica situación del ejército federal por 
el alto porcentaje de deserciones. Emigración de mexicanos hacia los Estados 
Unidos, el gobierno de México ordena se ayude a los mismos. Reparaciones a 
las vías de ferrocarril y telégrafos en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
L-E-718 (II), 177-352 ff. 
 
1888, 1891, 1892 1912-1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de 
México en Laredo y San Antonio, Texas informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, acerca de la vigilancia y asesinato del doctor Ignacio 
Martínez, esfuerzos de los mexicanos descontentos residentes en Laredo, 
Texas en culpar al gobierno de México por dicho asesinato, investigaciones al 
respecto. Reclamación de un ciudadano americano que acusa a soldados del 
ejército mexicano de abigeato, investigaciones que realizó el Consulado de 
México en San Antonio, Texas. Colección de telegramas cifrados relativos al 
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perdón solicitado por el ex-sheriff de Laredo, Amador Sánchez, para que se le 
concedan la rehabilitación de los derechos que perdió por violación a las leyes 
de neutralidad de Estados Unidos. Informes sobre las actividades sediciosas 
de los facciosos garzagalanistas y vázquezgomistas; aprehensión de 
Saturnino Cedillo, Nicolás Sarazúa y Domingo Ramírez. 
L-E-719, (1: 75+2: 26+3: 171 ff.) 
 
1913. Revolución Mexicana. Colección de telegramas remitidos por la 
Dirección General de telégrafos al Consulado de México en Laredo, Texas 
informando sobre el intento de cuartelazo encabezado por el general Bernardo 
Reyes, Félix Díaz y Gregorio Ruiz con alumnos de la Escuela de Aspirantes. 
Se informa de la toma de la ciudadela por hombres al mando del general Félix 
Díaz. Colección de telegramas remitidos por el Ministro de Comunicaciones al 
Consulado de México en Laredo, Texas. Informando sobre la situación política 
y militar en el país. La Embajada de México en Washington Estados Unidos 
de América y los Consulados de México en Del Río y Eagle Pass, Texas 
informan y solicitan confirmación de noticias en relación con la renuncia de 
Francisco I. Madero y el cuartelazo de la guarnición de la plaza de Nuevo 
Laredo encabezada por el coronel Gerónimo Villarreal, Andrés Garza Galón, 
Joaquín Cantú Cárdenas y Nicanor Valdés. Dispersión de carrancistas en 
Nuevo Laredo, Tamaulipas y Lampazos, Nuevo León. 
L-E-720, 243 ff. 
 
1916-1917. Revolución Mexicana. El Consulado de México en El Paso, 
Texas remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, copias y originales de 
los informes elaborados por los agentes del servicio secreto Equis, X, D, 
Esparza, H. Dormilonas, Samuel Ruiz Sandoval y R. P. Jiccioni, acerca de las 
actividades sediciosas de los facciosos petardistas o legalistas y sus intentos 
de fusionarse con los villistas. Comunicaciones entabladas entre villistas y 
zapatistas; adquisición de pertrechos y municiones así como ayuda pecuniaria 
de ciudadanos norteamericanos al rebelde Francisco Villa; proyectos de 
ataque de Villa a Ciudad Juárez y Ojinaga, Chihuahua. (Anexo: mapa que 
señala los puntos donde ingresan los facciosos a través de la frontera norte. 
Informes correspondientes a noviembre de 1916 a 27 de febrero de 1917. 
L-E-721, 398 ff. 
 
1916. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en El Paso, Eagles, 
Marfa, Texas, Nogales, Arizona remiten informes a las autoridades de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y de Ciudad Juárez, Chihuahua acerca 
de las actividades subversivas detectadas por los agentes del Servicio 
Secreto del Consulado de México en El Paso, Texas sobre los movimientos 
villistas, huertistas y legalistas. La prensa ex-villista continúa dando 
importancia al movimiento legalista en que se hallan involucrados villistas, 
encabezados por Bordes Mangel, se informa a los generales Treviño y 
Francisco González; se les envía lista y filiaciones de dichos sediciosos que 
se encuentran en El Paso, Texas y se proponen ir a Torreón y Chihuahua 
para unirse con Francisco Villa. Informes sobre el campo de operaciones de 
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los villistas desacreditados; organización de expedición villista contra Estados 
Unidos; cateo en el tren de Ciudad Juárez a Chihuahua para interceptar 
correspondencia sediciosa. 
L-E-722, 361 ff. 
 
1916-1917. Revolución Mexicana. El Consulado de México en El Paso, 
Texas remite informes del Servicio Secreto a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores y los Consulados de México en Nueva Orleans, Douglas y Nogales, 
Arizona para que tomen de ellos la parte que les corresponda así como al 
general Jacinto B. Treviño en Chihuahua y Francisco González en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. Organización de una expedición villista en la frontera 
norte; actividades sediciosas de ex-villistas, villistas, legalistas o petardistas 
en contra de la dictadura militar del general Venustiano Carranza en la 
frontera norte de Chihuahua, El Paso y San Ignacio, Texas. (Anexo: programa 
que se prepara a expedir el partido legalista contra Carranza. Informes del 16 
de agosto de 1916 al 9 de marzo de 1917. El gobierno de Estados Unidos 
autoriza al Consulado de México en El Paso, Texas para transmitir mensajes 
en clave con el gobierno de México. Lista del personal consular de carrera que 
tendrá acceso ha dicho servicio (4 ff.) 
L-E-723, (1: 466+2: 4 ff.) 
 
1908. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Eagles Pass, 
San Antonio, El Paso, Texas informan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, acerca de la persecución de los facciosos que llevaron a cabo los 
asaltos a las poblaciones de Las Vacas, Viesca y Jiménez, Coahuila, 
aprehensión de los mismos, filiaciones, declaraciones, apoyo y cooperación 
de las autoridades de Texas para la aprehensión de sediciosos magonistas. 
Se le niega libertad caucional a Ricardo Flores Magón, Librado Rivera y 
Antonio I. Villarreal. (Anexos: El Guardia del Bravo del 12 de agosto de 1908 y 
The Mexican Herald del 6 de agosto de 1908. 
L-E-724, (198 ff., del folio 13 se salta al folio 34) 
 
1916. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en El Paso, Texas, 
Nueva York y La Habana envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
informes de la agencia secreta sobre los movimientos de los revolucionarios 
villistas en el norte de la República Mexicana; plan revolucionario del partido 
democrático; sucesos en Chihuahua, Durango y Sonora por los legalistas. 
L-E-725, 491 ff. 
 
1880-1882. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en San Diego, 
Tucson, San Francisco, California y la Embajada de México en Estados 
Unidos de América informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca 
de la revuelta del licenciado Cayetano E. Treviño, quien revestido con el cargo 
de juez de primera instancia y ex-presidente de la comisión de terrenos 
baldíos en el Partido Norte de Baja California, alteró la tranquilidad pública de 
dicho lugar. Actividades sediciosas de don Manuel Márquez de León en 
Sonora y Chihuahua y su paso a territorio de Estados Unidos. 
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Correspondencia oficial con autoridades militares americanas con el fin de 
conseguir la aprehensión de los sediciosos Brígido Reyes, Tomás Martínez y 
secuaces por el delito de violación a las leyes de neutralidad. Sentencia 
pronunciada a los presos del fuerte Lowell, que con el sedicioso Brígido 
Reyes, perturbaron la tranquilidad pública del estado de Sonora y fueron 
aprehendidos por las autoridades de Estados Unidos. (Anexos: recortes de 
prensa.) 
L-E-726, (1: 7+2: 78+3: 264 ff.) 
 
1912-1913, 1916, 1920, 1922. Revolución Mexicana. La Embajada de 
México en Estados Unidos de América y los Consulados de México en El 
Paso, Del Río City, Texas, Mobile, Alabama y el Consulado General de 
México en La Habana, Cuba informan y remiten recortes de prensa a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de las actividades sediciosas de 
la facción villista en la frontera norte; adquisición de armas y municiones; 
Ayuda de los empleados del ferrocarril sud-pacífico de México a los rebeldes 
de Sonora; reclutamiento de gente para el servicio de las armas en el cuerpo 
de los voluntarios del norte. (Anexos: recortes de prensa sobre movimiento 
villista en La Habana, Cuba.) Estudio presentado por el doctor E. J. Dillon, 
titulado "El Presidente Obregón Reformador Mundial", en el que hace un 
análisis de la sucesión presidencial durante el gobierno del general 
Venustiano Carranza; Las relaciones diplomáticas entre México y los Estados 
Unidos, los colaboradores de Obregón y sus enemigos; Pugna Carranza-
Obregón. 
L-E-727, (1: 15+2: 29+3: 11+4: 8+5: 7+6: 5+7: 4+8: 421 ff.) 
1897-1898, 1912-1914, 1920-1921. Revolución Mexicana. Los Consulados 
de México en El Paso, Brownsville, San Antonio, Marfa, Laredo, Texas, San 
Francisco, Los Angeles, California, Douglas, Tucson, Naco, Yuma, Arizona, 
New Orleans y New York y las Legaciones y Embajadas de México en 
Estados Unidos, El Salvador, Guatemala, Cuba y Noruega remiten informes a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de las actividades subversivas 
de los facciosos carrancistas, separatistas, anarquistas, vazquistas, reyistas, 
maytorenistas y garzagalanistas en la frontera norte, principalmente en el 
Estado de Sonora; contrabando de armas y municiones; reclutamiento de 
rebeldes; formación y actividades de la junta revolucionaria; informes secretos 
del agente Manuel González en Tucson, Arizona; vigilancia de agentes 
carrancistas en El Salvador y Guatemala. El servicio consular mexicano 
informa sobre el movimiento insurrecto de Sonora encabezado por los Elías, 
Gabilondo, Maycott y Adolfo de La Huerta. (Anexos: lista de individuos que 
habiendo prestado sus servicios a la causa revolucionaria se acogen a la 
amnistía concedida por el general Victoriano Huerta.) Circular de 24 de abril 
de 1914 en que el encargado de negocios ad interim de México en 
Washington, D. C. sale del territorio de Estados Unidos, rompiendo relaciones 
diplomáticas con dicho gobierno; copias de las comunicaciones dirigidas al 
Consulado General de México en Nueva York, coronel Bernardino Mena Brito 
por los rebeldes de Sonora y sus respuestas a los mismos. Anexo: recortes de 
prensa.) 
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L-E-728, (1: 28+2: 43+4: 25+5: 23+6: 88+7: 4+8: 9 ff.) 
 
1897-1898, 1912, 1915-1916-1920. Revolución Mexicana. Las Legaciones 
de México en Viena y Bruselas remiten recortes de prensa a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, acerca del envío de armas y municiones autorizado por 
los Estados Unidos de América para reforzar al ejército bajo el mando de 
Francisco I. Madero. Noticias sobre los combates de los rebeldes en 
Chihuahua y el triunfo de las fuerzas federales sobre los facciosos zapatistas. 
Vigilancia del cónsul de México en San Antonio, Texas, de Garza Galán y 
Francisco Vázquez Gómez. Preparativos para realizar la expedición punitiva 
Pershing. Expulsión de los cónsules en Laredo, Nogales y Veracruz por 
considerarlos el gobierno de México personas no gratas. Resumen de las 
reclamaciones presentadas por el gobierno mexicano al Departamento de 
Estado de Estados Unidos, con motivo de agravios de distinta naturaleza 
sufridos por ciudadanos mexicanos en territorio de Estados Unidos. Informes 
sobre el señor Carothers y su relación con el partido legalista. Levantamiento 
del general Robles en Oaxaca a favor de Félix Díaz. Actividades de Villa en 
Chihuahua. Informes sobre el movimiento revolucionario en Sonora; copia del 
Plan de Agua Prieta; lista de miembros participantes y pueblos pertenecientes 
al distrito de Altar, Sonora. Revolución en Guatemala. La Legación de México 
en Guatemala remite reseñas y noticias a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, referentes a las reformas de la ley constitutiva de Guatemala; 
levantamiento armado encabezado por Próspero Morales y Daniel Fuentes 
Barrios; actos de las fuerzas armadas en contra del movimiento 
revolucionario; asesinato del presidente José María Reina Barrios; buenos 
oficios del ministro de México para obtener la libertad del ex-ministro de 
guerra de Guatemala. Triunfo del señor Manuel Estrada Cabrera. 
L-E-729, (1: 25+2: 27+3: 182+4: 9+5: 9+6: 14+7: 4+8: 2+9: 71 ff.) 
 
1895-1896, 1915. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en 
Brownsville, El Paso, Laredo, Texas y la Embajada de México en Estados 
Unidos de América informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca 
del movimiento revolucionario en contra del gobierno del general Porfirio Díaz, 
organizado en Solomonville, Arizona y cuyos principales instigadores son: 
Lauro Aguirre, Tomás Urrea, Teresa Urrea (Santa de Cabora), Manuel Flores 
Chapa, Antonio Vizcarra, Ricardo Johnson y Benigno Arvizu; informes sobre 
su captura, vigilancia, reunión de pruebas para solicitar su extradición 
acusados de conspiración y por fomentar y estimular las depredaciones 
cometidas en Chihuahua por dicha gavilla. (Anexos: juicio que el gobierno de 
los Estados Unidos realizó contra Lauro Aguirre y Manuel Flores Chapa; 
ejemplares de El Demócrata; copia del Plan Restaurador y Reformista de la 
Constitución, Tomochic, a 5 de febrero de 1896.) Fundamentos del gobierno 
de México para exigir la extradición de dichos sediciosos (1). El Consulado 
General de México en San Francisco, California, y los Consulados en Río 
Grande, Laredo, Roma, Texas informan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, acerca de las actividades de los agentes villistas en Estados 
Unidos; falsificación de moneda de dicha facción; la ocupación de Naco, 
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Arizona por las fuerzas maytorenistas-villistas, convirtiendo dicha plaza en un 
centro de reorganización y aprovisionamiento; secuestro por soldados villistas 
de la goleta americana "Kea", con el fin de utilizarla en un servicio de 
vigilancia a lo largo de la costa de Baja California para impedir que el gobierno 
constitucionalista reciba armas y municiones; informes de los jefes del ejército 
sobre sus operaciones militares; tiroteo entre las fuerzas de Villa y soldados 
de Estados Unidos. Circular de la Secretaría de Relaciones Exteriores que 
ordena a los consulados de México en Estados Unidos, suprima información 
diaria a la prensa que enviaba dicha secretaría remitiéndola directamente a la 
"Pan American Service", dependencia de la misma denominada "Agencia de 
información telegráfica del gobierno constitucionalista". Dificultades 
internacionales entre México y Estados Unidos debido a la ocupación indebida 
de la Isla de Morteritos, por soldados mexicanos. La Legación de México en 
España sobre la misión especial en favor de los cónsules de México en 
España acerca de la misión especial en favor de los cónsules del gobierno 
constitucionalista en Europa. El Consulado de México en Londres remite 
recortes de prensa relativos al gobierno de Venustiano Carranza y su política 
interna e internacional. (Anexos: recortes de prensa The Justice, The Times, 
The Nottingham Guardian, The South American Journal. Ejemplar de El 
Progreso de Laredo, Texas de 9 de julio de 1914 (2). 
L-E-730, (1: 268+2: 110 ff.) 
 
1912-1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Saint 
Louis, Missouri, El Paso, San Antonio, Texas y New Orleans  informan a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de la vigilancia que ejercen sobre 
los sediciosos vazquistas y garzagalanistas en sus respectivas jurisdicciones, 
destacan los siguientes asuntos: Vigilancia y persecución de David de la 
Fuente y del licenciado Gómez Róbelo; actividades de los conspiradores 
vazquiztas en San Antonio, Texas; contrabando de armas para los 
revolucionarios mexicanos de New Orleans con destino a Cuba; actividades 
de convivencia de Silvio de la Selva (cónsul de El Salvador en New Orleans); 
actividades subversivas de Delio Moreno Cantón. 
L-E-731, (1: 127+2: 4+3: 24+4: 7+5: 2+6: 6+7: 6+8: 4+9: 4+10: 3+11: 17+12: 
4+13: 5 ff.) 
 
1912-1914. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Nueva 
Orleans, Louisiana, Río Grande City, Roma, San Antonio, Texas informan a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de las actividades sediciosas de 
los orozquistas Samuel Dreben y Richardson, asimismo de los vazquiztas en 
Nueva Orleans y Agua Prieta. Informes del agente secreto William P. Henley 
acerca de la salida de pertrechos de guerra por Gulf Port, Mississippi con 
destino a los rebeldes mexicanos en la frontera; decomiso de armas en San 
Fordyce, Texas denunciando al general Gerónimo Treviño, acerca de un 
complot revolucionario; informes sobre la movilización de tropas de Estados 
Unidos hacia la frontera mexicana con objeto de intervenir en México si se 
dispara hacia su territorio (1-9). Los Consulados de México en Nogales, 
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Arizona, Eagle Pass, Texas y la Inspección de Consulados en El Paso, Texas 
remiten informes a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de la 
vigilancia del cabecilla Venustiano Carranza durante su estancia en Douglas, 
Arizona y sus operaciones para conseguir dinero y armamento. Se remite 
copia de la correspondencia interceptada a los constitucionalistas conteniendo 
órdenes sobre la campaña militar emprendida en el norte del país; 
Telegramas cambiados en relación a la misión confiada a Cabrera cerca del 
gobierno de Estados Unidos, para lograr la importación de armas y 
municiones a México. Carranza declara que no aceptará la intromisión del 
gobierno americano en los asuntos de México y que el paso de sus soldados 
hacia México lo considerará como acto hostil que rechazará por la fuerza. 
Anexa lista del estado mayor del general Venustiano Carranza (10-12). 
L-E-732, (1: 3+2: 31+3: 5+4: 5+5: 2+6: 29+7: 7+8: 159+9: 9+10: 56+11: 8+12: 
2 ff.) 
 
1912. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Douglas, 
Arizona, San Antonio, El Paso, Roma y Del Río, Texas informan a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de las actividades sediciosas de 
la facción vazquezgomista en la frontera norte; contrabando de armas y 
municiones para Ciudad Mier, Tamaulipas a través de la "Casa Ramos e 
Hijos"; Clausura de la aduana de Ciudad Juárez, Chihuahua al comercio 
internacional para evitar el tráfico ilegal de armas y municiones, reclutamiento 
de revoltosos vazquezgomistas en Roma, Texas; se acusa  de sedicioso al 
director de El Monitor de Chihuahua, se intenta su captura. La Embajada de 
México en Estados Unidos de América informa sobre sus conversaciones con 
el Departamento de Estado para lograr la captura de sediciosos zapatistas, 
vazquistas y orozquistas. Se invita oficialmente a Philander Knox para visitar 
México. El Jefe de los revolucionarios en Ciudad Juárez, Chihuahua informa al 
cónsul americano en Ciudad Juárez que notifique a los extranjeros ahí 
residentes que busquen un lugar seguro pues atacaran dicha plaza. (Anexo: 
recorte de periódico de Italia.) 
L-E-733, (1: 5+2: 6+3: 11+4: 7+5: 5+6: 2+7: 2+8: 13+9: 6+10: 47+11: 29+12: 
8+13: 2+14: 1+15: 10+16: 22+17: 2+18: 5+19: 3+20: 6+21: 4+22: 2+23: 3+24: 
9 ff.) 
 
1912. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en San Antonio, 
Galveston, Laredo, Texas informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
acerca de los trabajos sediciosos de los rebeldes orozquistas, 
vazquezgomistas y reyistas en los diferentes condados de Texas en contra del 
gobierno maderistas. Vigilancia del soldado de fortuna George Milford y sus 
nexos con las fuerzas del general Pascual Orozco; vigilancia de la 
embarcación "Surveyor of New York"; devolución de caballos y otros 
implementos de guerra decomisados por autoridades de Estados Unidos a los 
rebeldes reyistas. (Anexos: boletines de campaña de la Secretaría de Guerra 
correspondientes al mes de junio de 1912, con reportes de las diferentes 
zonas militares de la República Mexicana. Recortes de prensa The Daily 
Picayune; fotografías del buque "Surveyor of New York"; informes del agente 
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secreto J. L. Mott sobre contrabando de armas a través de New Orleans. 
L-E-734, (1: 27+2: 34+3: 8+4: 54+5: 8+6: 1+7:12+8: 15+9: 5+10: 38+11: 
45+12: 6 ff.) 
 
1911-1912. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Los 
Angeles, California, San Antonio, El Paso, Laredo, Texas informan a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de las actividades sediciosas de 
las facciones reyista, vazquizta, salgadista, zapatista, orozquista y villista en la 
frontera norte y en Guerrero, Morelos y Estado de México. Contrabando de 
armas y municiones a través de la frontera de Ciudad Juárez, Chihuahua y 
Guaymas, Sonora. Enfrentamiento entre la facción villista y orozquista en 
Chihuahua, preparativos del general Bernardo Reyes para atacar en 
Camargo, Laredo y Estación Hermanas en Coahuila. Se anexan boletines de 
campaña remitidos a la Secretaría de Guerra por los distintos jefes de zonas 
militares de la República Mexicana acerca de la campaña emprendida por el 
gobierno en contra de los rebeldes, principalmente los zapatistas. 
L-E-735, (1: 10+2: 8+3: 7+4: 4+5: 4+6: 5+7: 6+8: 94+9: 6+10: 7+11: 10+12: 
9+13: 13+14: 145+15: 39 ff.) 
 
1911-1912. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Eagle 
Pass, Brownsville, San Antonio, Del Río City, Texas, San Francisco, 
California, Naco, Arizona y Nueva Orleans, Louisiana informan a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, acerca de los movimientos de insurrectos reyistas y 
vazquezgomistas en sus respectivas jurisdicciones con el fin de vigilar la 
frontera y evitar movimientos contrarrevolucionarios que amenacen la paz y 
tranquilidad pública. El Cónsul de México en Brownsville informa de las 
actividades de los insurrectos en Tamaulipas encabezados por el general 
Rómulo Cuellar, Eugenio Cuellar, los hermanos Echarzarreta y los hermanos 
Castillo; contrabando de armas y municiones utilizando aeroplanos a través de 
la frontera con Reynosa. Persecución y aprehensión de vazquistas en Estados 
Unidos. (Anexo: recorte de prensa contra Pascual Orozco.) 
L-E-736, (1: 47+2: 10+3: 4+4: 11+5: 9+6: 3+7: 14+8: 9+9: 5+10: 47+11: 
10+12: 35+13: 3+14: 4+15: 45+16: 3+17: 11 ff.) 
 
1912. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en El Paso, Texas, 
Douglas, Phoenix, Arizona, Nueva Orleans, Louisiana, Londres, Inglaterra y la 
Legación de México en Berlín, Alemania informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, acerca de las actividades emprendidas por los 
primeros para ejercer la vigilancia en la frontera con Estados Unidos para 
evitar el contrabando de armas y acciones subversivas de los sediciosos 
orozquistas, vaquezgomistas y reyistas en sus jurisdicciones consulares. La 
Legación en Alemania informa sobre las negociaciones respecto de la compra 
de armas y municiones para la Secretaría de Guerra por parte del Ministerio 
de Guerra prusiano; informes sobre la movilización de tropas norteamericanas 
para vigilar la frontera y evitar la violación a las leyes de neutralidad por los 
rebeldes mexicanos. (Anexos: recortes de prensa, cartas interceptadas a 
sediciosos reyistas.) 
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L-E-737, (1: 7+2: 5+3: 6+4: 5+5: 5+6: 27+7: 4+8: 5+9: 3+10: 5+11: 6+12: 
1+13: 58+14: 5+15: 6+16: 6+17: 5+18: 2+19: 4+20: 7+21: 10+22: 5+23: 4 ff.) 
 
1912-1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Phoenix, 
Naco, Douglas, Arizona, Philadelphia, Del Río City, El Paso, Eagle Pass, 
Brownsville, Texas y Mobile (Alabama) informan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, acerca de las acciones emprendidas en sus jurisdicciones sobre la 
vigilancia de sediciosos vazquistas, orozquistas y reyistas que tratan de pasar 
contrabando de armas y municiones a territorio mexicano por diferentes 
medios (1). Colección de mensajes y telegramas remitidos por la Secretaría 
de Guerra a la Secretaría de Gobernación, acerca del informe que rinden las 
autoridades de las zonas militares de la República Mexicana informando de la 
situación bélica en el país; se resaltan los enfrentamientos sostenidos por las 
fuerzas federales en contra de los movimientos insurrecciónales de los 
zapatistas, orozquistas y felicistas principalmente en Michoacán, Veracruz, 
Coahuila, Chihuahua, Sonora, Zacatecas, Jalisco y Oaxaca (2). 
L-E-738, (1: 84+2: 343 ff.) 
 
1912. Revolución Mexicana. El Consulado de México en Nueva Orleans, 
Louisiana informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de un 
depósito de armas y municiones adquiridas por el sedicioso mexicano Manuel 
M. Miranda, para ser utilizadas por el general Pascual Orozco; conflicto legal 
por dicho depósito al aparecer otro supuesto propietario del mismo, de 
nacionalidad nicaragüense. El gobierno de México, finalmente, se apropia de 
dicho armamento mediante un pago de $10,140.00. (Anexos: juicio preliminar 
relativo a la posesión de armas y municiones; carta del general Pascual 
Orozco ordenando la adquisición de armamento.) (1). Los Consulados de 
México en Brownsville, Río Grande (Texas) informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, acerca de la vigilancia que ejercen sobre los sediciosos 
vazquistas y felicistas en sus respectivas jurisdicciones, vigilancia de la goleta 
"Margarita" y otros sediciosos que intentan pasar ilegalmente armas a 
territorio mexicano. La Legación de México en Bélgica remite recortes de 
prensa acerca del enfrentamiento sostenido entre fuerzas federales y 
zapatistas en las cercanías de Cuernavaca, Morelos (2-8). 
L-E-739, (1: 208+2: 7+3: 4+4: 5+5: 13+6: 2+7: 9+8: 17 ff.) 
 
1911-1912. Revolución Mexicana. El Consulado de México en El Paso, 
Texas informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca del 
levantamiento militar en Ciudad Juárez, Chihuahua provocando la suspensión 
del tráfico entre Ciudad Juárez y el Paso, Texas. Arreglos relativos a la 
pacificación del área entre autoridades de ambas naciones con el fin de evitar 
complicaciones. Los revoltosos acaudillados por el general Pascual Orozco 
(hijo) proclaman al doctor Emilio Vázquez Gómez como Presidente de la 
República y a Orozco como Vicepresidente, exigiendo el cumplimiento del 
Plan de San Luis; colección de telegramas informando del convenio celebrado 
entre el Cónsul de México en El Paso, Texas y las autoridades americanas 
para reanudar el tráfico. (Anexo: informe que rinde el señor Francisco 
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Vázquez Salinas, agente del Servicio Secreto del Consulado Mexicano en El 
Paso, Texas sobre la comisión encomendada en el pueblo de San Ignacio, 
distrito de Bravos, Chihuahua sobre una posible conspiración en contra del 
gobierno.) (1). Los Consulados de México en Nogales, Naco, Clifton, Arizona, 
Los Angeles, California, Nueva York y Nueva Orleans informan a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores sobre las actividades sediciosas de los emisarios del 
general Pascual Orozco en Nueva Orleans pretendiendo comprar armas y 
municiones; contratación de una agencia del servicio secreto para vigilar 
dichas actividades; informes de los Cónsules sobre las movilizaciones de las 
tropas americanas en la línea fronteriza para proteger los intereses de sus 
ciudadanos en territorio mexicano; vigilancia fronteriza. Vigilancia e informes 
sobre la estancia del general José Inés Salazar en las zonas mineras de 
Clifton, Arizona. (Anexos: informes del Servicio Secreto y recortes de prensa.) 
(2). 
L-E-740, (1: 133+2: 1+3: 2+4: 47+5: 4+6: 9+7: 17+8: 3+9: 5+10: 5+11: 6+12: 
2+13: 36+14: 21 ff.) 
 
1912-1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Clifton, 
Arizona, Marfa, El Paso, Del Río, Texas y las Legaciones de México en 
Portugal, Argentina, Alemania, España e Inglaterra informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, sobre las gestiones en Estados Unidos para evitar el 
paso de rebeldes y contrabando de guerra a territorio mexicano; vigilancia de 
las actividades sediciosas de los vazquistas apoyada por los "Rangers de 
Texas"; vigilancia de orozquistas y magonistas. Las Legaciones remiten 
recortes de prensa e informan de la exageración y malicia de las noticias 
publicadas por la prensa acerca de los acontecimientos en México. (Anexos: 
recortes de prensa.) Informes de los trabajos realizados por "The Thiel 
Detective Agency Company", remitidos al Ministro de Relaciones Exteriores 
Pedro Lascurain por instrucciones del ministro de Gobernación, licenciado 
Jesús Flores Magón. Colección de informes que contienen todo lo relacionado 
a la vigilancia de las actividades sediciosas de los orozquistas, vazquistas, 
magonistas y garzagalanistas, correspondientes a los meses de marzo de 
1912 a enero de 1913. 
L-E-741, (1: 3+2: 6+3: 2+4: 2+5: 12+6: 13+7: 5+8: 7+9: 396+10: 7+11: 7 ff.) 
 
1911-1912. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en El Paso, 
Eagle Pass, Texas, Douglas, Yuma, Tucson, Arizona, San Francisco, San 
Diego, California informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de 
los dispositivos de seguridad ejercidos por dichos consulados en la vigilancia 
de sediciosos orozquistas y vazquistas con el fin de evitar contrabandos de 
guerra a territorio mexicano; autorización de gastos para la contratación de 
agentes del Servicio Secreto mexicano. (Se anexan: recortes de prensa.) 
L-E-742, (1: 4+2: 2+3: 4+4: 4+5: 3+6: 2+7: 5+8: 3+9: 3+10: 4+11: 5+12: 
48+13: 2+14: 6+15: 4+16: 8+17: 4+18: 2+19: 5+20: 24+21:17+22: 11+23: 
15+24: 2+25: 4+26: 4+27: 14+28: 7+29: 6+30: 4+31: 3+32: 4 ff.) 
 
1911-1914. Revolución Mexicana. La Embajada de México en Washington, 
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D. C. y los Consulados de México en Eagle Pass, El Paso, Texas, Los 
Angeles, California, Belice, Honduras Británicas, Nueva York y la Habana, 
Cuba informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores, acerca de la 
vigilancia de sediciosos yucatecos en Cuba; partidarios porfiristas en Estados 
Unidos; Actividades de magonistas y su actitud expectante al carecer de 
fondos y jefes que los dirijan; apoyo económico al sedicioso Andrés Garza 
Galán, vigilancia de la frontera sur para evitar el contrabando de armas 
procedentes de Belice, Honduras Británicas. La Embajada de Estados Unidos 
y España informan sobre las negociaciones relativas a la compra de 
aeroplanos, armas y parque para el gobierno de México. (Anexos: recortes de 
prensa: El Clarión de Belice, y Regeneración.) (1-10). Alfredo N. Acosta 
nombrado agente confidencial de la Secretaría de Relaciones Exteriores, con 
el fin de visitar los Consulados de México en El Paso, San Antonio, Laredo, 
Texas, San Diego, Los Angeles, California, Tucson, Phoenix, Douglas, 
Arizona para determinar si se justifican los gastos secretos relacionados con 
el afianzamiento de la tranquilidad pública una vez que se opera la vigilancia 
por parte del Servicio Secreto Mexicano a los sediciosos de las facciones 
vazquistas, orozquistas, magonistas, anarquistas y reyistas. Se anexan los 
informes del mencionado Alfredo N. Acosta (a) "El Perro" Acosta sobre la 
situación de los consulados; recortes de prensa, escritos editoriales del señor 
Acosta (11). 
L-E-743, (1: 45+2: 42.+3: 14+4: 2+5: 4+6: 4+7: 2+8: 9+9: 45+10: 42+11: 143 
ff.) 
 
1912. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Marfa, El Paso, 
Texas informan y remiten a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre las 
actividades sediciosas de Garza Galán; la situación militar en Ojinaga, 
Cuchillo Parado, Chihuahua y Coyame al registrarse enfrentamientos entre las 
tropas federales y las fuerzas rebeldes orozquistas; noticias y comprobantes 
de los gastos secretos hechos por el cónsul de México en Marfa, Texas con 
motivo de las gestiones del Consulado de México en Presidio, Texas durante 
la ocupación de Ojinaga, Chihuahua por las fuerzas orozquistas; Informe 
sobre las facultades que confiere la Cámara de Diputados al Ejecutivo para 
sostener la legitimidad del gobierno constituido. 
L-E-744, (1: 2+2: 73+3: 146+4: 2 ff.) 
 
1912. Revolución Mexicana. La Embajada de México en Estados Unidos y 
los Consulados de México en El Paso, San Antonio, Texas y Kansas City 
informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de la toma de 
Ciudad Juárez, Chihuahua por las tropas al mando del general Pascual 
Orozco; el gobierno de Estados Unidos exige al de México la protección de los 
intereses de sus ciudadanos en esa plaza comprometiéndose el gobierno de 
México a garantizarlas; suspensión del tráfico entre Ciudad Juárez y El Paso, 
Texas; vigilancia fronteriza con el fin de evitar un conflicto internacional al 
amenazar algunos periódicos de Estados Unidos con una intervención militar 
en Ciudad Juárez, Chihuahua; movilización de los rangers para proteger la 
frontera; informes relativos a la importación y envío de armas e implementos 
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de guerra al gobierno mexicano; se autoriza el envío de dinamita para los 
trabajos de compañías mineras en Chihuahua. (Anexos: recortes de prensa 
New York Herald, The Washington Post y Times.) 
L-E-745, (1: 96+2: 5+3: 32+4: 4+5: 10+6: 45+7: 2+8: 4+9: 7+10: 5+11: 7+12: 6 
ff.) 
 
1912. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Chicago, Illinois, 
Clifton, Douglas, Arizona, Caléxico, Los Angeles, California, El Paso, Del Río 
City, Texas informan y remiten a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre 
los trabajos de vigilancia que ejercen en sus jurisdicciones para evitar la 
organización de los facciosos vazquistas y orozquistas en esas ciudades. 
Correspondencia intercambiada con las autoridades civiles y militares de 
Estados Unidos, para ejercer de común acuerdo la vigilancia y evitar el 
contrabando de armas y pertrechos de guerra. Aplicación de leyes restrictivas 
del gobierno de Estados Unidos en la exportación de armas hacia México; 
persecución de los guerrilleros en Baja California organizados por Tirso Toba 
y los IWW 'S; Se informa sobre los trabajos de los orozquistas establecidos en 
Los Angeles, California y Chihuahua y las reclutaciones que efectúan; 
establecimiento de una oficina consular orozquista en El Paso, Texas; ataque 
a Las Vacas, Coahuila. (Anexos: recortes de prensa Imperial Valley Press; 
proclamas y manifiestos de Pascual Orozco dados en Chihuahua durante 
1912; lista de mexicanos residentes en Estados Unidos que apoyan al general 
Pascual Orozco hijo.)  
L-E-746, (1: 1+2: 7+3: 5+4: 5+5: 2+6: 5+7: 11+8: 5+9: 2+10: 23+11: 29+12: 
4+13: 5+14: 2+15: 13+16: 7+17: 14+18: 15+19: 6+20: 7+21: 20+22: 7+23: 
4+24: 3+25: 7+26: 10 ff.) 
1911-1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Del Río, 
San Antonio, Eagle Pass, Brownsville, Laredo, Texas, Caléxico, California y la 
Inspección de Consulados de México en el distrito suroeste de Estados 
Unidos informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre los 
movimientos sediciosos del doctor Policarpo Rueda, José Gudiel, José Vargas 
y otros; Contrabando de armas y municiones para los rebeldes en Sonora; 
rendición de revolucionarios; conflictos por el distrito consular del gobierno 
constitucionalista en Del Río, Texas; informes sobre las instrucciones giradas 
a los consulados para apoyar la misión del general Luis E. Torres en los 
consulados de la frontera mexicano-americana; copia de las informaciones 
recibidas por la Agencia Consular del gobierno constitucionalista en Del Río, 
Texas sobre el servicio de vigilancia, remitidas al Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista. (Anexos: lista de individuos reclutados en Del Río, Texas y 
que han pasado por Langtry para México; lista de armas y municiones que 
han sido confiscados o entregados por las autoridades americanas en Del 
Río, Texas. Lista de soldados y oficiales que cruzaron la frontera del lado 
americano el 26 de noviembre de 1913  y que fueron aprehendidos por las 
autoridades de ese país por violar las leyes de neutralidad. Acta levantada con 
motivo de la rendición de José Vargas (ex-constitucionalista) ofreciendo sus 
servicios al gobierno.) El Consulado de México en Phoenix, Arizona remite a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores los informes rendidos por el señor Julio 
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Mancillas, infiltrado con los correligionarios magonistas, sobre los movimientos 
revolucionarios socialistas, anarquistas o magonistas, citando los nombres de 
los diversos individuos que se dedican a reclutar gente, conseguir armas y/o 
fondos con el citado objeto, mencionando, además los lugares en que se 
localizan y lo que intentan hacer. Se anexan cartas de correligionarios que 
mencionan las intenciones de armar expediciones armadas de filibusteros 
americanos; para aumentar las filas de los bandoleros que merodean en la 
frontera de Sonora y Chihuahua proyectando la conquista del territorio de Baja 
California. Vigilancia de los miembros de la industria Workers of the World 
(I.W.W.) Regeneración número 56 del 23 de septiembre de 1911. Manifiesto 
de la junta organizadora del PLM dado en la Ciudad de Los Angeles, 
California 23 de septiembre de 1911. Plano sustraído de la casa de Trinidad 
N. Córdoba que tiene la entrada de José Inés Salazar por Columbus, Nuevo 
México comprobantes obtenidos de los gastos secretos erogados durante los 
meses de noviembre de 1911 a febrero de 1912. 
L-E-747, (1: 72+2: 6+3: 146+4: 3+5: 1+6: 5+7: 2+8: 20+9: 6+10: 3+11: 3+12: 
13+13: 1+14: 5+15: 6+16: 44+17: 2+18: 24 ff.) 
 
1911-1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Douglas, 
Arizona, El Paso, Texas y la Embajada de México en Washington, informan a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de las actividades de los 
sediciosos Eutimio Meza, J.M. López, Pascual Orozco, F.A. Sommerfield y 
Ciro Amarillar en los Estados Unidos de América. La Embajada en Estados 
Unidos de América, los Consulados de México en El Paso, Texas, San 
Antonio, Douglas, Arizona, Brownsville, Texas, Eagle Pass, Texas, Del Río, 
Texas, New Orleans y el Servicio Consular Mexicano informan a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores de los movimientos que existen en sus jurisdicciones 
con el fin de enviar armas, municiones y pertrechos de guerra ilegalmente a 
México para los rebeldes carrancistas. Informes del Servicio Secreto para 
interceptar y decomisar dichos envíos. (Anexos: lista de envíos que realizaron 
las fábricas de Winchester y Remington al Estado de Texas; recortes de 
prensa de New York y Washington acerca de la revolución que inició el 
general Bernardo Reyes en México (28-30 diciembre de 1911), texto impreso 
de dos juicios contra mexicanos en los Estados Unidos de América por 
violación a las leyes de neutralidad.) 
L-E-748, (1: 8+2: 3+3: 11+4: 2+5: 3+6: 3+7: 13+8: 5+9: 9+10: 559 ff.) 
 
1911-1913. Revolución Mexicana. La Legación de México en Guatemala y El 
Salvador y El Consulado de México en New York, informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores acerca de la vigilancia que ejercen para detectar 
posibles contrabandos de armas a través de barcos americanos con destino a 
los puertos mexicanos; el cónsul de México en Guatemala informa sobre el 
resultado de sus investigaciones acerca de la situación en la frontera México-
Guatemala y la vigilancia existente en esos lugares. Contratación de agentes 
del Servicio Secreto por el cónsul de México en New York y resultados. 
(Anexos: informes del agente René Pelletier y Mechan. Recortes de prensa 
sobre supuestas declaraciones del general Bernardo Reyes y su sometimiento 

 - 179 -



al gobierno de México. Contrabando de 7, 000 armas por Tonalá, Chiapas (1-
9). Servicio Consular Mexicano, los Consulados de México en Eagle Pass, 
Texas, Roma, Texas, Eagle Pass, Mobile, Alabama, Miami, Florida, Del Río 
City, Texas y Douglas, Arizona, informan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores acerca de las actividades sediciosas de los rebeldes carrancistas 
en Monclova, Coahuila, Hermanas, Coahuila, Cuatro Ciénagas, Zacatecas y 
Candela. Informes sobre sus enfrentamientos con las tropas federales. Las 
Legaciones de México en Austria-Hungría, Bélgica y Alemania remiten 
recortes de prensa acerca de las informaciones sobre la toma de Zacatecas. 
Movimiento revolucionario carrancista en el Estados de Coahuila (10). 
L-E-749, (1: 2+2: 2+3: 8+4: 9+5: 3+6: 10+7: 26+8: 11+9: 5+10: 260 ff.) 
 
1913. Revolución Mexicana. La Inspección de Consulados de México en San 
Antonio, Texas transcribe comunicaciones recibidas por los Consulados de 
México en Eagle Pass, Texas, Brownsville, Texas, Del Río, Texas y El Paso, 
Texas que informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca del 
movimiento revolucionario encabezado por el sedicioso Venustiano Carranza 
en el estado de Coahuila; Situación de los empleados federales y 
ferrocarrileros refugiados en Eagle Pass, Texas; informes de los trabajos de 
vigilancia efectuados por dicha inspección de consulados al mando de Arturo 
M. Elías. (Anexos: decreto de Venustiano Carranza sobre la emisión de 5 
millones de billetes para su campaña; el Plan de Ayala suscrito por la facción 
zapatista; recorte de prensa The San Antonio Express que se refiere al 
reconocimiento del gobierno del general Victoriano Huerta por Francia, 
España y Austria). 
L-E-750, 356 ff. 
1913. Revolución Mexicana. Correspondencia cruzada entre la Secretaría de 
Comunicaciones, Gobernación, Guerra, Fomento y Consulados de México en 
San Antonio, El Paso, Eagle Pass, Del Río, Texas, Miami, Florida y Legación 
de México en Argentina sobre concentraciones y movimientos de fuerzas 
rebeldes de Coahuila al mando de Venustiano y Jesús Carranza, Francisco 
Coss y Pablo González, para tomar Torreón y Monclova, Coahuila. Plan para 
la toma de Torreón, Durango, San Luis Potosí y la Ciudad de México. Toma 
de Torreón y Zacatecas por constitucionalistas. Lista de presos políticos de los 
rebeldes de Nadadores, Coahuila. Victorias federales al mando de los 
generales Joaquín Maass y Rubio Navarrete contra Dolores Torres en 
Guerrero, Coahuila y contra Francisco Villa en Ciudad Juárez y Chihuahua. 
Contrabando de armamento y vigilancia de los sediciosos: Manuel Arriaga, 
Jesús J. Flores, Francisco Villavicencio y Rodrigo Villarreal. Reconocimiento 
del gobierno de Huerta por países Europeos con excepción de Rusia. 
(Anexos: 2 hojas del periódico El Demócrata, Piedras Negras, 8 y 24 de julio 
de 1913; fotografía del campamento de Carranza; recortes del periódico The 
Miami Herald del 19 de julio.) 
L-E-751, 238 ff. 
 
1912-1913. Revolución Mexicana. El cónsul de México en Belice, H.B. remite 
informe al ministro plenipotenciario Victoriano Salado Álvarez, acerca de la 
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situación en la frontera de Guatemala y México, informando de la existencia 
de rebeldes guatemaltecos, campechanos y tabasqueños en dicha aérea. 
Comenta del viaje de mexicanos revoltosos a La Habana, Cuba. El cónsul de 
México en Del Río, Texas informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
sobre las actividades de los sediciosos orozquistas y magonistas que intentan 
organizarse y pasar armas ilegalmente a México, vigilancia fronteriza con 
apoyo de autoridades de Estados Unidos de América y México. 
L-E-752, (1: 8+2: 3+3: 2+4: 2+5: 16+6: 25+7: 4+8: 5+9: 12+10: 77 ff.) 
 
1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Nogales, 
Arizona; San Antonio, Texas y la Embajada de México en Estados Unidos 
informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de las acciones de 
armas de las tropas federales al mando del general Ojeda y el coronel Moreno 
en el sur de Hermosillo, alojamiento de tropas mexicanas en Fort Huachuca, 
gestiones del gobierno mexicano para lograr su internación a territorio 
nacional. Comunican el paso de familias de indios yaquis desertores de las 
fuerzas del general Ojeda que temen ser castigados por el gobierno de 
México; evacuación de Naco, Sonora por los federales y emigración de 
empleados para Arizona. Prohibición del general Bliss de que crucen la 
frontera los soldados mexicanos, se temen incidentes. 
L-E-753, (1: 5+2: 6+3: 3+4: 2+5: 5+6: 1+7: 241+1 ff.) 
 
1912-1913. Revolución Mexicana. La Legación de México en Francia, los 
Consulados de México en Chicago, Ills, Toronto, Canadá y San Antonio, 
Texas, informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de las 
actividades que realizó el general Felipe Angeles durante su estancia en 
Europa; informes sobre la llegada del general Braulio Hernández y Miguel 
Quiroga a Chicago, Ills. (Anexos: recortes de prensa The Chicago Tribune y la 
proclama de Felipe Angeles al Ejército Mexicano. La Embajada de México en 
Estados Unidos de América, las legaciones de México en Portugal, Francia, 
Chile, Italia y Alemania, los consulados de México en Saint Louis, Mo., El 
Salvador, Toronto, Canadá, Kobe, Los Angeles, Gran Bretaña e Irlanda 
remiten a la Secretaría de Relaciones Exteriores los recortes de prensa 
correspondientes al mes de febrero relativos a la Decena Trágica y al impacto 
que este acontecimiento produjo en la opinión pública internacional. (Anexo: O 
Seculo, Diario de noticias, El Mercurio, El Diario Ilustrado, Las Últimas 
Noticias, Saint Louis República, Post Dispatch, St. Louis Star, St. Louis 
Despatch, El día Cablegráfico, L' tribune, L' Italie, El Mercurio, Liverpool Daily 
Post, Daily News and Leader, London Times, The Daily Mail, Liverpool echo. 
Informan y transcriben sobre los telegramas relativos al pronunciamiento 
militar del general Bernardo Reyes y Félix Díaz; informes sobre la prisión y 
renuncia de Francisco I. Madero, actitud del gobierno del presidente Taft, 
entre otras. 
L-E-754, (1: 13+2: 10+3: 4+4: 224+5: 4+6: 3+7: 5 ff.) 
 
1912-1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Eagle 
Pass, Texas, Douglas, Arizona y Del Río, Texas, informan a la Secretaría de 
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Relaciones Exteriores acerca de la vigilancia fronteriza que ejercen en sus 
jurisdicciones para evitar las acciones subversivas de los carrancistas; 
informan del reclutamiento de hombres en Douglas, Arizona, aprehensión de 
sediciosos; contrabando y decomiso de armas; aprehensión de sediciosos 
americanos contratados por Madero para asesinar a Emiliano Zapata. 
(Anexos: telegramas y recortes de prensa.) El Consulado de México en 
Chicago, Ills remite los informes de la Detective Agency William J. Burns del 
agente Xyz que se encarga de vigilar las actitudes de la Junta Organizadora 
del Partido Liberal Mexicano y sus nexos con saldados de fortuna y/o 
socialistas y anarquistas, italianos, cubanos, puertorriqueños, etc. (Anexos: 
reportes de vigilancia, propaganda del Partido Liberal Mexicano y 
Regeneración, No. 74 de enero de 1912.) 
L-E-755, (1: 52+2: 12+3: 11+4: 2+5: 9+6: 12+7: 5+8: 4+9: 2+10: 2+11: 40+12: 
6+13: 6 ff.) 
 
1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Tucson, Arizona, 
Naco, Arizona, Los Angeles, California y Yuma, Arizona, informan a la 
Inspección General de Consulados acerca de las medidas de las autoridades 
militares mexicanas para proteger el acueducto de la Compañía de Irrigación y 
evitar su destrucción con la proyectada invasión filibustera a Baja California. 
(Anexos: recortes de prensa sobre los rumores del proyecto de invasión a 
Baja California por maytorenistas, activistas de la I.W.W. y gente del 
bandolero Rodolfo L. Gallego.) 
L-E-756, (1: 130+2: 156+3: 119 ff.) 
 
1912-1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Marfa, 
Texas, El Paso, Texas y Presidio, Texas, informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores acerca de los movimientos rebeldes orozquistas en el 
noreste de Chihuahua en las colonias de Vado de Piedra, Barrancos, San 
Antonio, Pilares, Coyame y Mulato. Se remiten informes acerca de la 
vigilancia fronteriza, especialmente, en Coyame y Cuchillo Parado y la 
pacificación de la zona comprendida entre Marathon y Boquillas. Trabajos 
realizados por los cónsules para evitar el contrabando de armas y pertrechos 
de guerra; instalación del Consulado de México en Marfa, Texas; evacuación 
de familias de Ojinaga y refugio en Marfa, Texas; devolución de armas 
municiones y pertrechos de guerra al ejército mexicano por autoridades 
militares de los Estados Unidos de América. (Anexos: recortes de prensa y 
periódico The New Era 21 de septiembre de 1912.) 
L-E-757, (1: 9+2: 7+3: 4+4: 6+5: 11+6: 23+7: 15+8: 10+9: 162 ff.) 
 
1912-1914. Revolución Mexicana. El Servicio Consular Mexicano a través 
del inspector de consulados Arturo M. Elías transcribe a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y de Gobernación los informes que le fueron remitidos 
por los Consulados de México en Eagle Pass, Texas, San Antonio, Texas, 
Nogales, Arizona y Los Angeles, California acerca de las actividades 
sediciosas de los rebeldes carrancistas en la línea fronteriza México-Estados 
Unidos; gestiones con las autoridades militares americanas para lograr su 
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aprehensión por violación a las leyes de neutralidad; informes sobre la circular 
del Departamento de Guerra disponiendo la prohibición de paso a militares 
revolucionarios o federales a territorio de los Estados Unidos de América; 
vigilancia ejercida por el gobierno a la Compañía Agrícola y Ganadera del Río 
de San Diego, S.A. cuyo propietario Lorenzo González Treviño a quién se le 
acusa de apoyar económicamente a los rebeldes carrancistas; cobro del doble 
de la cuota establecida por sus productos en la aduana de las Vacas, 
Coahuila; colección de telegramas remitidos al jefe de las fuerzas militares del 
Bravo acerca de los levantamientos armados en Monclova, Monterrey y 
Laredo entre tropas federales y tropas carrancistas. Informes sobre 
organización de filibusteros americanos en Yuma, California que amenazan 
con ingresar a territorio mexicano. (Anexos: informes del agente del Servicio 
Secreto Paul Mason sobre rebeldes carrancistas; testimonios contra Lorenzo 
González Treviño.) 
L-E-758, (1: 60+2: 4+3: 3+4: 1+5: 5+6: 47+7: 190+8: 2+9: 4 ff.) 
 
1912-1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Caléxico, 
California, Clifton, Arizona, Del Río, Texas, Eagle Pass, Texas remiten 
informes a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre un proyecto de 
invasión a Baja California por filibusteros estadounidenses; establecimiento de 
vigilancia fronteriza apoyado por ambos gobiernos con el fin de evitar la 
organización de sediciosos y el contrabando de armas y pertrechos de guerra; 
informes sobre los levantamientos orozquistas en Coahuila y zapatistas en 
Chihuahua; las Legaciones de México en Noruega, Francia, Chile remiten 
recortes de prensa publicados sobre la situación en México. 
L-E-759, (1: 2+2: 7+3: 6+4: 6+5: 4+6: 7+7: 4+8: 131+9: 4+10: 3+11: 3 ff.) 
1913-1914. Revolución Mexicana. La inspección de Consulados del Distrito 
Oriente de Estados Unidos de América, El Servicio Consular Mexicano en San 
Antonio, Texas. Transcribe informes y telegramas remitidos a esa superioridad 
por el Consulado de México en Brownsville, Texas asimismo remite la 
transcripción y traducción de telegramas interceptado por el Servicio Consular 
a los facciosos constitucionalistas del mes de noviembre de 1913 al mes de 
abril de 1914 en los cuales se relacionan con la adquisición de armas por los 
agentes carrancistas en Estados Unidos, Alemania y Japón; solicitud de 
permiso para adquirir pertrechos de guerra en los Estados Unidos, órdenes e 
informes sobre los distintos enfrentamientos con las tropas federales; conflicto 
con el gobierno inglés por la ejecución de súbdito británico por orden del 
general Francisco Villa, actitud de la opinión pública de los Estados Unidos y 
Europa por dicha ejecución. 
L-E-760, (1: 5+2: 322 ff.) 
 
1913. Revolución Mexicana. El Consulado general de México en San 
Antonio, Texas transcribe informes de los Consulados de México en 
Brownsville, Texas, Saint Louis Missouri, Río Grande City, Texas, Eagle Pass, 
Texas y El Paso, Texas informando sobre la vigilancia en la línea fronteriza, 
captura de rebeldes y reunión de pruebas para comprobar ante las 
autoridades de los Estados Unidos la violación de las leyes de neutralidad de 
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dichos sediciosos carrancistas; enfrentamientos de los sediciosos carrancistas 
en Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila; Telegramas de carrancistas en 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila; telegramas de Carranza interceptados 
por la oficina de telégrafos en Eagle Pass, Texas, contrabando de armas para 
los rebeldes a través de los condados de Zapata Starr e Hidalgo, Texas; 
vigilancia de la familia Madero y simpatizantes; movilización de tropas 
federales en Tamaulipas. 
L-E-761, (1: 2+2: 2+3: 2+4: 2+5: 3+6: 3+7: 3+8: 2+9: 2+10: 17+11: 2+12: 
2+13: 7+14: 19+15: 4+16: 2+17: 3+18: 3+19: 3+20: 7+21: 4+22: 7+23: 21+24: 
4+25: 2+26: 1+27: 14+28: 12+29: 1+30: 2+31: 1+32: 8+33: 1+34: 1+35: 3+36: 
6+37: 2+38: 2+39: 8+40: 2+41: 4+42: 2+43: 2 ff.) 
 
1913-1914, 1916. Revolución Mexicana. El Consulado General de México en 
San Antonio, Texas transcribe a la Secretaría de Relaciones Exteriores los 
informes que le fueron remitidos por los Consulados de México en Río Grande 
City, Texas, Galveston, Texas, Eagle Pass, Texas, Brownsville, Texas y El 
Paso, Texas acerca de las actividades sediciosas de los carrancistas en la 
línea fronteriza entre México y el Estado de Texas; vigilancia impuesta por la 
jurisdicción consular; informes sobre la organización carrancista y los 
conflictos internos entre dicha facción; vigilancia y captura de carrancistas. 
Actividades del Servicio Secreto Mexicano en Texas. (Informes.) (1-27). 
Constitucionalistas del Distrito Norte de Baja California remiten al Primer Jefe 
del Ejército Constitucionalista y encargado del Ejecutivo de la nación 
acusación contra el elemento exfederal que se halla en dicho distrito con la 
extinta División del Norte y una lista de elementos civiles y militares que 
rodean a Esteban Cantú informando de sus antecedentes y tendencias 
políticas (28). 
L-E-762, (1-27: 133+28: 20 ff.) 
 
1913. Revolución Mexicana. El Servicio Consular Mexicano en San Antonio, 
Texas transcribe informes de los Consulados de México en Douglas, Arizona, 
New Orleans, Florida, Eagle Pass, Texas, Laredo, Texas, Brownsville, Texas y 
Miami, Florida acerca de las actividades de los agentes sediciosos 
carrancistas, vigilancia fronteriza; mensajes recibidos y enviados por el 
revolucionario Carranza y debilitamiento del movimiento; informes sobre la 
entrega del Consulado General de México en San Antonio, Texas, patrullaje 
de "Rangers" en la frontera para evitar el contrabando de armas. Protesta del 
cónsul de México en Eagle Pass, Texas por el izamiento de la bandera 
nacional en la Agencia Comercial Carrancista. Las Legaciones de México en 
Guatemala, Francia y Costa Rica informan sobre campaña de prensa a favor 
de los intereses de México; actitud del gobierno de México con motivo del 
envío de un comisionado de paz del gobierno de los Estados Unidos de 
América y la intervención que solicita el gobierno americano al de Costa Rica. 
L-E-763, 148 ff. 
 
1913. Revolución Mexicana. La Embajada de México en Washington, D.C. y 
los Consulados de México en Eagle Pass, Texas, Del Río, Texas, El Paso, 
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Texas, Filadelfia y Retalhuleu, Guatemala informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores acerca de los acontecimientos revolucionarios en la 
frontera de Coahuila con el Estado de Texas encabezados por el rebelde 
Venustiano Carranza. Gestiones de los cónsules e inspectores para lograr la 
prohibición de paso de armas por la frontera y la aprehensión de reclutadores 
de gente carrancista; deserción de empleados federales en Coahuila y 
refugiados en Eagle Pass, Texas; informes sobre los abusos, atropellos y 
préstamos forzosos impuestos por los facciosos carrancistas; informes sobre 
el traslado de soldados federales detenidos en Fort Bliss y llevados a Fort 
Rosecrans, San Diego, California fuera de la jurisdicción del gobierno de 
Texas, gestiones para su liberación y traslado a territorio mexicano. (Anexos: 
recortes de prensa, propaganda revolucionaria y lista de los principales 
agitadores constitucionalistas con los grados que ostentan.) 
L-E-764, 213 ff. 
 
1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Eagle Pass, 
Texas, Del Río, Texas, Naco, Arizona, Nueva Orleans y las inspecciones de 
Consulados en San Antonio, Texas y El Paso, Texas informan a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores acerca de los abusos y atropellos que los facciosos 
carrancistas realizan en el Estado de Coahuila; denuncias de particulares 
sobre los préstamos forzosos que les fueron impuestos por carrancistas; 
convivencia entre la familia Madero y Carrancistas para derrocar al gobierno 
del general Victoriano Huerta; informes de que en Eagle Pass, Texas se 
organizan voluntarios para desalojar de Piedras Negras, Coahuila a 
carrancistas; rumores de que Venustiano Carranza falleció en la batalla de 
Monclova, Coahuila, vigilancia de su familia; refugiados civiles y militares en 
Del Río, Texas; el inspector de Consulados en El Paso, Texas remite informe 
acerca del apoyo que brindan las autoridades americanas a los rebeldes 
carrancistas y separatistas. 
L-E-765, 209 ff. 
 
1913. Revolución Mexicana. Las inspecciones de Consulados en San 
Antonio y El Paso, Texas y los Consulados de México en Caléxico, California, 
Marfa, Texas, San Francisco y Los Angeles, California, Naco, Arizona, 
Nogales, Arizona, Río Grande City, Texas, Brownsville, Texas y Port Arthur, 
Texas informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre la situación de 
los soldados prisioneros en Fort Bliss y la necesidad de su traslado a territorio 
mexicano; las actividades subversivas de los separatistas y constitucionalistas 
en los Estados de Texas y Arizona apoyados por las autoridades americanas, 
solicitando por tal motivo la gestión ante el Departamento de Guerra para 
evitar la violación a las leyes de neutralidad; informe sobre adquisición y de 
comisión de aeroplanos para rebeldes de Sonora; vigilancia de sediciosos 
informes del agente operativo No. 76 de la Agencia Burns. (Anexos: recortes 
de prensa sobre supuesta venta de Baja California; proclama revolucionaria 
dirigida al Ejército Constitucionalista; cartas interceptadas dirigidas y escritas 
por Maytorena.) 
L-E-766, 184 ff. 
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1913. Revolución Mexicana. El Servicio Consular Mexicano a través de sus 
inspectores de Consulados y El Paso, Texas y los Consulados de México en 
Eagle Pass, Texas, Los Angeles, California, Presidio y Marfa, Texas informan 
a la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de los levantamientos 
armados en Piedras Negras, Monclova, Allende, Jiménez, El Fénix, Las Vacas 
y Guerrero, Coahuila al mando del revolucionario Jesús Carranza y del 
revolucionario Ortega en el Estado de Chihuahua; Movimientos de los 
facciosos carrancistas para pasar armas a través de la frontera, vigilancia 
impuesta para evitar el contrabando de guerra; Informes sobre la Comisión de 
Paz conferida por Victoriano Huerta a Luis F. Saldaña para tratar con 
Venustiano Carranza; informes acerca de los préstamos forzosos y 
depredaciones efectuadas por los rebeldes en las zonas ocupadas; vigilancia 
de agentes carrancistas en convivencia con militares americanos en la 
frontera; contratación de agentes del Servicio Secreto en Marfa y Presidio, 
Texas. (Anexos: informes del servicio de vigilancia y recortes de prensa de 
Los Angeles, California, Evening Herald y Daily Times de marzo de 1913.) 
L-E-767, 331 ff. 
 
1914. Revolución Mexicana. Las Inspecciones de Consulados de México en 
San Antonio y El Paso, Texas y los Consulados de México en Marfa, Texas y 
Presidio, Texas remiten su correspondencia cruzada relativa a la repatriación 
de tropas federales refugiadas en territorio de los Estados Unidos de América; 
informes de los individuos de la brigada de voluntarios encargados de la 
vigilancia fronteriza en Presidio y Marfa, Texas cuyas principales funciones 
consisten en vigilar a los rebeldes que ocupan Ojinaga, Chihuahua y evitar 
que crucen la línea contrabandos de guerra; relaciones de México con el 
gobierno de Texas relativo a la devolución de ganado caballar y pertrechos de 
guerra decomisados a los militares mexicanos capturados en Estados Unidos. 
Informe sobre la aprehensión y gestiones de la libertad del general José Inés 
Salazar acusado de violación a las leyes de neutralidad de los Estados 
Unidos, contrabando de armas y municiones del Estado de Nuevo México a 
territorio mexicano; pago de haberes a los soldados refugiados. 
L-E-768, 325 ff. 
 
1913. Revolución Mexicana. Las Inspecciones de Consulados de México en 
San Antonio y El Paso, Texas y los Consulados de México en Eagle Pass, Del 
Río, Laredo y Río grande City, Texas informan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores sobre las acciones militares de las fuerzas federales en contra de 
los facciosos carrancistas en el norte de Coahuila; los préstamos forzosos 
impuestos a la población civil de Coahuila y la necesidad de los mismos de 
huir a refugiarse a Eagle Pass, Texas. Noticias sobre los telegramas 
interceptados a los carrancistas correspondientes al mes de julio; informes del 
agente del Servicio Secreto Indalecio Vaca sobre las actividades de los 
principales cabecillas constitucionalistas; refugio a 34 militares de la 
guarnición de Ciudad Juárez a Eagle Pass, Texas. Decomiso de armas por 
autoridades americanas. 
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L-E-769, 341 ff. 
 
1912-1913. Revolución Mexicana. La Inspección General de Consulados de 
México en San Antonio y El Paso, Texas. Los Consulados de México en Eagle 
Pass, San Antonio y Del Río, Texas informan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores acerca de las actividades sediciosas de los facciosos 
constitucionalistas en el Estado de Coahuila; movimientos armados en Allende 
y Piedras Negras, Coahuila; acuses de recibo de las mencionadas 
inspecciones sobre los informes remitidos por los consulados. (Anexo: 
relación de las personas que guardaron el orden de la población de Ciudad 
Porfirio Díaz de una manera neutral. Se informa de la disolución de las 
Cámaras en México, rendición de rebeldes. Proclama de Venustiano Carranza 
manifestando la adquisición de una deuda pública interna por 5, 000, 000.00 a 
través de la circulación de billetes de aceptación forzosa, dado en Piedras 
Negras, Coahuila el 26 de abril de 1913.) (1). El Servicio Consular Mexicano y 
los Consulados de México en Del Río, Eagle Pass, Texas remiten a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores informes y acuses de recibo relativos a la 
vigilancia fronteriza efectuada con el fin de evitar el contrabando de armas y el 
paso de rebeldes orozquistas; vigilancia en la llegada de trenes a Eagle Pass; 
paso de tropas mexicanas por Eagle Pass, gestiones realizadas. Informe 
acerca de la gira oficial del gobernador de Coahuila Venustiano Carranza a 
Piedras Negras, Coahuila; informes de los levantamientos orozquistas en 
Chihuahua y Coahuila, rendición de orozquistas en Coahuila; informes sobre 
la supuesta invasión de México-Texanos a Coahuila; informes sobre la 
recuperación del Puerto de Veracruz por las fuerzas leales del gobierno 
supremo de la nación quedando prisionero Félix Díaz y tropa que se declaró 
en rebelión.) (2). 
L-E-770 (1: 128+2: 258 ff.) 
 
1913. Revolución Mexicana. Las Inspecciones de Consulados de México en 
El Paso, Texas y san Antonio, Texas y los Consulados de México en El Paso, 
San Antonio, Texas, Naco, Douglas, Arizona y San Francisco, California 
informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de los operativos de 
vigilancia de los revoltosos maytoristas y carrancistas en la frontera con Texas 
y Arizona; gestiones de la Inspección de Consulados para realizar un envío de 
armas a través del territorio de Estados Unidos; actitud que deberán tomar las 
tropas americanas en la frontera en Naco; informes sobre los empleados 
federales refugiados en Douglas, Arizona; acuses de recibo y confirmación de 
telegramas con noticias sobre México en Guatemala, París, Berlín, Buenos 
Aires y Lisboa. Informes sobre los abusos y atropellos de los sediciosos 
carrancistas en Coahuila; ayuda de los norteamericanos a los rebeldes 
separatistas; informes sobre movimiento rebelde en Sonora y/o Baja 
California; informe sobre el pago de cheques de T. Robinsón y Hermanos de 
Álamos, Sonora; acciones y decretos expedidos por los rebeldes para la 
expropiación de ganado y la apoderación de los bienes de los ausentes o 
emigrados. Conflicto entre Francisco Villa y Venustiano Carranza. Conflictos 
entre maytoristas en Sonora.  
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L-E-771, 322 ff. 
 
1912-1914. Revolución Mexicana. Correspondencia cruzada entre la 
Inspección General de Consulados en el Paso, Texas y el Consulado de 
México en Marfa, Texas y remitida a la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Informes y correspondencia enviada al consulado sobre los militares presos 
en Fort Bliss solicitando y reclamando sus pertenencias al cuidado de dicho 
consulado; Informes de las actividades sediciosas del general rebelde Pánfilo 
Natera, enfrentamientos de villistas en Zacatecas; Proyecto de organización y 
formación de guerrilla contrarrevolucionaria para luchar en Ojinaga, 
Chihuahua y hostilizar a los rebeldes; soborno a empleados de la Western 
Union para que entreguen telegramas remitidos por carrancistas; asesinato 
con todas las agravantes del mexicano Carlos Morales Wood por Rangers, 
gestiones del gobierno mexicano para reclamar el acto; gestiones para 
exportar armas y municiones destinadas a los voluntarios de Ojinaga, 
Chihuahua; informes sobre la huelga de mineros mexicanos en Shafter, Texas 
organizada por la Miners Union. 
L-E-772, 290 ff. 
 
1913. Revolución Mexicana. Las inspecciones de Consulados de México en 
El Paso y San Antonio, Texas y el Consulado de México en Marfa, Texas 
informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre los operativos de 
vigilancia fronteriza que ejercen para evitar el contrabando y reclutamiento de 
rebeldes maderistas y carrancistas en esa jurisdicción. Informes sobre el 
movimiento de rebeldes carrancistas en Ojinaga, Chihuahua y Coahuila; 
especial vigilancia en la aduana de Ojinaga, Chihuahua que reporta el paso de 
valores robados y pertrechos de guerra; situación política en Iturbide y 
Camargo, Chihuahua. Informes que remite la Secretaría de Relaciones 
Exteriores al Consulado de Marfa, Texas para que se publiquen dando a 
conocer la situación en general del país; elecciones presidenciales, relaciones 
México-Estados Unidos de América en función de gestionar el reconocimiento 
del gobierno de Huerta, establecimiento en el norte del país, etc. (Anexos: 
informes del agente del Servicio Secreto de México en el Consulado de 
México en Marfa, Texas.) 
L-E-773, 280 ff. 
 
1913-1914. Revolución Mexicana. Las Inspecciones Generales del 
Consulado de México en San Antonio y El Paso, Texas y los Consulados de 
México en Chicago, Ills., Roma, Texas, Eagle Pass, Texas y la Embajada de 
México en Estados Unidos informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
acerca de las actividades revolucionarias de los facciosos carrancistas; 
sistemas y operaciones de vigilancia en la frontera norte para evitar el 
contrabando de armas y pertrechos de guerra, reclutamiento de facciosos en 
los Estados Unidos; informes sobre la deportación de tropas mexicanas por 
Laredo, Texas; mensajes cifrados de los jefes militares informando acerca de 
la evacuación de tropas federales de las plazas de Ojinaga y ciudad Juárez, 
Chihuahua y todo lo relativo a acciones militares; movilización de las tropas 

 - 188 -



del general Francisco Villa en Chihuahua. (Anexos: telegramas y recortes de 
prensa sobre el propagandista revolucionario Lázaro Gutiérrez de Lara.) 
L-E-774, 288 ff. 
 
1913-1914. Revolución Mexicana. La Inspección del Consulado de México 
en San Antonio, Texas transcribe informes que le fueron remitidos por los 
Consulados de México en Brownsville, Texas, Laredo, Río Grande City, Marfa 
y El Paso, Texas relativos a los enfrentamientos entre tropas federales y 
rebeldes carrancistas en Nuevo Laredo, Tamaulipas y en Sonora; se remiten 
telegramas cifrados sobre las operaciones militares; actitud de la prensa y 
gobierno americano en el conflicto; refugiados en Fort Bliss, Texas; decomisos 
de armas y municiones por autoridades tejanas; remoción de autoridades 
militares tejanas por simpatizar con los rebeldes; vigilancia ejercida a los 
sediciosos en la frontera. (Anexo: manifiesto al pueblo de México en contra del 
gobierno del usurpador Victoriano Huerta dado el 2 de abril de 1913 en ciudad 
Acuña, Coahuila.) 
L-E-775, 263 ff. 
 
1913-1914. Revolución Mexicana. La Inspección General de Consulados de 
México en El Paso, Texas transcribe informes que le fueron remitidos por los 
Consulados de México en Laredo, Texas, Nogales, Arizona y Tucson, Arizona 
instruyendo a la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de la situación en 
Sonora; la escisión entre los facciosos constitucionalista o legalista 
(carrancistas, maytoristas, pesqueiristas, villistas) debido a la actitud del jefe 
rebelde José María Maytorena al derogar la ley de administración de bienes 
ausentes; reunión de los jefes revolucionarios en Hermosillo, Sonora para 
explicar al representante americano Henry A. Tupper la situación en México y 
la necesidad de que el gobierno norteamericano reconozca los derechos de 
beligerancia con el fin de adquirir los pertrechos de guerra necesarios; copias 
de mensajes telegráficos de carrancistas, interceptados; cartas remitidas a 
Miguel E. Diébold alusivas a la situación en Sonora; conflictos entre 
Venustiano Carranza y Francisco Villa, instrucciones de Carranza a Salvador 
Alvarado. (Anexos: recorte de prensa La voz de Sonora, 5 de noviembre de 
1913 sobre conferencia con el doctor H.A. Tupper (2 ff.); Manifiesto del pueblo 
de Baja California dirigido al Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, 
Tucson, Arizona 19 de diciembre de 1913.) 
L-E-776, (1: 53+2: 26+3: 3+4: 3+5: 3+6: 128+7: 2 ff.) 
 
1913-1914. Revolución Mexicana. La Embajada de México en Estados 
Unidos, los consulados de México en San Antonio, Texas, Saint Louis, 
Missouri, Brownsville, Texas, Mobile, Alabama, Nueva Orleans e Eagle Pass, 
Texas informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de las 
actividades sediciosas de los carrancistas; vigilancia fronteriza para evitar el 
contrabando de guerra y el reclutamiento de facciosos; orden de aprehensión 
contra el cabecilla Venustiano Carranza; reproche del gobierno de México a 
autoridades estadounidenses la libertad que dan las autoridades locales en 
Texas a los rebeldes para actuar en las juntas revolucionarias. Informes sobre 
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las depredaciones de los rebeldes carrancistas en Chihuahua y Coahuila, 
especialmente los perjuicios sufridos por la compañía maderera que explota 
los bosques de Pearson y Madera en Chihuahua; Persecución de revoltosos 
sonorenses en Arizona; informes sobre el decreto del 24 de marzo de 1913 
que declara abiertas al tráfico internacional de importación y exportación las 
aduanas fronterizas de Agua Prieta y Nogales, Sonora. (Anexos: recortes de 
prensa remitidos por las legaciones en La Habana, Bruselas y Berlín sobre los 
carrancistas.) 
L-E-777, 194 ff. 
 
1911-1913. Revolución Mexicana. La Inspección de Consulados en El Paso, 
Texas, la Embajada de México en Washington y los Consulados de México en 
El Paso, Texas; Naco, Arizona; Los Angeles, California; Mobile, Alabama; 
Eagle Pass, Texas y Nueva Orleans, informan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en relación a los enfrentamientos militares en Ciudad Juárez, 
Coahuila y la toma de la plaza por los rebeldes carrancistas; informe del 
inspector Miguel E. Diebold sobre los hechos militares; servicio de vigilancia 
establecido en la frontera para evitar el contrabando de armas y reclutamiento 
de revolucionarios; informes sobre una junta en El Paso, Texas de los 
principales jefes carrancistas para hacer efectivo el Plan de San Luis y 
rumores de que cuenta con el apoyo de Washington y que interesados 
americanos envían dinero a los revolucionarios en Sonora. El Consulado en 
Naco, Arizona comunica que fueron depositados en la Aduana de Naco, 
Arizona varios objetos pertenecientes a la columna del general Ojeda. 
(Anexos: Plan de Ayala; Decretos carrancistas relativos a la protección de 
extranjeros y sus propiedades; derogación de rebajas en ganadería; juicio a 
Victoriano Huerta de acuerdo con la ley contra conspiradores de 25 de enero 
de 1862). 
L-E-778 (1-16), 259 ff. 
 
1913. Revolución Mexicana. El Consulado y Legación de México en La 
Habana, Cuba informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre el 
operativo de vigilancia que efectúa sobre un grupo de conspiradores, 
mexicanos y extranjeros contra el gobierno del general Victoriano Huerta, 
anexa recortes de prensa sobre las actividades revolucionarias de los 
emigrados políticos mexicanos en Cuba de facción maderista y la propaganda 
antihuertista que distribuyen en ese país; vigilancia de anarquistas españoles, 
zapatistas, vazquezgomistas, etc. (Anexo: recortes de prensa con 
declaraciones del peruano José Santos Chacano, recortes de prensa La 
Noche, El Mundo, La Prensa, El Día, etc.) (1). La Inspección de Consulados 
de México en El Paso, Texas a través del inspector Miguel E. Diébold 
transcribe informes y remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores y los 
Consulados de México en San Francisco y Caléxico, California, Marfa, Texas 
y Nogales, Arizona acerca de los movimientos que realiza la columna del 
general Mercado, proyecto de ataque a Mexicali, Baja California; llegada de 
fuerzas federales a Ojinaga, Chihuahua; haberes a militares refugiados en 
Estados Unidos y vigilancia fronteriza para evitar contrabando de armas y 
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reclutamiento de sediciosos (2). 
L-E-779, (1: 231+2: 14 ff.) 
 
1913-1914. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en El Paso, 
Texas, Marfa, Texas, Los Angeles y San Francisco, California informan a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores a través del inspector general de 
Consulados en El Paso, Texas sobre los preparativos de los rebeldes para la 
defensa de la Plaza de ciudad Juárez, Chihuahua; movimientos militares de 
los rebeldes de Agua Prieta y Naco rumbo a Juárez; evacuación de las 
fuerzas del general Salvador R. Mercado e información detallada sobre la 
situación en ciudad Juárez; informes sobre sueldos pendientes a empleados 
en servicio de trenes militares e informes sobre deficiencias de parte de jefes 
de la columna que operó en el norte al mando del general José I. Salazar; 
relación de militares (oficiales, tropa, mujeres y niños del Batallón No. 6); 
informe circunstanciado sobre la evacuación de Chihuahua, Chihuahua por las 
fuerzas del supremo gobierno al mando del general Mercado, marcha a 
Ojinaga, Chihuahua y traslación a la ciudad de El Paso, Texas; Informes sobre 
la injerencia del cónsul americano en la evacuación de la plaza de Ojinaga, 
Chihuahua; federales y refugiados en Ojinaga, Chihuahua; telegramas 
cifrados sobre la caída de Guaymas, Sonora; gestiones para liberar a militares 
fiscales detenidos en Fort Bliss; compra de vestuario destinado a prisioneros 
federales recluidos en Fort Rosencranz. (Anexo: recortes de prensa.) 
L-E-780, 339 ff. 
 
1913-1914. Revolución Mexicana. El Servicio Mexicano remite informes a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores enviados por los consulados de México 
en Marfa, Texas, Yuma, Arizona, Los Angeles, California, Nogales, Arizona y 
El Paso, Texas, relativos a la efectividad del embargo de armas y pertrechos 
en la frontera norte; Comisión a la Inspección de Consulados para todo lo 
relativo a las atenciones de militares dispersos; gastos de guerra y adeudos a 
particulares por la Secretaría de Guerra; instrucciones y formas 
administrativas para la repatriación de militares en territorio de los Estados 
Unidos de América; derrota de Rodolfo L. Gallego; correspondencia 
telegráfica carrancista interceptada, proyectos de los revolucionarios en caso 
de ataque a Laredo, Tamaulipas; informes sobre los enfrentamientos militares 
del 21 al 25 de noviembre de 1913 en Tierra Blanca; defección del capitán 
Federico Montes comprobada por telegramas interceptados dirigidos al 
general Felipe Angeles; testimonios de desastres. Informes sobre la conducta 
denigrante de dos oficiales. (Anexos: recortes de prensa.) 
L-E-781, 294 ff. 
 
1913-1914. Revolución Mexicana. El Servicio Consular Mexicano en San 
Antonio, Texas y los Consulados de México en Eagle Pass, Texas, San 
Antonio, Laredo, Brownsville y Río Grande City, Texas, Los Angeles y 
Caléxico, California informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca 
de los enfrentamientos militares entre federales y rebeldes carrancistas en 
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila; movilización de las fuerzas federales en 
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Sonora y Coahuila; compra de aeroplanos para los revolucionarios de Sonora; 
datos sobre los hombres y situación económica de los carrancistas; vigilancia 
fronteriza. Acuses de recibo sobre la suspensión del tráfico ferrocarrilero entre 
ciudad Porfirio Díaz y los puntos que están en poder de los rebeldes. 
L-E-782, 300 ff. 
 
1913-1914. Revolución Mexicana. La Embajada de México en Estados 
Unidos y los Consulados de México en Laredo, Texas y Río Grande City, 
Texas informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre las gestiones 
que realizan ante las autoridades estadounidenses para impedir la violación a 
las leyes de neutralidad a través de una eficaz cooperación en la vigilancia 
fronteriza; gestiones para que se conceda el paso al coronel Tomás Castro a 
través de territorio americano; se informa sobre la circulación de "El Progreso" 
en Nuevo León, Colima, Tamaulipas, Monterrey y Tampico, gestiones para 
que sé prohíba su circulación; El general Trucy Arbert exige se recompense 
su labor para el gobierno; gestiones para impedir la exportación de ganado 
por las aduanas de la frontera como medida para acabar con las partidas 
carrancistas que se dedican al abigeato; informes sobre las pésimas 
condiciones en que se encuentra la plaza de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
(Anexos: recortes de prensa: The Texas Republic y San Antonio Light en 
donde se insulta a Victoriano Huerta y Henry Lane Wilson.) (1). La Secretaría 
de Guerra solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores que informe a los 
cónsules y ministros de México en Europa acerca de la comisión del señor 
John W. De Kay sobre la adquisición de armamentos de segunda para el 
ejército mexicano, correspondencia intercambiada al respecto por las 
Legaciones de México en Francia, Italia, Londres, España, Austria-Hungría y 
Alemania. Informes sobre la validez de los bonos de la deuda pública interna 
del 6% de acuerdo con el decreto del 8 de enero de 1914 (2). La Inspección 
General de Consulados informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
sobre la organización de guerrillas contrarrevolucionarias que hostilicen a los 
revolucionarios en la frontera norte, indicando que como estrategia ha dado 
los mejores resultados para la pacificación, aprovechando a los militares 
refugiados en territorio de los Estados Unidos. Los Consulados de México en 
El Paso y San Antonio, Texas informan sobre la situación de la guerrilla de los 
coroneles Quevedo y José Orozco, Buentello, Dorantes, el mayor Acosta, los 
hermanos Herrera y Dionisio Martínez cuyos enfrentamientos contra villistas 
se han llevado a cabo en diversos puntos del Estado de Chihuahua (3). 
L-E-783, (1: 167+2: 60+3: 115 ff.) 
 
1914. Revolución Mexicana. La Inspección de Consulados de México en El 
Paso, Texas transcribe telegramas de los Consulados de México en Los 
Angeles, California, Laredo, Texas, El Paso, Texas, Nogales, Arizona y 
Brownsville, Texas a la Secretaría de Relaciones Exteriores informando sobre 
la vigilancia de sediciosos constitucionalistas y maytorenistas; aprehensión de 
oficiales federales en Estados Unidos por violación a las leyes de neutralidad; 
reclutamiento de rebeldes en Hermosillo, Sonora por el cabecilla Plutarco 
Elías Calles; informes sobre supuesta expedición armada en el Estado de 
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Yucatán; aprehensión del cabecilla Máximo Castillo que destruyó vías 
ferroviarias ocurriendo varios muertos, actividades de la Agencia Comercial 
Constitucionalista en Douglas, Arizona, telegramas sobre la toma de Torreón 
por fuerzas villistas. La Inspección de Consulados en El Paso, Texas remite a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores copia de los telegramas enviados y 
recibidos por esa oficina de los diversos consulados de México en Estados 
Unidos y de las Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Secretaría de 
Guerra y Secretaría de Gobernación. Extracto de los informes de carácter 
político que rinden a esa Inspección de Consulados los cónsules, conteniendo 
los siguientes asuntos: vigilancia de sospechosos; decomiso de armas; fianza 
para la liberación del general José Inés Salazar; paso de tropas mexicanas a 
territorio de los Estados Unidos de América; Persecución de sediciosos; 
instrucciones y recomendaciones a los cónsules mexicanos; organización de 
juntas secretas; refugiados militares en prisiones de los Estados Unidos; 
embargo y levantamiento de armas impuesto por el gobierno de los Estados 
Unidos; Investigación de reclamaciones, pago de deudas, haberes, etc. a los 
militares y empleados federales; movilización de las tropas federales y 
rebeldes en la frontera; trabajos de los espías "Constitucionalistas"; gestiones 
para liberar militares capturados, solicitud de claves convencionales para el 
uso de los cónsules entre sí y para la inspección; adquisición de equipo 
(telégrafo, armas, cañones, autos, etc.) para el gobierno de México; protestas 
contra Francisco villa por el asesinato del británico William Benton; ayuda a 
mexicanos refugiados en poblaciones americanas. 
L-E-784, (1: 6+2: 206+3: 6+4: 4+5: 18+6: 2+7: 2+8: 3+9: 3+10: 6+11: 8 ff.) 
 
1913. Revolución Mexicana. La Inspección General de Consulados de 
México en El Paso, Texas y los Consulados de México en Eagle Pass, Texas, 
San Antonio, Texas, San Diego, California, Brownsville, Texas el 
Viceconsulado en Tampa, Florida y el Consulado de México en La Habana, 
Cuba informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de los rumores 
sobre la supuesta toma de Torreón por los rebeldes carrancistas; vigilancia de 
sediciosos y contrabando de armas con destino a la frontera norte de México; 
telegramas interceptados a los sediciosos sobre reclutamiento de sediciosos a 
través de casas de enganches para trabajos en ferrocarriles; aprehensión y 
liberación del general Pedro Ojeda en San Diego, California con 18 oficiales 
que le acompañaban; aprehensión del cabecilla Toribio Ortega; persecución 
de Atilano Barrera en Eagle Pass, Texas. Informes sobre movimiento 
revolucionario encabezado por Alfredo Cámara Vales y Manuel Castilla Brito 
organizado en La Habana, Cuba y con destino a Yucatán y Campeche. 
(Anexos: recortes de prensa de La Habana con entrevistas a refugiados 
mexicanos en esa ciudad.) 
L-E-785, 163 ff. 
 
1913. Revolución Mexicana. La Inspección de Consulados en San Antonio, 
Texas y los Consulados de México en Nogales, Arizona, Eagle Pass, Texas, 
Brownsville, Texas, Del Río, Texas y Belice, H. B. informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores acerca de las actividades subversivas de los 
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constitucionalistas; vigilancia de sediciosos para evitar el contrabando de 
armas y pertrechos de guerra y que violen las leyes de neutralidad de los 
Estados Unidos de América; testimonio de soldados americanos que 
capturaron al cabecilla Gregorio Flores; incidente en el puente internacional al 
capturar a un mexicano que portaba cartuchos; oficiales refugiados en Eagle 
Pass, Texas. Ofrecen sus servicios para combatir en Piedras Negras, 
Coahuila contra rebeldes carrancistas; reclutamiento de fuerzas para el 
gobierno del general Huerta; ataque a Nuevo Laredo, Tamaulipas; 
movilización de tropas rebeldes en el Estado de Coahuila; paso de heridos 
rebeldes a territorio de los Estados Unidos de América. (Anexos: recortes de 
prensa y proclama acta de adhesión al Plan de Guadalupe suscrito el 23 de 
marzo de 1913. Colección de noticias de telegramas interceptados por la 
Compañía de Telégrafos a los facciosos constitucionalistas.) 
L-E-786, 313 ff. 
 
1913-1914. Revolución Mexicana. La Inspección de Consulados remite 
informes generales, extractos de los informes rendidos por los cónsules cuyas 
residencias se encuentran en Laredo, Texas, Eagle Pass, Texas, Brownsville, 
Texas, Río Grande City, Texas, San Antonio, Texas, Del Río City, Texas, Los 
Angeles, California, San Francisco, California, Naco, Arizona, Douglas, 
Arizona, San Diego, California, Roma, Texas, Tucson, Arizona, Caléxico, 
California, Nogales, Arizona, Nueva York, Chicago, Ills., Kansas City, 
Galveston, Texas, Cincinnati, Mobile, Alabama y Nueva Orleans a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores los cuales tratan sobre la situación 
política entre los que destacan los siguientes asuntos: reclutamiento de 
rebeldes en territorio americano; suspensión de la publicación carrancista La 
República, movilización de tropas de Fort Thomas Kentucky para viajar al 
Estado de Texas; aprehensión de individuos que trataban de unirse a las 
fuerzas del general Guardiola y Aguirre; transcripción de los telegramas que 
se han cruzado entre los rebeldes constitucionalistas (villistas, carrancistas y 
maytorenistas) así como de los telegramas cambiados entre la Inspección de 
Consulados y diversas oficinas. Se remiten informes sobre las actividades 
rebeldes de la Compañía Naviera del pacífico; el Consulado en Eagle Pass 
solicita agente del Servicio Secreto para vigilar los casos de falsificación de 
billetes constitucionalistas y vigilancia de sediciosos exhuertistas; decomiso de 
armas y pertrechos recogidos por el jefe de armas en Piedras Negras, 
Coahuila (1-8). La Inspección de Consulados de México en Estados Unidos, 
los Consulados de México en Honduras, Belice, H.B., Mobile, Alabama y las 
Legaciones de México en Honduras y Guatemala transcriben y remiten 
información acerca de una proyectada expedición revolucionaria al sur de 
México al mando de Manuel Castilla Brito; gestiones para realizar una eficaz 
vigilancia fronteriza en Chiapas, Tabasco y Campeche; conflictos con el 
gobierno de Guatemala por la ineficacia de las medidas dictadas en la 
vigilancia fronteriza obligando al gobierno de México a enviar tropas para 
combatir facciosos y evitar su organización, se presume la participación del 
presidente de Guatemala general Manuel Estrada Cabrera en apoyo a los 
revolucionarios; contrabando de armas para México a través de Guatemala; 
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vigilancia de los vapores mexicanos "Benito Juárez" y "Limantour". (Anexos: 
recortes de prensa The Clarion de Belice, H.B.) (9-20) 
L-E-787, (1: 14+2: 2+3: 2+4: 2+5: 4+6: 3+7: 19+8: 108+9: 2+10: 11+11: 7+12: 
11+13: 7+14: 17+15: 39+16: 85+17: 2+18: 11+19: 7+20: 6 ff.) 
 
1913-1914. Revolución Mexicana. La Embajada de México en Estados 
Unidos y los Consulados de México en Nicaragua, Seattle, Washington, New 
York, San Antonio, Texas, Brownsville, Texas y la Legación Imperial alemana 
en México informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre los 
conflictos existentes entre los diversos jefes constitucionalistas; gestiones ante 
el Departamento de Estado norteamericano para capturar al cabecilla Pablo 
González; vigilancia ejercida a los rebeldes carrancistas en la frontera norte; 
informes sobre la ayuda prestada por autoridades americanas a los rebeldes 
en la batalla de Tampico; el gobierno alemán en México, solicita que se 
desvanezcan cargos contra alemanes en Miramar, informes sobre el general 
Gerónimo Treviño que aparece como sospechoso de instigar contra el 
gobierno. Informes sobre conspiraciones huertistas en Brownsville, Texas, 
reclutamiento de rebeldes y contrabando de armas; se remiten 
nombramientos de agentes de policía reservada; actividades 
anticonstitucionalistas de la Compañía Naviera del Pacífico y apoyo de la 
Compañía Naviera "Woolvin Line" para transportar armas para carrancistas 
(1-22). Manifiesto del general Francisco Villa de septiembre de 1914 
desconociendo a Venustiano Carranza como Primer Jefe de la Revolución 
encargado del Poder Ejecutivo y Refutación al "Manifiesto" de Villa por 
Venustiano Carranza. Copia del original que se publicó en los periódicos El 
Pueblo y El Liberal el 25 de octubre de 1914. Las Legaciones de México en 
Guatemala, Inglaterra y Los consulados de México en Belice, H.B. y Mobile, 
Alabama informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre sus 
gestiones ante el Departamento de Negocios Extranjeros para que ejerza 
estricta vigilancia en la colonia de Belice, H.B. en donde los rebeldes 
carrancistas y felicistas han establecido su centro de operaciones para 
proveer de sediciosos y armas a los revolucionarios de Campeche, Tabasco y 
Chiapas, caso de los turcos Habet y Savala; captura de filibusteros. Informes, 
etc. (23-24). 
L-E-788, (1: 1+2: 5+3: 4+4: 3+5: 23+6: 2+7: 3+8: 3+9: 15+10: 13+11: 3+12: 
4+13: 4+14: 9+15: 23+16: 16+17: 8+18: 7+19: 14+20: 6+21: 3+22: 2+23: 
34+24: 65 ff.) 
 
1913-1914. Revolución Mexicana. La Inspección General de Consulados de 
México en El Paso, Texas y los Consulados de México en Eagle Pass, Texas, 
San Francisco, California, San Diego, California y la Legación de México en 
Cuba informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre las actividades 
subversivas de los rebeldes constitucionalistas a través de la intercepción de 
los telegramas cruzados entre rebeldes informando lo siguiente: situación de 
fondos en barras de oro, dólares y pesos a los rebeldes constitucionalistas en 
Brownsville, Texas; Gestiones para liberar al general José Inés Salazar; 
Decreto del general Pablo González sobre abastecedores de carne y 
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protección al comercio; compra de armas por los rebeldes carrancistas y 
villistas; vigilancia de revolucionarios en la frontera; Informes sobre la 
revelación en el Distrito Norte de Baja California por medio de las autoridades 
impuestas por el general Francisco Villa; división y conflictos entre los jefes 
revolucionarios Francisco Villa, Felipe Angeles y José María Maytorena en 
contra del Primer Jefe Constitucionalista Venustiano Carranza; problemas 
entre el gobierno y la Compañía Naviera del Pacífico, S.A.; enfrentamientos 
contra separatistas en la frontera norte; supuestos fusilamientos de 
empleados carrancistas ordenados por Villa entre Juárez y Torreón. (Anexos: 
recortes de prensa El Paso Morning Times. 
L-E-789, (1: 5+2: 3+3: 9+4: 55+5: 7+6: 2+7: 6+8: 11+9: 2+10: 3+11: 22+12: 
4+13: 7+14: 10+15: 2+16: 99 ff.) 
 
1913-1914. Revolución Mexicana. Informes y recortes de prensa enviados 
por la Legación de México en Cuba, en España, Estados Unidos y los 
Consulados de México en La Habana; San Antonio, Texas; San Francisco, 
California y Gulport, Missouri sobre el filibustero Luis Corral; viaje de Guillermo 
Carricarte y otro individuo carrancista a México para entregar al gobierno 
documentos relacionados con un proyecto levantamiento en el Distrito 
Federal; expedición de Vicente Segura; disturbios en Brasil; bombas 
solicitadas a la América Smelting Refining Company; contrarrevolución en 
Chihuahua organizada por Guillermo Porra; Jesús Carranza solicita la 
intervención de Estados Unidos; conferencia entre los delegados huertistas y 
carrancistas; gastos para el servicio de información y propaganda; protección 
a españoles; entrevista de José Bonales con Francisco Villa; fotografía y datos 
biográficos de Villa en el periódico cubano El Mundo; decreto del presidente 
Wilson levantando el embargo de armas para México; servicios que ofrece el 
mayor José G. Rebollo; contrabando de armas para los rebeldes de Yucatán. 
L-E-790, 228 ff. 
 
1913-1914. Revolución Mexicana. Informes que remite la Secretaría de 
Relaciones Exteriores a las Embajadas, Legaciones y Consulados de México 
en el exterior (América y Europa) acerca de las operaciones militares 
efectuadas en Torreón, Coahuila contra los rebeldes constitucionalistas y la 
derrota de las fuerzas federales; colección de telegramas y recortes de prensa 
remitidos por las Legaciones de México en el exterior con noticias al respecto. 
Las Legaciones de México en Cuba, Francia, Alemania, Portugal y el Servicio 
Consular Mexicano en San Antonio, Texas, informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores sobre el movimiento armado organizado en Cuba con 
destino a Yucatán y el fusilamiento de sus respectivos jefes; Actitud de 
rebeldes villistas, carrancistas y zapatistas y la impotencia de los federales 
para aniquilarlos, amenaza de intervención; operaciones militares del Ejército 
Federal en el norte de México para combatir a los carrancistas; la Sección de 
Información de México en Veracruz remite telegramas sobre la situación 
militar y política en México en relación con los rebeldes villistas y zapatistas; 
pretendidos conspiradores huertistas en ciudad Camargo y ciudad Mier, 
Tamaulipas; causa seguida en los Estados Unidos al general Joaquín Maass 
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(jr.) por violación a las leyes de neutralidad. 
L-E-791, (1: 183+2: 17+3: 23+4: 5+5: 6+6: 17+7: 5+8: 5+9: 4+10: 15+11: 61 
ff.) 
 
1913-1914. Revolución Mexicana. El Consulado General de México en San 
Antonio, Texas, El Consulado de México en Del Río, Texas, Laredo, Texas, 
Port Arthur, Texas, Eagle Pass, Texas, Douglas, Arizona, remiten a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores informes relativos a la vigilancia de 
revolucionarios carrancistas y villistas y a sus movimientos armados en Las 
Vacas, Coahuila; actividades militares del cabecilla Venustiano Carranza; 
Empleados de correos en connivencia con los rebeldes; movilización de 
fuerzas rebeldes; movilización de fuerzas rebeldes y federales en la Estación 
Vanegas; informes sobre la actitud de autoridades de los Estados Unidos de 
América que simpatizan con el movimiento constitucionalista; Sediciosos que 
cruzan la frontera a territorio de los Estados Unidos sin que sean perseguidos; 
protección del súbdito británico George Fuss, gestiones de la Legación 
Británica en México. (Anexo: recorte de prensa San Antonio Express: "Madero 
is invaded by armed med".) 
L-E-792, (1: 3+2: 7+3: 36+4: 42+5: 30+6: 28+7: 21+8: 25+9: 43+10: 9+11: 
5+12: 8+13: 2+14: 5+15: 23+16: 44 ff.) 
 
1914. Revolución Mexicana. La Inspección General de Consulados de 
México en El Paso, Texas a través del inspector de Consulados Miguel E. 
Diébold remite a la Secretaría de Guerra y Marina y Secretaría de Relaciones 
Exteriores una relación completa de los jefes, oficiales y tropa que formaron la 
División del Norte y que se encuentran en calidad de prisioneros en Fort Bliss, 
Texas; lista nominal del personal de los ciudadanos, jefes, oficiales y tropa 
que forma la querrilla P.Y. Rascón y regimiento de sonora; lista nominal de la 
Guerrilla Martínez que encabeza el mayor Juan Ortiz; brigada de Orpinel; 
regimiento Rincón Gallardo, etc. Adjunta correspondencia del inspector de 
Consulados al general Francisco Castro. Informes sobre el traslado de los 
prisioneros de Fort Bliss a Fort Wingate, N.M. se incluye una relación de los 
ciudadanos jefes, oficiales y tropa, personal civil que se incorporan a dicho 
campamento procedente de la guarnición de ciudad Porfirio Díaz; solicitud y 
lista de medicamentos y ropa necesaria para los mismos (1). Los consulados 
de México en Laredo, Texas, Kansas City, San Francisco, California, 
Galveston, Texas y Tucson, Arizona. Informan y remiten recortes de prensa a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de las diversas publicaciones 
de noticias en los Estados Unidos de América sobre la toma de Torreón por 
los elementos constitucionalistas; la caída de Torreón comunicada 
oficialmente; se anexan los siguientes recortes de prensa: Jounnal of 
Commerce, Kansas City Journal, El Paso Herald, El Paso Morning Times, The 
Dallas Morning News; informes sobre el amparo o Habeas presentado por 
militares federales detenidos en Fort Bliss acusado de violación a las leyes de 
neutralidad de los Estados Unidos de América (2). 
L-E-793, (1: 185+2: 159 ff.) 
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1913-1916. Revolución Mexicana. La Inspección General de Consulados de 
México en El Paso, Texas, los Consulados de México en Brownsville, Texas, 
San Francisco, California, Los Angeles, California, San Antonio, Texas, 
Filadelfia remiten informes a la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de 
los movimientos armados de los constitucionalistas en Zacatecas; vigilancia 
de sospechosos y revolucionarios en el norte de México, en Tucson y 
Caléxico, California y Boca Grande, Florida; vigilancia fronteriza y trabajos de 
los agentes; contrabando de armas, etc. (Anexo: recortes de prensa: El Paso 
Herald, Douglas Daily International, The Arizona Daily Star, San Francisco 
Chronide; 1915: Daily Journal of Commerce. Traslado de prisioneros, 
soldados ex-federales presos en fuertes militares de los Estados Unidos de 
América.) El Consulado General de México en Belice, H.B. informa sobre las 
actividades subversivas de los rebeldes felicistas y de Manuel Castilla Brito en 
Guatemala que se organizan en contra del usurpador general Victoriano 
Huerta. Informes sobre el apoyo del presidente de Guatemala a los 
revolucionarios mexicanos general Manuel Estrada Cabrera. Reportes sobre 
la vigilancia en las fronteras para decomisar e impedir el contrabando de 
armamento para los constitucionalistas. Informes de la agencia confidencial 
dependiente de la Secretaría de Gobernación al mando del agente 
confidencial J. Guilebaldo Nava en el Distrito Federal acerca de la vigilancia 
de los elementos perjudiciales para el gobierno constitucionalista entre los que 
destacan los siguientes asuntos: juicios contra el ingeniero Gustavo Navarro 
aplicándole la ley del 25 de enero de 1862 se le condena a muerte; 
actividades subversivas efectuadas en La Casa del Obrero Mundial (foco de 
insurrectos); relación de los alumnos de la Escuela de Aspirantes nombrados 
subtenientes, el gobierno recompensa los servicios de los valientes 
estudiantes que iniciaron el derrocamiento del régimen maderista; propuestas 
de crear un grupo de inspectores que vigilen la venta de artículos de primera 
necesidad; Investigación sobre la suplantación de títulos de empleados 
federales; comisiones encomendadas a los agentes confidenciales, informes 
confidenciales, reclaman la labor obstruccionista que el Cuartel General del 
Ejército de Oriente; lista de ex-federales y ocupaciones actuales; vigilancia en 
las pagadurías de las diversas Secretarías de Estado, conflictos entre la 
Secretaría de Instrucción Pública y Secretaría de Gobernación; especuladores 
en la bolsa mexicana, etc. 
L-E-794, (1: 27+2: 11+3: 7+4: 4+5: 13+6: 9+7: 13+8: 2+9: 34+10: 5+11: 6+12: 
50+13: 9+14: 2+15: 3+16: 4+17: 1+18: 33+19: 142+20: 23+21: 14+22: 2+23: 
2+24: 2 ff.) 
 
1914. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en San Diego, 
California, Roma, Texas, Douglas, Arizona, Kansas City, Galveston, Texas, 
San Francisco, California, San Antonio, Texas, Chicago, Ills. y la Embajada de 
México en los Estados Unidos solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
informes sobre la supuesta derrota de los rebeldes en Torreón, Monclova y 
Tamaulipas. Informes diversos sobre el triunfo de las fuerzas federales. 
Informes sobre la actitud de la prensa de los Estados Unidos hacia las 
victorias de los rebeldes y en contra del Ejército Federal. Gestiones de los 
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licenciados Guillermo Porras, Harris Walthall y H.R. Gamble en el caso de los 
oficiales, jefes y soldados mexicanos prisioneros en los fuertes Rosencranz, 
Bliss y Wingate que solicita amparo Habeas Corpus en dicho asunto. (Anexo: 
recortes de prensa The Daily Journal, San Francisco Chronicle, Douglas Daily 
Dispatch, Bisbel Daily Review, San Antonio Express, San Francisco Call and 
Post, El Guarda del Bravo, El Combate.) (1). La Inspección General de 
Consulados de México en El Paso, Texas y los Consulados de México en 
Douglas, Arizona, la Embajada de México en Estados Unidos y el consulado 
de México en Brownsville, Texas informan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores sobre el movimiento político en la frontera México-Estados Unidos 
de América a favor de Félix Díaz y Emilio Vázquez Gómez; información 
confidencial sobre complot contra el gobierno; conspiración organizada en La 
Habana, Cuba con destino a México con miembros constitucionalistas. 
Supuesta deserción de villistas al enterarme de la venta de territorio nacional 
a extranjeros de parte de Francisco Villa (2-5). 
L-E-795, (1: 228+2: 28+3: 10+4: 14+5: 16 ff.) 
 
1914. Revolución Mexicana. Correspondencia intercambiada entre la 
Secretaría de Guerra y Marina, la Secretaría de Relaciones Exteriores, la 
Embajada de México en los Estados Unidos, la Embajada de los Estados 
Unidos de América en México y el Departamento de Estado norteamericano 
en relación con el incidente ocurrido en Tampico, Tamaulipas con del 
desembarco de marinos estadounidenses; amenaza del gobierno de Woodro 
Wilson con atacar a México en caso de que los intereses de sus nacionales se 
vean amenazados con motivo de los combates entre federales y rebeldes 
mexicanos; ultimátum remitido a las autoridades mexicanas para que rinda 
honores a la bandera de los Estados Unidos de América. Declaraciones 
acerca de la neutralidad en el Puerto de Tampico; proyecto de protocolo 
propuesto por el ministro de Relaciones Exteriores José López Portillo y 
Rojas. El Consulado de México en Mobile, Alabama remite recortes de 
prensa; la Embajada de México en Francia y Argentina remiten recortes de 
prensa. 
L-E-796, 166 ff. 
 
1914. Revolución Mexicana. El Consulado de México en San Antonio, 
Texas, solicita se autorice hacer gastos para contrarrestar la campaña 
enemiga (1). Informes de los trabajos de Francisco A. Delamout en 
combinación con el torero Vicente Segura (2). Del cabecilla Andrés Saucedo 
de Tamaulipas que fue a conferenciar con Carranza (3). Que Rafael Téllez 
Girón tiene correspondencia con Carranza (4). Informes sobre Juan Rodríguez 
Echasarreta, empleado en Matamoros y agente secreto (5). Informa de un 
armamento escondido en el Rancho de Martínez, cerca del Ebano (6). 
Armamento de los revolucionarios en Langtry y gente lista a pasar reclutados 
por José Morales al mando de Ismael Vázquez (7). Muerte de Francisco 
Álvaro (cónsul inspector Arturo M. Elías) (8). Se habla de un proyecto por 
recuperar Matamoros (9). El Consulado en El Paso, Texas envía lista de las 
personas aprehendidas por violaciones a las leyes de neutralidad e 
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introducción de parque a México (10). Sobre la situación en el Puerto de 
Tampico, siendo los rebeldes derrotados (11). Carta de Marcos Navarrete al 
cónsul relativa a los combates en la frontera entre contrarrevolucionarios y 
rebeldes (12). Contrabando de armas que los rebeldes tratan de introducir al 
territorio mexicano (13). Que se tomen medidas urgentes para evitar el avance 
de los federales al sur (14). Transcribe mensaje de B. Muzquiz de Naco, 
Sonora sobre el arribo de 60 hombres armados de filiación maytorenista (15). 
Cuernavaca, Morelos, abril de 1914. Miguel O. Mendizábal en nombre de las 
Comisiones Unidas de Estudiantes y Delegados del Comité Civil de Defensa 
Nacional. Solicitan información sobre la situación internacional del país (16).  
L-E-797, (1: 3+2: 5+3: 3+4: 4+5: 2+6: 2+7: 3+8: 4+9: 12+10: 4+11: 21+12: 
2+13: 12+14: 4+15: 2+16: 22+17: 10+18: 2+19: 8+20: 29+21: 4+22: 11+23: 
3+24: 15+25: 8+26: 4+27: 5+28: 4+29: 4+30: 47+31: 11+32: 10+33: 1 ff.) 
 
1911-1917. Revolución Mexicana. Habana, Cuba, Kobe, Japón, Laredo, 
Texas, Naco, Arizona, Mobile, Alabama, Brownsville, Texas. El cónsul de San 
Diego, California informa que el señor R. Ahwierz y un compañero, ambos 
tenientes de la marina alemana, ofrecen sus servicios a nuestro gobierno 
como aviadores teniendo su monoplano alemán sistema "Tanche". Diversos 
informes del cónsul relativos a reaccionarios o enemigos de la causa y 
gobierno constitucionalista. Se informa que la viuda de Victoriano Huerta se 
encuentra en el Puerto de La Habana, Cuba. Kobe, Japón copia de un 
entrefilet que dirigió a la prensa relativo al asalto por los rebeldes en 
Chihuahua. Laredo, Texas antecedentes de Canuto Barrera. El departamento 
de artillería acusa recibo a está Secretaría del Expediente personal relativo a 
las observaciones hechas por el general Brecisla sobre contratos firmados por 
Huerta a la casa "Mutsui y Co" del Japón. Diversos informes del cónsul 
referentes a reaccionarios o enemigos del gobierno. Artículos publicados en el 
"Demócrata" sobre sucesos de Parral, Chihuahua, El cónsul de México en 
Newport News, remite recorte del periódico "Daily Press" sobre expedición 
felicista a la República Mexicana. Scheriff Maifiel, recluta 500 hombres en 
Matamoros, recortes de periódico, asalto a Chihuahua por villistas, copia del 
informe que rindió al licenciado Cabrera en Atlantic City, sobre velero "Lucy 
H." Conduciendo armas y porque para villistas y se pregunta al cónsul si el 
señor Díaz que menciona es Ignacio J. Díaz, reconocido como cónsul 
honorario de nuestro gobierno en Peinzacola. Guatemala, movimiento de 
tropas en varios lugares de la frontera. Carta del señor León Garay recluido en 
la penitenciaria de Guatemala y que da cuenta de un levantamiento que 
intenta llevar a cabo ex-federal Medina Barrón. Cónsul de México en Naco, 
Arizona informa sobre movimiento de fuerzas americanas. El cónsul de 
México en San Diego, California informa sobre la aprehensión de Fortunato 
Tenorio, reaccionaria en la Baja California. Preparación militar del ex-federal 
Esteban Cantú, en el Distrito Norte de la Baja California. Informes del 
reaccionario Antonio Elosua. Consulado de México en Londres, informa sobre 
el señor Francisco León de la Barra, su permanencia en Londres. Secretaría 
de Guerra pidiendo se liberen órdenes a los cónsules mexicanos en la frontera 
sur de los Estados Unidos, para con sigilio diplomático se provea al Estado 
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mayor de los planos relativos a topografía de esa región, así como líneas de 
ferrocarriles que la atraviesen, como puntos estratégicos en caso de 
emergencia armada con nuestro país etc. 
L-E-798, (1: 34+2: 139+3: 7+4: 1+5: 3+6: 33+7: 7+8: 8+9: 7+10: 5+11: 4+ 12: 
27+13: 11+14: 13+15: 2+16: 40+17: 3+18: 10+19: 14+20: 7+21: 3+22: 1+23: 
5+24: 40 ff.) 
 
1914-1917. Revolución Mexicana. Legaciones de México en Bogotá, 
Brownsville, Texas, Belice, El Paso, Filadelfia, La Habana, Cuba, Matamoros, 
Galveston, Texas, San Francisco, California. El cónsul de México en Mobile, 
Alabama informa haber desmentido falsa noticia de una nueva revolución 
encabezada por el general Álvaro Obregón; noticias falsas sobre revolución 
encabezada por Díaz y Blanquet. El cónsul de México en Brownsville, informa 
sobre movimiento felicista. El consulado en Belice H.B. informa sobre la 
propaganda revolucionaria por medio del cinematógrafo con la película 
titulada "Historia completa de la Revolución Mexicana" de la cual es 
propietario el señor E. Echaniz B. 
L-E-799, (1: 2+2: 2+3: 2+4: 3+5: 4+6: 11+7: 126+8: 3+9: 8+10: 6+11: 2+12: 
8+13: 13+14: 58+15: 16+16: 26+17: 2+18: 4 ff.) 
 
1916. Revolución Mexicana. El Paso, Texas, San Francisco, Los Angeles, 
San Diego, California, Marfa, Texas. Diversos documentos referentes a 
informes enviados por el cónsul, sobre forajidos, reaccionarios o enemigos del 
gobierno constitucionalista. Confirmación de telegramas relativos a 
reaccionarios. Informes del cónsul sobre movimientos de fuerzas americanas 
y otras relativas con motivo del incidente internacional entre nuestro país y los 
Estados Unidos de América señora Wrigth y su hijo que fue hecho prisionero 
por los villistas. Maltrato a mexicanos y organización de filibusteros para 
invadir a la Baja California. San Diego, California. El cónsul remite proyecto 
para apoderarse del Distrito Norte de la Baja California. Asalto villista al 
poblado americano de Glen Spring. Los Angeles, California informa sobre 
siete mapas de la parte norte de nuestro país, donados al gobierno americano 
por el general B.J. Viljoen. Informes sobre el vapor chileno "Golden Gate". 
Ofrecimiento de porque, por un alemán que a la vez se compromete a 
trasladar 150.000 cartuchos mensuales en un aeroplano, posteriormente 
aprehendido por las autoridades americanas. 
L-E-800, (1: 143+2: 123+3: 5+4: 25+5: 6+6: 14+7: 5+8: 23+9: 13 ff.) 
 
1914-1917. Revolución Mexicana. Embamex Washington, legación Tokio, 
Japón, San Francisco, California, San Antonio, Texas, El Paso, Texas, 
Douglas, Arizona. Agente consular mexicano en Los Angeles, California 
comunica a esta Secretaría que huertistas siguen enganchando gente; el 
agente remite recortes de periódico que expresa distribución que tendrán las 
fuerzas americanas a lo largo de la frontera del Estado de Texas; embajada 
de Washington, triunfos felicistas en Oaxaca; relativo al señor Ponce de León 
que se dice comisionado de la Secretaría de Guerra; cónsul en San Francisco, 
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California transcribe telegrama que le dirigió el general Calles, sobre noticias 
de nueva revolución; el cónsul remite a esta Secretaría, uno de los avisos que 
fueron fijados en las esquinas, con objeto de reclutar gente para el ejército 
americano; Del Río, Texas; movimiento de tropas americanas; cónsul general 
de México en San Francisco, California; preparación militar en los Estados 
Unidos para futuros acontecimientos y adjunta dos libros por Hudson Mexin; 
se envía  recortes de prensa sobre incursión de Francisco Villa a territorio 
americano; adjunta periódico reaccionario El Heraldo de México que se 
publica en Los Angeles, California pagado por Esteban Cantú; Guerra y 
Marina, el gobierno americano libró ordenes para que sean reimportados los 
tres cañones y las veintiséis granadas del cañonero progreso; San Antonio, 
Texas sobre asalto a la Compañía Malinera Internacional, en Boquillas, 
adjuntando informes recogidos por el señor Ismael M. Vázquez, canciller del 
consulado en Del Río, Texas; diversos informes del cónsul referentes 
persecución de reaccionarios por fuerzas americanas; declaraciones de la 
prensa "Amarilla" para en caso de un rompimiento de hostilidades con nuestro 
país; informe referente al asalto de Glen Springs, enviado por el cónsul; 
declaraciones hechas por el general Garza, referentes a Antonio Villarreal que 
trato de sobornar guarnición de Nuevo Laredo; informes telegráficos del 
cónsul, sobre ataque de Francisco Villa a la población americana de 
Columbus; el cónsul remite manifiesto lanzado por Francisco Villa y publicado 
en el periódico "El Paso Morning Times". Reformas del cónsul sobre 
movimientos felicistas; informe del cónsul sobre declaraciones del general 
Plutarco Elías Calles referentes a la situación de Sonora con motivo giro 
satisfactorio de relaciones internacionales así como licenciamiento de tropas 
voluntarias por dicho general Calles. Informes del cónsul, referentes a 
enemigos del gobierno constitucionalistas. Informa el cónsul sobre Carlos 
Pérez, enemigo del gobierno constitucionalista; informa el cónsul sobre 
introducción de armas para felicistas por Guatemala y sugiere conveniencia 
de que México pacte alianza con Colombia por razones que expone; junta 
revolucionaria felicista patrocinada por el clero católico; brigada femenil en 
Sonora, pero el caso de guerra en Estados Unidos; registro y desarme a 
mexicanos en Arizona por el teniente Grissel del fuerte de Huachua; ataque a 
Villa en Cuerno Columbus, N.M.; legación en Tokio, Pérez Romero envía 
índices de correspondencia; personal de Comisión de Límites entre México y 
Estados Unidos. 
L-E-801, (1: 1+2: 3+3: 6+4: 2+5: 4+6: 3+7: 2+8: 9+9: 5+10: 9+11: 4+12: 5+13: 
4+14: 9+15: 7+16: 5+17: 32+18: 17+19: 7+20: 7+21: 7+22: 4+23: 3+24: 2+25: 
1+26: 5+27: 4+28: 12+29: 2+30: 3+31: 22 ff.) 
 
1916-1919. Revolución Mexicana. Legación de México en Inglaterra solícita 
a M. Covarrubías, ayuda económica para James A. Little, socio de la agencia 
de noticias Saint Stephens Intelligence Bureau, por servicios prestados al 
constitucionalismo. Consulados de México en Brownsville, Laredo, Texas, El 
Paso, Río Grande, San Antonio, Nueva York, San Francisco, Los Angeles y 
Belice informan y envían recortes de periódico sobre la conveniencia de 
reforzar la guarnición de Bagdad a Guerrero, para evitar el paso de filibusteros 
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a nuestro territorio. Organización de un grupo de 130 hombres comandados 
por Pedro González para internarse a México. Complot de mexicanos 
enemigos del gobierno, para saquear y robar Payo Obispo. Movimiento villista 
en la frontera mexicana. Derrota felicista. Propaganda activa en Nueva York 
por enemigos del gobierno. Se recomienda la aprehensión de Odilón Luna. 
Legación de México en Guatemala informa del movimiento felicista. Legación 
de México en Bélgica informa sobre el conflicto europeo. Legación de México 
en Cuba informa de los mexicanos descontentos en ese país. 
L-E-802, (1: 3+2: 5+3: 3+4: 2+5: 20+6: 9+7: 124+8: 30+9: 11+10: 4+11: 4+12: 
6+13: 14+14: 5 ff.) 
 
1917, 1919-1920. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en 
Centroamérica, Naco, Arizona; San Antonio, Texas; Brownsville, Texas; 
Tucson, Arizona; Mobile, Alabama; San Francisco, California; Río Grande 
City, Texas; Caléxico, California; Galveston, Texas; Los Angeles, California y 
la Legación de México en Noruega y el Consulado en Rótterdam informan a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores sobre la actitud de la comunidad 
internacional hacia Alemania (remiten recortes de prensa) especialmente la 
política exterior de los países latinoamericanos en relación con la guerra 
Estados Unidos-Alemania. Rumores de las supuestas relaciones secretas 
entre México y Alemania por medio de una estación inalámbrica; Informes 
sobre la repatriación de mexicanos en la frontera norte. Informes relativos a 
una planta para construir municiones de guerra, adquirida por el gobierno de 
México en el Japón; propaganda del gobierno mexicano en los Estados 
Unidos en las columnas del Mobile Register; propaganda felicista en Estados 
Unidos; informes sobre persecución de villistas; movimiento armado en contra 
de las autoridades municipales de Camargo; actividades sediciosas del 
coronel Esteban Cantú en Estados Unidos; condecoraciones y homenaje a las 
tropas de Alabama que participaron en la expedición punitiva del general 
Pershing por sus servicios en la frontera. Actividades de los propagandistas 
villistas en Estados Unidos de América. Recortes de prensa europea informan 
sobre los problemas mundiales y sobre México, de la muerte de Venustiano 
Carranza. La prensa holandesa apoya la conducta de Estados Unidos hacia 
México en relación con al revisión al artículo 27 constitucional; vigilancia de 
villistas y felicistas en Los Angeles, California. (Anexo: recortes de prensa y 
decreto del general H.A. Green sobre la prohibición absoluta de venta de 
armas para uso particular en Arizona. 
L-E-803, 310 ff. 
 
1915-1917, 1919-1920. Revolución Mexicana. Edmundo F. Cota remite a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores documentos que comprueban su 
conducta y convicciones políticas así como sus servicios prestados a la 
revolución. Informes rendidos por los agentes del Servicio Secreto Mexicano 
adscritos al Consulado en El Paso, Texas. Informes del Consulado mexicano 
en Los Angeles, California sobre gastos erogados por ese consulado durante 
el mes de abril de 1919, con cargo a la partida de "gastos secretos". Informes 
del Servicio Consular Mexicano sobre Fernando Zárraga y reaccionarios que 
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cooperan con la "Alianza Liberal Mexicana". Telegramas e informaciones 
relacionadas con la muerte de Emiliano Zapata y Aureliano Blanquet. 
Embajada en Washington, solicitud de licencia de exportaciones de 
municiones destinadas a nuestro gobierno. Prisioneros mexicanos hechos en 
nuestro territorio por invasores angloamericanos. Consulmex en el Paso, 
Texas informan sobre actividades de los enemigos del gobierno. Alianza 
Liberal Mexicana informes de los trabajos de la ocupación reaccionaria, bases 
fundamentales y reglamento; actividades reaccionarias en México. Informe de 
las actividades en Sonora 1920. General Abelardo Rodríguez jefe de 
operaciones militares en el norte de California. Decomiso de monturas 
dirigidas a Esteban Cantú por la Mountain Comercial. Arresto de Francisco 
Jaime por contrabandista. Informe del agente de vigilancia en la frontera de 
Arizona, California. Cónsul de México en San Francisco informa sobre las 
noticias que aparecen en la prensa de Los Angeles ofensivas para la 
revolución. Cónsul de San Antonio envía copia de carta de la "Texas News 
Bureau", para inaugurar campaña de propaganda en los Estados Unidos de 
América para crear sentimientos favorables al gobierno mexicano. Licenciado 
Espinoza míreles ex-gobernador de Coahuila, estancia en Galveston. 
Informes sobre el pasaporte expedido a Manuela Amezcua de la Torre y 
hermana para internarse a México. Pasaporte expedido a María A. Viuda de 
Owen para internarse en México. Informes del consulado en Brownsville 
relativo al intento de cruzar la frontera de gentes que vienen en el tren de 
Monterrey bajándose en Camargo y Mier. Informes sobre la sublevación del 
coronel Luciano Reyes Salinas. Actitud revolucionaria del gobernador de la 
Baja California señor Esteban Cantú. Rebelión del coronel E. Cantú en Baja 
California. Consulmex en Toronto, Canadá informes de lo publicado en la 
prensa canadiense sobre la situación política de México. 
L-E-804, 388 ff. 
 
1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Laredo, San 
Antonio, Río Grande, Roma, Brownsville, Eagle Pass, Nogales, Nueva York, 
El Paso y la Embajada en Estados Unidos de América, informan y envían 
recortes de periódico sobre las actividades de carrancistas en Coahuila. Robo 
de ganado por carrancistas en las Haciendas de Sierra Hermosa y Sierra 
Mojada, propiedad del licenciado Garza Aldape. Manifiesto de Venustiano 
Carranza sobre emisión de billetes. Actividades de los federales en Coahuila. 
Protección a vidas e intereses del extranjero, vigilancia y gestiones para la 
aprehensión de los sediciosos: Garibaldi, Raúl y Alfonso Madero, González 
Garza, Juan Manuel Lozano y otros. Contrabando de armamento. Instalación 
de la Junta Patriótica Mexicana Hijos de la Patria, en Kingsville, Texas, 
violaciones a las leyes de neutralidad. 
L-E-805 (I-II), (1-198+199-396 ff.) 
 
1913, 1916. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en San 
Antonio, Texas; Marfa, Texas; Presidio y El Paso, Texas informan a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de las actividades de los rebeldes 
constitucionalistas en Ojinaga, Chihuahua. Vigilancia desarrollada en la 

 - 204 -



frontera con el fin de evitar el contrabando de armas y municiones para los 
facciosos. Causa judicial emprendida contra Toribio Ortega, H.B. Young y 
hermanos y J.L. Kleinman por violación a las leyes de neutralidad de los 
Estados Unidos de América. (Anexos: documentos comprobatorios y 
testimonios a los que se les sometió. La oficina de información del gobierno 
constitucionalista a través de sus oficinas de información y quejas en 
Chihuahua, Querétaro y México transcribe noticias para que sean remitidas a 
las oficinas de información de los Estados Unidos de América especialmente a 
la prensa asociada; se informa de la movilización de tropas federales en 
persecución de los bandidos villistas; enfrentamientos en Chihuahua; asaltos 
efectuados en Chihuahua y Ciudad Juárez; captura y fusilamiento de 
cabecillas villistas; actividades efectuadas por el general Jacinto B. Treviño 
para lograr la captura del general Francisco Villa. (Anexos: telegramas 
transmitidos a la prensa asociada; manifiesto del Partido Liberal 
Constitucionalista; circulares sobre decretos de política interna promulgados 
por Venustiano Carranza; establecimiento de la publicación La Revista 
Mexicana.) 
L-E-806, 395 ff. 
 
1913-1914, 1917-1919. Revolución Mexicana. El Consulado de México en 
Presidio, Texas remite informes políticos, de acuerdo con la circular No. 12 del 
11 de octubre de 1916, a la Secretaría de Relaciones Exteriores relativos a las 
actividades subversivas de los bandoleros y reaccionarios villistas; 
investigaciones del Servicio Secreto Mexicano sobre abigeato; incursiones de 
tropas de los Estados Unidos de América en territorio nacional; incidentes 
fronterizos; protección a mexicanos en su jurisdicción; amnistía otorgada a 
bandoleros villistas e informes que rinden al gobierno para lograr la captura de 
los principales cabecillas; ejecución de asaltantes mexicanos por rangers; 
informes de publicaciones de villistas en los Estados Unidos para su campaña 
propagandística; nombres de los ejecutados por fuerzas villistas, etc. (Anexo: 
transcripción del manifiesto de la nación mexicana dado por el general Félix 
Díaz en Cantón de Veracruz, ver el 1 de octubre de 1918.) (1). El Consulado 
de México en Marfa, Texas informa de la necesidad de contratar un agente del 
Servicio Secreto para investigar las causas de Toribio Ortega, I.L. Kleinmman 
y otros por violación a las leyes de neutralidad. Los consulados de México en 
Estados Unidos acusan recibo de la publicación México Libre editado en El 
Paso, Texas informando del triunfo de las fuerzas federales sobre los traidores 
rebeldes carrancistas en Zacatecas. Votos de adhesión y felicitaciones al 
general Luis Medina Barrón (2-3). 
L-E-807, (1: 159+2: 82+3: 2 ff.) 
 
1911, 1913-1916. Revolución Mexicana. La Legación y Consulado general 
de México en Cuba informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre la 
vigilancia que observa de los sediciosos Salvador Milanés, Joaquín Villaniel y 
otros facciosos villistas, incluida la familia del general Francisco Villa. (Anexos: 
un relato de lo ocurrido en el trayecto de Motul a La Habana del 18 de marzo 
al 2 de abril de 1915; el ministro en Cuba informa al licenciado Isidro Fabela 
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acerca de la ruptura de relaciones diplomáticas entre los gobiernos de Cuba y 
México al no haber tratamiento de ninguna especie con dicha legación; 
personal de la Secretaría de Relaciones Exteriores durante la época del 
gobierno de la convención (lista) (1). El Consulado de México en Laredo, 
Texas informa del decomiso de armas y municiones procedentes de 
Brownsville, Texas y consignadas al doctor Rafael Cepeda (1911). 
Correspondencia remitida por los Consulados de México en Eagle Pass, 
Texas; Laredo, Texas y El Paso, Texas a la Inspección de Consulados de 
México en el Distrito Oriente de los Estados Unidos relativa al caso de 
Clemente Vergara; Ciudadano estadounidense, asesinado por tropas 
federales en Hidalgo, Tamaulipas, asaltado por los mismos al robarle 11 
caballos, acusándolo por apoyar a los rebeldes. El gobernador de Texas 
Oscar B. Colquitt ordena que tropas y rangers crucen la línea fronteriza para 
exhumar el cadáver de Vergara para hacer las investigaciones y reclamación 
pertinente en dicho caso. La Embajada de México en Estados Unidos solicita 
informes relativos al caso. Correspondencia cruzada entre el gobernador de 
Texas y el presidente general Victoriano Huerta sobre la reclamación 
presentada (2-3). La Inspección de Consulados en El Paso, Texas transcribe 
informes remitidos por los Consulados de México en San Antonio, Texas y 
Chicago, Ills. relativa a la vigilancia que ejercen sobre los movimientos del 
sospechoso general Gerónimo Treviño y sus declaraciones de lealtad en la 
prensa de San Antonio, Texas; Informes sobre la propaganda y mitin 
organizado por sediciosos socialistas representados por Lázaro Gutiérrez de 
Lara y Henry J. Wiegel presentados en el teatro Garret de Chicago. Informes 
sobre la vigilancia de Robert J. Kerr propagandista y pro intervencionista de 
los Estados Unidos contra México, presidente de The México Society of 
Chicago. (Anexos: recortes de prensa; carta dirigida a sus simpatizantes y al 
ejecutivo y presidente del Congreso Norteamericano.) (4-6). El consulado de 
México en El Paso, Texas informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
acerca de la comisión conferida por el Primer Jefe del Ejército 
Constitucionalista al general Juan Antonio Acosta en el Estado de Chihuahua, 
cuyos fines son otorgar amnistía a las fuerzas disidentes del ejército 
convencionista al mando del general Francisco Villa; acta de rendición y 
correspondencia de amnistiados. Los jefes y oficiales amnistiados son: 
Manuel M. Banda y Roberto Limón, Eduardo Andalón y Flaviano Paliza 
Hipólito y Francisco Villa rechazan el ofrecimiento y continúan en su lucha. Se 
asegura la adhesión de las guarniciones de Guadalupe, San Ignacio, Villa 
Ahumada, Chihuahua entre otras (7-8) 
L-E-808, (1: 19+2: 28+3: 55+4: 16+5: 15+6: 21+7: 117+8: 70 ff.) 
 
1915-1916, 1924-1925. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en 
El Paso, Texas; Del Río, Texas; Los Angeles, California y Embamex en 
Estados Unidos (1916) informan sobre la situación política de México; 
incendio en la cárcel de El Paso por una explosión (1915); adhesión del 
capitán 1º Moisés Rosado a la causa constitucionalista y del orozquistas Loza, 
Pérez y Emilio Campa. Solicitud de repatriación de Teodoro Martínez 
subteniente de las fuerzas de Triana, Pablo Nevarez y José Fabela ex-
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capitanes de las fuerzas de Julio Ibarra, Andrés García cónsul 
constitucionalista Luis S. Hernández jefe de obras de fortificación de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas en El Paso, Texas, llegada de tropas a esa ciudad. 
Expedición del coronel Ignacio Valdespino con el coronel Hermenegildo 
Buentello; ayuda del secretario de Estado Robert Lansing a la expedición 
armada organizada en Cuba por el licenciado Ignacio Bravo Betancourt y 
otros felicitas de La Habana, que llevaron a Veracruz al general Aureliano 
Blanquet, durante el gobierno de Carranza. Informe relativo a los 
acontecimientos ocurridos en México; muerte de Lucio Blanco por la llamada 
Revolución Felicista. Actividades de sediciosos en Phoenix, Arizona Salvador 
Urias, Rafael Zubarán Capman y Otilio González. Actividades revolucionarias 
Adolfo de la Huerta, contrabando de armas. Informe sobre decreto expedido 
por Obregón el 1º de julio de 1924 que trata la suspensión del servicio de la 
deuda exterior de México, originado por no haber podido obtener un 
empréstito de los banqueros americanos. 
L-E-809, 332 ff. 
 
1915-1917. Revolución Mexicana. El Consulado de México en El Paso, 
Texas remite informes a la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de las 
actividades subversivas de los revolucionarios mexicanos en Guatemala; 
movilización y acciones de los villistas en el norte del país; adquisición de 
armas a través de la Casa Elaymon Krup de El Paso, Texas; informes sobre el 
secuestro de Francisco Obregón y entrega de la cantidad estipulada por sus 
raptores; villistas que se unen a las fuerzas carrancistas solicitando amnistía; 
secuestro de 30 ciudadanos estadounidenses de la Madera Milling Company 
por Francisco Villa; noticias publicadas por la prensa villistas en relación con 
el dinero que posee el Centauro del Norte en Bancos de Kansas, Chicago y 
Nueva York; Informes sobre la relación amistosa y de intereses entre Albert B. 
Fall y Luis Terrazas; Solicitud de cartas de recomendación al cónsul Andrés 
G. García por supuestos simpatizantes constitucionalistas (1917). El 
Consulado de México en Los Angeles, California remite informes de los 
agentes del Servicio Secreto Mexicano que informan sobre las repercusiones 
de la guerra germano-americana en los trabajadores mexicanos que desean 
regresar a México y campaña de las compañías americanas para evitarlo. 
L-E-810 (I-II), (368+354 ff.) 
 
1914-1916. Revolución Mexicana. Correspondencia intercambiada entre el 
Departamento de Información y Propaganda de las Secretarías de 
Gobernación y de Relaciones Exteriores con el Consulado de México en El 
Paso, Texas a cargo de Andrés G. García relativa a la campaña 
propagandística del régimen constitucionalista en el exterior, se remiten 
comunicaciones de las oficinas de información y propaganda revolucionaria de 
varios estados de la República Mexicana con notas sobre sus cambios 
políticos en lo económico, cultural, social, etc. Campaña del teniente coronel 
Krumm Helerr sobre el constitucionalismo en diversos lugares de los Estados 
Unidos de América; peticiones de empresarios del cine para filmar la entrada 
del Primer Jefe del Ejército Constitucionalismo a la ciudad de México; 
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proyecto de creación de una oficina de información de México en Nueva York; 
informes y solicitudes de directores de periódicos pro constitucionalistas en 
Estados Unidos de América para su circulación en México. Colección de 
telegramas enviados por la Oficina de Información de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores del 1º al 31 de octubre de 1914 que contienen la 
información generada en la Convención de Tacubaya y los antecedentes de la 
Convención de Aguascalientes, destacan las noticias sobre la dimensión de 
Venustiano Carranza; la expulsión del ministro de Bélgica en México; la 
propuesta del general Francisco Villa para que Iglesias Calderón sustituya a 
Carranza como jefe del Ejército Constitucionalista; creación de la junta 
pacifista, etc. (1). El Consulado de México en el Paso, Texas y la Agencia 
Confidencial de México en Nueva York informan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores sobre el embargo de contrabando de guerra dictaminado por el 
gobierno de Estados Unidos contra los facciosos villistas en su territorio; 
decreto carrancistas ordenando la clausura de las aduanas de Sonora y 
Chihuahua mientras pertenezcan a los villistas dichos territorios; petición de 
cosecheros de algodón contra el general Francisco Villa; informes sobre la 
conveniencia de considerar como contrabando de guerra el carbón, coke, 
carros de ferrocarril y otros artículos destinados directa o indirectamente a las 
operaciones militares (2). 
L-E-811, (1: 225+2: 128 ff.) 
 
1914. Revolución Mexicana. La Inspección General de Consulados de 
México en El Paso, Texas remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
listas de jefes oficiales y tropa detenidos en Fort Bliss; el general Francisco 
Castro jefe de la fuerza recluida en Fort Wingate, N.M. informa a dicha 
inspección sobre la pésima situación de los prisioneros mexicanos por lo que 
solicita con urgencia el envío de vestuario, medicamentos, papel para revistas, 
tinta, sobres, zapatos, etc. Lista de las fuerzas federales que se han puesto en 
libertad del personal perteneciente al Servicio Sanitario de la División del 
Norte del ejército Mexicano aprobada por el Departamento de Estado. 
Informes y comunicaciones sostenidas con el general José Inés Salazar 
detenido en Fort Wingate, N.M. solicita que el gobierno le apoye para que 
arme a sus hombres y se lance a la lucha en beneficio de la patria. Informes 
del coronel Emilio Kosterlitzky sobre el buen trato que reciben los prisioneros 
federales en Fort Rosencranz; informes sobre los internos en Fort Brown. Se 
destaca el hecho de que el único punto de apoyo y contacto con el gobierno 
de México es la Inspección de Consulados (1). La Inspección General de 
Consulados remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores los informes 
enviados por los Consulados de México en Washington, D.C.; Laredo, Texas; 
Los Angeles, California; San Antonio, Texas, Nueva York, Nuevo Orleans, 
Naco, Arizona; Brownsville, Texas; Tampa, Florida; Tucson, Arizona; Gulf 
Port, Miss, Eagle Pass, El Paso, Texas y Douglas, Arizona relativos a la 
prensa publicada en sus jurisdicciones con opiniones acerca de México; 
Servicios que se prestan o se ofrecen al gobierno mexicano por editores de 
periódicos en los Estados Unidos de América; se remiten recortes de prensa 
con noticias como la huelga minera en Cananea, Sonora; movimiento armado 
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en Coahuila; el cese del general Felipe Angeles como subsecretario de 
guerra; movimiento constitucionalista y villistas, conflictos entre los jefes 
Carranza y Villa; elementos extranjeros que intervienen en la Revolución 
Mexicana; Proyecto de nicaragüenses de publicar el periódico El Verbo Latino 
para el servicio de democracia; conflictos en Guaymas, Sonora. (Anexos: 
recortes de prensa The Tampa Daily Times, The Tucson Citizen, Bisbee Daily 
Review, El Paso Herald, El Demócrata, Douglas Daily Dispatch.) (2). 
L-E-812, (1: 253+2: 273 ff.) 
 
1914. Revolución Mexicana. La Inspección General de Consulados remite a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores los informes políticos recibidos de los 
consulados de México en Mobile, Alabama; Nueva Orleans; El Paso, Texas; 
Brownsville, Texas; Douglas, Arizona; Naco, Arizona; Tucson, Arizona; Marfa, 
Texas; Los Angeles, California; Del Río City, Texas; Río Grande, Texas; San 
Antonio, Texas; San Francisco, California; Nogales, Arizona; Caléxico, 
California; Yuma, Arizona; San Diego, California; Phoenix, Arizona; 
Washington, D.C.; Chicago, Ills.; Newport y Kansas City dichos informes 
contienen los siguientes datos: plazas en poder de los revolucionarios; 
refugiados, propagandistas extranjeros en contra del gobierno de México; 
trabajos sediciosos de los rebeldes constitucionalistas; introducción de armas 
y parque y el establecimiento de la prohibición de contrabando de armas por 
el gobierno de los Estados Unidos hacia México, trabajos de la prensa en los 
Estados Unidos a favor y contra el gobierno de México; planes revolucionarios 
y la actitud de la opinión pública en cada jurisdicción; informes sobre la 
división existente entre los rebeldes Villa y Carranza; sustitución del general 
Felipe Angeles como subsecretario de guerra; mediación de exjefes políticos y 
revolucionarios para que el general Villa cambie su actitud hacia Venustiano 
Carranza. (Anexos: recortes de prensa.) 
L-E-813, 296 ff. 
 
1926-1927, 1929. Revolución Mexicana. Las Legaciones de México en 
Francia, Checoslovaquia, Alemania y Chile informan sobre la situación de 
México con esos países en aspectos culturales y políticos. Los Consulados de 
México en San Antonio, Texas; New Orleans; San Francisco, California; 
Yuma, Arizona; El Paso, Texas y Houston, Texas informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores sobre la asonada militar del general José Gonzalo 
Escobar y las actividades sediciosas desarrolladas en la frontera México-
Estados Unidos de América; vigilancia establecida por las autoridades 
americanas a lo largo de la frontera, persecución de los emigrantes 
clandestinos; actividades de exmilitares; Cristeros, líderes clericales como 
René Capistrán Garza, etc. Colección de recortes de la prensa La Prensa de 
San Antonio, Texas con testimonios del exdiputado Ricardo Topete 
redactados por José C. Valadés acerca de los acontecimientos políticos que 
se sucedieron a la muerte del general Álvaro Obregón y la sucesión 
presidencial; el maximato; el dedazo según Plutarco Elías Calles; el conflicto 
religioso y la renovación de los hombres y sistemas; grupos políticos 
mexicanos; actividades guerrilleras de los villarrealistas, vasconcelistas y 
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clericales; vigilancia de sediciosos. (Anexos: recortes de prensa San Antonio 
Express, San Antonio Light, La Prensa, San Antonio Evening News, New 
Orleans Item, The Times-Picayune, New Orleans States y The Houston 
Chronide. 
L-E-814, 314 ff. 
 
1929. Revolución Mexicana. Las Embajadas de México en Estados Unidos 
de América y Cuba y los Consulados de México en Phoenix, Arizona; Nueva 
York; San Antonio, Texas; Douglas, Arizona; Dallas, Texas; Corpus Christi, 
Texas; Caléxico, California; Brownsville, Texas; Tucson, Arizona; Laredo, 
Texas; Los Angeles, California y Yuma, Arizona informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores sobre las actividades revolucionarias de los sediciosos 
escobaristas; medidas para restringir la entrada a México a quienes 
secundaron dicho movimiento rebelde; vigilancia de militares mexicanos 
residentes en los Estados Unidos de América; legislación sobre el permiso de 
mexicanos en California para portar armas de fuego; aprehensión de rebeldes 
que violen las leyes de neutralidad de los Estados Unidos de América; 
reclutamiento de voluntarios para el ejército federal; resolución del presidente 
Hoover para mantener el embargo de armas para México vigente de 1924; 
Adquisición de aeroplanos y armamentos por los rebeldes; artículos de José 
C. Valadés sobre la entrevista a Ricardo Topete; apertura para los 
corresponsales de prensa quitando censura cablegráfica en noticias de 
prensa. (Anexos: recortes de prensa The Corpus Christi Coller, The Dallas 
Morning News, La Opinión de Los Angeles, California; Yuma Arizona Sentinel, 
The Yuma Morning Sun. 
L-E-815, 285 ff. 
 
1911-1917, 1927-1929. Revolución Mexicana. Vigilancia de filibusteros (1-3). 
Solicitud de permiso de paso de tropas mexicanas por territorio americano (4). 
Extradición de Joaquín Navarro y socios (5). Detención de yaquis por 
autoridades de migración americanas (6). Situación política. Francisco I. 
Madero presidente de la República (7). 
L-E-816, (1: 164+2: 69+3: 38+4: 44+5: 4+6: 20+7: 42 ff.) 
 
1911-1929. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en El Paso, 
San Antonio, Del Río, Eagle Pass, Texas, Los Angeles, San Francisco, San 
Diego, California, Douglas, Nogales, Tucson, Arizona, Nueva Orleans y Nueva 
York; Legación de México en Guatemala, Argentina, Brasil y Embajada en los 
Estados Unidos, informan sobre vigilancia en El Paso a las juntas reyistas; 
decomiso de propaganda rebelde en la Aduana de Las Vacas, Coahuila. 
(Anexos: proclamación de [Cesario] G. Soriano, Agua Prieta, Sonora, marzo 
de 1913; Plan de Guadalupe de Venustiano Carranza, Hacienda de 
Guadalupe, Coahuila, marzo 26 de 1913 (copia manuscrita); el pensamiento 
de la revolución por don Emilio Vázquez Gómez (de El Eco del Comercio de 
El Paso, Texas del 21 de julio de 1912, impreso); El Siglo de Torreón, 
periódico regional, Torreón, Coahuila, 14 de marzo de 1929; proclama de 
[José] Gonzalo Escobar, dirigida a los campesinos del país, Torreón, 
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Coahuila, 3 de marzo de 1929; proclama del general Enrique R. Nájera a los 
campesinos y obreros del Estado de Durango, marzo 12 de 1929; proclama 
de [José Gonzalo] Escobar sobre libertad religiosa, S.L. marzo de 1929. 
Recortes de periódicos.) 
L-E-817, 340 ff.  
 
1912-1913. Revolución Mexicana. El Consulado de México en La Habana, 
cuba envía informes, a la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre el 
complot fraguado en esa ciudad en contra del presidente de la República 
Mexicana, Francisco I. Madero. 
L-E-818, (1: 147+2: 194 ff.) 
 
1914-1915. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en los Estados 
Unidos de América envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores informes 
sobre los movimientos constitucionalistas y villistas; compra de armamento en 
la frontera por revolucionarios; propaganda anti-constitucionalista; colonos 
japoneses en Baja California; moneda falsa villista en San Francisco, 
California; Manifiesto al Pueblo Sonorense y ordenes de aprehensión al ex-
general Victoriano Huerta en Nueva York, Estados Unidos de América. 
L-E-819, (1: 33+2: 155+3: 86 ff.) 
 
1908. Revolución Mexicana. Informes y noticias de la Jefatura de Armas de 
las Vacas, Coahuila, referente al combate habido entre bandoleros y fuerzas 
federales. Actas levantadas por los sucesos ocurridos y certificados médicos 
de los heridos en combate. 
L-E-820, 207 ff. 
 
1908. Revolución Mexicana. Magonismo. La Embajada de México en los 
Estados Unidos de América y los consulados de San Antonio, Texas; El Paso, 
Texas y Tucson, Arizona informan y remiten recortes de prensa sobre las 
actividades subversivas de los magonistas en los Estados Unidos de América. 
(Se remiten cartas interceptadas a los sediciosos, recortes de prensa y 
filiaciones de los rebeldes magonistas.) 
L-E-821, 317 ff. 
 
1915, 1926-1927. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en los 
Estados Unidos de América informan sobre la vigilancia de sediciosos 
clericales y de la huertistas así como de las medidas preventivas para el 
contrabando de armas. Se transcribe propaganda contra Plutarco Elías Calles. 
(Se adjunta identificación dactilográfica de sediciosos y recortes de prensa.) 
L-E-822, (1: 15+2: 4+3: 10+4: 9+5: 124+6: 228+7: 2+8: 14 ff.) 
 
1912. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Estados Unidos 
de América informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre los 
movimientos revolucionarios en el norte del país y la intromisión de soldados 
mexicanos en territorio norteamericano. 
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L-E-823, (1: 2+2: 8+3: 9+4: 41+5: 1+6: 36+7: 5+8: 18+9: 15+10: 7+11: 82 ff.) 
 
1911-1912. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en los Estados 
Unidos de América informan  y remiten recortes de prensa sobre las 
actividades sediciosas de los vazquistas, magonistas y reyistas. Se incluye 
proclama sobre el Pensamiento de la Revolución y otro manifiesto de Emilio 
Vázquez Gómez dirigido a la nación (1911). 
L-E-824, (1: 2+2: 5+3: 23+4: 92+5: 7+6: 20+7: 11+8: 18+9: 4+10: 8+11: 4 ff.) 
 
1912-1913. Revolución Mexicana. Las Secretarías de Estado y del 
Despacho de Gobernación, Guerra y Marina acusan recibo a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de la correspondencia proveniente de los Consulados 
de México en Yuma, Arizona; Douglas, Arizona y Naco, Arizona relativa a los 
ataques efectuados en Sonora por los revolucionarios mexicanos. 
L-E-825, 360 ff. 
 
1912-1913. Revolución Mexicana. Movimientos revolucionarios en Ciudad 
Juárez, Chihuahua y San Antonio, Texas. Informes políticos de San Diego, 
California. Aprehensión de sediciosos en la frontera norte. 
L-E-826, (1: 166+2: 2+3: 60+4: 5+5: 4+6: 3+7: 5+8: 7+9: 11+10: 9+11: 17+12: 
7 ff.) 
 
1911-1913. Revolución Mexicana. Informes y noticias de los Consulados de 
México en Estados Unidos de América y de la Embajada en Washington, 
sobre la invasión de filibusteros a Baja California. Adquisición de armamento 
por Paul Mason, Vicente Segura, Juan Leetz, Ramón Guzmán, etc., en 
connivencia con el capitán Frermont de la goleta "Ellen N. Dantzler", 
propiedad de Delio moreno Cantón, destinados a los rebeldes de Yucatán, el 
cual fue detenido en Hall's stable de Meridian, Mississippi. Levantamiento de 
armas en Guatemala y Belice. Se anexan recortes de prensa. 
L-E-827, (1: 47+2: 21+3: 69+4: 31+5: 10+6: 12+7: 7+8: 5+9: 52+10: 5+11: 3 
ff.) 
 
1912-1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en los Estados 
Unidos de América informan sobre trámites de importación de implementos de 
guerra para los Estados de Oaxaca, Guanajuato, Durango y Sonora así como 
de las actividades de los sediciosos revolucionarios. 
L-E-828, (1: 91+2: 273+3: 31+4: 1+5: 8+6: 11 ff.) 
 
1911-1912. Revolución Mexicana. La Embajada y Consulados de México en 
los Estados Unidos de América informan sobre la vigilancia que ejercen a los 
sediciosos magonistas, vazquistas, reyistas y zapatistas. La legación 
mexicana en Honduras informa del apoyo guatemalteco a los revolucionarios 
mexicanos con armamento y hombres. 
L-E-829, (1: 13+2: 13+3: 6+4: 3+5: 9+6: 29+7: 6+8: 7+9: 48+10: 31+11: 9+12: 
7+13: 2+14: 2+15: 7+16: 4+17: 2+18: 17+19: 4 ff.) 
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1911-1913. Revolución Mexicana. El Consulado de México en La Habana, 
Cuba informan, a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre el complot 
fraguado en Cuba en contra del presidente Francisco I. Madero. 
L-E-830, (1: 19+2: 8+3: 4+4: 16+5: 7+6: 4+7: 8+8: 12+9: 8+10: 25+11: 17+12: 
3+13: 2+14: 9+15: 5+16: 5+17: 4+18: 2+19: 2+20: 5+21: 5 ff.) 
 
1912-1913. Revolución Mexicana. La Embajada y Consulados de México en 
los Estados Unidos de América envían a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, informes y recortes de prensa sobre contrabando de armas en la 
frontera norte de México, protección a americanos residentes en Cananea, 
Sonora; movimientos revolucionarios orosquistas y vazquistas. 
L-E-831, (1: 24+2: 19+3: 18+4: 84+5: 2+6: 6+7: 210+8: 20 ff.) 
 
1911-1916. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en los Estados 
Unidos de América informan sobre las actividades sediciosas de los 
orozquistas, villistas, felicistas, legalistas y constitucionalista, así como de la 
vigilancia de las fronteras para evitar el contrabando de armamento para los 
revolucionarios. (Se remite fotografía de los constitucionalistas y el periódico 
Mobile Tribune de 30 de septiembre de 1916.) 
L-E-832, (1: 130+2: 94+3: 258+4: 34+5: 18 ff.) 
 
1892-1893. Rebelión Catarinista. Los Consulados de México en los Estados 
Unidos de América remiten periódicos e informan del movimiento sedicioso de 
Catarino E. Garza. (Véase el Expediente personal 30-26-169) 
L-E-833, (1: 116+2: 101 ff.) 
 
1887, 1882-1893. Rebelión Catarinista. El Consulado de México en San 
Antonio, Texas informa de los trámites relacionados con la extradición de 
Catarino E. Garza gestionada por el gobernador de Coahuila. Se remiten 
Expediente personal que contienen pruebas de los delitos cometidos en 
territorio mexicano por catarino Erasmo Garza y su banda.  
L-E-834, (1: 26+2: 102+3: 104 ff.) 
 
1911, 1914-1916, 1919. Revolución Mexicana. Los Consulados de México 
en Estados Unidos de América informan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, sobre los movimientos revolucionarios en el norte del país. Noticias 
sobre el arresto, juicio y ejecución del general Felipe Angeles. 
L-E-835, (1: 102+2: 81+3: 43+4: 16+5: 22 ff.) 
 
1915. Revolución Mexicana. Colección de telegramas en inglés, 
intercambiados entre los Consulados de México en Estados Unidos de 
América sobre los movimientos constitucionalistas en el norte del país. 
L-E-836, (1: 50+2: 108+3: 57+4: 62+5: 318+6: 66 ff.) 
 
1916-1920. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Estados 
Unidos de América informan, a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre 
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los movimientos revolucionarios mexicanos en el sur de los Estados Unidos 
de América. 
L-E-837, (1: 15+2: 10+3: 12+4: 3+5: 7+6: 20+7: 8+8: 8+9: 4+10: 5+11: 
154+12: 295 ff.) 
 
1917-1920. Revolución Mexicana. Los Consulados y Embajada de México 
en los Estados Unidos de América envían a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores informes y recortes de prensa sobre neutralidad de México en la 
Primera Guerra Mundial. Negociaciones para la compra de Baja California por 
los Estados Unidos de América; contrabando de armas en la frontera norte de 
México y movimientos revolucionarios villistas y zapatistas. 
L-E-838, (1: 30+2: 5+3: 58+4: 225 ff.) 
 
1912-1913, 1916-1917, 1919, 1927. Revolución Mexicana. La Legación de 
México en Suecia remite recortes de prensa relativos a la situación política de 
México durante el gobierno del presidente Plutarco Elías Calles. Periódicos: 
Svenska Dagbladet, Socialdemokraten, Stockholms-Tidningen, Aftonbladet y 
El Sol de Perú (1). Los Consulados de México en los Estados Unidos de 
América, las Legaciones de México en Costa Rica, Nicaragua y Cuba 
informan sobre las actividades sediciosas de los magonistas y de los 
trabajadores industriales del mundo (I.W.W.), de los carrancistas, villistas y del 
partido felicista-clerical. Se remite lista de los jefes y oficiales detenidos en 
Fort Brown, Brownsville, Texas y solicitud de amnistía a los villistas 
expatriados (2-8). Correspondencia intercambiada entre la Embajada de 
México en Washington y los Consulados de México en Presidio, San Antonio y 
El Paso, Texas, sobre la vigilancia y persecución de villistas en la frontera 
norte. Se remite sumario de los informes de la prensa asociada de Eagle 
Pass, Texas del 9 al 15 de diciembre de 1919 (9). 
L-E-839, (1: 13+2: 9+3: 23+4: 22+5: 6+6: 63+7: 17+8: 61+9: 380 ff.) 
1912, 1916, 1923-1924. Revolución Mexicana. La Agencia Confidencial del 
gobierno constitucionalista de México en Washington, D.C., la Legación de 
México en Francia y Consulados de México en los Estados Unidos de América 
remiten solicitudes de expatriados villistas que piden amnistía política al 
gobierno de Venustiano Carranza (1-8). Gobierno de Álvaro Obregón. Las 
Legaciones de México en Guatemala, Costa Rica y Nicaragua remiten 
correspondencia y acusan recibo de información sobre la situación política de 
México, referente a la asonada militar Sánchez Estrada. (Incluye cables, 
oficios y publicaciones relacionados con la Revolución de la huertista en 
México.) (9). Los Consulados de México en Los Ángeles, California y Phoenix, 
Arizona informan sobre la extradición del revolucionario Santiago Escobosa y 
sobre el contrabando de armamento que vigila el agente secreto Julio 
Mancillas (10-11). 
L-E-840, (1: 1+2: 7+3: 5+4: 4+5: 3+6: 6+7: 10+8: 3+9: 290+10: 11+11: 20 ff.) 
 
1913-1916. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Estados 
Unidos de América informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre 
los ataques revolucionarios en el norte del país. Informes sobre la Convención 
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de Aguascalientes de 1914. 
L-E-841, (1: 116+2: 53+3: 207 ff.) 
 
1910-1914, 1916-1918, 1920. Revolución Mexicana. Los Consulados de 
México en Guatemala y Suiza informan sobre las actividades sediciosas del 
revolucionario mexicano Rubén Culebro en contra del gobierno en Guatemala, 
asimismo de la toma de posesión como presidente sustituto de Adolfo de la 
Huerta (1-2). La Inspección General de Consulados y Consulados de México 
en los Estados Unidos de América informan sobre la vigilancia ejercida a los 
conspiradores contra el gobierno de Carranza, destacándose [Jorge] Vera 
Estañol y el doctor Atl (3-6). La Embajada y Consulados de México en los 
Estados Unidos informan sobre las actividades sediciosas de los maderistas y 
carrancistas. Se remiten informes sobre la condición de las tropas federales 
detenidas en Fort Rosencranz y Fort Wingate. (Anexo: recortes de prensa.) (7-
9). 
L-E-842, (1: 12+2: 2+3: 3+4: 7+5: 2+6: 26+7: 24+8: 121+9: 133 ff.) 
 
1916. Revolución Mexicana. El Consulado General de México en La 
Habana, Cuba informa sobre las actividades de los felicistas, villistas y 
huertistas: vigilancia del alemán Paul Krebs, del norteamericano Samuel 
Bowam, del tabasqueño Ramón Romero de la Flor (Ramón Díaz Ordaz), 
generales José Isabel Robles y Carlos Domínguez, licenciado Rodolfo Reyes, 
Cecilio Ocón, Luis y Eduardo Elguero; llegada a Cuba de Luis Lavalle Bassó, 
Manuel Echeverría, Rafael Rosas, Prisciliano Cortés (exgobernador de 
Yucatán, se informa también de su muerte), Abel Benjamín Serrato, general 
Roque González Garza; salida para Estados Unidos de Ignacio de la Torre y 
Mier, de Guillermo Rubio Navarrete y licenciado Maqueo Castellano para 
conferenciar en Nueva York con Rodolfo Reyes y Jesús Flores Magón; partida 
hacia Guatemala del ex-general Hinojosa, Cecilio Ocón, Enrique Vergara, 
Alberto Fuentecilla y Martín Larrea; viaje a la Huasteca Veracruzana del ex-
cubano y ex-general huertista Emilio Quetzal Gómez en compañía de los 
felicistas Luis Lavalle Bassó, Rafael Rosas, Alberto Fuentecilla y Enrique 
Vergara; informes del villista [Felipe] Dussart, Francisco Lasos Cházaro e 
Hipólito Villa; entrevista de Rodolfo Basail, jefe del Estado Mayor de Félix 
Díaz; visita de Querido Moheno al consulado en La Habana, ofrece sus 
servicios en caso de una invasión por Estados Unidos de América; armamento 
en poder de Emilio Acosta; solicitud del salvoconducto del doctor Francisco 
Herrera; salida de Félix Díaz en el vapor Manzanillo y su intervención en la 
sierra de Oaxaca. Desembarco en Cuba procedente de Nueva York del poeta 
José Sánchez Chocano y Rosendo Márquez. 
L-E-843, 202 ff. 
 
1911-1912. Revolución Mexicana. El Consulado de México en Phoenix, 
Arizona informa y remite cartas decomisadas a los magonistas en connivencia 
con el supuesto delegado especial de Ricardo F. Magón Julio Mancillas, se 
informa en las mismas de las relaciones entre los partidos maderistas, reyistas 
y magonistas. 
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L-E-844, 330 ff. 
 
1927. Revolución Mexicana. Las Legaciones de México en Suecia, Francia y 
España informan y remiten recortes de prensa sobre la sublevación de los 
generales Francisco R. Serrano y Arnulfo Gómez durante el gobierno de 
Plutarco Elías Calles. 
L-E-845, 212 ff. 
 
1913, 1927. Revolución Mexicana. La Inspección de Consulados del Distrito 
Oriente transcribe telegramas interceptados por el Consulado de México en 
Eagle Pass, Texas sobre el movimiento carrancista que informan de las 
actividades sediciosas para derrocar a Victoriano Huerta. El Consulado en 
Naco, Arizona informa de los disturbios en Sonora (1). Los Consulados de 
México en Laredo, Texas y Los Angeles, California informan de una 
sublevación de militares encabezados por Enrique Estrada, Adolfo de la 
Huerta, Modesto García y Eugenio Cuellar contra el gobierno de Plutarco 
Elías Calles (2). 
L-E-846, (1: 94+2: 142+3: 146 ff.) 
 
1913-1915, 1927. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en los 
Estados Unidos de América, informan sobre las actividades sediciosas de los 
huertistas en los Estados Unidos contra Plutarco Elías Calles y Álvaro 
Obregón y remiten recortes de prensa sobre la sublevación militar de Gómez y 
Estrada (1). Las Legaciones de México en Francia y Cuba y los consulados en 
los Estados Unidos informan sobre las actividades sediciosas de villistas, 
felicistas, de la huertistas y carrancistas. (Anexo: recortes de prensa.) (2-9). 
L-E-847, (1: 185+2: 1+3: 2+4: 4+5: 3+6: 61+7: 61+8: 4+9: 101 ff.) 
 
1912-1913. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Laredo, 
Texas; Nueva York; El Paso, Texas; Mobile, Alabama;  y Embajada de México 
en Estados Unidos de América informan sobre los permisos de exportación de 
monturas, caballos, armamento y vestuario destinados a los gobiernos de San 
Luis Potosí, Hidalgo, Coahuila, Nuevo León y Sinaloa, adquiridos a Hermann 
Bross Company, H. Marquardt and Company, remitidos por Cenobio García, 
Carlos S. Fierros, Emeterio Flores, Emeterio Mendoza, Manuel Dávila de 
Laredo, Texas y Jerónimo Villarreal, Rafael Múzquiz, Louis Ladner, M.M. 
Brennan y José Velarde, consignados al general Jerónimo Treviño 
L-E-848, (1: 82+2: 153+3: 2 ff.) 
 
1911-1923. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en San 
Antonio, Laredo, Del Río, Texas, San Francisco, Los Angeles, California, 
Nueva Orleans, Mobile, Alabama, San Luis, Missouri, Chicago, Nueva York y 
Legación en Colombia y Cuba y Embajada en los Estados Unidos de América, 
informan y remiten recortes de periódicos sobre el movimiento revolucionario 
de Bernardo Reyes. Movimiento revolucionario en contra de Venustiano 
Carranza desarrollado en la frontera norte del país. 
L-E-849, (1: 172+2: 266 ff.) 
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1911. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Laredo, San 
Antonio, El Paso, Río Grande, Galveston, Brownsville, Texas, Tucson, 
Arizona, San Francisco y Los Angeles, California, Nueva Orleans, Lousiana, 
San Luis, Missouri, Filadelfia, Pennsylvania, Chicago, Illinois, Nueva York y 
Embajada en Estados Unidos de América informan y remiten recortes de 
prensa sobre las actividades sediciosas del Partido Reyista en dicho país, 
contra el gobierno de Francisco I. Madero. (Anexo: proclamas y manifiestos de 
Bernardo Reyes.) 
L-E-850, 384 ff. 
 
1911, 1926-1927. Revolución Mexicana. El Consulado de México en Tucson, 
Arizona informa sobre las actividades sediciosas de Adolfo de la Huerta en 
dicho distrito (1). Magonismo. Los Consulados de México en Caléxico y Los 
Angeles, California, Douglas, Nogales, Naco, Phoenix y Yuma, Arizona, San 
Antonio, El Paso, Galveston, Roma y Río Grande, Texas informan sobre la 
vigilancia y actividades sediciosas de los magonistas. (Anexo: 2 números del 
periódico "Regeneración".) (2). 
L-E-851, (1: 126+2: 148 ff.) 
 
1927. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Estados Unidos 
de América informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre los 
movimientos revolucionarios religiosos que se llevan a cabo en la frontera 
norte del país. 
L-E-852, (1: 17+2: 10+3: 57+4: 2+5: 213+6: 46+7: 22 ff.) 
 
1927. Revolución Mexicana. La Embajada de México en los Estados Unidos 
de América informa sobre las actividades de grupos sediciosos en San 
Antonio, Texas que pretenden internarse al territorio mexicano, para organizar 
una revuelta en contra del gobierno. Cargamento de armas para enviarse a 
México. El Consulado de México en San Antonio, Texas remite informes 
confidenciales sobre los siguientes asuntos: supuesto movimiento 
encabezado por Teófilo Vázquez y Raúl Madero; depósitos de fondos de 
[César] López de Lara en el National Bank of Comerce y Frost National Bank; 
salida de Ernesto Santillana y ex-general Vidal Silva rumbo a Los Angeles a 
conferenciar con Enrique Estrada; Entrevista con el general Pablo González, 
se le ofrece el mando de las fuerzas revolucionarias de Coahuila, Nuevo León 
y Tamaulipas; salida de Cutberto Hidalgo y Manuel Gómez Noriega para 
entrevistarse con Pablo González; viaje para Nueva York de Adolfo de la 
Huerta para conferenciar con los petroleros, después se dirigirá a Washington; 
René Capistrán Garza y Camilo Berdin esperan a Guillermo Rubio Navarrete y 
a Félix Díaz procedente de Nueva York; alianza del ex-general C.W. Steinnan 
con elementos clericales romanos; entrevista de Fructuoso Urdiales y Ramón 
Múzquiz con Cutberto Hidalgo y ex-general Alfredo Robles Domínguez; cateo 
de la casa del doctor Vaca, representante del doctor Sacasa; declaraciones 
del ex-general Félix Díaz sobre la caída de Calles; elementos clericales se 
preparan para atacar Piedras Negras; conferencia de Nicéforo Zambrano, 
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doctor Jesús D. Ibarra, Francisco Coss, José L. Santos y doctor Vega con los 
rebeldes de Crystal City, se nombrará Jefe Supremo a Vasconcelos, quien 
está en Washington para solicitar la cooperación del gobierno norteamericano; 
Actividades de C.W. Steinnan y Várela, licenciado Manuel Gómez Noriega, 
Guillermo Rosas (secretario particular de Félix Díaz) coronel Andrés 
González, Anastasio Ramírez y Andrés González; Junta General 
Revolucionaria, participan Nicéforo Zambrano, ex-general Vicente Dávila, ex-
coronel Cándido Silva, ex-coronel Ignacio Sánchez, licenciado Manuel Gómez 
Noriega en representación de Pablo González, Juan Laine en representación 
de Capistran Garza, esperan tener el apoyo del episcopado mexicano y de los 
caballeros de Colón; detención del rebelde Fidencio López en Puebla. El 
Consulado General de México en La Habana informa de la salida sospechosa 
de la goleta hondureña "Thelma", se cree que lleva pertrechos. El Consulado 
de México en Hidalgo, Texas remite informes confidenciales sobre el fracaso 
del ex-coronel Jesús Treviño Ayala y Gregorio Rodríguez; gira de Pablo 
González por Laredo, Texas; actividades de sediciosos. La Embajada de 
México en Guatemala informa de la salida para Coban de revolucionarios que 
van a reunirse con Enrique Roura y otros para internarse a Tenosique y Santa 
Margarita donde recogerán armamentos; se envía copia de la clave telegráfica 
que usan los revolucionarios Salvador Lara, Francisco G. Muñoz y Alberto 
Azcarreto; carta de Enrique R. A Francisco G. Muñoz; carta de Salvador Sara 
M. a Francisco G. Muñoz; carta de E. Mandujano a F. G. Muñoz. El Consulado 
de México en Phoenix, Arizona informa sobre la visita del general Francisco 
Urbalejo a las colonias yaquis; actividades sediciosas en la región de un grupo 
de yaquis rebeldes que han cruzado la línea internacional; proclama 
delahuertista a los obreros mexicanos; actividades del norteamericano Adolfo 
T. Pecina. Proclama del general de división Nicolás Fernández, al Ejército 
Revolucionario Mexicano, Chihuahua, noviembre de 1926. (Anexos recortes 
de prensa.) 
L-E-853, (1: 18+2: 212+3: 14+4: 68+5: 8 ff.) 
 
1906-1907, 1913-1914, 1916-1917, 1921. Revolución Mexicana. Los 
Consulados de México en Naco y Nogales, Arizona informan sobre las 
actividades sediciosas que se realizan en Nogales y Hermosillo, Sonora por 
los asesinatos de Madero y Pino Suárez (1). Los Consulados de México en los 
Estados Unidos de América, informan sobre las relaciones entre México y los 
Estados Unidos con el gobierno constitucionalista. Expedición punitiva  de 
John J. Pershing y su retiro. (Anexo: remite artículo de John Kenneth Turner 
¿Porqué el gobierno de Obregón no ha sido reconocido?, y 10 ejemplares del 
periódico La Prensa (1916-1917). (2-4). Magonismo. La Embajada y 
Consulados de México en los Estados Unidos informan y remiten recortes de 
prensa y filiaciones sobre los magonistas y Expediente personal completo 
del juicio de extradición contra los mexicanos que efectuaron actos 
depredatorios en Villa Jiménez, Coahuila. Véase Expediente personal L-E-
855 (1-2), (5). 
L-E-854, (1: 73+2: 14+3: 6+4: 290+5: 327 ff.) 
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1904-1907. Revolución Mexicana. Magonismo. El Consulado de México en 
San Antonio, Texas remite copia mecanoescrita de la correspondencia de 
Ricardo Flores Magón; Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano 
(Antonio J. Villarreal, Manuel Sarabia, Librado Rivera, y R. Bustamante), 
Francisco P. Reyes, Juana B.G. Mendoza, Félix E. Martínez, Dionicia Saleto 
de Ramos, Nicolás Carreño, Fernando Iglesias Calderón, Trinidad C. 
Navarrete, Francisco I. Madero, Calixto Guerrero, con los hermanos 
Crecencio, Francisco e Inés Villarreal Márquez editores de 1810 en Laredo, 
Texas. (Anexos: recortes de los periódicos San Antonio Daily y Express, del 
15 al 30 de diciembre de 1906 y del 1º al 7 de enero de 1907; San Antonio 
Daily Gazette, del 17 al 31 de diciembre de 1906 y del 1º al 3 de enero de 
1907; San Antonio Daily Light, del 17 al 31 de diciembre de 1906 y del 3 al 7 
de enero de 1907.) Correspondencia de Enrique Órnelas cónsul en San 
Antonio, con Judge J.G. Griner y Enrique C. Creel, embajador en Estados 
Unidos de América, sobre la aprehensión de Ricardo Flores Magón. Se 
recomienda no asistir en la extradición mientras no se llegue a un acuerdo con 
el gobierno norteamericano. Extradición de Juan José Arredondo y cómplices 
por tomar parte en el asalto de Villa Jiménez, Coahuila. 
L-E-855, (1: 217+2: 108 ff.) 
 
1911-1916. Revolución Mexicana. La Secretaría de Guerra y Marina, 
transcribe oficio de Venustiano Carranza, dirigido al general de división Pablo 
González, jefe del Cuerpo de Ejército de Oriente, con el cual se aprueban 
todas las resoluciones dictadas por el general González en asuntos civiles y 
militares. Los Consulados de México en Los Angeles, San Antonio, Mobile, El 
Paso, Nueva Orleans, Brownsville, Eagle Pass y Del Río, informan sobre 
construcción de cañones y arrestos de magonistas, cañones que serán 
utilizados por el aventurero americano Mosby; copia de la correspondencia 
ordinaria y telegráfica de la Western Egineering Company de Los Angeles, 
California con casas constructoras de piezas y proyectiles de cañones; 
contrato de la Secretaría de Hacienda con el señor J. G. Higadera Reed para 
la entrega de tres cañones; entrevista del general [Bernardo] Reyes con el 
gobernador Colqueitt de Texas; vigilancia de los revolucionarios J.A. Díaz, 
Juan Garza Galán, Miguel Garza Aldape, Nicanor Valdez, Pablo cortina, 
Indalecio Vara, Leopoldo Treviño, Demetrio Castro, Amado Garza, José María 
Garza, Andrés Garza Galón; informes del agente secreto P.A. Dawson; gastos 
para el paso de seis agentes secretos; vigilancia de individuos magonistas 
que se alojan en la casa de Toribia Borrego en Del Río, Texas; armas 
consignadas a Emilio Madero; compra de monturas para el gobierno por Juan 
Bautista García; y organización de agentes por Adolfo Fuentes y Nicanor 
Valdez. 
L-E-856, (1: 3+2: 110+3: 22+4: 23+5: 82+6: 184 ff.) 
 
1911-1912. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Laredo, 
Texas; Río Grande City; Doauglas, Arizona; El Paso, Texas; San Antonio, 
Texas; Nueva Orleans; San Diego, California y Caléxico, California y la 
Embamex en Washington, informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
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sobre los movimientos revolucionarios de Catarino Erasmo Garza, Francisco 
Ruiz Sandoval, Emilio Vázquez Gómez, Bernardo Reyes, Delio Moreno 
Cantón, Peón del Valle, Alfonso Cámara y demás reyistas; trámites sobre la 
extradición de Catarino E. Garza. Noticias del levantamiento de Vázquez 
Gómez, desconocimiento a Madero y se proclama a Vázquez para presidente. 
El cónsul en San Diego notifica que Tirso de la Toba se encuentra cerca de 
Tecate, aprehensión en Mexicali con socios filibusteros, magonistas. 
L-E-857, (1: 20+2: 5+3: 67+4: 127+5: 126 ff.) 
 
1913, 1917-1918, 1926. Revolución Mexicana. Informes y noticias de los 
consulados mexicanos en Estados Unidos de América sobre los movimientos 
entre federales y rebeldes habidos en Valle Yuma, San Juan, Ojinaga, Ciudad 
Porfirio Díaz, Las Vacas, Allende, Sonora, Coahuila y Cuatro Ciénagas. 
Contrabando de armas en La Habana, Puerto Santa Isabel, Matamoros y 
Boquillas, Texas. (Anexo: recortes de prensa.) 
L-E-858, (1: 4+2: 36+3: 37+4: 60+5: 226 ff.) 
 
1913-1916. Revolución Mexicana. Agencia Oficial del Gobierno 
Constitucionalista de México en Washington, informa a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores sobre los movimientos revoltosos organizados en 
Laredo, Texas. Expedición filibustera organizada en Estados Unidos de 
América contra México. Expedición huertista organizada en San Antonio 
contra México. Movimiento general felicista Luis Medina Barrón y demás 
enemigos del gobierno. (Anexo: recortes de prensa: Los Angeles Tribune, 
Diario Universal, El Imparcial y otros.) 
L-E-859, (1: 264+2: 66 ff.) 
 
1913-1924. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en San 
Antonio, Eagle Pass, Texas y Los Angeles, California informan sobre 
levantamientos carrancistas encabezadas por Gonzalo Novoa, Pablo 
González, Manuel Castro, León Rodríguez, Victoriano Neyra, Hilario Valdés, 
Juan Montemayor, Rafael Renterías, Juan Mariscal, Marcos Hernández y 
Vicente Martínez en Coahuila, y por Manuel Amaya, Andrés Garza Galón, 
Francisco Naranjo, Jerónimo Villarreal y Nicéforo Zambrano en Tamaulipas; 
organización de partidos rebeldes y contrabando de armamento (1913). La 
Legación de México en Perú y Embajada en los Estados Unidos de América 
informan y envían recortes de prensa sobre la rebelión de Adolfo de la Huerta 
y rebelión del general Sánchez (1923-1924). Los Consulados de México en 
Belice, San Antonio, Eagle Pass, Galveston, Houston, El Paso, Marfa, Yuma, 
Phoenix, Naco, Douglas, Los Angeles, Nueva Orleans y Embajada de México 
en Estados Unidos de América informan sobre partidos rebeldes cerca de 
Guerrero, Tamaulipas y Coahuila al mando de Irineo Villarreal, Alberto 
Hinojosa y David Morales Sánchez; reunión de Hipólito Villa y el general 
Domingo Arrieta en Durango para reorganizarse y emprender la campaña; 
yaquis adeptos de Adolfo de la Huerta se organizan en Sonora; captura de 
Cesareo Castro y Madrid; manifiesto a mis conciudadanos de Enrique 
Montemayor, Ojinaga, Chihuahua, diciembre 23 de 1923; vigilancia 
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delahuertista, villista, gonzalista, lopezlaristas, estradistas y exmaytoristas; 
inspecciones en la frontera por los cónsules en Texas y Arizona en 
colaboración de los agentes Manuel Tenorio, Manuel N. Bernal, Francisco H. 
Hertogs y Macedonio Pimiento (1923-1924). El Consulado de México en 
Belice y Legación en Guatemala informa sobre la ayuda económica de la 
compañía petrolera El Águila, por medio de sus corresponsales en Belice a 
don Adolfo de la Huerta (1924). 
L-E-860 (I-II), (140+141-390 ff.) 
 
1918-1926. Revolución Mexicana. El consulado de México en Nueva 
Orleans, transcribe oficio del presidente municipal de Payo Obispo, Quinta 
Roo, en el cual se da cuenta al presidente Obregón que el motor "Maya" que 
estaba en servicio de los rebeldes fue entregado al cónsul de México en 
Belice y éste al coronel jefe de operaciones militares en Quintana Roo. Que el 
señor José F. Araujo en Belice ofrece sus servicios para servir de conducto 
entre los oficiales infidentes de Tabasco (rebelión delahuertista 1924). El 
secretario particular remite documentos encontrados en la Secretaría 
Particular del presidente Venustiano Carranza. Se refiere a la correspondencia 
de Carranza de 1913 a 1915 (la mayoría de la correspondencia son copias) 
(1918). El Consulado de México en Barcelona informa de la propaganda de la 
prensa a favor del gobierno de Álvaro Obregón. Declaración del ministro de 
México en España de que el presidente de México ha ordenado la formación 
de una comisión valuadora para que se indemnicen a todas las personas a 
quienes se les ha expropiado terrenos destinados a dotar de ejidos a los 
pueblos (1921). Se transcribe a la Secretaría de guerra y Marina mensaje de 
la Legación de México en Guatemala sobre la llegada de militares del campo 
rebelde. Se instruye al ministro se les permita el paso al territorio nacional 
(1924-1926). Solicitud de mexicanos que participaran en la rebelión 
delahuertista, para regresar al país: Eduardo Abarroa, Manuel Adame, 
Enrique Álvarez, Calixto Garrido Alfaro, Rafael Cal y Mayor, Adolfo Manero, 
ex-coronel Bolívar Sierra, ex-coronel Alberto Salinas, Juan T. Burns, 
Romualdo Cantú, Rafael Cárdenas, Luis Castaño, Pedro A. Chapa, Carlos 
Tamberel, Salvador Delgado, ex-coronel Rafael Durazo, Cornelio Fuentes, 
Francisco Ramírez, Pedro A. Fuentes, Otilio Franyuti Schleske, José Gaxiola, 
Pablo Guardiola, Melitón Hernández, Onécimo Jiménez, Antonio López, Raúl 
López, Francisco Munguía, Aristeo Rodríguez, licenciado Jesús Rodríguez de 
la Fuente, Rubén L. Roel, ex-capitán R. Romero, ex-coronel Cornelio 
Sánchez, R. Sosa Pavón, ex-coronel Fructuoso Urdiales, ex-general Vidal 
Silva, ex-general Gerónimo Villarreal (1924-1926). Rendición del rebelde 
Eusebio Galaviz en la plaza de Rosales (1924). Repatriación de Manuel 
Inzunza Medina, Raymundo Cuervo y Manuel Ponce de León a individuos que 
participaron en la rebelión delahuertista (1924). Rendición y repatriación de 
rebeldes tabasqueños Rafael G. Valdés, Miguel García, Manuel G. Jiménez y 
José F. Araujo (1924). Rendición del infidente general Leocadio Velasco. 
Copias fotostáticas sobre nombramientos y grados concedidos al teniente 
coronel Juan Martínez por Adolfo de la Huerta (1926). 
L-E-861, (1: 22+2: 125+3: 40+4: 244+5: 3 ff.) 
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1906-1911. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Caléxico, 
Los Angeles, San Diego, San Francisco, California; Laredo, Texas y 
Embajada de México en Washington informan y envían recortes de periódicos 
sobre la venta de la Baja California a los Estados Unidos de América; 
adquisición de armamento en Ogilby, California por yaquis de Sonora; 
vigilancia en la frontera para evitar el contrabando de armamento; actividades 
sediciosas de las juntas revolucionarias de San Luis Missouri y El Paso, 
Texas; asalto y toma de Mexicali por José María Leyva; desavenencias entre 
José María Leyva y William Stanley; Vigilancia en Arizona y California a los 
magonistas y filibusteros José María Leyva, J.B. Carranza, William Stanley, 
Ricardo y Enrique Flores Magón, J.M. González, Anselmo L. Figueroa, 
Antonio I. Villarreal, John Kenneth Turner, J.L. Mcdonald, Francisco Quijada, 
Teddy Standford, H.C. Lolmaugh, y R.R. Esparza; y pretensiones de formar un 
Estado independiente en la Baja California. 
L-E-862, (1: 9+2: 37+3: 349 ff.) 
 
1913-1932. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Caléxico, 
Los Angeles, San Diego, San Francisco, California, El Paso, Texas, Nogales, 
Yuma, Naco, Arizona, Phoenix, Tucson, Arizona y Nueva Orleans remiten 
informes relativos a la organización de una expedición para invadir la Baja 
California; gestiones para la aprehensión de sediciosos y filibusteros; lista de 
exvillistas no amnistiados en Mexicali, Baja California y de los enemigos del 
gobierno empleados por el comandante del Distrito Norte de la Baja California, 
Esteban Cantú; rebelión del general José Obregón y otros jefes de Sonora, 
contra el general Plutarco Elías Calles; vigilancia en Caléxico y Yuma, Arizona 
a Rafael Buelno, Juan Cabral, Antonio I. Villarreal y José Maytorena por 
reclutamiento y adquisición de armamento destinados a los rebeldes de 
Sonora; vigilancia al ex-coronel Fernando Guerra por distribución de 
propaganda obregonista; visas o pasaportes negados a José Alessio Robles, 
Bibiano Saldivar, Nemesio García Naranjo y Andrés Garza Galará; Gestiones 
para la deportación de Estados Unidos de América a los carrancistas Manuel 
Placencia, John Federico, Luis Parma y Alfonso Orozco por propaganda 
sediciosa; organización por Charles Downey de una expedición filibustera 
para invadir la Baja California; Armamento oculto en un rancho de Esteban 
Cantú en connivencia con Rosa Rodríguez de Riverside, California, general 
Jesús M. Ferreira, jefe de operaciones militares en el Distrito Norte de la Baja 
California; sublevación de los generales Héctor Almada Medina, Aguilar, 
Arnulfo Gómez y Francisco Samano; Ejecución de los generales Francisco 
Serrano, Carlos Vidal, Miguel y Daniel Peralta, Carlos Araiza, licenciado 
Rafael Martínez Escobar, Alonso Capetillo, Augusto Peña, Antonio Jáuregui, 
Ernesto Noriega Méndez, Octavio Almada y José Villa Arce; contrabando de 
armamento por Columbus, Nuevo México; Organización de expediciones 
rebeldes en Browlevy, California con destino a Sonora y Baja California, por el 
presbítero Ponce en connivencia con Adolfo de la Huerta; juicio a José López 
hurtado, y Ángel Guerrero en Naco, Arizona por contrabando de armamento 
adquirido a J. Kruger; propaganda subversiva en California y Arizona por el 
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profesor Vicente Nicalleti, apoyado por caballeros de Colón y sacerdotes 
católicos, con exhibición de fotografías de sacerdotes ejecutados en México; 
vigilancia a Caraveo de la Vega y general Antonio Medina por sus intentos de 
unirse a los vasconcelistas en el movimiento armado en Chihuahua y Baja 
California; entrevistas de representantes petroleros de Long Beach, California 
con José Vasconcelos en Nogales, Arizona; invitación del partido comunista a 
los trabajadores mexicanos para que ingresen a sus filas; entrevista en San 
Luis Missouri de los rebeldes Ricardo Topete y Enrique Jenés; tráfico de 
drogas por Mexicali. 
L-E-863, (1: 107+2: 47+3: 84+4: 4+5: 6+6: 8+7: 16+8: 2+9: 15+10: 18+11: 
14+12: 7+13: 8+14: 2 ff.) 
 
1912-1917. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Caléxico, 
San Diego, Los Angeles, California y Yuma, Arizona y Legación de México en 
Cuba, informan y remiten recortes de periódicos sobre el movimiento rebelde 
en Baja California; revolución zapatista en Sonora y sus repercusiones en la 
Baja California; aprehensión de malhechores que asaltara al tren 
intercalifornia en Cucupah; vigilancia en Arizona y California a filibusteros, 
rebeldes procedentes de Sonora, orosquistas miembros de I.W.W., norte 
americanos, italianos: Charles Fips, Francisco Maldonado, John Kennet 
Turner, José Cardona, y J.L. Mcdonald, por propaganda, reclutamiento y 
organización de expediciones armadas contra la Baja California y Sonora; 
Noticias de la prensa norteamericana sobre la toma de Torreón, Coahuila y 
Guaymas, Sonora por rebeldes; vigilancia a Luis Medina Barrón y Aureliano 
Blanquet; manifestaciones de desagrado contra el bando que dio a conocer a 
Venustiano Carranza como presidente de la república; Aprehensión de los 
implicados en el complot contra Esteban Cantú en Mexicali; vigilancia en 
Arizona y California a los ex-villistas y cantuistas Rafael Buelna, Juan Cabral, 
doctor Ate, Florentino Sato, Ramón Pastillo, Jesús Avalos, Tomas Rosas, 
Ernesto Silva y José María Acosta, por contrabando de armamento y 
organización de expediciones, reuniones filibusteros en Caléxico, dirigidos por 
Charles Fips. (Anexos: recortes de periódicos.) 
L-E-864, (1: 2+2: 125+3: 74+4: 6 ff.) 
 
1913-1914. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Caléxico, 
California, El Paso y Yuma, Arizona informan y envían recortes de periódicos 
sobre expedición rebelde de Coborca, Laguna Prieta y Río Colorado, Sonora 
encabezada por Rodolfo L. Gallego y Luis Hernández con armamento 
adquirido en Caléxico por Carlos Durazo, Francisco González y Francisco 
Moreno; Comisión de Francisco R. Orozco en Yuma para colaborar con la 
expedición de Gallego; Gestiones para la aprehensión de sediciosos, 
decomiso de armamento e investigación del agente secreto del departamento 
de justicia J.M. Romes; vigilancia en Yuma al diputado Piña, Mariano Ávila y 
Julio Martínez por gestiones para adquirir armamento en Los Angeles, 
California; vigilancia a Felipe y Rafael Armenta, ex-cónsul Lerma y Agustín 
Contreras por reunirse en la casa de Sanguinetti en Yuma, Arizona; 
suspensión de la Inspección de Consulados en San Antonio, Texas, 
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sustituyéndola por la de El Paso, Texas. 
L-E-865, (1: 32+2: 3+3: 114+4: 38 ff.) 
 
1919-1920. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en San 
Francisco, California, Douglas, Nogales, Tucson, Arizona, El Paso, Eagle 
Pass, Presidio y San Antonio, Texas, Nueva Orleans y Kansas City y 
Embajada en Washington, informan y remiten recortes de periódicos sobre 
rebelión en Sonora cuyos rebeldes han tomado como bandera la constitución 
de 1857; declaraciones de Plutarco Elías Calles sobre imposición de Carranza 
del ingeniero Ignacio Bonillas a presidencia de la república; preparativos para 
iniciar la revolución el 1º o el 10 de abril de 1920 e independizar al estado de 
Sonora de acuerdo con Adolfo de la Huerta y el general Cárdenas; 
declaraciones en La Habana del periodista español Vicente Blasco Ibáñez en 
contra de Carranza; muerte de Felipe Angeles; declaraciones de Calles jefe 
del movimiento sobre su apoyo a Adolfo de la Huerta; comisiones a Ignacio 
Corella para entregar fondos a Álvaro Obregón en Matamoros, Tamaulipas, 
general Piña para recoger fondos de las aduanas de Sonora y a Horacio 
Canmau para pasar contrabando de armamento; lista de empleados 
aduanales que están a favor de los rebeldes; adhesiones al gobierno de 
Carranza por los gobernadores de Veracruz, Durango, Guerrero y de 
generales; campaña presidencial a favor de Ignacio Bonillas; vigilancia a 
obregonistas en Arizona; proyecto para formar la República de Sonora; 
Concentración de fuerzas rebeldes en Agua Prieta, Magdalena, Nogales, 
Hermosillo, Sasabe, Bacadéhuachi, Guaymas, Naco, Colonias Morelos y 
Oaxaca, al mando del general Carlos Plank, desavenencias entre Calles y 
Samaniego y vigilancia de obregonistas en Texas. (Anexos: recortes de 
periódicos.) 
L-E-866, (1: 212+2: 206+3: 243 ff.) 
 
1912. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en Phoenix, 
Douglas y Tucson, Arizona, Los Angeles, California y El Paso, Texas, 
informan sobre la salida de Phoenix de los magonistas Antonio Durán y Luis 
Martínez, se dan las señas particulares de estas personas; misión de José 
López a Douglas para reclutar oficiales para la revolución en Sonora; salida de 
L.D. Ramírez y otros magonista para Douglas, se reunirán con Pedro Norza-
Garay, jefe del movimiento revolucionario; Vigilancia a Eugenio González, 
Ignacio T. Romero, Rafael Velarde y Ascención Chávez; Salida para Douglas 
de los conspiradores Antonio Rodríguez, Casiano C. Masillas, José L. Flores, 
Julián Maza y José Peña con el objeto de hacer propaganda revolucionaria a 
favor del movimiento vazquista y unirse a los rebeldes de Sonora; dinero 
recibido por Francisco Escandón para fomentar el movimiento revolucionario 
en Sonora se dirige a El Paso para reclutar gente; El orozquista Isidro 
Escobosa se reúne con Adolfo Duhgón, José Rodríguez, Francisco Escandón 
y doctor Manuel huerta para atacar Agua Prieta; Tomás Rosas de Agua Prieta 
proporciona armas a los sediciosos Remigio Guerrero y Manuel Gutiérrez; 
salida para Sonora por la vía de Douglas de Blas Opine Alías, Luis Fernández, 
jefe de los rebeldes en Juárez, para reclutar gente y levantarla en armas; 
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prisión en Agua Prieta del agente vazquista Antonio Araiza y de Melesio 
Casso; fuerzas de general Francisco Villa se unen a los generales Fernando 
Truci Aubert y Téllez; destitución y aprehensión del comisario de Agua Prieta 
Plutarco Elías Calles y del mayor Trujillo, se sugiere se les aplique la ley fuga 
por desleales; orden para que sea aprehendido Isidro Escobosa; aprehensión 
del cabecilla Francisco Torres; Gregorio Leyva y Abel Vázquez agente 
secretos; copias de telegramas girados por el Consulado de México en 
Douglas durante el mes de abril; importancia de armas, monturas, uniformes, 
catres de campaña, lámparas eléctricas para la columna del general Blanco y 
Garibaldi; salida para Douglas del licenciado Ezequiel Villarreal; mitin en la 
casa del capitán Ceballos, concurrieron a dicha reunión como delegados 
Manuel Montes, Fernando de la Huerta, Ernesto Fernández, Tomás Ochoa, 
Justo Laborin, Susano Cota de Jerone, Fernando Calderón y capitán Ignacio 
Durazo. 
L-E-867, (1: 290+2: 236 ff.) 
 
1912-1920. Revolución Mexicana. Los Consulados de México en 
Brownsville, El Paso, Galveston, Texas, Douglas, Tucson, Arizona, San 
Francisco, Embajada de México en Estados Unidos de América, Legación en 
Guatemala y Legación en Italia, informan y envían recortes de periódicos 
sobre la toma de Agua Prieta; recuperación de Zacatecas por el general 
Delgado y victoria del general Joaquín Téllez en Tamaulipas; vigilancia en 
Texas y Arizona de los sediciosos Robles Domínguez, de los Santos, pr. C. 
Dusart, Noé Corona, Pioquinto Vega, Julio Moreno, Juan N. Medina y Roberto 
V. Pesqueira por adquisición, contrabando de armamento, coches y aviones; 
amago a Chihuahua por Francisco Villa; revolución contra Victoriano Huerta; 
vigilancia en Arizona de los carrancistas Ramón Denegri, Rafael Gabilondo, 
Francisco Elías, Roberto V. Pesqueira, Plutarco Elías Calles, Porfirio y Juan 
Talamantes, Juan Vela, Marcelino Villarreal y Juan Medina etc., por 
adquisición y contrabando de armamento; Aprehensión de Agustín Ramos, 
Gabriel Encinas, Tomoteo Sillas y Félix Rivera, se gestionan su libertad; 
vigilancia a Luis González por sus conferencias subversivas; Juicio en 
Brownsville contra filibusteros al mando de Arturo Margain, Andrés Cantú y 
Manuel Tijerina; organización del servicio secreto por el cónsul en Brownsville; 
movimiento separatista en Chiapas dirigido por Félix Díaz; apoyo del gobierno 
de Guatemala a los rebeldes mexicanos; promesa de Manuel Estrada 
Cabrera, presidente de Guatemala, para decomisar armamento e informar 
sobre felicistas y legalistas a cambio de que el gobierno mexicano persiga a 
los rebeldes guatemaltecos; simpatía del gobierno italiano hacia el mexicano y 
venta de armamento a través de España. 
L-E-868, (1: 141+2: 190+3: 161 ff.) 
 
1915-1916. Revolución Mexicana. Recortes de periódico de México, Cuba, 
Estados Unidos de América y Francia en torno a la Revolución Mexicana: el 
levantamiento de Carranza contra el gobierno de Victoriano Huerta. El triunfo 
del constitucionalismo. El reconocimiento del gobierno carrancistas por varios 
países. Entrevista a Venustiano Carranza por la prensa extranjera, 
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declaraciones de Woodrow Wilson sobre política exterior. Relaciones 
diplomáticas de México con otros países. 
L-E-868-A, 103 ff. 
 
1825-1826. Congreso de Panamá y Tacubaya o Asamblea de los Nuevos 
Estados Americanos. Correspondencia de la Primera Secretaría de Estado y 
del Despacho de Relaciones Interiores y Exteriores relativa a la celebración de 
una Asamblea General Americana. Preparativos, designación de los enviados 
extraordinarios y plenipotenciarios de la legación de México a dicha asamblea, 
gastos e instrucciones. Correspondencia cruzada entre la legación de México 
en Gran Bretaña y la legación mexicana ante la Asamblea de los Nuevos 
Estados Americanos. Informes relativos a la opinión del gabinete de los 
Estados Unidos de América con respecto a la conducta que sus ministros 
plenipotenciarios deberán observar en la Asamblea. Relaciones diplomáticas 
entre México y Colombia y la firma del Tratado de Unión, Liga y 
Confederaciones celebrado en Panamá el 13 de julio de 1826. Informes sobre 
las relaciones entre las Repúblicas Americanas y el Vaticano. 
L-E-869 (I), 187 ff. 
 
1825-1828. Congreso de Panamá y Tacubaya o Asamblea de los Nuevos 
Estados Americanos, reunido el primero en Panamá del 22 de junio al 15 de 
julio de 1926 y el segundo no logró reunirse en Tacubaya en el tiempo 
planeado (1827). 
L-E-869 (II), 74 ff. 
 
1826. Congreso de Panamá y Tacubaya o Asamblea de los Nuevos 
Estados Americanos. Correspondencia cruzada entre la legación de México 
ante el Congreso de Panamá y la Secretaría de Relaciones Exteriores. Se 
remiten las bases para las instrucciones sobre los intereses de México y su 
política exterior ante dicha asamblea. Suscripción de México al Tratado de 
Amistad, Liga y Confederación Perpetua en Paz y Guerra celebrado en 
Panamá el 15 de julio de 1826. 
L-E-870, (1: 91+2: 39 ff.) 
 
1826-1828. Congreso de Panamá y Tacubaya o Asamblea de los Nuevos 
Estados Americanos. La Legación de México concurrente a dicha asamblea 
remite a esta Secretaría copia de los proyectos y contraproyectos presentados 
en las sesiones del Congreso de Panamá, asimismo se anexan los protocolos 
verbales sostenidos por los plenipotenciarios de México, Colombia, 
Centroamérica y Perú. Se incluye el texto impreso de la gaceta extraordinaria 
del Istmo (jueves 22 de 1826, 3 páginas.) 
L-E-871, (1: 131+2: 64+3: 6 ff.) 
 
1827-1829. Congreso de Panamá y Tacubaya o Asamblea de los Nuevos 
Estados Americanos. Correspondencia cruzada entre las legaciones 
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concurrentes ha dicho Congreso. Se discute la situación política de 
Centroamérica. Se remiten los nombramientos de los plenipotenciarios. 
L-E-872, (1: 96+2: 109 ff.) 
 
1823-1833. Congreso de Panamá y Tacubaya o Asamblea General de los 
Nuevos Estados Americanos. Documentos sobre la misión encomendada a 
don Manuel Díez de Bonilla en Centroamérica y a don Juan de Dios Cañedo 
en Sudamérica, para promover ante aquellos gobiernos nombren sus 
ministros plenipotenciarios para la celebración en México de una Asamblea 
General de los Nuevos Estados Americanos, que se encargarán de impulsar 
los intereses de los nuevos países. Se incluyen tres ejemplares del periódico 
"El Conciliador" de Lima, Perú de fechas: 18 de abril, 23 de mayo y 18 de 
agosto de 1832. 
L-E-873, 182 ff. 
 
1825-1939. Congreso de Panamá y Tacubaya o Asamblea General de los 
Nuevos Estados Americanos. Sueldos de los ministros plenipotenciarios de 
México José Domínguez y José Mariano Michelena, del licenciado Basilio 
Guerra, secretario Francisco de la Parra oficial mayor de la Legación y de los 
escribientes Carlos Ríos y Luis Ortega; aprobación por el Congreso del 
Tratado de Unión Liga y Confederación Perpetua entre México y Colombia 
(1825-1828). Asamblea General Americana. Correspondencia intercambiada 
entre Juan de Dios Cañedo y los ministros de Relaciones Exteriores de Chile, 
Perú, Bolivia, Nueva Granada, Venezuela, Argentina, Uruguay, Ecuador y 
Guatemala; invitación del gobierno mexicano para concurrir a una Asamblea 
Americana que podría celebrarse en México o en algún lugar que la mayoría 
de los gobiernos acordase, en la nota mexicana de 1834 se proponen 8 
puntos a tratar temas que formarían la clave del nuevo edificio social 
americano; Opiniones y dificultades de los diferentes gobiernos para asistir al 
referido congreso; propuestas para que la reunión se celebre en México, Lima, 
Guayaquil o algún lugar de la Nueva Granada (1834-1840). Proyecto del 
ministro inglés en Madrid sobre el reconocimiento de los Nuevos Estados 
Americanos, se propone la celebración de un congreso de plenipotenciarios 
en Londres; celebración del centenario del Congreso de Panamá (1926). El 
Congreso Panamericano de Panamá 1826, por Rafael Villamizar, Bogotá 
octubre de 1939. 
L-E-874, (1: 97+2: 66 ff.) 
 
1831-1865. Asamblea General Americana o Asamblea General de los 
Estados Hispanoamericanos. Documentos del Estado Americano. 
Documentos legislativos y ejecutivos del Congreso de los Estados Unidos, 
desde la primera sesión del primer congreso al trigésimo quinto 1789-1859. 
Seleccionados y editado bajo la autorización del congreso por Husbury 
Dickins y James C. Allen, Washington, 1859 (inglés). Nota de Manuel Díez de 
Bonilla, ministro en Centroamérica a Lucas Alamán, ministro de Relaciones 
Exteriores informan de las conferencias sostenidas con el Secretario de 
Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores de la República Federal de 
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Centroamérica. Señala que el interés de México es uniformar los intereses 
políticos de todas las naciones de América, para sacar ventaja de la crisis 
europea y no permitir errores como se cometieran con Inglaterra y Estados 
Unidos de América al firmar los primeros tratados, se sugiere renovar la 
Asamblea de Panamá, pero sin la pompa con la que se estableció y dio 
ocasión para que Inglaterra y Estados Unidos cuyos intereses contrarios a los 
nuestras la neutralizaran. Se dan las bases con las cuales deberá tratarse con 
España cuando esta reconozca la independencia; auxilios que deben 
prestarse las nuevas repúblicas (1831). Correspondencia de Juan de Dios 
Cañedo con el ministro de Relaciones Exteriores, informa que la Cámara de 
Diputados de Perú reprobó el acuerdo del senado relativo a la reunión de los 
plenipotenciarios americanos; alianza entre Chile, Ecuador, Bolivia y Perú; 
entrevista de Cañedo con el presidente peruano, quién le informó de una 
expedición contra América con el objeto de establecer dinastías de príncipes 
extranjeros; dificultades de Cañedo en su misión por la anarquía y guerra civil 
en México; instrucciones para que informe a las nuevas repúblicas del estado 
deplorable en las relaciones con Francia del bloqueo y de las reclamaciones 
injustas y del retiro de su misión (1832-1838). Notas de R. Cavareda y R.S. 
Irarrazaval al ministro de Relaciones Exteriores de México le dicen que Chile 
se inclinará al establecimiento de un orden de cosas que estrechando la unión 
de las nuevas repúblicas de eficaces garantías a su dignidad, integridad e 
independencia, se propone la ciudad de Lima para la celebración de la 
asamblea y de la conveniencia de que Brasil concurra ya el gabinete brasileño 
aceptó la invitación (1840-1841). Decreto del presidente de la Nueva Granada 
Pedro Alcántara Herrán, nombrando al general Tomás C. de Mosquera, 
ministro plenipotenciario para que asista a la Asamblea de los Estados 
Hispanoamericanos (1842). Memoria del ministerio de Relaciones Exteriores 
del gobierno de Venezuela a la legislatura de 1840, se refiere a la separación 
de Venezuela, Nueva Granada y Ecuador. Correspondencia de Manuel 
Crecencio Rejón con el ministro de Relaciones Exteriores de México, informa 
de su viaje a Venezuela y de la presentación de sus cartas credenciales; del 
discurso del presidente de Chile promoviendo la reunión del Congreso 
General de Plenipotenciarios; se recomienda a Rejón que durante su misión a 
Brasil, se limite solo a establecer Tratados de Amistad, Navegación y 
Comercio; Temor de las demás naciones de que el presidente de México 
piense renovar las pretensiones que tuvo Bolívar de dominar las nuevas 
naciones del continente, se cree que México promueva la asamblea sólo por 
la necesidad que tiene de auxilios para recuperar el territorio de Texas; 
Venezuela tratará de impedir la concurrencia de los demás gobiernos y 
contrariar todo proyecto de alianza ofensiva o defensiva, para no desagradar a 
la Gran Bretaña, cuya reina ha tenido influencia en la política de Venezuela; 
se confirma la asistencia de Nueva Granada, Perú, Bolivia, Chile, 
confederación de Argentina y Brasil; despedida de Rejón del gobierno de 
Venezuela y su llegada a México (1842-1844). La Legación de México en los 
Estados Unidos informa al ministerio de Relaciones Exteriores sobre la liga de 
los Estados de Centroamérica en contra del gobierno de Nicaragua; invasión 
del filibustero William Walker a Nicaragua; Protesta de los gobiernos de Nueva 
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Granada y el Perú en contra del reconocimiento del gobierno de Nicaragua 
por los Estados Unidos; proyecto de coalición entre las Repúblicas 
Americanas, suscrito por los encargados de negocios, reunidos en la ciudad 
de Washington el 8 de noviembre de 1856, consta de 18 artículos y está 
firmado por Manuel Robles Pezuela, P.A. Herran, A.J. de Frisarri, J.Y. de 
Osna, Luis Molina y Florencio Rivas (1856). Legación de México en 
Guatemala informa sobre la necesidad de un congreso de plenipotenciarios de 
los Estados Hispanoamericanos; pláticas entre Juan N. de Pereda, ministro de 
México en Guatemala, Nazario de Toledo, ministro de Costa Rica y Facundo 
de Goni, encargado de negocios de España en Costa Rica y Nicaragua; 
decreto del gobierno de El Salvador ratificando en toda sus partes la 
convención celebrada en Washington el 8 de noviembre de 1856; Memoria 
reservada sobre la necesidad de un Congreso de plenipotenciarios de los 
diversos Estados Hispanoamericanos, elaborada por Juan N. de Pereda el 27 
de marzo de 1857; Pedro Gálvez, ministro de Perú en Centroamérica propone 
la reunión del gran Congreso Americano y de la reanudación de relaciones 
entre México y Perú (1856-1857). Nota de M. Anciga, [ministro de Despacho 
de Relaciones Exteriores de Colombia] al ministro de Relaciones Exteriores de 
México. Indica que el Tratado Continental que inició Perú en Santiago de Chile 
al que han accedido casi todos los gobiernos sudamericanos, da ocasión para 
creer que dentro de breve tiempo se efectuará la reunión de plenipotenciarios 
en Congreso Internacional Republicano con el fin de estatuir la seguridad, 
independencia y el bienestar de nuestras repúblicas; propone que se realice 
en los Estados Unidos; Estipulaciones que suscribiría el gobierno de los 
Estados Unidos de Colombia como Doctrina Internacional Americana (consta 
de 10 artículos, 1862). Francisco María Iglesias [ministro de Relaciones 
Exteriores de Costa Rica] al ministro de Relaciones Exteriores de México, 
comunica que la iniciativa de Perú para la formación de una alianza 
continental americana ha sido bien acogida y recordada por varias repúblicas, 
se propone a Panamá como sede, por su situación geográfica y ventajas 
(1862). (Todos los documentos de este legajo son copias). 
L-E-875, (1: 174+2: 102+3: 104 ff.) 
 
1826-1828. Congreso de Panamá y Tacubaya. O Asamblea de los Nuevos 
Estados Americanos.  Se remiten a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
copias de los proyectos, contraproyectos, convenciones y tratados 
presentados ante el Congreso de Panamá por las repúblicas signatarias. 
L-E-876, (1: 22+2: 16+3: 15+4: 35+5: 8 ff.) 
 
1826-1829. Congreso de Panamá y Tacubaya o Asamblea de los Nuevos 
Estados Americanos. Se remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
copia de las instrucciones entregadas a los ministros plenipotenciarios de los 
Estados Unidos Americanos en la Asamblea de Panamá. Copia sacada de 
una publicación hecha en Filadelfia en el año de 1830 con el título 
"Observaciones sobre las instrucciones que dio el presidente de los Estados 
Unidos de América a los representantes de aquella república en el Congreso 
de Panamá. 
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L-E-877, 75 ff. 
 
1735-1878. Fondo Piadoso de las Californias. Memorial de la reclamación 
No. 493 establecida por Joseph Sadoc Allemany (Arzobispo Católico Romano 
del Arzobispado de San Francisco), Thadeus Amat (Obispo Católico Romano 
de Monterrey, en el Estado de California), y Eugene O'Connell (Obispo 
Católico Romano de Grass Valley, California), contra la República Mexicana, 
en nombre de la Iglesia Católica Romana del Estado de California. Presentada 
ante la Comisión Mixta de Reclamaciones entre México y los Estados Unidos 
de América, reunida en Washington con arreglo al tratado de 1868. Se remiten 
informes, reseñas y documentos sobre el origen de dicho fondo, acuerdos y 
tratados a que apela el gobierno americano. (Anexo: textos impresos sobre el 
Fondo Piadoso de las Californias.) 
L-E-878 al L-E-885, (76+176+344+450+534+375+445+366 ff.) 
 
1891-1934. Fondo Piadoso de las Californias. Estudio del Expediente 
personal formado sobre una reclamación que por vía diplomática se presentó 
al gobierno de México, la cual consiste en el pago de los réditos 
correspondientes al periodo transcurrido del 24 de octubre de 1868 hasta el 
23 de octubre de 1897 sobre la mitad del antiguo Fondo Piadoso de las 
Californias, sustenta esta demanda el gobierno de los Estados Unidos de 
América en nombre de la Iglesia Católica Apostólica Romana de la alta 
California. Dicho laudo es presentado ante la Corte Internacional Permanente 
de Arbitraje de La Haya destacándose que fue el primer caso presentado ante 
ese foro, dándose un fallo adverso al gobierno de México y con un 
compromiso adperpetuom. (Anexo: textos impresos sobre memoriales, 
alegatos, defensas y compromisos presentados ante la Corte Permanente de 
Arbitraje de La Haya.) 
L-E-886 al L-E-892, (327+257+257+289+242+279+254 ff.) 
 
1836-1934. Fondo Piadoso de las Californias. Reclamación No. 796 
presentada por la Diócesis de la Alta California en contra del gobierno de 
México por el rezago del pago impuesto por la Corte Permanente de La Haya, 
cuya obligatoriedad fue a perpetuidad. Dicha anomalía se justificó por 
consecuencias de la Revolución Mexicana, habiendo resultado afectados el 
Banco de Londres y México y el Banco Nacional de México por apoderación 
ilegal de los fondos el gobierno constitucionalista de Venustiano Carranza. 
L-E-893, (1: 171+2: 376 ff.) 
 
1902-1920. Expediente personal de Salvador Diego Fernández. 
L-E-894 y L-E-895, (189+435 ff.) 
 
1916-1922. Expediente personal del general Cándido Aguilar. Algunas 
declaraciones a la prensa sobre las relaciones diplomáticas entre México con 
Francia e Inglaterra, 1919. 
L-E-896 y L-E-897, (215+267 ff.) 
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1918-1927. Expediente personal del licenciado Aarón Sáenz. 
Nombramientos, condecoraciones y correspondencia particular: 
participaciones, invitaciones, pagos, solicitudes, etc. (Anexo: texto del brasil 
sobre el personal consular brasileño residente en el exterior, 20 páginas.) 
L-E-898 al L-E-902, (243+480+289+324+241 ff.) 
 
1917-1920. Expediente personal de licenciado Hilario Medina. 
L-E-903 y L-E-904, (219+1: 235+2: 121 ff.) 
 
1918-1937. Expediente personal de Genaro Estrada, secretario de 
Relaciones Exteriores, embajador de México en España y Turquía. 
L-E-905 y L-E-906, (311+88 ff.) 
 
1912-1938. Expediente personal del doctor José Manuel Puig Casauranc. 
Embajador de México en Estados Unidos, Argentina y Brasil. 
L-E-907 y L-E-908, (261+228 ff.) 
 
1914-1917. Expediente personal del licenciado Marcelino Dávalos. México. 
L-E-909, 113 ff. 
 
1915-1953. Expediente personal del licenciado Emilio Portes Gil, presidente 
de la República Mexicana. 
L-E-910, (1: 239+2: 163+3: 286 ff.) 
 
1916-1932. Expediente personal del ingeniero Alberto J. Pani, secretario de 
Relaciones Exteriores, embajador extraordinario y ministro plenipotenciario de 
México ante España. 
L-E-911 y L-E-912, (346+402 ff.) 
 
1925-1930. Sentencias y decisiones de la Comisión General de 
Reclamaciones Mexicano-Americana, de acuerdo con la Convención del 8 
de septiembre de 1923. 
L-E-913 al L-E-917, (275+281+302+324+332 ff.) 
 
1901-1906. Magonismo. Correspondencia de los correligionarios magonistas 
dirigida a la Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano cuya actividad 
política se desarrolla en Saint Louis, Missouri Estados Unidos de América. El 
contenido muestra la formación de los clubes liberales, "Zaragoza", "Sebastián 
Lerdo de Tejada", "Benito Juárez" y "Melchor Ocampo", todos organizados en 
el Estado de Texas, como células del Partido Liberal Mexicano. 
Correspondencia intercambiada entre Sara Estela Ramírez y Ricardo Flores 
Magón en la cual se destaca la separación o división del Partido Liberal 
Mexicano y, en especial, la facción de Camilo Arriaga. (Se anexan: listas de 

 - 231 -



correligionarios en el Estado de Chihuahua, donativos y direcciones durante el 
año de 1905; libreta de contabilidad de suscriptores y correligionarios de 
regeneración; filiación de sediciosos magonistas). 
L-E-918, 360 ff. 
 
1906. Magonismo. Correspondencia de los correligionarios magonistas 
dirigida a la Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano procedentes de 
los Estados de Texas, Arizona y California. Se informan de la distribución e 
impresión del programa del Partido Liberal Mexicano en esas jurisdicciones. 
(Se anexan: listas de contribuyentes a la junta organizadora.) El cónsul de 
México en El Paso, Texas remite copias de la correspondencia interceptada a 
los magonistas durante 1906 en la que se prepara la lucha armada. 
(Transcrita en inglés.) 
L-E-919 (I), 223 ff. 
 
1906. Magonismo. Correspondencia dirigida a la Junta Organizadora del 
Partido Liberal Mexicano por sus correligionarios radicados en Nuevo México 
y Texas, Estados Unidos de América. Se informa de la impresión y circulación 
del programa del Partido Liberal Mexicano. El cónsul de México en El Paso, 
Texas Francisco Mallén remite copia de la correspondencia interceptada en su 
jurisdicción a los magonistas. (Transcrita en inglés.) 
L-E-919 (II), 212 ff. 
 
1903-1906. Magonismo. La Embajada de México en Estados Unidos y el 
Consulado de México en Saint Louis Missouri, informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores sobre la vigilancia y persecución de los sediciosos Juan 
Sarabia, Ricardo y Enrique Flores Magón, Antonio I. Villarreal y Librado 
Rivera. Se informa de la aprehensión de abril de 1903 por emitir frases 
injuriosas al Tribunal Superior del Distrito Federal a través del semanario El 
hijo del Ahuizote. La información de 1906 corresponde a las acusaciones 
contra dichos individuos de conato de homicidio, robo y daño en propiedad 
ajena. Aprehensión de Librado Rivera (se anexan cartas dirigidas a su esposa 
y al presidente general Porfirio Díaz.) (Se anexan: recortes de prensa "Saint 
Louis Republic"; "Saint Louis Globe Democrat" y "Post Dispatch" (noviembre 
de 1906) informes de The Furlong's Secret Service, Co. 
L-E-920, 241 ff. 
 
1906-1907. Magonismo. La Embajada de México en Estados Unidos de 
América, el Consulado general de México en Montreal, Canadá y el 
Consulado de México en Saint Louis Missouri informan y transcriben informes 
de la Furlong's Secret Service Co. a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
relativos a la persecución y vigilancia de Ricardo Flores Magón y Antonio I. 
Villarreal. Se remiten recortes de prensa sobre la libertad de Librado Rivera y 
Aarón L. Manzano al habérselas comprobado delitos políticos no 
contemplados en el Tratado de Extradición vigente México-Estados Unidos. 
(Se anexan: recortes de prensa correspondientes a los meses de noviembre y 
diciembre de 1906. Saint Louis Republic, Saint Louis Globe Democrat, Saint 
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Louis Post Dispatch.) 
L-E-921, 254 ff. 
 
1901-1910. Magonismo. La Embajada de México en Estados Unidos de 
América y el Consulado general de México en Saint Louis Missouri, envían a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores informes sobre la extradición de 
Librado Rivera y socios y proceso instruido a Ricardo Flores Magón y socios 
por delito de conato de homicidio, robo y daños en propiedad ajena. 
Correspondencia entre mexicanos revoltosos interceptada por la Furlong's Co. 
(Se anexan: recortes de prensa.) 
L-E-922 (I-II), (1-153+154-305 ff. 
 
1906-1907. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y los consulados de México en El Paso, Texas, Saint Louis Missouri y 
el Consulado general de México en Montreal, Canadá, remiten informes a la 
Secretaría de Relaciones exteriores relativos a la fundamentación legal que 
debe presentar México para obtener la extradición de los sediciosos Ricardo y 
Enrique Flores Magón. Se pretende lograr la deportación de los asaltantes de 
Villa Jiménez, Coahuila. El Consulado en Saint Louis Missouri, remite 
transcripción de la correspondencia interceptada a los magonistas cuyo 
contenido demuestra su movilización y organización armada en el norte de la 
República Mexicana. Informes sobre la acusación a Antonio I. Villarreal por el 
delito de homicidio y cuya deportación exige el gobierno de México. 
L-E-923, 140 ff. 
 
1907. Magonismo. Correspondencia del Consulado de México en Saint Louis 
Missouri, dirigida a la Secretaría de Relaciones Exteriores. Se remite la 
correspondencia interceptada a los magonistas en ésta jurisdicción por 
Furlong's Secret Service, Co. con copia para la Embajada de México en 
Estados Unidos de América y el vicepresidente Ramón Corral, en dicha 
correspondencia se destaca el proyecto magonista de atacar Matamoros y las 
escisiones de algunos sediciosos por el nombramiento de Aniceto Moreno en 
Brownsville, Texas. (Se anexa: el suplemento No. 308 de El Puerto de 
Matamoros, semihebdomadario independiente, Matamoros, Tamaulipas, 22 
de febrero de 1907. 4 pp. Con un artículo antimagonista del doctor Miguel 
Barragán. Artículos del Saint Louis Globe Democrat sobre la fuga de Antonio I. 
Villarreal de El Paso, Texas.) 
L-E-924 (I), 1-191 ff. 
 
1907. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América. Los consulados de México en El Paso, Texas y Saint Louis Missouri 
remiten informes y copia transcrita de la correspondencia interceptada a los 
magonistas que realizan sus actitudes revolucionarias en los Estados Unidos 
de América. Correspondencia entre la embajada de México en Washington y 
el Departamento de Estado norteamericano sobre deportación, extradición y 
violación a las Leyes de Neutralidad. (Se anexa: claves interceptadas a los 
magonistas. Persecución de Antonio I. Vilarreal.) 
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L-E-924 (II), 192-380 ff. 
 
1907. Magonismo. La Embajada de México en Estados Unidos de América y 
el Consulado de México en Saint Louis Missouri, informan sobre la 
aprehensión, vigilancia y persecución de los revoltosos miembros de la Junta 
Organizadora del Partido Liberal Mexicano. (Se anexan: copias y 
transcripciones de la correspondencia interceptada a los mismos por la 
agencia The Furlong's Secret Service, Co. durante los meses de abril, mayo y 
junio. Adjuntos los números 1 y 2 del Semanario Liberal Revolución del 1º y 8 
de junio de 1907, respectivamente.) 
L-E-925, 232 ff. 
 
1907. Magonismo. La Embajada de México en Estados Unidos de América y 
los consulados de México en Saint Louis Missouri; El Paso, Texas; Phoenix, 
Arizona; Tucson, Arizona; San Francisco, California y Douglas, Arizona 
remiten informes a la Secretaría de Relaciones Exteriores relativos a las 
actividades sediciosas de Ricardo Flores Magón y Antonio I. Villarreal; Se 
transcriben cartas interceptadas a los miembros de la Junta Organizadora del 
Partido Liberal Mexicano correspondiente a los meses de junio y julio cuyo 
contenido muestra los preparativos para iniciar la lucha armada en territorio 
mexicano con el fin de derrocar la dictadura de Porfirio Díaz, así mismo se 
detecta la escisión entre algunos dirigentes de dicha junta. Se informa y 
remiten recortes de prensa de diversos Estados de la Unión Americana sobre 
la substracción ilegal de la cárcel de Douglas, Arizona del reo Manuel Sarabía. 
Instrucciones del gobernador de Arizona para recuperar a Sarabía de las 
autoridades mexicanas. Incidente diplomático entre México y los Estados 
Unidos de América por este hecho. 
L-E-926, 216 ff. 
 
1907. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y los consulados de México en Los Angeles, California; Tucson, 
Arizona; Saint Louis, Missouri; San Francisco, California; El Paso, Texas y 
San Antonio, Texas, remiten a la Secretaría de Relaciones Exteriores informes 
y recorte de prensa relativos a la persecución y aprehensión de los sediciosos 
magonistas Ricardo Flores Magón, Antonio I. Villarreal, Librado Rivera, 
Manuel Sarabía y Modesto Díaz. Se incluyen copias y transcripciones de la 
correspondencia interceptada a los magonistas y acuses de recibo de la 
Secretaría de Gobernación. (Se anexan: recortes de prensa: Revolución, La 
voz de La Mujer, El Correo Mexicano, Douglas Examiner y El Monitor 
Mexicano.) (1). La Embajada de México en Washington, D.C. y los consulados 
de México en Los Angeles, California; San Francisco, California; El Paso, 
Texas; Saint Louis, Missouri; Naco, Arizona; San Antonio, Texas; Nueva 
Orleans y Galveston, Texas remiten informes sobre la aprehensión de Ricardo 
Flores Magón, Librado Rivera, Antonio I. Villarreal y Modesto Díaz en la 
jurisdicción de Los Angeles, California. Correspondencia cruzada entre la 
Embajada de México en Washington, y el Departamento de Estado americano 
relativo a la extradición de los sediciosos magonistas. (Se anexan: copias de 
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las transcripciones de la correspondencia interceptada a los revolucionarios 
magonistas. Recorte de prensa de La Revista Comercial Americana del 30 de 
agosto de 1907 titulado "La Libertad en México".) (2). 
L-E-927, (1: 1-173+2: 174-347 ff.) 
 
1907. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y los consulados de México en Los Angeles, California; Phoenix, 
Arizona; Tucson, Arizona; Saint Louis, Missouri; Kansas City; San Francisco, 
California y Eagle Pass, Texas, informan a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores acerca de la aprehensión de Ricardo Flores Magón, Librado Rivera 
y Antonio I. Villarreal efectuada en Los Angeles, California. Negociaciones del 
gobierno de México para lograr su extradición. El Consulado de México en 
Saint Louis, Missouri, remite transcripción de la correspondencia interceptada 
a los miembros de la Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano. (Se 
anexan: semanario Revolución y El Correo Mexicano.) 
L-E-928, 264 ff. 
 
1907. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y los consulados de México en Phoenix, Arizona; Tucson, Arizona; 
Saint Louis, Missouri y Los Angeles, California, informan y remiten recortes de 
prensa relativos a la captura de Ricardo Flores Magón, Librado Rivera y 
Antonio I. Villarreal a quienes se les acusa, por violación a las leyes de 
neutralidad de los Estados Unidos de América, de haber conspirado con 
revolucionarios de Douglas, Arizona para marchar de este lugar a Cananea, 
Sonora con objeto de establecer un nuevo gobierno. Informes del Consulado 
de México en Los Angeles, California relativos a la persecución del sedicioso 
Lázaro Gutiérrez de Lara. (Se anexan: copias de las transcripciones de cartas 
interceptadas a los magonistas durante los meses de septiembre y octubre de 
1907.) 
L-E-929 (I), 1-229 ff. 
 
1907. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y los consulados de México en Saint Louis Missouri; Los Angeles, 
California; Douglas, Arizona; Denver, Colorado, San Francisco, California y 
Tucson, Arizona informan y remiten recortes relativos a los juicios de 
extradición promovidos por el gobierno de México en contra de Ricardo Flores 
Magón, Enrique Flores Magón, Librado Rivera, Antonio I. Villarreal, Juan 
Sarabia, Lázaro Gutiérrez de Lara y C.G. Lelevier por conspiración en contra 
del gobierno de México. (Se anexan: transcripciones de la correspondencia 
interceptada a los sediciosos magonistas y los informes de Furlong's Secret 
Service, Co.) 
L-E-929 (II), 230-467 ff. 
 
1907-1908. Magonismo. La Embajada de México en Estados Unidos de 
América y los consulados de México en Brownsville, Texas; Tucson, Arizona; 
Saint Louis, Missouri y Los Angeles, California informan a esta Secretaría 
sobre las actividades sediciosas de los magonistas en sus jurisdicciones 
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contra el gobierno del general Porfirio Díaz. Se informa sobre la causa 
seguida contra Ricardo Flores Magón, Librado Rivera, Antonio I. Villarreal y 
Juan Sarabia por el delito de violación a las Leyes de Neutralidad, exigiéndose 
su extradición. Informes a la embajada de México en Washington de The 
Furlong's Secret Service, Co. sobre las actividades de Enrique Flores Magón. 
(Se anexan: periódicos Revolución y El Correo Mexicano.) 
L-E-930, 179 ff. 
 
1907-1908. Magonismo. La Embajada de México en Estados Unidos de 
América y los consulados en Saint Louis, Missouri; Los Angeles, California y 
Phoenix, Arizona remiten a esta Secretaría copias de la correspondencia 
interceptada a los sediciosos magonistas en esas jurisdicciones. Se informa 
de la causa seguida contra Ricardo Flores Magón y socios por el delito de 
violación a las leyes de neutralidad. Se envían las tablas alfabéticas de las 
claves de la correspondencia de Enrique Flores Magón con Eulalio Treviño, 
Ignacio J. Mendiola y Tomás S. Labrada. (Se anexan: los periódicos: El 
Correo Mexicano y Revolución.) 
L-E-931, 163 ff. 
 
1908. Magonismo. La Embajada de México en Estados Unidos de América y 
los consulados en Naco, Arizona; Phoenix, Arizona; Tucson, Arizona; El Paso, 
Texas y Los Angeles, California informan de las actividades sediciosas de los 
magonistas en esas jurisdicciones. Se comunica el curso de la causa seguida 
contra Ricardo Flores Magón, Librado Rivera, Antonio I. Villarreal, Juan 
Sarabia y otros por violación a las Leyes de Neutralidad. (Se anexan: recortes 
de prensa y los periódicos Revolución y Ley, Reforma, Libertad y Justicia. Se 
incluyen copias de la correspondencia interceptada a los sediciosos 
magonistas.) 
L-E-932 (I), 177 ff. 
 
1907-1908. Magonismo. La Embajada de México en Estados Unidos de 
América y los consulados en Saint Louis, Missouri; Tucson, Arizona; Los 
Angeles, California; San Francisco, California y San Antonio, Texas remiten 
información en relación con la extradición de los sediciosos Ricardo Flores 
Magón, Librado Rivera, Antonio I. Villarreal y Juan Sarabia por el delito de 
violación de las Leyes de Neutralidad en contra del gobierno mexicano. (Se 
anexan: periódicos Revolución y Ley, Reforma, Libertad y Justicia. Texto 
impreso del alegato presentado ante la Suprema Corte de Justicia de los 
Estados Unidos en contra de la moción o pedimento de los revoltosos 
mexicanos Ricardo Flores Magón y socios. No. 750 in the supreme court of 
the United States, october term, 1907. Ricardo Flores Magón, Antonio I. 
Villarreal and Librado Rivera, appellants, v. The United States, appelle. Brief in 
opposition to motion to reduce bail and to be enlarged upon recognizable 
Henry M. Hoyt. 18 págs.) 
L-E-932 (II), 184 ff. 
 
1908-1909, 1911. Magonismo. La Embajada de México en Estados Unidos 
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de América y los consulados de México en Saint Louis, Missouri; Kansas City; 
Los Angeles, California; San Diego, California y Tucson, Arizona informan y 
remiten recortes de prensa a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre los 
procedimientos ejercidos por el gobierno de México contra los sediciosos 
magonistas radicados en los Estados Unidos de América. Se incluye 
fotografías y transcripciones de la correspondencia interceptada en la prisión a 
Ricardo Flores Magón y María Brousse de Talavera; transcripciones de la 
correspondencia interceptada a los sediciosos magonistas durante los meses 
de julio a septiembre de 1908. (Se anexan: manifiestos que justifican la 
invasión de rebeldes a Baja California y fotografías de Pryce y Mosby. 
Recortes de prensa Washington Post y Arizona Daily Star.) 
L-E-933, 245 ff. 
 
1911-1912. Magonismo. Extradición de Ricardo Flores Magón y socios por 
conato de homicidio, robo y daño en propiedad ajena. 
L-E-934, 235 ff. 
 
1908. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y los consulados de México en El Paso, Texas; Eagle Pass, Texas; 
Saint Louis, Missouri; Kansas City; Los Angeles, California; San Diego, 
California; Tucson, Arizona; Douglas, Arizona; San Antonio, Texas; Laredo, 
Texas; Norfolk; Roma, Texas; San Francisco, California; Galveston, Texas; 
Indianápolis; Filadelfia y Río Grande City, Texas informan y remiten recortes 
de prensa relativos a los asaltos a las Vacas; Viescas y Las Palomas, 
Coahuila así como Casas Grandes, Chihuahua por los revoltosos magonistas. 
Se informa del arresto de Prisciliano González Silva; Benjamín G. Silva, 
Leocadio B. Treviño, José M.G. Ramírez y Lauro Aguirre por violación a las 
Leyes de Neutralidad. (Se anexan: recortes de prensa The Daily Express, The 
Houston Chronide, The San Antonio Light, The Virginian Pilot, Saint Louis 
Post Dispatch, Saint Louis Globe Democrat, Saint Louis Republic, Saint Louis 
Times, San Francisco Chronide, Douglas Daily Dispatch y San Francisco Call 
sobre los disturbios en Las Vacas, Viesca y Las Palomas.) 
L-E-935, 244 ff. 
 
1908. Magonismo. La Embajada y consulados de México en los Estados 
Unidos de América remiten noticias publicadas en las jurisdicciones de Eagle 
Pass, Texas; Nogales, Arizona; San Francisco, California; San Antonio, 
Texas; Norfolk; El Paso, Texas; Kansas City; San Diego, California; Tucson, 
Arizona; Douglas; Filadelfia; Denver y Nueva York acerca de los 
levantamientos suscitados en el norte de México en contra del gobierno del 
general Porfirio Díaz. 
L-E-936, (1: 169+2: 99 ff.) 
 
1908. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y los consulados en Saint Louis, Missouri; Los Angeles, California; 
Tucson, Arizona; Norfolk; Roma, Texas; El Paso, Texas; Clifton, Arizona; 
Denver, Colorado; Laredo, Texas y San Antonio, Texas informan y remiten 
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recortes de prensa relativos a la persecución y aprehensión de los sediciosos 
magonistas por los disturbios que provocaron en Las Vacas, Viesca y 
Palomas, Coahuila. Las legaciones de México en Austria-Hungría, Bélgica, 
España y Cuba; los consulados en Cuba y Hamburgo remiten noticias 
publicadas por la prensa informando del movimiento revolucionario que ha 
estallado en México. Inquietud en el mercado de valores. (Se anexan: recortes 
de prensa L' Independence Belge, Journal de Bruxelles, New York Herald, 
Budapesse Huilap, La Voz de Guipúzcoa y La Lucha.) 
L-E-937, 328 ff. 
 
1908. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y los consulados de México en Douglas, Arizona; Laredo, Texas; El 
Paso, Texas; Norfolk; Saint Louis, Missouri; Eagle Pass, Texas; Los Angeles, 
California; San Francisco, California; San Antonio, Texas; Río Grande City, 
Texas; Tucson, Arizona e Indianápolis, remiten recortes de prensa e informan 
sobre las actividades sediciosas efectuadas en Morenci, Clifton y Metcalf, 
Arizona por los magonistas quienes atacaron Las Vacas, Viesca y Las 
Palomas, Coahuila. Se remiten filiaciones de los principales cabecillas. (Se 
anexan: copias de la correspondencia interceptada por la Furlong's Secret 
Service, Co. Copias de la correspondencia de la embajada con el 
Departamento de Estado norteamericano relativa a la vigilancia fronteriza.) 
L-E-938, 199 ff. 
 
1908. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y las legaciones de México en Francia, Cuba e Inglaterra; los 
consulados de México en Nueva York, Clifton, Arizona; Trieste, Italia; Douglas, 
Arizona; Laredo, Texas; El Paso, Texas; Norfolk; Eagle Pass, Texas; Los 
Angeles, California; San Francisco, California; San Antonio, Texas; Tucson, 
Arizona; San Diego, California; Vigo, España y Chicago, Ills informan y 
remiten recortes de prensa relativos a la persecución de sediciosos 
magonistas acusados de los ataques a Las Vacas, Viesca y Palomas en 
Coahuila. Se envían filiaciones de los principales cabecillas. Informes sobre 
las actividades sediciosas en Clifton, Morenci y Metcalf, Arizona. La prensa 
europea preocupada por la situación política en México. (Se anexan: recortes 
de prensa: San Francisco Choronide, The New York Herald, Noticiero de Vigo, 
The Financial News, The South American Journal y The Morming Keader.) 
L-E-939, 176 ff. 
 
1908. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y los consulados de México en Douglas, Arizona; Laredo, Texas; El 
Paso, Texas; Eagle Pass, Texas y Tucson, Arizona y los consulados 
generales en Nueva York y San Francisco, remiten informes y noticias a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores sobre la vigilancia y aprehensión de los 
revolucionarios magonistas. (Se anexan: copias de la correspondencia entre 
la embajada y el Departamento de Estado norteamericano sobre el 
conseguimiento de pruebas por las que el gobierno norteamericano puede 
iniciar procedimiento contra rebeldes. Se remite copia de la correspondencia 
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cifrada encontrada a magonistas en las que se expone el proyecto de ataque 
magonista para derrocar el gobierno del general Porfirio Díaz. Se remiten 
recortes de prensa enviados por la legación de México en Santiago de Chile el 
periódico El Mercurio.) 
L-E-940, 286 ff. 
 
1908. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y los consulados de México en Nueva York; Eagle Pass, Texas; San 
Antonio, Texas; Tucson, Arizona y Phoenix, Arizona, informan a la Secretaría 
sobre la vigilancia y aprehensión de los sediciosos magonistas. Se remite 
copia de la correspondencia interceptada, así como copias del proceso 
llevado con motivo del asalto a la aduana de Las Vacas. (Se anexan: recortes 
de prensa.) 
L-E-941, 250 ff. 
 
1908-1909. Magonismo. Los consulados de México en los Estados Unidos de 
América remiten informes sobre los magonistas que efectúan actividades 
sediciosas en la jurisdicción de dichos consulados e informan de los disturbios 
en la frontera. Trámites del consulado de México en Saint Louis Missouri para 
la extradición de Ricardo Flores Magón, Antonio I. Villarreal y Juan Sarabia 
miembros de la Junta Organizadora del Partido Liberal Mexicano. 
L-E-942, 310 ff. 
 
1908. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y la Legación de México en Gran Bretaña y los consulados de México 
en Douglas, Arizona; El Paso, Texas; Galveston, Texas; Del Río, Texas; 
Chicago, Ills; Saint Louis, Missouri; Los Angeles, California; San Francisco, 
California; San Antonio, Texas; Caléxico, California; Tucson, Arizona, remiten 
informes sobre la vigilancia ejercida en sus jurisdicciones a los sediciosos 
magonistas. La embajada en Washington informa sobre la cooperación del 
Departamento de Estado norteamericano para aprehender y castigar a los 
sediciosos en su territorio. (Se anexan: copias fotográficas de la 
correspondencia interceptada de Ricardo Flores Magón con María Talavera. 
Recortes de prensa relativos a los propósitos de la lucha magonista y 
apreciaciones sobre la sociedad norteamericana.) 
L-E-943, 342 ff. 
 
1908. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y los consulados de México en Saint Louis, Missouri; Galveston, 
Texas; Del Río City, Texas; El Paso, Texas; Los Angeles, California; Phoenix, 
Arizona; Naco, Arizona; San Antonio, Texas; Río Grande City, Texas; Tucson, 
Arizona. Informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores acerca de la 
vigilancia ejercida en contra de los revoltosos magonistas y de sus actividades 
subversivas. Informes de la causa seguida en contra de Ricardo Flores 
Magón, Antonio I. Villarreal, Librado Rivera, Leocadio B. Treviño y Prisciliano 
G. Silva. (Se anexan: reproducciones fotográficas de la correspondencia 
interceptada a Ricardo Flores Magón y Librado Rivera dirigida a María 
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Talavera y Concepción de Rivera. Textos impresos: Political Prisoners Held in 
the United States. Refugees Impriconet at the request of a forcian government 
by Elizabeth D. Trowbridge. 6 pp. Memorándum for the U.S. on motion to 
admit to bail and fix its amount; 378 Ricardo Flores Magón, Antonio I. Villarreal 
y Librado Rivera contra Estados Unidos de América. Oct. 1908. 3 pp.) 
L-E-944, 362 ff. 
 
1908. Magonismo. Los consulados de México en Phoenix, Arizona; Los 
Angeles, California; Clifton, Arizona; San Antonio, Texas; El Paso, Texas, 
Kansas City y Laredo, Texas y la embajada de México en Estados Unidos de 
América envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores informes políticos 
sobre los movimientos magonistas y la correspondencia de la Young Secret 
Service Company de Chicago. (Se anexan: los periódicos El Defensor del 
Pueblo, del 1º, 8 y 15 de diciembre de 1908. La revista The Border de enero 
de 1909 y recortes La Prensa.) 
L-E-945, 130 ff. 
 
1909. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y los consulados de México en Eagle Pass; Phoenix, Arizona; San 
Francisco, California; El Paso, Texas; Douglas, Arizona; Los Angeles, 
California; Tucson, Arizona; Kansas City y Clifton, Arizona, informan y remiten 
recortes de prensa relativos a los sediciosos Ricardo Flores Magón, Antonio I. 
Villarreal y Librado Rivera presos en Tombstone, Arizona. Se informa de todo 
lo relacionado con el juicio efectuado en su contra por el gobierno de México 
por violar las Leyes de Neutralidad al conspirar contra dicho gobierno. 
L-E-946, 433 ff. 
 
1909. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y consulados en Phoenix, Arizona; Tucson, Arizona; Douglas, 
Arizona; Del Río, Texas; El Paso, Texas; Eagle Pass, Texas; Río Grande City, 
Texas; Los Angeles, California y Filadelfia, remiten informes a esta Secretaría 
sobre el juicio efectuado en Tombstone, Arizona contra Ricardo Flores Magón, 
Antonio I. Villarreal y Librado Rivera. Se informa sobre las actividades 
sediciosas de las juntas revolucionarias en los Estados Unidos de América 
contra la dictadura porfirista. (Se anexan: recortes de prensa y el periódico 
Punto Rojo, redactor Praxedis G. Guerrero, año I, época I, No. 1 del 15 de 
agosto de 1909, 4 págs.) 
L-E-947, 360 ff. 
 
1909. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y los consulados en Phoenix, Arizona; Clifton, Arizona; Yuma, 
Arizona; Tucson, Arizona; San Antonio, Texas, Del Río City, Texas; El Paso, 
Texas; Roma, Texas y Brownsville, Texas, remiten informes sobre la vigilancia 
a los sediciosos magonistas, específicamente a Lázaro Gutiérrez de Lara. Se 
comunica el traslado de los prisioneros Ricardo Flores Magón, Antonio I. 
Villarreal y Librado Rivera a la prisión de Florence, Arizona. El Departamento 
de Estado norteamericano remite informes del cónsul en ciudad Porfirio Díaz, 
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Coahuila sobre el contrabando de armas. (Se anexan: recortes de prensa y 
The Border Magazine.) 
L-E-948, 210 ff. 
 
1909. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y los consulados en Roma, Texas; Tucson, Arizona; El Paso, Texas; 
San Antonio, Texas; Eagle Pass, Texas; Phoenix, Arizona y Del Río, Texas, 
informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre las actividades 
sediciosas de los magonistas Manuel M. Hugues, licenciado Lázaro Gutiérrez 
de Lara, Praxedis G. Guerrero, Hermenegildo Estrada y Lauro Aguirre. 
Acuerdos entre la embajada de México y el Departamento de Estado 
norteamericano sobre la protección que se ejercerá a Díaz y Taff durante su 
entrevista en ciudad Juárez, Chihuahua ante el supuesto complot anarquista 
para asesinarlos. La Secretaría de Gobernación acusa recibo de los informes 
recibidos por esta Secretaría. 
L-E-949, 190 ff. 
 
1909. Magonismo. Los consulados de México en San Francisco, California; 
Nueva York; San Diego, California; Naco, Arizona; Del Río, Texas; Los 
Angeles, California; El Paso, Texas; Douglas, Arizona y Yuma, Arizona, 
remiten recortes de prensa e información sobre la vigilancia a sediciosos 
magonistas que se organizan en las citadas jurisdicciones. (Se anexan: listas 
de las filiaciones de los sediciosos. Se informa detalladamente sobre el 
proceso seguido en contra del revolucionario Lázaro Gutiérrez de Lara.) 
L-E-950, 188 ff. 
 
1909. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y los consulados de México en San Antonio, Texas; Douglas, 
Arizona; Río Grande City, Texas; Brownsville, Texas; Los Angeles, California; 
Tucson, Arizona; Nueva York y Norfolk, remiten informes políticos y recortes 
de prensa relativos a la situación fronteriza. (Se anexa: el informe rendido por 
Arturo M. Elías a la Secretaría de Gobernación sobre la realidad en la frontera 
y las actividades de los sediciosos magonistas y las sociedades mutualistas. 
Se informa de la campaña realizada por Lázaro Gutiérrez de Lara en los 
Estados Unidos de América. Periódicos y recortes de prensa: El Regidor, El 
Correo Mexicano, México Internacional, El Látigo, La Estrella y The Bulletin. 
Contiene cartas y manifiestos en inglés de los sediciosos magonistas.) 
L-E-951, 344 ff. 
 
1909. Magonismo. La Embajada de México en Washington y los consulados 
de México en Douglas, Arizona; Naco, Arizona; Tucson, Arizona; San Antonio, 
Texas; Galveston, Texas; Del Río, Texas; Nueva York; Filadelfia; San 
Francisco, California y Los Angeles, California, informan a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores los acuerdos de la Junta Organizadora del Partido 
Liberal y el Quincuagésimo Segundo Aniversario de la Constitución Política 
Mexicana. (Se anexan: recortes de prensa.) 
L-E-952, 218 ff. 
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1910-1911. Magonismo. Correspondencia cruzada entre el Consulado de 
México en Phoenix, Arizona; la Embajada de México en los Estados Unidos 
de América y la Secretaría de Relaciones Exteriores relativa a los 
movimientos revolucionarios magonistas y maderistas y la vigilancia que 
ejerce dicho consulado de los sediciosos Ricardo Flores Magón, Lázaro 
Gutiérrez de Lara y Antonio I. Villarreal. Se remiten recortes de prensa The 
Arizona Republican y Arizona Gazette. (Se anexan: los periódicos 
Regeneración y La Unión Industrial.) 
L-E-953 (I-II), (1-218+219-440 ff.) 
 
1906-1909. Magonismo. El Consulado de México en Saint Louis, Missouri, 
remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores copia y transcripción de la 
correspondencia interceptada a los revolucionarios magonistas en los Estados 
Unidos de América. (Se anexan: las claves de la correspondencia de Enrique 
Flores Magón, Praxedis G. Guerrero, Antonio de P. Araujo y Tomás S. 
Labrada, así como recortes de prensa. Informes de Thomas Furlong's Secret 
Service, Co.) 
L-E-954 (I), 341 ff. 
 
1909. Magonismo. La Embajada de México en los Estados Unidos de 
América y los consulados en Douglas, Arizona; Tucson, Arizona; Los Angeles, 
California; Phoenix, Arizona; Eagle Pass, Texas; Naco, Arizona y El Paso, 
Texas, remiten informes y noticias relativa a la vigilancia y persecución de los 
sediciosos magonistas en sus jurisdicciones, así como de la correspondencia 
intercambiada de la embajada de México en Washington y El Departamento 
de Estado norteamericano referente al juicio de Ricardo Flores Magón, 
Librado Rivera y Antonio I. Villarreal acusados de Libelo criminal, conspiración 
y violación a las Leyes de Neutralidad en contra del gobierno del general 
Porfirio Díaz. Se comunica el traslado de la prisión de los sediciosos antes 
mencionados de Los Angeles, California a Phoenix, Arizona. Se remiten 
filiaciones de los sediciosos magonistas cuyos trabajos se realizan en Texas y 
Chihuahua, principalmente. Se comunica el movimiento de tropas 
norteamericanas a través de la frontera por orden del Departamento de 
Guerra de los Estados Unidos de América. (Se anexa: The Border edición 
especial del mes de febrero de 1909. Recortes de prensa sobre el traslado de 
prisión de los sediciosos magonistas.) 
L-E-954 (II-III), (1-320+321-613 ff.) 
 
1921. Primer Centenario de la Consumación de la Independencia de 
México. Celebración del centenario con los aborígenes existentes en territorio 
mexicano. Lista de las naciones invitadas para tomar parte en las fiestas del 
centenario. Invitación a Guatemala. Formación del álbum "Pro-Patria" con las 
fotografías de todos los presidentes de 1821-1921; invitación a varios países 
para participar en el concurso hípico militar internacional. Creación del "Teatro 
del Pueblo". Proyectos de alumbrado para la plaza de la constitución. (Se 
anexan: ejemplares del periódico El Heraldo Naturista.) 
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L-E-955, 332 ff. 
 
1921. Primer Centenario de la Consumación de la Independencia de 
México. Misiones permanentes y misiones especiales, designación del señor 
Juan Duran, como representante del "The Mexican Post" en las fiestas de 
conmemoración, propuesta para que sé de preferencia a la "Orquesta 
Cervantes" para amenizar banquetes. Presentación de credenciales de las 
misiones especiales extranjeras. 
L-E-956, 384 ff. 
 
1921. Primer Centenario de la Consumación de la Independencia de 
México. Relación de personas integrantes de las misiones extranjeras 
especiales: El señor Conde de Montgelas de Alemania, presentación de 
credenciales; El señor Manuel E. Malbrán de Argentina; El señor Filedrich Hey 
de Austria; el señor Hernando Siles de Bolivia; el señor Antonio Augusto do 
Nascimiento Feitosa del Brasil; presentación de credenciales y el señor 
Antonio Gómez Rostrepo de Colombia. Discursos. 
L-E-957, 400 ff. 
 
1921. Primer Centenario de la Consumación de la Independencia de 
México. Invitación al gobierno de Nicaragua a la celebración de las fiestas del 
centenario. Representantes diplomáticos enviados a las fiestas del centenario: 
el señor Ricardo Fernández Guadia de Costa Rica, su currículum; invitación a 
Cuba; al señor Enrique Bermúdez de Chile; invitación a China; Al señor Juan 
Francisco Paredes de El Salvador, envió de una comisión militar que 
representará al ejército salvadoreño y presentación de cartas credenciales, 
discursos; al señor Diego Carbajal de España, presentación de sus cartas 
credenciales. 
L-E-958, 247 ff. 
 
1921. Primer Centenario de la Consumación de la Independencia de 
México. Misiones diplomáticas especiales de Estados Unidos de América, 
Francia, Guatemala; invitación para que envíe sus representantes a las fiestas 
del centenario. Designación del señor Luis Felipe Obregón de Guatemala; 
secretarios José Guillermo Salazar; agregados civiles, licenciado Manuel 
Martínez Sobral y Ricardo Sinibaldi; agregados militares: general de división 
José María Orellana y comandante don Baudilio Santos, presentación de 
cartas credenciales; al señor W.H. Beaufort de Holanda; al señor  Manuel 
Ugarte como jefe de la misión especial de Honduras. (Se anexan: recortes de 
prensa relativos al incidente entre la cancillería de México y el señor ministro 
de Italia.) 
L-E-959, 316 ff. 
 
1921. Primer Centenario de la Consumación de la Independencia de 
México. Invitación a los gobiernos de Japón, China, Nicaragua, Panamá, 
Perú, Polonia, Suecia, Uruguay y Venezuela a que participen en la 
celebración de las fiestas del centenario. Nombramiento de representantes 
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diplomáticos: Hichi Ito, encargado de negocios ad int en México; señor doctor 
Ramón Solórzano, ministro de Nicaragua en México; Doctor Eusebio A. 
Morales, embajador extraordinario y señor Nicolás Victoria, como enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de Panamá; Señor Alejandro N. 
Puente y señora. Embajador extraordinario plenipotenciario, Príncipe Radziwill 
de Polonia; señor Carl Axel Adolf Wollert, encargado de negocios de Suecia; 
señor Aragón y Etchart, embajador extraordinario de Uruguay y el señor 
ingeniero Eudoro Urdareta cónsul general de Venezuela. (Se anexa: diario de 
sesiones de la honorable Cámara de Representantes.) 
L-E-960, 305 ff. 
 
1921. Primer Centenario de la Consumación de la Independencia de 
México. Invitación al secretario de Relaciones Exteriores y a la señora Pani a 
la recepción en Palacio Nacional en honor a las misiones especiales 
extranjeras. Invitación a los gobiernos extranjeros a la recepción en Palacio 
Nacional en honor a misiones extranjeras: El Salvador, Alemania (Conde y 
Condesa de Montgelar); Honduras; Venezuela; Estados Unidos de América; 
Gran Bretaña, señor Norman King, negativa de asistir, salida a Inglaterra; 
Bélgica J.J. Lemmens; Rusia no asiste por motivos de salud; Francia; Suiza y 
Madame Henry Perut; Nicaragua, legación de Chile Luis Recoret; Perú 
encargado de negocios y señora de Barreto; embajador del Perú y señora; 
señor Cornelius Ferris junior; Embajador extraordinario de Colombia y señora 
de Gómez Restrepo; China; Bolivia cónsul Gabriel a. Parrodi; Cuba; Países 
Bajos; Panamá; cónsul general de Dinamarca y señora Grimmood. Lista de 
invitados al banquete de despedida a las misiones diplomáticas. (Se anexan: 
telegramas de felicitación por las fiestas del centenario a nombre de 
funcionarios de la Unión Panamericana.) 
L-E-961, 325 ff. 
 
1921. Primer Centenario de la Consumación de la Independencia de 
México. Circulares dirigidas a ferrocarriles de Estados Unidos de América 
sobre propaganda a las fiestas del centenario (documentos en inglés). 
Telegramas comunicando la autorización a las legaciones y consulados 
mexicanos a celebrar la consumación de la Independencia. Organización de 
varios concursos para contribuir a la celebración de las fiestas del centenario. 
Protesta de líderes obreros en Post-Arthur, Texas para que se impida a la 
colonia mexicana celebre la consumación de la Independencia. (Se anexan: 
recortes de prensa El Heraldo de México y Excélsior.) 
L-E-962, 319 ff. 
 
1921. Primer Centenario de la Consumación de la Independencia de 
México. Invitación para que tomen parte en el concurso Hípico Internacional 
los miembros del ejército de España, Guatemala, Uruguay, Argentina, Perú, 
Chile, Brasil, El Salvador, Nicaragua, Colombia, Ecuador, Costa Rica, 
Honduras, Bolivia y Venezuela. Invitación a la Cruz Roja Mexicana y Cruz 
Blanca para que participen en el combate floral con motivo de las fiestas del 
centenario. Convocatoria para el certamen de ciencia y letras UNAM. 
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Convocatoria para un proyecto de panteón monumental destinado a la 
glorificación de los héroes de nuestra independencia. Informes sobre la 
traslación y colocación de ciertas esculturas. 
L-E-963, 297 ff. 
 
1921. Primer Centenario de la Consumación de la Independencia de 
México. Invitación al gobierno de Suiza, Brasil, Francia, Noruega, Viena, 
China a la celebración del Congreso Internacional de Estudiantes. 
Participación en las fiestas del centenario de la Escuela Nacional de ciegos; 
departamento de establecimientos febriles y aprovisionamientos militares; 
colonia española; colonia francesa; federación de sindicatos obreros del 
Distrito Federal. Campeonato de Foot-Ball, proyecto presentado por miembros 
del comité de festejos del centenario, señores Antonio Urias y Adolfo Frías 
Beltrán. Escuela corregidora de Querétaro presenta el programa para las 
fiestas del centenario. (Se anexan: recortes de prensa: Imparcial de Brasil; 
Arroile, A Patria, Correio da mancha y o Combate.) 
L-E-964, 345 ff. 
 
1921. Primer Centenario de la Consumación de la Independencia de 
México. Crónica oficial de los festejos conmemorativos del centenario de la 
consumación de la independencia de México. Entrega de banderas a diversos 
batallones. Fiestas deportivas. Discursos oficiales pronunciados en la 
celebración del Primer Centenario de la Independencia. Exposición y semana 
del niño. (Se anexan: diversos recortes de prensa. El Demócrata.) 
L-E-965, 332 ff. 
 
1921. Primer Centenario de la Consumación de la Independencia de 
México. Cuenta de gastos erogados con motivo de la celebración de las 
fiestas del centenario. 
L-E-966, 277 ff. 
 
1825-1851. Expediente personal de Miguel Santa María. Se incluyen 
instrucciones sobre las reclamaciones contra la Casa Goldschmidt de Londres 
así como las relacionadas con el establecimiento de relaciones diplomáticas y 
comerciales entre México y España. Primer ministro de México reconocido 
como enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de México cerca de la 
Corte de su Majestad la Reina Isabel Segunda. 
L-E-967, 221 ff. 
 
1902-1921. Expediente personal de Manuel Gómez de la Cortina (hijo). 
L-E-968, 323 ff. 
 
1846-1922. Expedientes personales de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores; Benito Torres Farías, Valentín Gómez Farías, Anselmo de la 
Portilla, Salvador Echegaray y Leoncia Sánchez Azcona. 
L-E-969, 306 ff. 
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1861-1893. Expediente personal de Jesús Escobar y Armendáriz. 
L-E-970, (1: 305+2: 25+3: 9+4: 6+5: 30 ff.) 
 
1870-1894. Expediente personal de Carlos J. Mexia y Foster. 
L-E-971, (1: 166+2: 226 ff.) 
 
1871-1955. Expediente personal de Gonzalo Aurelio Esteva y Landero. 
L-E-972, 276 ff. 
 
1879-1891. Expediente personal del licenciado Manuel Díaz Mimiaga. Se 
remiten las instrucciones que el ministro plenipotenciario de México en 
Centroamérica deja al licenciado Manuel Díaz Mimiaga. 
L-E-973 y L-E-974, (317+305 ff.) 
 
1879-1902. Expediente personal de Benito Juárez Maza. 
L-E-975, 178 ff. 
 
1879-1932. Expediente personal de Juan Sánchez Azcona. Incluye 
comentarios sobre las legaciones de los países con los cuales México no tiene 
relaciones diplomáticas (1882). 
L-E-976 al L-E-978, (152+126+168 ff.) 
 
1880-1887. Expediente personal Ricardo Emparán. 
L-E-979, 255 ff. 
 
1884-1905. Expediente personal de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
de Ramón Fernández Junior. 
L-E-980, 289 ff. 
 
1865-1931. Expediente personal de la Secretaría de Relaciones Exteriores: 
Eduardo A. Gibbon (1), Manuel Castejón (2), Daniel García (3), Daniel Garza 
(4). 
L-E-981, 375 ff. 
 
1886-1922. Expediente personal de Carlos Fernández Pasalagua. 
L-E-982 al L-E-984, (212+181+381 ff.) 
 
1888-1910. Expediente personal de Gustavo Baz. 
L-E-985, 186 ff. 
 
1893-1924. Expedientes personales de: Eduardo A. Esteva y Cuevas (1), 
Francisco Castello Molas (2) y Manuel García Torres (3). 
L-E-986, 360 ff. 
 
1893-1936. Expediente personal de Francisco Mallén. 
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L-E-987 al L-E-989, (230+283+266 ff.) 
 
1896-1914. Expediente personal de Pedro Garma y Uriguen. 
L-E-990, 287 ff. 
 
1899-1923. Expediente personal de Marcos Daudín Subastia. 
L-E-991, 311 ff. 
 
1894-1920. Expediente personal de Manuel Iturbide del Villar. 
L-E-992, 214 ff. 
 
1904-1921. Expediente personal de Francisco Barrera. 
L-E-993, 425 ff. 
 
1904-1911. Expediente personal de Salvador Castello Carreras. 
L-E-994 y L-E-995, (355+341 ff.) 
 
1908-1910. Expediente personal de Salvador Castello Carreras. Contiene: 
informe del Consulado general de México en Barcelona, España sobre la 
importancia de las oficinas consulares de México en dicho país. Celebración 
del centenario de la Independencia de México y Argentina en Barcelona. Se 
anexan recortes de prensa. 
L-E-996, 314 ff. 
 
1907-1921. Expediente personal de Juan B. Delgado. 
L-E-997, 464 ff. 
 
1883-1912. Expediente personal de Federico León de la Barra Quijano. 
L-E-998, 325 ff. 
 
1907-1928. Expediente personal de Juan B. Saldaña. 
L-E-999 al L-E-1001 (I-II), (198+394+329+651 ff.) 
 
1912-1925. Expediente personal  de Juan Sánchez Azcona (Padre) 
L-E-1002 y L-E-1003, (378+389 ff) 
 
1915-1930. Expediente personal de Juan Sánchez Azcona Altamirano 
(Nieto)  
L-E-1004, 222 ff. 
 
1918-1926. Expediente personal de Rafael Nieto. 
L-E-1005, 416 ff. 
 
1925-1936. Expediente personal de José Vázquez Shiaffino. 
L-E-1006 y L-E-1007, (350+305 ff.) 
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2256  queda pendiente de los folios. 
1925-1928. Expediente personal de Carlos Puig Casauranc  
L-E-1008 y 1009, (360+196 ff.) 
 
1928-1940. Expediente personal de Ramón Beteta Quintana. 
L-E-1010, 366 ff. 
 
1909-1912. Movimiento Revolucionario en Nicaragua. Informes y noticias 
de los Consulados de México en Estrados Unidos de América, Legaciones de 
México en Nicaragua, Costa Rica, Cuba, Honduras, Guatemala y la Embajada 
de México en los Estados Unidos de América sobre la intervención militar de 
los Estados Unidos de América y Japón; la mediación diplomática de México y 
Chile; Rompimiento de Relaciones Diplomáticas Nicaragua-Estados Unidos de 
América; Cambios de Gabinete presidencial en Nicaragua. Se adjuntan 
recortes de prensa. 
L-E-1011 al L-E-1027, (120+45+174+106+227+134+226+236+161+174+ 
179+217+129+138+192+50+30 ff.) 
 
1876-1878. Exposición Universal Internacional de Obras de Arte y de 
Productos de la Industria y Agricultura en Francia. Informes y noticias de la 
Agencia Comercial de México en París. Se anexan recortes de Prensa. 
L-E-1028, 164 ff. 
 
1834-1880. Expedientes personales: José Larroque, solicitud de varios 
vecinos de Deming para que se nombre cónsul (1). Francisco Lagunas M. La 
colonia mexicana de Ocos solicita se le nombre cónsul (2). Bertrand Lafont 
solicita se le nombre cónsul en La Paz, Bolivia (3). John Kutehen solicita se le 
nombre canciller en Cardiff (4). Alejandro Kraus solicita se le nombre 
vicecónsul en Florencia (5). Arturo del Marmol Mejía solicita al Consulado en 
Buenos Aires (6). Ramón Miranda e Iturbide solicita se le nombre vicecónsul 
de México en Hamburgo (7). Lorenzo Codes García solicita se le nombre 
cónsul de México en Logroño, España (8). Francisco Comerma solicita se le 
nombre cónsul en Barcelona (9). Carlos Balestrino solicita se le nombre 
cónsul de México en Génova, Italia (10). Solicitud de empleo presentadas a la 
Secretaria de Relaciones Exteriores. Ignacio Santamarina, solicita a la 
Secretaria de Relaciones Exteriores el nombramiento de Cónsul de México en 
Tacna y Arica, Perú (11). Ernesto Aug White solicita a la Secretaria de 
Relaciones Exteriores el nombramiento de Cónsul de México en New Castle 
(12). José R. Alfonso solicita a la Secretaria de Relaciones Exteriores el 
nombramiento de Cónsul de México en Río Grande City, Texas (13). F. Díaz 
de León, solicita a la Secretaria de Relaciones Exteriores el nombramiento de 
Cónsul de México en San Francisco, California (14). José Fernández del 
Campo es solicitado para el nombramiento de Vicecónsul de México en la 
Habana, Cuba (15). Pedro A. Cameron solicita a la Secretaria de Relaciones 
Exteriores el nombramiento de Cónsul de México en Santo Tomás (16). José 
Manuel Echenique solicita a la secretaria de Relaciones exteriores el 
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nombramiento de Vicecónsul de México en Málaga, España (17). Enrique 
Blanco Romay solicita a la Secretaria de Relaciones Exteriores el 
nombramiento de Cónsul de México en La Coruña, España (18). Pedro Prieto 
solicita a la Secretaria de Relaciones Exteriores el nombramiento de Cónsul 
de México en Bremen, Alemania (19). Chretien Krauss solicita a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores el nombramiento de Cónsul de México en Stuttgart 
(20). Saturnino Lozano solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores el 
nombramiento de Cónsul de México en Laredo, Texas (21). José H. López 
solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores el nombramiento de Cónsul 
de México en Philadelfia, Estados Unidos de América (22). Pedro Miro 
Granada y Alheña solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores el 
nombramiento de Cónsul de México en Islas Baleares (23). Juan F. Collazo 
solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores el nombramiento de 
vicecónsul de México en Santiago de Cuba (24). Próspero Pereira Gamba, 
solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores, nombramiento de cónsul de 
México en Nápoles, Italia (25). Aureliano Baga Cebrian, solicita a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, nombramiento de cónsul de México en Valencia 
(26). José Miguel Reyes, solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
nombramiento de vicecónsul de México en Cárdenas (27). Plácido Díaz B., 
solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores, nombramiento de vicecónsul 
de México en Amberes (28). Ramón R. Vallarino, solicita a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, nombramiento de vicecónsul de México en Panamá 
(29). Enrique Llado, solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
nombramiento de cónsul de México en Palma de Mallorca (30). Ricardo Viada, 
solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores, nombramiento de cónsul de 
México en Trujillo (31). Miguel Friedu, solicita a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, nombramiento de vicecónsul de México en Santiago de Chile (32). 
Alejandro A. Loustalet de Antuñano, solicita a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, nombramiento para un puesto consular en España (33). Emilio 
Uihleim, solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores, nombramiento de 
cónsul de México en Bruselas, Bélgica (34). M. Lifevre, solicita a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, nombramiento de vicecónsul de México en Panamá 
(35). Miguel de Neyra, solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
nombramiento de vicecónsul de México en Sevilla, España (36). R. B. López, 
solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores, nombramiento para agente 
consular de México en Mayaguez, Puerto Rico (37). Antonio Lascano, solicita 
a la Secretaría de Relaciones Exteriores empleo (38). José Gómez García, 
solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores, nombramiento de cónsul de 
México en La Habana, Cuba (39). 
L-E-1029, (1: 5+2: 2+3: 2+4: 8+5: 4+6: 2+7: 10+8: 5+9: 2+10: 10+11: 11+12: 
1+13: 2+14: 1+15: 1+16: 4+17: 4+18: 1+19: 3+20: 1+21: 1+22: 5+23: 11+24: 
3+25: 1+26: 2+27: 1+28: 2+29: 2+30: 2+31: 9+32: 6+33: 11+34: 11+35: 3+36: 
4+37: 9+38: 6+39: 3 ff.) 
1899. Expediente personal de Sebastián B. Mier. 
L-E-1030 y L-E-1031, (242+136 ff.) 
 
1915-1924. Expediente personal de Manuel Pérez Romero. 
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L-E-1032, 384 ff. 
 
1880-1903. Expediente personal de Francisco Z. Mena. 
L-E-1033 al L-E-1035, (202+254+151 ff.) 
 
1859-1899. Expediente personal de Matías Romero. 
L-E-1036 al L-E-1040, (186+243+359+356+139 ff.) 
 
1922-1944. Expediente personal de Julio Madero. 
L-E-1041, 508 ff. 
 
1874-1883. Expediente personal de Ramón Corona. 
L-E-1042, (I-II), (1-195+196-384 ff.) 
 
1912. Expediente personal de Justo Sierra Méndez. 
L-E-1043, 174 ff. 
 
1826-1892. Empréstito de México a Nueva Granada, Ecuador y Venezuela. 
Informes, correspondencia, intercambio de notas entre la Legación de México 
en Gran Bretaña, la Legación de Colombia en Londres, el ministerio de 
hacienda en México y los secretarios de estado de dichos países. 
L-E-1044, (1: 24+2: 102 ff.) 
 
1855. Empréstito de México a Nueva Granada, Ecuador y Venezuela. 
Gestiones hechas por el ministro de México, Francisco S. Mora, para el cobro 
de la deuda de Nueva Granada, Venezuela y Ecuador. Informes de las 
reclamaciones; correspondencia entre los secretarios de Relaciones 
Exteriores de México y aquel país; estados de cuenta. 
L-E-1045, 449 ff. 
 
1856-1908. Empréstito de México a Nueva Granada, Ecuador y 
Venezuela. El crédito contra Nueva Granada, Venezuela y el Ecuador es 
cedido por México a los hermanos Martínez del Río. Comisión mixta de 
reclamaciones México-Venezuela. Reclamación presentada por México en 
nombre de los señores Martínez del Río, en contra del gobierno de 
Venezuela. Fallo de la Comisión de Reclamaciones y Arbitraje del Tribunal de 
La Haya, favorable a México. 
L-E-1046 al L-E-1053, (180+208+189+192+252+256+199+135 ff.) 
 
1923-1941. Expediente personal de Leonides Andrew Almazán. 
L-E-1054, 222 ff. 
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1821-1822, 1825-1832. Sucesos entre México y los Estados Unidos de 
América relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de 
Texas. Tratado de Límites entre México y los Estados Unidos de América. 
Firmado en México el 12 de enero de 1828, por Sebastián Camacho, José 
Ignacio Esteva y J.R. Poinsett. Artículo adicional al de 1828 firmado en México 
el 5 de abril de 1831, por Lucas Alamán, Rafael Mangino y Antonio Butler. 
Ratificados ambos por el presidente de los Estados Unidos de América en 
Washington el 5 de abril de 1832 (1). Nombramiento de Guillermo Jhonson 
como capitán de artillería del ejército en Texas (2). Nombramiento de John 
Austin como capitán del primer regimiento de dragones de la guardia en 
Texas (3). Nombramiento de Alejandro Williams como teniente de fragata de 
la armada en Texas y capitán de la goleta "Patriota" (4). Invasión a la Bahía 
del Espíritu Santo de la provincia de Texas por el general angloamericano 
James Long y un grupo de militares con el fin de independizar dicho territorio. 
Su captura por autoridades mexicanas y concesiones dadas para que se 
establezcan en Texas. Se anexa lista de militares (5). Legación de México en 
los Estados Unidos de América, envía al secretario de Estado y del Despacho 
de Relaciones Exteriores. Informes impresos y recortes de prensa sobre la 
propuesta de Thomas H. Benton al Senado de los Estados Unidos de 
América, acerca del intercambio comercial entre Missouri y las provincias 
internas de México (6). Opinión del editor de la gaceta, Attakapas sobre lo 
imposible que sería que ciudadanos norteamericanos colonizaran Texas, 
dadas las difíciles condiciones geográficas y climatológicas, además de la 
inestabilidad política y comercial que tiene el gobierno de México. Anexo 
recorte de la gaceta Attakapas (7). El Ministerio de Guerra y Marina y el 
Consulado de México en Nueva Orleans comunica al Ministerio de Estado y 
de Relaciones acerca de las proposiciones hechas por españoles residentes 
en Nueva Orleans al gobernador de Cuba para organizar una invasión con 
cuatrocientos o quinientos hombres a Texas para sublevar y saquear a los 
indios. El gobernador de Coahuila y Texas toma conocimiento del caso y esta 
alerta por si hay algún incidente (8). 
L-E-1055, (1: 1-3+2: 4+3: 5+4: 6-14+5: 15-103+6: 104-167+7: 168-173+8: 
174-186 ff.) 
 
1829-1832. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas. 
Expedición militar del general en jefe de división Manuel Mier y Terán a Texas, 
para salvaguardar su integridad territorial ante la amenaza de invasiones 
norteamericanas y españolas. Los gobernadores de los estados del norte 
apoyan militarmente dicha expedición (1). La legación de México en Estados 
Unidos de América envía al secretario de Relaciones Exteriores informes 
sobre: venta de terrenos a norteamericanos en Texas por el gobernador de 
Coahuila; proyecto de adquisición y colonización de dicha provincia por los 
Estados Unidos de América y política hostil entre Cuba y México (2). La 
legación de México en Inglaterra envía al ministro de Relaciones Exteriores 
informes de la entrevista habida entre Manuel Eduardo de Gorostiza y Lord 
Alberdeen acerca de los proyectos de los Estados Unidos de América para 
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adquirir Texas (3). Colonización de Texas por Europeos. Correspondencia del 
C. Tadeo Ortíz, cónsul de México en Burdeos, Francia, sobre la colonización 
de Texas y de Coatzacoalcos (4). Exploraciones hechas en el territorio de 
Texas por el expedicionario Alejandro Le Grand. Copia de las notas (5). 
Informes del comandante militar general Manuel de Mier y Terán al secretario 
de Relaciones Exteriores sobre las medidas de seguridad adoptadas en Texas 
en caso de una rebelión de los colonos norteamericanos (6). 
L-E-1056, (1: 1-98+2: 99-114+3: 115-122+4: 123-173+5: 174-183+6: 184-191 
ff.) 
 
1835. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas.  La 
Legación de México en Estados Unidos de América y los consulados de 
México en Nueva Orleans y Nueva York, envían al secretario de Relaciones 
Exteriores informes sobre: tráfico ilegal de goletas norteamericanas por costas 
mexicanas; venta de terrenos y proceso de colonización en Texas; rebelión y 
guerra en Texas; expedición militar del presidente general Antonio López de 
Santa Anna para combatir la rebelión de colonos texanos, posición de los 
Estados Unidos de América ante dicha rebelión; junta en Columbia de colonos 
texanos para designar una comisión de seguridad para Texas; entrevista del 
ministro mexicano acreditado en Estados Unidos de América con el secretario 
de Estado de dicho país sobre el proyecto de independencia de Texas. 
(Anexo recortes de prensa.) 
L-E-1057, (I-II), (1-164+165-279 ff.) 
 
1835-1836. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas.  La 
Legación de México en Estados Unidos de América y el Consulado de México 
en Nueva Orleans envían al secretario de Relaciones Exteriores informes 
sobre la aprehensión de la goleta de guerra mexicana "Correo de México" por 
la goleta norteamericana "San Felipe” en las costas de Texas por supuesto 
contrabando. (Anexo recortes de prensa.) 
L-E-1058 (178 ff.) 
 
1835-1836. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas.  
Límites originales, colonizaciones, inmigraciones, invasiones, diversos 
asuntos anteriores a la independencia de Texas; barcos goletas mexicanas 
"Correo de México" y “Enrietta” apresadas por la norteamericana "San Felipe 
Incidente por supuesto contrabando, informes y gestiones oficiales sobre 
dicho asunto y sobre el capitán Tomás M. Thompson (1); expediente formado 
por la Legación de México en los Estados Unidos de América sobre el 
apresamiento de dicha goleta por la americana “San Felipe”, por supuesto 
contrabando (2).  
L-E-1059, (170 ff.) 
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1835-1836. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas. El 
Consulado de México en Nueva Orleans envía a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores informes sobre el descontento y rebelión de colonos texanos por el 
sistema de gobierno mexicano. Misión del general Martín Perfecto de Cos 
para poner en orden dicha situación (1). La Legación de México en Estados 
Unidos de América, el consulado de México en Nueva Orleans y el 
gobernador de Coahuila y Texas envían a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores informes y recortes de prensa sobre la expedición militar del 
general Martín Perfecto en Texas para doblegar la rebelión de los colonos; 
entrevista del ministro mexicano acreditado en Estados Unidos de América 
con el secretario de Estado de dicho país con respecto a la insurrección en 
Texas (2). El Consulado de México en Nueva Orleans envía a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores informes sobre la rebelión en Texas, toma de San 
Antonio Bejar por los sublevados, tráfico de armas y municiones para apoyar 
dicha rebelión y medidas de seguridad adoptadas por el gobierno de México 
para controlarla (3). El Consulado de México en Nueva Orleans envía a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores informes acerca del ofrecimiento que 
hace el capitán de caballería Manuel Peláez, para estar en la campaña en 
contra de la rebelión de Texas; de no ser aceptado ofrece dos soldados de  su 
línea (4). La Legación de México en Estados Unidos de América, el Consulado 
de México en Nueva Orleans y los gobernadores de los estados de Oaxaca, 
Veracruz y Tlaxcala, envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores informes 
sobre: rebelión de colonos para la independencia de Texas, apoyados por el 
estado de Florida, Estados Unidos; bloqueo a los puertos de Texas por el 
gobierno de México; buques norteamericanos en Tamaulipas; intensiones de 
Andrews Jockson, presidente de los Estados Unidos de América por anexar 
Texas a su país; Protección en México al irlandés Juan Mac-Ferron de los 
rebeldes texanos; toma del Alamo y de la Plaza de Bejar en Texas por el 
presidente general Antonio López de Santa Anna; política de los Estados 
Unidos de América sobre el conflicto México-Texas. (Se anexan recortes de 
prensa.) (5). 
L-E-1060, (1: 1-22+2: 23-94+3: 95-120+4: 121-125+5: 126-198 ff.) 
 
1836, 1877. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas.  La 
Legación de México en Estados Unidos de América y la Legación en Francia, 
los consulados de México en Nueva Orleans y Burdeos, Francia envían 
informes y recortes de prensa sobre Texas: comisionados en Washington para 
gestionar el reconocimiento de la independencia de Texas; negativa del 
gobierno mexicano para reconocer su independencia; campaña americana a 
favor de Texas; límites de Estados Unidos de América y Texas con México; 
guerra de Florida, Estados Unidos con indios Siux; posición del general 
Gaines en territorio de Texas; aprehensión del buque americano "Pocket" en 
Panzacola por llevar víveres a tropas mexicanas en Texas; notas giradas a los 
gobernadores de la República Mexicana, acerca de los triunfos obtenidos por 
los militares mexicanos en Texas, El Alamo, Bejar, Coprano, Goliad y Victoria. 
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Reseñas políticas de Europa: gestiones sobre el reconocimiento de la 
independencia de México por España; guerra civil [carlista] en España; 
conflictos políticos y de límites Rusia-Polonia, comercio Francia-Inglaterra (1). 
Circular girada el 27 de junio de 1836 a los gobernadores de los 
Departamentos de la República Mexicana sobre el convenio de armisticio 
firmado por el presidente, general Antonio López de Santa Anna al ser hecho 
prisionero por los colonos de Texas. Críticas de dichos gobernadores 
reprobando la conducta del general Vicente Filisola por haber abandonado 
sus puestos militares en Texas (2). El Ministerio de Relaciones Exteriores, 
solicita al Ministerio de Guerra y Marina copias del convenio secreto de 
armisticio entre el presidente de la República Mexicana, general Antonio 
López de Santa Anna y el presidente de la República de Texas, David G. 
Burnet, firmado en Puerto Ve lasco, Texas el 14 de mayo de 1836, ratificado 
por el general Vicente Filisola, como comunica la jefatura política interna de 
Baja California. Aprehensión del buque texano "El invencible" en costas 
mexicanas (3). 
L-E-1061, (1: 1-212+2: 213-233+3: 234-245 ff.) 
 
1836. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas.  Las 
legaciones y consulados de México en Francia, Estados Unidos de América, 
Nueva Orleans y Havre, envían informes y recortes de prensa a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores sobre: comisión en Washington para gestionar el 
reconocimiento de la independencia de Texas; discusión en la Cámara de 
Comunes de Inglaterra sobre Texas; ofrecimiento de agentes texanos a 
comerciantes de Havre para la compra de terrenos en Texas; proyectos para 
la formación de estados esclavistas en Texas; apoyo armado de los estados 
de Kentucky y Tennesse a Texas; movimiento militar del general Gaines en 
Nocogdoches; buques de guerra texanos en Nueva York; bloqueo del Puerto 
de Matamoros, Tamaulipas, por el presidente de Texas con la finalidad de 
evitar el paso de víveres a tropas mexicanas en su estado; aprehensión del 
presidente de la República Mexicana, general Antonio López de Santa Anna y 
de otros militares en San Jacinto, Texas. Límites Texas-México. Apoyo político 
de Francia e Inglaterra a México en contra de Texas (1). Los gobernadores de 
Veracruz, Tlaxcala, Guerrero, Tabasco, envían a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores lista de sus donativos para sufragar los gastos de guerra de las 
tropas mexicanas en Texas (2). 
L-E-1062, (1: 1-156+2: 157-256 ff.) 
 
1836-1837. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas. Las 
legaciones y consulados de México en Estados Unidos de América, Francia, 
Nueva Orleans, Burdeos y Havre, envían a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores informes y recortes de prensa sobre Texas y reseñas políticas de 
Europa: mensajes y dictámenes del presidente de Estados Unidos con 
respecto al proceso del reconocimiento de la independencia de Texas; venta 
ilegal de terrenos de Texas en Havre; cambio de prisioneros de guerra en la 
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Isla de Galveston y San Jacinto, Texas por los capturados en Matamoros, 
Tamaulipas; circular de los gobernadores de San Luis Potosí, Coahuila, 
Tlaxcala para dar auxilio y donativos a tropas mexicanas en Texas; 
aprehensión del general Antonio López de Santa Anna en San Jacinto, Texas; 
gobernador de Kentucky niega auxilio al general Gaines en Nacogdoches; 
Francia e Inglaterra apoyan la no-agregación de Texas a Estados Unidos; 
informes y fin de la misión de Manuel Eduardo de Gorostiza de México en 
Estados Unidos con el propósito de gestionar un arreglo pacífico del conflicto 
Texas-México; comercio de oro y plata en Nueva Orleans. 
L-E-1063, 146 ff. 
 
1837-1838. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas.  La 
Legación de México en los Estados Unidos de América y el Consulado 
mexicano en Nueva Orleans envían al Ministerio de Relaciones Exteriores 
informes y recortes de prensa sobre: la independencia y reconocimiento de 
Texas por el gobierno norteamericano y protesta del gobierno mexicano ante 
tal actitud; actividades militares habidas en las zonas limítrofes mexicano-
texana y la liberación del general Antonio López de Santa Anna.  
L-E-1064 (I-II), 269 ff. 
 
1838-1844. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas. La 
Comisión Mexicana en Washington, y Consulados de México en Nueva 
Orleans y Havre de Gracia, envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
informes y recortes de prensa sobre: reconocimiento de la independencia de 
Texas por Francia, Holanda, Bélgica e Inglaterra y proyecto de su anexión a 
los Estados Unidos; protesta de México ante tales acontecimientos; proyecto 
de un Tratado sobre Límites México-Texas; inmigración y comercio en Texas; 
encuentro de tropas mexicanas con texanas en Bejar, Texas; encuentro del 
buque de guerra mexicano "Iturbide" con  el buque americano "Columbia" en 
costas mexicanas; posición de España, Francia e Inglaterra ante el conflicto 
México-Estados Unidos y política interna del Canadá (1). Las legaciones y 
consulados de México en los Estados Unidos de América, Francia y Nueva 
Orleans y Havre de Gracia, envían informes y recortes de prensa a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre: reconocimiento de la 
independencia de Texas por Francia e Inglaterra; protesta de México ante 
tales sucesos; Tratado de Amistad, Comercio y Navegación entre Francia y 
Texas; esclavos negros en Texas y misión de Barnard E. Bee agente de 
Texas en México para gestionar el reconocimiento de la independencia de su 
estado (2). La legación de México en Inglaterra envía informes y recortes de 
prensa a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre: el reconocimiento de la 
independencia de Texas por Inglaterra; Tratado de Amistad, Comercio y 
Navegación entre Inglaterra y Texas y conferencia del Ministro de Relaciones 
Exteriores de México con el ministro plenipotenciario de Inglaterra en México 
sobre los asuntos de Texas (3). Misión de James Treat en México para 
negociar el reconocimiento de la independencia de Texas y expedición de 
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buques de Texas contra Matamoros, Tamaulipas (4). La Comisión Mexicana 
en Washington, la legación de México en Francia y el consulado en Nueva 
Orleans remiten a la Secretaría de Relaciones Exteriores informes y recortes 
de prensa sobre: proyecto de adquisición del territorio de las Californias por 
Inglaterra; empréstito de Texas que le hace la Casa de Comercio de Jacques 
Laffite y Compañía de Francia por la cantidad de 37 millones de francos; 
reconocimiento de la independencia de Texas por Holanda y Bélgica; venta de 
tierras de Texas a extranjeros; expedición de ciudadanos de Texas y Estados 
Unidos desde San Luis Missouri hasta Nuevo México y las Californias con 
pretexto de buscar comercio con dichas entidades; proyecto de reconquista de 
México sobre Texas; rebelión del general Urrea y la aprehensión del 
presidente de México Anastasio Bustamante y rebelión en Yucatán (5). 
L-E-1065, (1: 1-77+2: 78-139+3: 140-189+4: 190-213+5: 214-270 ff.)  
 
1842-1843. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas. Los 
consulados de México en Nueva Orleans en las ciudades Anséaticas envían 
informes y recortes de prensa sobre: expedición de texanos armados y su 
aprehensión en Santa Fe, Nuevo México por tropas mexicanas; cartas de los 
presos texanos a Waddy Thomson, secretario de estado de los Estados 
Unidos; proyecto de reconquista de México sobre Texas; comisión de Texas 
en México con el fin que sea reconocida su independencia; apoyo de los 
Estados Unidos a Texas; límites Texas–México; emigración a Texas de 
europeos; contrabando de pólvora para Texas de Santa Anna, Tamaulipas; 
embargo de goletas mexicanas en Nueva York; bloqueo de puertos de Nueva 
Orleans al comercio mexicano; rebelión de Yucatán proyecto de anexión de 
Texas a los Estados Unidos. 
L-E-1066, 270 ff. 
 
1842. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas. La 
legación y el consulado de México en Nueva Orleans envían a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores informes y recortes de prensa sobre: presos texanos 
en Santa Fe, Nuevo México, y su libertad de la cárcel de Puebla y el cantón 
de Jalapa; movimiento marítimo de buques norteamericanos y texanos en 
Nueva Orleans y Mobila, Texas; correspondencia entre Waddy Thompson, 
encargado de negocios de Estados Unidos en México y José María de 
Bocanegra ministro de Relaciones Exteriores acerca de los sucesos hostiles 
entre México y Texas; Tratado de Amistad, Comercio y Navegación Texas–
Inglaterra; Tratado de Paz y Alianza Texas e indios comanches y apoyo de 
Texas a la rebelión de independencia de Yucatán. 
L-E-1067, 266 ff. 
 
1842. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas.  La 
Legación de México en Estados Unidos de América y la Legación en el 
Vaticano y el Consulado Mexicano en Nueva Orleans envían a la Secretaría 
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de Relaciones Exteriores informes y recortes de prensa sobre: mediación de 
Francia, Inglaterra y Estados Unidos en el conflicto México–Texas; límites 
Texas–Estados Unidos; correspondencia entre Waddy Thompson y José 
María de Bocanegra sobre Texas; proyecto de invasión de Estados Unidos a 
México; buques de guerra texanos y americanos en costas mexicanas; batalla 
en Lipatitlan entre texanos y mexicanos; contrabando de pólvora y otros 
artículos en la frontera México–Texas; encargado de negocios de Francia en 
Texas; rebelión en Yucatán; Tratado de Inglaterra con Texas. 
L-E-1068, 320 ff. 
 
1843-1844. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas.  La 
Legación de México en los Estados Unidos de América envían a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores informes y recortes de prensa sobre: mediación de 
Inglaterra en el conflicto México–Texas; intervención de los Estados Unidos en 
dicho asunto; proyecto de anexión de Texas a los Estados Unidos y las 
protestas de México; emigración a Texas, batalla en Villa Mier de tropas 
mexicanas sobre expedicionarios texanos; Decreto de Armisticio en Texas por 
el presidente de dicho departamento, Samuel Houston; Tratado de Texas con 
tribus bárbaras. 
L-E-1069 (I), 194 ff. 
 
1843-1846. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas.  La 
Legación de México en Inglaterra envía a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores informes y recortes de prensa sobres las conferencias con Lord 
Albeerden acerca de la anexión de Texas y las Californias a los Estados 
Unidos. ). Recortes de prensa en francés. (1). El Consulado de México en 
Nueva Orleans envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores informes y 
recortes de prensa sobre la llegada de artillería norteamericana al puerto de 
Galveston, Texas para fortificarla (2). El Consulado General de México en las 
Ciudades Anseáticas envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores informes 
y recortes de prensa sobre los asuntos de Texas y traducción del primer 
capítulo de la obra de Herman Eheremberg, Texas y su revolución (3). 
Circular del Ministerio de Relaciones Exteriores y Gobernación al cuerpo 
consular y diplomático de México en el extranjero donde se comunica las 
negociaciones de paz con Texas (4). Circular del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Gobernación al cuerpo consular y diplomático de México en el 
extranjero sobre instalación de la Junta Nacional Legislativa y de la Comisión 
para redactar la nueva Constitución de la República Mexicana; Toma de las 
Villas de Laredo y Guerrero en la frontera norte por grupos de texanos y su 
derrota por el general Pedro Ampudia (5). 
L-E-1069 (II), 182 ff. 
 
1844. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas. La 
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Legación de México en Estados Unidos de América y la Legación en Francia y 
el Consulado en Ciudades Asiáticas y Nueva Orleans, envían a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores informes y recortes de prensa sobre: Tratado de 
Agregación de Texas a los Estados Unidos; emigración a las Californias, 
Nuevo México y Oregón; límites México-Estados Unidos; expedición 
norteamericana en Tabasco; Conferencias de Thomas Murphy, encargado de 
negocios de México en Francia con Lord Alberdeen sobre Texas; liberación de 
prisioneros texanos. 
L-E-1070, 358 ff. 
 
1843-1845. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas.  La 
Legación de México en Estados Unidos de América y el Consulado en las 
Ciudades Asiáticas y Nueva Orleans, envían a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores informes y recortes de prensa sobre: posición de México ante el 
proyecto de agregación de Texas a los Estados Unidos; correspondencia de 
Wilson Shannon, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de Estados 
Unidos en México con Manuel Crecencio Refon, secretario de Relaciones 
Exteriores sobre Texas; libertad de prisioneros texanos en Perote, Veracruz; 
elecciones presidenciales en Texas; Cartas de Henry Clay y el general Andrés 
Jackson sobre Texas; política interna de los Estados Unidos. 
L-E-1071, 26 
9 ff. 
 
1844-1846. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas. La 
Legación de México en Estados Unidos de América y el Consulado en Nueva 
Orleans, remiten a la Secretaría de Relaciones Exteriores informes y recortes 
de prensa sobre: proyectos de los Estados Unidos por agregarse Texas a su 
territorio; posición de México, España, Francia e Inglaterra ante tal situación; 
emigración de americanos a Texas, las Californias y Oregón; presentación de 
cartas credenciales de John Slidell como enviado y ministro plenipotenciario 
de Estados Unidos en México; toma de la escuadra argentina, por la escuadra 
angloamericana. 
L-E-1072, 163 ff. 
 
1845. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas. Las 
legaciones de México en Estados Unidos de América, Francia, España y 
consulados en Ciudades Anseáticas y Nueva Orleans, envían a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores informes y recortes de prensa sobre: aprobación de 
la Cámara de Diputados de las proposiciones del Senado de los Estados 
Unidos para la agregación de Texas a su territorio; protesta de México ante tal 
acontecimiento; Posición de Francia e Inglaterra; negociaciones de los 
Estados Unidos en Inglaterra para adquirir Iowa, Florida y Oregón; 
condiciones preliminares sobre un Tratado de Paz entre México y Texas; 
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apoyo de los gobernadores internos de México en caso de una guerra con 
Texas. 
L-E-1073, 248 ff. 
 
1845. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas. La 
Legación de México en Francia e Italia y los consulados de México en 
Ciudades Anseáticas, Liverpool y Nueva Orleans, envían a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores informes y recortes de prensa sobre: la protesta de 
México por la agregación de Texas a los Estados Unidos; correspondencia 
entre Polk y Thomas Murphy sobre Texas; Tratado de Paz y sesiones de la 
Cámara de Gran Bretaña sobre la venta del territorio de Oregón a los Estados 
Unidos. 
L-E-1074 (I), 1-135 ff. 
 
1845. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas. La 
Legación de México en Francia y los consulados de México en Ciudades 
Anseáticas y Nueva Orleans, envían a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
informes y recortes de prensa sobre: agregación de Texas a los Estados 
Unidos; correspondencia entre Manuel de la Peña y Peña, secretario de 
Relaciones Exteriores y John Slidell, enviado especial americano sobre la 
cuestión de Texas; comisión militar del general Mariano Paredes Arillaga en 
Texas. 
L-E-1074 (II), 136-312 ff. 
 
1823-1827. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas.  
Expedición militar del general Antonio López de Santa Anna a Texas (1). 
Comisión de Agustín Fernández de San Vicente para motivar la 
independencia en California (2). Informe de la Capitanía General de 
Provincias Internas de Oriente y Occidente de México; emigración de 
americanos a Texas y movimiento de tropas americanas en la frontera 
mexicana (3). Llegada del cónsul inglés, Carlos O' Gorman al puerto de 
Veracruz (4). Declaración de J.R. Poinsett, ministro de Estados Unidos en 
México sobre el discurso pronunciado por Everettis, ministro de Estados 
Unidos en España acerca de la independencia de México (5). Informes sobre 
los movimientos extranjeros en Nuevo México (6). Informe y recortes de 
prensa sobre la expedición de un barco español en la Isla de Cuba (7). La 
Secretaría de Guerra y Marina, envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
informa sobre los motines y movimientos de rebelión en Nacogdoches con el 
fin de independizar Texas. Correspondencia de J.R. Poinsett y Henry Clay 
sobre dicho asunto (8). La Secretaría de Guerra y Marina envía informes 
sobre las aprehensiones legales que ha hecho el alguacil de Natchitoches en 
territorio mexicano sin permiso legal (9). Artículo sobre México "México 
Independiente" (10). Informe de Fray José de Jesús Puelles del Colegio 
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Apostólico de Nuestra Señora de Guadalupe de Zacatecas, sobre los límites 
de Texas con Luisiana (11). Copias de los sucesos ocurridos entre las tropas 
americanas en la frontera México-Texas en el año de 1806 (12). 
L-E-1075, 194 ff. 
 
1828-1832. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas. 
Comercio y caza ilegal de pieles de animales en Nuevo México, por indios 
norteamericanos (1). Informes sobre invasiones de norteamericanos a 
territorio de Texas (2). Informes sobre la invasión de norteamericanos en 
Nuevo México (3). Invasión de indios comanches en Nuevo México (4). 
Invasiones de tribus indias del norte de México en Texas (5). La Legación de 
México en Inglaterra informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores la 
sucesión de Texas por parte de México en $35,000,000 (6). Informes de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la posesión del puerto de San 
Francisco, California por norteamericanos (7). La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre los 
proyectos de los españoles por reconquistar territorios mexicanos y de los 
avances de los norteamericanos por la provincia de Texas y Coahuila. Incluye 
correspondencia entre J.R. Poinsett y José María de Bocanegra sobre dicho 
asunto (8). Informes del comisionado diplomático en Haití, José Ignacio 
Basadre, a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre el proyecto de 
Estados Unidos por la compra de Texas; La independencia de Cuba y la 
actitud del general Simón Bolívar ante tales sucesos (9). Informes de José 
Ignacio Basadre, sobre las propiedades de Antonio Butler en Texas. (Anexa 
recortes de prensa.) (10). Informes del comandante militar Manuel de Mier y 
Terán, sobre los movimientos militares americanos en la provincia de Texas y 
las guarniciones militares mexicanos para impedir la invasión (11). Nota del 
jefe político de Nuevo México sobre si deberá hacer regresar a su país a 
angloamericanos que llegan a aquel territorio anualmente (12). La 
Comandancia General Inspección de los Estados Internos de Oriente de la 
República Mexicana informa a la Secretaría de Relaciones Exteriores de las 
actividades del general Manuel de Mier y Terán y de José Miguel Ramos 
Arizpe por contrarrestar la separación de Texas (13). Disposiciones de la 
Cámara de Diputados donde expone la protección y medidas viables para 
evitar la separación del Departamento de Texas (14). Llegada a la República 
Mexicana de Inglaterra del general de brigada Arturo Wavel con la misión de 
colonizar Texas (15). 
L-E-1076, 235 ff. 
 
1832-1836. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas. 
Invasión norteamericana; sublevación de los colonos de Texas contra México; 
informes, incidentes diversos, independencia de Texas, actitud del gobierno 
mexicano para someterlos y representaciones al gobierno de los Estados 
Unidos de América con tal motivo. Goleta nacional "Moctezuma", que fue 
apresada por la guerra norteamericana (1). Se piden informes al ministro de 
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Guerra relativas al estado que guardan las fortificaciones y guarniciones de 
los Estados Internos de Oriente (2). Francisco Pizarro Martínez, cónsul en 
Nuevo Orleans, dice que algunos colonos de Texas introducen contrabandos 
diciendo que está provincia pertenece a Estados Unidos (3). El ministro de 
México en Estados Unidos comunica el arribo a Filadelfia de los señores 
Lorenzo de Zavala, Escudero, Maneyro y Moreno y desmiente los rumores 
relativos a que aventureros españoles y mexicanos expulsados residentes en 
Nueva Orleans, tratan de sublevar a los colonos de Texas (4). Incidente 
internacional con motivo de que la goleta "Tampico", hizo fuego contra el 
bergantín americano "Paragon" (5). Se pide al ministro de Justicia que 
averigüe que un buque mexicano apresó la fragata norteamericana "Perla", 
porque hacía contrabando en costas mexicanas (6). Francisco Pizarro 
Martínez, cónsul en Nuevo Orleans, envía periódicos que hablan del 
encuentro entre la goleta mexicana "Moctezuma", y el guarda costas 
americano "Inglam" (7). Que se recomiende al general en jefe del ejército en 
operaciones sobre Texas, que todos los súbditos ingleses establecidos allí y 
muy principalmente a los que han emprendido la colonización en la villa 
llamada Dolores manifiesten sus bienes (8). Reseñas mensuales a las 
legaciones y consulados sobre el estado político que guarda la República con 
respecto a la guerra contra Texas (9). El cónsul en Nueva Orleans comunica 
que entre los pasajeros de la goleta "Julio Cesar", que llevaba efectos para los 
rebeldes de Texas, se encontraba el presbítero José María Alpuche (10). El 
cónsul en Nueva Orleans, cobra el flete de la goleta "Haleyon" que despachó 
a Tampico para comunicar informes de la expedición del rebelde José Antonio 
Mejía (11). El gobernador de Chihuahua, el jefe político de Tlaxcala y el 
ayuntamiento de Azcapotzalco, avisan que han reunido varias cantidades 
destinadas a la campaña contra los colonos texanos (12). 
L-E-1077, (1: 1-112+2: 113-116+3: 117-118+4: 119-128+5: 129-186+6: 187-
189+7: 190-201+8: 202-211+9: 212-264+10: 265-267+11: 268-281+12: 282-
294 ff.) 
 
1836-1837. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas.  
Límites originales, colonizaciones, inmigraciones, invasiones, incidentes y 
otros diversos asuntos anteriores a la Independencia de Texas. La goleta 
texana "Liberty", llega a Nueva Orleans con individuos mexicanos aprendidos 
en la goleta nacional "Pelícano" (1). El Consulado de México en Nueva 
Orleans informa sobre la ayuda económica proporcionada al segundo teniente 
de la Armada Nacional, José Víctor Mateos de la goleta de guerra "Bravo" 
procedente de Matagorda donde fue prisionero por los colonos sublevados de 
Texas (2). El cónsul en Nueva Orleans cree que la goleta "Rambler" que 
apresó a la goleta nacional "Pelícano", es una de las cuatro goletas que han 
armado los rebeldes texanos (3). Francisco Pizarro Martínez, cónsul en Nueva 
Orleans, comunica que una parte del territorio de Arkansas pretende 
agregarse a Texas, confiado en que ésta se hará independiente (4). El cónsul 
de México en Nueva Orleans informa y envía recortes de periódicos donde se 
publica una carta del general de división Edmundo P. Gaines, solicitando al 
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gobernador de la Luisiana refuerzos de tropas de caballería para contener a 
los indios y hacer respetar la neutralidad de los Estados Unidos en la guerra 
de México contra Texas (5). Nota hecha a don Antonio López de Santa Anna, 
en una comedia representada en el teatro de Nueva Orleans y artículo 
calumnioso publicado en el Globo sobre la persona del presidente mexicano 
(6). El cónsul de México en Nueva Orleans informa sobre el apresamiento del 
bergantín americano "Pocket" por la goleta de guerra "Invencible" de la 
llamada República de Texas, con el pretexto de que conducía víveres para el 
ejército mexicano (7). Circular a los agentes diplomáticos y consulares de 
México en el exterior comunicándoles la prisión del general presidente don 
Antonio López de Santa Anna por los colonos de Texas (8). El encargado de 
negocios de los Estados Unidos informa sobre el apresamiento de la goleta 
americana "Ana Elizabeth" por la de México "General Bravo" en el Puerto de 
Matagorda, Texas (9). El cónsul de México en Nueva Orleans informa sobre el 
gasto que hizo, para socorrer, equipar y transportar a Tamaulipas a cuatro 
soldados del ejército derrotado en San Jacinto por los texanos (10). El cónsul 
de México en Nueva Orleans, comunica que tres goletas norteamericanas 
fueron apresadas por los rebeldes texanos, que éstas transportaban víveres 
destinados para el ejército mexicano (11). La Legación Extraordinaria de 
México en los Estados Unidos de América, informa del acuse de recibo 
enviado por el secretario de Estado por la notificación que se le hizo sobre la 
Ley del 20 de mayo, relativo al cierre de puertos texanos (12). El cónsul de 
México en Nueva Orleans informa sobre la llegada a ese puerto procedente 
de Matagorda ciudadanos mexicanos pertenecientes a la Colonia de León en 
Texas expulsados violentamente de sus hogares por aventureros y rebeldes 
texanos (13). El presidente interino ha tenido a bien resolver, que todos los 
parlamentos sagrados de la capilla de las recogidas se pongan a disposición 
del general Barrera para que sirvan en el Ejército del Norte que ha de marchar 
sobre Texas (14). Acuse de recibos del ministro de Centroamérica, encargado 
de negocios de Inglaterra y viceconsulado de Venezuela sobre la nota que se 
les envió comunicándoseles que el llamado gobierno de Texas expidió un 
decreto declarando bloqueado el Puerto de Matamoros. Esta misma noticia 
fue trasmitida a los consulados de México en Nueva Orleans, Liverpool, Havre 
y Burdeos con el fin de que se le diera la publicidad correspondiente (15). 
Hostilidades cometidas en aguas de Campeche por las goletas texanas 
"Invencible" y "Brutus" (16). 
L-E-1078, (1: 1-11+2: 12-16+3: 17-20+4: 21-25+5: 26-43+6: 44-64+7: 65-
73+8: 74-91+9: 92-105+10: 106-112+11: 113-114+12: 115-117+13: 118-
131+14: 132-135+15: 136-144+16: 145-183 ff.) 
 
1837-1838. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas.  
Sublevación de los colonos de Texas contra México, informes, incidentes 
diversos, independencia de Texas, actitud del gobierno mexicano para 
someterlos y representaciones al gobierno de los Estados Unidos, con tal 
motivo. Invasión Norteamericana. Relaciones diplomáticas entre México y los 
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Estados Unidos de América sobre: "Mensaje de represalias" del presidente de 
los Estados Unidos al Congreso, solicitando la declaración de guerra a México 
y como consecuencia la convención para el arreglo de las reclamaciones de 
los Estados Unidos contra México, firmada en la ciudad de Washington, D.C. 
el día 10 de septiembre de 1838 (1-2). Invasión Norteamericana. Protesta del 
gobierno de México, contra el de los Estados Unidos, por el propósito que 
tiene éste último de favorecer el comercio marítimo con los sublevados de 
Texas escoltando los convoyes con barcos de guerra Angloamericanos. 
Respuesta del gobierno americano (3). Los Estados Unidos piden que se 
pongan en libertad las goletas norteamericanas "Champeon" y "Julio Cesar", 
apresadas por la flotilla mexicana que hace efectivo el cierre de los puertos de 
Texas (4). 
L-E-1079, (1: 1-145+2: 146-296+3: 297-309+4: 310-327 ff.) 
 
1836-1838. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra de Texas. 
Comunicaciones entre el Consulado Mexicano en Nueva Orleans y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores sobre: la protesta de México ante el 
reconocimiento de la Independencia de Texas por el gobierno norteamericano; 
la derrota y aprehensión del presidente, general Antonio López de Santa Anna 
en Texas. Protesta de México por el reconocimiento de Texas por los Estados 
Unidos de América (1). Circular a los agentes mexicanos en el exterior, 
previniéndoles que hagan una nueva proclamación del bloqueo de los puertos 
de Texas (2). Se comunica al ministro cerca de su Santidad el bloqueo de los 
puertos texanos por las fuerzas americanas (3). El general en jefe del Ejército 
del Norte comunica que un oficial de la corbeta norteamericana Button o 
Boston, asegura que la escuadra de los Estados Unidos va a hostilizar a 
México (4). Comunicaciones entre el consulado mexicano en Nueva Orleans y 
el oficial mayor encargado del Ministerio de Relaciones, don José María Ortíz 
Monasterio; sobre la aprehensión del general presidente Antonio López de 
Santa Anna en Texas (5). Mensaje dirigido a los gobernadores y jefes políticos 
de la República Mexicana de la captura del general Antonio López de Santa 
Anna en Texas y su llamado para liberarlo (6). Cartas de apoyo enviadas por 
los gobernadores de los Departamentos de Tamaulipas, Nuevo León, 
Chihuahua, Sonora, Durango, Sinaloa, Colima, Michoacán, San Luis Potosí, 
Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, Puebla, Tlaxcala, Morelos, Estado de 
México, gobierno del Distrito, Veracruz, Tabasco, Campeche, Yucatán, 
Oaxaca y Chiapas, en relación a la aprehensión del general Antonio López de 
Santa Anna en Texas (7). La Secretaría de Hacienda comunica a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores las donaciones que han aportado los vecinos de 
Tabasco, Distrito Federal, Tlalixcoyan, Chinameca, Acayucán, San Andrés 
Tuxtlan, Coatepec, pueblo de Chicomanuel, Puebla y Cantón de Tampico (8). 
Nota del consulado mexicano en Nueva Orleans en la cual acusa recibo de la 
nota del 6 de marzo en donde se le comunica que el general Santa Anna se 
encuentra en la Hacienda de Mango de Clavo, ocupado en redactar el parte 
sobre la desgraciada acción de San Jacinto (9). Correspondencia 
intercambiada entre el consulado de México en Nueva Orleans y la Secretaría 
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de Relaciones Exteriores, en relación a la goleta "General Urrea" capturada 
por la corbeta de guerra americana "Natchez" y detenida en Panzacola (10). 
Se previene al ministro cerca de su Santidad que estorbe los trabajos de los 
agentes que en Europa gestionan el reconocimiento de la independencia de 
Texas (11). Un cautivo entre los indios mezcaleros declara que los 
norteamericanos ejercen un tráfico reprobable con los indios bárbaros de 
México (12). 
L-E-1080, (1: 1-15+2: 16-25+3: 26+4: 27-32+5: 33-76+6: 77-78+7: 79-236+8: 
237-250+9: 251+10: 252-296+11: 298-299+12: 300-306 ff.) 
 
1836-1850. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes Guerra de Texas.  
Informes y recortes de prensa enviados por las legaciones y consulados 
mexicanos en el extranjero sobre: Política intervencionista y expansionista del 
gobierno norteamericano, agregación de Texas a los Estados Unidos, 
aprehensión y liberación de prisioneros de ambas partes, Tratados de Amistad 
y Comercio firmados entre Texas, Francia y Holanda. Santiago Arguello, 
capitán del presidio de San Diego, dice que es necesario evitar las incursiones 
de norteamericanos en territorio de California (1). Buques de guerra de los 
Estados Unidos, entran y salen de Veracruz (2). Informaciones y datos sobre 
la invasión a Nuevo México por aventureros de los Estados Unidos, apoyados 
y enviados por aquel país (3). Francisco Pizarro Martínez, ministro de Estados 
Unidos, comunica que se acusa el bergantín mexicano "Iturbide" de haber 
hecho fuego y tratado como pirata al bote norteamericano "Columbia" (4). 
Andrés Castillero, comisionado en el Departamento de las Californias, pide el 
decreto del Senado Norteamericano, que prohibe a los súbditos de Estados 
Unidos ocupar terrenos en territorio mexicano (5). Tratado político firmado con 
la llamada República de Texas. Protesta de México contra Francia por el 
Tratado (6). Noticias periodísticas acerca de una sociedad secreta mexicana, 
cuyo fin es la unión de México a los Estados Unidos (7). Aviso a los 
norteamericanos que tengan que reclamar algo al gobierno mexicano, con 
arreglo a la Convención del 11 de abril de 1839. Gregorio Silva, José Nardis y 
José Yobera, capitanes respectivos de los pailebotes y lanchas mexicanas 
"Idolo", "Amalia" y "Manuela", dan noticias de un buque texano que avistaron 
en aguas de Veracruz (8). Tratado político entre Holanda y la llamada 
República de Texas (9). Circular a las legaciones y consulados ordenándoles 
publiquen la disposición para que no se permita la entrega a ningún extranjero 
sin el previo permiso de las autoridades mexicanas (10). Se ordena al jefe del 
Ejército del Norte que no reciba a los comisionados texanos (11). Algunas 
noticias relativas a los movimientos de los rebeldes texanos, comunicadas a la 
Secretaría de Guerra (12). El cónsul de Suiza en esta capital pide se ponga en 
libertad a cuatro compatriotas suyos que fueron hechos prisioneros entre los 
texanos que invadieron el Departamento de Nuevo León (13). El comandante 
de Veracruz, pregunta que actitud debe tomar ante la escuadrilla 
norteamericana que está por llegar a ese puerto (14). México protesta por el 
auxilio que los Estados Unidos presta a los rebeldes texanos (15). El 
presidente Antonio López de Santa Anna, manda poner en libertad a los 
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prisioneros texanos que juraron no volver a tomar las armas en contra de 
México (16). Francisco De Arangoiz, cónsul en Nueva Orleans, dice que no 
sabe si se ha publicado en Estados Unidos la carta de Velázquez de León al 
señor Webster (17). La Legación mexicana en los Estados Unidos, comunica 
las condiciones en que se encuentran los buques texanos comandados por 
Moore (18). Datos e informes de la legación de México en los Estados Unidos 
de América sobre la migración de mexicanos en Texas, se propone que el 
gobierno los auxilie para retornar al país (19). Diversos documentos en los 
que se comunica la actitud tomada por los Estados Unidos con relación a la 
invasión en Texas (20). La Secretaría de Guerra acusa recibo de la nota 
relativa a la invasión de texanos a Nuevo México con el fin de robar y asesinar 
(21). La legación de Francia comunica que el general texano Houston, a 
puesto en libertad a los prisioneros mexicanos y pregunta si México está 
dispuesto a hacer lo mismo con los prisioneros texanos (22). La legación 
mexicana en Estados Unidos comunica al encargado de negocios en Roma la 
agregación de Texas a los Estados Unidos (23). Orden del presidente don 
Antonio López de Santa Anna, al comandante militar de Perote, para que se 
pongan en libertad a unos presos norteamericanos (24). Correspondencia 
sobre los preparativos que está realizando el gobierno texano para invadir 
Nuevo México. Extracto de las cartas de Jackson y Polk, sobre la 
incorporación de Texas a los Estados Unidos de América, publicados por el 
Spectator (25). 
L-E-1081, (1: 1+2: 2-11+3: 12-16+4: 17-18+5: 19-20+6: 21-46+7: 47-52+8: 55-
63+9: 64-70+10: 71-76+11: 77-87+12: 88-89+13: 90-106+14: 107-109+15: 
110-113+16: 114-153+17: 154+18: 155-156+19: 157-158+20: 159-182+21: 
183+22: 184-186+23: 187-210+24: 211-213+25: 214-224 ff.) 
 
1844. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con la anexión de Texas. Guerra de Texas. La legación y 
consulado de México en los Estados Unidos envían informes y recortes de 
prensa sobre: el proyecto del Tratado de Agregación entre Texas y los 
Estados Unidos; posición de Francia e Inglaterra ante tal situación; Mensajes 
de John Taylor, presidente de los Estados Unidos sobre la agregación de 
Texas y las actitudes en pro y en contra de los partidos políticos de la nación 
norteamericana sobre dicho asunto. (Anexos recortes de prensa.) 
L-E-1082 (I), 1-235 ff. 
 
1844-1846. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con la anexión de Texas. Guerra de Texas.  Se previene a 
varios Estados, estén alertas, para repeler cualquier agresión de los Estados 
Unidos de América (1). Cazadores norteamericanos comercian y tratan con 
Indios Apaches para invadir territorio mexicano (2). Actividades del gobierno 
de los Estados Unidos para lograr la anexión de Oregón y Texas (3). 
Comunicaciones relativas a la anexión de Texas a los Estados Unidos de 
América (4). El gobierno de Veracruz comunica a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores que han fondeado cuatro barcos americanos en la Isla de 
Sacrificios (5). El comandante general de Yucatán solicita ayuda para 
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defender la Isla del Carmen, en caso de guerra con los Estados Unidos de 
América (6). Se comunica a la Santa Sede y al cuerpo diplomático acreditado 
ante ella, la protesta de México, por la anexión de Texas a los Estados Unidos 
de América (7). Reglamento expedido por el presidente José Joaquín de 
Herrera, para la formación de los cuerpos de la defensa y de las leyes (8). 
Rumores sobre la llegada a Bejar de tres mil hombres de una tropa 
americana. Llegada a Corpus Cristi del general Santa Anna (9). El gobernador 
de Nuevo León, manifiesta que la Cuarta División que marcha a la frontera, 
carece de provisiones (10). La Prefectura de Tuxpan, Veracruz comunica que 
se encuentran en sus costas tres buques norteamericanos (11). La Prefectura 
de Tepic, avisa que llegó al Puerto de San Blas, el buque norteamericano 
"Portsmont" (12). Retiro de barcos norteamericanos de la Isla de Sacrificios 
(13). El gobernador de Michoacán comunica a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores la llegada y salida del barco "Palomita" del Puerto de Manzanillo 
(14). Instrucciones a los gobernadores de Querétaro, Guanajuato, San Luis 
Potosí y Nuevo León para que auxilien a los desertores del ejército 
norteamericano (15). Informa al gobierno de Coahuila el establecimiento de 
una población norteamericana en la ciudad de Bejar (16). Decreto expedido 
por el presidente José Joaquín de Herrera, declarando atentatorio y 
subversivo el movimiento encabezado por el general Mariano Paredes y 
Arillaga (17). Correspondencia, instrucciones y negociaciones de Paz entre los 
representantes de ambos países (18). 
L-E-1082 (II), (1: 236-244+2: 245-246+3: 247-257+4: 258-274+5: 275-293+6: 
294-297+7: 298-315+8: 316-317+9: 318-323+10: 324-328+11: 329-332+12: 
333-335+13: 336-339+14: 340-352+15: 353-356+16: 357-359+17: 360+18: 
361-398 ff.) 
 
1846. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra contra los 
Estados Unidos de América, por el reconocimiento de la independencia de 
Texas. Informes, incidentes diversos y representaciones al gobierno de los 
Estados Unidos de América, con tal motivo. Invasores norteamericanos en 
Coahuila. El gobierno expone todo lo que el Estado ha sufrido por la guerra y 
pide fuerza para reorganizar la administración (1). Manuel de la Peña da 
cuenta de la publicación de los documentos que tratan de demostrar que el 
gobierno de don José Joaquín de Herrera pensó enajenar parte del territorio 
mexicano (2). El gobernador de Tamaulipas comunica la llegada de 30 
hombres a Santa Isabel y de 5 buques a la barra de Santiago (3). El 
gobernador de Tamaulipas comunica los movimientos del enemigo cerca del 
Río Bravo y de las órdenes que ha dictado para auxiliar el ejército mexicano 
(4). El cónsul de los Estados Unidos en Monterrey, envía a su país noticias 
relativas a la guerra de invasión norteamericana (5). El gobernador de 
Tamaulipas pregunta que debe hacer con las familias que habitan la izquierda 
del Río Bravo por estar este territorio ocupado por el enemigo (6). El 
gobernador de Tamaulipas comunica que el enemigo ha enarbolado la 
bandera a la izquierda del Río Bravo (7). El gobernador de Tamaulipas envía 
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la respuesta del general Taylor a la protesta que se le envió por la invasión de 
aquel departamento (8). El ministro de la guerra comunica que el general 
Nicolás Bravo, ha sido nombrado jefe de la División de Oriente (9). El 
gobernador de Tamaulipas comunica las contestaciones que ha tenido con el 
general Pedro Ampudia respecto a elementos para atacar al enemigo (10). 
Decreto restringiendo la libertad de imprenta, en virtud de la situación general 
con motivo de la invasión norteamericana (11). El escuadrón de defensores de 
Matamoros derrotó al enemigo (12). El general Arista propone establecer un 
camino militar del Salado a Matamoros (13). Se rompe el fuego por la plaza de 
Matamoros sobre el enemigo y sale el general Taylor con la mayor parte de 
sus fuerzas (14). Se ordena que luego que aparezcan buques 
norteamericanos en cualquier puerto, cesen los cónsules de Estados Unidos y 
sean internados a 20 leguas los ciudadanos de aquella nación (15). Derrota 
de las fuerzas nacionales por el general Taylor, ceca del Río Bravo (16). El 
gobernador de Aguascalientes, acompaña el decreto de la Asamblea de ese 
departamento, en la que dispone se hagan en aquella capital rogaciones por 
el feliz éxito de las armas nacionales (17). Salen de Matamoros las fuerzas 
nacionales, ocupando la ciudad el enemigo (18). Se ordena que el 
ayuntamiento de Matamoros se disuelva y que el prefecto político continúe en 
sus funciones en otro lugar de su distrito, en vista de haber ocupado el 
enemigo la primera población (19). El gobierno de Tamaulipas comunica los 
movimientos del enemigo en aquel Estado (20). 
L-E-1083, (1: 2-10+2: 11-16+3: 17-51+4: 52-132+5: 133-143+6: 144-172+7: 
173-183+8: 184-190+9: 191-193+10: 194-210+11: 211-220+12: 221-227+13: 
228-242+14: 243-264+15: 265-279+16: 280-286+17: 287-289+18: 290-
293+19: 294-304+20: 305-322 ff.) 
 
1846. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra contra los 
Estados Unidos de América, por el reconocimiento de la independencia de 
Texas. Informes, incidentes diversos y representaciones al gobierno de los 
Estados Unidos de América, con tal motivo. El gobernador de Tamaulipas 
prohibe toda comunicación entre Matamoros y el resto del departamento, 
mientras aquella esté ocupada por el enemigo (1). Por una proclama infiere el 
gobernador de Tamaulipas que Linares ha sido ocupada por el enemigo (2). 
Bloqueo de Veracruz. El gobernador del Departamento da a conocer como fue 
declarado por el barco de guerra americano "Missisipi" (3). Combates de 
Tampico el 8 y 9 de mayo. Derrota de las fuerzas mexicanas (4). El 
gobernador de Tamaulipas expide pasaportes para San Luis Potosí o ciudad 
de México, a varios individuos que desertaron del ejército norteamericano (5). 
El gobernador de Tamaulipas comunica que mandó cesar toda comunicación 
entre Matamoros y el robo del departamento, para evitar el contrabando (6). El 
juez de paz de Tamiahua, dice que los mexicanos defenderán la Barra de 
Tecoluta, amagada por fuerzas invasoras norteamericanas (7). Se celebra 
contrato para promover de víveres a las tropas del norte, que luchan contra el 
invasor norteamericano (8). Circular del 30 de mayo disponiendo que cesen 
los consulados de Estados Unidos en México y los de México en los Estados 
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Unidos, con motivo de la intervención americana (9). Los vecinos de 
Zacapoaxtla ofrecen sus servicios, al tener noticia de la derrota de las tropas 
mexicanas, en los suburbios de Matamoros (10). El prefecto de Tuxpan, 
marchó con fuerzas para Tampico, amagado por el general Taylor del ejército 
invasor (11). El gobernador de Nuevo León trasmite el parte que rinde el 
general Canales, relativo a la marcha de los invasores norteamericanos (12). 
El comandante de Tamaulipas dice que se han roto las hostilidades entre la 
corbeta que bloqueó el Puerto de Tamaulipas y las tropas que la defienden 
(13). El gobernador de Tamaulipas comunica los movimientos del enemigo en 
su Estado y en Nuevo León (14). El gobernador de Nuevo León, indica las 
causas que pudieron influir en el revés que sufrió la División del Norte en la 
defensa de Monterrey (15). Los alcaldes de Camargo, Mier, Reynosa y Ciudad 
Guerrero, invitan a los vecinos de los Estados fronterizos a rechazar al 
invasor, en vista de la impotencia del gobierno para mantener tropas en esos 
lugares (16). Incursiones Enemigas en Nuevo México. La Legislatura de 
Chihuahua propone se pida a Inglaterra su ayuda contra el enemigo (17). 
Invasores en Alta California. Las autoridades del Segundo Distrito informan de 
la ocupación de Sonoma (18). El comandante de Tamaulipas comunica que 
ha declarado a la ciudad y Puerto de Tampico en estado de sitio (19). Barcos 
norteamericanos en Veracruz. Goletas nacionales "Nonato" y "Criolla". El 
enemigo captura la primera e incendia la segunda (20). Reuniones en los 
sitios públicos. Decreto que concede el permiso relativo, para tomar medidas 
contra los invasores norteamericanos (21). Se concede al gobernador de 
California facultad para que arbitre recursos para auxiliar al gobierno (22). El 
congreso facultad al ejecutivo para repeler la agresión de los Estados Unidos 
(23). El comandante de las fuerzas navales en el Pacífico, John D. Sloot, 
lanza una proclama a los habitantes de California, después de la derrota del 
general Arista (24). Acta levantada en el Rancho del Azúcar en que los 
alcaldes de Camargo, Mier, Reynosa y Ciudad Guerrero, Tamaulipas, 
manifiestan su entusiasmo para oponerse al enemigo (25). El gobernador de 
Coahuila comunica la ocupación de las villas de Camargo y Laredo por las 
tropas norteamericanas (26). El gobernador de Tamaulipas comunica que ha 
salido de Matamoros con dirección a Monterrey una división de 
norteamericanos (27). El gobierno de Querétaro comunica la aprehensión de 
Marcelino Merced, por ser agentes de los norteamericanos (28). El 
gobernador de Tamaulipas, comunica que el enemigo avanza sobre 
Monterrey (29).  
L-E-1084, (1: 2-5+2: 6-11+3: 12-14+4: 15-22+5: 23-25+6: 26-30+7: 31-33+8: 
34-45+9: 46-65+10: 66-68+11: 69-77+12: 78-85+13: 86-91+14: 92-111+ 15: 
112-115+16: 116-122+17: 123-146+18: 147-153+19: 154-158+20: 159-
223+21: 224-230+22: 231-233+23: 234-235+24: 236-238+25: 239-245+26: 
246-251+27: 252-262+28: 263-266+29: 267-281 ff.) 
 
1846-1847. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra contra los 
Estados Unidos de América, por el reconocimiento de la independencia de 
Texas. Informes, incidentes diversos y representaciones al gobierno de los 
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Estados Unidos de América, con tal motivo. Decreto contra los trastornos del 
orden público, para poder organizar la defensa del territorio (1). El gobernador 
de Tamaulipas comunica que una sección de tropas enemigas salen de San 
Fernando para dirigirse a Ciudad Victoria (2). El gobernador de Tamaulipas 
comunica que el enemigo ha salido de San Fernando con rumbo a Chinam, 
Nuevo León (3). Se ordena al capitán Francisco Muñoz, comandante de Soto 
la Marina, para que marche a Ciudad Victoria (4). El encargado de negocios 
en España comunica que aquella nación desea en las diferencias de México 
con los Estados Unidos (5). General Pedro de Ampudia. El gobernador de 
Nuevo León, pide que se le revele del mando de la División del Norte y se 
nombre otro jefe en su lugar (6). Donativos para la guerra. Listas enviadas por 
los prefectos y subprefectos, de las cantidades donadas por municipalidades, 
curatos y particulares (7). Los gobernantes de los Estados de México y 
Puebla, dan aviso de la rendición en Tuxpan de toda la tripulación de un 
bergantín enemigo (8). El gobernador de Coahuila, informa sobre los 
movimientos de las fuerzas norteamericanas (9). El alcalde de Reynosa 
comunica los movimientos del enemigo que marcha sobre Monterrey (10). El 
gobernador de Coahuila, comunica los últimos movimientos de las fuerzas 
invasoras (11). El gobernador de Nuevo México comunica sobre la invasión a 
su departamento y de lo que hizo para resistir al enemigo (12). Exhortación a 
los gobernadores de Chihuahua, Durango y Zacatecas, para que se preparen 
a resistir al invasor norteamericano (13). Decreto del 11 de septiembre, que 
crea el reglamento de la guardia nacional (14). El gobernador de Veracruz 
dispone que vuelva a Misantta al norteamericano Antonio Dux, que había 
salido de allí en virtud de la Ley de Internación durante la guerra con los 
Estados Unidos (15). El gobierno de Sinaloa, informa de la presencia en 
Mazatlán de un buque enemigo (16). Reseña de la marcha y estado político 
de la República, enviada a los ayuntamientos en el exterior (17). El 
gobernador de Tamaulipas comunica que Monterrey cayó en poder del 
enemigo (18). Orden a los gobernadores de varios Estados para que 
proporcionen a los generales Santa Anna y Reyes, lo que necesitan para la 
campaña contra los Estados Unidos (19). Inglaterra ofrece en mediación para 
terminar las diferencias existentes entre México y los Estados Unidos (20). El 
gobernador de Coahuila consulta si debe seguir al frente del gobierno bajo la 
influencia del invasor o retirarse a otro punto del Estado (21). El gobernador 
de Oaxaca participa que ha convocado a una junta, para arbitrarse fondos 
para la campaña (22). El ministerio de la guerra, participa tener noticias, de 
que las fuerzas americanas próximamente atacarán el puerto de Veracruz 
(23). Circular del 14 de octubre sobre la creación de una junta central para la 
colecta y distribución de donativos para la guerra contra los Estados Unidos 
(24). El general don Francisco de P. Morales, avisa que el 20 de septiembre 
tomó el mando del gobierno del Estado de Nuevo León, previo los requisitos 
de ley y que cambió su residencia a Galeana en vista de las posiciones de los 
invasores norteamericanos (25). 
L-E-1085, (1: 2-7+2: 8-41+3: 42-47+4: 48-50+5: 51-54+6: 55-61+7: 62-134+8: 
135-152+9: 153-158+10: 159-165+11: 166-170+12: 171-179+13: 180-189+14: 
190-199+15: 200-202+16: 203-207+17: 208-212+18: 213-216+19: 217-
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240+20: 241-248+21: 249-258+22: 259-264+23: 265-269+24: 270-304+25: 
305-308 ff.) 
 
1845-1847. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra contra los 
Estados Unidos de América, por el reconocimiento de la independencia de 
Texas. Informes, incidentes diversos y representaciones al gobierno de los 
Estados Unidos de América, con tal motivo. El gobernador de San Luis Potosí, 
comunica los auxilios que se han ministrado a las tropas del gobierno (1). Se 
comunica a los gobernadores de los Estados, que por una carta recibida en 
Tampico, se sabe que los Estados Unidos se aprestan a seguir la guerra 
contra México (2). El gobernador de Tamaulipas propone medios para la 
defensa de ese territorio que quedó indefenso por la evocación de Matamoros 
(3). Información de que el buque "Cyane", fue rechazado de Guaymas, sonora 
por la tropa y gente del pueblo de aquel lugar (4). Manuel José Othón, 
gobernador de San Luis Potosí, comunica que se está preparando para 
rechazar a los invasores norteamericanos (5). Se discutan órdenes para que 
los buques enemigos no entren a las barras y ríos de Veracruz con bandera 
inglesa (6). El gobernador de Durango, comunica que las tropas 
norteamericanas que tomaron Nuevo México, han ocupado la población de 
doña Ana, cercana a El Paso (7). El ministro de la Guerra, remite copias de 
las comunicaciones habidas entre las autoridades políticas y militares de la 
Baja California y el comandante de la corbeta de guerra norteamericano con 
motivo del boqueo del Puerto de la Paz (8). Consulta el gobernador de 
Chihuahua, sobre el plan de defensa y medidas que deben tomarse con los 
extranjeros sospechosos que se introduzcan en el Estado dada la guerra que 
existe con los Estados Unidos (9). El gobierno del Estado de Coahuila remite 
dos decretos de la legislatura de dicho Estado, sobre la conducta que debe 
observar este gobierno con motivo de la amenaza de la invasión de esta 
capital por las tropas de los Estados Unidos y otro relativo al nombramiento de 
gobernador y vicegobernador (10). El gobierno de Coahuila acompaña copia 
de la protesta que ha dirigido al general en jefe de las tropas norteamericanas 
(11). El gobernador de Coahuila participa que debiendo ser ocupada la capital 
por el invasor al mando del general Taylor, traslada su residencia a la Villa de 
Parras (12). Los gobernadores de Tamaulipas y Puebla dan cuenta de que los 
norteamericanos han ocupado el Puerto de Tampico (13). El gobernador de 
Nuevo León, da noticias de los movimientos de las tropas invasoras (14). El 
gobernador de Coahuila, participa que las fuerzas enemigas al mando del 
general Wool al emprender la marcha sobre Parras, tomaron víveres sin 
pagarlos, también envía copia de las diferentes medidas que diariamente 
acuerda el citado general norteamericano (15). Se comunica a los 
representantes en el extranjero, la perfidia con que los invasores 
norteamericanos violaron sus compromisos en la Alta California (16). Circular 
del ministro de hacienda a los departamentos, manifestando la penuria del 
gobierno y pidiendo que se ministren cantidades para atender a los gastos del 
ejército de la frontera (17). El gobernador de Tamaulipas dice que los 
invasores han entrado en Nuevo León y que carece de elementos para 
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combatirlos (18). Los gobernadores de Zacatecas y Durango se niegan a 
atacar las órdenes de Santa Anna para la defensa de la Patria, alegando que 
lesionan el sistema federal (19). El gobernador de Tamaulipas avisa que 
algunos mexicanos traídos llevan comestibles y ganado a los invasores, para 
comerciar con ellos a pesar de ser enemigos (20). Circular a los gobernadores 
de los departamentos fronterizos para que no se permita a civiles 
norteamericanos la entrada en los mencionados puntos (21). Listas de las 
señoras que hicieron donativos a favor de los heridos en Monterrey. 
Ofrecimientos de diversas corporaciones, colegios, etc. Para contribuir a la 
defensa del país (22). El gobernador de Durango, comunica el próximo peligro 
en que se encuentra el Estado de ser invadido por los norteamericanos (23). 
El jefe de departamento de Veracruz comunica al ministro de Relaciones 
Exteriores la destrucción por nuestras fuerzas de un pailebot enemigo (24). El 
gobernador de Veracruz, dice que lo que colecte la junta de aquel estado, se 
le remita para gastos de la campaña contra los norteamericanos (25). El 
gobernador de Oaxaca dice que se han reunido en Antón Lizardo 19 buques 
enemigos y que no hay elementos para defender los puntos de la costa contra 
las fuerzas invasoras (26). Se ordena al gobernador del Estado de México que 
entregue al coronel Miguel Domínguez, cincuenta pesos para auxiliar al 
ejército que está en San Luis Potosí (27). 
L-E-1086, (1: 1-5+2: 6-16+3: 17-23+4: 24-27+5: 28+6: 29-56+7: 57-59+8: 60-
70+9: 71-84+10: 85-88+11: 89-91+12: 92-97+13: 98-109+14: 110-112+15: 
113-117+16: 118-123+17: 124-155+18: 156-160+19: 161-185+20: 186-
195+21: 196-203+22: 204-281+23: 282-292+24: 293-294+25: 295-297+26: 
298-300+27: 301 ff.) 
 
1847. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra contra los 
Estados Unidos de América, por el reconocimiento de la independencia de 
Texas. Informes, incidentes diversos y representaciones al gobierno de los 
Estados Unidos de América, con tal motivo. El gobernador de Yucatán, Miguel 
Barbachano, comunica que los norteamericanos se han apoderado de la Isla 
del Carmen, que está sustraída a la obediencia de aquel Estado (1). 
Independencia de Texas. Correspondencia general durante el año de 1846-
1847 (2). Decreto del encargado del C. Supremo Poder Ejecutivo, José M. de 
Salas, sobre el comercio con Estados Unidos y en los lugares ocupados por el 
enemigo (3). Circular acompañando las contestaciones habidas con el 
gobierno del Estado de México y las Juntas Legislativas del mismo, sobre la 
cuestión de la guerra contra los invasores (4). Orden al gobierno de Yucatán, 
para que explique sobre la salida de dos individuos con pliegos para el 
comandante de las fuerzas norteamericanas (5). El general Ventura Mora, 
comandante general de Sinaloa, comunica que no existen buques enemigos 
norteamericanos en aguas del Estado y que se reconoció a Rafael de la Vega 
como gobernador del mismo (6). Las legislaturas de Tamaulipas y Puebla 
piden al gobierno general recursos para rechazar a los invasores (7). El 
gobernador de Durango informa sobre los movimientos que ha ordenado a las 
fuerzas militares en dicho Estado (8). Comisión conferida a los señores 
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Joaquín del Castillo y Lazas Manuel Larraínzar y Juan de la Granja para que 
hagan un estudio sobre los Expedientes personales que se refieren a Texas 
(9). El gobierno de Tamaulipas informa que en vista de que los invasores 
norteamericanos ocuparon Ciudad Victoria, se establece en la población de 
Tula (10). El general Francisco de Garay, comandante de Huejutla, solicita 
instrucciones del gobierno del centro (11). Correspondencia con el gobierno 
de Nuevo León, relacionada con la guerra contra los Estados Unidos (12). El 
gobierno de San Luis Potosí pide se le reintegre el dinero que facilitó al 
Ejército del Norte para gastos de guerra, cuyo préstamo se efectuó por medio 
del decreto que obra en este Expediente personal (13). La Secretaría de 
Guerra inserta oficio dirigido al general Santa Anna contestando la consulta 
que le hizo el comandante de Durango sobre la excitación que se le hacía por 
la legislatura acerca de los términos en que debía hacerse la defensa de dicho 
estado (14). El ministro de Guerra, dice que los Estados de Puebla y 
Veracruz, sitúen en Jalapa; el primero, una fuerza de 1,000 hombres y el 
segundo 2,500 hombres para batir a los invasores (15). Reseña de los 
agentes mexicanos en el extranjero, del estado político de la República con 
motivo de la invasión (16). El ministro de Guerra ordena al comandante militar 
de México que organice un cuerpo a las órdenes del general Rómulo Díaz de 
la Vega, para que marche a Veracruz contra los invasores (17). Decreto del 
Congreso Facultativo al gobierno para que pueda disponer de la guardia 
nacional de los Estados Unidos y territorio de la federación durante la guerra 
con los Estados Unidos (18). Información de los gobernadores las fuerzas de 
la guardia nacional de que disponen (19). El ministro de la Guerra, ordena al 
gobierno del Estado de México, tenga dispuestos 1,000 hombres para formar 
las reservas (20). Pio Pico, gobernador de las Californias, comisiona a José 
Matías Moreno para que trate con el gobernador general la manera de obtener 
recursos para rechazar a los norteamericanos invasores de aquel territorio 
(21). El gobierno de San Luis Potosí transcribe las quejas del vecindario de 
Real de Catorce contra el jefe del Ejército del Norte don Antonio López de 
Santa Anna, por el préstamo forzoso que les impuso sin conocimiento de las 
autoridades locales (22). El gobernador de Jalisco, informa que ha sabido que 
los norteamericanos tratan de ocupar los puertos del Pacífico y piden que se 
manden guarniciones al Puerto de San Blas y Manzanillo (23). Se ordena que 
estén listos 300 hombres de la guardia nacional de Guanajuato, para ir  a 
Mazatlán a restablecer el orden constitucional interrumpido en ese lugar (24). 
El vicecónsul de Lima, se refiere a los acontecimientos de Monterrey contra 
los invasores (25). Plan de defensa del general Isidro Reyes, para impedir que 
el enemigo se posesione de Durango y Zacatecas y penetre a los Estados del 
interior (26). 
L-E-1087, (1: 2-7+2: 8-11+3: 12-13+4: 14-24+5: 25-29+6: 30-31+7: 32-42+8: 
43-45+9: 46-56+10: 57-59+11: 60-72+12: 73-93+13: 94-97+14: 98-102+15: 
103-113+16: 114-119+17: 120-127+18: 128-129+19: 130-168+20: 169-
171+21: 172-182+22: 183-190+23: 191-208+24: 209-213+25: 214-216+26: 
217-230 ff.) 
 
1847. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
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relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra contra los 
Estados Unidos de América, por el reconocimiento de la independencia de 
Texas. Informes, incidentes diversos y representaciones al gobierno de los 
Estados Unidos de América, con tal motivo. Invasión norteamericana. El 
ministro de la Guerra inserta la orden para que se proporcionen al general 
Anastasio Bustamante 200 infantes y 100 caballos, para batir a los 
norteamericanos (1). Lucas Balderas, M.F. de Orihuela y Mariano Beraza jefes 
militares de la guardia nacional, dicen que por falta de elementos no pueden 
proporcionar hombres para la división que debe marchar contra los invasores 
norteamericanos (2). J. Rafael Isunsa, gobernador de Puebla, comunica que 
los invasores se han apoderado de Atlixco (3). Correspondencia cambiada 
con el gobierno del Estado de México (4). Reseña y noticias sobre la invasión 
norteamericana comunicadas a las legaciones en Inglaterra y Bélgica (5). El 
jefe político de Tepic comunica que tiene noticias de que los invasores van a 
atacar el puerto de San Blas y que ya se prepara para la defensa (6). Los 
gobernadores de los Estados acusan recibo de los impresos con el parte 
rendido por el general Antonio López de Santa Anna (7). El gobierno de 
Tamaulipas informa que en vista de haber mejorado la situación ante los 
invasores, regresa a Ciudad Victoria (8). Correspondencia con el gobierno de 
Chihuahua (9). 
L-E-1088 (I), (1: 2-4+2: 5-17+3: 18-21+4: 22-34+5: 35-71+6: 72-77+7: 78-
86+8: 87-88+9: 89-149 ff.) 
 
1847. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra contra los 
Estados Unidos de América, por el reconocimiento de la independencia de 
Texas. Informes, incidentes diversos y representaciones al gobierno de los 
Estados Unidos de América, con tal motivo. El ministro de la Guerra, 
transcribe el oficio que le dirige al comandante militar de la línea de Huejutla, 
en que avisa haber dado pasaportes a los desertores del ejército enemigo (1). 
José Joaquín de Gueregué, gobernador de Oaxaca, comunica que envía 
hombres, dinero y víveres para reforzar al ejército que opera en Veracruz 
contra los invasores (2). Luis Espino, jefe político de Tlaxcala, invoca al 
patriotismo de sus habitantes para que se alisten a combatir al enemigo, 
reuniendo 100 hombres armados (3). Se ordena al ministro de guerra que 
interne al francés Enrique Mac Clear, desertor del ejército norteamericano, en 
el depósito donde se encuentran sus compañeros (4). El gobernador del 
Estado de Puebla, inserta oficio del administrador principal de Jalapa en que 
comunica que fue detenido el correo ordinario en Veracruz por los invasores 
(5). Algunos súbditos británicos le insinúan al gobierno que traiga ingenieros 
europeos para que pongan baterías submarinas que vuelen los buques y 
tropas de los invasores (6). Que en vista de que la plaza de Veracruz está 
siendo amenazada por los norteamericanos, se ordene al gobierno del Distrito 
facilite 500 caballos para equipar a la brigada del general Antonio Castro (7). 
Disposición para la defensa de la Capital de la República ante el avance de 
las fuerzas invasoras (8). Se excita a los gobernadores a que hagan un 
llamamiento al patriotismo del pueblo, para poder repeler la invasión 
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norteamericana (9). Se comisiona al coronel Juan de Dios Pérez Galvez para 
que levante en el Estado de Guanajuato, un préstamo voluntario para los 
gastos de la guerra contra los Estados Unidos (10). Orden del gobernador de 
Oaxaca, para que disponga que 600 hombres marchen para Jalapa, a unirse 
con el ejército que combate a los invasores (11). Ciudadanos de Nuevo 
México, hacen una relación circunstanciada de los hechos ocurridos en aquel 
Estado, con motivo de la invasión norteamericana (12). Se ordena al 
gobernador de Puebla que esté prevenido para destruir los caminos de las 
cumbres de Acultzingo, a fin de impedir el paso a los invasores (13). El 
gobernador del Estado de México, participa los esfuerzos que hace para 
repeler la invasión norteamericana (14). El gobernador del Distrito participa 
haberse corroborado las noticias vertidas en los periódicos de que existen en 
México agentes de los Estados Unidos (15). El ministro de la guerra, inserta la 
circular que ha dirigido a las comandancias generales, a consecuencia de la 
batalla de Cerro Gordo contra los invasores norteamericanos (16). 
L-E-1088 (II), (1: 150-152+2: 153-167+3: 168-180+4: 181-183+5: 184-186+6: 
187-189+7:190-192+8: 193-216+9: 217-253+10: 254-259+11: 260-269+12: 
270-287+13: 288-290+14: 291-293+15: 294-295+16: 296-300 ff.) 
 
1847-1848. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra contra los 
Estados Unidos de América, por el reconocimiento de la independencia de 
Texas. Informes, incidentes diversos y representaciones al gobierno de los 
Estados Unidos de América, con tal motivo. Don Juan de la Granja sugiere 
medidas para poder hacer con éxito la guerra a los invasores norteamericanos 
(1). Correspondencia del Estado de Sonora, en torno a la invasión 
norteamericana (2). Órdenes comunicadas al gobierno del Estado de México 
relativas a la defensa, se solicitan 3,000 hombres en Texcoco (3). El c. 
Olaguibel, gobernador del Estado de México, pide que se nulifique la comisión 
que se le dio al coronel José de la Piedra para reclutar gente, porque hace 
ineficaces las disposiciones que a este fin ha dictado (4). Plan de defensa que 
presenta Isidro Reyes, para impedir que los invasores norteamericanos se 
apoderen de Durango y Zacatecas y luego de los Estados del interior (5). El 
gobierno de San Luis Potosí pide armas y municiones para organizar la 
defensa del Estado y que no se retiren las fuerzas permanentes de este lugar. 
Se ordena a este gobierno reforzar al Ejército del Norte con la guardia 
nacional del propio Estado (6). Circular y decreto que previene se aplique al 
gobierno federal algunas de las rentas de los Estados y otra sobre contingente 
de sangre con motivo de la invasión norteamericana (7). El gobierno del 
Distrito solicita informes acerca de la conducta que deba seguir el 
ayuntamiento de esta capital ante el avance de las fuerzas invasoras (8). El 
ministro de guerra informa que ha sido declarada la ciudad de estado de sitio, 
así como del nombramiento del general don Nicolás Bravo como general en 
jefe del ejército tanto en el Distrito como en el Estado de México (9). El 
ministro de Guerra, comunica los nombres de los individuos a quienes se les 
ha dado patentes para levantar guerrillas en contra de los invasores (10). 
L-E-1089 (I), (1: 1-2+2: 3-82+3: 83-84+4: 85-88+5: 89-94+6: 95-106+7: 107-
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177+8: 178+9: 179-181+10: 182-187 ff.) 
 
1847. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra contra los 
Estados Unidos de América, por el reconocimiento de la independencia de 
Texas. Informes, incidentes diversos y representaciones al gobierno de los 
Estados Unidos de América, con tal motivo (1). Orden al gobierno de Puebla, 
para que facilite toda clase de recursos al general en jefe del ejército 
mexicano y ponga a su disposición la guardia nacional del Estado (2). El 
contratista de municiones Faustino Zamudio pide facilidades para el transporte 
de parque para las fuerzas mexicanas que combaten con las fuerzas 
norteamericanas y se queja contra el jefe político de Tlaxcala (3). El general 
Ignacio Basadre recibe instrucciones del gobierno para dirigirse a los 
gobernadores de Querétaro, Guanajuato y Jalisco, a fin de organizar 
elementos para batir  a los invasores que marchan sobre la capital (4). El 
Arzobispo de México, acompaña dos ejemplares impresos de la pastoral que 
dirigió a sus feligreses con motivo de la guerra con los norteamericanos (5). El 
gobierno de Tamaulipas comunica la situación de aquel Estado (6). El 
supremo gobierno ordena a los gobernadores de los Estados, que alisten 
tropas y las reconcentren en la capital de la República (7). El ministro de 
Guerra, informa que Antonio del Castillo profesor de mineralogía en la escuela 
de minería, ofrece sus servicios al ejército que combate contra los 
norteamericanos (8). La Legación mexicana en Francia, informa sobre la 
determinación en el gabinete norteamericano de abrir los puertos mexicanos 
al tráfico de las naciones neutras conforme al nuevo arancel de aquel 
gobierno (9). 
L-E-1089 (II), (1: 188-273+2: 274-287+3: 288-293+4: 294-309+5: 310-311+6: 
312-317+7: 318-352+8: 353-358+9: 359-381 ff.) 
 
1847. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra contra los 
Estados Unidos de América, por el reconocimiento de la independencia de 
Texas. Informes, incidentes diversos y representaciones al gobierno de los 
Estados Unidos de América, con tal motivo. Invasión norteamericana. El jefe 
político de Tlaxcala informa que los invasores marchan sobre la ciudad de 
Puebla (1). El gobernador de Durango, da cuenta de la marcha de los 
invasores norteamericanos de Mapimí a Saltillo (2). El gobernador de Tabasco 
pide la autorización para arbitrarse recursos con que sostener a las fuerzas 
que pelean contra los invasores norteamericanos (3). Se excita al gobierno de 
San Luis Potosí para que facilite los auxilios necesarios, para la terminación 
de las fortificaciones, con la premura que lo exigen las críticas circunstancias 
(4). Orden al general en jefe del Ejército del Centro, para que no se tomen por 
la fuerza, para el alistamiento en la guardia nacional a individuos que sean 
extranjeros (5). Se excita al gobierno de San Luis Potosí a que cumpla lo 
dispuesto en la circular de 28 de abril último, relacionada con la defensa de la 
plaza contra los invasores norteamericanos (6). El gobernador de Durango 
informa sobre los movimientos militares de los invasores (7). Se le ordena a 
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Francisco Verduzco, gobernador de Querétaro, que auxilie a la artillería y 
compañías de infantería que de San Luis viene a México para defender la 
capital de los invasores (8). El gobernador de Aguascalientes, manifiesta que 
en vista de lo reducido de la población del Estado, le parece excesivo el 
contingente de sangre que se le ha señalado en la guerra contra los 
norteamericanos (9). Alocuciones dirigidas al pueblo de San Luis Potosí por el 
gobierno y legislatura del Estado, con motivo de las batallas del 8 y 9 de 
mayo, contra los invasores (10). El gobernador de Tabasco, participa la 
situación de defensa en que se encuentra dicho estado ante la invasión 
norteamericana (11). Gerónimo Cárdenas, gobernador de Chiapas, comunica 
que en el puerto de Palizada se encuentra un buque norteamericano cuyo 
personal recoge las armas a los transeúntes (12). Reseña del estado político 
de la República y de los últimos sucesos de la guerra con los Estados Unidos 
(13). Puertos mexicanos ocupados. Protesta de México por las tarifas 
decretadas por el gobierno americano (14). Orden del gobernador del Distrito, 
para que en el término de 24 horas salgan para Morelia y Jalisco, todos los 
norteamericanos por nacimiento que radique en la capital (15). El gobernador 
de Durango informa que el general Vicente Filisola, ocupó la renta del tabaco 
para gastos de guerra (16). El gobernador del Distrito, remite una exposición 
del ayuntamiento de esta capital, sobre las medidas tomadas para la defensa 
con motivo de la aproximación de los invasores norteamericanos (17). Decreto 
del Congreso de San Luis Potosí, sobre que dicha legislatura puede ocuparse 
de los asuntos relacionados con la guerra que se hace a los invasores 
norteamericanos (18). El gobierno de Chiapas dice que se pone dé acuerdo 
con el de Tabasco, para resolver la mejor manera de ayudar al Ejército 
Federal en la guerra contra los americanos (19). Se autoriza al general Gabriel 
Valencia, jefe del Ejército del Norte, para que ordene la publicación del 
decreto en que se declara que las contribuciones directas pertenecen a las 
rentas de la federación, con motivo de la invasión norteamericana (20). 
Ignacio de Mora y Villamil, general en jefe del Ejército del Norte, le dice a Z. 
Taylor, general del Ejército Norteamericano que responda si quiere hacer 
guerra con arreglo al derecho de gentes o conforme lo hacen lo salvajes (21). 
Orden del ministro de Hacienda, para que se auxilie con dos reales diarios a 
los desertores del ejército invasor que se pasan a nuestras filas (22). El jefe 
político de Tlaxcala pide instrucciones sobre las personas adictas a las tropas 
invasoras (23). El gobernador de Tabasco, participa la posición que guardan 
las tropas invasoras (24). 
L-E-1090 (I), (1: 2-6+2: 7-9+3: 10-13+4: 14-21+5: 22-23+6: 24-27+7: 28-30+8: 
31-34+9: 35-36+10: 37-41+11: 42-43+12: 44-46+13: 47-51+14: 52-61+15: 62-
85+16: 86-101+17: 102-109+18: 110-115+19: 116-117+20: 118-127+21: 128-
139+22: 140-141+23: 142-144+24: 145-154 ff.) 
 
1847. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra contra los 
Estados Unidos de América, por el reconocimiento de la independencia de 
Texas. Informes, incidentes diversos y representaciones al gobierno de los 
Estados Unidos de América, con tal motivo. El gobernador de Oaxaca, 
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participa que las fuerzas norteamericanas tratan de realizar su invasión a la 
capital de dicho estado por el Istmo de Tehuantepec, y pide se nombre al 
general Antonio de León jefe militar en ese territorio (1). Proclama del 
presidente de la República de Honduras, Juan Lindo y circular del secretario 
de Relaciones del mismo país, Carlos Gutiérrez protestando por la invasión 
norteamericana de 1847 y ofreciendo ayuda (2). Queja contra el general José 
Urrea que opera en el Estado de Tamaulipas contra los invasores 
norteamericanos (3). Winfield Scott general en jefe de las fuerzas invasoras, 
propone un canje de prisioneros de guerra y que se nombre una comisión 
para tal efecto (4). Dictamen de la comisión del Congreso relativa al Tratado 
de Paz entre México y los Estados Unidos (5). Francisco Ortíz de Zárate, 
gobernador de Oaxaca comunica que resultó falsa la noticia relativa a la 
invasión de Tehuantepec por 500 norteamericanos (6). El jefe político de 
Tlaxcala informa que los invasores en número de mil llegaron a Nopalucan y 
sobre los movimientos que hacen en la región (7). Francisco Verduzco, 
gobernador de Querétaro, dice que hay disgusto porque las tropas del norte 
han marchado hasta México, dejando a los estados del interior a merced de 
los invasores (8). Órdenes al gobernador del Estado de Puebla, para que 
prohiba el comercio, en los puntos ocupados por el enemigo (9). Sumaria 
averiguación para comprobar que la goleta "Fraternidad", se presentó a la 
vista de la barra de Nautla con pabellón de Estados Unidos, que hacen la 
guerra a México (10). 
L-E-1090 (II), (1: 155-159+2: 160-182+3: 183-200+4: 201-227+5: 228-238+6: 
239-244+7: 245-288+8: 289-291+9: 292-300+10: 301-313 ff.) 
 
1847. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra contra los 
Estados Unidos de América, por el reconocimiento de la independencia de 
Texas. Informes, incidentes diversos y representaciones al gobierno de los 
Estados Unidos de América, con tal motivo. Invasión norteamericana. Se 
ordena al gobierno de Tamaulipas ponga la guardia nacional a disposición del 
general Urrea, para batir a los invasores norteamericanos (1). El gobierno de 
España, manifiesta que no apoya las pretensiones de los Estados Unidos en 
su actual invasión del territorio mexicano y que guardará estricta neutralidad 
(2). Eleno de Vargas, gobernador de Tamaulipas, dice que ha ordenado a las 
autoridades de la costa que reciban al súbdito español J. Larín, que viene de 
La Habana con una guerrilla para hostilizar a los norteamericanos (3). El 
presidente interino, ordena que el capitán Jacobo Barroso, marche 
inmediatamente al Peñón Viejo y se ponga a las órdenes del general Manuel 
Rincón (4). Orden al general en jefe del Ejército de Oriente, con objeto de que 
no impida a los ancianos, niños y mujeres, la salida de esta ciudad amagada 
por los invasores (5). Las legislaturas de los Estados de Querétaro y México, 
se oponen a que el gobierno federal entre en tratos de paz con los Estados 
Unidos, mientras los invasores no abandonen el territorio nacional (6). Ruperto 
Arsate, jefe político de Colima, pregunta si la contribución extraordinaria 
impuesta a los habitantes de México debe extenderse a los extranjeros (7). Se 
pide al gobierno del Distrito Federal, una lista de los norteamericanos que 
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salieron para el interior expulsados de la ciudad (8). José Ildefonso Castillo, 
comunica que la guardia nacional de Tamaulipas queda a disposición del 
general José Urrea, según acuerdo superior (9). José María Yáñez, 
comandante general de Jalisco, indica la conveniencia de que el gobierno 
comunique las noticias favorables o desfavorables de la guerra con Estados 
Unidos, para evitar falsas alarmas en el público (10). Correspondencia de las 
legaciones de México en España y Francia, consulado de México en La 
Habana, Secretaría de Guerra y Marina, relacionada con la guerra de México 
contra los Estados Unidos (11). Orden al gobernador del Distrito, para que 
publique por bando prohibiendo a los extranjeros particulares enarbolar en sus 
casas el pabellón de su nación, con motivo de la aproximación de los 
invasores norteamericanos (12). Los dueños y administradores de molinos, 
piden permiso para solicitar del general de las fuerzas norteamericanas 
invasoras, que deje entrar a la ciudad la harina que tienen embargada (13). 
Las autoridades de Tacuba y Tacubaya se quejan de los atropellos cometidos 
en esos lugares por las tropas norteamericanas (14). El gobierno de Puebla 
comisiona a Manuel Payno, para que lo represente cerca del Supremo 
Gobierno Federal, mientras dure la invasión norteamericana (15). El 
gobernador de Puebla, transcribe oficio del Veracruz en que participa noticias 
sobre los movimientos de los invasores (16). Casimiro Solano cede la mitad 
de lo que le debe la enseñanza primaria y se pone a la disposición del 
gobierno con sus ocho hijos, para combatir a los norteamericanos invasores 
(17). 
L-E-1091, (1: 2-4+2: 5-6+3: 7-32+4: 33-37+5: 38-39+6: 40-54+7: 55-57+8: 58-
61+9: 62-122+10: 123-155+11: 156-217+12: 218-223+13: 224-257+14: 258-
301+15: 302-315+16: 316-318+17: 319-330 ff.) 
 
1847-1848. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra contra los 
Estados Unidos de América, por el reconocimiento de la independencia de 
Texas. Informes, incidentes diversos y representaciones al gobierno de los 
Estados Unidos de América, con tal motivo. Invasión norteamericana. 
Circulares comunicando decretos por los que se autoriza al gobierno para 
imponer préstamos forzosos, ocupar propiedades particulares con el fin de 
atender a la defensa nacional (1). El gobierno de Oaxaca circula a los 
gobiernos de los demás estados una nota en que dice que los mexicanos 
deben perecer antes que aceptar una paz deshonrosa (2). El gobierno de 
Tamaulipas informa los movimientos de las tropas invasoras (3). El 
gobernador de California, comunica los últimos acontecimientos entre las 
fuerzas del gobierno y las invasoras (4). Se informa al cuerpo diplomático 
extranjero que en vista de la ocupación de la capital por los norteamericanos, 
el supremo gobierno se instala en la ciudad de Querétaro (5). El jefe político 
de Colima manifiesta la buena disposición de los habitantes para prestar 
subsidios de guerra al gobierno general, en la lucha contra los 
norteamericanos (6). J. Rafael Insunsa, gobernador de Puebla, comunica que 
los invasores se han apoderado de Huejotzingo (7). Acuerdo del Congreso 
relativo a que se le informa de las providencias que se hayan tomado con 
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motivo de la guerra contra el invasor (8). Se comunica a los agentes 
mexicanos en el extranjero los sucesos de la guerra con los Estados Unidos y 
la ocupación de la capital por las fuerzas norteamericanas (9). El gobierno de 
San Luis Potosí avisa el desembarco de tropas norteamericanas en Tampico 
(10). Gestiones del Arzobispo de México para lograr del general Scott, jefe del 
ejército invasor norteamericano, la libertad de los prisioneros mexicanos 
hechos en el Valle de México (11). El gobierno de Coahuila remite decreto 
sobre represalias que se han tomado contra los invasores norteamericanos 
(12). Gestiones de nuestro cónsul en Marsella, tratando de buscar opinión 
periodística a favor de México (13). El gobierno de Jalisco sobre la ocupación 
de Mazatlán por los norteamericanos y las medidas que toma para repelar la 
invasión en dicho Estado (14). Documentos relativos a la ocupación de la 
capital de la República por los invasores y edificios que se destinaron para 
alojarlos (15). El gobierno de Puebla remite el acuerdo de la legislatura de 
aquel Estado sobre que no ha variado su opinión de la que ha manifestado en 
sus iniciativas sobre la paz o la guerra con los Estados Unidos (16). El 
gobernador del Distrito informa que los norteamericanos ocupan los límites de 
la antigua enseñanza y San Bernardo como alojamientos (16). M.R. 
Veramendi, gobernador del Distrito Federal comunica que los invasores 
norteamericanos esperan un contingente de fuerzas, para marchar a los 
Estados del Interior y ponerse en contacto con los invasores del Pacífico y 
Atlántico (18). El gobernador de Durango remite el decreto expedido por la 
legislatura de dicho Estado y que contiene las medidas para su defensa contra 
las tropas invasoras (19). El gobernador de México remite una exposición de 
la junta legislativa sobre la cuestión de la paz o la guerra con los Estados 
Unidos (20). La junta legislativa de Nuevo México, nombra al gobernador de 
dicho territorio don Tomás Ortiz como apoderado y representante de los 
nuevo-mexicanos ante el gobierno general (21). Correspondencia entre el 
centro y el gobierno de Veracruz (22). El gobernador de Oaxaca informa sobre 
los movimientos de buques sospechosos en Pochutla y Huatulco y pide 
refuerzos por si atacan los invasores (23). 
L-E-1092, (1: 2-5+2: 6-9+3: 10-14+4: 15-22+5: 23-36+6: 37-39+7: 40-42+8: 
43-45+9: 46-49+10: 50-52+11: 53-74+12: 75-81+13: 82-88+14: 89+15: 90-
116+16: 117-121+17: 122-136+18: 137-139+19: 140-142+20: 143-154+21: 
155-157+22: 158-264+23: 265-333 ff.) 
 
1848. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América, 
relacionados con Texas. Guerra con Estados Unidos de América. 
Correspondencia entre los gobiernos de los Estados de la República y la 
Secretaría de Relaciones Exteriores sobre la invasión norteamericana. Se 
nombra una comisión encargada de fijar los límites entre México y los Estados 
Unidos de acuerdo con el Tratado de Guadalupe Hidalgo. El gobierno de 
Puebla se dirigió al gobierno general insistiendo se resuelva la cuestión de la 
paz con los Estados Unidos (1). Se pide informes al gobierno de Tamaulipas, 
sobre si existen en ese estado, un cuartel Maestre que ejerce las mismas 
funciones que en tiempos, que lo tuvieron las fuerzas norteamericanas (2). El 
gobernador de Jalisco, señor Angulo Joaquín, comunica el bloqueo del puerto 
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de San Blas y que ya manda tropas para protegerlo contra los invasores (3). 
Orden para que organicen tropas los Estados de Zacatecas, Guanajuato y 
San Luis Potosí para resistir al invasor (4). Angulo Joaquín, gobernador de 
Jalisco comunica que los invasores, han bloqueado el Puerto de Manzanillo y 
que ya manda tropas (5). Chiapas traslada una nota de Tabasco en que se 
piden armas para repelar la invasión en aquel estado (6). El gobernador de 
Puebla remite la comunicación que ha cambiado con el jefe americano 
general Scott sobre las contribuciones de guerra impuestas (7). El 
comandante militar de Río Verde, José Antonio del Castillo habla del estado  
de los invasores de Tampico y de las sospechas de que el gobernador de 
Tamaulipas esté en inteligencia con el enemigo (8). Instrucciones que se dan 
a los señores Ignacio Mora y Villamil, Benito Quijano y M. Otero, para que 
celebren un armisticio con el general en jefe del ejército americano (9). La 
comandancia general de Sonora comunica que algunas fuerzas 
norteamericanas en su marcha piden territorio sin necesidad (10). La 
Asamblea de Nuevo México, informa sobre la ocupación de aquel 
departamento por los invasores y la conducta que observó el gobernador y 
comandante general Manuel Armijo (11). El director general de archivo, 
propone que el armisticio que se celebre con las fuerzas de los Estados 
Unidos, se trate la devolución de los archivos de la República que estaban en 
poder de los invasores (12). Decreto del 2 de noviembre por el que se nombra 
la comisión encargada de fijar los límites entre México y los Estados Unidos 
de acuerdo con el Tratado de Guadalupe (13). El jefe político de la Baja 
California, informa de los acontecimientos habidos en aquella región con 
motivo de la invasión (14). El jefe político de Colima, participa haber levantado 
el bloqueo del Puerto de Manzanillo, un buque americano que allí se 
encontraba (15). El gobierno del Distrito acompaña copia de una 
comunicación que le dirigió el secretario del gobierno militar y civil americano, 
sobre las contribuciones que han de pagar las autoridades (16). Excesos 
cometidos por las tropas norteamericanas en el pueblo de Huamantla, 
Tlaxcala (17). D. Mariano Otero participa que en todos los documentos 
relativos a la celebración del armisticio no se encuentran entre ellos los dos 
proyectos iniciales que formaron los comisionados para el mismo armisticio 
con las fuerzas norteamericanas (18). Carta del estado político en que se 
encuentra México después de la guerra que escribe Luis de la Rosa, ministro 
de Relaciones a José María Luis Mora ministro en Inglaterra (19). Gestiones 
hechas para obtener la libertad de los prisioneros de San Patricio, de acuerdo 
con las estipulaciones del Tratado de Paz entre México y los Estados Unidos 
(20). Se dan las gracias al encargado de negocios de Inglaterra por los 
buenos oficios prestados en las negociaciones de paz con los Estados Unidos 
(21). El general norteamericano Butler, pide al gobierno de México, que 
recíprocamente se indulte a los soldados de ambos ejércitos que desertaron 
pasándose al enemigo (22). Entrega de la aduana marítima de Mazatlán a las 
autoridades mexicanas (23). Entrega de aduanas de Veracruz, Mazatlán, 
Matamoros y Guaymas por las fuerzas norteamericanas (24). Se le envían al 
ministro de Estados Unidos en México señor Nathan Clifford, las copias de las 
comunicaciones que manifiestan que los funcionarios norteamericanos se 
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resisten a entregar la aduana de Matamoros (25). William Gates, entrega sin 
las debidas formalidades la aduana de Tampico (Santa Ana de Tamaulipas), a 
José María Cuesta administrador de la misma (26). El gobierno de Sonora 
comunica que emigrar muchos mexicanos de la Baja California (27). Se piden 
informes al ministro de Estados Unidos en México, sobre el material de guerra 
y fortalezas (28). Inventario de objetos que se encontraron en la habitación del 
presidente al desocupar la capital las fuerzas americanas (29). 
L-E-1093, (1: 2-5+2: 6-9+3: 10-14+4: 15-20+5: 21-24+6: 25-31+7: 32-37+8: 
38-42+9: 43-70+10: 71-73+11: 74-82+12: 83-96+13: 97-103+14: 104-108+15: 
109-111+16: 112-129+17: 130-136+18: 137-143+19: 144-163+20: 164-
167+21: 168-172+22: 173-175+23: 176-187+24: 188-216+25: 217-221+26: 
222-237+27: 238-240+28: 241-243+29: 244-260 ff.) 
 
1848. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América, 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra con Estados 
Unidos de América. Gestiones para la paz Tratados, Convenios, devolución 
de bienes nacionales y particulares y evacuación del territorio nacional por las 
fuerzas norteamericanas. Invasión extranjera. Un grupo de exvoluntarios 
norteamericanos se prepara a invadir el territorio de Coahuila con objeto de 
saquear y asesinar (1). Invasión de la ciudad de Toluca y traslado de los 
poderes a Sultepec (2). Los gobernadores de Sonora, Tamaulipas y Nuevo 
León, están dispuestos a repeler las invasiones de norteamericanos (3). 
Información de los perjuicios causados en Guaymas por fuerzas 
norteamericanas, con violación del armisticio concertado (4). Se pone en 
conocimiento del gobierno de los Estados Unidos atentados que los 
norteamericanos cometen en los bienes y personas de los mexicanos en 
Chihuahua (5). A solicitud de la Secretaría de Guerra, se pide al ministro de 
los Estados Unidos que el territorio nacional sea completamente desalojado 
por las fuerzas invasoras que aún quedan en él (6). El gobierno de 
Tamaulipas pide se le resuelva sobre que debe hacer con los 
norteamericanos que pasan al territorio mexicano por el Río de San Juan, 
después de los tratados de paz (7). La comandancia del Estado de Sinaloa, 
participa que los americanos evacuaron la Plaza de la Paz de la Baja 
California (8). Una considerable partida de comanches instigados por 
norteamericanos salen de Estados Unidos para invadir el territorio de 
Chihuahua (9). Comunica el ministro de Hacienda no haber recibido los 
$74,166.99 que deben los Estados Unidos por la recaudación en las aduanas 
de Guaymas, Mazatlán y Matamoros. Al ministro en Washington se le 
transcribe la nota del gobierno de Tamaulipas, sobre invasión del territorio por 
los Steamboats en aguas del Río de San Juan (11). El jefe político de la Baja 
California, comunica que hubo muchas dificultades para que el comandante 
norteamericano entregara a México esa región (12). El gobierno de Coahuila 
informa que varias partidas de hombres que se hacen pasar por voluntarios 
del ejército de los Estados Unidos, amagan algunas ciudades fronterizas (13). 
El cónsul americano en Tampico facilitó armas y dos cañones a los 
promotores de los motines de agosto (14). El ministro de la Guerra, comunica 
los desmanes cometidos en Matamoros por algunos americanos (15). El 
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cónsul de México en La Habana, informa que va a embarcarse con destino a 
México un señor Andrés Silveira con objeto de lograr la anexión de Tampico a 
Estados Unidos (16). Informes sobre los perjuicios causados por fuerzas 
norteamericanas en Villa Rosales, Chihuahua, después de firmado el Tratado 
de Guadalupe (17). Copia traducida de un periódico de Nuevo Orleans relativa 
a la idea de anexión de Tamaulipas a los Estados Unidos (18). El 
norteamericano Benito Lenton desaloja de sus casas y terrenos a vecinos de 
Chihuahua (19). México pida la devolución de los derechos recaudados por 
los norteamericanos después de firmado el Tratado de Guadalupe (20). 
L-E-1094, (1: 2-10+2: 11-15+3: 16-28+4: 29-42+5: 43-66+6: 67-70+7: 71-
85+8: 86-92+8-9: 93-104+10: 105-109+11: 110-113+12: 114-119+13: 120-
133+14: 134-144+15: 145-148+16: 149-165+17: 166-273+18: 283-305 ff.) 
 
1849. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América, 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra con Estados 
Unidos de América.  Gestiones para la paz, Tratados, Convenios, devolución 
de bienes nacionales y particulares y evacuación del territorio nacional por las 
fuerzas norteamericanas. El ministro de guerra, comunica noticias de Sonora 
sobre el paso de una caravana que se dirige a California (1). Fuerzas 
norteamericanas se posesionan de la Isleta, Socorro y S. Elzeario, Chihuahua, 
protestando que son territorio de los Estados Unidos (2). El gobierno frustra la 
proclamación de la República de la Sierra, formada con los estados fronterizos 
del norte a instigación principalmente de norteamericanos (3). El gobernador 
de Chihuahua, comunica temores de internación al territorio por aventureros 
cazadores de Búfalo (4). Nahtan Clifford, ministro de los Estados Unidos, 
comunica que están a disposición del gobierno mexicano, los caudales que 
por concepto de impuestos recaudaron los norteamericanos en las aduanas 
de Guaymas, Mazatlán y Matamoros (5). Se deshace la expedición de 
aventureros norteamericanos que intentaba desembarcar en Yucatán para 
unirse a los indios contra los blancos (6). Se comunica al director general del 
archivo se mande recoger 171 libros pertenecientes a las oficinas de gobierno 
extraídos en tiempo de la invasión (7). El gobernador de Tamaulipas, 
comunica la llegada de fuerzas de caballería al Paso del Pacuacho para 
construir un fuerte (8). Una partida de norteamericanos armados saquea el 
mineral de Cieneguilla, Sonora, ultrajando a sus habitantes (9). Se pone en 
conocimiento de Estados Unidos que los españoles, mexicanos y chilenos son 
ultrajados en la Alta California viéndose obligados a emigrar (10). Diligencia 
en la causa de los mexicanos que se unieron a los invasores, Vicente Olmos y 
José de la Luz Lastine (11). Una partida de norteamericanos viola el territorio 
mexicano y roba 15 carros de mercancía que salieron de la Villa Mier, 
Tamaulipas (12). 
L-E-1095, (1: 1-2+2:2bis--68+3: 69-93+4: 94-98+5: 99-117+6: 118-144+7: 
145-158+8: 159-161+9: 162-175+10: 176-197+11: 198-207+12: 208-243 ff.) 
 
1850-1861. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América, 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra con Estados 
Unidos de América. Guerra con Estados Unidos de América. Gestiones para 
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la paz, Tratados, Convenios, devolución de bienes nacionales y particulares y 
evacuación del territorio nacional por las fuerzas norteamericanas. Se ordena 
al ministro en Estados Unidos que reclame por la violación de territorio 
mexicano en Coahuila por soldados norteamericanos (1). Ocupación de la Isla 
del Carmen por las fuerzas norteamericanas. Informe del gobernador de 
Yucatán (2). El gobernador de Jalisco, comunica el rumor de que mil 
norteamericanos invadieron el Estado de Sonora (3). El gobernador de Nuevo 
León, avisa que una fuerza de más de doscientos hombres organizados en 
Estados Unidos, pretende invadir el territorio mexicano (4). Se remite a la 
legación en Estados Unidos copia de la nota dirigida al ministro 
norteamericano, sobre una partida de aventureros que se organiza en Chaco 
de Monte para invadir el territorio mexicano (5). El gobernador de Sonora 
comunica que una expedición de aventureros norteamericanos saldrá de San 
Francisco California para invadir Sonora (6). Incorporación al Estado de Texas 
de la ciudad de Brownsville (7). Correspondencia con la legación en Inglaterra, 
Francia y España, sobre el Tratado de Alianza con aquellas naciones para 
contener las miras ambiciosas de Estados Unidos (8). Se concede la Cruz de 
Honor al teniente Antonio Gallardo por los méritos en la batalla de la 
Angostura (9). La barca de bandera mexicana llamada "Petrita", llegó a 
Guaymas, Sonora, trayendo amplia documentación sobre los trabajadores 
llevados a cabo aventureros americanos con el fin de invadir Sonora y Sinaloa 
(10). Tratado entre México y los Estados Unidos de América, aclarando el 
Tratado de Guadalupe Hidalgo de 1846, firmado el 30 de diciembre de 1853 
entre ambos países (11). Al ministro de gobernación se le remiten 4 
documentos dirigidos por los comandantes del partido del Norte de la Baja 
California, sobre perjuicios sufridos en la última invasión (12). El gobernador 
de Tamaulipas comunica que en Soto la Marina se presentaron tres buques, 
uno de los cuales conduce tropas de desembarco (13). Manuel Robles 
Pezuela, de la legación en Estados Unidos comunica que se va a suprimir el 
Distrito Judicial de Texas por lo que quedará removido el juez Watrus (14). Se 
pide al gobierno mexicano que investigue quienes fueron los funcionarios que 
recibieron dinero del general Scott, para ayudarlo cuando ocupó la capital en 
1847 (15). El ministro de la Guerra transcribe noticias de California sobre 
preparativos bélicos para invadir Sonora (16). Un grupo de americanos hace 
fuego desde territorio de Estados Unidos, sobre la guardia del Fortín Paredes 
(17). Rumores de la aproximación del general Ampudia a Texas (18). 
L-E-1096 (I), (1: 2-16+2: 17-21+3: 22-26+4: 27-38+5: 39-45+6: 46-76+7: 77-
82+8: 83-144+9: 145+10: 146-164+11: 165-181+12: 182-184+13: 185-
192+14: 193+15: 194-216+16: 217-218+17: 219-252+18: 254-257 ff.) 
1848-1873. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América, 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra con Estados 
Unidos de América. Documentos sobre el Tratado de Paz, Amistad, Límites y 
arreglo definitivo entre la República Mexicana y los Estados Unidos de 
América, firmado en la Ciudad de Guadalupe Hidalgo el 2 de febrero de 1848. 
Tratado sobre límites entre la República Mexicana y los Estados Unidos de 
América, firmado en la ciudad de México el 30 de diciembre de 1853 por don 
Manuel Diez de Bonilla y James Gadsden (Tratado de la Mesilla). Gestiones 
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sobre las reclamaciones de México contra los Estados Unidos de América por 
el incumplimiento de ambos tratados. 
L-E-1096 (II), 419 ff. 
 
1861-1936. Sucesos entre México y los Estados Unidos de América, 
relacionados con Texas y otros estados limítrofes. Guerra con Estados 
Unidos de América. Gestiones para la paz Tratados, Convenios, devolución 
de bienes nacionales y particulares y evacuación del territorio nacional por las 
fuerzas norteamericanas. Invasión norteamericana. Correspondencia relativa 
a la invasión de la Baja California, organizada por americanos y mexicanos en 
San Francisco, California (1). Interrupción con la plaza de Veracruz y de los 
puntos ocupados por las fuerzas francesas (2). Datos e informes del gobierno 
de Chihuahua sobre combates habidos entre los vecinos del norte y dichos 
aventureros texanos (3). Copias certificadas de documentos sobre la invasión 
de los americanos al territorio mexicano por Barca del Río (4). Se envía a C.A. 
Harvey, secretario de la Universidad de Howard, una nota de los límites 
orientales de Nuevo México en 1832, que pidió por conducto del ministro en 
Estados Unidos (5). Noticias acerca de la guerra de 1846-1847 entre Estados 
Unidos y México (6). Apreciaciones sobre la guerra de 1846-1847 hechas por 
Charles C.T. Holden, llamado en veterano de la guerra con México y 
rectificaciones hechas por el editor del "Times" de Chicago (7). Recortes de 
prensa que dicen que hay oposición en Estados Unidos para devolver las 
banderas quitadas a los mexicanos durante la guerra de 1846 (8). Soldados 
americano muertos en la batalla de la Angostura en 1847. Informe del 
gobernador del Estado de Coahuila sobre el estado en que se encuentran las 
tumbas y compra del terreno por los Estados Unidos (9). Guerra entre México 
y Estados Unidos. Artículos y publicaciones relacionados con el conflicto (10). 
Tratados de Guadalupe Hidalgo de 1848, entre México y los Estados Unidos. 
Diversas consultas, estudios y solicitudes de copias de dicho tratado (11). 
Consulta sobre el Tratado de Guadalupe, Hidalgo. Consulado en San Antonio, 
Texas, hace consulta sobre el mismo (12). Tratado de Paz, Amistad y Límites, 
firmado en Guadalupe, Hidalgo, entre México y los Estados Unidos (13). 
Centenario de la Independencia de Texas. El consulado en Dallas, Texas, 
Estados Unidos, informa sobre invitación hecha a México para la exposición 
que se pretende efectuar (14). Middleton, Anne. Del "Mississippi Women's 
College", solicita consultar Expediente personal sobre la correspondencia 
entre Bee y Gorostiza en 1839, con respecto a la Independencia de Texas 
(15). Centenario de la Independencia de Texas. El consulado de México en 
Corpus Christi, Texas, envía recortes de periódico con remembranzas 
relacionadas con Texas y México (16). 
L-E-1097, (1: 2-48+2: 49-54+3: 55-74+4: 75-94+5: 95-108+6: 109-114+7: 115-
124+8: 125-126+9: 127-140+10: 141-148+11: 149-226+12: 227-228+13: 229-
240+14: 241-244+15: 245-250+16: 251-257+17: 258-270 ff.) 
 
1784-1825. Misiones Piadosas establecidas en California y en otros 
lugares de la Nueva España. Informes sobre su existencia y estado 
administrativo, solicitados por el rey de España Carlos III. 
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L-E-1098, 259 ff. 
 
 
 
 
1825, 1829. Colonización de las Californias, misiones y fondos piadosos. 
Barcos o bergantines de servicio en las Californias. Proposición y 
determinaciones de la Junta de Fomento de las Californias (1). Misiones 
piadosas de las Californias, de San Fernando y Santo Domingo. Que se 
rindan las cuentas de su administración a la Junta de Fomento de las 
Californias (2). La Junta de Fomento de las Californias, solicita informes sobre 
las fincas que poseen las citadas misiones (3). La Junta de Fomento de las 
Californias, solicita el inventario de lo que recibió el administrador Ildefonso 
González del Castillo (4). Carta geográfica de las Californias, sobre envío de 
las existentes y formación de una nueva, según acuerdo de la Junta de 
Fomento de las Californias (5). Camino que los Estados Unidos de América 
tratan de construir pasando por Nuevo México. Informaciones y 
determinaciones de la Junta de Fomento de las Californias (6). Buceo de 
perlas en las Californias. Información a la Junta de Fomento de las Californias, 
sobre las leyes vigentes (7). Fondo de las misiones piadosas de las 
Californias, sobre entrega de Expedientes personales y documentación a la 
Junta de Fomento de las Californias (8). Junta de Fomento de las Californias. 
Disposición para que en todos los casos ocurra a la Primera Secretaría de 
Estado (9). Junta de Fomento de las Californias, su acuerdo para que las 
actas de sus sesiones se comuniquen por oficio (10). Arrendamiento de las 
casas que ocuparon la Dirección de Tabacos del Fondo de las Californias, 
sobre pago del mismo por la casa de la calle de Vergara, durante los años de 
1824 y 1825 (11). Junta de Fomento de las Californias, suspensión de sus 
sesiones por enfermedad de su personal (12). Personal de la Junta de 
Fomento de las Californias, sobre designaciones y movimiento de su personal 
directivo y administrativo (13). 
L-E-1099, (1: 1-23+2: 1-28+3: 1-8+4: 1-11+5: 1-11+6: 1-7+7: 1-4+8: 1-26+9: 1-
5+10: 1-3+11: 1-12+12: 1-2+13: 1-77 ff.) 
 
1860. Reclamaciones contra México. Conducta de plata tomada en Laguna 
Seca por orden del general Santos Degollado. Reclamaciones de los 
representantes de Inglaterra, Francia, España y Prusia exigiendo la 
devolución ó pago de dichos valores tomados por los generales Ignacio 
Echeagaray y Manuel Doblado. 
L-E-1100, 252 ff 
 
1875. Memoria de la Secretaría de Relaciones Exteriores, presentada al 
Octavo Congreso de la Unión en el primer periodo de sus sesiones, que el 
oficial mayor, Juan de Dios Arias, hace con motivo del fallecimiento del 
secretario José María Lafragua. 
L-E-1101, 69 ff. 
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1884-1889. Exposición Universal en París, proyectada para el año de 1889. 
Informes del consulado de México en París, sobre los decretos, reglamentos y 
nombramientos de delegados de la misma. 
L-E-1102 al L-E-1105, (169+195+347+218 ff.) 
 
1862. Intervención de Francia en México e Imperio de Maximiliano de 
Habsburgo. Correspondencia de la legación del Gobierno Republicano de 
México en los Estados Unidos de América sobre dicho asunto. 
L-E-1106, 323 ff. 
 
1862-1864. Intervención de Francia en México e Imperio de Maximiliano 
de Habsburgo. Correspondencia y recortes de periódicos enviados por la 
Legación de México en los Estados Unidos de América. Conferencias y 
entrevistas entre Matías Romero y William H. Seward. 
L-E-1107, 266 ff. 
 
1864. Intervención de Francia en México e Imperio de Maximiliano de 
Habsburgo. Correspondencia sobre dicho asunto, según informaciones y 
gestiones de la Legación del Gobierno Republicano de México en los Estados 
Unidos de América. 
L-E-1108 y L-E-1109, (197+319 ff.) 
 
1864-1865. Intervención de Francia en México e Imperio de Maximiliano 
de Habsburgo. Intercambio de correspondencia entre la legación de México 
en los Estados Unidos de América, el Departamento de Estado y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores sobre la intervención de Francia en México y el 
gobierno Imperial de Maximiliano de Habsburgo. 
L-E-1110, 240 ff. 
 
1866. Intervención de Francia en México e Imperio de Maximiliano de 
Habsburgo. Correspondencia de la Legación Mexicana en los Estados 
Unidos de América, sobre sus gestiones ante el gobierno de aquel país, se 
envía noticias y periódicos sobre el mismo asunto. 
L-E-1111 (I-II), (1-205+206-410 ff.) 
 
1931. Sentencias y Decisiones de la Comisión Especial de 
Reclamaciones entre México y España. Decisiones de la Núm. 1 a la 22. 
L-E-1112, 107 ff. 
 
1930. Actas de la Comisión de Reclamaciones entre México e Italia. 
Colección de la primera a la décima. Sesiones de la primera a la décima. 
L-E-1113, 117 ff. 
 
1931. Sentencias de la Comisión de Reclamaciones entre México y 
Francia. Colección de originales. Sentencias de la Núm. 1 a la 49, tomo 
primero, de la Núm. 50 a la 91, tomo segundo, de la Núm. 92 a la 137, tomo 
tercero. 
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L-E-1114 al L-E-1116, (204+416+646 ff.) 
 
1946. Cartas de naturalización y certificados de nacionalidad 
correspondientes al siglo XIX y XX. Relación alfabética de los expedientes 
personales de ciudadanos de origen español con nacionalidad mexicana. 
Datos tomados de los catálogos del Archivo General de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 
L-E-1117 al L-E-1119, (385+796+1113 ff.) 
 
1945. Cartas de naturalización privilegiada otorgadas a asilados políticos 
españoles en México. Correspondiente a los años de 1940 a 1944. Relación 
alfabética. Datos formados de los catálogos del Archivo General de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 
L-E-1120 y L-E-1121, (218+480 ff.) 
 
1943. Cartas de naturalización y certificados de nacionalidad de 
mexicanos en Chiapas de origen guatemalteco correspondiente a los años 
de 1922 a 1941. Datos tomados de los catálogos del Archivo General de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 
L-E-1122 y L-E-1123, (276+350 ff.) 
 
1944. Cartas de naturalización y certificados de nacionalidad de 
mexicanos de origen sirio-libanes correspondiente a los años de 1921 a 
1944. Relación alfabética de los expedientes personales. Datos tomados de 
los catálogos del Archivo General de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
L-E-1124, 247 ff. 
 
1946. Cartas de naturalización y certificados de nacionalidad de 
mexicanos de origen turco, correspondiente a los años de 1901 a 1943. 
Relación alfabética de los expedientes personales. Datos tomados de los 
catálogos del Archivo General de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
L-E-1125, 48 ff. 
 
1945. Cartas de naturalización y certificados de nacionalidad de 
mexicanos de origen japonés, correspondiente a los años de 1916 a 1942. 
Relación alfabética de los expedientes personales. Datos tomados de los 
catálogos del Archivo General de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
L-E-1126, 64 ff. 
 
1945. Cartas de naturalización de mexicanos de origen chino, 
correspondiente a los años de 1896 a 1944. Relación alfabética de los 
expedientes personales. Datos tomados de los catálogos del Archivo General 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
L-E-1127, 191 ff. 
 
1935-1938. Colección de acuerdos del Secretario de Relaciones Exteriores, 
Eduardo Hay, con los jefes del Departamento Administrativo, Consular y 
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director del Servicio Exterior. 
L-E-1128 al L-E-1130, (421+230+305 ff.) 
 
1939-1940. Colección de acuerdos del secretario de Relaciones Exteriores 
general Eduardo Hay y subsecretario licenciado Ramón Beteta con el jefe del 
Departamento Consular. Acuerdos del secretario licenciado Ezequiel Padilla. 
L-E-1131 y L-E-1132, (251+251 ff.) 
 
1941-1942. Colección de acuerdos del secretario de Relaciones Exteriores 
licenciado Ezequiel Padilla, con el jefe del Departamento Consular, director 
general de Comercio Exterior y del Servicio Consular. 
L-E-1133 y L-E-1134, (434+283 ff.) 
 
1943. Colección de acuerdos del secretario de Relaciones Exteriores 
licenciado Ezequiel Padilla con el director general de Comercio Exterior y del 
Servicio Consular. 
L-E-1135, 392 ff. 
 
1944. Colección de acuerdos del secretario de Relaciones Exteriores 
licenciado Ezequiel Padilla con el director general de Cuenta y Administración. 
Con este legajo hay 3 acuerdos con la Dirección General de Comercio 
Exterior y del Servicio Consular del mes de enero. 
L-E-1136, 521 ff. 
 
1945. Colección de acuerdos del secretario de Relaciones Exteriores 
licenciado Ezequiel Padilla con el director general de Cuenta y Administración, 
director general de Comercio Exterior y del Servicio Consular y director 
general de Asuntos Políticos y del Servicio Diplomático. 
L-E-1137, 497 ff. 
 
1946. Colección de acuerdos del secretario de Relaciones Exteriores 
Francisco Castillo Nájera, con el director de consular. Un acuerdo con el 
director general de Asuntos Políticos y del Servicio Diplomático (28 de 
febrero.) 
L-E-1138, 549 ff. 
 
1947-1948. Colección de acuerdos del secretario de Relaciones Exteriores 
Jaime Torres Bodet, con el director general de Comercio Exterior y del 
Servicio Consular. 
L-E-1139 y L-E-1140, (467+385 ff.) 
 
1881-1936. Expediente personal del licenciado Vicente Riva Palacio. Se 
anexa el folleto titulado "Le General Vander Smissen Sauveur de l'ordre" por 
Louis Bertrand, 1886. 
L-E-1141, 541 ff. 
 
1905-1950. Expediente personal de Manuel Payno Mariscal. Se incluyen 
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recortes de prensa. 
L-E-1142 al L-E-1144, (316+(349+211)+249 ff.) 
1909-1933. Expediente personal de Enrique Camacho González. 
L-E-1145 al 1147, (144+234+(177+166) ff.) 
 
1890-1933. Expediente personal de Luis Ricoy. 
L-E-1148 al L-E-1150, (231+237+252 ff.) 
 
1899-1948. Expediente personal de Gonzalo de A. Fernández y Serrano. 
L-E-1151 al L-E-1152, (678+227 ff.) 
 
1853-1967. Expediente personal de Juan Antonio de la Fuente. 
L-E-1153, 247 ff. 
 
1910-1946. Expediente personal de José Juan Tablada Acuña. Se remiten 
recortes de prensa de Caracas, Venezuela relativos a poetas mexicanos. 
L-E-1154, 317 ff. 
 
1830-1864. Expediente personal del teniente coronel Francisco Facío. Se 
remiten instrucciones provisionales sobre las funciones y desempeño al 
establecer un consulado general de México en las Ciudades Anséaticas. 
L-E-1155, 285 ff. 
 
1906-1937. Expediente personal de Manuel C. Téllez Acosta. 
L-E-1156 al L-E-1160, (253+225+461+259+202 ff.) 
 
1893-1907. Expediente personal del ingeniero Jacobo Blanco. Comisionado 
en la Comisión Internacional de Límites entre México y los Estados Unidos de 
América. Anexos 7 fotografías blanco y negro de 12.5X0.9 cm., tomadas el 26 
de enero de 1900. 
L-E-1161 y L-E-1162, (212+227 ff.) 
 
1901-1914. Expediente personal de Eduardo Velarde. 
L-E-1163, (221+172 ff.) 
 
1870-1907. Expediente personal de Joaquín Velarde (señor) (1). Joaquín 
Velarde (junior) (2). Manuel N. Velarde (3). 
L-E-1164, (1: 87+2: 15+3: 192 ff.) 
 
1826-1881. Expediente personal de Andrés Negrete. Se remiten 
instrucciones sobre la comisión que hizo a Chiapas el oficial de la legación de 
México en Centroamérica sobre la relación entre Chiapas y Guatemala (1). 
José Agustín Gutiérrez (2). 
L-E-1165, (1: 194+2: 69 ff.) 
 
1863-1903. Expedientes personales:  Juan N. Navarro, Ignacio Alas (señor) 
(2). Ignacio Alas (junior) (3). 
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L-E-1166, (1: 24+2: 3+3: 141 ff.) 
 
1877-1884. Expediente personal del general Francisco Loaeza. 
L-E-1167, (73+5+137 ff.) 
 
1881-1913. Expedientes personales: Vicente Morales. Se remite inventario 
de los expedientes personales y papeles impresos existentes en el archivo del 
consulado de México en Arizona, Estados Unidos (1). Expediente personal de 
Vicente J. Morales (2). 
L-E-1168, (1: 255+2: 145 ff.) 
 
1826-1840. Expediente personal de Francisco Pizarro Martínez. Remite 
informes políticos y se anexan las instrucciones que se le expidieron como 
agente secreto del gobierno en las Islas Españolas de las Antillas y de 
Barlovento, así como de Nueva Orleans. 
L-E-1169, (215+58 ff.) 
 
1912-1925. Expediente personal de Pablo Tamayo Peralta. 
L-E-1170, (286+205 ff.) 
 
1826-1869. Expedientes personales: Francisco Garay (1). Eduardo de 
Gorostiza (junior) (2). José Fernando Ramírez (3). Mariano Esteva y Ulibarri 
(4). Manuel Diez de Bonilla y Espada (5). 
L-E-1171, (1: 35+2: 49+3: 26+4: 22+5: 19 ff.) 
 
1831-1907. Expedientes personales: José Miguel Arroyo (1). Ezequiel 
Montes (2). Miguel María Arrioja. Se anexan documentos relativos a 
convenios de colonización entre México y Alemania y se remiten instrucciones 
dadas al enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de México en 
Prusia, Sajonia y Alemania (3). José Pablo Martínez del Río. Se remiten 
informes sobre las relaciones diplomáticas de México con Grecia, Turquía y 
Persia durante el Imperio de Maximiliano (4). 
L-E-1172, (1: 66+2: 90+3: 71+4: 52 ff.) 
 
1877-1942. Expedientes personales de Manuel Ramírez de Arellano (1). 
Doctor Agustín Sánchez y de Antuñano (2).  
L-E-1173, (1: 152+2: 104 ff.) 
 
1883-1931. Expediente personal de Alberto Altamirano. 
L-E-1174, 269 ff. 
 
1872-1890. Expediente personal de José T. de Cuellar. 
L-E-1175, (174+194 ff.) 
 
1870-1911. Expedientes personales: Juan Ortíz de Montellano (1). Alejandro 
Prieto (2). Arturo Fenochio (3). Capitán ingeniero Abelardo Ávalos (4). Miguel 
García Flores (5). 
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L-E-1176, (1: 72+2: 22+3: 7+4: 52+5: 18 ff.) 
 
1903-1947. Expediente personal de Rodolfo Nervo. 
L-E-1177 al L-E-1179, (373+340+404 ff.) 
 
1892-1916. Expediente personal de Alberto Leal. 
L-E-1180 y L-E-1181, (194+230 ff.) 
 
1840-1915. Expedientes personales: José Rafael Larrañaga (1). Miguel 
Lerdo de Tejada (2). Tomás Alarcón Aragón (3). Teodoro Landgrave (4). 
Ramón Laymen y Moncada (5). 
L-E-1182, (1: 64+2: 20+3: 106+4: 87+5: 17 ff.) 
 
1874-1894. Expedientes personales: Agustín Lozano cónsul de México en 
Santander, España (1). Eugenio Lacroix (2). 
L-E-1183, (1: 147+2: 200 ff.) 
 
1884-1943. Expediente personal l de Antonio León Grajeda. 
L-E-1184 y L-E-1185, (245+266 ff.) 
 
1882-1913. Expediente personal de Antonio V. Lomelí. 
L-E-1186 al L-E-1189, (242+235+186+338 ff.) 
 
1899-1931. Expediente personal de Juan A. Mateos (hijo). 
L-E-1190 al L-E-1193, (333+280+260+291 ff.) 
 
1902-1948. Expedientes personales: Manuel Landa Berriozábal (1). Antonio 
Lozano y Castro (2).  
L-E-1194, (1: 49+2: 48 ff.) 
 
1886-1914. Expedientes personales: Leonardo Piedra Santa (padre) (1). 
Leonardo Piedra Santa (hijo) (2). 
L-E-1195, (1:, 80+2: 58 ff.) 
 
1865-1929. Expediente personal de Cayetano Romero. 
L-E-1196 al L-E-1200, (185+185+182+193+201 ff.) 
 
1852-1894. Expedientes personales: Manuel Larrainzar (1). Mariano 
Escobedo (hijo) (2). Pablo Martínez del Campo (padre) (3 Pablo Martínez del 
Campo (hijo) (4). 
L-E-1201, (1: 156+2: 44+3: 137+4: 15 ff.) 
 
1838-1878. Expedientes personales: Bartolomé Muriel (1). Pedro Escandón 
(2). Lampel (3). Licenciado Leonardo López Portillo (4). 
L-E-1202, (1: 40+2: 125+3: 10+4: 31 ff.) 
 
1866-1954. Expedientes personales: Ignacio Romero Vargas enviado 
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extraordinario y ministro plenipotenciario de México en Berlín, Alemania (1). 
Enrique Lozano Ferriz (2). Braulio Lizama, cónsul de México en Cobán, 
Guatemala (3). 
L-E-1203, (1: 121+2: 109+3: 30 ff.) 
 
1881-1895. Expedientes personales: Carlos de Gagern (1). Luis V. Galván 
(2). Doctor Rafael Lavista (3). Doctor Francisco Marín (4). Porfirio Díaz (hijo), 
agregado militar de la legación de México en Washington (5). Joaquín García 
Granados, agregado de la legación de México en las repúblicas de 
Centroamérica (Guatemala y San Salvador) (6). 
L-E-1204, (1: 41+2: 46+3: 13+4: 13+5: 37+6: 40 ff.) 
 
1830-1857. Expedientes personales: Juan Esteban Mancebo, agregado de 
la legación de México en los Países Bajos (1). Ignacio Valdivielso (2). José 
María Montoya (3). Anastasio de la Pascua (4). 
L-E-1205, (1: 10+2: 153+3: 65+4: 37 ff.) 
 
1833-1835, 1874-1888, 1891-1893. Expedientes personales: José Enrique 
de la Peña (teniente coronel), agregado de la legación de México en Francia 
(1). Rafael Benavidez (general) (2). Salvador Lerdo de Tejada, secretario de la 
legación de México en Italia (3). Joaquín Gómez Vergara, secretario de la 
legación de México en Berlín, Alemania (4). Gabino Barreda, ministro 
residente de México en Berlín, Alemania (5). Luis G. Malanco (6). Rascón, 
José M., enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de México en 
Japón (7). 
L-E-1206, (1: 8+2: 43+3: 15+4: 27+5: 12+6: 37+7: 135 ff.) 
 
1878-1880. Expediente personal de Gabino Barreda, ministro residente de 
México en el imperio alemán. 
L-E-1207, 75 ff. 
 
1874-1876. Expediente personal de Rafael Benavidez, ministro de México en 
el imperio alemán. 
L-E-1208, 105 ff. 
 
1874-1878. Expediente personal de Jesús Castañeda, encargado de 
negocios de México en Italia. 
L-E-1209, 64 ff. 
 
1886-1897. Expediente personal de José Vicente Dosal. 
L-E-1210 y L-E-1211, (527+399 ff.) 
1848-1882. Expediente personal de José López Uraga (1). Andrés Oseguera 
(2). 
L-E-1212, (1: 174+2: 129 ff.) 
 
1861, 1884-1892. Expedientes personales: Francisco Zarco, nombramiento 
como ministro de Relaciones Exteriores (1). Cosme Adolfo Payno (2). Nicolás 
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Zúñiga y Miranda, conserje-portero interino del Archivo General de la Nación 
(3). Roque Zúñiga y Miranda (4).  
L-E-1213, (1: 76+2: 72+3: 16+4: 104 ff.) 
 
1903-1908. Expedientes personales: Francisco A. Godoy, escribiente 
auxiliar del consulado de México en Guatemala (1). Julius Zundel, cónsul de 
México en Cantón, China (2). Joaquín González Santos, vicecónsul de México 
en Sevilla (3). Francisco de Igartua, escribiente del consulado de México en 
Amberes, Bélgica (4). Juan E. Jones, cónsul de México en Coronel, de la 
República de Chile (5). José Pesqueira, canciller honorable del consulado de 
México en Kansas City (6). Fernando Meunier, escribiente auxiliar del 
consulado mexicano en Amberes, Bélgica (7). Gonzalo Escalante, canciller del 
consulado de México en Saint Nazaire, Francia (8).  
L-E-1214, (1: 8+2: 16+3: 20+4: 20+5: 27+6: 27+7: 13+8: 80 ff.) 
 
1853. Expediente personal de Federico Falques, enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario de México en Nueva Granada. 
L-E-1215, 156 ff. 
 
1884-1907. Expediente personales:  Manuel Campero, cónsul de México en 
Tarija, Bolivia (1). James Fisher, vicecónsul de México en Barrow in Furnen, 
Gran Bretaña (2). Gregorio de la Maza, cónsul de México en San Sebastián, 
España (3). Rafael de Zayas Enríquez, cónsul general de México en Nueva 
York (4). S. Uyendo, cónsul interino de México en Amoy, China (5). Antonio 
Ramos Valderas, vicecónsul de México en Santa clara, Cuba (6). Juan Lozano 
Pérez, vicecónsul de México en Santa Cruz de las Palmas, Islas Canarias (7).  
L-E-1216, (1: 10+2: 29+3: 15+4: 66+5: 25+6: 32+7: 27 ff.) 
 
1832, 1843, 1846, 1848-1850, 1853-1856, 1868, 1899-1901. Expedientes 
personales: Francisco Gómez Flores (1). Juan Cervantes, agregado de la 
legación de México en Francia. Miguel Cervantes, agregado de la legación de 
México en España (2). Francisco Herrera Jarero, agregado del consulado de 
México en Nueva York. Luis Bossero, agregado de la legación de México en 
Washington (3). Vicente Flores Alatorre, agregado de la legación de México 
en Madrid, España (4). Antonio Pérez Gallardo, oficial de la legación de 
México en Washington (5). Octaviano Pérez, agregado de la legación de 
México en Washington (6). Francisco Ampudia, primer ayudante de plana 
mayor de artillería (7). Victoriano Iturbe, agregado de la legación de México en 
Roma (8). Agustín A. Franco, secretario de la legación de México en Madrid, 
España (9). Félix Beisteguí, secretario de la legación de México en Roma (10). 
José Basilio Guerra, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de la 
legación mexicana cerca de su Santidad, Vaticano (11). Julio Pinal, agregado 
de la legación de México en Roma (12). Juan Flores Alatorre, agregado de la 
legación de México en Roma (sin goce de sueldo) (13). Joaquín María de la 
Borbolla, agregado de la legación de México en Roma (sin Sueldo) (14). 
Rafael de la Garza, agregado de la legación de México en Italia (15). 
Fernando de Elías, adscrito a la legación de México en Madrid, España. 
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Joaquín Soler, agregado de la legación de México en Madrid, España (16). 
Pedro Tettamansi (17). Higinio Canudas, cónsul interino de México en San 
Diego, Estados Unidos (18). Mariano Lascano, agregado de la legación en 
Francia (19). A.A. Salama, cónsul de México en Tánger, Marruecos (20). 
L-E-1217, (1: 3+2: 2+3: 8+4: 5+5: 15+6: 4+7: 7+8: 6+9: 26+10: 11+11: 33+12: 
4+13: 5+14: 4+15: 8+16: 26+17: 4+18: 69+19: 7+20: 17 ff.)  
 
1846, 1854-1862. Expedientes personales: Juan Cervantes Estanillo, oficial 
de la legación de México en París, Francia (1). Ignacio Urrutia y de la Rosa, 
oficial de la legación de México en Washington (2). Miguel Cházaro. Albino 
Herrera. Leandro del Valle, agregado de la legación de México en Francia (3). 
Vicente de la Barrera, agregado de la legación de México en España (4). 
Pedro Escudero y Echanove, enviado extraordinario de México cerca de su 
Santidad, Vaticano (5). Angel Navarro, oficial segundo de la sección tercera 
de la Tesorería General de la nación (6). Pelagio Antonio de Labastida, obispo 
de Puebla y enviado extraordinario y ministro plenipotenciario ad-hoc de 
México cerca de su Santidad, Vaticano. José Dolores Ulibarri, secretario de la 
legación mexicana en el Vaticano. Daniel Vallarta, oficial de la legación 
mexicana en el Vaticano (7). Mariano Degollado, agregado de la legación de 
México en Washington (8). Angel de Iturbide, secretario de la legación 
mexicana en Prusia (9). Francisco Lerdo de Tejada, secretario de la legación 
de México en Francia (10).  
L-E-1218, (1: 37+2: 6+3: 37+4: 16+5: 10+6: 12+7: 46+8: 47+9: 42+10: 20 ff.)  
 
1831-1863. Expediente personal de Agustín de Iturbide (hijo). 
L-E-1219 (I), 252 ff. 
 
1828-1831, 1855-1860, 1886. Expedientes personales:  José Ignacio Tato, 
agregado de la legación de México en Gran Bretaña (1). Manuel Alonso Peón, 
agregado  a las legaciones de México en Madrid y Roma (2). Manuel Diez de 
Bonilla y Espada, oficial de la legación mexicana en Roma (3). Antonio 
Escalante, oficial de la legación mexicana en España (4). Rafael Echenique, 
agregado de la legación de México en París, Francia (5). Rafael Elordouy y 
Eduardo Cañas, agregados a la legación de México en Londres, París y 
Madrid (6). Francisco Modesto Olaguibel, enviado extraordinario de México en 
Francia (7). Manuel Antonio Oronoz, secretario de la legación de México en 
Nueva Granada, Venezuela y Ecuador (8). Juan Miguel de Lozada, secretario 
de la legación de México en Madrid, España (9). Juan Palacio, secretario de la 
legación de México en los Estados Unidos. Leandro Valle, oficial de la 
legación de México en Estados Unidos (10). 
L-E-1219 (II), (1: 29+2: 9+3: 9+4: 10+5: 7+6: 10+7: 57+8: 37+9: 20+10: 7 ff.) 
 
1825, 1828-1875. Expedientes personales: Sebastián Mercado (1-3). 
Joaquín del Moral, misión diplomática en Roma (4). Ramón de Ceballos, 
agregado de la legación de México en España (5). Ignacio de Berra, oficial de 
Guerra y Marina (6). Ramón Francisco Valdés, secretario de la legación de 
México en Roma (7). Manuel P. Buisy, adscrito a la legación de México en 
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Madrid (8) y Francisco Schiafino, agregado de la legación de México en 
Francia (9).  
L-E-1220, (1-3: 145+4: 6+5: 12+6: 4+7: 7+8: 13+9: 8 ff.) 
 
1833, 1839-1844, 1848, 1851, 1853, 1855-1857, 1862. Expedientes 
personales: Pedro Bejarano, secretario de la legación de México en 
Venezuela, Nueva Granada y Ecuador (1). Mariano Arellano, agregado de la 
legación en Londres, Gran Bretaña (2). Juan Morales, agregado a la legación 
de México en Roma (3). Ignacio Algara, José y Agustín Gómez de Parada, 
agregados a la legación de México en España (4). Manuel Robles, agregado a 
la legación de México en Francia (5). Luis Robles, adicto a la legación de 
México en Londres, Gran Bretaña (6). Francisco Zarlatti, adscrito a la legación 
de México en Italia (7). Crecencio Boves (hijo), Luis Robles, adscrito a la 
legación de México en Londres, Gran Bretaña (8). Luis Muñoz, Luis Robles, 
agregado a la legación de México en París, Francia (9). Ramón Mancira, Luis 
Robles, agregado a la legación de México en París (10). Ignacio Washington, 
agregado a la legación de México en Washington (11). Ignacio Arrioja, 
agregado a la legación de México en Prusía y Sajonia (12). Agustín Andrade, 
agregado a la legación de México en París y Francia (13). Antonio Espinoza y 
Cervantes, agregado a la legación de México en Estados Unidos (14). 
Lorenzo Elizaga, agregado a la legación de México en Estados Unidos (15). 
Francisco Sayago y Pedro Contreras, agregados a la legación de México en 
París, Francia (16). Marcelino Orozco, oficial de la legación de México en 
París, Francia (17). José María Carrillo, agregado a la legación de México en 
Madrid, España (18). Nicolás Arredondo, agregado a la legación de México en 
Madrid, España (19). Joaquín Velázquez de León, encargado de negocios en 
Washington (20). José García Goytia, agregado a la legación de México en 
Francia (21). Gregorio Barandiaran, agregado a la legación de México en 
Estados Unidos, Francia y Suiza (22-23) y Rafael Vizcayno, adscrito a la 
legación de México en Roma (24).  
L-E-1221, (1: 5+2: 4+3: 4+4: 7+5: 4+6: 4+7: 6+8: 3+9: 3+10: 3+11: 6+12: 
4+13: 4+14: 3+15: 3+16: 3+17: 8+18: 21+19: 3+20: 13+21: 14+22-23: 
53+24+24: 18 ff.) 
1842-1846, 1853, 1903-1905. Expedientes personales: Paul Welkouski, 
cónsul de México en Cantón, China (1). Charles Wedemeyer, cónsul de 
México en Shanghai, China (2). Antonio Fiol y García, vicecónsul de México 
en La Habana, Cuba (3). Sebastián Peón, secretario de la legación en las 
nuevas Repúblicas de América y del Imperio del Brasil (4). Teodoro Poulet, 
agregado a la legación de México en Francia (5). Ignacio Rodríguez Galván, 
oficial de la legación de México en las Repúblicas del Sur (6). Vicente 
Canalizo, agregado a la legación de México en París (7). Manuel Gual y 
Cuevas, agregado a la legación de México en España (8). Vicente Gorostiza, 
agregado a la legación de México en España (9). José Melquiades Gómez de 
la Cortina, agregado a la legación de México en España (10). Antonio María 
Joulet, agregado a la legación de México en Washington (11). José María 
Peón, agregado a la legación en Londres, Gran Bretaña (12). Maximiano 
Zárate, agregado a la legación de México en España (13) y José Acevedo, 

 - 295 -



agregado a la legación de México en Madrid, España (14).  
L-E-1222, (1: 19+2: 33+3: 41+4: 3+5: 7+6: 9+7: 14+8: 9+9: 4+10: 3+11: 9+12: 
7+13: 9+14: 3 ff.) 
 
1903-1906. Expedientes personales: C. Verloop Martínez, cónsul de México 
en La Haya, los Países Bajos (Holanda) (1). M. Weintlal, cónsul honorario de 
México en Scheveningue (Países Bajos) (2). José Miguel Morales y Alvarado, 
vicecónsul de México en Ponce, Puerto Rico (3). Julio González Castro, 
vicecónsul de México en la Coruña, España (4). Julio Tomeu y Adam, 
vicecónsul de México en Nuevitas, Cuba (5). Jorge S. Zambrano, canciller del 
consulado de México en Galveston, Texas (6) y José Schembri, vicecónsul de 
México en Palma de Mallorca, España (7).  
L-E-1223, (1: 31+2: 27+3: 29+4: 31+5: 20+6: 27+7: 51 ff.) 
 
1880-1909. Expedientes personales: Manuel Mascareñas, cónsul de México 
en Nogales, Arizona (1) y Manuel Zapata Vera (padre) (2).  
L-E-1224, (1: 134+2: 224 ff.) 
 
1842-1864, 1893-1912. Expedientes personales: Francisco Serapio Mora (1) 
Casto de la Mora (2).  
L-E-1225, (1: 204+2: 57 ff.) 
 
1899-1907. Expedientes personales: Daniel E. Montes, canciller del 
consulado de México en Santiago de Chile (1). Licenciado Luis Ipiña, cónsul 
de México en Sucre, Bolivia (2). Carlos E. Pérez, canciller del viceconsulado 
de México en Mobile, Alabama (3). Pedro Alcántara Borras, vicecónsul de 
México en Palma de Mallorca, España (4). Manuel Carranza, segundo 
canciller del consulado general de México en La Habana, Cuba (5). Félix 
Chalaix, vicecónsul de México en Acajutla (El Salvador) (6). Manuel A. Esteva 
Ruíz, escribiente auxiliar interino del consulado general de México en Nueva 
York (7).  
L-E-1226, (1: 47+2: 20+3: 57+4: 16+5: 31+6: 15+7: 19 ff.) 
 
1833-1842, 1853-1864. Expedientes personales: Ignacio de Icaza (1). José 
A. Martínez, adscrito a la legación de México en Francia (2). Joaquín Soler, 
agregado a la legación de México en Madrid, España (3). Licenciado Agustín 
Siliceo, oficial de la legación de México en Prusia y Sajonia (4). José María 
Rejo, adscrito a la legación de México en Prusia y Sajonia (5). Espiridión 
Moreno y Anaya, oficial de la legación de México en Londres, Gran Bretaña 
(6). José Murphy (7). Martín García Carrasquedo, adscrito a la legación de 
México en Francia (8). Manuel María Foncerrada, secretario de la legación de 
México en los Países Bajos (9). Francisco Torres, agregado a la legación de 
México en Francia (10). Angel María Cos, oficial de la legación de México en 
Estados Unidos (11). Estanislao Cuesta, secretario de la legación de México 
en Estados Unidos (12). José María Martínez de Castro, oficial de la legación 
de México en las Repúblicas del Sur (13). Agustín Escudero, secretario de la 
legación de México en Francia. Lorenzo Zavala y Correa. José Murphy, oficial 
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de la legación de México en Francia (14). José López Uraga, intérprete de la 
legación mexicana en Prusia y Sajonia (15). Ignacio María de Azpíroz (16). 
Alejandro Gómez, oficial supernumerario de la legación mexicana en Madrid, 
España (17).  
L-E-1227, (1: 36+2: 10+3: 6+4: 4+5: 8+6: 10+7: 30+8: 11+9: 14+10: 3+11: 
15+12: 12+13: 25+14: 27+15: 2+16: 3+17: 5 ff.) 
 
1826-1828, 1868-1914. Expedientes personales: Thomas Murphy y Alegría 
(hijo), agente general de comercio de México en París (1). Santiago Cuevas 
(2). Justino Rubio (3-4). Fernando J. Zárate (teniente coronel), agregado de la 
legación de México en Argentina (5).  
L-E-1228, (1: 40+2: 26+3-4: 89+31+5: 27 ff.) 
 
1833-1851, 1854-1855. Expedientes personales: José Antonio Solórzano, 
agregado de la legación de México en Estados Unidos (1). Luis Rubiales 
Pardillo, agregado de la legación de México en Madrid, España (2). Juan 
Francisco. Allsopp (3). José Ignacio Basadre (4). Domingo Saviñón, agregado 
a la legación de México en Londres, Gran Bretaña (5). Ignacio Amor, 
agregado a la legación de México en Londres, Gran Bretaña (6). Carlos 
Sánchez Navarro, agregado a la legación de México en Londres, Gran 
Bretaña (7).  
L-E-1229, (1: 6+2: 12+3: 64+4: 135+5: 3+6: 5+7: 5 ff.) 
 
1830-1849. Deuda de México a la Casa Goldsmith de Inglaterra, Gran 
Bretaña. 
 
L-E-1230 al L-E-1235, (293+353+389+280+362+172 ff.) 
 
1835-1838. Tratado Definitivo de Paz y Amistad entre México y España, 
firmado en Madrid el 28 de diciembre de 1836, por Miguel Santa María y José 
María Calatrava. 
L-E-1236 (I-II) y L-E-1237, (1-232+233-464+231 ff.) 
 
1907-1911. Expediente personal de Salvador Quevedo y Zubieta. 
L-E-1238, 271 ff. 
 
1881-1896. Expediente personal de John W. Foster. 
L-E-1239, 354 ff. 
 
1906-1907. Movimiento revolucionario en la frontera norte. Captura de 
revoltosos en Sonora, Fordyce, Chihuahua. Importación clandestina de armas 
en Sonora. Informes sobre la Junta Organizadora del Partido Liberal 
Mexicano. Expedición filibusteras en Brownsville, Texas. 
L-E-1240 al L-E-1245, (268+517+216+360+184+287 ff.) 
 
1906-1910. Expediente personal de Porfirio Castello. 
L-E-1246 y L-E-1247, (244+210 ff.) 
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1894-1922. Expediente personal de Ignacio Altamira (teniente coronel). 
L-E-1248 al L-E-1250, (160+184+180 ff.) 
 
1854-1867. Maximiliano de Habsburgo. Correspondencia diversa y 
borradores del jefe del gabinete del llamado emperador de México.  
L-E-1251 (I), 147 ff. 
 
1867-1868. Maximiliano de Habsburgo. Correspondencia sobre su derrota 
en Querétaro, prisión, enjuiciamiento, ejecución y entrega de su cadáver.  
L-E-1251 (II), 142 ff. 
 
1867. Maximiliano de Habsburgo. Correspondencia de la Legación 
Mexicana en los Estados Unidos de América, informando sobre la solicitud de 
ese gobierno para que se le otorgue un trato benigno a Maximiliano. Captura 
de Maximiliano en Querétaro, por el ejército liberal de México. 
L-E-1252 (I), 225 ff. 
 
1886-1918. Maximiliano de Habsburgo. Correspondencia y recortes de 
prensa enviados por las legaciones de México en los Estados Unidos de 
América, Austria-Hungría, Alemania, Bélgica, Francia y consulados en 
Génova y Trieste, en relación a los artículos publicados sobre la Intervención 
francesa y fusilamiento de Maximiliano. También se refieren al libro del doctor 
Ernst Schimit Ritter Von Tavera, Tragedia del Emperador de México, el autor 
fue agregado de la legación de Austria en México durante los años de 1866 a 
1867. Sobre las misas de réquiem en conmemoración del aniversario del 
fusilamiento de Maximiliano. Correspondencia y recortes de prensa, remitidos 
por la Legación Mexicana en los Estados Unidos de América, informando del 
artículo publicado por el general Adam Badeau, sobre el general Grant, la 
Intervención francesa en México y la ejecución de Maximiliano (1). 
Correspondencia y recortes de prensa enviados por la Legación Mexicana en 
Austria-Hungría, Legación de México en Alemania y Consulado de México en 
Génova, Italia, sobre el libro del doctor Ernst Schit, Tragedia del Emperador 
de México. El autor de este libro fue agregado de la legación de Austria en 
México durante los años de 1866 a 1867 (2). Correspondencia y recortes de 
prensa enviados por la Legación de México en Austria-Hungría en relación a 
las manifestaciones hechas por la viuda del general Miramón, acerca de las 
últimas horas del archiduque Maximiliano (3). Correspondencia y recortes de 
prensa remitidos por la Legación de México en Bélgica, con noticias sobre el 
fusilamiento de Maximiliano y frases injuriosas contra México (4). 
Correspondencia de la Legación de México en Francia, informando de las 
honras fúnebres del archiduque Maximiliano (5). El Consulado de México en 
Trieste, Italia, informa sobre la misa de réquiem en la capilla doméstica del 
Castillo Imperial de Miramar, por el cuadragésimo segundo aniversario de la 
muerte del archiduque Maximiliano (6). El ministro de Austria-Hungría en 
México, Conde Max Hadik de Futak, informa sobre su asistencia a una misa 
de réquiem en la capilla del Cerro de las Campanas, por el aniversario del 
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fusilamiento de Maximiliano (7). El ministro de Austria-Hungría en México 
Koloman Kania Von Kanya, informa sobre su asistencia a la misa de réquiem, 
a celebrarse en la capilla conmemorativa del Cerro de las Campanas (8). 
L-E-1252 (II), (1: 1-109+2: 110-133+3: 134-138+4: 139-145+5: 146-150+6: 
151-152+7: 157-169+8: 170-177 ff.) 
 
1883-1890, 1897-1918. Expedientes personales: Juan Francisco de la 
Barra, consulado de México en Buenos Aires (1). Julio Albert, cónsul de 
México en Dusseldorf, Alemania (2) y de José Camacho (3).  
L-E-1253, (1: 10+2: 79+3: 225 ff.)  
 
1901-1923. Expediente personal de Leopoldo J. Castellanos. 
L-E-1254, 412 ff. 
 
1906. Movimientos revolucionarios en Veracruz, Jiménez Coahuila y 
Ciudad Porfirio Díaz. 
L-E-1255, 191 ff. 
 
1892-1913. Expedientes personales: Gabriel F. Aguillón (teniente coronel de 
artillería), agregado militar a la legación de México en Italia (1) y de Francisco 
Alegría (2).  
L-E-1256, (1: 25+2: 295 ff.) 
 
1879-1884. Expediente personal de Luis Corro. 
L-E-1257, 129 ff. 
 
1904-1925. Expediente personal de José Arce e hijos. 
L-E-1258, 267 ff. 
 
1892-1911. Expediente personal de Reynaldo D. Galindo, vicecónsul de 
México en Huchuetenango, Guatemala. 
L-E-1259, 95 ff. 
 
1898-1919. Expediente personal del licenciado Heriberto Barrón. 
L-E-1260 (I-II), 392 ff. 
 
1902. Expedientes personales: José Andrade (1). Nicolás Angelini (2). 
Federico Ayala, vicecónsul de México en San Salvador (3) y de Felipe B. 
Camarena (4).  
L-E-1261, (1: 2+2: 124+3: 20+4: 94 ff.) 
 
1907-1940. Expediente personal de Ángel José Manuel de Jesús Algara 
Romero de Terrenos. 
L-E-1262, (86+204 ff.) 
 
1874-1893. Expedientes personales: Gómez Vergara Joaquín (1-2). Julio 
Barreda, oficial de la legación de México en Berlín, Alemania (3). Darío 
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Balandrano y Villela (4). Juan B. Hijar y Haro (5) y Juan Richardson Francia, 
agente comercial privado de México en Sivansea, Gran Bretaña (6).  
L-E-1263, (1-2: 10+18+3: 14+4: 42+5: 145+6: 32 ff.) 
 
1898-1913. Expediente personal de Rafael Alcalde. 
L-E-1264, 252 ff. 
 
1900-1914. Expediente personal de Arthur Cameron Hermpheys, vicecónsul 
de México en Norfolk, Virginia, Estados Unidos. 
L-E-1265, 204 ff. 
 
1890-1923. Expedientes personales: Joaquín Alvarez Cabral, vicecónsul de 
México en San Miguel (Islas azores), Portugal (1). Jorge Carigetti, cónsul de 
México en Southampton, Cardiff (2).  
L-E-1266, (1: 131+2: 158 ff.) 
 
1834-1835, 1870-1911. Expedientes personales: Lorenzo de Zavala, 
enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de México en Francia y 
encargado de la legación en Roma (1). Enrique Angelini (2). 
L-E-1267, (1: 103+2: 144 ff.) 
 
1874-1932. Expediente personal de Valentín, Barra y Gaby. 
L-E-1268 y L-E-1269, (209+210 ff.) 
 
1877-1903. Expediente personal de Alejandro Coney K. 
L-E-1270 y L-E-1271, (247+225 ff.) 
 
1841-1890, 1895-1921. Expedientes personales: Pedro Garmendia (1). 
Eduardo García de Isla (2). Gustavo Giudicini, cónsul de México en Bolonia, 
Italia (3). Antonio García Beltrán, cónsul de México en Santa Cruz de Tenerife, 
España (4). Karl Herzberg, cónsul de México en Frankfort, Alemania (5).  
L-E-1272, (1: 74+2: 81+3: 50+4: 50+5: 90 ff.) 
 
1897-1912. Expedientes personales: Agustín Escudero, cónsul de México 
en Tucson, Arizona, Estados Unidos (1). Luis Escande, cónsul de México en 
Tolosa (Alto Garona), España (2) y de José Díaz Zulveta, cónsul general de 
México en Santiago de Chile (3).  
L-E-1273, (1: 76+2: 99+3: 65 ff.) 
 
1898-1926. Expediente personal de Jorge Helguero, vicecónsul de México 
en Lima, Perú. 
L-E-1274, 88 ff. 
 
1901-1913. Expedientes personales: José de la Horga y Posadillo, agregado 
de la legación de España en México (1). Luis Hernández (2). F.W. Heubach, 
vicecónsul de México en Winipeg, Canadá (3). 
L-E-1275, (1: 31+2: 171+3: 21 ff.) 
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1888-1932. Expedientes personales: C.H. Heurlin, vicecónsul de México en 
Stokholmo, Suecia (1). Rafael Heredia Reyes (2). Peter Henrik Haagensen, 
cónsul de México en Great Grimsby, Gran Bretaña (3) y de Gaspar Wistar 
Haines, vicecónsul de México en Filadelfia, Estados Unidos (4).  
L-E-1276, (1: 67+2: 86+3: 104+4: 32 ff.) 
 
1887-1913. Expedientes personales: Henry Benjamín Holmes, vicecónsul de 
México en Newport News, Virginia (1). Otto Heilborn, cónsul de México en 
Estocolmo, Suecia (2). Luis Huller, escribiente del consulado de México en 
Londres, Gran Bretaña (3). Ancilf. Hainer, vicecónsul de México en Tacoma, 
Washington (4). Ernesto B. Goico y A.G. Barasorda, escribiente del consulado 
de México en Filadelfia, Estados Unidos (5).  
L-E-1277, (1: 112+2: 48+3: 74+4: 55+5: 17 ff.) 
 
1908-1911. Expediente personal de José Manuel Gutiérrez Zamora. 
L-E-1278, 152 ff. 
 
1904-1921. Expedientes personales: Antonio Escalante Álvarez, agregado a 
la legación de México en Francia y Viena (1). Julio Gómez, mecanógrafo de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (2). Martín Luis Guzmán (3). Salvador G. 
Enrique (4).  
L-E-1279, (1: 37+2: 11+3: 103+4: 60 ff.) 
 
1884-1926. Expediente personal de Carlos Américo Lera. 
L-E-1280 al L-E-1284, (273+233+214+274+208 ff.) 
 
1930. Conferencia para la Codificación del Derecho Internacional, llevada 
a cabo del 13 de marzo al 12 de abril de 1930 en La Haya, Holanda, para 
examinar los siguientes puntos: 1. Nacionalidad. 2. Mar Territorial. 3. 
Responsabilidad de los Estados. Llegando a la conclusión de los instrumentos 
siguientes: 1. Convención concerniente a cuestiones relativas a los conflictos 
de Leyes sobre Nacionalidad. 2. Protocolo relativo a las obligaciones militares 
en ciertos casos de doble nacionalidad. 3. Protocolo relativo a un caso de 
apatrismo. 
L-E-1285 al L-E-1288, (167+397+229+206 ff.) 
 
1897-1909. Expediente personal de Enrique C. Llórente. 
L-E-1289 y L-E-1290, (158+377 ff.) 
 
1833, 1847, 1855. General Porfirio Díaz. Investigación sobre los fondos 
depositados en el banco Baring Brothers de la ciudad de Londres. Guerra 
entre México y los Estados Unidos de América. Juan Nepomuceno Pereda. 
Correspondencia entre Porfirio Díaz y Sebastián Lerdo de Tejada. 
L-E-1291, 394 ff. 
 
1876. General Porfirio Díaz. Correspondencia de la Legación de México en 
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los Estados Unidos de América con la Secretaría de Relaciones en relación a 
la rebelión encabezada por Porfirio Díaz. Gestiones del ministro Ignacio 
Mariscal ante el Departamento de Estado de los Estados Unidos de América 
para neutralizar la citada rebelión; entrevistas de Mariscal con Hamilton Fish, 
secretario de Estado sobre los planes revolucionarios de Díaz y Manuel 
González en Brownsville; sobre la compra de armas por los revoltosos. 
Informes de Mariscal relativos a la toma de Matamoros por don Porfirio Díaz y 
defección de la Guardia Nacional; orden del Departamento de Guerra para 
evitar que los revolucionarios mexicanos residentes en territorio americano 
infrinjan las leyes promoviendo la rebelión; levantamiento en Brownsville de 
partidas filibusteras por Porfirio Díaz de las cuales 80 ya pasaron a territorio 
mexicano a las ordenes de Manuel González; protesta de Fish por los 
atropellos cometidos por la autoridad militar de Matamoros en contra de 
ciudadanos americanos a quienes se les exigió préstamos forzosos; 
Desembarco en Matamoros del comandante Johnson del vapor Río Bravo, a 
petición del cónsul americano, para proteger la vida y propiedades de los 
extranjeros; entrega de la plaza de Matamoros por el cónsul Wilson y el cónsul 
alemán al general Ignacio Revueltas al mando de las tropas del general 
Mariano Escobedo; telegrama del general Escobedo comunicando haber 
recuperado la plaza de Matamoros y que persiguen a Porfirio Díaz. Extracto 
de las gestiones efectuadas ante el gobierno de Estados Unidos de América, 
en relación a la rebelión de Porfirio Díaz (ff. 184-196). 
L-E-1292, 196 ff. 
 
1877-1911. General Porfirio Díaz. Circulares de la Secretaría de 
Gobernación dando a conocer el decreto de Juan N. Méndez, general 
segundo en jefe del Ejército Nacional Constitucionalista, por el cual Porfirio 
Díaz reasume provisionalmente el Poder Ejecutivo de la Unión, después de 
haber terminado la campaña en contra de algunos estados sustraídos a la 
obediencia. Correspondencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores con el 
Cuerpo Diplomático extranjero y Cuerpo Diplomático y Consular mexicano, 
cartas autógrafas de Guillermo I. Emperador de Alemania y rey de Prusia; 
Alfonso XII, rey de España; Vicente Herrera, presidente de Costa Rica; 
Mariano Ignacio Prado, presidente de Perú, Rufino Barrios presidente de 
Guatemala, Rafael Saldivar, presidente de El Salvador; Vittorio Emmanuele II, 
rey de Italia; Lorenzo Latorre, gobernador provisorio de Uruguay; Higinio 
Uriarte vicepresidente de Paraguay; Aníbal Pinto, presidente de Chile; Hilarión 
Daza, presidente de Bolivia; Nicolás Avellaneda, presidente de Argentina y 
Francisco Linares Alcántara, presidente de Venezuela en relación a la toma 
de posesión del presidente Porfirio Díaz. Decreto de la Cámara de Diputados 
del 4 de mayo de 1877 sobre el mismo asunto (1877). Correspondencia con el 
Consulado de México en la Coruña sobre la reelección de Díaz (1892, 1896). 
Correspondencia con la Legación de México en España y Consulado en la 
Coruña sobre el atentado en contra del presidente Díaz (1897). Mitin de la 
solidaridad obrera de España a favor de los revolucionarios mexicanos, 
anexos recortes de prensa (1911). El Consulado de México en San Francisco, 
California remite noticias referentes al reconocimiento del gobierno de Díaz 
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por los Estados Unidos de América y sobre las relaciones diplomáticas entre 
ambos países. Correspondencia entre la Legación de Estados Unidos de 
América, Secretaría de Relaciones Exteriores, Legación de México en España 
y Legación de México en los Estados Unidos de América sobre el mencionado 
reconocimiento (1878). Anexos: recortes del periódico La voz del obrero, 
España [17 de junio de 1911]; La voz de Galicia, La Coruña, 5 de agosto de 
1892; El imparcial, México, 10 de octubre de 1903. 
L-E-1293, (1: 61+2: 127+3: 33+4: 8+5: 33 ff.) 
 
1900-1901. General Porfirio Díaz. El rey de España Alfonso XII obsequia una 
espada al presidente de México (1879). Carta manuscrita de Porfirio Díaz al 
príncipe de Austria Karl de Khenvenhuller Metsch (1900). Correspondencia de 
los Consulados de México en La Coruña, Tegucigalpa, Santiago de Cuba, La 
Habana, Puerto Príncipe, Filadelfia, Las Palmas, Canarias, Copenhague, Río 
de Janeiro, Buenos Aires, Santo Domingo, Palermo y Consulado General en 
Lima; y Legaciones de México en Alemania, Inglaterra, Francia, Bélgica, 
España, Rusia, Italia, Venezuela, Países Bajos, Japón y Embajada de México 
en Estados Unidos de América, felicitando al presidente Díaz con motivo de 
su reelección; Las legaciones acusan recibo e informan que ya entregaron las 
cartas credenciales en las cuales Porfirio Díaz comunica a los diferentes 
gobiernos haber reelecto para desempeñar la primera magistratura de la 
nación mexicana (1900-1901). Cartas autógrafas de Cipriano Castro, 
presidente de Venezuela; William Mckinley, presidente de Estados Unidos de 
América, Francisco de Paula Rodríguez Alves, presidente de Brasil; 
presidente de la Confederación Suiza; Terencio Sierra, presidente de 
Honduras; [Nicolás II], emperador de Rusia; Ferdinand, príncipe de Bulgaria; 
Manuel Estrada de Cabrera, presidente de Guatemala; Tomás Regalado, 
presidente de El Salvador; Christian, rey de Dinamarca; Guillermina, reina de 
los Países Bajos; Emile Loubet, presidente de Francia; Emilio Aceval, 
presidente de Paraguay; Alfonso XIII, rey de España; George I, rey de Grecia; 
Eloy Alfaro, presidente de Ecuador; Julio Roca, presidente de Argentina; A. 
Guillermo, rey de Alemania; M. Feraz de Campos Sables, presidente de 
Brasil; José Manuel Marroquín, presidente de Colombia; Juan Isidoro 
Jiménez, presidente de República Dominicana; Vittorio Emmanuele III, rey de 
Italia; Aníbal Sanartu, vicepresidente de Chile; José Santos Zelaya, presidente 
de Nicaragua; Alejandro I., rey de Yugoslavia; Mutsuhito, rey de Japón; José 
Manuel Pando, presidente de Bolivia, Rafael Iglesias, presidente de Costa 
Rica, Eduardo L. de Romaña, presidente de Perú; T.A. Simon-Sam, 
presidente de Haití; Y Juan L. Cuesta, presidente de Uruguay (1901). Carta 
Autógrafa de Porfirio Díaz, dirigida a la reina Victoria, México 1º de diciembre 
de 1900 (original.) 
L-E-1294, 251 ff. 
 
1884-1885. General Porfirio Díaz. Correspondencia de los Consulados de 
México en Nueva Orleans, Génova, Valencia, Ginebra, Eagle Pass, Jerez, La 
Coruña y Legaciones de México en España, Estados Unidos de América, 
Guatemala, Italia, Inglaterra, Francia y Bélgica sobre la toma de posesión del 
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presidente Díaz, felicitaciones y recortes de prensa: The Time Democrat, 
Nueva Orleans, 14 de septiembre de 1884; La Tribuna de Geneve, Ginebra, 
13 de agosto de 1884; Le Figaro, París, 1º de diciembre de 1884; La voz de 
Galicia, La Coruña, 5 de enero de 1885; Le Moniteaur Belge, Bruselas, 19 de 
febrero de 1885 y recortes de periódicos franceses. Cartas autógrafas: de 
Guillermo rey de Alemania; Alfonso XII de España; Carlos de Rumania; Luis I. 
De Portugal; Umberto I de Italia; Victoria, reina de Inglaterra; Oscar II, rey de 
Suecia y Noruega; De Alejandro príncipe de Bulgaria y del presidente del 
Consejo Federal de la Confederación de Suiza. De los presidentes Jules 
Grevy de Francia; Agustín Guerrero de Ecuador; Joaquín Crespo de 
Venezuela; Manuel L. Barillas de Guatemala; Luis Bográn de Honduras; 
Rafael Saldívar de El Salvador; Bernardino Caballero de Paraguay; Julio A. 
Roca de Argentina; Bernardo Soto de Costa Rica; Domingo Santa María de 
Chile; Rafael Nuñez de Colombia; Miguel Iglesias de Perú y Gregorio Pacheco 
de Bolivia. 
L-E-1295, 228 ff. 
 
1886-1891. General Porfirio Díaz. Documentos sobre el general Porfirio Díaz. 
El gobierno de España lo nombra Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden de Carlos III. Publicaciones, biográficas con errores e inexactitudes. 
Obsequio de una colección de medallas mexicanas al rey de Portugal, Carlos 
I. Felicitaciones por su reelección y ceremonial en la toma de posesión. Cartas 
autógrafas enviadas al presidente Díaz, por su reelección para el cuatrienio 
1888-1892. 
L-E-1296, 250 ff. 
 
1888-1892. General Porfirio Díaz. Decreto de la Cámara de Diputados del 15 
de octubre de 1888 declarando a Porfirio Díaz, presidente constitucional de 
México. Correspondencia de las Legaciones de México en los Estados Unidos 
de América, Inglaterra, Francia, Alemania, España, Guatemala y Bélgica, 
informando que ya fueron entregadas las cartas autógrafas en relación a la 
toma de posesión del presidente Díaz. Cartas autógrafas de Benjamín 
Harrison, presidente de los Estados Unidos de América; de Fendinand I, rey 
de Bulgaria; Kalalawa, rey de Hawai; Guillermo rey de Alemania; Carnat, 
presidente de Francia; Manuel L. Barillas, presidente de Guatemala; Leopoldo, 
rey de Bélgica; Carlos, rey de Rumania; Francisco Méndez, presidente de El 
Salvador; Antonio Flores, presidente de Ecuador; Umberto I, rey de Italia; 
Andrés Cáceres, presidente de Perú; Carlos Holguín, presidente de Colombia; 
Aniceto Arce, presidente de Bolivia; Oscar II, rey de Suecia y Noruega; Luis 
Bagrán, presidente de Honduras; Evaristo Carazo, presidente de Nicaragua 
(1888-1889). La Legación de México en Guatemala y Embajada de México en 
Estados Unidos de América informan de las noticias publicadas por los 
periódicos referente a un atentado contra el presidente Díaz. El gobierno 
mexicano desmiente esta noticia (1889). Correspondencia del Consulado de 
México en San Antonio, Texas y Embajada en Estados Unidos de América en 
relación a la demanda en contra de Ignacio Martínez, redactor de El Mundo en 
Laredo, Texas, por los artículos publicados en contra de Díaz. Se encargó al 
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licenciado John W. Foster para entablar el juicio por difamación (1890). 
Obsequio del presidente de México de la obra Monumentos Antiguos 
Mexicanos al emperador de Rusia, por sus bodas de plata (1841). La 
Legación de México en Guatemala informa sobre los artículos injuriosos del 
periodista español Luis Moncayo en contra de Díaz (1891). Renuncia del 
gabinete mexicano con motivo de la reelección del presidente Díaz. Se ratifica 
en el puesto a Ignacio Mariscal. Anexos recortes de prensa: Moniteaur Belge, 
5 de abril de 1889; New York Herald, 13 de abril de 1889. 
L-E-1297, (1: 90+2: 8+3: 55+4: 3+5: 5+6: 5 ff.) 
 
1893. General Porfirio Díaz. Correspondencia de las Legaciones de México 
en Portugal, Francia, Perú, España, Japón, Alemania, Rusia, Italia, 
Guatemala, Bélgica y Embajada de México en Estados Unidos de América, 
informando de la entrega de las cartas autógrafas en relación a la toma de 
posesión del presidente Díaz. Cartas autógrafas de: José J. Rodríguez, 
presidente de Costa Rica; Juan G. González, presidente de Paraguay; 
Remigio Morales Bermúdez, presidente de Perú; Luis Cordero, presidente de 
Ecuador; Carlos I., rey de Rumania; Oscar II, rey de Suecia y Noriega; 
Guillermo emperador de Alemania y rey de Prusia; Benjamín Harrison, 
presidente de Estados Unidos de América; Carnat, presidente de Francia; 
Alfonso XIII, rey de España; Alejandro III, zar de Rusia; Mutsuhito, emperador 
de Japón; Mariano Batista, presidente de Bolivia; Miguel Antonio Caro, 
presidente de Colombia; Umberto I, rey de Italia; Ferdinand, rey de Bulgaria; 
Georges I, rey de Grecia; Carlos Ezeta, presidente de El Salvador; Carlos I, 
rey de Portugal; José María Reina Barrios, presidente de Guatemala; Emma 
de Holanda, reina regente de los Países Bajos; Luis Saenz Peña, presidente 
de Argentina; Julio Herrera y Obes, presidente de Uruguay; O. Marechal 
Floriano Peixoto, presidente de Brasil; Florvil Hippolite, presidente de Haití; 
Joaquín Crespo, presidente de Venezuela; Alexandre I, rey de Yugoslavia; y 
presidente del Consejo Federal de la Confederación de Suiza. Anexo recortes 
del periódico Le Temps del 31 de enero de 1893. 
L-E-1298, 158 ff. 
 
1893-1897. General Porfirio Díaz. Carta de Cayetano Romero 
agradeciéndole por mejorar su situación. Indica que el señor Órnelas solicita 
la extradición de los bandidos capturados en Texas por las tropas americanas 
y de la discusión en el Congreso de los Estados Unidos de América de la 
anexión de Hawai a dicho país (1893). Nota de Isaac P. Gray, ministro de 
Estados Unidos de América, preguntando si es cierto que el presidente Díaz 
se propone visitar los Estados Unidos de América, se informa que el 
presidente no tiene tal propósito (1893). Correspondencia del Consulado 
General de México en La Habana, Consulado en Nueva Orleans, Legación de 
México en Guatemala y Bélgica en relación a lo que se ha publicado en la 
prensa de los referidos países en torno a la reelección del presidente Porfirio 
Díaz, en la mayoría de los periódicos se hacen elogios. Se anexan recortes de 
los periódicos: La Lucha, El País, El Avisador Comercial, El Comercio, Diario 
de la Marina, de Cuba; La Nación de Argentina; The Daily Picayune de 
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Estados Unidos de América; La República de Guatemala (1896-1897). Los 
gobernadores de los estados y jefes políticos de los territorios en ceremonia 
entregan al presidente Díaz la medalla conmemorativa de la paz (1846). 
Condecoración de la Gran Cruz del Águila Roja, otorgada a Porfirio Díaz por 
Guillermo I emperador de Alemania y rey de Prusia; De la orden de la Corona 
Real prusiana de primera clase otorgados a Ignacio Mariscal y a José Ives 
Limantour, notas del ministro alemán en México Clemens Von Ketteler (1896). 
Condecoración Gran Cordón de la orden de Leopoldo, otorgada a Porfirio 
Díaz por Leopoldo II, rey de Bélgica. Notas del ministro residente de Bélgica 
en México conde Bois d'Aische y de Jesús Zenil, encargado de negocios de 
México en Bélgica, sobre el asunto mencionado. 
L-E-1299, (4+155 ff.) 
 
1897-1903. General Porfirio Díaz. Felicitaciones y cartas autógrafas de los 
gobernantes de Estados Unidos de América, Guatemala, Hawai, Servia, 
Rumania, Suiza, El Salvador, Dinamarca, Perú, Alemania, Francia, Holanda, 
Brasil, Uruguay, Costa Rica, Italia, Suecia y Noruega, Grecia, Haití, España, 
Ecuador, Paraguay, Chile, Inglaterra, Rusia, Colombia, Bulgaria, República 
Dominicana, Japón y Argentina, con motivo de la reelección de Díaz a la 
primera magistratura del país, durante el cuatrienio de 1896 a 1900. Supuesto 
atentado y agresión contra el presidente Díaz (1897-1903). 
L-E-1300, 193 ff. 
 
1901-1903. General Porfirio Díaz. El Consulado de México en Barcelona 
(cónsul Adolfo Mújica y Sáyago), informan y envían recortes de los periódicos: 
La Vanguardia, El Noticiero, Universal, La Publicidad, Diario del Comercio, 
Diario Mercantil, Diario de Barcelona y Le Nouveau Monde, del 17, 18 y 20 de 
marzo y 11 de abril de 1901, relativos a la enfermedad del presidente de 
México, de que ha perdido la razón y se ha vuelto loco, sólo en algunos se 
desmiente la mencionada noticia. El Diario del Comercio publica la noticia 
sobre un posible viaje de Díaz a Europa (1902). Telegrama de Carlos 
Dubuissan alcalde de El Salvador a Porfirio Díaz, comunicándole que el 
general Tomás Regalado, descubrirá el 25 de diciembre en la calle 
independencia el busto del presidente de México. Telegrama de Salvador 
Rodríguez, ministro de Relaciones Exteriores de El Salvador informando a 
Ignacio Mariscal que fue inaugurado el busto del general Díaz. Notas de la 
Legación de México en Guatemala y Consulado en Tegucigalpa sobre el 
mismo asunto (1902). Telegrama de Ramón González a Ignacio Mariscal 
informando de la instalación en Pueblo Nuevo, Guanajuato de un club popular 
porfirista (1903). Carta de Gonzalo Estrada, presidente del club, 2 de abril de 
Taxco, Guerrero, remitiendo acta levantada a favor de Díaz como candidato 
para la presidencia de la república (1903). Felicitaciones de año nuevo de los 
Consulados y Legación de México en los Países Bajos (1903). 
Correspondencia de las Legaciones de México en Alemania, Italia, Francia, 
Guatemala, España, Inglaterra, Austria, Japón, Chile y Argentina y 
Consulados en La Habana, Santiago de Chile, Kansas City, Nogales, 
Cincinati, Los Ángeles, Trieste, y Buenos Aires, Argentina, informan y remiten 
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recortes de periódicos sobre el atentado que sufrió el presidente Díaz en 
Guanajuato. Telegrama de la Secretaría de Relaciones Exteriores a las 
Legaciones de México en el exterior desmintiendo la mencionada noticia 
(1903). La Legación de México en Alemania, informa y envía recortes de 
periódicos que causan al presidente Díaz de haberse enriquecido mediante 
empresas capitalistas; se le cataloga como un dictador con más poder que el 
zar de Rusia o rectificación oficial del gobierno alemán basado en los informes 
de su ministro en México (1903). La Embajada de México en Estados Unidos 
de América y los Consulados en Nueva Orleans y Galveston, informan y 
remiten recortes de periódicos en los que se critica a Díaz y esposa porque 
dicha señora se ganó en un sólo año dos premios de la lotería de beneficencia 
pública. 
L-E-1301, (1: 17+2: 12+3: 18+4: 6+5: 23+6: 130+7: 89 ff.) 
 
1904-1905. General Porfirio Díaz. Correspondencia de los consulados de 
México en Mónaco, Tegucigalpa, La Habana, Sydney, Berlín, Buenos Aires, 
Panamá, Estocolmo, Rosario de Santa Fe, Río de Janeiro, Guayaquil, 
Barcelona y Guatemala y legaciones de México en Cuba, Francia, Rusia, 
Italia, Inglaterra, Portugal, España, El Salvador, Alemania, Bélgica y 
Guatemala, en relación a la toma de posesión de Porfirio Díaz como 
presidente y de Ramón Corral como vicepresidente; Felicitaciones, banquetes 
y concierto ofrecidos en honor de Díaz. (Anexos: recortes de periódicos 
enviados por el consulado de México en Tegucigalpa, La Habana y 
Barcelona.) Cartas autógrafas de Albert I, príncipe de Mónaco; Carlos, rey de 
Rumania; Pierre I, rey de Serbia; Ferdinand I, príncipe de Bulgaria, Manuel 
Estrada Cabrera, presidente de Guatemala; Pedro José Escalón, presidente 
de El Salvador; José Santos Celaya, presidente de Nicaragua; Oscar II, rey de 
Suecia y Noruega; Guillermina, reina de los Países Bajos; Nicolás II, 
emperador de Rusia; presidente del Consejo Federal de Suiza; Ascensión 
Esquivel, presidente de Costa Rica; Leopoldo, rey de Bélgica, Tomás Estrada 
Palma, presidente de Cuba; Manuel Bonilla, presidente de Honduras; Emile 
Loubet, presidente de Francia; Manuel Amador Guerrero, presidente de 
Panamá; Carlos I, rey de Portugal; Eduardo, rey de Gran Bretaña; Cipriano 
Castro, presidente de Venezuela. 
L-E-1302, 183 ff. 
 
1886-1908. General Porfirio Díaz. La legación de México en Cuba remite 
recortes de los periódicos La Discusión y Diario de la Marina, relativos a la 
placa conmemorativa que la colonia mexicana residente en La Habana, 
obsequió a Díaz por su reelección. Renuncia de su gabinete. Se averiguan las 
condecoraciones otorgadas al presidente Díaz. Listas de las condecoraciones 
de 1886 a 1909. Copias de decretos. Condecoraciones a Díaz, Ignacio 
Mariscal, José Algara y Manuel de Azpiroz, otorgadas por el gobierno de 
China. El consulado y legación de México en Buenos Aires, Argentina informa 
y remiten recortes de prensa sobre el atentado cometido contra el presidente 
de Uruguay Batte Ordóñez. Cartas autógrafas de los gobernantes de Austria-
Hungría, Alemania, Gran Bretaña, Italia, Estados Unidos, Grecia, Brasil, 
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Japón, Bolivia, Uruguay, Paraguay, España, Persia, Perú, Ecuador, Haití y 
Chile, con motivo de la toma de posesión del presidente Díaz. Los consulados 
de México en Nueva Orleans, Buenos Aires, La Habana y Palermo, informan y 
envían recortes de prensa sobre el nuevo periodo presidencial de Díaz. 
L-E-1303, 215 ff. 
 
1905-1910. General Porfirio Díaz. La legación de México en Uruguay, envía 
diploma otorgado al presidente Díaz por el Instituto Solar Internacional de 
Montevideo, como Asociado Protector y Honorario (1905). Telegrama del 
ministro de Relaciones Exteriores de Guatemala, Juan Barrios, felicitando a 
Díaz por su reelección. Correspondencia de las legaciones de México en 
Italia, Cuba, Argentina, Chile, Guatemala y consulados en Buenos Aires, 
Montevideo, Tegucigalpa, La Habana y Quetzaltenango, felicitando al 
presidente Díaz por su reelección, aniversario de la independencia y 
onomástico (1904-1905). (Anexos: recortes de prensa de La Nación, El Diario, 
La Prensa, de Argentina; El Mercurio de Chile; El Tiempo, El Diario de 
Honduras; Tucson Star, The Star, Tucson Citizen de Tucson, Arizona. 
Felicitación de Guillermo, rey de Alemania y de José Santo Zelaya, presidente 
de Nicaragua con motivo de las bodas de plata del presidente Díaz (1906). 
Correspondencia de la Legación de Inglaterra en México y Legación de 
México en Gran Bretaña sobre la condecoración otorgada al presidente Díaz 
por el rey Eduardo VII, condecoración Gran Cruz de la orden de Bath (orden 
del baño) (1906). El Consulado de México en El Salvador, remite marcha 
intitulada "Juárez" dedicada a Díaz por el salvadoreño Santiago Álvarez 
(1906). El Consulado de México en San Antonio, Texas, comunica que el 
International Club de San Antonio, ha nombrado a Díaz miembro honorario 
por vida (1907). Tierra, periódico semanal, La Habana, 27 de julio de 1907, 
publica artículo calificando a Díaz de dictador, déspota, sanguinario y criminal. 
El Consulado General de México en La Habana y el consulado en Trieste, 
informan y remiten recortes de periódicos Habana Post, L'osservatore 
Triestino, del 9 y 23 de diciembre de 1907, que hacen comentarios al libro 
Moral en Acción Porfirio Díaz y su Obra. Cartas autógrafas del presidente de 
República Dominicana, Ramón Cáceres, participando haber tomado posesión 
de la Primera Magistratura. Contestación de Díaz a la carta de 1908 (1906, 
1908). Invitación de las sociedades de Matamoros y Brownsville y Compañía 
Puente Brownsville Matamoros al presidente Díaz, para la inauguración del 
nuevo Puente y Comunicación Internacional los días 21 y 22 de julio de 1910. 
Telegrama de Enrique Creel a las embajadas de México en el exterior para 
que desmientan las noticias sobre la gravedad del presidente Díaz (1910). 
Carta de John R. Dixon solicitando retrato y autógrafo de Díaz (1909, inglés). 
Nota de la Secretaría de Relaciones Exteriores al Consulado General en 
Ginebra, remitiendo retrato del presidente Díaz, obsequiando al presidente de 
la confederación Suiza (1910). 
L-E-1304, 240 ff. 
 
1910-1911. General Porfirio Díaz. El Consulado de México en Cádiz, informa 
que la Real Academia Hispanoamericana de Ciencias y Artes de Cádiz, otorgó 
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al presidente Díaz el título de académico protector de la referida academia 
(1910). La Legación de Francia en México invita al presidente Díaz a la fiesta 
a efectuarse en Veracruz a bordo del vapor "España", se nombra al general 
Joaquín Maass para asistir en su representación (1910). La Legación de 
México en Cuba informa y remite recorte del periódico El Mundo y Cuba, que 
contiene la entrevista de los representantes de dichos diarios con el general 
Díaz (1910). Telegramas de las legaciones de México en Austria, Inglaterra, 
Costa Rica y consulados en Laredo, Texas y Vancouver, preguntando si son 
ciertas las noticias publicadas en la prensa en relación al enfermedad o 
muerte del presidente Díaz (1911). Decretos del gobernador de Tabasco 
(Abraham Bandala), gobernador de San Luis Potosí y acuerdo de la 
presidencia municipal de Dzemul, Yucatán, dando un voto de confianza al 
general Díaz y a su gabinete (1910). El Consulado de México en San 
Francisco, California, remite recorte de la revista Cosmopolitán que publica 
artículo "Recuerdos Personales de Porfirio Díaz, presidente de México". La 
Legación de México en España remite ejemplar del diario del Senado, con el 
extracto de la sesión del 4 de julio, durante la cual el senador Parres consagró 
a México y al presidente Díaz palabras llenas de encomio (1910). Legación de 
México en Cuba, Consulado en Franc Fort y Legación en Francia, informan y 
remiten recortes de prensa sobre la llegada de Porfirio Díaz a los lugares 
referidos, lo acompaña el licenciado Roberto Ramón Corral Nuñez y el 
teniente coronel Armando Santa Cruz a bordo del vapor alemán "Ipiranga". 
(Anexos: recortes de los periódicos cubanos La Lucha, El Mundo y Diario de 
la Marina, 1911). Telegrama de la Secretaría de Relaciones Exteriores al 
gobernador de Chihuahua y legaciones de México en el exterior sobre la 
protesta de Díaz a la presidencia de la república; felicitaciones de las 
legaciones y consulados de México. (Anexos: recortes de periódicos 
portugueses: Diario noticias, O seculo; cubanos: El Triunfo, Habana Post, 
Cuba; españoles El Liberal, Mundo, Heraldo, El correo de Guipúzcoa e 
italianos La Italia, Corriere D'Italia, La Tribuna, L'osservatore Romano y 
norteamericanos The Arizona República (1910). Cartas autógrafas de Alfonso 
XIII, rey de España; Armond Fallieres, presidente de Francia; William Howard 
Taft, presidente de Estados Unidos de América; Manuel Enrique Araujo, 
presidente de El Salvador; Manuel Estrada Cabrera, presidente de 
Guatemala; Guillermina, reina de los Países Bajos; Ricardo Jiménez, 
presidente de Costa Rica; Miguel R. Dávila, presidente de Honduras; Vitorio 
Emanuele III, rey de Italia y Francisco José, emperador de Austria y rey de 
Hungría (1911). 
L-E-1305, 205 ff. 
 
1907-1916. General Porfirio Díaz. Decreto del 25 de mayo de 1911, con el 
cual se admite la renuncia del general Porfirio Díaz al cargo de presidente de 
la república, se llama a Francisco León de la Barra para que preste la protesta 
como presidente interino (1911). Correspondencia de las legaciones de 
México en Argentina, Japón, Inglaterra, China, Alemania, Chile, Turquía, 
Bélgica, brasil, Francia y embajada de México en Estados Unidos de América; 
consulados en Christiania, Berna, Estocolmo y La Paz, informando que ya 

 - 309 -



fueron entregadas las cartas autógrafas del presidente Díaz, en las que 
comunica haberse hecho cargo de la Primera Magistratura del país. Cartas 
autógrafas de Roque Zaenz Piña, presidente de Argentina; Jorge V, rey de 
Inglaterra; [Nicolás II] emperador de Rusia; Mutsuhito, emperador de Japón; 
Kaakon, rey de Noruega; [Ruches] presidente de la confederación Suiza; 
Gustavo VI, rey de Suecia; Eliodoro Villazón, presidente de Bolivia; Alberto, 
rey de Bélgica; Guillermo, rey de Alemania y Eloy Alfaro, presidente de 
Ecuador (1910-1911). La embajada de Estados Unidos de América en México, 
pregunta si no tendrá inconveniente el presidente de recibir el cuerpo 
diplomático en audiencia final, con motivo de la renuncia que según noticias 
hará de su elevado cargo (1911). La Legación de México en Francia, 
comunica que el gobierno francés nombró oficial mayor de Instrucción Pública 
al señor Ricardo Ortega Pérez Gallardo (1907). El Consulado de México en 
Phoenix, Arizona, envía carta de ciudadanos mexicanos a Porfirio Díaz donde 
se manifiesta en contra de la rebelión y ofrecen sus servicios en caso de una 
invasión norteamericana (1911). La Embajada de México en Estados Unidos 
de América, informan de la conversación con el senador de Montana Thomas 
H. Cárter y secretario de Estado Knox, en relación a una posible visita del 
presidente Díaz a los Estados Unidos de América (1911). Legación de México 
en Cuba, informa y remite recorte de periódico: El Triunfo, sobre una comisión 
formada por personas prominentes de México que se dirigen a Europa con el 
propósito de hacer regresar a Díaz. Forman la comisión los señores Roberto 
Álvarez, doctor Sixto Germán, José L. Romero, Gonzalo Basurto, Enrique 
Benigno y Luis Crespo (1913). Legación de México en Guatemala informa y 
remite recorte del periódico La República, que publica cablegrama procedente 
de París, asegurando el regreso de Díaz (1913). Legación de México en 
Cuba, informa de la llegada del licenciado Lorenzo M. Elizaba, procedente de 
Europa, indica que Díaz no regresará a México a menos que haya una 
invasión extranjera. (Anexos: recortes de prensa de los periódicos: La noche, 
La lucha, El mundo, Diario de la Marina y la Discusión, 1913.) La Legación de 
México en Italia y consulado en Santander, informan y remiten recortes de los 
periódicos il corrieve d'Italia, il messaggero, Corriere d'Napoli, il mattino di 
Napoli, Corriere d'Italia, La Tribuna, Santander, La Atalaya, Heraldo de 
Madrid, Boletín de Comercio, El Imperial, El Liberal, con relación a la llegada 
de Porfirio Díaz a Nápoles, Roma y Santander; que Díaz está dispuesto a 
regresar a México en caso de que se le haga una petición oficial (1913). 
Acuerdo de Victoriano Huerta del 2 de abril de 1914, se expiden despachos de 
generales de ejército, a favor de los Cuerpos de Ejército Porfirio Díaz y 
Aureliano Blanquet, continuando el primero con licencia en Europa y el 
segundo como secretario de Guerra y Marina. La Legación de México en 
Cuba, informan sobre las honras fúnebres en memoria del general Porfirio 
Díaz, celebradas por la colonia mexicana, radicados en La Habana. 
L-E-1306, 161 ff. 
 
1868. Intervención francesa. Traducción de la obra de Guillermo de 
Montlong, Manifestaciones auténticas sobre los últimos acontecimientos en 
México, Stuttgart, Alemania, 15 de enero de 1868 (no aparece la fecha de 
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traducción.) Contiene un bosquejo geográfico e histórico de México, desde 
1810 hasta el traslado de los restos de Maximiliano a Viena. 
L-E-1307, 320 ff. 
 
1864-1866. Intervención francesa. La legación de México en los Estados 
Unidos de América remite al Ministerio de Relaciones Exteriores, informes 
sobre la sociedad de la Unión Americana de Santiago de Chile; meetings de 
banqueros, y algunas otras manifestaciones en los Estados Unidos de 
América a favor del gobierno de México. Se anexan los siguientes textos 
impresos: 1. The situation of México speech delivered by mr. Romero at a 
dinner in the city of New York, on the 16th of december, 1863, New York: Wm. 
C. Bryant Co., printers, 41 Nassau St. Cor Liberty, 1864, 12 págs. 2. 
Proceedings of a meeting of citizens of New York, to express simpathy and 
respect for the mexican republican exiles. Held at' Cooper institute, july 19, 
1865. New York: Jhon A. Gray F. Green, printers 16 y 18 Jacob St. 1865, 60 
págs. 3: Informe de los comisionados de la Sociedad Unión Americana, 
relativo al auxilio de México. Cartas de su agente. Santiago de Chile. Imprenta 
de la Voz de Chile. Calle de la compañía, número 92-A, 1866. 78 págs. 
L-E-1308, 254 ff. 
 
1862-1866. Intervención francesa. La legación de México en los Estados 
Unidos de América, remite copias de los informes recibidos del Departamento 
de Estado Norteamericano así como noticias sobre México publicadas en los 
diarios de ese país. Se anexa texto impreso: Arguments a favor of the 
enforcement of the Monroe Doctrine, ontained in his annual message in 1823; 
and its application to our relations with our sister Republic of México, in 1864, 
New Orleans 1864, 15 págs. Incluye noticias sobre las relaciones entre los 
Estados Unidos de América y Gran Bretaña a causa de las reclamaciones por 
perjuicios ocasionados a ciudadanos norteamericanos. 
L-E-1309, 291 ff. 
 
1866-1867. Intervención francesa. La legación de México en los Estados 
Unidos de América remite noticias sobre movimientos y acciones militares de 
republicanos e intervencionistas. Incluye informes sobre las relaciones 
diplomáticas de los Estados Unidos con México, Francia e Inglaterra y noticias 
sobre la situación política en Europa. Anexo impreso y recortes de prensa. 
L-E-1310, 206 ff. 
 
1864-1867. Intervención francesa. Correspondencia de la legación de 
México en los Estados Unidos de América con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. Matías Romero informa y envía recortes que contienen noticias de 
Europa sobre la guerra entre Dinamarca, Alemania, Prusia y Austria; 
Inglaterra y Francia le vuelven la espalda a Dinamarca; proposición de 
Inglaterra para que se reúna en Londres un congreso para arreglar 
pacíficamente las dificultades, Rusia y Francia han aceptado la conferencia y 
enviarán sus representantes; Lord Palmerston expresó, sus deseos de que 
Francia obtuviese buen éxito en México y que llegase a establecer una 
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monarquía; El Memorial Diplomático que está bien informado de los planes del 
archiduque Maximiliano, da por seguro su próxima partida para México; que 
se ha arreglado las dificultades entre Maximiliano y Napoleón; llegada de 
Santa Anna a Veracruz y sometimiento a la intervención; las tropas francesas 
fueron arrojadas de Minatitlán y Tabasco y derrotadas cerca de Tampico; 
Santiago Vidaurri se ha pronunciado a favor de la intervención; préstamo que 
Maximiliano está negociando en Europa; que Maximiliano  recibirá en Miramar 
a la diputación de traidores, que fue a ofrecerle la carona; el general Epitacio 
Huerta solicita para los prisioneros mexicanos en Francia, se le proporcionen 
los auxilios para su subsistencia; Tratado entre Maximiliano y el emperador 
Napoleón en el que se estipula poner en libertad a los prisioneros, tan pronto 
el archiduque llegue a México; Matías Romero solicita al gobierno mexicano, 
ayude a los heroicos mexicanos a libertarlos de los males que les amenazan y 
sean transportados a nuestro territorio; propuesta de Napoleón a Inglaterra de 
una alianza ofensiva y defensiva, para defender las posesiones en América, 
Canadá y México, contra los ataques directos e indirectos de Estados Unidos 
de América, Inglaterra se niega a esta alianza. (Anexos recortes de los 
periódicos: New Yor Herald, New York Times, Le Courrier des Estats Unis, 
New York Tribune, L'Avenir.) Notas y recortes de prensa remitidos por Matías 
Romero que se refieren a las diferentes noticias sobre México en relación a la 
Intervención francesa: Captura de los generales José A. Ortega y Carlos 
Salazar con varios jefes y oficiales; asesinato del general Arteaga en Uruapan; 
manifiesto del general Jesús González Ortega; entrevista de William H. 
Seward con el general Antonio López de Santa Anna, en Santo Thomas; 
Romero indica a Seward que Santa Anna está desprestigiado y que sus 
defectos sobre pasan a sus méritos; documentos importantes relativos a don 
Antonio López de Santa Anna (impresos); comisión de Luis G. Vidal, Darío 
Mazuera, Rafael Pombo y A. Baiz, para hablar con Matías Romero a nombre 
de Santa Anna (1866); carta de Antonio López de Santa Anna a Matías 
Romero, fechada en Elizabethports, N.J. el 21 de mayo de 1866, en dicha 
carta señala que no puede seguir de espectador impasible de las desgracias 
de nuestra patria y que sus indiferencias sería un crimen. Ofrece sus servicios 
para la reinstalación del gobierno constitucional republicano en la ciudad de 
México, no se aceptan sus servicios por haber sido el primero en solicitar una 
monarquía europea y de reconocer y haber apoyado a la intervención; 
protesta del Club Mexicano de Nueva York, contra Antonio López de Santa 
Anna, lo considera funesto para México y  el origen de todos los males y 
calamidades; declaración del Time a favor de la intervención de Estados 
Unidos de América en los asuntos de México, hace calificaciones de nuestra 
ineptitud para gobernarnos por nosotros mismos, el Tribune y el Herald 
señalaron que el resultado de la intervención sería la unión a los Estados 
Unidos de América de algunos de nuestros estados del pacífico; discurso de 
Santa Anna en la festividad de la Hermandad Feniana, dijo que en la guerra 
con los Estados Unidos de América, lo mejor fueron dos compañías de 
irlandeses de San Patricio; planes presidenciales de Jesús González Ortega, 
se asegura será reconocido por los Estados Unidos de América; Arresto de 
González Ortega con Zacatecas, por el general Miguel Auza; conferencias de 
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Matías Romero con William H. Seward, secretario de Estado en relación a los 
movimientos de Santa Anna en contra del gobierno mexicano; Seward 
comenta a Romero, la carta que le envió Gabor Napheggy dice que vivió 14 
años en México, que posee propiedades por valor de medio millón de pesos, 
que Santa Anna se hospeda en su casa, que los planes de Santa Anna han 
cambiado en virtud de unas proposiciones que recibió de Bazaine y de 
Maximiliano; trabajos de Santa Anna para armar una expedición filibustera 
contra México, Juan N. Cortina y Canales le ofrecen su apoyo, que el general 
Crawford y el coronel Pickett son los principales agitadores de Santa Anna; 
arresto de Santa Anna en Sisal, fue enviado al gobernador de Campeche para 
que lo conserve en un lugar seguro y esté a disposición del gobierno; protesta 
de Napheggy por la detención de Santa Anna, asegura que su vida está 
amenazada y que fue sacado por la fuerza del "Virginia"; memorándum de 
Seward del 12 de julio de 1867, favorable a México (traducción); comisión del 
juez Evans a México, para investigar lo referente al arresto de Santa Anna, 
que Seward tratará que esta persona no haga daño a México. (Anexos: copia 
de la correspondencia enviada al Departamento de Estado y recortes de los 
periódicos: La Crónica de New York; The New Orleans Times y New York 
Daily Tribune.) 
L-E-1311, 315 ff. 
 
1862-1867. Intervención francesa. Correspondencia de la Legación de 
México en los Estados Unidos de América con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. Informes y recortes de prensa enviados por Matías Romero en 
relación a la Intervención francesa e Imperio de Maximiliano; Se ataca al 
gabinete inglés por la política que ha seguido con México; se rumora de que 
tres potencias de Europa se han combinado para forzar a México de 
establecer un gobierno monárquico; llegada a Nueva York, del general Forey y 
noticias desfavorables sobre México; sentimiento unánime del pueblo de 
Estados Unidos de América a favor de México y en contra de la intervención; 
ataques a la administración de Lincoln por la debilidad y timidez que ha 
mostrado contra el emperador de Francia, en lo relativo al asunto de México; 
llegada a Nueva York del belga Félix Eloin, consejero y jefe de gabinete de 
Maximiliano, quien se dirige a Europa para procurar que las potencias de 
primer orden, hagan alguna demostración a favor de Maximiliano, que indique 
a Estados Unidos de América de abstenerse de intervenir en su contra; 
referencia al decreto de Maximiliano con el que pretende establecer la 
esclavitud en México; salida de la señora Juárez de Washington a Nueva 
Orleans y de allí para Monterrey (1866); carta de Félix Eloin a Maximiliano le 
informa de la determinación del gobierno francés de retirar sus fuerzas de 
México, le aconseja que no salga con ellos; ruptura completa entre 
Maximiliano y Napoleón (1866); entrevista de Matías Romero con el ministro 
de Rusia, éste le informó que Montholon le dijo que el plan del gobierno 
francés es hacer que Maximiliano abdique, antes de la salida de sus fuerzas, 
reconocer como presidente a Jesús González Ortega o a don Antonio López 
de Santa Anna y tratar con ellos para obtener garantías a favor de los súbditos 
franceses residentes en México (1866); correspondencia interceptada a 
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Cristóbal Rojas, encargado del Consulado General del Imperio en Nueva York 
(1866); llegada de José Ramón Pacheco a Washington y gestiones de Matías 
Romero ante Seward para conseguir fondos para la misión de Pacheco a 
Europa, ante las dificultades para conseguir dinero se instruye a Pacheco se 
regrese a México (1862); conferencia de Romero con Seward, pregunta sobre 
la posición del gobierno americano en relación al problema de México, que 
Estados Unidos de América mantendrá estricta neutralidad en la guerra entre 
México y Francia. Seward informa que llegó una nota de la regencia 
participando la proclamación del imperio y solicitando su reconocimiento, que 
a dicha nota no se le dio respuesta (1863); entrevista de Matías Romero con 
el presidente Andrew Johnson sobre la situación de México (1867); se remite 
a los gobernadores de México colección de los documentos sobre la guerra de 
México con Francia, publicados por el gobierno norteamericano; entrevista de 
Romero con Seward sobre la salida del ministro francés Alphonse Dano y 
entrega del cadáver de Maximiliano (1867); El Departamento de Estado de los 
Estados Unidos de América intercede por la vida de Ignacio Sepúlveda y la 
del príncipe prusiano Salm Salm, prisioneros en Querétaro (1867). (Anexos 
recortes de los periódicos: The New York Times, New York Tribune, New York 
Herald, New York Express, Washington Intelligencer, Daily Chronicle, Le 
Courrier des Estats Unis, The New Nation, New York Word, The New Orleans 
Times, de 1862 a 1866.) 
L-E-1312, 402 ff. 
 
1862-1867. Intervención francesa. Informes que envía la Legación de 
México en los Estados Unidos sobre los sucesos más importantes en México 
relacionados con Francia, Italia, Inglaterra y los Estados Unidos. Apoyo de los 
Estados Unidos para evacuar a los franceses de nuestro territorio, afirmación 
de la Doctrina Monroe. Se anexa texto impreso: La Intervención francesa en 
México, juzgada por sus mismos satélites. Linares 27 de mayo de 1866.  Fin 
de la Intervención Francesa en México, circular número 10 [Washington], 12 
de octubre de 1862, se publica la correspondencia interceptada a Félix Eloin 
sobre el fin de la Intervención francesa en México. Se incluyen recortes de 
prensa. 
L-E-1313, 118 ff. 
 
1862-1867. Intervención francesa. Correspondencia de la Legación de 
México en los Estados Unidos de América con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. Matías Romero informa y envía recortes de prensa que contienen 
las siguientes noticias: solicitudes para armar buques en corso con bandera 
mexicana, en caso de una guerra extranjera; carta de Manuel Nicolás 
Corpancho para que Matías Romero se entreviste con William H. Seward y 
éste autorice a su ministro en Perú, para que trate y acuerde en un convenio 
la actitud defensiva que importa tomen todas las Repúblicas Americanas para 
no dejar la intervención europea se extralimite en el continente; trabajos de 
Montufar en contra del gobierno de Guatemala, persona que está a favor de la 
monarquía europea; entrevista de Matías Romero con el ministro del Perú 
Asta Buruaga; nombramientos diplomáticos de Maximiliano: Francisco de 
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Arrangois, como ministro en Bélgica y Gregorio Aguilar en Italia; Se menciona 
el artículo secreto del tratado firmado entre Napoleón y Maximiliano, en el cual 
se estipula que Francia ocupará Sonora y la bahía de Acapulco, para 
defenderla de la agresión de Estados Unidos de América; neutralidad del 
gobierno de Chile en la guerra de México con Francia; relaciones entre el 
general insurrecto tejano Slaughter y don Tomás Mejía; entrevista de Romero 
con el general Grant quien le informó había recibido dos cartas del general 
Sheridan comunicándole que los mexicanos que defienden a México, han 
reunido una fuerza considerable en la frontera y que la situación de México 
presenta mejor aspecto que en cualquier otra época. Le dijo Grant que las 
cartas las envió al presidente quien le aseguró no reconocer al gobierno de 
Maximiliano; se informa de la nota que Charles Francois Montholon ministro 
de Francia en México, envió a Seward solicitando se reconozca el gobierno de 
Maximiliano; declaraciones de Montholon sobre el retiro de las fuerzas 
francesas de México en agosto de 1866; Opinión de Seward en relación a la 
ayuda solicitada por Matías Romero, señala que es mejor que México arregle 
solo sus problemas, que con la ayuda ajena, ya que por librarlos de un 
enemigo, podríamos caer en las manos de otro, que pudiera hacernos mayor 
mal; Copia y traducción de una nota de Seward a Montholon, del 12 de 
febrero de 1866, contesta la nota del 29 de enero en la que Montholon declara 
que la expedición francesa contra México no tiene nada hostil para las 
instituciones del Nuevo Mundo y menos para los Estados Unidos de América y 
aseguró que el gobierno francés está dispuesto a retirar sus tropas de México; 
trata de justificar la intervención, Seward le dice que los Estados Unidos de 
América no han visto evidencia de que el pueblo mexicano haya llamado o 
aceptado el llamado imperico, que tal aceptación no se hizo libre o 
legalmente, sino por la presencia de un ejército invasor por tal razón reconoce 
y seguirá reconocimiento en México a la antigua república y no puede en 
ningún momento reconocer al gobierno de Maximiliano; se hace referencia a 
la comunicación del general Sheridan al general Sedgwick, comandante en 
jefe del Distrito del Río Grande, dándole instrucciones para, que impida que 
las facciones que se disputan el poder en México ya sea Maximiliano, Santa 
Anna u Ortega, violen las leyes de neutralidad de los Estados Unidos de 
América; carta de Mariano Escobedo al general Lewis Brown sobre la 
conspiración de Negrete y partidarios del general Jesús González Ortega, 
solicita que los Estados Unidos de América no permitirán las reuniones de 
mexicanos traidores o sospechosos en toda la orilla izquierda del  Río Bravo; 
felicitaciones a Juárez de la Sociedad de Unión Americana de Santiago de 
Chile por el triunfo sobre los franceses. (Anexos recortes de los periódicos: 
New York Herald, New York Tribune, La Crónica de Nueva York, Washington 
Chronicle, Le Messager Franco-Americaine, Le Courrier des Estats Unis, 
National Republican, The examiner y The New Nation.) 
L-E-1314, 284 ff. 
 
1862-1867. Intervención francesa. La Legación de México en Washington 
remite informes sobre los sucesos en México y Europa. Concesiones hechas 
por Maximiliano. Se incluyen recortes de prensa y el texto impreso: 
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Prosppectus of the mexican express company. Organized, octuber 10, 1865. 9 
págs. 
L-E-1315, 252 ff. 
 
1861. Intervención francesa. Informes que remite la Legación de México en 
Washington remite las conferencias sostenidas entre William H. Seward y 
Matías Romero sobre el inminente peligro de una invasión a México por la 
coalición formada por Francia, España e Inglaterra. Se detallan los objetivos 
de la política exterior de México hacia los Estados Unidos  y demás países 
amigos. (Se anexan recortes de prensa: The New York Times, New York 
Herald y/o noticias sobre España.) 
L-E-1316 (I), 222 ff. 
 
1862-1867. Intervención francesa. La Legación de México en Washington 
remite informes sobre los asuntos de México que se han presentado ante la 
Comisión de Relaciones del Senado, sobre la intervención europea en México 
y la política exterior de los Estados Unidos. (Se anexa el texto impreso: Carta 
de Benito Juárez a Matías Romero fechada en Chihuahua el 26 de enero de 
1865.) 
L-E-1316 (II), 338 ff. 
 
1859-1861. Gobierno de Juárez y Miramón. Protestas del gobierno de 
Miramón por el reconocimiento del gobierno de los Estados Unidos por 
conducto del ministro McLane al gobierno constitucionalista encabezado por 
Benito Juárez en Veracruz. Instrucciones sobre las bases en que deberá 
pactar McLane un tratado con Benito Juárez. 
L-E-1317, 240 ff. 
 
1857-1866. Gobierno de Benito Juárez. Decreto del presidente Ignacio 
Comonfort referente al nombramiento de Benito Juárez como presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, de los magistrados Santos Degollados, José María 
Cortés y Esparza, Miguel Lerdo de Tejada, Manuel T. Álvarez, José María 
Lacunza, Ezequiel Montes, José María Hernández, José María Iglesias, José 
Antonio Bucheli, y José Ignacio de la Llave; Ministro fiscal Juan Antonio de la 
Fuente y procurador general León Guzmán (21 de noviembre de 1857). 
Participación de Benito Juárez a diferentes gobiernos extranjeros sobre su 
designación como Presidente Constitucional de México; felicitaciones, 
adhesiones y beneplácitos al respecto. Informes sobre la adhesión de 
mexicanos residentes en los Estados Unidos en relación al decreto que 
concede a Juárez una prórroga para que continúe como presidente de 
México; Felicitaciones y adhesiones de gobernadores de algunos Estados de 
la República por el referido suceso (1861-1866). Actitud y protesta asumida 
por el general Jesús González Ortega en torno al decreto que prorroga la 
presidencia de Juárez. Documentos publicados en los Estados Unidos de 
América por el general González Ortega: Una palabra al Pueblo Mexicano; 
Otra palabra al Pueblo Mexicano, anexo 6, [1866]; Opression and Cruelties 
resulting fron French Intervention in Mexico, anexo 6; General González 
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Ortega and his nine endorsers versus the Mexican Republic and the 
Constitutional President of its unanimous choice, Washington, [1866]; The 
Presidency of Mexico Protest of General Jesús González Ortega, president of 
the Supreme Court of Justice, Against the Decrees of señor Benito Juárez, 
ExPresident of the Mexican Republic, issued november 8th, 1865, and his 
Address to the Mexican Nation, New York, 1866 
L-E-1318, 389 ff 
 
1861-1868. Gobierno del presidente Benito Juárez. Se remiten informes 
sobre las relaciones diplomáticas de México con Francia, Inglaterra y España. 
Información sobre los movimientos subversivos contra el gobierno de Juárez 
encabezados por los generales: Jesús González Ortega, Sánchez Ochoa y 
Antonio López de Santa Anna. Reelección de Juárez como presidente de 
México. Se remiten el dictamen de la Comisión del Senado colombiano sobre 
el proyecto de decreto que declara a Juárez como héroe americano. Se 
envían 12 ff. útiles sobre el decreto en honor a Juárez. Se anexan recortes de 
prensa. 
L-E-1319 (1-13), 266 ff. 
 
1870-1908. Gobierno de Juárez. La legación de México en Washington 
remite informes sobre supuesto apoyo del gobierno de Juárez a los 
confederados del sur durante la guerra civil norteamericana. Informes sobre el 
fallecimiento de Juárez, cortesía entre naciones; funerales del Benemérito y 
Decreto dado en Caracas, Venezuela declarándolo Benemérito Republicano. 
Se anexan los siguientes documentos: Discurso del Gobierno de Juárez en su 
toma de posesión (1º de diciembre de 1871). Síntesis del documento del 
Archivo General de Notarias del Distrito Federal que se refiere a la Cuenta de 
División y Participación de los bienes pertenecientes al intestado del Gobierno 
de Juárez y al de la señora Margarita Maza de Juárez “. (Anexos  recortes de 
prensa.) 
L-E-1320, 236ff. 
 
1906-1909. Gobierno de Juárez. La legación de México en las Repúblicas de 
Centroamérica informa y envía recortes de prensa sobre la conmemoración 
del primer aniversario del natalicio de don Benito Juárez, por el Partido 
Liberal, representado por el Club Liberal Central 2 de abril, de Guatemala. 
Anexos: programa y folletos. 
L-E-1321, 177 ff. 
 
1907-1953. Gobierno de Juárez García. Monumentos y estatuas erigidas en 
honor del Benemérito de las Américas. Conmemoraciones en varios países, 
de su natalicio y fallecimiento. (Anexos recortes de prensa y fotografías.) 
L-E-1322, 126 ff. 
 
1893-1914. Expediente personal de Dante Costa y Narváez 
L-E-1323 y L-E-1324, (171+198 ff.) 
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1896-1921. Expediente personal de Bernt Einersen. 
L-E-1325, (61+115 ff.) 
 
1912-1920. Expediente personal de Luis Sánchez Carmona del Castillo. 
L-E-1326, 155 ff. 
 
1908-1917. Expediente personal de Gonzalo C. Enrile. 
L-E-1327 y L-E-1328, (231+256 ff.) 
 
1906-1927. Expediente personal del ingeniero Fernando Beltrán y Puga. 
L-E-1329 y L-E-1330, (245+283 ff.) 
 
1908. Expediente personal de José F. Godoy Junior. 
L-E-1331, 267 ff. 
 
1905. Expediente personal de Ignacio Oettinger. Establecimiento del 
consulado de México en Nurnberg, Alemania. 
L-E-1332, 205 ff. 
 
1823-1856. Independencia de Cuba. La Legación de México en los Estados 
Unidos de América informa sobre la actividad de grupos independentistas en 
la Isla de Cuba. Se comunica de la expedición contra Cuba organizada por 
Antonio López de Santa Anna sin autorización alguna del gobierno mexicano. 
Se pretende formar por los refugiados cubanos en México una junta 
promotora de la libertad cubana. Se incluye el proyecto de los Estados Unidos 
de anexarse la Isla de Cuba. 
L-E-1333, 198 ff. 
 
1868-1898. Independencia de Cuba. La Legación y consulados de México en 
los Estados Unidos de América, así como el Consulado general de México en 
La Habana informan y remiten noticias sobre la guerra civil suscitada en la Isla 
de Cuba y la actitud internacional tomada en dicha cuestión. Conflicto entre 
España y Estados Unidos. Se anexan recortes de prensa. 
L-E-1334, 200 ff. 
 
1895-1898. Independencia de Cuba. El Consulado General de México en 
Cuba remite informaciones diversas sobre la situación política en la Isla de 
Cuba. Constitución de un gobierno autónomo en Cuba y la actitud anexionista 
de los Estados Unidos. Mediación de México y Estados Unidos para terminar 
la guerra civil de Cuba. Se decreta un bloqueo a la Isla por los Estados 
Unidos. Se anexan recortes de prensa. 
L-E-1335, 175 ff. 
 
1855-1856. Reclamación de Gran Bretaña al gobierno mexicano por daños a 
los intereses de sus súbditos Eustaquio W. Barrón y Guillermo Forbes. Dichos 
sujetos instigaron la sublevación de San Blas, Tepic y Guanajuato y 
fomentaron el contrabando de plata en contra de los intereses de la nación 
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mexicana. Se anexan las instrucciones dirigidas al enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario de México en Londres Juan Nepomuceno Almonte, a 
propósito del caso Barrón y Forbes. 
L-E-1336, 420 ff. 
 
1855-1856. Reclamación de Gran Bretaña al gobierno de México en la 
cuestión Eustaquio W. Barrón y Guillermo Forbes. Expediente personal que 
contiene las averiguaciones formadas por la aduana, sobre una cantidad 
considerable de plata extraída ilegalmente de la aduana de San Blas. 
L-E-1337, 480 ff. 
 
1855. Reclamación del gobierno de Gran Bretaña contra el gobierno 
mexicano. Se remiten a la Secretaría de Relaciones Exteriores copias de las 
declaraciones rendidas en la averiguación abierta en ocasión del 
pronunciamiento del 13 de diciembre de 1855 en Tepic y el caso Barrón y 
Forbes. 
L-E-1338, 472 ff. 
 
1883-1911. Expediente personal de Fernando Serrano. 
L-E-1339 y L-E-1340, (235+310 ff.) 
 
1903-1914. Expediente personal de Manuel A. Esteva Ruíz. 
L-E-1341 (I-II) 328 ff y L-E-1342, 322 ff. 
 
1914. Expediente personal de Roberto A. Esteva Ruíz. 
L-E-1343, 262 ff. 
 
1914. Expediente personal de Adalberto A. Esteva. 
L-E-1344, 222 ff. 
1907-1933. Expediente personal de Juan J. Trasuiña Lodoza. Se anexa el 
texto impreso The clarion Belice, H.B. 20 de marzo de 1913 (40 págs.) sobre 
la Decena Trágica. 
L-E-1345 y L-E-1346, (242+260 ff.) 
 
1879. Expediente personal de Jesús Zenil Martínez. Se anexa el texto 
impreso: Misiones diplomáticas acreditadas en Washington (1899) 12 págs. 
L-E-1347 y L-E-1348, (249+331 ff.) 
 
1880-1906. Expediente personal de Julius Samelson. 
L-E-1349, (55+123 ff.) 
 
1914, 1918-1956. Expedientes personales: Manuel Sánchez Mármol (1). 
General Luis Caballero. Se anexan recortes de prensa del semanal 
guatemalteco La Patria y Excélsior con fecha 19 de enero, 25 de enero y 1º de 
febrero de 1922 (2). Antonio Caso (licenciado y doctor) (3).  
L-E-1350, (1: 24+2:177+3: 115 ff.) 
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1915-1920. Expediente personal del ingeniero Ignacio Bonillas. Incluye el 
texto impreso: El ingeniero Ignacio Bonillas habla a La Opinión, domingo 29 
de marzo de 1936 (7 págs). 
L-E-1351, (165+123 ff.) 
 
1890-1915. Expedientes personales: Alfredo Sarrazin (1). José Eugenio 
Segui Oliver (2). Eduardo Salinas Romero (3). Julio Salinas Romero (4). 
Gustavo A. Salas (5).  
L-E-1352, 236 ff. 
 
1826, 1879-1914. Expedientes personales: Erasmo Seguín e instrucciones 
que le remite el Ministerio de Relaciones Exteriores como vicecónsul de 
México en Natchitoches para tratar con las tribus bárbaras del norte de la 
República Mexicana (1). Luis Breton y Vedra (2).  
L-E-1353, 207 ff. 
 
1885-1941. Expedientes personales: José Serrano y Gavarre Trebuesto (1). 
Enrique Guerra. Se anexa artículo periodístico sobre "la importancia de la 
minería de México para los Estados Unidos de América", El País, 6 de 
septiembre de 1903.) (2).  
L-E-1354, 347 ff. 
 
1902-1916. Expedientes personales: licenciado Fernando Duret (1). José 
Dárdano (2). William B. Blackader (3).  
L-E-1355, 130 ff. 
 
1908-1922. Expediente personal de Manuel Beltrán y Solana. 
L-E-1356, 283 ff. 
 
1834-1859. Reclamaciones inglesas. Correspondencia cruzada entre la 
legación de Gran Bretaña en México y la Secretaría de Relaciones Exteriores 
sobre reclamaciones contra el gobierno mexicano, hechas por súbditos 
ingleses cuyos bienes han sido afectados por el gobierno o particulares. 
L-E-1357 al L-E-1376, (149+144+128+199+195+203+223+169+123+168 
+178+175+166+185+206+238+369+226+235+134 ff.) 
 
1907-1908 Situación Política Centroamericana. Las legaciones de México 
en España y en las Repúblicas de Centroamérica, así como del Consulado 
General de México en Costa Rica remiten informes sobre la situación política 
centroamericana y las relaciones diplomáticas entre México y Guatemala. Se 
detalla sobre el atentado contra el presidente constitucionalista de Guatemala 
licenciado Manuel Estrada Cabrera. Se incluye recortes de prensa de los 
periódicos La República y La Mañana. 
L-E-1377, 190 ff. 
 
1907-1908. Situación Política Centroamericana. La Legación de México en 
Guatemala y Centroamérica y el Consulado de México en Quezaltenango 
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remiten informes y noticias sobre la situación política en Guatemala una vez 
llevado a cabo el atentado en contra del presidente constitucionalista de 
Guatemala Manuel Estrada Cabrera, vislumbrándose un deterioro de las 
relaciones entre México y Guatemala. Se anexa el juicio de casación de 
personas que participaron en el atentado contra el presidente guatemalteco. 
L-E-1378, 80 ff. 
 
1905-1907. Informes Políticos. Las legaciones de México en Estados Unidos 
y en Centroamérica y los consulados generales de México en San Francisco y 
Cuba remiten informes sobre diversos asuntos, destacándose los siguientes: 
La prohibición del gobierno de México para que los extranjeros residentes en 
Sonora y Baja California adquieran propiedades mineras en dicho territorio; se 
comunica la ruptura de relaciones diplomáticas entre el gobierno de El 
Salvador y el de Guatemala y el anuncio de nuevas relaciones diplomáticas 
entre Gran Bretaña y Servia. 
L-E-1379, 339 ff. 
 
1896-1907. Reseñas Políticas. Las legaciones de México en Guatemala, 
Argentina, Uruguay y Petropolis remiten reseñas y noticias sobre la 
Revolución Uruguaya y/o sobre la situación en los países donde residen. 
L-E-1380 (1-6), (16+65+158+4+4+6 ff.) 
 
1898-1900. Reseñas Políticas. Las legaciones de México en los Estados 
Unidos y Guatemala informan y remiten recortes de prensa sobre la actual 
situación política en Guatemala producida por la sublevación del general 
Próspero Morales en contra del gobierno del licenciado Manuel Estrada 
Cabrera. El gobierno guatemalteco acusa de filibusterismo al gobierno 
mexicano al asegurar que en México se organizan movimientos 
revolucionarios guatemaltecos. Crisis del gobierno del licenciado Manuel 
Estrada Cabrera. Se anexa el texto impreso: Dictamen de la Comisión 
Extraordinaria de Hacienda nombrada para investigar sobre los empréstitos de 
Muller y Thomsen y del Sindicado Alemán, Guatemala 1898, 43 págs. 
L-E-1381, 282 ff. 
 
1891-1899. Banderas y trofeos de guerra. La Legación de México en los 
Estados Unidos informa sobre el proyecto de ley aprobado por el Senado 
Norteamericano sobre devolución de banderas y trofeos de guerra obtenidos 
durante la guerra entre México y los Estados Unidos en 1847. Actitud 
antiestadounidense entre la población mexicana, provocada por la prensa. 
Recortes de los periódicos: The New York Tribune, The evening Posty, Dixie. 
L-E-1382, 138 ff. 
 
1907-1909. Gobierno del general Porfirio Díaz. La Legación de México en 
Estados Unidos de América, consulados de México en Galveston, El Paso, 
San Francisco, Norfolk y la Legación de México en Inglaterra remiten noticias 
sobre México, en su mayoría publicidad contra el régimen del general Porfirio 
Díaz y relaciones diplomáticas entre México y los Estados Unidos. Se anexan 
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recortes de los periódicos: The Galveston Daily News, Resurrección, Cuba y 
América, New York Herald, The nation, El cosmopolita y las revistas: 
American Asiatic, febrero 1909 24 págs, The American Magazine, octuber 
1909, vol. LXVIII, No. 6 
L-E-1383, 408 ff. 
 
1909. Gobierno del general Porfirio Díaz.  La Legación de México en 
Estados Unidos de América y los consulados de México en Mobile, Alabama y 
Philadelphia, remiten recortes de prensa de las noticias publicadas en esas 
jurisdicciones, sobre asuntos relativos a México y a la crisis de poder con el 
gobierno del general Porfirio Díaz. Se anexa el artículo de Jhon Kenneth 
Torner publicado en The American Magazine del mes de octubre de 1909 
titulado: "Bárbaros México the slaves of Yucatán". 
L-E-1384, 489 ff. 
 
1906. Revolución en la República de Cuba. La Legación y Consulado 
General de México en Cuba y la Legación de México en Estados Unidos de 
América remiten noticias y reseñas sobre la crítica situación de la República 
de Cuba, así como de las Conferencias de Paz celebradas por la comisión del 
gobierno americano con los líderes de los partidos políticos de la Isla de Cuba. 
L-E-1385, 238 ff. 
 
1906. Revolución en la República de Cuba. La Legación de México en Cuba 
y la Legación de México en Gran Bretaña remiten reseñas y noticias sobre la 
política e intervención directa de los Estados Unidos en la Isla de Cuba. Se 
anexan recortes de prensa: Diario de la Marina, El Mundo, El Comercio, 
Times, Tribune y Daily Telegraph. 
L-E-1386, 244 ff. 
 
1897. Sublevación en varios puntos de Guatemala (1). Suspensión 
temporal de la instrucción pública en Guatemala (2). Queja del cónsul en 
Quezaltenango contra el telegrafista de Tapachula por no querer este, 
transmitir un telegrama de dicho cónsul (3). Vacaciones en Guatemala a los 
empleados (4). Préstamos forzosos a extranjeros en Guatemala (5). Simpatía 
a favor de México (6). Espías guatemaltecos en Chiapas (7). Elecciones de 
diputados (8). Reformas al reglamento de policía y nombramiento del jefe (9). 
Colección de impresos para el gobierno de Guatemala (10). Obsequio al 
presidente de Guatemala Reyna Barrios (11). Fallecimiento de la señora 
madre del presidente de Guatemala (12). Periódico de La República (13). 
Nombramientos de jefes políticos en Guatemala (14). Banquetes dados por 
varios funcionarios en Guatemala (15). Decreto de amnistía por delitos 
políticos expedido por la asamblea de Guatemala (16). Ejército de Guatemala 
(17). 
L-E-1387, (1: 1-18+2: 19-27+3: 28-32+4: 33-35+5: 36-49+6: 50-52+7: 53-
54+8: 55-57+9: 58-77+10: 78-109+11: 110-112+12: 113-116+13: 117-134+14: 
135-138+15: 139-144+16: 145-154+17: 155-163 ff.) 
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1907. Bahía Magdalena. Correspondencia cruzada entre la Embajada de los 
Estados Unidos en México y la Secretaría de Relaciones Exteriores, en que se 
solicita y concede permiso para que buques carboneros de los Estados 
Unidos permanezcan en Bahía Magdalena cuyo objeto será el de proveer a 
los buques de la escuadra del Pacífico de los Estados Unidos mientras haya 
conflictos en aguas vecinas. Respecto a este suceso los consulados de 
México en San Sebastián, España; Cuba, Norfolk Va, Estados Unidos y 
Trieste remiten recortes de prensa. 
L-E-1388, 154 ff. 
 
1908-1909. Bahía Magdalena. Correspondencia cruzada entre la embajada 
norteamericana en México con la Secretaría de Relaciones Exteriores 
respecto al estacionamiento de buques carboneros norteamericanos en Bahía 
Magdalena, se informa de las restricciones y obligaciones de la escuadra de 
los Estados Unidos en dicha jurisdicción. Se anexan recortes de prensa. 
L-E-1389, 259 ff. 
 
1906-1908. Conferencia de Paz Centroamericana, celebrada entre 
Guatemala, Costa Rica, El Salvador y Honduras. Ratificación y aprobación de 
los tratados y convenciones celebrados en dicha conferencia. Se anexan 
recortes de prensa. 
L-E-1390 al L-E-1396, (426+275+336+183+287+133+193 ff). 
 
1896. Elecciones presidenciales en Estados Unidos de América. La 
Legación de México en Estados Unidos América envía a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores informes sobre las elecciones presidenciales de dicho 
país. 
L-E-1397, 178 ff. 
 
1897, 1907-1910. Informes de las Legaciones y Consulados de México. La 
Legación de México en Estados Unidos de América envía a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores un ejemplar sobre el "Origen de la Independencia de 
México" (1). La legación de México en Centroamérica envía a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores informes sobre el movimiento político en dicho país (2). 
El Consulado de México en Manila, Filipinas envía a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores informes sobre el discurso pronunciado por el secretario 
de Guerra de los Estados Unidos a la Primera Asamblea Legislativa Filipina 
(3). El Consulado de México en Kansas City, envía a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores informes sobre las gestiones que se ha hecho a favor 
de mexicanos residentes en dicho estado (4). La Embajada de México en 
Estados Unidos envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores informes sobre 
el juicio civil entablado por la señora María Luisa G. De Iturrí contra su padre 
por  manutención (5). El consulado de México en Galveston, Texas envía a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores informes sobre el ultraje hecho a la 
bandera mexicanos en Lufkin, Texas (6). La Secretaría de Relaciones 
Exteriores informa a la embajada de México en Washington las franquicias 
concedidas al cuerpo diplomático (7). Solicitud de los señores Patterson y 
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Wallace a la Secretaría de Relaciones Exteriores patrocinadores de varios 
mexicanos en juicios de indemnización para que se les informe sobre la 
interpretación de leyes mexicana por daños y perjuicios (8). La legación de 
México en Centroamérica envía a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
informes sobre la reclamación hecha por los hermanos Moisant de los 
Estados Unidos contra El Salvador (9). Nota enviada del jefe político de 
Tenosique, Tabasco al gobernador del mismo estado sobre el conflicto 
ocurrido entre mexicanos en territorio guatemalteco (10). 
L-E-1398 (1-10), (17+43+35+4+6+6+2+4+35+4 ff.) 
 
1870-1883. Tratado de Amistad Comercio y Navegación celebrado entre 
México e Italia, firmado en la ciudad de México el 14 de diciembre de 1870  
por Sebastián Lerdo de Tejada y Carlo Cattaneo, encargado de negocios. 
(Texto original.) 
L-E-1399, 235 ff. 
 
1835-1837. Libro copiador de la correspondencia oficial dirigida por Miguel 
Santa María, ministro de México en Gran Bretaña y comisionado en misión 
especial en España, para negociar el reconocimiento de la independencia de 
México. Correspondencia de Santa María con Agustín de Iturbide, Ignacio 
Validivielso, José Ortiz Monasterio, Manuel Díez de Bonilla, con el ministro de 
Inglaterra en España y con otras autoridades. En la mencionada 
correspondencia destacan los siguientes asuntos: instrucciones a Iturbide 
para resolver los problemas administrativos pendientes con Gran Bretaña 
sobre indemnizaciones a súbditos británicos en Guanajuato; se sugiere 
ampliar el término del cambio de ratificaciones de los tratados pendientes 
desde 1832, firmados con Baviera y Wurtemberg; disgusto de los tenedores 
de bonos, algunos han solicitado a Palmerston autorización para hacer 
represalias con armas sobre México; noticias sobre la guerra de Texas y 
victoria de Santa Anna en el fuerte del Ébano; Campaña exitosa sobre Texas, 
no obstante los eficaces auxilios que están recibiendo de los Estados Unidos 
de América; el gobierno y el Congreso mexicano están dispuestos a llevar la 
guerra a todo trance y en todo tiempo, parece inevitable un rompimiento de 
relaciones diplomáticas con los Estados Unidos; reconocimiento de la 
independencia de México por el Vaticano. 
L-E-1400, 117 ff. 
 
1908-1909. Conferencia Naval de Londres celebrada del 4 de diciembre al 
26 de febrero de 1909. Texto en francés. 
L-E-1401, 197 ff. 
 
1875. Memoria presentada al Octavo Congreso de la Unión en el primer 
periodo de sesiones por Juan de Dios Arias. 
L-E-1402, 138 ff. 
 
1878-1879. Informes enviados por Francisco Tomás Laborde Barata, 
agente Comercial Privado de México en Portugal a la Secretaría de 
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Relaciones Exteriores sobre la misión  del vizconde de San Januario a las 
repúblicas hispanoamericanas para celebrar convenciones consulares con 
esas  naciones. Entrevista con el Ministro de Negocios Extranjeros de 
Portugal sobre las relaciones diplomáticas de este país con México. 
L-E-1403, 19 ff. 
 
1869. Tratado de Amistad, Comercio y Navegación entre México y su 
majestad el Rey de Prusia en nombre de la confederación Norte Alemania  y 
del Zollvercin celebrado el 28 de agosto del presente año. 
L-E-1404, 276 ff. 
 
1878. Congreso.  Informes de la Legación de México en Francia a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores sobre el Congreso de la Unión General 
de Correos efectuado en dicha ciudad. 
L-E-1405 al L-E-1407, (140+86+192 ff.) 
 
1875. Unión Postal. La Legación de Alemania en México envía a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, ejemplar del Tratado concerniente a la 
creación de una Unión General Postal, concluido en Berna el 9 de octubre 
entre todas las potencias de Europa (menos Francia.) 
L-E-1408 y L-E-1409, (142+261 ff.) 
 
1877. Chiapas y Soconusco.  Publicación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores sobre la agregación a México de Chiapas y Soconusco y sobre 
negociaciones de límites entre México y Centroamérica y Guatemala. 
L-E-1410, 976 ff. 
 
1877-1880. Expediente personal de Emilio Velasco, encargado de negocios 
de México en Italia. 
L-E-1411, 86 ff. 
 
1869-1871. Relaciones Diplomáticas México y España. El Consulado de 
España en México y la Legación de México en Estados Unidos informan a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores sobre la reanudación de relaciones 
amistosas entre México-España. 
L-E-1412, 104 ff. 
 
1844-1845. Colección de Decretos expedidos por los presidentes: Valentín 
Canalizo, Antonio López de Santa Anna y José Joaquín de Herrera, del 2 de 
enero de 1844 al 23 de diciembre de 1845. Siendo ministros de Relaciones 
Exteriores: José María Bocanegra, José Ortiz Monasterio, Manuel Crecencio 
Rejón, Luis Gonzaga Cuevas y Manuel de la Peña y Peña. (Manuscritos con 
firmas autógrafas y 2 decretos impresos.) 
L-E-1413, 139 ff. 
 
1846-1847. Colección de Decretos expedidos por los presidentes: Mariano 
Paredes y Arriyaga, José Mariano Salas, Valentín Gómez Farías, Antonio 
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López de Santa Anna, Pedro María Anaya, José Joaquín de Herrera y Manuel 
de la Peña y Peña, del 26 de enero de 1846 al 16 de noviembre de 1847. 
Siendo ministros de Relaciones Exteriores: Joaquín María de Castillo y 
Lanzas, José María Ortiz Monasterio, Manuel Crecencio Rejón, José María 
Lafragua, Ignacio Sierra y Rosso, Manuel Baranda, José Ramón Pacheco y 
Manuel de la Peña y Peña. Acta constitutiva y de reformas, sancionada por el 
Congreso, el 18 de mayo de 1847. (Manuscritos con firmas autógrafas y 9 
decretos impresos.) 
L-E-1414, 181 ff. 
 
1848-1851. Colección de Decretos expedidos por los presidentes: Pedro 
María Anaya, Manuel de la Peña y Peña, Joaquín de Herrera y Mariano Arista, 
del 7 de enero de 1848 al 13 de diciembre de 1851. Siendo ministros de 
Relaciones Exteriores: José María Durán, Luis de la Rosa, Mariano Otero, 
Luis Gonzaga Cuevas, José María Lacunza, Mariano Yáñez, José María Ortiz 
Monasterio, Mariano Macedo y José Fernando Ramírez. (Manuscritos con 
firmas autógrafas.) 
L-E-1415, 152 ff. 
 
1879. Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores de 
1852-1853 y decretos sobre la organización de la misma en 1856 y 1861. 
L-E-1416, 35 ff. 
 
1853-1855. Libro de acuerdos del presidente Antonio López de Santa Anna, 
cuya ejecución corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores, conforme 
al artículo sexto, sección primera de las bases decretadas el 22 de abril de 
1853. Las fechas de los acuerdos son del 23 de abril de 1853 al 18 de agosto 
de 1855. (Manuscritos con firmas autógrafas.) 
L-E-1417, 66 ff. 
 
1842-1856. Colección de Decretos expedidos por los presidentes: Antonio 
López de Santa Anna, Nicolás Bravo, Valentín Canalizo, Mariano Arista, 
Martín Carrera, Miguel Miramón, Juan Bautista Cevallos, Juan Álvarez, 
Manuel María Lombardine e Ignacio Comonfort del 1º de marzo de 1842 al 23 
de julio de 1856. Siendo ministros de Relaciones Exteriores: Manuel Díez de 
Bonilla, José María Bocanegra, Lucas Alamán, José Fernando Ramírez, 
Teodosio Lares, Juan Antonio de la Fuente, Lucas de Palacio y Magarada y 
Luis de la Rosa. (Manuscritos con firmas autógrafas, folios 31 y 175 con 
faltante.) 
L-E-1418, 244 ff. 
 
1822-1854. Compilación de Leyes y Decretos, prevenciones, providencias, 
circulares, bando y orden del gobierno de la república, preparado por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. (Son resúmenes de los mencionados 
disposiciones, algunos sin fecha.) 
L-E-1419, 177 ff. 
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L-E-1420 (No existe) 
 
1872-1876. Colección de Decretos expedidos por Sebastián Lerdo de 
Tejada, del 2 de octubre de 1872 al 21 de julio de 1876. Siendo Ministro de 
Relaciones Exteriores José María Lafragua y Juan de Dios Arias. Texto de las 
siguientes convenciones: convenciones para el Arreglo de las Reclamaciones 
entre México y Estados Unidos de América, firmadas el 27 de noviembre de 
1872, 20 de noviembre de 1874 y 29 de abril de 1876. Tratado de Amistad, 
Comercio y Navegación entre México e Italia firmada en México el 14 de 
diciembre de 1870. (Manuscritos con firmas autógrafas.) 
L-E-1421, 49 ff. 
 
1877-1884. Decretos expedidos por  el presidente de México Porfirio Díaz y 
Manuel González, del 7 de diciembre de 1877 al 27 de octubre de 1884. 
(Manuscritos y firmas autógrafas). 
L-E-1422, 111 ff. 
 
1884. Decretos expedidos por el presidente  Porfirio Díaz, del 22 de 
diciembre de 1884 al 15 de febrero de 1889. (Manuscritos y firmas 
autógrafas). 
L-E-1423, 97 ff. 
 
1889. Decretos expedidos por el presidente Porfirio Díaz, del 3 de mayo de 
1889 al 2 de diciembre de 1893. (Manuscritos y firmas autógrafas). 
L-E-1424, 126 ff. 
 
1894. Decretos expedidos por el presidente Porfirio Díaz, del 10 de mayo de 
1894 al 4 de diciembre de 1896. (Manuscritos y firmas autógrafas). 
L-E-1425, 125 ff. 
 
1896. Decretos expedidos por el presidente Porfirio Díaz, del 31 de 
diciembre de 1896 al 28 de diciembre de 1897. (Manuscritos y firmas 
autógrafas).  
L-E-1426, 47 ff. 
 
1898. Decretos expedidos por el presidente Porfirio Díaz, del 12 de mayo al 
16 de diciembre de 1898. (Manuscritos y firmas autógrafas). 
L-E-1427, 191 ff. 
 
1899. Decretos expedidos por el presidente Porfirio Díaz, del 8 de febrero al 
14 de diciembre de 1899. (Manuscritos y firmas autógrafas). 
L-E-1428, 75 ff. 
 
1900. Decretos expedidos por el Presidente Porfirio Díaz, del 3 de mayo al 
17 de septiembre de 1900. (Manuscritos y firmas autógrafas). 
L-E-1429, 38 ff. 
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1901. Decretos expedidos por el presidente Porfirio Díaz, del 12 de enero al 
17 de diciembre de 1901. (Manuscritos y firmas autógrafas). 
L-E-1430, 127 ff. 
 
1902. Decretos expedidos por el presidente Porfirio Díaz, del 3 de enero al 
15 de diciembre de 1902. (Manuscritos y firmas autógrafas). 
L-E-1431, 33 ff. 
 
1903. Decretos expedidos por el  presidente Porfirio Díaz, del 17 de marzo al 
19 de diciembre de 1903. (Manuscritos y firmas autógrafas). 
L-E-1432, 79 ff. 
 
1904. Decretos expedidos por el presidente Porfirio Díaz, del 26 de abril al 
27 de diciembre de 1904. (Manuscritos y firmas autógrafas). 
L-E-1433, 71 ff. 
 
1905. Decretos expedidos por el presidente Porfirio Díaz, del 26 de enero al 
28 de noviembre de 1905. (Manuscritos y firmas autógrafas). 
L-E-1434, 72 ff. 
1906. Decretos expedidos por el presidente Porfirio Díaz, del 25 de abril al 
31 de diciembre de 1906. (Mecanoescritos y firmas autógrafas). 
L-E-1435, 90 ff. 
 
1907. Decretos expedidos por el presidente Porfirio Díaz, del 26 de 1907 al 
18 de diciembre de 1908. (Mecanoescritos e impresos y firmas autógrafas). 
L-E-1436, 338 ff. 
 
1909. Decretos expedidos por los presidentes  Porfirio Díaz y Lic. Francisco 
León de la Barra, del 5 de febrero de 1909 al 1º de noviembre de 1911. 
(Mecanoescritos e impresos y firmas autógrafas). 
L-E-1437, 239 ff. 
 
1911. Decretos expedidos por el presidente de México Francisco I. Madero, 
del 7 de noviembre de 1911 al 27 de noviembre de 1912. (Mecanoescritos e 
impresos y firmas autógrafas). 
L-E-1438, 78 ff. 
 
1911-1913. Gobierno de Francisco I. Madero y José María Pino Suárez, 
presidente y vicepresidente de México. Se comunica al rey de España la toma 
de posesión de Francisco I. Madero. Decreto del 2 de noviembre de 1911 
declarando presidente y vicepresidente a Francisco I. Madero y José María 
Pino Suárez (1). Ceremonial diplomático en la toma de posesión de Francisco 
I. Madero (2). Cartas autógrafas enviadas a los Jefes de Estados sobre la 
toma de posesión  (Brasil, Portugal, Haití, Estados Unidos, Ecuador, Grecia, 
Honduras, Austria, Persia, Bélgica, Rusia, Inglaterra, Francia, Japón, España, 
Alemania, Guatemala y Argentina.) La Cámara de Diputados declara 
presidente de la república a Francisco I. Madero. Gabinete de Madero (3). 
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Felicitaciones al presidente de la república por el cuerpo diplomático 
extranjero y funcionarios de las Secretarías de Estado, con motivo del año 
nuevo (4). Carta autógrafa del Rey Jorge V de Inglaterra por la toma de 
posesión de Madero. Felicitaciones con motivo de su cumpleaños (5). Cartas 
autógrafas del rey de Alemania, presidente de Uruguay y presidente de 
Portugal con motivo de la toma de posesión del presidente Madero. Se 
comunica a la Legación de México en España la muerte del presidente 
Madero. Carta de Heriberto Barrón al presidente y secretario de la Cámara de 
Diputados en la que remite acusación contra el presidente provisional general 
Victoriano Huerta, por los delitos de rebelión, traición, usurpación de funciones 
y violencia contra los prisioneros (6). Se comunica a la Legación de México en 
España la toma de posesión de Madero (7). Carta autógrafa del rey de Japón, 
Mutsuhito, del shah de Persia, Ahmed Chah Kadjar; del presidente de 
Honduras, Francisco Bertrand; del presidente de Estados Unidos; del 
emperador de Turquía; Del presidente de Brasil, Marchal Hermes Rodríguez 
de Fonseca y del presidente de Guatemala, Manuel Estrada Cabrera (8). 
Felicitaciones de los consulados de México en Clifton, Arizona; Chicago; La 
Habana; Budapest y Alejandría, Egipto, con motivo de la toma de posesión del 
presidente Madero (9). La Legación de México en Guatemala informa haber 
entregado al gobierno salvadoreño la carta autógrafa del presidente Madero 
(10). Cartas autógrafas del presidente de El Salvador; rey de Suecia; rey de 
Italia; presidente de Bolivia; príncipe Alberto Primero de Mónaco; rey de 
Bulgaria; presidente de Panamá; presidente de Chile; Rey de Bélgica; 
presidente de Francia; de la Condecoración de Suiza; presidente de 
Venezuela; presidente de Costa Rica; rey de España; reina de los Países 
Bajos, rey de Noruega; de Rumania y de Servia (11). 
L-E-1439 (I-II), (1: 1-17+2: 18-25+3: 26-129+4: 130-149+5: 150-155+6: 156-
184+7: 185-187+8: 188-213+9: 214-222, 225, 227+10: 223, 226, 228+11: 229-
324 ff.) 
 
1912-1913, 1931. Gobierno de Francisco I. Madero, presidente de México. 
Funciones sociales. Autógrafo de Woodrow Wilson, correspondiendo la 
felicitación que el presidente Madero le hace con motivo del aniversario de la 
independencia de los Estados Unidos (1). Misiones especiales. Carta 
autógrafa del  presidente Francisco I. Madero enviada a su majestad el 
emperador del Japón, por conducto del señor Gustavo Madero nombrado jefe 
de la misión encargada de agradecer al gobierno japonés por su embajada 
especial con motivo de la celebración del Primer Centenario de la 
Independencia Nacional (2). Carta suscrita por el presidente de la Sociedad 
Mexicana de Nueva York contra el presidente de la república, publicada en el 
Sun (3). Conceptos vertidos en contra del presidente Francisco I. Madero (4). 
Felicitaciones al presidente de la república, por el día de su cumpleaños (5). 
Informes sobre la llegada de la familia del expresidente Madero a La Habana 
(6). Se piden informes al cónsul de México en San Antonio, Texas, acerca de 
la actitud política que en esa ciudad sigue la familia (7). Aniversario de la 
muerte del presidente Francisco I. Madero y del licenciado José María Pino 
Suárez (8).  
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L-E-1440, (1: 1-2+2: 3+3: 4-14+4: 15-29+5: 30-259+6: 260-273+7: 274-282+8: 
283-284 ff.) 
 
1913-1919. Gobierno de Venustiano Carranza, presidente 
constitucionalista. Correspondencia cambiada entre el gobernador Hunt y 
Venustiano Carranza. El presidente de Costa Rica envía al presidente 
Carranza su felicitación por el aniversario de la Independencia Nacional, 
considerándose tal acto como reconocimiento del gobierno mexicano. 
Reconocimiento del gobierno de México por el de China. Toma de posesión 
del presidente Venustiano Carranza. Carta autógrafa del rey Alberto de 
Bélgica felicitando a Venustiano Carranza por su toma de posesión. 
Reconocimiento del gobierno mexicano por el de Noruega. Felicitación a 
Venustiano Carranza por su elevación a la presidencia de la república. Carta 
autógrafa del rey Alfonso XIII, felicitando a Venustiano Carranza por su 
advenimiento al poder. Condecoraciones que el gobierno de Bolivia otorga al 
presidente Carranza.  
L-E-1441, 308 ff. 
 
1914-1920. Gobierno de Venustiano Carranza. Reconocimiento del mismo 
por diversos gobiernos. Decreto declarado nulos todos los actos de gobierno 
del usurpador Victoriano Huerta, expedido el 11 de julio de 1916 y publicado 
en el Diario Oficial el 17 del mismo mes.  Reconocimiento de China al 
gobierno de facto de Venustiano Carranza. La Agencia Confidencial del 
Gobierno Constitucionalista en Washington envía nota del ministro de 
Venezuela ante el gobierno de Estados Unidos reconociendo al gobierno de 
Carranza. Condecoración concedida a Carranza por el gobierno de Bolivia. 
Transcripción del periódico The New York Herald sobre movimientos 
revolucionarios en Centro América ayudado por Carranza. La Legación de 
Bolivia en Washington envía dos medallas una para Venustiano Carranza y la 
otra para Carlos Félix Díaz. El Consulado de México en Baltimore envía 
recorte del periódico The Baltimore New en contra Carranza. Condolencias del 
ministro de Italia en México por la muerte del presidente Venustiano Carranza. 
El Ministro del Ecuador acusa recibo de la carta autógrafa del presidente 
Venustiano Carranza. El Consulado de México en Nueva Orleans remite 
recorte del periódico New Orleans Item, del 24 de agosto de 1919 en la que se 
reproduce la entrevista del periodista norteamericano  L. J. de Bekker. Lista de 
las Embajadas y Consulados que protestaron su adhesión al presidente 
Carranza. 
L-E-1442, 210 ff. 
 
1916. Gobierno de Venustiano Carranza. Telegramas dirigidos al Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista, Venustiano Carranza, sobre el ataque de 
Francisco Villa a Columbus, Nuevo México (marzo a julio). 
L-E-1443 (1-2), 252+243 ff. 
 
1919-1920. Gobierno de Venustiano Carranza. Felicitaciones a Venustiano 
Carranza por el comisionado especial del Perú, José Antonio de Lavalle y 
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García, y por el cónsul honorario de México en Valencia. El Congreso de 
Expansión Comercial, reunido en Montevideo decidió rendir homenaje a los 
presidentes de América Latina. Borrador de carta autógrafa de Venustiano 
Carranza al presidente de Brasil Delfín Moreira da Costa Ribeiro con motivo 
de su exaltación a la Vicepresidencia de la República. Felicitaciones de 
Venustiano Carraanza a los Presidentes de las Repúblicas Centroamericanas, 
con motivo del aniversario de su independencia nacional. Carta autógrafa de 
Venustiano Carranza al presidente de El Salvador Jorge Meléndez por su 
toma de posesión. Condolencias de Carranza por la muerte del presidente de 
El Salvador Jorge Meléndez. Saludo del presidente Wilson a Carranza con 
motivo de la Conferencia Financiera. Correspondencia de la Legación de 
México en Brasil sobre la muerte de Carranza; condolencias de los gobiernos 
extranjeros sobre la mencionada muerte. Cartas autógrafas de Guillermo II 
emperador de Alemania; Federico Tinoco, presidente de Costa Rica; 
Schulthess, presidente de la Confederación Suiza; José Vicente Concha, 
presidente de Colombia; Emiliano Chamorro, presidente de Nicaragua; 
Cristián X, rey de Dinamarca; Juan Luis Sanfuentes, presidente de Chile; 
Manuel Estrada Cabrera, presidente de Guatemala; José Pardo y Barreda, 
presidente del Perú; Carlos I, emperador de Austria y rey de Hungría; 
Woodrow Wilson, presidente de los Estados Unidos de América (copia); 
Yoshihito, emperador de Japón (copia); Wenceslau Braz Pereira Gomes, 
presidente del Brasil, dirigidas a Carranza con motivo de su toma de posesión 
(1917). 
L-E-1444, 246 ff. 
 
1919-1920. Gobierno de Venustiano Carranza. Correspondencia 
intercambiada entre Venustiano Carranza y Alberto J. Pani ministro de México 
en Francia, del 10 de febrero al 12 de diciembre de 1919 y del 19 de enero al 
10 de junio de 1920. Carta a Adolfo de la Huerta presidente de la república. 
L-E-1445, 477 ff. 
 
1822-1900. Colección de Decretos, circulares y disposiciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. 
L-E-1446 al L-E-1461, (335+280+172+164+201+296+202+316+278+376 
+223+448+282+206+266+261 ff.) 
 
1879-1895. Comisión Mexicana de Límites entre México y Guatemala. 
Determinación de lugares Fronterizos. Cálculos e informes de las 
observaciones astronómicas. Convenciones, tratados y actas. 
L-E-1462 al L-E-1499, (242+265+306+250+187+168+161+159+334+313 
+106+372+346+211+265+195+285+156+312+390+409+267+217+495+ 
130+291+310+316+388+283+220+338+262+223+50+142+538+215 ff.) 
 
1859-1867. Relaciones Diplomáticas México e Inglaterra. Legación de 
México en Gran Bretaña remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores la 
correspondencia diplomática publicada por el gobierno británico sobre sus 
relaciones diplomáticas con México entre la que destacan las siguientes 
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cuestiones: reclamaciones británicas contra México (1860-1867); deuda 
externa de México a Gran Bretaña. Se anexa el texto impreso: "Agreements 
entered into with the constitutional authorities at Veracruz by captain dunlop, 
R.N. and by captain Aldham, R.N. presented to the house of lords by 
command of her majesty" (1861) London. 
L-E-1500, 240 ff. 
 
1867-1880. La agencia comercial privada de México en Londres informa 
sobre los archivos de la legación de México en Gran Bretaña los cuales están 
bajo su custodia por el restablecimiento de dicha legación. 
L-E-1501, 137 ff. 
 
1874-1879. Relaciones Diplomáticas México e Inglaterra. Informes 
enviados por la Legación de México en Gran Bretaña y la Agencia Privada de 
México en Liverpool sobre las relaciones diplomáticas entre México y Gran 
Bretaña; contiene documentación sobre los asuntos financieros entre el 
gobierno de México y los acreedores ingleses para la construcción de un 
ferrocarril de la Ciudad de México al Pacífico; el arreglo de la deuda de México 
a Inglaterra y pago de sus réditos; informes sobre los prospectos del Anglo 
Universal Bank y Compañía de Seguros, Anglo-Francés (1879); conversión de 
la deuda externa mexicana, medidas económicas adoptadas por el gobierno 
del general Porfirio Díaz. Se anexa Diario Oficial de 1878. 
L-E-1502, 285 ff. 
 
1929-1932. Reclamaciones entre México y Gran Bretaña. Acuerdos de la 
Comisión Mixta de Reclamaciones entre México y Gran Bretaña. 
L-E-1503, 49 ff. 
 
1928-1932. Notificaciones de la Comisión Mixta de Reclamaciones entre 
México y Gran Bretaña. 
L-E-1504, 267 ff. 
 
1928-1929. Constitución de la Comisión Mixta de Reclamaciones México-
Gran Bretaña, creada por la convención del 19 de noviembre de 1926. 
Contiene las actas y los trabajos de dicha comisión. 
L-E-1505, 432 ff. 
 
1928. Comisión Mixta de Reclamaciones entre México y Gran Bretaña, 
creada por la convención del 19 de noviembre de 1926. Contiene las 
Sentencias y Decisiones de dicha comisión, de la número 1 a la 50, e índice 
de las decisiones y números y nombre de los reclamantes. 
L-E-1506, 500 ff. 
 
1928-1929. Comisión Mixta de Reclamaciones México-Gran Bretaña. 
Contiene las Sentencias y Decisiones de la número 51 a la 126. 
L-E-1507, 619 ff. 
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1928-1930. Comisión Especial de Reclamaciones entre México y 
Alemania. Convención que examinó los daños causados a los ciudadanos 
alemanes durante el periodo comprendido entre el 20 de noviembre de 1910 y 
el 31 de mayo de 1920. Contiene las Sentencias y Decisiones, Opiniones y 
Fallos, de la número 1 a la 41. 
L-E-1508, 325 ff. 
 
1928-1930. Comisión Especial de Reclamaciones entre México y 
Alemania. Convención que examinó los daños causados a los ciudadanos 
alemanes residentes en México, durante el periodo comprendido entre el 20 
de noviembre de 1910 y el 31 de mayo de 1920. Contiene las Sentencias y 
Decisiones, Opiniones y Fallos de la número 42 a la 72. 
L-E-1509, 325 ff. 
 
1825-1851. Comunicaciones Interoceánicas por el Istmo de Tehuantepec. 
Correspondencia general relativa a las concesiones otorgadas por el gobierno 
mexicano a capitalistas ingleses, franceses y americanos para lograr el 
proyecto propuesto por el Barón Alexander Von Humboldt de una 
comunicación interoceánica a través del Istmo de Tehuantepec (canal y/o 
ferrocarril). Proyectos presentados por dichos inversionistas e instrucciones 
entre los funcionarios mexicanos. Se anexan el "Dictamen de la Cámara de 
Senadores sobre el negocio de Tehuantepec" y recortes de prensa. 
L-E-1510, 317 ff. 
 
1852-1873. Comunicaciones Interoceánicas por el Istmo de Tehuantepec. 
La Legación de México en los Estados Unidos remite e informa sobre la 
situación entre México y los Estados Unidos respecto al negocio de 
Tehuantepec. Se presenta una reseña histórica sobre dichas negociaciones 
de 1842 a 1873. Se anexa la siguiente documentación: In Housee of 
Repressentatives, Mr. E. Carrington Cabell, fron the Committee on Naval 
Affairs, made thee fllowing; ( Dictamen de la Comisión de Relaciones 
Exteriores del   Senado y Cámara de Diputados en el negocio de 
Tehuantepec.  Memorial (texto impreso 35 págs.); Statement of the rights and 
just reasons on the part of the Government of the united mexican States for 
not recognizing either the subsistence of the privilege granted to José Garay 
for the opening of a line of communication between the atlantic and pacific 
seas, through the isthmus of Tehuantepec or the legality of the cession wich 
he made of said privilege to citizens of the United State of América,  Minister 
for Foreign Affairs, 1852 40 págs. Decreto de Manuel Doblado (1862) sobre el 
Istmo de Tehuantepec (concesión). Compañía del Canal de Navegación de 
Tehuantepec y Ferrocarril Mexicano del Pacífico. Reclamación número 491 en 
contra del gobierno mexicano por falta de cumplimiento del contrato con el 
general José María Carvajal, para la explotación del citado canal, ferrocarril y 
telégrafos. Emisión de bonos falsos por el americano Daniel Woohouse a 
favor de dicha compañía. Anexos: The United States, European, and West 
Virginia. Land and Mining Company. Prospectus, contract for mexican Inter-
oceanic, New York, 1867, 27 p.; Petition of Daniel Woodhouse, President of 
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the United States, European, and Wesst Virginia Land and Mining Company, 
to the Congres of the United States of America, New York, 1867, 25 p. 
Reclamación número 491. La Compañía de Canal de Navegación de 
Tehuantepec y Ferrocarril Mexicano del Pacífico, contra México. Memorial. 
Daniel Wooodhouse, presidente, F.Z. Wilcox, procurador del demandante, 
New York, 1871, 22 p. 
L-E-1511, 358 ff. 
 
1883-1885. Ferrocarril por el Istmo de Tehuantepec. Correspondencia de la 
Legación de México en Estados Unidos de América con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. Compañía del ferrocarril interoceánico de 
Tehuantepec. Pago del gobierno de México a los tenedores de bonos, por la 
confiscación hecha por el gobierno mexicano del citado ferrocarril. Contiene 
recortes de prensa publicados en los Estados Unidos en defensa de los 
intereses de los ciudadanos norteamericanos. 
L-E-1512, 254 ff. 
 
1884-1887. Ferrocarril por el Istmo de Tehuantepec. Correspondencia de la 
Legación de México en Estados Unidos de América con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. Correspondencia general sobre la construcción del 
ferrocarril en el Istmo de Tehuantepec remitida a esta Secretaría por la 
Legación mexicana en Estados Unidos de América. 
L-E-1513, 260 ff. 
 
1887-1918. Ferrocarril por el Istmo de Tehuantepec. Correspondencia de la 
Legación de México en Estados Unidos de América con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. Correspondencia de la Legación de México en Estados 
Unidos de América y la Legación de México en Inglaterra relativa a la 
construcción del ferrocarril del Istmo de Tehuantepec, proyectos e informes 
sobre los contratos contraído entre el gobierno de México e inversionistas 
británicas. Empréstitos y emisión de bonos. 
L-E-1514, 268 ff. 
 
1890-1903. Ferrocarril por el Istmo de Tehuantepec. Correspondencia de la 
Legación de México en Estados Unidos de América con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. Correspondencia de las legaciones de México en 
Estados Unidos de América, Guatemala, Gran Bretaña y Legación de Chile en 
México y Consulados de México en Nueva York, Santander, San Francisco, 
Quezaltenango, Kansas City y Agencia Comercial en Londres relativa a la 
construcción del ferrocarril del Istmo de Tehuantepec. Contratación de 
inmigrantes nipones y chinos para dicha construcción. Se anexan los 
siguientes textos impresos: The Tehuantepec Isthmus Railway. Matías 
Romero, Washington, 1894 19 págs. Traducción del artículo: "El ferrocarril 
nacional del Istmo de Tehuantepec y su importancia para el tráfico universal, 
por Enrique Lemcke. Se incluye un mapa de 1903. 
L-E-1515, 264 ff. 
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1903-1907. Ferrocarril por el Istmo de Tehuantepec. Correspondencia de la 
Legación de México en Estados Unidos de América con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. Correspondencia de la Embajada de México en 
Estados Unidos de América y Legaciones de México en Cuba, Chile e 
Inglaterra y Consulado de México en San Francisco, Pensacola, La Habana, 
Trieste y Budapest y Legación de Chile en México remiten informes y recortes 
de prensa sobre las opiniones de la prensa inglesa y norteamericana sobre el 
ferrocarril de Tehuantepec y su importancia para el comercio de los Estados 
Unidos, es decir, la influencia de la vía de Tehuantepec en el comercio de 
California y el Canal de Panamá. 
L-E-1516, 203 ff. 
 
1902-1921. Ferrocarril por el Istmo de Tehuantepec. Correspondencia de la 
Legación de México en Estados Unidos de América con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. Correspondencia de la Embajada de Estados Unidos 
de América y Embajadas de México en Estados Unidos de América y 
Alemania y Consulados de México en Hamburgo y Nueva York relativa a los 
contratos entre el gobierno mexicano e inversionistas norteamericanos. 
Documentos que relatan las diferencias que se han suscitado entre México y 
los Estados Unidos por los tenedores del antiguo privilegio, concedido para la 
comunicación entre el Atlántico y el Pacífico. Datos posteriores a la 
construcción del ferrocarril nacional de Tehuantepec, atentados, circulares 
sobre el tráfico de mercancías, mobiliario, etc. Se anexa una lista de los 
documentos y expediente personal relativos al ferrocarril de Tehuantepec. 
Textos impresos: 1853. Memorias para servir a la historia de la comunicación 
interoceánica por el Istmo de Tehuantepec. 1906. Decreto que autoriza el 
tránsito de mercancías por el Istmo de Tehuantepec y reglamento conforme al 
mismo, 18 de diciembre de 1906 21 págs. 1902. Contrato del 16 de mayo de 
1902 con S. Pearson and Son. 18 págs. 
L-E-1517, 294 ff. 
 
1926. Cuestión Religiosa. Indices de la Cuestión Religiosa en México. 
L-E-1518, 159 ff. 
 
1926-1929. Cuestión Religiosa. Informes, recortes de prensa, bandos, y 
folletos enviados a la Secretaría de Relaciones Exteriores por la Legación de 
México en Alemania sobre las diversas opiniones derivadas de la Cuestión 
Religiosa en México, durante el periodo presidencial de Plutarco Elías Calles. 
L-E-1519, 219 ff. 
 
1926-1929. Cuestión Religiosa. Informes, recortes de prensa, bandos, y 
folletos enviados a la Secretaría de Relaciones Exteriores por la Legación de 
México en Argentina sobre las diversas opiniones derivadas de la Cuestión 
Religiosa en México, durante el periodo presidencial de Plutarco Elías Calles. 
L-E-1520 y L-E-1521, (112+110 ff.) 
 
1926, 1928-1929. Cuestión Religiosa. Informes, recortes de prensa, bandos, 
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y folletos enviados a la Secretaría de Relaciones Exteriores por la Legación de 
México en Bélgica sobre las diversas opiniones derivadas de la Cuestión 
Religiosa en México, durante el periodo presidencial de Plutarco Elías Calles. 
Informes enviados a la Secretaría de Relaciones Exteriores por la legación de 
México en Bolivia sobre de la Cuestión Religiosa en México, durante 1928 
y1929. 
L-E-1522 al L-E-1526, (174+108+147+260+296 ff.) 
 
1926-1929. Cuestión Religiosa. Informes y recortes de prensa enviados a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores por la Legación de México en Brasil sobre 
las diversas opiniones suscitadas en aquel país relativas al conflicto religioso 
en México durante los citados años. 
L-E-1527 al L-E-1529, (128+126+231 ff.) 
 
1927-1928. Cuestión Religiosa. Informes y recortes de prensa enviados a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores por el Consulado general de México en 
Canadá sobre la cuestión religiosa en México, durante el periodo presidencial 
de Plutarco Elías Calles. 
L-E-1530, 142 ff. 
 
1926-1928. Cuestión Religiosa. Correspondencia y recortes de prensa 
remitidos a la Secretaría de Relaciones Exteriores por la Legación de México 
en Colombia sobre las diversas opiniones suscitadas en aquel país relativas al 
conflicto religioso en México durante los citados años. 
L-E-1531, 297 ff. 
 
1926-1927. Cuestión Religiosa. Informes y recortes de prensa enviados a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores por la Legación de México en Costa Rica 
sobre la fundación en aquel país de la Sociedad de Hombres Libres, con 
objeto de hacer campaña en contra del fanatismo religioso de Costa Rica, 
durante el citado año. Cuestión Religiosa. Informes y recortes de prensa 
enviados a la Secretaría de Relaciones Exteriores por la Legación de México 
en Cuba sobre las diversas opiniones suscitadas en aquel país relativas al 
conflicto religioso en México durante los citados años. 
L-E-1532, 160 ff. 
 
1926. Cuestión Religiosa. Informes y recortes de prensa enviados a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores por la Legación de México en 
Checoslovaquia sobre las diversas opiniones suscitadas en aquel país 
relativas al conflicto religioso en México durante los citados años. 
L-E-1533, 271 ff. 
 
1926-1929. Cuestión Religiosa. Informes y recortes de prensa enviados a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores por la Legación de México en Chile sobre 
opiniones y mítines ocasionados  a consecuencia del conflicto religioso en 
México durante los citados años. Cuestión Religiosa. Informes enviados a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores por la Legación de México en Ecuador 
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sobre las diversas opiniones suscitadas en aquel país relativas al conflicto 
religioso en México durante los citados años. 1926. Cuestión Religiosa. 
Informes dados a la Secretaría de Relaciones Exteriores mediante telegramas 
por la Legación de México en El Salvador relativos a la Cuestión Religiosa en 
territorio mexicano, durante 1926. 
L-E-1534, 88 
 
1926-1929. Cuestión Religiosa. Informes y recortes de  prensas enviados a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores por la Legación de México en España 
relativos al conflicto religioso en la República Mexicana durante los citados 
años. 
L-E-1535 al L-E-1539, (187+220+243+111+162 ff.) 
 
1926-1928. Cuestión Religiosa. Informes y recortes de prensa  enviados a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores por el Consulado de México en San 
Antonio, Texas relativos al conflicto religioso en la República Mexicana 
durante el citado año. 
L-E-1540 (I-VI), (408+229+183+430+439+355 ff.) 
 
1926-1928. Cuestión Religiosa. Informes y recortes de prensa enviados a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores por la Legación de México en Francia 
relativos al conflicto religioso suscitado durante la presidencia de Plutarco 
Elías Calles en los años antes citados. 
L-E-1541 (I-IV), (178+109+96+91 ff.) 
 
1926-1929. Cuestión Religiosa. Informes y recortes de prensa enviados a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores por la Embajada de México en 
Guatemala relativos al conflicto religioso en la República Mexicana. Cuestión 
Religiosa. Informes enviados a la Secretaría de Relaciones Exteriores por la 
Legación de México en los Países Bajos (Holanda) relativos al conflicto 
religioso. Telegrama enviado a la Secretaría de Relaciones Exteriores por la 
Legación de México en Honduras sobre la organización de una campaña 
clerical en contra del gobierno de México con motivo de la Cuestión Religiosa 
suscitada durante la presidencia de Plutarco Elías Calles. Informes y recortes 
de periódicos enviados a la Secretaría de Relaciones Exteriores por la 
Legación de México en Inglaterra sobre las diversas opiniones derivadas del 
conflicto mencionado  
L-E-1542 (I-IV), (30+30+2+91 ff.) 
1923, 1926-1931. Cuestión Religiosa. Informes y recortes de prensas 
enviados a la Secretaría de Relaciones Exteriores por la Legación de México 
en Italia sobre las diversas opiniones derivadas del conflicto religioso 
suscitado durante la presidencia de Plutarco Elías Calles, en los años arriba 
mencionados. 
L-E-1543 al L-E-1554, (249+133+229+137+91+134+139+306+245+172+ 
401+118 ff.) 
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1925-1929. Cuestión Religiosa en México. Correspondencia intercambiada 
entre la Secretaría de Relaciones, Gobernación y Secretaría de Guerra y 
Marina sobre los siguientes asuntos: Elementos católicos gestionan para que 
la junta que deberá celebrarse en Pasadena, California se efectúe en Tucson, 
Arizona; informe del Consulado de México en San Antonio sobre actividades 
de los rebeldes, se menciona al coronel Guillermo Rosas (Jr) secretario del ex 
general Félix Díaz; ataques en contra del gobierno de México por  el cura Luis 
Pujol  de Phoenix, Arizona. Carta de Octavio Campero al secretario de 
Relaciones Exteriores Aarón Sáenz sobre lo publicado en El Mundo por 
Enrique Mendoza Vizcaíno en relación a la expulsión de monseñor Jorge J. 
Caruana, delegado del Vaticano en México. Nota del cardenal Prieto Gasparri, 
secretario de Estado del Vaticano al presidente de México con  motivo de la 
expulsión de monseñor  Ernesto Filippi, delegado apostólico en México (s. d. 
copia mecanoescrita). La Federación de Sindicatos Obreros del Distrito 
Federal, invitan a una manifestación para el primero de agosto y a las 
conferencias sobre Cuestión Religiosa (“La religión desde el punto de vista de 
la razón y la ciencia”;  “La religión en relación con el movimiento obrero de la 
República). La Cuestión Religiosa en México, por Luis Cabrera (1915). Edicto 
del obispo de Guadalajara, doctor Juan Cruz Ruiz de Cavañas, sobre las 
excomuniones contra el cura Hidalgo por el obispo de Valladolid, el Tribunal 
de la Inquisición y del arzobispo de México (24 de octubre de 1810, copia 
mecanoescrita). Fragmentos del doctor Mora (s. d. mecanoescrito). Carta 
pastoral del obispo de Huejutla José de Jesús sobre la reducción de 
sacerdotes del Estado de Hidalgo (1925 y 1926, impreso). Datos estadísticos 
de la iglesia (1929). Memorial de los católicos pidiendo que la constitución 
L-E-1555, 214 ff. 
 
1926-1929. Cuestión Religiosa. Informes y recortes de prensas enviados a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores por las legaciones de México en 
Nicaragua, Panamá, Paraguay y Perú sobre los movimientos y opiniones 
derivadas de la Cuestión Religiosa en México durante el periodo presidencial 
de Plutarco Elías Calles. 
L-E-1556, 183 
 
1926-1929. Cuestión Religiosa. Informes y recortes de prensa enviados a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores por la Legación mexicana en Uruguay 
sobre los movimientos y opiniones derivadas de la Cuestión Religiosa en 
México durante el periodo presidencial de Plutarco Elías Calles en los años  
citados. 
L-E-1557, 136 ff. 
 
1926-1929. Cuestión Religiosa. Copia de un informe rendido por un visitador 
de los caballeros de Colón en México (1). Arreglo de la Cuestión Religiosa de 
México. Felicitaciones al gobierno (2). Distribución del folleto titulado The 
Religions Question in México (3). Distribución de la obra titulada La Iglesia y el 
Estado en México (4). Distribución de la obra titulada  El Clero y el Gobierno 
en México (5). Recortes de prensa sobre asuntos religiosos (6). Nanni Leone 
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Castilli, de la Unión Democrática Italiana en México. Informa que en la capital 
de Italia y otras ciudades han sido organizadas durante el mes pasado, 
violentas manifestaciones callejeras para protestar en contra de las leyes 
religiosas de México. Los comités organizadores han sido encabezados por 
miembros de la nobleza y por funcionarios del actual gobierno. La más 
importante organizada en Roma la encabezó el gobernador de dicha ciudad 
(príncipe Buoncompagni Ludovisi). Se anexa Italia Libre, Órgano de los 
emigrados italianos en México, septiembre de 1928, 20 p. (7). 
L-E-1558, (1: 3+2: 35+3: 15+4: 39+5: 17+6: 154+7: 18 ff.) 
 
1926-1929. Cuestión Religiosa. Correspondencia de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores con las Secretarías de Hacienda, Comunicaciones y 
Obras Públicas, Agricultura, Educación Pública, Gobernación, Guerra y 
Marina y Procuraduría General de la República, legaciones, embajadas y 
consulados de México, en relación al envío de la obra  La Cuestión Religiosa 
en México, editada por la Secretaría de Relaciones. Acuses de recibo al 
respecto. 
L-E-1559, 320 ff. 
 
1923-1924. Rebelión delahuertista. Correspondencia del Consulado General 
de México en Nueva Orleans, Consulado General en Nueva York y 
consulados de México en Belice, El Paso, Laredo, Jacksonville, Florida, San 
Antonio, Beaumont, Texas, Cincinnati, Ohio, San Luis Missouri, Port Arthur, 
Texas, Tampa, Florida y Embajada de México en los Estados Unidos de 
América; informando sobre la vigilancia que ejerce hacia los sediciosos 
clericales y de la huertistas, así como de las medidas preventivas para el 
contrabando de armas. Se adjunta el manifiesto lanzado en Oaxaca, Oaxaca 
el 14 de diciembre de 1923 a los gobernadores de los Estados y jefes de 
operaciones militares firmado por rebeldes de la huertistas. 
L-E-1560, 580 ff. 
 
1923-1924. Rebelión delahuertista. Colección de telegramas interceptados  
a don Adolfo de la Huerta. Telegramas del Consulado General de México en 
Nueva Orleans, dirigidas a la Secretaría de Relaciones Exteriores, Secretaría 
de Guerra y consulados de México en Estados Unidos de América, sobre las 
actividades de los rebeldes delahuertistas. Correspondencia del Consulado de 
México en Nueva Orleans sobre las actividades de Roberto F. Enríquez, a 
quien se le califica de estafador y falso agente. 
L-E-1561, 319 ff. 
 
1923-1924. Rebelión delahuertista. Correspondencia del Consulado General 
de México en Nueva Orleans y Consulado General en New York, y 
consulados de México en El Paso, San Antonio, Beaumont, Texas, Tampa 
Florida y Embajada de México en Estados Unidos de América, informando 
sobre la vigilancia de sediciosos clericales y delahuertistas, así como de las 
medidas preventivas para el contrabando de armas. Se adjuntan manifiestos y 
propaganda revolucionaria. 
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L-E-1562, 396 ff. 
 
1924. Rebelión delahuertista. Los consulados de México en los Estados 
Unidos remiten a la Secretaría de Relaciones Exteriores informes sobre la 
vigilancia de sediciosos delahuertistas y clericales. Asimismo informan de la 
detención de bombas lacrimógenas interceptadas a los rebeldes. 
L-E-1563, 386 ff. 
 
1918-1926. Rebelión delahuertista. Correspondencia entre el Consulado de 
México en Tampa, Nueva Orleans, Kansas, San Francisco, San Antonio y 
Embajada de México en los Estados Unidos de América en relación a las 
actividades de los rebeldes: rumores del desembarco de Adolfo de la Huerta 
en Key West, en La Habana o en Nueva Orleans; Se investiga a compañías 
norteamericanas en Nueva Orleans, que venden armas a los rebeldes, lista de 
comerciantes que deben ser vigilados; maquinaciones del ex teniente coronel 
E. Golbaun Padilla y de otras personas que residen en San Francisco; reunión 
en la casa de López de Lara y en la casa de Gómez Noriega; carta de Miguel 
Ulloa a Adolfo de Huerta (5 de agosto de 1924), en relación a la dirección con 
las oficinas de migración en la república. (Anexos: fotografías de rebeldes 
delahuertista.)  
L-E-1564, 187 ff. 
 
1923-1924. Rebelión delahuertista. Los consulados de México en Nueva 
Orleans, Nueva York, Beaumont y Port Arthur, Texas informan sobre las 
actividades de los sediciosos de la huertistas en Yucatán. Se adjunta 
colección de telegramas y cartas interceptadas durante el movimiento rebelde 
de Adolfo de la Huerta 1923-1924 (copias), así como el consejo de guerra 
extraordinario y sumario efectuado para juzgar a Felipe Carrillo Puerto, 
licenciado Manuel Berunza, Wilfrido y Benjamín Carrillo Puerto y Rafael 
Urquía, los cuales fueron posteriormente fusilado. Se anexan recortes de 
prensa del Estado de Yucatán. Lista de pasajeros que llegaron a Nueva 
Orleans procedentes de Progreso, Yucatán; Frontera, Tabasco y Veracruz. 
L-E-1565, 548 ff. 
1923-1924. Rebelión delahuertista. Colección de telegramas y radiogramas 
interceptados a los sediciosos de la huertistas, remitidos por los consulados 
de México en los Estados Unidos a esta Secretaría. Se adjunta la conferencia 
de Adolfo de la Huerta con el general Enrique Estrada (18 de diciembre de 
1923.) 
L-E-1566, 504 ff. 
 
1925-1927. Rebelión delahuertista. Los consulados de México en los 
Estados Unidos remiten informes confidenciales a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores sobre la vigilancia de los sediciosos delahuertistas. Se anexan 
documentos que tratan de 15 placas para falsificar billetes del Banco de 
Londres y México. 
L-E-1567, 745 ff. 
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1924-1925. Rebelión delahuertista. Los consulados de México en los 
Estados Unidos informan sobre la vigilancia de sediciosos clericales y 
delahuertista y sobre las actividades específicas de José Green, César López 
de Lara y Cecilio Ocón. 
L-E-1568, 453 ff. 
 
1925. Rebelión delahuertista. Los consulados de México en los Estados 
Unidos informan sobre la vigilancia que ejercen sobre los sediciosos 
delahuertistas. Se anexa el expediente personal relativo al asesinato de Felipe 
Carrillo Puerto. Localización y extradición de sus asesinos. 
L-E-1569, 348 ff. 
 
1923-1925. Rebelión delahuertista. Colección de telegramas remitidos por el 
Consulado General de México en Nueva Orleans sobre la vigilancia de 
sediciosos. Se remiten el manifiesto de Adolfo de la Huerta del 20 de febrero 
de 1924 dado en el Puerto de Frontera Tabasco en contra del gobierno 
mexicano. 
L-E-1570, 379 ff. 
 
1924-1926. Rebelión delahuertista. Indices de la correspondencia reservada 
recibida por la Secretaría de Relaciones Exteriores durante el mes de octubre 
de 1924. Se adjunta la correspondencia interceptada. 
L-E-1571, 330 ff. 
 
1924, 1928-1929. General Álvaro Obregón. Correspondencia interceptada 
por los consulados de México en los Estados Unidos que contiene 
propaganda subversiva contra el gobierno mexicano. Datos sobre los 
antecedentes del obregonismo, informes sobre la situación política de México 
e informes sobre el asesinato del general Alvaro Obregón. 
L-E-1572, 392 ff. 
 
1915-1921. General Álvaro Obregón. Documentación relativa a la actuación 
de Obregón a nivel nacional e internacional entre la que destaca los siguientes 
puntos: su nombramiento como secretario de Estado y del Despacho de 
Guerra y Marina (1916); Sus declaraciones sobre el subsidio a los extranjeros; 
conflictos sobre la sucesión presidencial, reconocimiento de su gobierno por 
otros países. Las relaciones diplomáticas entre México y Estados Unidos 
durante el gobierno del General Álvaro Obregón. Se anexan recortes de 
prensa. 
L-E-1573 (I-II), (1-182+183-397 ff.) 
 
1920-1924. General Álvaro Obregón. Documentos relativos a la actuación 
política del general Alvaro Obregón a nivel interno y externo destacándose los 
siguientes temas: El reconocimiento de su gobierno por Inglaterra, Alemania, 
Estados Unidos, Chile, Francia. Asimismo se informa sobre la situación 
política del país. Se incluye recortes de prensa sobre su reconocimiento. 
L-E-1574, 258 ff. 
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1922-1926. General Álvaro Obregón. La embajada de México en Estados 
Unidos de América remite copias de la publicación de la correspondencia 
relativa al reconocimiento del gobierno de México por los Estados Unidos 
anterior a la reanudación de relaciones diplomáticas, la cual se refiere a la 
correspondencia cruzada entre George T. Summerlin y Alberto J. Pani, los 
textos de las minutas de la Comisión Americana-Mexicana, de las 
convenciones general y especial de reclamaciones y borradores de dos 
convenciones de reclamaciones. Condecoraciones concedidas por el gobierno 
del Perú y el Japón a funcionarios mexicanos. Se anexan recortes de prensa y 
el discurso pronunciado por el General Álvaro Obregón ante la Misión 
Americana de Industriales. 
L-E-1575, 356 ff. 
 
1926-1933. General Álvaro Obregón. Las embajadas de México en Estados 
Unidos, Brasil, Checoslovaquia y Chile informan y remiten recortes de prensa, 
sobre artículos publicados en sus entidades sobre la situación política, social y 
económica de México y la agudización de la crisis religiosa durante el 
gobierno del General Álvaro Obregón. Se informa sobre el asesinato del 
presidente electo de México General Álvaro Obregón y los subsecuentes 
homenajes recibidos en Brasil, principalmente. Se anexa el folleto impreso por 
el gobierno norteamericano titulado Proceedings of the United States-Mexican 
Commission convened in México City, May 14, 1923". Se insertan los 
principales documentos relacionados con dichas negociaciones. 
L-E-1576, 302 ff. 
 
1920, 1928. General Álvaro Obregón. Informes sobre la toma de posesión 
como presidente de la República Mexicana. Se remiten recortes de prensa e 
informes sobre el asesinato del citado general, así como las condolencias del 
cuerpo diplomático y consular extranjero en México por la muerte del citado 
general. 
L-E-1577, 585 ff. 
 
1824-1825. Reconocimiento de la Independencia de México. 
Correspondencia que envía Manuel Eduardo de Gorostiza al enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario  de México en Gran Bretaña, José 
Mariano de Michelena sobre su gestión ante los Países Bajos, Prusia y 
Dinamarca, consistiendo ésta en lograr el establecimiento de relaciones 
políticas y comerciales y a su vez, el reconocimiento de la independencia de 
México (1). Correspondencia cruzada entre el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y las legaciones de México en Francia y Gran Bretaña sobre las 
negociaciones preliminares de los Tratados de Amistad, Comercio y 
Navegación entre México y Bélgica suscrito en la ciudad de México el 19 de 
noviembre de 1839. Se anexa el tratado con Bélgica suscrito el 24 de agosto 
de 1854 (2). 
L-E-1578 (I), 195 ff.) 
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1832-1855. Reconocimiento de la Independencia de México. La Legación 
de México en Gran Bretaña remite la correspondencia relativa a las 
Conferencias Preparatorias sobre el establecimiento de relaciones 
comerciales y políticas entre México y Austria. Se remite proyecto y el Tratado 
de Amistad, Comercio y Navegación entre la República Mexicana y su 
Majestad el Emperador de Austria, Rey de Hungría y Bohemia, firmado en 
Londres el 30 de julio de 1842 por los plenipotenciarios Tomás Murphy, Felipe 
Barón de Neumann y Augusto Baron de Koller. Se anexa texto impreso del 
tratado (12 págs.) Se otorgan plenos poderes a José Basilio Guerra, enviado 
extraordinario de México cerca de su Majestad el Rey de Prusia para declarar 
terminado el tratado entre ambos países (1855). 
L-E-1578 (II), 282 ff. 
 
1911-1920. Expedientes personales: Victoriano Huerta. Nombrado 
secretario de Estado y del Despacho de Gobernación 19 de febrero de 1913 
(1). Cartas autógrafas participando que ocupó la primera magistratura, que 
estaba a cargo del señor Francisco I. Madero (2). Informe confidencial que 
envía la legación de España en México, con objeto de la protección de 
súbditos españoles a quienes se calumnia como que prestaron ayuda a la 
usurpación de Victoriano Huerta (3). Personal consular en tiempo de 
Victoriano Huerta (4). Incidente entre México y Estados Unidos. Motivo por 
indebidos procedimientos del general Victoriano Huerta. Actitud del Primer 
Jefe del Ejército Constitucionalista Venustiano Carranza y la intervención del 
señor Lind, representante del gobierno de los Estados Unidos (5). Ayuda de 
Japón al gobierno de Victoriano Huerta. Informaciones diversas y 
declaraciones sobre supuesta ayuda con armas y municiones a cambio de 
permitir el establecimiento de una base naval en la Bahía Magdalena, Baja 
California (6). Se remiten a la Cámara de Diputados la renuncia del general 
don Victoriano Huerta, como presidente de los Estados Unidos Mexicanos (7). 
Reconocimiento del gobierno de Victoriano Huerta por el Imperio de Rusia (8). 
Salida para Nueva Orleans de Victoriano Huerta (hijo) y Arrozarena (9). La 
Sociedad General de Bélgica, hace gestiones sobre los bonos emitidos por el 
general Huerta (10).  
L-E-1579, (1: 1-6+2: 1-7+3: 1-18+4: 1-32+5: 1-252+6: 1-20+7: 1+8: 1-6+9: 
1+10: 1-5 ff.) 
 
1904-1924. Elecciones en Guatemala. La legación de México en Guatemala 
remite informes relativos a la elección del licenciado Manuel Estrada Cabrera 
como presidente constitucional de la República de Guatemala para los 
periodos del 15 de marzo de 1905 al 15 de marzo de 1917 y de 1917 a 1923 
respectivamente. Condecoraciones otorgadas al mencionado Manuel Estrada 
Cabrera. Se anexan recortes de prensa sobre las relaciones diplomáticas 
México-Guatemala. Conato de rebelión (1911). 
L-E-1580, 104 ff. 
 
1907-1908. Presidente de Guatemala. La Legación Mexicana en Guatemala 
remite informes sobre el atentado sufrido por el presidente constitucional de la 
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República de Guatemala licenciado Manuel Estrada Cabrera. Así como del 
incidente diplomático entre México y Guatemala al inculpar a la legación 
mexicana en dicho país de haber dado asilo a los culpables del atentado. Se 
informa de la situación política externa e interna de Guatemala durante el 
gobierno del dictador Manuel Estrada Cabrera. 
L-E-1581, 328 ff. 
 
1842-1894. Expediente personal de Manuel Payno Bustamante. 
L-E-1582, 339 ff. 
 
1871-1877, 1887-1891, 1915. Expedientes personales: licenciado Andrés 
Clemente Vázquez (1). La Legación de México en Francia, remite a esta 
Secretaría informes sobre el general Georges Boulanger y su influencia en la 
política del gobierno francés (2). Enrique Torroella (3). Licenciado Francisco 
Lagos Cházaro (4). 
L-E-1583, 165 ff. 
 
1871-1873. Misiones diplomáticas de México. La Secretaría de Relaciones 
Exteriores dirige una iniciativa al Congreso de la Unión, consultando el 
establecimiento de misiones diplomáticas con aquellos países que 
participaron en la intervención o reconocieron el llamado Imperio, habiéndose 
aprobado el establecimiento de las siguientes misiones: España, Italia y 
Guatemala. 
L-E-1584, 22 ff. 
 
1879. Centroamérica política. La Legación de México en Centroamérica 
remite copias de la correspondencia despachada a ésta Secretaría de enero a 
diciembre de 1879, destacándose los siguientes asuntos: política exterior de 
México hacia los países centroamericanos; conflicto de límites entre México y 
Guatemala; implicaciones que tiene para México el establecimiento inglés en 
Belice; los problemas específicos de la unidad centroamericana; intentona 
revolucionaria en los territorios de Soconusco y Chiapas. 
L-E-1585, 407 ff. 
 
1869-1872. Reclamaciones México y Estados Unidos. La Legación de 
México en los Estados Unidos de América remite a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores copia de la correspondencia despachada relativa a la 
Comisión Mixta para resolución de las reclamaciones internacionales, 
establecida en el tratado suscrito entre ambos países (México y Estados 
Unidos) el 4 de julio de 1868. 
L-E-1586, 101 ff. 
 
1881. Inventario y avalúo de los muebles y enseres del Ministerio de 
Relaciones Exteriores realizado por el señor Cornelio Carrillo. 
L-E-1587, 31 ff. 
 
1878. Extranjería. El Ministerio de España remite correspondencia al 
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Ministerio de Relaciones Exteriores sobre un conflicto de leyes referente al 
estatuto personal de extranjeros, específicamente sobre las dispensas de 
edad a los extranjeros en el caso de la señorita María Luisa Legarreta de 
nacionalidad española. Se anexa recortes de prensa: El Foro, México 4 de 
julio de 1878, 2 págs. 
L-E-1588, 74 ff. 
 
1873. Estudios de la Comisión Pesquisidora de la Frontera del Norte 
sobre las reclamaciones por las invasiones de los indios bárbaros de los 
Estados Unidos a los territorios de Tamaulipas, Coahuila, Reynosa y 
Camargo. Se incluyen extractos y copias de comunicaciones que existen en 
los Archivos de los ayuntamientos de Reynosa, Nuevo Laredo, Camargo y 
Coahuila. 
L-E-1589, 379 ff. 
 
1873. Estudios de las reclamaciones realizadas por la Comisión 
Pesquisidora de la Frontera del Norte sobre las incursiones de las tribus 
bárbaras. Abigeato en Texas (1848). 
L-E-1590, 298 ff. 
 
1873. Estudios de la Comisión Pesquisidora de la Frontera del Norte 
sobre las reclamaciones por las incursiones de los indios bárbaros 
provenientes de los Estados Unidos al territorio nacional. Se anexan extractos 
y copias de comunicaciones que existen en el archivo del Estado de Nuevo 
León y Ayuntamiento de Monterrey. Se incluye el plan de guerra ofensiva y 
defensiva contra las tribus bárbaras que la junta de comisionados de los 
estados fronterizos acordó y firmó. 
L-E-1591, 623 ff. 
 
1873. Estudios de la Comisión Pesquisidora de la Frontera del Norte 
sobre las reclamaciones por las incursiones de los indios bárbaros 
provenientes de los Estados Unidos al territorio del Estado de Nuevo León. 
L-E-1592, 623 ff. 
 
1850-1851. Colección del semanario La Patria, periódico oficial del 
supremo gobierno del Estado de Coahuila, publicado en Saltillo, Coahuila 
del 10 de enero de 1850 al 29 de noviembre de 1851, que trata principalmente 
de los informes oficiales de Oriente y Chihuahua, sobre las depredaciones de 
los indios bárbaros (seminoles, comanches, mezcaleros, caiguas, lípanes y 
negros bárbaros) así como las bases para su establecimiento en el territorio 
nacional. (Impresos.) 
L-E-1593, 114 ff. 
 
1848-1873. Documentos utilizados como pruebas por la Comisión 
Pesquisidora de la Frontera del Norte, remitiendo extractos y copias de los 
documentos de Zaragoza, Villa de Rosas, Monclova y Villa de Múzquiz, 
Coahuila sobre las incursiones de los indios bárbaros, provenientes de los 
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Estados Unidos, en dichas jurisdicciones. 
L-E-1594, 405 ff. 
 
1850-1873. Documentos utilizados como pruebas por la Comisión 
Pesquesidora de la Frontera del Norte, remitiendo extractos y copias de 
documentos existentes en el Archivo de Nuevo Laredo, Tamaulipas y Villa de 
Rosas, Coahuila sobre invasión de filibusteros de los Estados Unidos al 
territorio mexicano, robo de ganado y en general sobre los conflictos 
fronterizos entre México y los Estados Unidos. 
L-E-1595, 232 ff. 
 
1850-1873. Expediente personal que explica la importancia y objetivos del 
gobierno mexicano al aceptar el establecimiento de las tribus seminoles, 
kikapoos y mascogos. Derechos y obligaciones al introducirse en el país. Se 
remiten extractos y copias de documentos existentes en el Archivo del 
Ayuntamiento de la Villa de Múzquiz, Estado de Coahuila (1852). Conflictos 
con dichas tribus al incursionar con hostilidades en Texas. 
L-E-1596, 262 ff. 
 
1873. Comisión Pesquisidora de la Frontera del Norte remite a esta 
Secretaría de Relaciones Exteriores su segundo informe sobre el resultado de 
sus trabajos. Se analiza el contexto político de la independencia de Texas, la 
guerra de los indios en Tamaulipas desde 1848, las depredaciones de los 
indios de Coahuila, Chihuahua, Zacatecas, San Luis Potosí, se hace una 
breve reseña de las tribus que han habitado en México, invasiones al territorio 
mexicano por ciudadanos norteamericanos y la política de los Estados Unidos 
hacia los indios. Dicho estudio se basó en testimonios orales y constancias 
recogidas de los archivos de los ayuntamientos de Chihuahua y Coahuila 
principalmente. Se investigaron el total de incursiones habidas en veinticinco 
años, tribus que las realizaron y cuantificación de los daños causados por los 
indios kickapoos, lípanes, seminoles, comanches, carrizos, carancahuases o 
tampawases, cherokees, choctanos, chichasawes, creecks, potowatomies, 
wacoes, witchitas, towacanoes, cadoes y enyes en territorio mexicano. 
Análisis de los conflictos fronterizos México-Estados Unidos. Se anexa: A map 
of the indian territory northern Texas and New México, showing the great 
western prairies by Josiah Gregg. Mapa copiado de S. Mc. L. Staples en 1828; 
del mapa del ingeniero Santiago Nigra de San Martín. Coltons new map of the 
state of Texas the Indian territory and adjoining portions of New México, 
Loussiana and Arkansas, 1873. Mapa del Río Grande desde su desembarque 
en el Golfo hasta San Vicente presidio antiguo mandado a formar por el primer 
miembro de la Comisión Pesquisidora de la Frontera del Norte. Texto impreso: 
bases para representar ante la Comisión Pesquisidora de la Frontera del 
Norte sus reclamaciones por las incursiones deprecatorias de los indios 
bárbaros, Monterrey 21 de mayo de 1873. 
L-E-1597, 338 ff. 
 
1879. Expediente personal del Vizconde de San Januario, enviado 
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extraordinario y ministro plenipotenciario de Portugal en las Repúblicas 
españolas de América. 
L-E-1598, 51 ff. 
 
1865. Leyes, estatutos y reglamentos del Imperio de Maximiliano. Legajo 
que contiene el estatuto provisional del Imperio Mexicano (21 págs.)  Así 
como la Ley Orgánica del Cuerpo Consular del Imperio Mexicano (95 págs.) 
Se hace una reseña histórica del reglamento del Cuerpo Consular Mexicano 
desde 1831 hasta 1865. Se anexan: Apéndice 1. Disposiciones relativas al 
servicio consular y las prevenciones del arancel y de la ordenanza general de 
aduanas citadas en el reglamento del cuerpo consular (1835-1872). Apéndice 
2. Formularios consulares. Apéndice 3. Instrucciones sobre matrículas de 
mexicanos (1869-1870). Apéndice 4. Artículos de los tratados vigentes 
concluidos por México, relativos a la institución consular. Apéndice 5. Ley 
Mexicana sobre Admisión de Cónsules Extranjeros (1869-1870). 
Prevenciones sobre la legitimidad del comercio marítimo nacional, y extractos 
de la ordenanza de matrículas de mar y de las ordenanzas de la casa de 
contratación de la Villa de Bilbao. Disposiciones vigentes en orden al comercio 
marítimo nacional. Código civil para el Distrito Federal y el territorio de Baja 
California (extracto). Se incluye la lista de oficinas consulares de México en el 
exterior. 
L-E-1599, 91 ff. 
 
1873. Expediente personal de Giuseppe Biagi cónsul general encargado de 
negocios de su Majestad el rey de Italia en México. 
L-E-1600, 14 ff. 
 
1878. Colección de sellos y escudos oficiales de las aduanas 
comerciales, consulados, viceconsulados, gobiernos de los estados, 
juzgados de distrito, legaciones y Secretarías de Estado de la República 
Mexicana. 
L-E-1601, 124 ff. 
 
1866. Reglamento provisional para el Archivo del Ministerio de Estado, 
del 21 de febrero. Contiene la forma en que deberá orientarse la 
documentación; deberes y obligaciones de los archivos, en el gobierno de 
Maximiliano. (Ms.) 
L-E-1602, 11 ff. 
 
1852-1853. Comunicación Interoceánica por el Istmo de Tehuantepec. 
Correspondencia que remite el Consulado General de México en los Estados 
Unidos de América y el Viceconsulado de México en Nueva Orleans, relativa a 
las negociaciones entre México y los Estados Unidos sobre el proyecto de 
comunicación interoceánica en el Istmo de Tehuantepec. Se anexa el texto 
impreso: "relations with México, and the continental railroad". Speech of 
William H. Seward (senate of the USA, february 8, 1843) 15 págs. Periódico El 
Pelayo, periódico político, literario y mercantil, órgano de los pueblos 
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hispanoamericanos, New Orleans, 3 de marzo de 1852, 4 págs. 
L-E-1603, 149 ff. 
 
1854-1856. Comunicación Interoceánica por el Istmo de Tehuantepec. 
Correspondencia que remite la Legación de México en los Estados Unidos de 
América y el consulado general de México en dicho país sobre la cuestión de 
la comunicación interoceánica por el Istmo de Tehuantepec; el tratado de 
Gadsden; la compañía de Tehuantepec y concesiones a los inversionistas 
norteamericanos. Se anexan recortes de prensa publicados en los Estados 
Unidos. 
L-E-1604, 175 ff. 
 
1853. Comunicación Interoceánica por el Istmo de Tehuantepec. 
Correspondencia enviada al Ministerio de Relaciones Exteriores por la 
Legación de México en Estados Unidos de América relativa a las 
negociaciones sobre el tratado que garantice la neutralidad del paso sobre el 
Istmo de Tehuantepec. Se hace una sinopsis histórica sobre Decretos 
expedidos por el gobierno de México relativos al Canal Interoceánico, los 
privilegios de Garay el contrato de Sloo y la relación de México con el Tratado 
Clayton Bullwer suscrito el 19 de abril de 1850. Se anexan las instrucciones 
del ministro de Relaciones Exteriores, Lucas Alamán dirigidas a Juan 
Nepomuceno Almonte, nombrado enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario de México en Washington para negociar sobre el Canal 
Interoceánico. (Anexo: Recorte de prensa.) 
L-E-1605, 219 ff. 
 
1852. Comunicación Interoceánica por el Istmo de Tehuantepec. La 
Legación de México en Estados Unidos de América, remite a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores un artículo del diario The Republic, que trata sobre las 
negociaciones y concesiones que realizó México en relación al Istmo de 
Tehuantepec. Transcripción, traducción y análisis sobre el citado artículo. 
L-E-1606, 87 ff. 
 
1852-1853. Comunicaciones Interoceánicas por el Istmo de Tehuantepec.  
La Legación de México en Washington, remite a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores un informe detallado de la proposición presentada ante el Senado 
norteamericano por el senador Mason relativa a las negociaciones sobre el 
Istmo de Tehuantepec. Se remite asimismo el análisis del dictamen de la 
Comisión de Negocios Extranjeros del Senado de los Estados Unidos sobre el 
negocio de Tehuantepec, realizado por Manuel Larrainzar, enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de México en Washington. Se 
anexan recortes de prensa (1853). 
L-E-1607, 183 ff. 
 
1850-1853, 1858-1859. Comunicaciones Interoceánicas por el Istmo de 
Tehuantepec. Circular que remite la Secretaría de Relaciones Exteriores a 
sus legaciones en Estados Unidos de América, Inglaterra, Francia y España 
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informando que el cuerpo legislativo mexicano no aprobará los tratados ya 
existentes sobre Tehuantepec, por lo que será necesario iniciar nuevas 
negociaciones (1). Carta que remite la Sociedad Económica de Amigos del 
País con manifestaciones antiamericanistas por la desconfianza de la opinión 
pública contra el gobierno norteamericano (2). Jonas P. Levy sugiere la 
creación de un banco que fomente las vías de comunicación en la República 
Mexicana una vez que se construya la vía interoceánica (3). El Viceconsulado 
de México en Nueva Orleans remite recortes de prensa, así como el 
Consulado General de México en La Habana, con noticias sobre el Istmo de 
Tehuantepec (4). Las legaciones de México en Inglaterra, Francia remiten 
informes y noticias sobre Europa y los intereses de esos países sobre el Istmo 
de Tehuantepec, sugiriendo la forma de realizar tratados y la forma de detener 
las pretensiones de la Doctrina Monroe (5). Solicitud para establecer un ramal 
en el camino de Tehuantepec (6). 
L-E-1608, 77 ff. 
 
1852-1853. Comunicaciones Interoceánicas por el Istmo de Tehuantepec. 
La Legación de México en Estados Unidos de América y el Viceconsulado de 
México en Nueva Orleans remiten reseñas y noticias de la prensa de los 
Estados Unidos sobre la cuestión de Tehuantepec y la reclamación de Jecker 
Torre y compañía contra A.G. Sloo. 
L-E-1609, 92 ff. 
 
1852-1856. Comunicaciones Interoceánicas por el Istmo de Tehuantepec. 
Documentación generada del contrato celebrado entre la Casa Jecker Torre y 
compañía y el gobierno de México relativo al deslinde y reconocimiento de 
terrenos baldíos del Istmo de Tehuantepec y la propuesta de colonización de 
esa zona. 
L-E-1610, 105 ff. 
 
1821-1824. Solicitudes de empleo y nombramientos presentados al 
Ministerio de Estado y del Despacho de Relaciones Interiores y Exteriores. 
José María Martínez de Castro, solicita se le designe intendente o jefe Político 
en vista de haber prestado servicios, militares (1). Juan María Echeverrí 
(capitán general), informa a este Ministerio del Despacho de Relaciones 
Interiores y Exteriores sobre las dificultades que se presentan en Campeche 
con motivo del cargo de teniente del Rey. Se remiten reseñas de la 
independencia de Yucatán y Campeche (2). [José] Manuel de Herrera 
nombrado ministro de Negocios y Relaciones Interiores y Exteriores (1821) 
(3). José Antonio Martínez, teniente coronel solicita un puesto de agregado en 
la Legación en Inglaterra (4). Vicente Pardo, solicita el empleo de oficial 
segundo en el archivo de Relaciones Exteriores (5). Antonio María Tamariz, 
solicita empleo (6). Anastacio Marín de Duarez, solicita plaza de secretario en 
alguna legación de Europa(7). José Manuel Barocio, solicita empleo de oficial 
segundo en el archivo de Relaciones Exteriores (8). José María Villaseñor 
solicita la plaza de oficial segundo en el archivo de la Secretaría de 
Relaciones (9). Joaquín Mariano Prado, solicita la plaza de oficial segundo del 
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archivo de Relaciones(10). Francisco Tamariz, solicita la plaza de intérprete 
de Cámara (11). Mateos Llanos, solicita pertenecer al personal de la legación 
en Londres (12). Joaquín Castillo y Lanza, solicita un puesto en la Legación 
de México en Inglaterra (13). Joaquín Lebrija, nombrado oficial de la Legación 
de México en Colombia (14). Francisco de P. Tamariz, su nombramiento de 
oficial e intérprete de la Legación de México en los Estados Unidos de 
América (15). Manuel Villaseñor, su nombramiento de agregado a la Legación 
de México en los Estados Unidos de América (16). José Manuel Zozaya 
Bermúdez, nombramiento de enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
de México en los Estados Unidos de América, instrucciones para el 
desempeño de su misión, sueldos y gastos (17 y 18). Juan Nepomuceno del 
Castillo Quintero, nombramiento de secretario de la Legación de México en 
Colombia (19). Manuel de la Peña y Peña, ministro de México en 
Colombia(20). Ricardo Meade, se propone para que sea nombrado cónsul en 
los Estados Unidos de América (21). José Anastasio Torrens, secretario de la 
Legación de México en los Estados Unidos de América (22). Ignacio 
Villaseñor y Cervantes, es nombrado capellán de la Legación de México en 
los Estados Unidos de América (23). Eugenio Cortés, capitán de navío, 
instrucciones reservadas para que desempeñe las funciones de enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de México en los Estados Unidos de 
América (1822) (24). Capitán Julio Espejo, es nombrado habilitado en la 
Secretaría que fue de Almirantazgo (25). Javier Francisco Saviñón, solicita el 
empleo de contador (26). Decreto del Soberano Congreso, facultando al 
emperador para crear el cargo de subsecretario de Relaciones Interiores y 
Exteriores (27). Capitán de navío Eugenio Cortés, instrucciones para 
desempeñar el cargo de enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de 
México en los Estados Unidos (28). José Anastasio Torrens, secretario de la 
Legación de México en los Estados Unidos de América (29).  
L-E-1611, 153 ff. 
 
1822-1834. Solicitud de empleos y nombramientos presentados ante el 
Ministerio de Estado y del Despacho de Relaciones Interiores y Exteriores de 
la República Mexicana. Expediente personal de Francisco de Borja Migoni. 
Nombramiento de José Francisco Guerra como agente de México cerca de la 
Silla Apostólica. Se anexa decreto del Soberano Congreso Constituyente 
relativo a la calidad de naturaleza y residencia que deben tener los enviados 
de la nación mexicana, proporcionándoles de modo que por su estado e 
idoneidad represente su carácter de independencia cerca de la potencia 
donde deban ir, se envía un agente a la corte de Roma para manifestar a su 
Santidad que la religión católica, apostólica y romana es la única del Estado 
19 de abril de 1823. 
L-E-1612, 186 ff. 
 
1820-1840. Expedientes personales: Pablo Obregón. Nombramiento como 
enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de México en los Estados 
Unidos. Se anexan las instrucciones que de orden del Supremo Poder 
Ejecutivo se dan por el Ministerio de Relaciones Exteriores e Interiores al 
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señor Pablo Obregón. Se anexan recortes de prensa de El Nacional sobre 
suicidio de Pablo Obregón (1). José Miguel Arroyo (2). José M. Montoya. 
Gastos de la Legación de México en los Estados Unidos. José Basadre, oficial 
de la Legación de México en Colombia (nombramiento) (3-4).  
L-E-1613, 331 ff. 
 
1824-1826. Expedientes personales: José Anastasio Torrens. Reseñas y 
noticias. Informes sobre la situación política en Colombia y los Estados 
Unidos. Se aprueba el nombramiento de N. Eduards, como ministro 
acreditado de Estados Unidos de América en México. (1-2). Francisco Molinos 
del Campo, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de México en 
Colombia (3). Juan José Pérez, solicita sea agregado a la Legación de México 
en Colombia (4). Manuel Humana, Juan Unzueta y otros, solicitan se les 
agregue a la Legación de México en los Estados Unidos de América (5-6). 
Pablo de la Llave (7). Tomás Murphy (8). José Mariano Michelena (9). Joaquín 
Espino, empleado auxiliar del Archivo General [de la Nación] (10). Rafael José 
Larrañaga (11). 
L-E-1614, 103 ff. 
 
1824-1831. Expedientes personales: Melchor Múzquiz (1); Manuel García 
Sosa (2); Eugenio Cortés (3). Envió de nombramiento de secretarios y 
oficiales de las legaciones de México (4). Pedro Fernández del Castillo (5); 
Sebastián Mercado (6); Acuses de recibo al decreto sobre empleos de las 
Tesorerías de provincias. Acuses de recibo de la comandancia militar de 
Sonora y Sinaloa, sobre los decretos, para que el gobierno provea los 
empleos de las Tesorerías que comprende el territorio de varias provincias y 
para la instalación del Congreso Constituyente (7). Agustín de Iturbide (8). 
José Ignacio Esteva. La Secretaría de Hacienda solicita el expediente 
personal instruido en el año de 1818 y resuelto en 1820, de quien debía de 
ejercer las funciones del administrador general de la Aduana de la Ciudad de 
México, en sus ausencias (10). José Castro (oficial mayor encargado del 
Despacho de la Secretaría de Guerra y Marina, 1824) (11). Nombramiento del 
juez presidente de Alzadas de Minería (1824) (12). José Rafael Gómez (13). 
Francisco Carvajal (14). José María Santelices (15). Personal de la Legación 
de México en el Vaticano: Rafael de la Garza y Garza, Fernando Mangino, 
José J. Negrete, Ignacio Valdivieso, Manuel Maneiro, Joaquín Furlong y Luis 
G. Gordoa (16); Francisco Pablo Vázquez, enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario en el Vaticano (17); Bernabé Olivares (18); Ignacio de Cuellar 
y Otero (19); y Tiburcio Farfán (20).  
L-E-1615, 191 ff. 
 
1824-1830. Expedientes personales: Vicente Pérez (1); Vicente Rocafuerte 
(2); Francisco Vázquez (3); Francisco de Paula Reyes (4); Ignacio Argoma (5); 
Manuel Escalante (6); Manuel Jiménez del Río (7); Manuel Mier y Terán (8); 
Manuel Simón de Escudero (9); Joaquín del Moral (10); José Marín y Muros 
(11); José Ignacio Pavón (12); Gabriel Iturbe Iraeta (13); Miguel Ramos Arizpe 
(14); Solicitud de algunos empleados, relativa a descuentos de sus sueldos 
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(15); Queja del encargado del archivo general, relativa a que los empleados 
del mismo, se niegan a hacer la guardia nocturna (16); Adolfo Matthiessen 
(17); Francisco de P. Saldívar (18); José Díaz y José Antonio Carranza (19); 
Manuel Amable (20) y Manuel Ortiz de la Torre (21). 
L-E-1616, (1: 1+2: 34+3: 69+4: 1+5: 1+6: 58+7: 5+8: 2+9: 1+10: 4+11: 4+12: 
2+13: 7+14: 6+15: 4+16: 9+17: 70+18: 8+19: 7+20: 1+21: 3 ff.) 
 
1825-1828. Expedientes personales: Juan Unzueta (1). Pedro Fernández 
del Castillo (2); Tomás Murphy (hijo) (3); Manuel Eduardo Gorostiza (4); 
Manuel Gómez Pedraza (5); Manuel Diéz de Bonilla (6); José A. Torrens (7); 
Tomás Murphy (padre) (8); Antonio Palas (9); Antonio Merino (10); Real orden 
sobre los agentes fiscales (11); Pedro Simón del Campo (12); Ignacio de la 
Mora (13); Antonio Ortega (14); José María Hernández (15); Felipe de la 
Garza (16); Real orden sobre los artilleros con tiempo incumplido (17); 
Soldado del regimiento del príncipe, sobre orden del virrey Calleja, para que 
se le den palos (18); José Dodero (19); José Ignacio Urquide (20); Joaquín 
Iturbide (21) y Antigüedad de los cirujanos del ejército (22).  
L-E-1617, (1: 1+2: 2-14+3: 15-39+4: 40-59+5: 60-61+6: 62-94+7: 95-101+8: 
102-125+9: 126+10: 127+11: 128-133+12: 134-147+13: 148-155+14: 156+15: 
157-158+16: 159-161+17: 162-166+18: 167+19: 168 bis-169+20: 170-172+21: 
173-176+22: 177-180 ff.) 
 
1827-1854. Expedientes personales: José María Durán, Francisco Zarco, 
José Miguel Arroyo (1); Miguel Medina (2); Teodosio Rivas (3); José Vicente 
Santoyo (4); José María de Suria (5); Mariano Pérez de la Busta (6); Antonio 
Despect (7); Juan Nepomuceno Guerra de Manzanares (8); Ambrosio Amable 
(9); Rafael de Espinosa (10); Antonio Mesía Herrera (11); Crescencio Suárez 
(12); Pago a los misioneros en la Baja California, sobre orden dada por el 
gobierno de España (13); Esteban José J. Velázquez (14); Juan José Ceruti 
(15); José María de Heredia (16); Manuel Agreda (17); Joaquín Espino (18); 
Museo Nacional de México (19); Bernardo González Angulo (20); Ildefonso 
Delgado (21); Francisco Aquiles Durand (22); Rafael Ferro (23); Luis Ortega 
(24); Sebastián Camacho (25); Philip Lucas (26); José T. Tolón (27) y Tomás 
Salgado (28).  
L-E-1618, (1: 1-6+2: 7+3: 8+4: 9-14+5: 15+6: 16-17+7: 18-33+8: 34+9: 35+10: 
36+11: 37+12: 38-48+13: 49-53+14: 54-56+15: 57-99+16: 100-103+17: 104-
105+18: 106-109+19: 110-112+20: 113-126+21: 127-137+22: 138-156+23: 
157-159+24: 160+25: 161-177+26: 178-179+27: 180-182+28: 183-236 ff.) 
 
1827-1830. Expedientes personales: Alonso Salinas (1); Creación de la 
Plaza de Pagador y Auxiliar de la Tesorería General (2); José Mariano Araujo 
(3); Capitán de la fragata "Libertad" (4); Justino Escudero (5); Gobernadores 
políticos y militares, sobre Real Orden para que gocen de consideraciones 
correspondientes a los tenientes coroneles del ejército (6); Empleos de 
hacienda que opten los militares, sobre Real Orden del 22 de abril de 1816 
(7); Militares retirados y el desempeño de cargos concejales (8); Oficiales 
mexicanos en relación con el general Calleja (9) y Francisco López (10).  
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L-E-1619, (1: 1-5+2: 6-10+3: 11-13+4: 14-16+5: 17-36+6: 37-39+7: 40-42+8: 
43-49+9: 50-51+10: 52-53 f.) 
 
1824-1829. Expedientes personales: Antonio Mesía de Herrera (1); Domingo 
Palacios (2); José Navor Domínguez (3); José Coelho (4); Manuel Zavala (5); 
Miguel de Amat (6); Francisco Carvajal (7); José María Bernal (8); Francisco 
Javier García (9); Ignacio Fuentes Rodríguez (10); Francisco Javier Heeney 
(11); La Secretaría de Guerra y Marina, solicita se le envié la Real Orden, por 
la cual se designa a los asistentes que deben tener los jefes y oficiales del 
Arma de Infantería (12); José Anastasio Torrens (13); Agustín Uribe (14); Se 
pide a la Secretaría de Guerra y Marina, designe a un soldado de buena 
conducta para que desempeñe la fracción de ordenanza en esa Secretaría 
(15); José María Mestre (16); José Antonio Valdés (17); Labores e informes 
relativos a los empleados del Archivo General de esta Secretaría (18); Se 
nombran escribientes segundo, tercero y cuarto respectivamente a los CC. 
Mariano Casarín, Manuel Quintanár y José Antonio de la Peza (19).  
L-E-1620, (1: 1+2: 2+3: 3+4: 4-9+5: 10+6: 11+7: 12+8: 13+9: 14+10: 15-
16+11: 17-24+12: 25-28+13: 29-42+14: 43-46+15: 47-53+16: 54-59+17: 60-
63+18: 64-77+19: 78-89 f.) 
 
1828-1830. Expedientes personales: Antonio Merino (1-2); Francisco 
Carvajal (3); José Domínguez (4); Domingo Rusi (5); Francisco de Borja 
Migoni (6); José Mariano Michelena (7); Tiburcio Farfán (8); Sueldos y gastos 
de la Legación de México en los Estados Unidos de América (9); Juan 
Gamboa Evangelista (10); Luis M. del Valle (11); William Malcolm (12); Juan 
Garnett (13); Sebastián Camacho (14); Circulares, dando a conocer la 
designación de secretarios de Estado en el gabinete presidencial (15); La 
Secretaría de Guerra y Marina, solicita se le envié la Real Orden en la cual se 
declara a los comandantes de escuadrón, como tenientes coroneles (16); La 
Secretaría de Guerra y Marina, solicita se le envié los antecedentes que 
existan acerca de la creación de la plaza de cirujano o cirujanos que atender a 
la guarnición del Castillo de Ulúa (17); La Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, solicita los antecedentes del contrato celebrado con Diego Ceballos, 
para la formación de trenes de artillería (18); Antonio Zuleta (19) y José 
Ignacio Pérez de León (20).  
L-E-1621, (1-2: 1-6+3: 7-9+4: 9 bis-10+5: 11-14+6: 15-86+7: 87-92+8: 93-
95+9: 96-125+10: 126-127+11: 128-256+12: 257-259+13: 260-267+14: 268-
271+15: 272-274+16: 275-280+17: 281-283+18: 284-294+19: 295-303+20: 
304-309 f.) 
 
1821-1822, 1824-1825. Proclamación de la independencia de Chiapas del 
gobierno guatemalteco. Negociaciones del cabildo del ayuntamiento de 
Ciudad Real Chiapas para dirigir su propuesta al Imperio Mexicano y así 
erigirse como miembro de éste. Se anexan las instrucciones que da el 
ayuntamiento del pueblo de Chiapas al comisionado que pasa a México 
reverendo Pedro José Solórzano. Decreto del Emperador Agustín de Iturbide 
declarando la incorporación perpetua de Chiapas al Imperio Mexicano. Se 
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hace un análisis justificativo sobre la situación económica, política y social de 
Chiapas, así como la formación política del estado (1). Correspondencia 
relativa a las juntas, negociaciones y conflictos surgidos por la anexión de 
Chiapas al Imperio Mexicano y el pronunciamiento de la provincia de 
Soconusco para lograr incorporarse a las Provincias Unidas de 
Centroamérica. Informes que remiten a la Secretaría de Estado y del 
Despacho de Relaciones Interiores y Exteriores la Junta Provisional del 
Estado de Chiapas, el comandante general de Chiapas y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Guatemala. Se anexan manifiestos (2). 
L-E-1622, 172 ff. 
 
1824-1840. Chiapas y Soconusco, su anexión a México. Correspondencia 
cruzada entre la Legación de México en Guatemala con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de esa República, la Legación de México en El 
Vaticano y esta Secretaría de Relaciones Exteriores sobre la anexión del 
Partido de Soconusco a la República Mexicana. Cuestión de límites entre 
México y Guatemala y la agregación de la Iglesia de Chiapas a la metrópoli de 
México. Se anexan las instrucciones a Andrés Negrete, oficial de la Legación 
de México en Centroamérica, dadas por José M. Arroyo (1834). (Anexo: 
periódico El Indicador del 7 de noviembre de 1825.) 
L-E-1623, 189 ff. 
 
1834, 1854. Chiapas y Soconusco, su anexión a México. Correspondencia 
cruzada entre el secretario de Estado de Centroamérica y el ministro 
plenipotenciario de México en Centroamérica con respecto a la cuestión de 
Soconusco. Junta y convocatoria de los representantes de los partidos de 
Chiapas para definir la anexión del citado Departamento de Soconusco (1-5). 
La Legación de México en Guatemala remite a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores informes reservados sobre Soconusco. Reseña sobre los litigios 
celebrados entre México y Guatemala para definir sus límites territoriales. 
Erogaciones del gobierno mexicano contra los ataques de la República de 
Guatemala (6-7). 
L-E-1624, 176 ff. 
 
1854-1857. Chiapas y Soconusco, su anexión a México. El gobierno del 
Estado de Chiapas, remite informes sobre la resistencia opuesta por los 
moradores del Zapote y de Sanjón del Mico al censo de población en 
Soconusco, Chiapas (1). La Legación de México en Guatemala remite a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, copia del testimonio de los títulos de las 
tierras del pueblo de Comalapa de Chiapas, sacados de sus originales que 
existen en el Archivo de Hacienda de Guatemala y solicitados por el ministro 
de México Juan N. de Pereda. Se solicita asimismo al gobierno de Guatemala 
se entreguen copias del Archivo General de Guatemala, con motivo de las 
negociaciones y conferencias para la concertación de un Tratado sobre 
Límites entre México y Guatemala (2-3). La Legación de México en 
Guatemala remite informes con motivo de las negociaciones para la 
concertación de un Tratado de Amistad y Comercio entre México y 
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Guatemala, sobre la deuda y Capitanía General de Guatemala con el fin de 
pagar dicha deuda a España, con equidad a lo que corresponde al Estado de 
Chiapas. Adeudo de Chiapas a España antes de independizarse de 
Guatemala. Informe documentado sobre la deuda de la antigua Capitanía 
General de Guatemala. Conflicto sobre límites y territorio mexicano 
reconocido por España. Relaciones diplomáticas entre México y Guatemala (4 
y 7). Correspondencia entre la Legación de México en Guatemala y el 
gobernador del Departamento de Chiapas; relativa a la negociación sobre la 
fijación de límites entre Guatemala y Chiapas. Se hace una sinopsis histórica 
sobre los territorios que han pertenecido a los distintos Departamentos de 
Chiapas (5-6). La Legación de México en Guatemala transcribe informes a 
esta Secretaría, del gobernador de Chiapas sobre los conatos de anexión de 
Soconusco a Centroamérica, por parte del prefecto de Soconusco José María 
Chacón. Se informa del pronunciamiento ocurrido en Tapachula (8-9). 
(Documentos rasgados, encuadernación en malas condiciones.) 
L-E-1625, (1: 2+2: 36+3: 5+4: 9+5: 34+6: 18+7: 77+8: 81+9: 47 ff.)  
 
1842-1857, 1874-1876. Chiapas y Soconusco, su anexión a México. 
Reclamaciones al gobierno de Guatemala sobre armamentos, internación de 
personas e invasiones hechas a Soconusco por el sedicioso guatemalteco 
José María Chacón. Correspondencia cruzada entre el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Guatemala y la Legación de México en Guatemala. 
Se anexa el texto impreso: Reclamación y protesta del Supremo Gobierno del 
Estado de Guatemala, sobre la ocupación de Soconusco por tropas de la 
República Mexicana, Guatemala, 1843, 18 págs. (1). La Legación de México 
en Alemania remite la traducción de reseñas bibliográficas publicadas en esa 
jurisdicción, con noticias históricas y geográficas sobre Chiapas, Soconusco, 
Petén y Guatemala. Dichas reseñas fueron traducidas por el encargado de 
negocios de México en Alemania Angel Nuñez Ortega. Los textos se titulan: 
Reisen in México in den Jahren (1845-1848) d Karl B. Heller, Leipzig, 1853, 
págs 338 a 345. The States of Central América  Jhon L. Stephens. Versuch 
Einer Getreven Schilderung Der Republik Mejico, Hannover 1841 págs 13 a 
21 (2). (Documentos rasgados, encuadernados en malas condiciones.) 
L-E-1626, 386 ff. 
 
1823-1837. Chiapas y Soconusco, su anexión a México. La independencia 
de Chiapas, diversas informaciones del intendente del citado lugar, Luis 
Antonio García, sobre cuestiones gubernamentales y sociales (1); 
Correspondencia sobre la actitud del gobierno de Centroamérica (2); Auxilio a 
los habitantes del Soconusco que huyen de las persecuciones de las 
autoridades de Centroamérica (3); Reuniones en Socunusco, provocadas por 
el centroamericano  Manuel José Arce, sobre orden dada por el gobierno de 
Guatemala prohibiendo dichas reuniones (4); Correspondencia examinada por 
individuos enviados por Guatemala, el gobernador de Chiapas informa sobre 
ello y de la vigilancia que ejercen en los caminos de Socunusco y México (5); 
Tropas de Guatemala en Soconusco, el curado Escuintla, informa sobre 
vejaciones y excesos que cometen dichas tropas (6); Incursiones a Chiapas 
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por Guatemala, gestiones ante  José María del Barrio, ministro de 
Centroamérica, sobre la existencia de preparativos de dichas incursiones (7); 
Correspondencia del ministro de México en Centroamérica con respecto a 
dicho Departamento (8); Incursiones a Chiapas por Guatemala, se indica al 
gobierno destaque columna volante para impedir tales incursiones (9); 
Facciosos emigrados en Chiapas, el ministro de Centroamérica José María 
del Barrio informa que se han dictado disposiciones para retirar de la frontera 
los citados facciosos (10); Informe del comandante militar de Chiapas sobre 
incursiones (11). (Documentos rasgados, encuadernados en malas 
condiciones.) 
L-E-1627, 320 ff. 
 
1838-1850. Chiapas y Soconusco, su anexión a México. Administración 
pública en el Soconusco, de Tapachula, se informa del deplorable estado de 
dicha administración (1); Pronunciamientos en Soconusco a favor de 
Guatemala, el gobernador de Chiapas, José Diego Lara informa sobre los 
mismos (2); Pronunciamientos en Soconusco en contra de la clase ladina, el 
gobernador de Chiapas informa sobre la alarma existente, según datos del 
prefecto de comisión (3); El gobernador de Oaxaca opina sobre la cuestión 
sobre dicho Departamento y Guatemala (4); Desbordes en Tapachula, 
Chiapas por insultos y ataques en contra del juez, sobre auxilio y defensa por 
el alcalde de Tuxtla Chico del departamento neutral del Soconusco (5); 
Preparativos de invasión a Chiapas por Joaquín Miguel Gutiérrez, sobre 
diligencias practicadas sobre auxilios prestados por Centroamérica al citado 
(6); Ocupación del Soconusco por México, sobre instrucciones a. Juan N. 
Almonte, ministros de en los Estados Unidos de América, para que defienda a 
México en el caso de ser atacado por dicha ocupación (7); Reclamación de las 
autoridades del Soconusco para la introducción de tropas mexicanas con 
motivo de la asonada en Tonala, Chiapas (8); Preparativos de invasión del 
Soconusco por Guatemala, el gobernador de Chiapas, Jerónimo Cardona, 
informa sobre los preparativos del presidente de Guatemala, general Carrera 
(9). (Documentos rasgados, encuadernados en malas condiciones.) 
L-E-1628, 178 ff. 
 
1849-1851. Chiapas y Soconusco, su anexión a México. Comunicación 
cruzada entre el Ministerio de la Guerra y los gobiernos de los Estados de 
Chiapas y Tabasco y posteriormente remitidos al Ministerio de Relaciones 
Interiores y Exteriores, informando de las diferencias ocurridas entre ambos 
estados producidas por la invasión de Eulalio, Pánfilo y José María Maldonado 
(vecinos de Chiapas) a la Villa de Teapa, Tabasco y por los Beltrán al 
Departamento de Pichucalco, Chiapas. Diversos documentos que justifican y 
basan las actitudes de ambos estados con el fin de solucionar sus diferencias. 
Anexo: periódico El Guardia Nacional, San Cristóbal de las Casas, 11 de 
octubre de 1849 (f. 42); copia certificada de la información corrida en el 
Juzgado de Primera Instancia de la Villa de Teapa en que se justifica la 
invasión que con fuerza armada hicieron los Maldonados a Tabasco; Alcance 
al Guardia Nacional, San Cristóbal las Casas, 10 de enero de 1850 (periódico 
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roto f. 196); El Tabasqueño, Periódico Oficial, San Juan Bautista de Tabasco, 
21 de julio de 1850, t. 3. Núm. 271, 4 p. (en buenas condiciones f.315-316). 
L-E-1629, 375 ff. 
 
1850-1855. Chiapas y Soconusco, su anexión a México. Violaciones al 
territorio de Guatemala por autoridades de Soconusco, queja del gobierno de 
Guatemala (1); Preparativos de invasión a Chiapas por  Ponciano Solórzano, 
informaciones del gobierno de Guatemala y medidas tomadas por el Chiapas 
para la captura del citado (2); Incursiones al Soconusco por el soldado Juan 
Vicente Meoño. El gobernador de Chiapas informa que tales incursiones se 
hacen con el disimulo de las autoridades de Guatemala (3); Pretensiones de 
Guatemala con respecto a Chiapas, informaciones de F. N. Maldonado (4); 
Intento de incorporación del Soconusco, Chiapas a Guatemala. 
Correspondencia sobre la invasión de Chiapas y actitud del gobierno de 
Guatemala. Límites entre Socunusco y Guatemala. Agresiones de fuerzas 
guatemaltecas a territorio mexicano. Tratan los guatemaltecos de seducir a los 
mexicanos para que Soconusco se una a Guatemala. Informes sobre la 
conducta de las autoridades guatemaltecas. Atropellos en contra de 
mexicanos por vecinos guatemaltecos. Comprobantes de preparativos bélicos 
contra Soconusco. Ataques a tropas mexicanas por autoridades 
guatemaltecas. Notas cambiadas entre el prefecto de Soconusco y el 
comandante general de Guatemala.  Gastos hechos por el gobierno de 
Chiapas para sostener la soberanía del Estado contra los ataques de 
Guatemala. Solicitudes pidiendo indemnización por perjuicios a particulares 
(5). Robos de revolucionarios de Quetzaltenango, refugiados en el 
Soconusco. Se recomienda al gobernador de Chiapas recoja el dinero y 
objetos robados (6). (Anexo: Boletín Oficial, San Cristóbal las Casas, 6 de 
febrero de 1852, 1p. (f. 15). 
L-E-1630, 169 ff. 
 
1856-1861. Chiapas y Soconusco, su anexión a México. Correspondencia 
que el gobierno de Chiapas remite a la Legación de México en Guatemala 
sobre la expedición filibustera de fuerzas guatemaltecas, comandadas por el 
sedicioso chiapaneco Juan Ortega (exprefecto, excomandante de Comitán, 
Chiapas). Se remiten copias de las diligencias practicadas en el Juzgado de 
Primera Instancia del Departamento de Comitán. Se anexan: El Decreto 
lanzado por Angel Albino Corzo (gobernador de Chiapas) en el cual declara 
faccioso y enemigo del Estado de Chiapas a Juan Ortega, Manuel Álvarez, 
Mariano Argüello, Francisco y Eugenio Guillén y a Vicente Illescas. La Voz del 
Pueblo, periódico oficial de Chiapas, tomo I, Núm. 1, sábado 3 de noviembre 
de 1855. (Documentos rasgados, encuadernados en malas condiciones.) 
L-E-1631, 208 ff. 
 
1857-1859. Chiapas y Soconusco, su anexión a México. Incidente entre 
México y Guatemala por la cuestión del Soconusco, Chiapas. 
Correspondencia entre la Legación de México en Guatemala, Legación de 
Guatemala en México y el gobierno de Chiapas, con la Secretaría de 
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Relaciones Exteriores referente a la emigración masiva de Soconusco a 
Guatemala. Discusiones con respecto a la neutralidad del Soconusco. 
Reclamaciones de los gobiernos de Guatemala y México. Se remiten informes 
sobre proyectos de invasión de Guatemala al territorio nacional.  
L-E-1632, 273 ff. 
 
1873-1874. Chiapas y Soconusco, su anexión a México. El gobierno de 
Chiapas, Legación de México en Guatemala y el gobierno de Guatemala, 
informan al Ministerio de Relaciones Exteriores  sobre la Invasión a Chiapas 
por el guatemalteco, Sebastián Escobar  y promovida por el Presidente de 
Guatemala. (Anexo: Diario Oficial de la Federación, México, 1º de octubre de 
1875.) 
L-E-1633, 389 ff. 
 
1877, 1885, 1891, 1893, 1898. Chiapas y Soconusco, su anexión a México. 
El gobierno de Chiapas, violando el decreto del 30 de diciembre de 1869, 
concede franquicias sobre la adquisición de terrenos por extranjeros en la 
frontera de Chiapas, lo cual contraviene al interés nacional. Se adjuntan, el 
Diario Oficial del gobierno supremo de los Estados Unidos Mexicanos del 3 de 
noviembre de 1877 y El Monitor Republicano del 24 y 28 de agosto de 1877 
(1). El gobierno de Chiapas y la legación de Guatemala en México remiten 
informes a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre las inculpaciones del 
gobernador de Chiapas contra el gobierno guatemalteco con relación a la 
rebelión en Chiapas instigada por Guatemala por la cuestión de Soconusco 
(2). La Legación de México en Italia informa de la intromisión del clero de 
Chiapas en los asuntos políticos de México en relación con la unión política y 
administrativa de las Repúblicas de Centroamérica, como opción propuesta 
por el Obispo de Chiapas con el fin de que la iglesia católica perciba mejores 
dádivas (3). La Legación de México en los Estados Unidos informan sobre los 
intereses de las compañías extranjeras en la colonización de Chiapas. Se 
informa del traslado de colonos de Tahiti para trabajar en las plantaciones de 
café de San Benito, México con carácter de esclavos contratados por 
capitalistas estadounidenses (se anexan recortes de prensa). (4.) El gobierno 
del Estado de Chiapas informa a la  Secretaría de Relaciones Exteriores que 
el notario público licenciado Juan F. Zepeda autorizó escrituras de 
compraventa de terrenos a favor de extranjeros contraviniendo las leyes de la 
federación del 1º de febrero de 1856 (5). La legación de México en Guatemala 
informa sobre la participación de naturalizados mexicanos en los asesinatos 
en la frontera con Guatemala (6). (Documentos rasgados, encuadernados en 
malas condiciones.) 
L-E-1634, 75 ff. 
1853-1892. Expedientes personales: Daniel Pérez Barreda, Fernando 
Cuesta, Francisco C. Macín, Álvaro Alas, Francisco de Garay, Feliciano Ruíz, 
Juan Rafecas, Pedro Rayón, Vicente García Torres, José Antonio Godoy, 
Feliciano Ruíz, Manuel E. Rodríguez, Francisco Diéz de Bonilla y Blas 
Balcárcel. 
L-E-1635, 348 ff. 
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1880. Legación de México en España. Minutario de la correspondencia 
ordinaria y reservada, enviada a la Secretaría de Relaciones Exteriores por  
Ramón Corona, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de México. 
Notas ordinarias de la 1 a la 145 y reservadas de la 1 a la 8, del 12 de enero 
al 30 de diciembre. 
L-E-1636 (I), 247 ff. 
 
1881. Legación de México en España. Minutario de la correspondencia 
ordinaria y reservada, enviada a la Secretaría de Relaciones Exteriores por el 
ministro Ramón Corona y Jesús Zenil, encargado de negocios. Notas 
ordinarias de la 1 a la 344 y reservadas de la 1 a la 12, del 1º de enero al 27 
de diciembre. 
L-E-1636 (II), 548 ff. 
 
1838-1863. Registro de los asuntos tratados por la Legación de México 
en Colombia (antes Repúblicas de Nueva Granada, Venezuela y Ecuador). 
L-E-1637, 19 ff. 
 
1848-1860. Relaciones Diplomáticas México e Inglaterra. La Legación de 
México en Gran Bretaña remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores el 
minutario de la correspondencia reservada. Contiene la gestión diplomática 
ante esa corte de José María Luis Mora, Francisco Facio, Joaquín María de 
Castillo y Lanzas, Juan Nepomuceno Almonte y Thomas Murphy Junior. 
L-E-1638, 220 ff. 
 
1872-1878. Reseñas políticas y comerciales  de España. El Viceconsulado 
de México en Barcelona, (José M. Marroquí, vicecónsul). Remite informes y 
reseñas políticas y comerciales de España en especial sobre el estado político 
de España durante la guerra civil. Se anexan las revistas comerciales 
siguientes: Revista Mensual del Mercado, El Comercio, Correo de Madrid y la 
Revista Mercantil de Barcelona, (1873-1874, 1878.) 
L-E-1639, 203 ff. 
 
1874-1879. La Legación de México en España, remite a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores los índices de la correspondencia ordinaria y reservada 
de 1874 a 1879. Acuses de recibo al respecto. 
L-E-1640, 223 ff. 
 
1835-1848. Minutario de la correspondencia reservada que remitió la 
Legación de México en Gran Bretaña a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. Gestión diplomática ante esa corte de Miguel Santa María, Agustín 
de Iturbide, Juan N. Almonte, Máximo Garro, Thomas Murphy, José María 
Mendoza y José María Luis Mora. 
L-E-1641, 182 ff. 
 
1878. Correspondencia ordinaria de la Legación de México en España, 
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duplicados enviados a la Secretaría de Relaciones Exteriores, por Ramón 
Corona, ministro de México y Juan B. Hijar y Haro, encargado de negocios. 
L-E-1642, 229 ff. 
 
1879-1883. Colección de telegramas girados por Miguel Ruelas e Ignacio 
Mariscal, secretarios de Relaciones Exteriores, del 14 de julio de 1879 al 8 de 
mayo de 1883. 
L-E-1643, 502 ff. 
 
1920-1921. Album de recortes de prensa de la Sección de Información, 
Prensa y Propaganda de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Contiene 
artículos sobre la situación financiera, económica y política de México y sus 
relaciones con el exterior, fundamentalmente con los Estados Unidos. Los 
recortes pertenecen a los siguientes diarios capitalinos: El Monitor 
Republicano, El Heraldo de México, El Universal y El Demócrata. 
L-E-1644, 158 ff. 
 
1936-1937. Conferencia Interamericana de Consolidación de la Paz, 
efectuada en la ciudad de Buenos Aires, Argentina en diciembre de 1936. 
Diario de Sesiones, Buenos Aires, Argentina diciembre de 1936. Imprenta del 
Congreso Nacional. Ejemplar oficial. Versiones taquigráficas. 
L-E-1645 (A, B y C), (408+598+334 ff.) 
 
1873. Franquicias aduanales concedidas al encargado de negocios de Italia 
en México, señor Biagi. 
L-E-1646, 73 ff. 
 
1869-1875. Registro de las reclamaciones de ciudadanos de los Estados 
Unidos de América, contra México, pendientes de fallo, o no sometidas, aún a 
sentencia cuando [Manuel] Azpiroz se encargó de la Agencia. Reclamaciones 
de la número 1 a la 3000 y de la 647 a la 944. 
L-E-1647 y L-E-1648, (119+119 ff.) 
 
1912. Libro sobre monumentación de bancos en el Río Bravo de 
conformidad con la Convención del 20 de marzo de 1905. Impreso con 
detalles y mapas de los bancos. 
L-E-1649, 91 ff. 
 
1874-1878. Publicaciones e impresos. Correspondencia de la Legación de 
México en España, relativa al envío a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
de publicaciones e impresos. 
L-E-1650, 281 ff. 
 
1925-1931. Libro de Acuerdos y Actas de la Comisión de Reclamaciones 
Mexicano Francesa, integrada por Jan H. W. Verzijl, comisionado presidente, 
Fernando González Roa, comisionado mexicano, Víctor Ayguesparse, 
comisionado francés, José S. Gallástegui, secretario, Aquiles Elorduy, agente 
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mexicano, Eugene Pepin, agente francés. Acuerdos del número 1 al 19 (1925-
1928). Actas de la Primera Sesión a la septuagésima octava  sesión (1925-
1928) 
L-E-1651, 278 ff. 
 
1921. Libro de actas de la comisión de las fiestas del Centenario de la 
consumación de la Independencia de México. Sobre las juntas efectuadas 
en el año de 1921. 
L-E-1652, 25 ff. 
 
1872-1873. Reclamaciones México-Estados Unidos, con el fin de utilizarlas 
contra las reclamaciones de ganado presentadas por el gobierno mexicano. 
L-E-1653 (I-II), (1-127+128-261 ff.) 
 
1855-1860. Libro de registro de la Comisión Liquidatoria de la deuda 
francesa. Razón general de los créditos presentados en virtud del convenio 
celebrado el 30 de junio de 1853 entre México y Francia. La comisión estuvo 
integrada por José G. Arriola, Manuel María Canseco y M. J. de Lizardi, se 
resolvieron setenta y tres casos. 
L-E-1654, 95 ff. 
 
1847-1861, Libro de registro de correspondencia, de la Legación de 
México en Inglaterra, con el Ministerio de Negocios Extranjero y Legaciones 
acreditadas en Gran Bretaña. Correspondencia dirigida por los ministros José 
María Luis Mora, Joaquín María de Castillo y Lanzas, Juan N. Almonte y 
Thomas Murphy a Lord Palmerston; conde de Gran Ville; conde de Claredon; 
conde de Malmesbury y Lord John Russell. 
L-E-1655, 192 ff. 
 
1877. Franquicias aduanales concedidas a Rodolfo Federico Le Maistre, 
ministro de Alemania en México. 
L-E-1656, 21 ff. 
 
1887-1910. Decretos, circulares y correspondencia intercambiada entre 
el Consulado de México en Boston, Massachusetts, Dirección de la Deuda 
Pública, Secretaría de Hacienda, Tesorería General de la Federación y 
Departamento de Recaudación y Libramientos. Cortes de caja, movimientos 
de fondos y derechos consulares. (Este legajo es parte del Archivo del 
consulado de México en Boston). 
L-E-1657, 255 ff. 
 
1887-1910. Decretos, circulares y correspondencia intercambiada entre 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, Consulado de México en Boston, 
Massachusetts, Secretaría de Hacienda y Tesorería General de la Federación 
sobre derechos consulares, cuenta mensual, cortes de caja y movimientos de 
fondos del consulado. (Este legajo es parte del Archivo del Consulado de 
México en Boston). 
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L-E-1658, 255 ff. 
 
1905-1908. Correspondencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
Tesorería de la Federación, Dirección General de Correos, Aduana Marítima 
de Veracruz, Legación de México en España y consulados de México en: 
Berlín, La Coruña, Marsella, Bilbao. Nuremberg, Cádiz, Valencia, Agencia 
Financiera del Gobierno Mexicano en Londres y consulado en La Habana, 
Cuba con el Consulado de México en Alicante, España. (Este legajo es parte 
del Archivo del mencionado consulado). 
L-E-1659, 389 ff. 
 
1834-1842. Libro de registro de la correspondencia de la Legación de 
México en Inglaterra. Correspondencia enviada a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, por los ministro Máximo Garro, Miguel Santa María, 
Tomás Murphy y encargados de negocios Agustín de Iturbide y Juan 
Nepomuceno Almonte. 
L-E-1660, 271 ff. 
 
1873-1878. Reseñas Políticas y Comerciales enviadas a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, por el Consulado de México en Santander, (1876-
1878). Informe general sobre el estado político de España (1875); Notas de 
carga provenientes del Puerto de Veracruz y de Santander; movimiento 
mercantil; exportación de café, cacao y cueros por el Estado de Tabasco y 
Veracruz; movimiento de pasajeros del Puerto de Veracruz y Santander. 
Exportación por el Puerto de Santander año de 1876 (impreso); estado de la 
exportación de Santander en el año de 1877. (Anexos: La voz montañesa, 12 
de octubre de 1976; Revista del Mercado, de 1877 a 1878; Noticias de los 
productos Agrícolas de Castillo la vieja, 1975 (impreso). 
L-E-1661, 306 ff. 
 
1870-1895. Correspondencia del Consulado de Colombia en la Ciudad de 
México con la Secretaría de lo Interior y Relaciones Exteriores de los Estados 
Unidos de Colombia. Cónsules Domingo Ansoátegui (1870-1873) y José de 
Ansoátegui (1873-1895). (Papel delgado con tintas desvanecida). 
L-E-1662, 296 ff. 
 
1905. Decreto de Porfirio Díaz, que modifica la Tarifa de Importación de la 
Ordenanza General de Aduanas Marítimas y Fronterizas vigente. Vocabulario 
o repertorio para la aplicación de la tarifa, 281 p.  
L-E-1663, 112 ff. 
 
1921. Colección de recortes de Prensa Mexicana. Relativos al problema 
petrolero en México con las compañías petroleras extranjeras. 
L-E-1664, 242 ff. 
 
1921. Colección de recortes de Prensa Mexicana. Ley del Petróleo. 
Relaciones diplomáticas entre México, Dinamarca y Estados Unidos. Tratado 
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de Amistad México-Estados Unidos. 
L-E-1665, 348 ff. 
 
1945-1946. Colección de recortes de Prensa Mexicana. Tratado de 
Comercio México-Estados Unidos-Canadá. Relaciones diplomáticas México-
Argentina y España. 
L-E-1666, 71 ff. 
 
1887-1910. Correspondencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
con el Consulado de México en Boston, Massachusetts. Decretos y 
circulares. (Correspondencia manuscrita, mecanoescrita e impresa, Secretario 
de Relaciones  Exteriores, Ignacio Mariscal. (Estos legajos son parte del 
Archivo del Consulado de México en Boston). 
L-E-1667 y L-E-1668, (218+254 ff.) 
 
1859-1909. Decretos, circulares e Instrucciones de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Secretaría de Gobernación, Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Tesorería General de la Federación y Gobierno del Estado de 
Tabasco, remitidos al Consulado de México en Phoenix, Arizona. (Este legajo 
es parte del Archivo del Consulado mencionado). 
L-E-1669, 138 ff. 
 
1910-1912. Correspondencia de autoridades españolas y particulares 
con el Consulado de México en Alicante, España. Correspondencia de la 
Dirección General de Consulados. Consulados de México en Barcelona, Cádiz 
y Valencia con el Consulado referido. (Este legajo es parte del Archivo del 
Consulado de México en Alicante). 
L-E-1670, 229 ff. 
 
1873-1879. Indice de la correspondencia oficial de la Agencia Comercial 
Privada de México en Liverpool enviada a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores durante los presentes años. Acuses de recibo al respecto. 
L-E-1671, 363 ff. 
 
1870-1896. Correspondencia del Consulado de Colombia en la Ciudad de 
México con la Secretaría de Relaciones Exteriores, durante los años 
citados. Cónsules Domingo de Anzoátegui (1870-1873) y José de Anzoátegui 
(1873-1896). (papel delgado con tinta desvanecida) 
L-E-1672, 139 ff. 
 
1872-1896. Correspondencia del Consulado de Colombia en la Ciudad de 
México, con los Consulados de Colombia en Acapulco, Veracruz, 
Tampico, Consulado de Colombia en Nueva York y con autoridades 
colombianas. (cónsules Domingo de Anzoátegui (1872-1873) y José de 
Anzoátegui (1873-1896) (papel delgado con tinta desvanecida) 
L-E-1673, 93 ff. 
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1910. Comisión Internacional de Límites entre México y los Estados 
Unidos. Monumentación de cincuenta y siete Bancos antiguos del Río Bravo 
mencionados explícitamente en el Tratado de 20 de marzo de 1905, 
ejecutados en los meses de enero a mayo de 1909. Personal de la Comisión: 
Sección Mexicana Fernando Beltrán y Puga, comisionado, E. Zayas, Ingeniero 
Consultor, M. H. Velarde, secretario. Sección Americana Anson Mills, 
American commisioner, W. W. Follet, consulting engineer y Wilbur Keblinger, 
secretary. (Impreso, Press of Brron S. Adams, Washington, 1910. 26p. 58 
planos de Bancos) 
L-E-1674, 68 ff. 
 
1872-1879. Agencia Comercial Privada en Saint Nazaire. Indices y acuses 
de recibo de la correspondencia recibida y enviada por la Agencia Comercial 
Privada de México en Saint Nazaire, Francia. Agentes: Manuel Maneiro, hijo y 
A. Koners. 
L-E-1675, 73 ff. 
 
1879-1880. Correspondencia ordinaria y reservada de la Legación de 
México en Italia. Notas ordinarias de la número 1 a la 92D del 1º de 
diciembre de 1879 al 31 de diciembre de 1880. Nota reservada número 1D del 
15 de mayo de 1880. Ministro Juan Sánchez Azcona. 
L-E-1676, 264 ff. 
 
1872-1879. Agencia Comercial Privada en París.  Indice general de 
correspondencia de la Agencia Comercial Privada de México en París, Francia 
enviada a la Secretaría de Relaciones Exteriores. Acuses de recibo al 
respecto. 
L-E-1677, 295 ff. 
 
1890-1891. Correspondencia de la Legación de México en Argentina y 
Brasil del 17 de julio al 27 de diciembre de 1890 y del 27 de enero al 31 de 
diciembre de 1891 siendo enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
Juan Sánchez Azcona. 
L-E-1678, 260 ff. 
 
1909.1910. Consulado en Alicante. Correspondencia de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Tesorería General de la Federación, Dirección General 
de Aduanas, y Consulado de México en Alicante, España. Exposición 
Española de Arte e Industrias Decorativas, organizada por la colonia española 
en México en conmemoración del Primer Centenario de la Independencia de 
México, (impreso)  
L-E-1679, 200 ff. 
 
1879. Solicitud de franquicias aduanales para el señor Ernest M. Burdel, 
encargado de los archivos de Francia en México. 
L-E-1680, 20 ff. 
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1925-1929. Notificaciones de la Comisión de Reclamaciones Mexicano 
Francesa durante los años citados. Aquiles Elorduy, agente de México, 
Ignacio de la Torre, secretario, H. Z. Ortíz, abogado auxiliar. 
L-E-1681, 159 ff. 
 
1909. Comisión Internacional de Límites entre México-Estados Unidos. 
Convención entre México-Estados Unidos para la eliminación de bancos en 
los Ríos Bravo y Colorado. Actas y planos. 
L-E-1682, 69 ff. 
 
1878-1879. Reanudación de Relaciones Diplomáticas entre México y 
Bélgica. Misión de Ernest Van Bruyssel, cónsul General de Bélgica en Nueva 
Orleans, para estudiar la situación comercial e industrial de México. Se 
nombra al barón Greindl, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de 
Bélgica en México. Discursos en la presentación de sus credenciales. Ángel 
Nuñez Ortega es nombrado ministro residente de México en Bélgica. 
L-E-1683, 35 ff. 
 
1839-1852. Registro de la Correspondencia del Consulado de México en 
la Habana, 1894-1900. Cuba. 
L-E-1684 al L-E-1685, (89+497 ff.) 
 
1834-1885. Expedientes personales: Francisco S. Mayans (1). Manuel Diéz 
de Bonilla (2). Juan Nepomuceno Pereda (3). Miguel G. Pritchard (4). 
Disposición del Presidente de la República para que con cargo a los haberes 
de los militares se ponga a sus despachos el Gran Sello de la Nación (5). 
Angel Huici (6). La Secretaría de Relaciones Exteriores comunica a la de 
Hacienda la disposición del Presidente de la República para que se modifique 
la planta de empleados, nombrándose a un oficial y un escribiente a los cuales 
se le abonará su sueldo referido a partir de la fecha (7). Félix Merino (8). José 
Sotero Prieto (9). R.H. White (9). Francisco Alarcón (10). Tomás Murphy (11). 
Carletti (12). Comunicación del presidente de México Benito Juárez al 
gobernador militar de Texas A. J. Hamilton y J. J. Herrera, mayor general en 
Brownsville para que se le otorguen consideraciones a los señores Francisco 
Mejía, Bernardo Smith y Justiniano Subiría por su comisión al Puerto de 
Matamoros y después a Brownsville (13). Vicente García Granados (14). 
Antonio Ponce de León (15). Adrián Shakery (16). Francisco Panvini Rosati 
(17). Correspondencia de Matías Romero (ministro de México en Estados 
Unidos) con Sebastián Lerdo de Tejada, (Secretario de Relaciones Exteriores) 
comunicando que el gobierno de Maximiliano envió a Luis Arroyo como 
agente comercial en Nueva York (18). G. L. Huzczyn (19). Ignacio Aguilar 
(ministro de Maximiliano en Italia y España) (20). 
L-E-1686, (1: 1-4+2: 5-22+3: 23-25+4: 26-59+5: 60-176+6: 177-196+7: 197-
199+8: 200-207+9: 209-213+9: 214-218+10: 219+11: 220-234+12: 235-
239+13: 240-243+14: 244+15: 245-246+16: 247+17: 248-249+18: 250-
271+19: 272-273+20: 274-290 ff.) 
 

 - 365 -

acolinh
Resaltado



1872-1949. Invasión de indios de Yucatán. Informes a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores sobre la invasión de indios de Yucatán a Orange Walk, 
Belice. Rompimiento de relaciones diplomáticas entre México y Gran Bretaña 
y reclamaciones de límites entre Guatemala; Belice y México. 
L-E-1687, (1: 27+2: 36 ff.) 
 
1873-1878. Territorio de Honduras Británicas o Belice. Controversia entre 
México, Guatemala e Inglaterra, en relación con los derechos de los 
mencionados países, sobre dicho territorio. Correspondencia entre la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, gobernador del Estado de Campeche, 
Secretaría de Guerra, en relación a la reclamación del gobernador inglés por 
la invasión de 150 a 200 indios icachi al pueblo de Orange Walk, dirigidos por 
Marcos Canul. El gobernador de Campeche en nota del 13 de febrero de 1873 
indica que desde hace 25 años la Península de Yucatán está sufriendo las 
consecuencias de la guerra de indios sin que se haya podido emprender 
contra ellos una campaña decisiva. Otra causa se debe al apoyo que las 
autoridades y habitantes de la colonia inglesa de Belice prestan a los indios 
sublevados facilitándoles armas y parque. Se adjuntan anexos del número 1 al 
5 relativos a las comunicaciones del comandante del Cantón limítrofe de 
Iturbide, de los generales Rafael Chan y José Luis Mah del Cantón de Icaiché 
y cartas oficiales de las autoridades de Belice. Informe del gobernador de 
Campeche Joaquín Baranda dirigido al ministro de Relaciones Exteriores José 
María Lafragua fechado el 26 de julio de 1876 (manuscrito). En el referido 
informe se contestan los cuatro puntos solicitados por el Presidente de la 
República y se envían doce documentos justificados. Comisión de Salvador 
Dondé ante el gobierno nacional para arreglar asuntos de interés público y 
entregar informe impreso: La cuestión de Belice. Informe que respecto a ella 
ha emitido el gobierno del Estado de Campeche al Supremo de la Unión, 26 
de julio de 1873. Recorte de la Revista Mérida del 4 de enero de 1874, 
contiene artículo "Noticias de Belice y Chan Santa Cruz". Se anexa plano de 
la península de Yucatán, con datos estadísticos sobre territorio, población, 
rentas finales y particulares. Aparecen los estados de Yucatán, Campeche y 
parte de Chiapas y Tabasco. 
L-E-1688 al L-E-1698, (185+367+163+391+48+375+148,26+182+318+1: 6+2: 
8+3: 3+4: 24+5: 61+6: 42+274 ff) 
 
1823-1830. Tratado de Unión, Liga y Confederación perpetua entre 
México y Colombia, firmado en la Ciudad de México el 3 de octubre de 1823, 
por Miguel Santa María y Lucas Alamán. Ratificado por México el 2 de 
diciembre de 1823 y por Colombia el 30 de junio de 1824, publicado el 20 de 
septiembre de 1825. (Texto impreso). (1). Circular del 1º de octubre de 1823 
dirigida a todos los Jefes políticos de la República Mexicana, para que 
celebren los triunfos de Colombia sobre las fuerzas españolas. Acuses de 
recibo de los gobiernos de Querétaro, Puebla, Guanajuato, Veracruz, 
Tlaxcala, San Luis Potosí, Valladolid, Zacatecas, Durango, Jalisco, Nuevo 
León Colima, Sinaloa, Coahuila, Tabasco, San Fernando en Bejar y Oaxaca. 
(2). Correspondencia ordinaria y reservada de José Anastasio Torrens, 
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Informa sobre la situación política en Colombia durante el gobierno de Simón 
Bolívar. Proclama del comandante en Jefe, general Juan José Flores, 
Guayaquil, 28 de octubre de 1827, (copia manuscrita.) Proclama de Simón 
Bolívar, Libertador Presidente. Opinión del Libertador acerca de la 
convocatoria de la Gran Convención, Caracas, 19 de junio de 1827, (impreso). 
(1824-1829 [3]). Nota de José Anastasio Torrens a José Mariano Michelena, 
ministro en Gran Bretaña, comunicándole que fue recibido por el 
vicepresidente, encargado del Ejecutivo en Colombia, como encargado de 
negocios, quedando establecida la Legación (1825) (4). Nota del ministerio de 
Relaciones Exteriores a Pablo Obregón, ministro de México en Washington, 
se le indica informe acerca del estado de las relaciones entre los Estados 
Unidos de América y Colombia y del tratado de comercio que ambas naciones 
han firmado. (21 de enero de 1825). Nota del Ministerio de Relaciones a la 
Legación de México en las Repúblicas del Sur. Se refiere a la cláusula de una 
circular del gobierno del Perú, que podría ser ofensiva a México, indicándole, 
que debido a las circunstancias actuales y de las últimas ocurrencias en el 
Perú, es innecesario que insista en pedir explicaciones, (30 de enero de 1837) 
(5). Notas de José Anastasio Torrens, relativos a la misión del señor Miralla 
para solicitar la ayuda de Colombia y México, para lograr la independencia de 
Cuba, (1825). (6). Nota de Miguel Santa María a Lucas Alamán. Remite 
mensaje del presidente de Colombia al Congreso, que se refiere al progreso, 
prosperidad y sólida organización interior. De los principios de una política 
justa y de amigable reciprocidad en sus relaciones con las demás potencias. 
(No está el mensaje, 15 de marzo de 1825). (7). Notas de José Anastasio 
Torrens al ministro de Relaciones Exteriores, sobre la muerte de los 
expresidentes Jefferson y Adams. De la solicitud del teniente coronel 
Francisco Mayer (quien fuera comandante militar de artillería en la expedición 
del general Javier Mina a México), para que se le expida un certificado de 
Servicios Pecuniarios que realizó en la citada expedición con el objeto de 
fundamentar una reclamación contra México. Se refiere también a la situación 
política de Venezuela, de los rumores de que Páez fue asesinado y de la 
salida del general Padilla, para tomar el mando de la escuadra colombiana. 
(1876) (8y 9). Correspondencia sobre el adeudo de México a Colombia, por 
diversas cantidades de dinero entregados a José Anastasio Torrens, 
encargado de Negocios de México en Colombia, para gastos de la Legación. 
Notas de Pedro Gual ministro de Colombia ante la Asamblea General 
Americana a Juan de Dios Cañedo, en relación al adeudo mencionado. (1826-
1830). (10). 
L-E-1699 (1 al 10), 267 ff. 
 
1825-1897. Colombia y México. Correspondencia de la Legación de México 
en Inglaterra, Legación de México en Nueva Granada, Ecuador y Venezuela 
sobre asuntos relacionados con ambos países: empréstito de Colombia a 
México (1825-1897); oferta de venta a México de las fragatas “Colombia” y 
“Cundinamarca” (1828); sucesos políticos en Venezuela (1828); tratos del 
libertador Simón Bolívar con España (1828); litigios sobre límites Colombia y 
Perú (1828); expediente personal de José Anastasio Torrens (1829); política 
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de Simón Bolívar (1829). 
L-E-1700, 417 ff. 
 
1904-1907. Segunda Conferencia Internacional de la Paz o de La Haya, 
reunida en la mencionada ciudad del 15 de junio al 18 de octubre de 1907. 
Preliminares. Gestiones de los Estados Unidos de América y de Rusia, para 
que se realice una segunda conferencia de la paz con el fin de tratar asuntos 
pendientes de la conferencia anterior efectuada en el año de 1899. 
L-E-1701 y L-E-1702, (211+159 ff) 
 
1907-1914. Segunda Conferencia Internacional de la Paz o de La Haya, 
reunida en la mencionada ciudad del 15 de junio al 18 de octubre de 1907. 
Firma del acta de adhesión a la convención para el arreglo pacífico de los 
conflictos Internacionales, por los países que no concurrieron a la anterior 
conferencia. Las Legaciones de México en Gran bretaña, Argentina y Bélgica 
informan y remiten recortes de los periódicos The times, La Prensa y Le 
Fígaro sobre la referida conferencia; La delegación norteamericana propone la 
constitución de una Carta Permanente de Arbitraje. La Legación de los Países 
Bajos, en los Estados Unidos de América, remite folleto. Reglas para la 
admisión y tratamiento de los buques de guerra y presas de las partes 
contendientes en los puertos y aguas de las costas alemanas. (Alemán). 
(Anexos folletos: Secretaría de Guerra y Marina. Instrucciones basadas en el 
Derecho de Guerra, México, 1904. 36 p. Deuxiéme Conférence de la Paix. 
Premiere Commission, 1907. 23 p. Conférences Internationales de la Paix. 
Ratification des Conventions, Bureau Interparlementaire, Bruxelles, 1913. 16 
p. 
L-E-1703, 237 ff. 
 
1907-1908. Segunda Conferencia Internacional de la Paz o de La Haya, 
reunida en la mencionada ciudad del 15 de junio al 18 de octubre de 1907. 
Nombramiento de las delegaciones de Estados Unidos, Inglaterra y China, 
Norteamericana: Joseph Choate, Horace Porter, U. S. Rose, David Jarne Hill, 
George B. Davis, Charles S. Sperry, William I. Buchanan. Inglesa: sir. Edward 
Fry, sir. Ernest Satow, Lord Reay, Sir Henry Howard, sir Edmond Elle C. L. 
Otley y Eyre Crowe. China: Lu-cheng-hsiang. La Legación de México en 
Inglaterra remite artículo de sir Henry Campbell Bannerman "The Hague 
Conference and the Limitatiton of Armaments", The Nation, Londres; 27 de 
marzo de 1907. México acepta el proyecto de constitución de un Tribunal 
Permanente de Arbitraje. Brasil no lo aprueba. Correspondencia de las 
Legaciones de México en Gran Bretaña, Francia y Bélgica sobre el envío de 
publicaciones en torno a la conferencia. 
L-E-1704, 148 ff. 
 
1907-1910. Segunda Conferencia Internacional de la Paz o de La Haya, 
reunida en la mencionada ciudad del 15 de junio al 18 de octubre de 1907. 
Correspondencia de las Legaciones de México en Chile y Legaciones de los 
Países Bajos, sobre las ratificaciones de las convenciones por Chile, Bélgica, 
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Alemania, Estados Unidos de América, Austria, Hungría, China, Dinamarca, 
Gran Bretaña, México, Países Bajos, Rusia, Suecia, Brasil, Costa Rica, Cuba, 
Corea, España, El Salvador, Etiopía y Finlandia. (Anexos publicaciones del 
Departamento de Estado de los Estados Unidos de América.) 
L-E-1705, 171 ff. 
 
1907-1955. Segunda Conferencia Internacional de la Paz, o de La Haya, 
reunida en la mencionada ciudad del 15 de junio al 18 de octubre de 1907. La 
Legación de los Países Bajos en los Estados Unidos de América, remite copia 
certificada de los instrumentos de ratificación de las convenciones firmadas en 
la mencionada conferencia, por los siguientes países: Guatemala, Haití, Italia, 
Japón, Liberia, Luxemburgo, Panamá, Polonia, Portugal, Rumania, Reino de 
Siam y Suiza. 
L-E-1706, 178 ff. 
 
1908-1958. Segunda Conferencia Internacional de la Paz, o de La Haya, 
reunida en la mencionada ciudad del 15 de junio al 18 de octubre de 1907. La 
Legación de México en Bélgica, remite Acta Final de la referida conferencia, 
ejemplar en Francés. Convención para el Arreglo Pacifico de los Conflictos 
Internacionales; Convención relativa al rompimiento de las hostilidades; 
Convención concerniente a las Leyes y usos de la Guerra Terrestre (esta 
convención fue ratificada por la República Dominicana el 16 de mayo de 
1958); Convención concerniente a los Derechos y Deberes de las potencias y 
de las personas Neutrales en caso de Guerra Terrestre; y Convención relativa 
al régimen que debe observarse con los buques mercantes enemigos al 
comenzar las Hostilidades. (ejemplares certificados, textos en Francés) 
L-E- 1707, 105 ff. 
 
1907. Segunda Conferencia Internacional de la Paz, o de La Haya, reunida 
en la mencionada ciudad del 15 de junio al 18 de octubre de 1907. 
Convención relativa a la Transformación de Navíos de comercio en buques de 
Guerra; Convención relativa a la colocación de Minas submarinas automáticos 
de contacto; convención concerniente al Bombardeo por Fuerzas Navales en 
tiempo de Guerra; Convención para la adaptación de los principios de la 
Convención de Ginebra a la Guerra Marítima; Convención relativa a ciertas 
Restricciones en el Ejercicio del Derecho de Captura en la Guerra Marítima; 
Convención relativa al Establecimiento de una Corte Internacional de Presas; 
Convención concerniente a los Derechos y Deberes de las Potencias 
Neutrales en caso de Guerra Marítima; Declaración relativa a la Prohibición de 
lanzar proyectiles y explosivos desde globos, convenciones firmadas por 
México el 19 de octubre de 1907 en la referida conferencia. (Ejemplares 
certificados, textos en francés.) 
L-E-1708, 88 ff. 
 
1907.1910. Segunda Conferencia Internacional de la Paz o de La Haya, 
reunida en la mencionada ciudad del 15 de junio al 18 de octubre de 1907. 
Aceptación de México a la invitación del ministro de los Países Bajos y del 
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ministro de Rusia en México, para participar en la mencionada conferencia. 
Nombramiento de los delegados mexicanos: Sebastián B. De Mier, Gonzalo 
A. Esteva, y Francisco León de la Barra. Proposición de Rusia para que se 
firme un protocolo, para que los países que no asistieron a la primera 
conferencia de 1899 se adhieran a la Convención sobre Arreglo Pacifico de 
los conflictos Internacionales. Nota de Francisco León de la Barra a don 
Porfirio Díaz, en la que le informa de los trabajos de la conferencia y de los 
intereses y aspiraciones de las grandes potencias firmada por 8 o 9 Estados. 
Informes de la delegación mexicana de su participación en la referida 
conferencia. 
L-E-1709, 241 ff. 
 
1907-1910. Segunda Conferencia Internacional de la Paz o de La Haya, 
reunida en la mencionada ciudad del 15 de junio al 18 de octubre de 1907. 
Gastos de la delegación Mexicana; cuadro de los depósitos de las actas de 
ratificación de las Convenciones firmadas en la referida conferencia; 
aprobación por la Cámara de Senadores de las convenciones, firmadas por 
los plenipotenciarios mexicanos el 18 de octubre de 1907. Publicación en el 
Diario Oficial de las siguientes Convenciones: Convención para el Arreglo 
Pacífico de los Conflictos Internacionales, D. O. del 22, 24, 25, 26 y 27 de 
enero de 1910; Convención concerniente a la Limitación del empeño de la 
fuerza para el Cobro de Deudas Escriturarias, D. O. del 28 y 29 de enero de 
1910; Convención relativa al Rompimiento de las Hostilidades, D. O. del 1º y 2 
de febrero de 1910; Convención concerniente a las Leyes y usos de la guerra 
Terrestre, D. O. del 3, 4, 5 y 7 de febrero de 1910; Convención relativa al 
Régimen que debe observarse con los buques mercantes enemigos al 
comenzar las Hostilidades, D. O.  del 15, 16, 17 y 18 de febrero de 1910; 
Convención Concerniente a los Derechos y Deberes de las Potencias y de las 
personas neutrales en caso de Guerra Terrestre, D. O. del 11, 12, 14 y 15 de 
febrero, 15, 24, 25, 26, 28, 29 y 30 de marzo de 1910; Convención relativa a la 
Transformación de Navíos de Comercio en buques de Guerra, D. O. del 19 
21, 22 y 23 de febrero de 1910; Convención relativa a la localización de Minas 
Submarinas Automáticas de Contacto, D. O. 24, 25, 26, 28 de febrero y 1º de 
marzo de 1910; Convención concerniente al Bombardeo por fuerzas Navales 
en Tiempo de Guerra, D. O. del 2, 3, 4, 7, 9, 10 y 11 de marzo de 1910; 
Convención relativa a ciertas Restricciones en el Ejercicio del Derecho de 
Captura en la Guerra Marítima, D. O. 12, 14 y 15 de marzo de 1910; 
Convención relativa al establecimiento de una Corte Internacional de Presas, 
D. O. del 16, 17, 19, 21, y 22 de marzo de 1910; Reglamento concerniente a 
las leyes y costumbres de la Guerra Terrestre, D. O. 8, y 18 de febrero de 
1910; Acta Final, D. O. del 6, 9 y 23 de abril de 1910; y proyecto de una 
Convención relativa al establecimiento de una Corte de Justicia Arbitral, D. O. 
del 14 y 16 de abril de 1910. 
L-E- 1710, 284 ff. 
 
1907-1908. Segunda Conferencia Internacional de la Paz o de La Haya, 
reunida en la mencionada ciudad del 15 de junio al 18 de octubre de 1907. 
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Plenos Poderes a los delegados Mexicanos para que puedan negociar y 
concluir un tratado de arbitraje obligatorio con Italia, firmando ad referéndum. 
Tratado de Arbitraje entre Italia y la República de Argentina, firmado el 10 de 
septiembre de 1907. Clausura de las sesiones de la Conferencia. Tratado 
General de Arbitraje entre los Estados Unidos Mexicanos e Italia, firmado en 
La Haya, el 16 de octubre de 1907, por Gonzalo a. Esteva, Sebastián B. de 
Mier y Francisco León de la Barra; José Tornelli Brusati, Guido Pompilj y 
Guido Fusinato. (Texto original.) Plenos Poderes a los delegados Mexicanos a 
Gonzalo A. Esteva para el canje de ratificaciones. Acta de canje de ratificación  
del Tratado. Obsequio de México a los delegados Italianos que firmaron el 
Tratado. Discurso del profesor Augusto Pierantoni en el Senado Italiano sobre 
las convenciones firmadas en la Segunda Conferencia. 
L-E- 1711, 147 ff. 
1877-1879. Conferencias Vallarta-Foster, para el arreglo entre México y los 
Estados Unidos de América, de varios asuntos: Límites, reclamaciones, 
extradiciones, etc. celebrados en la Ciudad de México entre Ignacio L. 
Vallarta, Secretario de Relaciones Exteriores y John W. Forter, ministro 
Plenipotenciario de los Estados Unidos de América en México. 
L-E-1712, 243 ff. 
 
1915. Expediente personal del licenciado Jesús Urueta. 
L-E-1713, 173 
 
1823, 1825-1826, 1829, 1835. Expedientes personales: Sebastián Mercado 
(1). José María de la Sierra (2). Francisco de P. Tamaríz (3). Francisco 
Calderón (4). Ignacio Pavón (5). Ignacio Texada, enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario de Colombia en la Santa Sede, con encargo de los 
negocios de México (6). Tadeo Ortíz (7). Pedro Fernández del Castillo (8). 
Narciso Pérez (9). José Guzmán (10). Francisco Garay (11).  
L-E-1714, 260 ff. 
 
1829-1841. Expedientes personales: Ignacio Ocampo (1). Miguel Casarín, 
escribiente del Ministerio de Relaciones Exteriores (2). José María Ramos 
Villalobos (3) y José María Tornel (4). 
L-E-1715, 174 ff 
 
1829-1830. Expedientes personales: Francisco Pizarro Martínez, ministro de 
México en los Estados Unidos. Sueldos y gastos (1). Guillermo Cator. 
Solicitud de empleo como vicecónsul de México en Liverpool, Inglaterra (2). 
Diego Parker Penny. Solicitud de empleo de vicecónsul de México en 
Liverpool, Inglaterra (3). Francisco Pablo Vázquez, ministro de México cerca 
de su Santidad. Presentación de cartas credenciales (4). Solicitud de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores sobre el número de empleados de la legación de México en 
Londres, Inglaterra (5). Bernard Oldenhave Francois (6). Antonio Mejía, 
secretario de la legación de México en Estados Unidos. (7).  
L-E-1716, 195 ff. 
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1830-1831. Expedientes personales: Javier Valdivielso, oficial de la legación 
de México en Gran Bretaña (1). Informe de la legación de México en Gran 
Bretaña a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre el establecimiento de 
un viceconsulado mexicano en dicha ciudad (2). Correspondencia de 
Francisco Michelena con el secretario de Relaciones Exteriores de México y 
Colombia (3). Antonio Pauzat Zúñiga (4). Iniciativa a la Cámara de Diputados 
del establecimiento y dotación de un consulado en el Puerto de Burdeos (5). 
Iniciativa a la Cámara de Diputados, para el establecimiento de un consulado 
en el Havre (6). Sebastián Camacho (7). Carlos Guillermo Spitta, agente 
comercial y vicecónsul de México en las ciudades Anseáticas en Bremen y 
Hamburgo (8). Vicecónsules en Estados Unidos: James Treat en Nueva York, 
Estanislao Cuesta en Filadelfia, Richard W. Cogdell en Florida, James W. 
Breedlove en Nueva Orleans y Edward Cabot en Massachusetts. (9). 
Vicecónsules de México en Inglaterra: Guillermo Powels en Liverpool, Samuel 
Bruce en Belfast, N. Malcolm en Glasgow y Alfredo Fox en Falmouth. (10). 
L-E-1717, 203 ff. 
 
1831-1839. Expedientes personales: José Mariano Troncoso (1). George 
Ward, vicecónsul de México en la Florida (2). Henry Dagget, vicecónsul de 
México en Mobila, Alabama (3). Eduardo Kulenkamp, vicecónsul de México en 
Lubek, Ciudades Anseáticas (4). Juan Manuel Pherson, vicecónsul de México 
en Cartagena, Colombia (5). Luis Ramírez, agente de la República en San 
Louis Missouri, Estados Unidos (6). Carlos Allsopp, vicecónsul de México en 
Glasgow, Inglaterra (7). Guillermo Dollar, vicecónsul de México en 
Manchester, Inglaterra (8). Licenciado Ramón Pacheco, cónsul de México en 
Burdeos, Francia (9). Solicitud del señor Abel Hugo al ministro de Relaciones 
Exteriores para que se establezca el Consulado de México en El Havre, 
Francia (10). M. Alden Jackson, vicecónsul de México en Panzacola, Estados 
Unidos (11). Y Joaquín Scheidnagel, vicecónsul de México en Londres, Gran 
Bretaña (12).  
L-E-1718, 173 ff. 
 
1832-1834. Expedientes personales: Enrique Pomier (1). Agustín Arriaga 
(2). Jorge Tollin, vicecónsul interino en Filadelfia, Estados Unidos (3). Adolfo 
Matthiessen, vicecónsul en Altona, Dinamarca (4). Francisco María Lombardo. 
Nombramiento de secretario de Relaciones Exteriores (5). Y Mariano Macedo 
(6).  
L-E-1719, 263 ff. 
 
1831, 1833. Expedientes personales: Andrés Negrete, oficial de la Legación 
de México en Centroamérica (1). José Miguel de Arroyo, secretario de la 
Legación de México en Centroamérica (2). Manuel Basave (3). Angel María 
Cos, oficial de la Legación de México en Estados Unidos (4). Joaquín María 
Castillo y Lanzas, encargado de negocios de México en Estados Unidos. 
Sueldos y gastos (5).  
L-E-1720, 169 ff. 
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1833-1834. Expedientes personales: Pedro Bouillón y los señores Fate y 
Hargons del establecimiento de un consulado mexicano en Cette, Francia y de 
datos acerca de los efectos que se exportan en dicho puerto (1). Joaquín 
Moreno, nombramiento de oficial escribiente de la Legación Mexicana cerca 
de su Santidad (2). Cartas de felicitación a los empleados de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores por su nombramiento (3). Domingo Zorrilla (4). Manuel 
Matamoros (5). Melchor Ocampo (6). Francisco Gutiérrez Ballesteros (7). 
Francisco Pastor (8). Jesús Anaya (9). J.M. Ellah, agente consular de México 
en Elseneur, Dinamarca (10). Francisco Cortés (11). Pedro González Águila 
(12). Francisco Javier Icaza (13). Y Guillermo Parrot (14).  
L-E-1721, 99 ff. 
 
1834-1854. Expediente personal de José Ignacio Tato, teniente coronel. 
L-E-1722, 350 ff. 
 
1834-1876. Expedientes personales de José Armero Ruiz. Correspondencia 
de la Legación de México en Burdeos, Francia y Cádiz, España (1). José 
Manuel Jiménez, solicitud de empleo como escribiente en el Departamento de 
Contaduría de la Secretaría de Relaciones Exteriores (2).  
L-E-1723, 307 ff. 
 
1833-1841. Expedientes personales: Sabas Sánchez Hidalgo, secretario de 
la Legación de México en Prusia. Manuel Azpilaneta, oficial de la Legación de 
México en Prusia (1). Salvador Pratz, cónsul de México en Nueva Orleans (2). 
Mariano Velázquez de la Cadena (3). Andrés Van Ransv Schut, encargado del 
consulado Mexicano en las Ciudades Anseáticas (4). Luis Velázquez de León, 
adscrito a la Legación Mexicana en Roma (5). Luciano Rovira, agregado a la 
Legación de México en Roma (6). Francisco Javier Medina, agregado a la 
Legación de México en Londres, Inglaterra (7). Francisco Muñoz, agregado de 
la Legación Mexicana en España (8). Juan Nepomuceno Castillo Quintero, 
secretario de la Legación de México en España (9). Ignacio Valdivielso (ver 
también L-E-1205 (II). (10). Gastos ministrados por Carlos de los Ríos a los 
empleados de la Secretaría de Relaciones Exteriores (11). Luis María del 
Valle (12). Carta al ministro plenipotenciario de Centroamérica sobre el 
nombramiento del nuevo secretario de Relaciones Exteriores y del secretario 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (13).  
L-E-1724, 237 ff. 
 
1824-1866. Expedientes personales: 1. Fernando Mangino (1832-1866). 2. 
José Mariano Michelena (1824). 
L-E-1725, (1: 1-167+2: 168-258 ff.) 
 
1897-1898. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia 
por la pertenencia de la citada Isla. Informes de las Legaciones mexicanas en 
Washington y Londres y los consulados en San Diego y San Francisco, 
California a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre la explotación ilícita 
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en dicha isla por la Compañía Limitada de las Islas del Pacífico y la Compañía 
Oceánica de Fosfato de Guano. Se remiten recortes de prensa sobre el 
descubrimiento de dicha isla y sobre la disputa de límites territoriales de 
México con Gran Bretaña, Estados Unidos y España sobre dicha isla. 
L-E-1726, 204 ff. 
 
1898-1899. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia 
por la pertenencia de la citada Isla. Informes enviados de la Legación de 
México en Estados Unidos de América, Japón, Gran Bretaña y España y los 
consulados mexicanos en San Francisco y San Diego a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores sobre el arrendamiento de la Isla de la Pasión por la 
Pacific Islands Company. Se envía carta esférica del Océano Pacífico. 
L-E-1727, 204 ff. 
 
1899-1909. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia 
por la pertenencia de la citada Isla. Las Legaciones de México en Alemania, 
Francia, Italia y Gran Bretaña, remiten informes y recortes de prensa sobre la 
Isla de Clipperton. Las Legaciones de Italia y Francia informan sobre los 
preparativos para someter al arbitraje el litigio existente entre México y Francia 
acerca de la posesión de la mencionada isla. Invitándose al Rey de Italia 
Víctor Manuel III a fungir como árbitro. Se remiten algunos antecedentes 
históricos que tratan de probar que la mencionada isla fue posesión del reino 
de España; se hacen algunos juicios de derecho internacional. Se remite el 
decreto expedido por el Senado que aprueba la convención celebrada entre 
los gobiernos de México y Francia, con objeto de someter la cuestión relativa 
a la soberanía de la Isla de Clipperton al arbitraje de S.M. Víctor Manuel III, 
rey de Italia. Se anexan recortes de prensa, mapas y proyectos. 
L-E-1728, 305 ff. 
 
1910-1911. Isla de Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia por 
la pertenencia de la citada Isla. Informes enviados de la Legación de México 
en Italia y la Legación de Francia en México a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores sobre la convención franco-mexicano del 2 de marzo de 1909 
relativo al canje de ratificaciones sobre la Isla de Clipperton. Aprobación de la 
Cámara de Diputados Francesa de la convención mencionada. Ratificación 
del Tratado de Francia-México por el ministro Francisco León de la Barra. 
Coordenadas geográficas de la Isla de la Pasión o Clipperton o de médanos o 
de la Rosa. 
L-E-1729, 214 ff. 
 
1911-1912. Isla de Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia por 
la pertenencia de la citada Isla. Informes enviados por la Legación de México 
en España e Italia sobre el contrato celebrado por el secretario de Fomento 
con la Compañía de Fosfato del Pacífico para la explotación de guano. 
Establecimiento por la  Secretaría de Comunicación de un faro en la Isla de 
Clipperton. Mapa de México y países limítrofes conforme al gran mapa de la 
Nueva España. Contrato del gobierno mexicano con obreros japoneses para 
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la explotación de guano en la Isla de Clipperton. 
L-E-1730, 296 ff. 
 
1912. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia por la 
pertenencia de la citada Isla. Informes enviados de las Legaciones mexicanas 
en Italia y España sobre la prórroga para la presentación al alto árbitro de la 
memoria de réplica. Se Comisiona a Amado Nervo, encargado de Negocios 
ad interim en España, para localizar en los archivos españoles documentos y 
mapas relativos a la Isla Clipperton y datos anteriores a 1750 sobre la isla de 
Médanos. Localización en el Depósito Hidrográfico de Madrid de mapas de 
1773, 1781, y 1792 en los que aparece la isla de Médanos y de un mapa 
hecho por Alzate en el año de 1767 en el que figura la Isla de la Pasión, 
descubierta en el año de 1715. 
L-E-1731, 263 ff. 
 
1912-1913. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia 
por la pertenencia de la citada Isla. Informes enviados por las Legaciones 
mexicanas en España; Italia y Gran Bretaña y la embajada mexicana en 
Estados Unidos de América relativo al juicio arbitral sobre la Isla de 
Clipperton. Informes sobre la memoria de arbitraje en el asunto del Chamizal y 
memoria de réplica referente a la Isla de Clipperton. Cartas geográficas de la 
mencionada isla. Telegramas sobre los gastos de honorarios de abogados en 
el litigio por la Isla de Clipperton. (Anexos recortes de prensa. 
L-E-1732, 367 ff. 
 
1898-1911. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia 
por la pertenencia de la citada Isla. Informes enviados por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y la Secretaría de Fomento sobre planos, mapas, cartas 
geográficas de la mencionada isla. Exportación de guano a San Francisco por 
la Pacific Islands Company. Envío de San Francisco, California a la Isla de 
Clipperton de provisiones y trabajadores japoneses. 
L-E-1733, 226 ff. 
 
1909-1912. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia 
por la pertenencia de la citada Isla. Memoria defensiva sobre la soberanía de 
la mencionada isla, presentada por Francia. Capítulo 1. Toma de posesión por 
Francia, firma de la convención de arbitraje. Resúmenes. Capítulo 2. Estudio 
geográfico sobre la Isla de Clipperton. Capítulo 3. Situación jurídica, refutación 
de tesis mexicana y defensa, demostración de los derechos de Francia. 
Anexos y circulares. Carta esférica del plano terráqueo. 
L-E-1734, 295 ff. 
 
1912. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia por la 
pertenencia de la citada Isla. Memoria de alegatos presentada por México en 
el juicio arbitral por la soberanía de la mencionada isla. Tesis en que se funda 
el derecho de México a la soberanía de la Isla Pasión. 
L-E-1735, 38 ff. 
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1912. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia por la 
pertenencia de la citada Isla. Memoria defensiva presentada por el gobierno 
de México dentro del litigio relativo a la soberanía de la Isla de Clipperton, 
sometido a la decisión arbitral de su Majestad Víctor Manuel III, rey de Italia, 
en ejecución de la convención entre México y Francia del 2 de marzo de 1909. 
Texto impreso, versión en italiano. 
L-E-1736 y L-E-1737, (34+35 ff.) 
 
1912. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia por la 
pertenencia de la citada Isla. Memoria defensiva presentada por el gobierno 
de Francia dentro del litigio relativo a la soberanía de la Isla de Clipperton 
(texto den francés). Carta esférica del globo terráqueo. Carta geográfica de la 
Isla de Clipperton. 
L-E-1738 al L-E-1740, (258+258+258 ff.) 
 
1912. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia por la 
pertenencia de la citada Isla. Tesis en que se funda el derecho de México a la 
soberanía de la mencionada isla. Memoria en italiano del gobierno de México 
sobre el litigio por la soberanía de la Isla de Clipperton. Memoria de réplica 
presentada por el gobierno de Francia sobre la Isla de Clipperton. Defensa de 
la tesis sostenida por el gobierno mexicano y refutación de los argumentos 
aducidos en la memoria francesa. Examen de la situación jurídica. Refutación 
de la tesis mexicana. Defensa y demostración de los derechos de Francia. 
L-E-1741, 469 ff. 
 
1913. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia por la 
pertenencia de la citada Isla. Informes sobre la defensa de las tesis mexicanas 
en Italia por la soberanía de la mencionada isla. Decreto del 8 de abril de 
1858, aprobado por Napoleón III por la soberanía de la Isla de Clipperton. 
Texto en italiano. 
L-E-1742, 274 ff. 
 
1859, 1913. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia 
por la pertenencia de la citada Isla. Correspondencia del gobierno mexicano 
con el gobierno francés sobre la mencionada isla. Estados Unidos toma 
posesión de la Isla de Hawai 1859. Conferencia general africana. Proyectos 
de declaración 1913. Proyecto de la ley sobre la aprobación de la convención 
de arbitraje de la Isla de Clipperton 1913. Toma de posesión de la Isla de 
Clipperton por el imperio francés. 
L-E-1743, 328 ff. 
 
1913-1914. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia 
por la pertenencia de la citada Isla. Memoria recapitulativa del gobierno de 
México. (Impreso en Italiano). 
L-E-1744, 61 ff. 
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1913. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia por la 
pertenencia de la citada Isla. Contra Memoria de Replica del Gobierno de 
México. (Impreso en Italiano). 
L-E-1745, 102 ff. 
 
1909-1913. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia 
por la pertenencia de la citada Isla. Memoria de Réplica presentada por el 
gobierno de Francia, en el Litigio relativo a la Soberanía de la Isla Clipperton, 
sometido a la decisión arbitral del rey de Italia, Víctor Emmanuel III, en 
ejecución de la convención entre Francia y México del 2 de marzo de 1909. 
(Traducción del jefe de la mesa de Límites de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, Ingeniero F. de P. Piña). 
L-E-1746, 205 ff. 
 
1909-1913. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia 
por la pertenencia de la citada Isla. Memoria Recapitulativa presentada por el 
gobierno de Francia en el litigio relativo a la soberanía de la Isla Clipperton, 
sometido a la decisión arbitral del rey de Italia Víctor Emmanuel III, en 
ejecución de la convención entre Francia y México del 2 de marzo de 1909. 
(Traducción del Francés, por el jefe de la Sección 4ª Ingeniero Francisco de P. 
Piña). 
L-E-1747, 173 ff. 
 
1909. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia por la 
pertenencia de la citada Isla. Memoria de Réplica del gobierno de México. 
Defensa de la primera y segunda tesis sostenida por México y refutación de 
los argumentos aducidos en la memoria francesa. (Traducción de Alberto 
Michel). 
L-E-1748, 120 ff. 
 
1913. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia por la 
pertenencia de la citada Isla. Derecho de soberanía sobre la Isla de 
Clipperton. Juicio arbitral entre México-Francia elevado a S.M. Víctor Manuel 
III, rey de Italia. Memoria Reasuntiva por el gobierno de México. (Traducción 
del Italiano por Alberto Michel). 
L-E-1749, 77 ff. 
 
1913. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia por la 
pertenencia de la citada Isla. Memoria de Réplica del gobierno de México. 
(Mecanoescrito en Italiano). 
L-E-1750, 189 ff. 
 
1913. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia por la 
pertenencia de la citada Isla. Contra Memoria del gobierno de México. (2 
ejemplares impresos en Italiano). 
L-E-1751 y L-E-1752, (105+104 ff.) 
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1913. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia por la 
pertenencia de la citada Isla. Memoria de Réplica presentada por el gobierno 
de Francia. (Impreso en Francés) 
L-E-1753, 94 ff. 
 
1913. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia por la 
pertenencia de la citada Isla.  Memoria  Reasuntiva (Resolutiva) del gobierno 
de México. Derecho de Soberanía sobre la Isla Clipperton. Juicio Arbitral entre 
México y Francia elevado a S. M. Vittorio Emanuele III, rey de Italia. Memoria 
reasuntiva por el gobierno de México. (Impreso en Italiano). Contra Memoria 
por el gobierno de México. (Impreso en Italiano). 
L-E-1754 y L-E-1755, (167+161 ff.) 
 
1913. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia por la 
pertenencia de la citada Isla. Memoria Recapitulativa presentada por el 
gobierno de Francia en el litigio relativo a la soberanía de la Isla Clipperton, 
sometido a la decisión arbitral del rey de Italia, Víctor Emmanuel III, en 
ejecución de la convención entre Francia y México del 2 de marzo de 1909. 
(Impreso en francés, 2 ejemplares). 
L-E-1756 y L-E-1757, (87+85 ff.) 
 
1917-1932. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia 
por la pertenencia de la citada Isla. Se solicitan documentos sobre la cuestión 
suscitada entre México y Francia (1926-1928); rectificación en el Almanaque 
de Gotha respecto a la soberanía de la Isla Clipperton (1926-1931); 
explotación de Guano (1928); Se propone al secretario de Guerra y Marina, 
enviar algún destacamento y mantenerizada la bandera nacional, planos de la 
referida Isla (1928); Legación de México en Polonia remite fallo arbitral de la 
Isla de las Palmas o Miangas, controversia entre los Estados Unidos de 
América y Holanda (no está el Fallo) (1931); La cuestión de la Isla de 
Clipperton y el Llamado  Laudo Arbitral Dictado, estudio de Lino Ramón 
Campos Ortega (1931); gestiones de la Legación de México en Italia para que 
se continúe con el arbitraje pendiente sobre la Isla Clipperton (1917-1926); 
Fallo del Rey de Italia de la Controversia entre México y Francia por la 
Soberanía de la Isla Clipperton, Roma, 28 de enero de 1931 (original); 
honorarios del abogado Dionisio Anzilotti (1926-1927); Comisión creada por 
acuerdo presidencial para el estudio del fallo arbitral del Rey de Italia. Estudio 
de Fernando González Roa sobre el Asunto de la Isla Clipperton, 11 de mayo 
de 1932. Memorándum complementario de Fernando González Roa, 16 de 
mayo de 1932; opinión de Juan Manuel Álvarez del Castillo sobre el Laudo del 
Rey de Italia, 16 de mayo de 1932. 
L-E-1758, 297 ff. 
 
1931-1958. Isla de la Pasión o de Clipperton. Litigio entre México y Francia 
por la pertenencia de la citada Isla. Proyecto de reforma del artículo 42 de la 
Constitución con relación a la Isla citada (1932); correspondencia de la 
Legación de México en Francia y de la Legación de Francia en México, sobre 
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la aceptación del fallo del Rey de Italia y del cumplimiento del mencionado 
fallo (1932-1948); Memorándum del Lic. Oscar Rabasa Observaciones 
respecto a la entrega de la Isla Clipperton o de la Pasión a Francia (29 de 
noviembre de 1932); recortes de periódicos mexicanos, franceses y 
norteamericanos sobre el laudo arbitral (1931-1932); Legación de México en 
Alemania remite artículo del Dr. Ernest Wittich "Disputa por una Isla de Coral" 
recorte anexo (1931); escrito de la Confederación General de Trabajadores de 
México al presidente Manuel Avila Camacho, proponiendo la reincorporación 
de la Isla Clipperton al territorio nacional, con motivo de la Guerra Europea. 
L-E-1759, 179 ff. 
 
1848-1954. Expediente personal de José Hilario Pérez de León, escribiente 
tercero del Archivo General de la Nación y combatiente en la Guerra entre 
México y los Estados Unidos de América, en la cual perdió el brazo izquierdo. 
Solicita se le declare comprendido en el decreto del 26 de marzo de 1851, 
para que se le pague todo su sueldo. En 1866 Maximiliano le concede que se 
le reconozca la mejora de retiro que fue concedida en el año 1857 por 
Comonfort. (El L-E-1760 bis son fotocopias del Archivo Histórico de la 
Secretaría de la Defensa) 
L-E-1760 y L-E-1760 bis, (24+64 ff.) 
 
1834, 1836-1837. Expedientes personales: Rafael Espinoza (1). José J. 
Pablo Barrientos (2). Diego Argüelles, coronel (3). G. F. Marrallano, vicecónsul 
de México en San Luis Missouri, Estados Unidos (4). Cayetano Lanata, 
vicecónsul de México en Civitavecchia, Italia (5). Luis de Haro y Tamariz, 
adscrito a la legación mexicana en Francia (6). Juan Pita y Moran, solicitud a 
la legación mexicana en España para que se agregue a dicha legación (7). 
Manuel María Espinoza de los Monteros (8). Francisco Muñoz, capitán (9). 
Acuerdos presidenciales relativo a los funcionarios que se separan 
temporalmente de sus destinos, informes al Ministerio de Relaciones 
Exteriores de las personas que los sustituyan (10). Luis Camacho Riquelme 
(11). José Diodoro Serrano (12). José Francisco Velasco (13).  
L-E-1761, 287 ff. 
 
1837-1857. Expedientes personales: Manuel V. Zetina, hoja de servicios que 
ha tenido en la Secretaría de Relaciones Exteriores (1). Agustín Noriega (2). 
Francisco Sonora Chard (3). Juan Humana, solicitud al Ministerio de 
Relaciones Exteriores de empleo en el ramo de Hacienda (4). Vicecónsules 
interinos de México en España (5). José Ramón Aguilera y Miguel 
Barbachano (6). Eduardo Troost, vicecónsul de México en Elberfeld, Prusia 
(7).  
L-E-1762, 197 ff. 
 
1835, 1837-1838. Expedientes personales: J.B. Maguregui y Francisco R. 
De Zulueta, vicecónsules de México en Bilbao y Alicante, España 
respectivamente (1). Anastasio de la Pascua (2). Miguel Mayora (3). Mariano 
Villaurrutia (4). Broglie, príncipe de Abate (5). Montoya, José María, cuentas 
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de sueldo durante el tiempo que sirvió como agregado de Relaciones 
Exteriores (6). Cuentas de gastos de Juan de Dios Cañedo (7). Cuentas de 
gastos de Eduardo de Gorostiza (8). Ministerio de lo Interior, 
recomendaciones a los ministros mexicanos en el exterior (9). Manuel 
Quintanar (10). Bonifacio Conejo (11). José Mariano de León (12).  
L-E-1763, 177 ff. 
 
1838-1851. Expedientes personales: Diego Santacruz, extracto de los 
méritos y servicios (1). H. E. Tad del Lauris, vicecónsul de México en 
Amsterdam, Holanda (2). Juan Mañer, vicecónsul de México en Tarragona, 
España (3). Sebastián Mercado (ver L-E-1220 y L-E-1714 (I)) (4). Malcolm 
William, vicecónsul de México en Glasgow, Gran Bretaña (5). Ignacio Villa y 
Cosío, cónsul de México en Cádiz, España (6). Cámara del Senado, solicitud 
al Ministerio de Relaciones Exteriores de lista de empleos conferidos en el año 
de 1839 (7). Salvador Iturbide (8). Sebastián Blanco (9).  
L-E-1764, 339 ff. 
 
1839-1849. Expedientes personales: Gabriel González Angulo, cónsul de 
México en Filipinas (1). Juan de la Granja (2). Francisco Ocampo, solicitud del 
consulado mexicano en Nueva Orleans (3). Antonio Pacheco Leal Senador, 
nombramiento de ministro plenipotenciario de México en España (4). 
Cayetano París, nombramiento de vicecónsul mexicano en Roma (5). W. 
Mallohn, correspondencia del viceconsulado de México en Glasgo W., Gran 
Bretaña con el representante de México en Londres, Gran Bretaña (6). Deik 
Hudig, vicecónsul de México en Rotterdam, Holanda (7). Ignacio Basadre (8). 
José Guadalupe Martínez, oficial cuarto del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, solicitud de licencia (9). José Antonio Menéndez (10). Tribunal de 
revisión de cuentas. Informes enviados al ministro de Relaciones Exteriores 
sobre la no-existencia de constancias de los nombramientos de diplomáticos 
ni de cónsules (11). Luis Gonzaga Cuevas, nombramiento de encargado de 
negocios de México en París (12). Emigdio Cesarini, solicitud a la legación 
mexicana en Italia para ser nombrado consultor legal de esa legación (13).  
L-E-1765, 236 ff. 
 
1840-1846. Expedientes personales: Juan Nuñez del Castillo, capitán de 
infantería. Prórroga de licencia para permanecer en La Habana (1). Juan 
Clemente Zenea, solicitud de prórroga de licencia (2). Hindusan Barney, 
solicitud del consulado mexicano en Mobila, Alabama (3). Miguel Estade 
Savater, proposición de la legación mexicana para vicecónsul de México en 
Palma, España (4). C. A. Hecren, nombramiento de vicecónsul de México en 
ciudades Anseáticas (5). Luis E. Hargous, nombramiento de cónsul de México 
en Nueva York (6). Manuel de la Portilla Manero, vicecónsul de México en 
Sevilla, España (7). Manuel Prims Tapia, cónsul de México en Valparaíso, 
Chile (8). José Estavoli, coronel de caballería del ejército. Solicitud de un 
consulado en un país de Europa (9). Alfredo B. Duckman, solicitud del 
consulado mexicano en Falmouth, Gran Bretaña (10).  
L-E-1766, 77 ff. 
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1841-1852, 1882. Expedientes personales: Gregorio Imaz, nombramiento de 
vicecónsul de México en Bayona, Francia (1). Juan de la Vega, liquidación de 
los sueldos devengados como cónsul de México en La Habana, Cuba (2). 
Thomás Snowe, vicecónsul de México en Dublín, Gran Bretaña (3). Dobelstein 
señor, vicecónsul de México en Nueva Orleans, Estados Unidos (4). Alejandro 
Quijano, Manuel Calderón, Pablo Torrescano, Manuel Piña y Cuevas, Juan 
Manuel Blanco, personal auxiliar en las labores de la Sección de Europa (5). 
Rafael Casado y Reifrig, vicecónsul de México en Málaga, España (6). Juan 
Herbst, vicecónsul de México en Pittsburg, Estados Unidos (7). Enrique 
Martín, vicecónsul de México en Hamburgo, Alemania (8). Ángel Mier y 
Alonso, vicecónsul de México en Marila, Islas Filipinas, Estados Unidos (9). 
Pedro Nolasco Millán, vicecónsul de México en Guayaquil, Ecuador (10). José 
de la Portilla Moreno, vicecónsul de México en Sevilla, España (11). Fernando 
Germán Ruette, vicecónsul de México en el Puerto de Guaira, Brasil (12). 
Carlos Lebaron, Antonio Leal, Carlos Lebaron junior (13-14). Oton Lorenzo 
Dabelsteen, vicecónsul de México en Nueva Orleans (15). Manuel J. Pardio, 
secretario interino de la Legación mexicana en las Repúblicas del Sur de 
América y el Brasil (16). Manuel moreno, Juan D. Teodoro, agregados a la 
Legación mexicana en España (17). Juan Pablo Vicuña, agregado a la 
Secretaría del Consejo de Gobierno (18). Baltazar Peinsbert, oficial de 
segunda del Ministerio de Relaciones Exteriores y Gobernación (19).  
L-E-1767, 277 ff. 
 
1825-1843, 1845-1898. Expedientes personales: José Francisco Rus (1). 
Angel María Cos, solicitud para el pago de sueldo como oficial primero del 
Ministerio de Guerra y  Marina (2). Anastasio Bustamante, enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de México en Colombia (3). 
Francisco Torre y Gil, cónsul de México en Burdeos, Francia (4).  
L-E-1768, 183 ff. 
 
1833-1865. Expedientes personales: Pablo Domet, nombramiento de 
vicecónsul de México en Amberes, Bélgica (1). Ladislao Rosales, oficial 
primero de la Secretaría del Senado (2). Juan de D. Garmendia, escribiente 
de la Secretaría del Consejo de Gobierno (3). Sueldos y gastos del Consulado 
de México en Nueva Orleans, Estados Unidos (4). Manuel Crecencio Rejón 
(5). José Agustín de Arrangois (6). José Pedro Casado Barrio (7). Juan 
Catalán Escofet (8). José María Mendoza (9).  
L-E-1769, 205 ff. 
 
1842-1864. Expedientes personales: Antonio Niel (1). José Pérez Ruilova, 
vicecónsul de México en Santa Cruz de Tenerife, España (2). Roberto Adger, 
Félix Merino, vicecónsules de México en Charleston y Filadelfia, Estados 
Unidos, respectivamente (3). Manuel Moreno, oficial de la Legación mexicana 
en las Repúblicas del Sur (4). José Francisco Ruz (5). Antonio Almonte (6). 
José María González de la Vega (7). Francisco Murphy, nombramiento de 
cónsul mexicano en Londres, Gran Bretaña (8).  
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L-E-1770, 270 ff. 
 
1909. Expediente personal de Juventino Rosas Cadena. Exhumación de los 
restos del compositor mexicano del cementerio de Botabanó, Cuba para 
trasladarlos a México. 
L-E-1771, 171 ff. 
 
1840, 1842-1877. Expedientes personales: Juan de la Pedraja (1). Antonio 
Vargas (2). José María Rodríguez (3). Francisco Martínez de Chavero (4). 
Julio Lejenne, vicecónsul de México en Amberes, Bélgica (5). Héctor George 
Sinclain Borthwick (6). Informe sobre la práctica que se sigue para nombrar 
vicecónsul mexicano (7). Disposición relativa a que los vicecónsules 
mexicanos establecidos en Prusia, Bélgica y Dinamarca queden subordinados 
a la Legación de México en Francia (8). Francisco Antiga Esquier, vicecónsul 
de México en Gibraltar (9). Paul Szabo, agente consular de México en París, 
Francia (10). José María Luis Mora, enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario de México en Gran Bretaña (11). Luis Lust, vicecónsul de 
México en Génova, Italia (12). Félix Galindo, oficial de la Legación mexicana 
en Londres, Gran Bretaña (13). José María Saenz, vicecónsul de México en 
Londres (14). Magis Saludis, vicecónsul de México en Burdeos, Francia (15). 
Ignacio Muñoz, solicitud de empleo en alguna Legación mexicana en Europa 
(16). Señor de Bowens, nombramiento de vicecónsul de México en Leipzig, 
Alemania (17). Gustavo Feron, vicecónsul de México en Dunkerque, Francia 
(18). Tomás Murphy (19).  
L-E-1772, 272 ff. 
 
1838-1866. Expedientes personales: Juan Fernández de la Vega (1). 
Valeriano Gómez, solicitud del Consulado de México en Toscana (2). Adolfo 
Meyer, vicecónsul de México en Bremen, (3). Miguel María Arrioja (4). José 
María Guido, agregado al Ministerio de Relaciones Exteriores. Liquidación (5). 
José Antonio Amador (6). Ángel Huisci (7). Mariano Otero (8). José Magill, 
vicecónsul de México en Belfort, Irlanda (9).  
L-E-1773, 325 ff. 
 
1848-1896. Expedientes personales: Guillermo O'Brien (1). Bruno Marín, 
vicecónsul de México en Marsella, Francia (2). José Manuel de Hidalgo (3). 
José María Montes de Oca (4). José María Herrera (5). José Francisco 
Cervantes (6).  
L-E-1774, 251 ff. 
 
1838-1845, 1848-1857. Expedientes personales: Ignacio Rayón (1). 
Relación de las labores desempeñadas en el Archivo General durante el mes 
de febrero formada por instrucción del supremo gobierno (2). Francisco 
Ribeaut vicecónsul de México en Charleston, Texas (3). Juan Pablo Arriaga, 
vicecónsul de México en Charleston, Texas (4). Teodoro Pereda, solicitud de 
empleo a la Secretaría de Relaciones Exteriores (5). Guillermo G. Stewart, 
vicecónsul de México en Nueva York, Estados Unidos sin goce de sueldo (6). 
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José Plandolit, solicitud de empleo como cónsul de México en Barcelona, 
España (7). Señor Barón de Reuffemberg, director de la Biblioteca Real de la 
Bélgica. Solicitud de empleo como cónsul de la República Mexicana en 
Bruselas, Bélgica (8). Andrés Castillero, cónsul de México en la Alta California 
(9). Emilio Muller (10). Lorenzo Antoine y Zayas, vicecónsul de la República 
Mexicana en Génova, Italia (11). Antonio Pérez Gallardo, oficial de la 
Legación de México en Estados Unidos (12). Antonio Sierra, oficial de la 
Legación de México en Estados Unidos (13). Genaro Norris, comunicación 
enviada por el Ministerio de Marina sobre la suspensión de nombramiento 
hecho para ser empleado en la Comisión de Límites (14).  
L-E-1775, 279 ff. 
 
1849-1857. Expedientes personales: José Antonio Pizarro, vicecónsul 
español en Baltimore, Estados Unidos para servir al viceconsulado mexicano 
en dicho lugar (1). Fernando Moreno, vicecónsul de México en Rey West, 
Florida (2). Valerio Falcon, vicecónsul de México en Nápoles, Italia (3). 
Ventura Alcalá, vicecónsul de México en Brownsville y Frontón de Santa 
Isabel (4). Félix Merino, José Antonio Pizarro, Estanislao Cuesta, Ventura 
Alcalá (5). Juan Bautista Musso, nombramiento de cónsul de México en 
Génova, Italia (6). Anselmo Gamboa, vicecónsul de México en Bristol, 
Inglaterra (7). Joaquín Escalante (8). Victoriano Valle (9). Luis G. Solana (10). 
José Avezzana (11). Enrique Fallon (12). Simón de la Sierra (13). Juan 
Zubiran, vicecónsul de México en Franklin, Estados Unidos (14).  
L-E-1776, 252 ff. 
 
1845-1890. Expedientes personales: Fernando de Gaver, cónsul de México 
en La Habana, Cuba (1). David Brown, vicecónsul de México en Cardiff, 
Inglaterra (2). Benito Wolflin (3). Enrique Mejía, agregado a la Legación 
Mexicana en Estados Unidos (4). Pedro Osorio, solicitud de la plaza vacante 
de escribiente (5). Guillermo Sleyden (6). Francisco Rodríguez Batalha, 
nombramiento de vicecónsul de México en Lisboa, Portugal (7). Joaquín José 
de Castillo Cos (8). Andrés Oseguera, agregado y oficial de la Legación de 
México en los Estados Unidos, solicitud de aumento de sueldo (9). José María 
Tamariz (10). Nicolás fuentes, escribiente tercero del Archivo General (11). 
Mariano Alegría, oficial primero del Ministerio de Justicia (12). Manuel 
Walderrama (13). Aureliano de la Pedraja, nombramiento de cónsul de México 
en Santander, España (14). Guillermo E. Barrón, vicecónsul de México en San 
Francisco, California, Estados Unidos (15).  
L-E-1777, 254 ff. 
 
1852-1863. Expedientes personales: Felipe N. Casado y Barrio (1). Antonio 
Martenz, vicecónsul de México en Bruselas, Bélgica (2). Francisco Solernou 
Fernández, vicecónsul de México en Barcelona, España (3). Carlos Sartorius, 
vicecónsul de México en Alemania (4). Agustín Roca, vicecónsul de México en 
Ecuador (5). Francisco Manocal, agregado a la Legación Mexicana en París, 
Francia (6). Ramón Cevallos, agregado a la Legación Mexicana en París, 
Francia (7). Miguel Badillo, agregado a la Legación de México en París, 
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Madrid y Roma sin sueldo (8). Orden enviada por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores al Administrador General de Correos para que se pague al señor 
Felipe María Saavedra el importante de las libranzas que giran las 
administraciones subalternas (9). José Miguel Arroyo, nombramiento de 
Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores (10). Eduardo 
Fredholm, nombramiento de vicecónsul suplente de México en Marsella, 
Francia (11). Comunicación enviada del Ministerio de Relaciones Exteriores al 
ministro de Hacienda sobre la incorporación del Montepío militar al Soberano 
Congreso (12). Acuerdo del 30 de junio de 1853 para la planta de empleados 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores (13). Decreto expedido por don 
Antonio López de Santa Anna sobre la expedición de nombramientos de 
empleados federales (14). Decreto señalado por la ley a los secretarios de 
Estado sobre que gozarán de sueldo íntegro los oficiales mayores de las 4 
secretarías mientras ejerzan sus funciones (15). Roberto Bogle (16). Juan de 
los Ríos Piedras, ministro de Relaciones Exteriores concede la jubilación del 
ex-oficial segundo del Archivo General (17). Manuel Villada, meritorio de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, su fallecimiento (18). Juan Pablo de los 
Ríos, escribiente del Ministerio de Relaciones Exteriores (19). José Morales, 
Luis de la Peza, solicitud de empleo como contadores de primera y segunda 
clase respectivamente (20). Dámaso Loaiza, portero del Archivo General (21). 
Pedro Mendiondo (22). Santos Colmenares, su renuncia como mozo de 
oficios del Ministerio de Relaciones Exteriores (23).  
L-E-1778, 271 ff. 
 
1846-1858. Expedientes personales: Buenaventura Vivo (1). Othon Lorenzo 
Dabelsteen (2). Luis del Valle (3). Eusebio José Gómez (4). Ignacio María de 
la Barrera (5). Pedro Danino (6). Francisco Montaner Morey y Francisco 
Moreno (7). Salvador Batres (8). 
L-E-1779, (1: 174+2: 175-183+3: 184-227+4: 228-259+5: 260-268+6: 269-
280+7: 281-316+8: 317-350 ff.) 
 
1853. Expedientes personales: Juan Crespo (1). Anastasio Navarro (2). 
Ignacio Prospero Oropeza (3). Adrián Shakery (4). Lucas de Palacio y 
Magarola (5). Luis Várela, su nuevo reingreso a la junta liquidatoría (6). 
Demetrio Duarte (7). Roderick Kamcke (8). P.J. Van Ogtrop (9). 
L-E-1780, (1: 1-15+2: 16-43+3: 44-158+4: 159-194+5: 195-213+6: 214-220+7: 
221-228+8: 229-236+9: 237-271 ff.) 
 
1853-1854. Expedientes personales: Joaquín Soler (1). Ministerio de Justicia 
y Negocios Eclesiásticos comunica que S.A.S. el general presidente ha 
ordenado que los secretarios de Despacho asistan a sus ministerios a las 
nueve de la mañana, para que vigilen la puntual asistencia de los empleados 
(2). Este Ministerio de Relaciones Exteriores comunica al señor presidente del 
Consejo de Estado que, el general presidente, ha dispuesto que la 
servidumbre de los señores consejeros, se vista con las libreas que se 
expresa en el acuerdo y figurín adjuntos (3). Secretaría de Hacienda comunica 
que el general presidente, ha dispuesto que en ninguna de las Secretarías de 
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Estado haya empleados agregados (4). Esta secretaría comunica a las demás 
Secretarías de Estado que  el general presidente ha dispuesto que los 
porteros y mozos de las seis secretarías, usen vestido uniforme (5). Secretaría 
de Hacienda comunica que el general presidente ha dispuesto que en ninguna 
de las Secretarías de Estado, haya otros empleados que los que designa la 
planta respectiva (6). Ignacio Montes de Oca (7). Martín Carrera (8). José 
Manuel Mora y Ozta (9). Juan Oñate (10). Carlos Alamán (11). Angel Lerdo de 
Tejada (12). Francisco Aparicio (13). Miguel Álvarez Piloña (14). Basilio 
Arrillaga Cuevas (15). Marcos Idígoras (16). Carlos Rodolfo Hotter (17). 
Francisco Erdozain (18).  
L-E-1781, (1: 1-3+2: 4-6+3: 7-16+4: 17-21+5: 22-28+6: 29-31+7: 32-47+8: 48-
49+9: 51-71+10: 72-73+11: 74-78+12: 79-84+13: 85-94+14: 95-99+15: 100-
114+16: 115-154+17: 155-163+18: 164-218 ff.) 
 
1853-1854. Expedientes personales: José María Montoya (1). Joaquín J. de 
Castillo Cos (2). José de Jesús Cuevas (3). Ignacio Quijano Pérez (4). 
Joaquín González Gutiérrez (5). Julián C. Wipperling (6). José F. Ramírez, 
conservador del Museo Nacional. Pide se encargue de ese destino su hijo D. 
Lino (7). Juan Nepomuceno Pereda (8). Pedro Escandón (9). Agustín Franco 
(10). Alexandro Gómez (11). Fernando Elías (12). Francisco Allsopp (13). 
Francisco S. Mora (14). José María Pastor Landero (15). Luis Rubiales 
Pardillo (16). Manuel Bussy (17). Mariano Esteva Ulibarri (18).  
L-E-1782, (1: 1-214+2: 215-233+3: 234-236+4: 237-260+5: 261+6: 262-269+7: 
270-272+8: 273-288+9: 289-291+10: 292+11: 293+12: 294-307+13: 308+14: 
309-314+15: 315-323+16: 324-327+17: 328-329+18: 330-332 ff.) 
 
1837, 1855, 1869. Expedientes personales: El ministro de Relaciones 
Exteriores dice al presidente del Consejo de Gobierno, que a partir de la toma 
de posesión del individuo deberá abonársele el sueldo (1). Francisco de P. 
Cendejas (2). Toribio Lara (3). Rafael Rafael, el comandante de Veracruz, 
queda enterado del nombramiento del citado como cónsul general en Nueva 
York (4). Señor Navarro, el ministro de Nueva Granada, comunica que el 
citado ha obtenido el exequátur como cónsul en Cartagena (5). Luis Moncada 
(6). Manuel de Céspedes (7). José García Conde, se le nombra comandante 
General del Distrito (8). Francisco Padilla (9). Manuel Robles Pezuela (10). 
Luis Vidal Rivas (11). Manuel Francisco Pavón, su fallecimiento (12). Ramón 
J. Valdés, restablecimiento del Consulado General en los Estados Unidos con 
residencia en Nueva Orleans (13). Miguel Sedano (14). Manuel Somoano 
(15).  
L-E-1783, 255 ff. 
 
1846-1861. Expedientes personales: Joaquín Sayago, agregado a la 
Legación de México en Londres y París (1). Bernardo Flores, cónsul de 
México en Barcelona, España (2). J.S. de Lequerica, vicecónsul de México en 
Bilbao, España (3). Juan Francisco Millán, encargado de viceconsulado de 
México en Guayaquil, Ecuador (4). Francisco Javier Erdozain, vicecónsul de 
México en Nueva Orleans, Estados Unidos y Andrés Treviño (5). Joaquín José 
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de Castillo y Cos (6). Pablo Torrescano, secretario de la Legación de México 
en España. José María Lafragua, ministro plenipotenciario y enviado 
extraordinario de México en España. Antonio Escalante, oficial de la Legación 
de México en España (7). Fernando Elías, agregado a la Legación de México 
en España (8). Manuel María Canseco (9). Benito Wolflin, cónsul comercial de 
Suiza en México (10). Correspondencia intercambiada entre la Legación 
Británica y el Ministerio de Relaciones Exteriores de México sobre la toma de 
posesión como presidente interino del general Juan Álvarez y el retiro de 
Joaquín María del Castillo y Lanzas como enviado extraordinario de México 
en Gran Bretaña (11). Gregorio Barandiaran (12). Francisco Javier Erdozain, 
cónsul de México en Brownsville, Texas, Estados Unidos (13). José María 
Montoya (14).  
L-E-1784, 285 ff. 
 
1835-1842, 1851-1872. Expedientes personales: Señor Devereaux, solicitud 
del viceconsulado en la Isla de Wight, Londres, Gran Bretaña (1). Vicente 
Pappalardo, solicitud del viceconsulado de México en Ports Mouth, Londres, 
Gran Bretaña (2). William Malcom (3). Pedro Quintana, vicecónsul de México 
en Londres, Gran Bretaña (4). Manuel García Sosa, toma de posesión como 
cónsul de México en Nueva Orleans, Estados Unidos (5). José Noriega, 
solicitud de empleo en la Secretaría de Relaciones Exteriores (6). Feliciano 
Contreras (7). Felipe María Saavedra, solicitud de empleo en la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (8). Expediente de Juan Lozano (9). José González de 
la Torre, agregado a la Legación de México en Gran Bretaña (10). Francisco 
Puig de Puig, vicecónsul de México en Tarragona, España (11). Emilio Mangel 
de Menil, vicecónsul de México en Montevideo, Uruguay (12). Eduardo S. 
Penny, vicecónsul en Maracaibo, Venezuela (13). Emilio Musso, vicecónsul de 
México en Génova, Italia (14). Francisco Reiband, cónsul de México en Nueva 
Orleans (15). Juan José de Luzarraga, vicecónsul de México en Guayaquil, 
Ecuador (16). Juan M. de Ugarte, vicecónsul de México en Lima, Perú (17). 
Eduardo Pillipich (18). José Bernardo García Conde, meritorio de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores (19). Ignacio M. de Castillo y Cos, meritorio de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (20). Rafael David, agregado a la 
Legación de México en Prusia, Sajonia, y otros estados de Alemania (21).  
L-E-1785, 288 ff. 
 
1856-1899. Expedientes personales: circular de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores sobre la noticia de que quedan encargados de las Secretarías los 
Oficiales Mayores, por renuncia de los secretarios (1). Secretaría de 
Gobernación, comunicación dirigida a los empleados oficiales sobre que 
deberán asistir los días 16 y 27 de septiembre a las solemnidades en la 
Alameda, bajo la pena que señala a los faltistas (2). Ministro de Relaciones 
Exteriores, acuerdo para el ascenso de algunos empleados en ese Ministerio 
(3). Ministerio de Gobernación, aviso para que presten juramento los 
funcionarios que designa la Constitución el 19 de marzo (4). Ministerio de 
Relaciones Exteriores, acuerdo para recordar a los empleados, el 
cumplimiento de sus deberes, para lo cual se inserta algunas prevenciones 
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correspondientes (5). Agustín Paz, solicitud de empleo en la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (6). Francisco Osorio, solicitud de licencia ilimitada sin 
sueldo para atender sus asuntos personales fuera de la capital (7). Fabián 
Domínguez Maldonado, solicitud de empleo en el Archivo General (8). Miguel 
García, nombramiento de archivero de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
(9). Gustavo G. Shadtler, agregado a la Legación de México en Prusia, 
Sajonia y otros estados de Alemania (10). Ezequiel Montes, enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de México en Roma, Italia. Pedro 
Ruano, secretario de la Legación de México en Roma, Italia. Manuel Castillo, 
oficial de la Legación de México en Portugal. Salvador Sánchez Colomo, 
agregado a la Legación de México en Portugal. José Sánchez Colomo, 
solicitud de empleo en la Secretaría de Relaciones Exteriores (11). Manuel 
Ramírez Aparicio, cónsul de México en Cartagena, Nueva Granada (12). 
Bernardino de Villanueva, cónsul de México en Valencia, España (13). Luis 
Ordaz, diputado del Congreso General (14). Francisco B. Arzamendi, 
encargado del Consulado de México en Brownsville, Texas (15). Tito Vignolo, 
vicecónsul de México en Voltri, ducado de Génova (16). Gregorio Rodríguez 
Batalha, vicecónsul de México en Oporto, Portugal (17). Emilio Baumgartel, 
vicecónsul de México en las Ciudades Anseáticas (18). Antonio Pardo 
Mangino, solicitud de empleo en alguna Legación de México en Europa (19).  
L-E-1786, 211 ff. 
 
1851, 1857. Expedientes personales: José María Pastor Landero, cónsul de 
México en Liverpool, Gran Bretaña (1). Joaquín J. de Castillo y Cos, secretario 
de la Legación de México en Estados Unidos (2).  
L-E-1787, 269 ff. 
1839, 1854, 1857-1860. Expedientes personales: Alejandro Pisani, 
vicecónsul de México en Gibraltar, F. M. Faulkner, vicecónsul de México en el 
Puerto de Folkstone, Gran Bretaña. Juan Pisano, solicitud del viceconsulado 
de México en Gibraltar (1). Alejandro Lewton Hodges, vicecónsul de México 
en los puertos de Dover, Margate, Ramsgate y Deal (2). J. U. Devereux, 
vicecónsul de México en Cowes, Inglaterra, Thomas Snow, vicecónsul de 
México en Dublín (3). Cuentas generales de la Legación de México en Madrid, 
España (4). Ramón del Valle, vicecónsul de México en Nantes, Francia (5). 
Ricardo de Villanueva (6). Manuel Fernández del Castillo López (7). Rafael 
González Páez, secretario particular del presidente de México (8). Ministerio 
de Fomento, circular para que concurran los empleados al juramento 
correspondiente como oficial mayor de está secretaría del señor Pascual 
Almazán (9). Ramón Carballo, cónsul de México en La Habana, Cuba (10). 
Mariano de la Cuesta, cónsul de México en Cartagena, Nueva Granada (11). 
J.H. Guillermo Zinselmeyer, solicitud del Consulado de México en las 
Ciudades Anseáticas (12). Ignacio Villa y Jamigui, vicecónsul de México en 
Cádiz, España (13). Carlos Guillermo Weinkauff, vicecónsul de México en las 
Ciudades Anseáticas (14). Hipólito Manero, cónsul de México en Nueva 
Orleans (15). Germán Benecke, vicecónsul de México en las Ciudades 
Anseáticas (16). Ministerio de Gobernación, acuerdo del presidente de México 
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sobre los empleados de las oficinas nacionales y escribiente de las 
Secretarías (17). 
L-E-1788, 275 ff. 
 
1858-1895. Expedientes personales: Luis G. Cuevas (1). José María 
Lafragua (2). Ignacio Algara (3). Ministerio de Hacienda, solicita el estado 
exacto del personal de la Secretaría de Relaciones Exteriores (nombres, 
empleo y sueldos) (4). Comandancia General de México, disposición para que 
todos los empleados del Ministerio de Relaciones Exteriores y oficinas anexas 
se inscriban en la guardia civil (5). Ministerio de Gobernación, el presidente 
sustituto solicita noticias de los empleados que estuvieron en los lugares 
ocupados por el enemigo durante el sitio de la capital en 1859. (6). Ministerio 
de Gobernación. Acuerdo del presidente sustituto para que los empleados de 
las oficinas o jefes no recomienden los negocios de su despacho (7). 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Acuerdo del presidente para que 
cesen los meritorios agregados, etc. que no sea de la planta legal de las 
oficinas (8). Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Oficio sobre las 
reservas que deben guardar en los asuntos que se versen en las oficinas 
todos los empleados (9). Ministerio de Relaciones Exteriores. Solicita al 
gobernador y comandante general del Distrito Los resguardos para que los 
secretarios del Despacho y empleados puedan circular después de las horas 
que señala el bando de sitio (10). Ministerio de Guerra. Orden al comandante 
general del Departamento del Valle de México para que los empleados 
concurran a los actos para conocer los asuntos judiciales (11). Teófilo Marín, 
secretario de Estado y del Despacho de Negocios Eclesiásticos e Instrucción 
Pública (12). José Gray, solicitud del viceconsulado mexicano en Valparaíso, 
Chile (13). Manuel Treviño (14).  
L-E-1789, 357 ff. 
 
1853-1895. Expedientes personales: Agustín J. de Velasco, oficial de la 
Legación de México en Guatemala (1). Manuel E. Goitia, escribiente de la 
Secretaría Particular del presidente (2). José María Durán, cónsul de México 
en Nueva York (3). José Marcos Mugarrieta, cónsul de México en San 
Francisco, California, Estados Unidos (4). Emilio Duelos, vicecónsul de México 
en Ostende, Bélgica (5). Pedro Ignacio Van Ogtrop, cónsul de México en 
Amsterdam y Rotterdam, Países Bajos (6).  
L-E-1790, 299 ff. 
 
1855-1864. Expedientes personales: Julián Villafana, vicecónsul de México 
en el Puerto de Cárdenas, Cuba (1). Antonio José Roca, canciller de México 
en Mahón (2). José María Pastor Landero (véase: L-E-1782 (15). (3). Andrés 
Negrete (véase: L-E- 1720 y L-E-1165). (4). Ángel Navarro, oficial de la 
Legación de México en Washington (véase: L-E-1218). (5). José María Mata, 
enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de México en Washington 
(véase: L-E-396). (6). Matías Romero, secretario de la Legación de México en 
Washington, Estados Unidos (véase: L-E-1036 y L-E- 1040). (7). Mariano 
Degollado, agregado a la Legación de México en Washington, Estados Unidos 
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(véase:  L-E-1218). (8). Ignacio Piguero (9). Fernando Bonilla. Cuenta de 
cargo y data y alcance de la Legación de México en Guatemala liquidada el 22 
de diciembre de 1858 (10). Thomás Harling, vicecónsul de México en Cowes, 
Londres (11). Henry John Atkinson, vicecónsul de México en Hull, Gran 
Bretaña (12). Ministerio de Fomento, Colonización, Industria y Comercio. 
Informe sobre que no se hagan compensaciones a los empleados de las 
rentas públicas por los robos que sufran en sus bienes particulares (13). 
Eugenio Bergoncio, vicecónsul de México en Niza, Francia (14). Octavio 
Muñoz Ledo, ministro de fomento (15). José Domingo Cabrera y Echeniquine, 
oficial cuarto del Ministerio de Relaciones Exteriores (16). Joaquín Villalobos, 
secretario de la Legación de México en París, Francia (17). Luis Moncada, 
oficial de partes de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Antonio Vargas, 
escribiente de la Sección de Europa (18). José Antonio Gamboa, secretario 
particular del presidente de México (19).  
L-E-1791, 251 ff. 
 
1840-1868. Expedientes personales: Juan Valdés, empleado de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (1). Estanislao Cañedo, oficial quinto de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores (2). Diego Campion, vicecónsul de 
México en San Sebastián, España. Bernardino Ibarguengoitia, vicecónsul de 
México en Bilbao, España (3). Manuel María de Llano, vicecónsul de México 
en Barcelona (4). Joaquín Travesedo, vicecónsul de México en Madrid, 
España. Antonio Ferrer y Orchel, vicecónsul de México en Alicante, España 
(5). Pedro Celestino Negrete (6). Melchor Ocampo, agregado a la Legación de 
México en Francia (7). Juan Nepomuceno de Pereda (8). José María Arrioja 
(9). Francisco Javier Balleras, vicecónsul de México en Londres, Gran Bretaña 
(10). Fernando Sauri, cónsul de México en Belice (11). Gustavo Guillermo 
Chadler, agente de colonización y agregado a la Legación de México en 
Nueva York (12). Secretaría del Congreso de la Unión. Acuerdo de la Cámara 
para que los secretarios del Despacho informen por qué no se publican todo lo 
relativo a empleos, etc. (13). Secretaría de Relaciones Exteriores. Minuta para 
la expedición de los nombramientos de planta a los empleados, conforme al 
decreto del 6 de abril (14). Ministerio de Relaciones Exteriores. Noticias de los 
empleados de la Secretaría de Relaciones Exteriores que han servido en ésta 
y antecedentes de sus nombramientos (15). Solicitud de los empleados de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores al señor Manuel Goitia que en virtud de la 
falta de recursos que sufren se les distribuya en proporción el resto existente 
de las cantidades que ha recibido (16). Solicitud del secretario de Estado y del 
Despacho de Relaciones Exteriores a los diplomáticos que disfrutan o que se 
creen con derecho de tener una pensión diplomática, se presenten con sus 
documentos justificatorios (17). Nombramiento de cónsules, sin intervención 
del Congreso (18). Manuel Doblado, secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores (19). Francisco Lazo Estrada, oficial de la Legación de 
México en Francia (20). Manuel Yanquas (21). Ignacio Santos Osorio (22). 
José María Inzunza (23). Santiago Enríquez de Rivera (24). José María 
Irigoyen (25). Francisco Espinoza de los Monteros (26). Manuel Fernández 
Soto, miembro de la junta liquidatoría de créditos (27).  
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L-E-1792, (1: 17+2: 10+3: 10+4: 17+5: 8+6: 5+7: 52+8: 10+9: 2+10: 6+11: 
3+12: 3+13: 3+14: 3+15: 49+16: 1+17: 2+18: 1+19: 42+20: 8+21: 10+22: 
2+23: 3+24: 2+25: 12+26: 3+27: 2 ff.) 
 
1852-1887. Expedientes personales: Francisco Rosales (1). Miguel García 
Munive (2). Francisco Portugal (3). Santiago Gándara (4). Vicente Rebollar 
(5). Juan Robert (6). Rafael Rodríguez (7). C.L. Bartlett, vicecónsul de México 
en Boston, Estados Unidos (8). Miguel Zaragoza, vicecónsul de México en 
San Antonio de Béjar, Estados Unidos (9). Juan Huin, cónsul de México en 
Amberes, Bélgica (10). Federico Hube, cónsul general de México en las 
Ciudades Anseáticas (11). Francisco Arechavala (12). Francisco Serapio 
Mora, informes de la Legación de México en Nueva Granada, Ecuador y 
Venezuela a la Secretaría de Relaciones Exteriores. (13).  
L-E-1793, 254 ff. 
 
1830-1838, 1858-1865, 1882, 1892-1896. Expedientes personales: Estevan 
Herzfeld, cónsul del Imperio de México en Viena. (1). Andrés Oseguera, 
secretario de la Legación de México en París, Francia. Cuentas de gastos (2). 
Miguel María Arrioja (3). Antonio Escalante (4). Luis Torres Rivas (5). Juan M. 
Durán, cónsul de México en Génova, Italia (6). Correspondencia 
intercambiada entre la Legación de México en Estados Unidos y la Secretaría 
de Relaciones Exteriores sobre gastos de representación diplomática (7).  
L-E-1794, 243 ff. 
 
1841-1865. Expediente personal de Francisco de Arrangoiz. 
L-E-1795, 430 ff. 
 
1855-1882. Expedientes personales: Ramón S. Díaz (1). Alonso L. Peón de 
Regil, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de México en Italia y 
en la Confederación Helvética (2). Agustín Fischer, consejero honorario de la 
misión extraordinaria cerca de su Santidad, en Roma (3). Antonio Hoffmann 
Urquía (4). E. de Courcillón (5). Bertie Marrioth (6). J. Alberto Vélez (7). 
Establecimiento de consulados en Brasil (8). Matías Leisser, sueldos como 
agregado de la Legación de México en París, Francia (9). José de la Cruz 
Castellanos (10). Francisco Serapio Mora (véase: L-E-1225 y L-E-1782).(11).  
L-E-1796, 378 ff. 
 
1867-1911. Expedientes personales: Informes de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores rendidos al tesorero General de la Nación sobre los 
sueldos que disfrutan los empleados y toma de posesión de sus 
nombramientos (1). Juan Bautista Romero (2). Bernardo Zetina (3). Luis 
Castillero (4). Guillermo Hinojosa (5). Antonio Contreras (6). Abundio García 
(7). José María Ríos (8). Santiago de la Sierra (9). José María Leonard (10). 
Apolonio Neuraumont (11). Francisco Márquez (12). Evaristo González (13). 
Francisco J. Rosales (14). José P. Sierra (15). Carlos Olaguibel (16). Joaquín 
Jiménez (17). Joaquín Romero (18). Remigio Pérez (19). Francisco D. Macín 
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(20). Guillermo Herrera (21). Francisco Castilla Portugal (22). José María 
Guzmán (23).  
L-E-1797, 260 ff. 
 
1867-1906. Expediente personal de Joaquín García Conde. 
L-E-1798, 277 ff. 
 
1867-1911. Expedientes personales: Jacobo M. Barquera (1). Félix D. Eloin 
(2). Manuel Bustillo, solicitud al Ministerio de Hacienda para que se libre el 
paro de nueve bultos de equipaje por la aduana de Veracruz (3). Ignacio M. 
del Castillo, solicitud al Ministerio de Relaciones Exteriores para que se le 
forme su hoja de servicio (4). Antonio Miranda, encargado del Archivo General 
de la Nación, solicitud al Ministerio de Relaciones Exteriores para que se le 
paguen sueldos atrasados (5). Secretaría de Relaciones Exteriores, ayuda 
económica de los empleados de ese Ministerio a la viuda del general Patoni 
por la muerte de este señor (6). Secretaría del Congreso de la Unión. Acuerdo 
para que el Ejecutivo remita noticia sobre nombramientos que haya hecho 
desde el establecimiento del orden constitucional (7). Secretaría de Estado y 
del Despacho de Gobernación, solicitud de informes a los secretarios del 
Congreso de la Unión sobre el nombre de los empleados que han servido al 
Imperio o a la intervención (8). Cayetano Tovar, solicitud de empleo en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores (9). Francisco García Conde (10). Manuel 
M. Morales, vicecónsul de México en San Antonio, Texas (11).  
L-E-1799, 317 ff. 
 
1849-1950, 1861, 1868-1880, 1898-1907. Expedientes personales: 
Sebastián Guerrero (1). Francisco del Rayo (2). Eduardo Jiménez Cuesta y 
Eduardo Vargas (3). Agustín Pacheco (4). Félix Hernández (5). Salvador 
Escofet Netto, cónsul de México en Tarragona, España (6). Manuel 
Armendáriz (7). Manuel Rodríguez, solicitud de empleo en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores (8). Gregorio Miró (9). Felipe Buenrostro (10). Fernando 
de la Cuesta (11). Eduardo de Gorostiza (12). Archivo General de la Nación, 
proposición al Ministerio de Relaciones Exteriores para la creación de la plaza 
de paleógrafo en dicho archivo (13). Ministerio de Justicia e Instrucción 
Pública, acuerdo para la creación de plazas de meritorios en todas las oficinas 
públicas (14). Ramón A. Gochicoa (15). Francisco Ruíz (16). Roque Jacinto 
Moron (17). 
L-E-1800, 282 ff. 
 
1831-1872. Expediente personal de Luis María Maneyro Munuera (padre). 
L-E-1801 (I), 108 ff. 
 
1872-1900. Expediente personal de Luis Maneyro (hijo) cónsul de México en 
El Havre, Francia. 
L-E-1801 (II-III), (162+182 ff.) 
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1842, 1868-1869, 1871-1872. Expedientes personales: Luis G. Bossero (1). 
Quirino Saldaña (2). Andrés Barragán Gutiérrez (3). Antonio B. Camp (4). 
Joaquín Zarco (5). Eduardo Castro (6). Mariano Romero (7). Comunicación 
enviada de la Secretaría de Relaciones Exteriores al cónsul general de México 
en Nueva York, Estados Unidos sobre el nombramiento de un representante 
de México ante dicho gobierno (8). Francisco de la Parra, oficial mayor 
segundo del Ministerio de Relaciones Exteriores reconocimiento de firma (9). 
Gabriel Zárate (10) 
L-E-1802, 268 ff. 
 
1861-1880. Expediente personal de Manuel María de Zamacona y Murphy. 
L-E-1803,309 ff. 
 
1881-1915. Expediente personal de Manuel de Zamacona e Inclán. Del folio 
127 al 324 corresponde al borrador del libro, La Labor Diplomática del Sr. D. 
Manuel María de Zamacona y [Murphy], como Secretario de Relaciones 
Exteriores, 1927. Prólogo de Antonio de la Peña y Reyes. (1).  
Restablecimiento por el Congreso de los seis secretarios y nombramiento de 
José María de Zamacona y [Murphy] como ministro de Relaciones Exteriores; 
Blas Balcárcel, ministro de Fomento; Joaquín Ruíz, ministro de Justicia, 
encargado de Gobernación; general Ignacio Zaragoza, ministro de Guerra. 
Higinio Nuñez encargado de Hacienda(1861), (2). 
L-E-1804 (1-2) (1-324+325-339 ff.) 
 
1873-1943. Expedientes personales: Francisco Diéz de Bonilla (véase L-E- 
1635 [13]). (1). Ernesto Enríquez, agregado a la Legación de México en París, 
Francia (2). Indalercio Páez, encargado del Consulado de México en San 
Diego, California, Estados Unidos (3). Cándido de Figueiredo, vicecónsul 
honorario de México en Lisboa, Portugal (4).  
L-E-1805, 352 ff. 
 
1893-1930. Expediente personal de Mario Alemán y Chavero. 
L-E-1806, 479 ff. 
 
1882-1933. Expediente personal de Miguel Barrera. Correspondencia de los 
Consulados de México en Estados Unidos, Gran Bretaña, Austria-Hungría, 
Guatemala, Canadá y Alemania con la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
L-E-1807 al L-E-1809, (401+396+483 ff.) 
 
1892-1938. Expediente personal de Alfredo Barrón. 
L-E-1810, 424 ff. 
 
1891-1932. Expediente personal de Ricardo S. Bravo Cedillo (junior). 
L-E-1811 y L-E-1812, (270+275 ff.) 
 
1878-1919. Expedientes personales: José Bastid, solicitud del cargo de 
cónsul del Consulado de México en Marsella, Francia (1). Miguel Barragán 
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(doctor) (2). Evaristo Battle Hernández (doctor), cónsul de México en Manila, 
Islas Filipinas (3). Carlos L. Bauer, cónsul de México en Moscú, Rusia (4). 
Silvio A. Braschi, cónsul de México en Cabello, Venezuela (5). Domingo 
Alzuyeta, agente consular de Francia en Acapulco, México (6).  
L-E-1813, 297 ff. 
 
1881-1914. Expedientes personales: Heinrich Brandt, cónsul de la República 
Mexicana en Danzig, Alemania (1). Alberto Cajiga Berruecos, traductor de 
alemán de la Secretaría de Relaciones Exteriores (2). Juan Pablo Baz (3).  
L-E-1814, 300 ff. 
 
1899-1937. Expediente personal de Crisóforo Canseco (licenciado), ministro 
interino de México en Honduras. 
L-E-1815 y L-E-1816, (245+458 ff.) 
 
1887-1929. Expedientes personales: W. Carp, cónsul de México en 
Rotterdam, Holanda, Países Bajos (1). Arturo P. Cushing, vicecónsul de 
México en Boston, Massachusetts, Estados Unidos (2). Carlos Díaz Carreño 
(3).  
L-E-1817, 303 ff. 
 
1825, 1884-1929. Expedientes personales: Mauro Durán Vargas (1). Manuel 
Durán y (2). Federico Duarte Coello, vicecónsul de México en Lisboa, Portugal 
(3). Sostenes Esponda, agente comercial privado de México en Guatemala 
(4). Estanislao Dathey, solicitud del cargo de cónsul del Consulado mexicano 
en Gibraltar, Gran Bretaña (5).  
L-E-1818, 331 ff 
 
1894-1927. Expedientes personales: Abraham Díaz, correspondencia de los 
Consulados mexicanos en Brownsville, Texas; Penzacola, Florida; Port Arthur, 
Texas y la Legación de México en Washington con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores sobre las actividades del cónsul mexicano mencionado. 
L-E-1819 y L-E-1820, (1-306+307-586 ff.) 
 
1884-1939. Expedientes personales: David A. Ansell, cónsul general de 
México en Montreal, Canadá (1). José M. Calvo, cónsul de México en Eagle 
Pass, Texas Estados Unidos (2).  
L-E-1821, 240 ff. 
 
1881-1926. Expedientes personales: Adolfo Mújica Sáyago, informes de la 
Legación de México en Guatemala, Estados Unidos y Chile y el Consulado 
General de México en Barcelona, España y Amberes, Bélgica, remitidos a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores sobre las actividades del señor Sáyago 
en su vida diplomática. 
L-E-1822 al L-E-1825, (390+378+303+401 ff.) 
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1871-1923. Expedientes personales: Carlos Fernández de la Regata (1). 
José María García de la Isla, cónsul honorario de México en Bayona, Francia 
(2). Rudolx Gross, cónsul de México en Maracaibo, Venezuela y después en 
Stuttgart, Alemania (3).  
L-E-1826, 359 ff. 
 
1896-1914. Expediente personal de Juan Guelfreire, cónsul general de la 
República Mexicana en Buenos Aires, República de Argentina. 
L-E-1827, 372 ff. 
 
1824, 1888-1928. Expedientes personales: Eduardo Guerrero (1). Antonio 
García Cubas (2). Juan Guzmán, encargado del Ministerio de Relaciones 
Exteriores (3). Alfonso F. Guillermo de Cock, cónsul de México en Brujas, 
Bélgica (4). F. Gonssard, cónsul general de México en la República 
Dominicana (5). Abraham Herselberg, cónsul de México en Cristianía, 
Noruega (6).  
L-E-1828, 409 ff. 
 
1889, 1892-1919. Expedientes personales: Frederick O. Houghton, 
vicecónsul de México en Boston, Massachusetts, Estados Unidos (1). G. Hiart, 
cónsul de México en Argel (2). Pedro A. Elguero, cónsul de México en Lima, 
Perú (3). Antonio Kunzli, cónsul de México en Zurich, Suiza (4). Marx Kappel, 
cónsul general de México en Copenhague, Dinamarca (5).  
L-E-1829, 304 ff. 
 
1875, 1878-1915. Expedientes personales: José M. Villagrana, cónsul 
interino de México en San Diego, California (1). Siegfried Adolfo Loivenstein, 
cónsul de México en Frankfort, Alemania (2). Benjamín Lazo de la Vega (3). 
Joaquín Casasus (4). Adolfo Martínez (5).  
L-E-1830, 338 ff. 
 
1881-1934. Expediente personal de Calixto Magaña, cónsul de México en 
Quezaltenango, Guatemala. 
L-E-1831, 527 ff. 
 
1882-1929. Expedientes personales: Guillermo Macalpin, canciller del 
Consulado de México en Nogales, Arizona, Estados Unidos (1). Francisco L. 
Michaelis, cónsul de México en Bremen, Hamburgo, Imperio Alemán (2). 
Felipe Landgrave (3).  
L-E-1832, 331 ff. 
 
1824, 1882-1900. Expedientes personales: Luis A. Medrano (1). Agapito 
Ortiz Jiménez (2). Vicente Rocafuerte, secretario de la Legación de México en 
Gran Bretaña (3). Emiliano Corella, teniente coronel. Nombramiento de 
ingeniero consultor de la Comisión Internacional de Límites entre México y 
Estados Unidos (4).  
L-E-1833, 423 ff. 
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1883-1894. Expedientes personales: José María Canalizo, comisionado de 
México para la Comisión Internacional de Límites entre la República y los 
Estados Unidos (1). Francisco Javier Osorno, cónsul de México en Hamburgo. 
Comisionado mexicano en la Comisión Internacional de Límites con los 
Estados Unidos (2). Samuel García Cuellar, comisionado mexicano en la 
Comisión de Límites entre México y los Estados Unidos (3).  
L-E-1834, 311 ff. 
 
1831, 1879-1916. Expedientes personales: Manuel Pacheco, oficial de la 
Legación de México en Italia, París, Washington y Londres (1). José Puig, 
canciller del Consulado de México en Belice (2). Arturo Percy Cushing, 
cuestionario personal (3). Rafael Perrusquia (4). Francisco Quintero Cobo (5). 
Leopoldo Leindheimer y Siegfried Lowentein, solicitud de empleo (6-7). Juan 
de Dios Rodríguez (8).  
L-E-1835, 351 ff. 
 
1890-1914. Expedientes personales: Francisco Ramos (1). Ignacio Robles, 
cónsul general de México en Guayaquil, Ecuador (2). Vicente Ross, 
vicecónsul de México en Penzacola (3). Arturo Rico, cónsul de México en Port 
au Prince, Haití (4). Luis G. Rivas, cónsul de México en Bogotá, Colombia (5).  
L-E-1836, 278 ff. 
 
1886-1922. Expedientes personales: Carlos Solling, vicecónsul de México 
en Hannover, Alemania (1). Felipe Simoens Dos Santos, cónsul de México en 
Río de Janeiro, Brasil (2). Frank A. Spencer, cónsul de México en Portlan, 
Oregon, Estados Unidos (3). Manuel Gutiérrez Nájera (4). Trinidad Meza 
Salinas (5).  
L-E-1837, 324 ff. 
 
1890-1901. Expediente personal de Salvador F. Maillefert. 
L-E-1838 y L-E-1839, (254+263 ff.) 
 
1893-1931. Expediente personal de Fritz Stalling (1). Expediente de Fausto 
Sacerdote (2).  
L-E-1840, 442 ff. 
 
1880-1908. Expediente personal de Platón Roa. 
L-E-1841 y L-E-1842, (265+281 ff.) 
 
1888-1928. Expediente personal de Francisco de P. Pasalagua. 
L-E-1843 y L-E-1844, (253+312 ff. ) 
 
1863,1866,1895,1896,1918-1931. Doctrina Monroe de los Estados Unidos 
de América. La Legación de México en los Estados Unidos de América remite 
a la Secretaría de Relaciones Exteriores informes y noticias sobre la actitud 
del gobierno norteamericano con motivo de la intervención francesa en México 
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y la aplicabilidad de la Doctrina Monroe en este caso. Se remiten recortes de 
prensa: The New York Times; The New Nations, The New York Herald, 
conteniendo los discursos de las posiciones de las diversas facciones políticas 
norteamericanas en su fase pre-electoral. Se enfatiza la posición de los 
Estados Unidos frente a la política exterior de Europa, principalmente de 
Francia (I). La Legación de México en los Estados Unidos de América remiten 
a la Secretaría de Relaciones Exteriores folletos impresos y recortes de 
prensa relativos a la Doctrina Monroe publicados en los Estados Unidos y en 
México respectivamente, destacándose los siguientes títulos: La Nueva 
Interpretación de la Doctrina Monroe, publicación por la Junta Oficial de 
Información de las Secretarías de Estado, de Guerra y Marina de los Estados 
Unidos de América. The Monroe Doctrine its spirit and its fuction. Conferencia 
del señor Pedro Merla, mimeografiado y traducido al inglés por ésta 
Secretaría, 1931. The Monroe Doctrine by Jhon E. Russell, Leicester Mass, 
1895. Informe leído por el presidente de la República, Porfirio Díaz, ante los 
diputados y senadores el 1º de abril de 1896. Dicho mensaje es considerado 
por la prensa de Estados Unidos, como la adhesión más importante a la 
Doctrina Monroe, (impreso),  Anexos recortes de periódicos.  
L-E-1845 (I-II), 318 ff. 
 
1905-1910. Doctrina Monroe de los Estados Unidos de América. La 
Embajada de México en los Estados Unidos y el Consulado General en San 
Francisco, California, informan a la Secretaría de Relaciones Exteriores la 
actitud de Estados Unidos con respecto a la Doctrina Monroe. Informe del 
cónsul Plutarco Órnelas sobre la alianza de Estados Unidos y México para 
definir y sostener la Doctrina Monroe. Entrevista con José F. Godoy, Joaquín 
D. Casasus con el presidente Roosevelt en relación a la progresista 
administración del general Porfirio Díaz, sobre su próximo mensaje al 
Congreso de los Estados Unidos de América; Y sobre la Doctrina Monroe y 
sus aplicaciones. Política de Chile acerca de la Doctrina Monroe. Opinión del 
ministro de Argentina señor Portela referente a la Doctrina Monroe. Misión del 
Juez Penfield de promover en Brasil algunas medidas para aumentar las 
relaciones comerciales entre ambos países. Mensaje del presidente Roosevelt 
ante el Congreso de los Estados Unidos. Propuesta para la formación de una 
nueva "República del Pacífico" compuesta por Tacna y Arica, separados del 
Perú, después de la guerra con Chile. 
L-E-1846, 187 ff. 
 
1913-1932. Doctrina Monroe de los Estados Unidos de América. 
Documentación con respecto a México y otros países. Declaraciones del 
Congreso de los Estados Unidos sobre la Doctrina Monroe y la situación de 
México (1913); Fundamentos de la Doctrina Monroe, estudio del profesor 
Theodore S. Woolsey, catedrático de Derecho Internacional en la Universidad 
de Yale (1918); Discurso del presidente Wilson en enero de 1916, ante el 
Congreso Americano, (traducción 1920); La Doctrina Monroe, por John Basset 
Moore; Observaciones sobre la Doctrina Moroe, discurso de Charles E. 
Hughes, secretario de Estado de los Estados Unidos, pronunciado ante la 
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Asociación de Abogados norteamericanos en Mineápolis Minesota el 30 de 
agosto de 1823; The Pathway of peace an Address, by Charles E. Hughes, 
Washington, 1923; The Centenary of the Monroe Doctrine by Charles E. 
Hughes, 1923; Discursos pronunciados por Ricardo J. Alfaro, ministro de 
Panamá, Salvador Córdova, ministro de Honduras, J. Várela, ministro de 
Uruguay y del secretario de Estado Charles E. Hughes, con el objeto de 
conmemorar el Centenario de la referida doctrina (1923). La Doctrina Monroe 
y sus Interpretaciones más Importantes, por Melvin J. White, 1929; Aspectos 
de la Doctrina Monroe, discursos de W. R. Castle Jr. 1931; Es un obstáculo la 
Doctrina Monroe para la Realización del Panamericanismo, discurso de 
Roberto S. Silva, 1932; (Anexos recortes de prensa). 
L-E-1847, 380 ff. 
 
1895-1924. Doctrina Monroe de los Estados Unidos de América. 
Documentación con respecto a México y otros países. Las Legaciones de 
México en Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica y Cuba, informan y 
remiten recortes de prensa sobre los puntos de vista de los referidos países 
en relación a la Doctrina Monroe: En círculos oficiales y prensa Argentina ha 
causado una impresión muy desagradable las ideas del presidente Wilson 
pues se considera atentatorio a la soberanía de los pueblos latinos (1904); 
comentarios de la prensa sudamericana al último discurso del presidente 
Rooselt acerca de la Doctrina Monroe y de la Política Internacional hacia las 
naciones latinas (1905); Aplicación de la Nueva Doctrina Monroe por el 
presidente Wilson en las relaciones con las repúblicas hispanoamericanas 
(1913); Artículo del encargado de Negocios de Colombia en Bolivia Max Grillo 
"La Doctrina Monroe y sus aplicaciones con la practica. La Intervención en 
México";  "La Doctrina Monroe y la Sociedad de las Naciones" por L. Guillaine; 
"La Verdadera situación de Wilson pretendiendo extender a todo el mundo la 
Doctrina Monroe", publicado por la prensa brasileña, 1919; "El Monroísmo y la 
Liga de Naciones" O'Paiz, 28 de febrero de 1919; "La Liga de Naciones y la 
Doctrina Monroe", Jornal do Comercio, 7 de marzo de 1919; "Wilson y el 
Panámericanismo" O'Paiz, 28 de abril de 1919; "México y la Doctrina Monroe", 
O'Paiz, 1º de mayo de 1919; declaraciones del presidente de Argentina J. 
Argentino Roca y de Porfirio Díaz, que están de acuerdo con la Doctrina 
Monroe (1895); Artículos publicados por la prensa Cubana sobre la Doctrina 
Monroe; opinión de los publicistas Miguel Cané y del doctor C. Pellegrini; 
mensaje del presidente Díaz sobre la Doctrina Monroe (1896); "La 
Independencia y la Soberanía del Cuba a través de la Enmienda Platt", por 
Arturo R. De Carricarte (1913). 
L-E-1848, 198 ff. 
 
1896-1944. Doctrina Monroe de los Estados Unidos de América. 
Documentación con respecto a México y otros países. Las Legaciones de 
México en Chile, El Salvador, Guatemala, Honduras, Paraguay, Perú, 
Uruguay, Bélgica, España, Francia, Inglaterra, Italia, Japón, Noruega, Suecia 
y Estados Unidos de América, informan y remiten recortes de prensa sobre los 
puntos de vista de los referidos países en relación a la Doctrina Monroe: 
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Artículo de Marcial Martínez sobre la Doctrina Monroe; declaraciones de la 
Cancillería chilena sobre la interpretación y Alcances de la Doctrina Monroe 
(1913); Artículo de prensa sobre la muerte de Emiliano Zapata (19 de abril de 
1919); "La Doctrina Monroe constituye una política Imperialista y Hegemónica 
de los Estados Unidos", por Alejandro Álvarez, internacionalista chileno 
(1919); "La Doctrina Monroe y la Liga de las Naciones por Alejandro Álvarez 
(1919); "La Doctrina Monroe es un mito. No ha sido reconocida como Ley 
Internacional se duda que sea alguna vez", por Percy F. Martín, reproducida 
en el Diario de El Salvador 24 de octubre de 1912; Nota del gobierno de El 
Salvador al secretario de Estado de los Estados Unidos de América, 
solicitando que el gobierno Americano emita el concepto auténtico de la 
Doctrina Monroe, tal como la entienden en el momento histórico actual y en 
sus proyecciones futuras, 15 de diciembre de 1919; “Significativa respuesta de 
la Cancillería Salvadoreña, respecto a la Liga de las Naciones”, La Palabra, 19 
de diciembre de 1919; declaración de México “México No ha reconocido 
Nunca dicha Doctrina, ni reconocerá ninguna, que viole la independencia o 
ataque la soberanía de México” (1919); “La Doctrina Monroe en México”; 
“México y la Doctrina Monroe”; “Monroe y Porfirio Díaz” (1896); “El presidente 
Wilson y el presidente Carranza. El gobierno mexicano se opone a la Doctrina 
Monroe” (1919); “La definición de la Doctrina Monroe, por Alejandro Álvarez 
(1919); Recortes de prensa ingleses sobre la intervención de los Estados 
Unidos de América en la cuestión de límites entre Inglaterra y Venezuela 
(1896). Se comunica a los gobiernos de Italia y de Japón que México no 
reconoce la Doctrina Monroe, anexo recortes de periódicos (1919). 
Declaración del senador Bacon Rankin de que los Estados Unidos tienen el 
derecho si sus intereses lo exigen, de proclamar una nueva Doctrina, para que 
ningún extranjero pueda adquirir propiedad territorial en el hemisferio 
Occidental, bajo forma o condiciones que pudieran ser una amenaza para la 
paz de Estados Unidos (1919); Declaración del magistrado del Distrito Federal 
Daniel Salazar, ante el club del Partido Demócrata. Indicó que las naciones 
latinoamericanas nunca han obtenido beneficio alguno de la Doctrina Monroe 
(1944). 
L-E-1849, 262 ff. 
 
1826-1924. Reglamentos Interiores de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores: Reglamento Interior de la Secretaría de Estado y del Despacho de 
Relaciones Interiores y Exteriores, del 7 de julio de 1826 (impreso); 
Reglamento para el Régimen Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, expedido el 11 de febrero de 1883; proyectos de Reglamento de 
1914, 1917, 1919 y 1924. 
L-E-1850, 265 ff. 
 
1920-1969. Reglamentos Interiores de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores: Proyectos de Reglamento 1920, 1921, 1924, 1928, 1939, 1940. 
L-E-1851, 224 ff. 
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1953. Reglamentos Interiores de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Proyectos de Reglamento de 1953. 
L-E-1852, 179 ff. 
 
1888-1918. Expedientes personales: Juan Bautista Aúne (1). Emilio Usquín 
(2). Emilio García (3). Francisco Trejo (4). Ricardo Turner (5). Guillermo J. 
Templeton (6). 
L-E-1853, 288 ff. 
 
1824-1922. Expedientes personales: Tomás Ugarte (1). Ramón V. Williams 
(2). E. Velázquez (3). Wence Díaz (4). José Antonio Romero (5). Luis 
Werthein Aynes (6). Francisco de Borja Migoni (7). 
L-E-1854, 291 ff. 
 
1886-1917. Expediente personal de Othon M. Vélez. 
L-E-1855, 476 ff. 
 
1883-1907. Expediente personal de Mauricio Wollheim. 
L-E-1856, 439 ff. 
 
1878-1929. Expedientes personales: Edelmiro del Frago (1). José Jacinto 
Jiménez (2). Wenceslao de la Maza (3). A. Gibbon (4). Manuel de Zamacona 
(hijo) (5).  
L-E-1857, 325 ff. 
 
1871-1893. Expedientes personales: Francisco Palacio Tebar (1). Francisco 
H. García (2). Rafael Pardo (3). José Ramón Alcaráz (4). Felipe Martínez (5). 
M.M. Worthein (6). Francisco de P. Icaza e Icaza (7). Juan Ruiz Castellanos 
(8). Miguel Hidalgo (9).  
L-E-1858, 421 ff. 
 
1893-1936. Expedientes personales: Víctor Sperling (1). Juan N. Zamorano 
(2). 
L-E-1859, 440 ff. 
 
1860-1914. Expedientes personales: Manuel Ortigosa (1). Tomás 
Valdespino Figueroa (2). Salvador Cansino (3). Víctor Miguel Garcés (4). José 
Dolores Domínguez (5). Juan N. Oronoz (6). Antonio de P. Treviño (7).  
L-E-1860, 330 ff. 
 
1883-1896. Expedientes personales: José M. Quiñones (1). E.M. Muñoz (2). 
Rufino Vélez (3). José Zayas Guarneros (4). General Francisco Paz (5). 
L-E-1861, 438 ff. 
 
1877-1908. Expediente personal de Fernando Prado. 
L-E-1862, 405 ff. 
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1874-1943. Expedientes personales: Felipe A. Labadie (1). J.E. Meza (2). 
Joseph Napoli (3). Domingo L. Ruíz (4). Lorenzo M. Ceballos (5). Pablo 
Wiegels (6). Manuel Gutiérrez Zamora (7).  
L-E-1863, 352 ff. 
 
1825-1884. Expedientes personales: Juan José de la Garza (1). Santiago 
Galas (2). León Rojas (3). Luis G. Sierra (4). Francisco de P. Mangino (5). 
Zenón J. Velasco (6). Teodoro M. Chávez (7). Santiago Sierra (8). Atanasio 
Guzmán (9). Francisco G. Cosme (10). Modesto Torres (11). 
L-E-1864, 292 ff. 
 
1926-1930. Comisión General de Reclamaciones. Indice alfabético y 
numérico de las reclamaciones mexicanas y norteamericanas. 
L-E-1865, y L-E-1866, (351+276 ff.) 
 
1873-1886. Expedientes personales: Bibiano Beltrán (1). Angel Espinoza (2). 
Agustín Pacheco (3). Mariano Valdespino Figueroa (4). José Francisco de 
Zamacona (5). José María Revilla (6). José María Vigil (7). Crecenciano 
Gutiérrez (8). Francisco P. Covarrubias (9). Francisco de Ahedo (10). 
Francisco Lebrija (11). Pedro Landazuri (12). Ignacio Martínez (13). Gabriel 
Aristi (14). Juan de Dios Peza (hijo) (15). Emigdio Gómez (16). 
L-E-1867, 551 ff. 
 
1900-1914. Expediente personal de Diego Olivar Pinedo. 
L-E-1868 y L-E-1869, (267+276 ff.) 
 
1857-1902. Expedientes personales: Juan B. Rosell (1873). José Valenzuela 
(1873). Mauro F. Díaz (1873). Ramón Contreras (1873). Ricardo Ramírez 
(1857-1880). Carlos Pérez Rivas (1872-1876). Pedro A. Magaña (1872-1902). 
Manuel Béistegui (1880). Pedro Cervantes (1881). Pedro González (1871). 
Francisco de P. Urquidi (1872-1881). Francisco Elorriaga (1872-1890). Adrián 
Busto (1872). Manuel Palacios (1868). Francisco Javier Saviñón (1868-1899). 
Antonio César Díaz (1872). Sebastián García (1873). 
L-E-1870, 345 ff. 
 
1868-1894. Expedientes personales: José Serrano (1881-1888). Rosalío 
Reyes (1881). Manuel Bravo Mendizabal (1871-1872). José María Almaraz 
(1871-1894). Fernando Rodríguez de San Miguel (1868). Román Sánchez 
(1870-1890). Rafael Arias (1870-1872). Agustín Espinoza Peimbert (1870-
1882). Pedro Caballero (1870). Leonardo Vergara (1870-1883). Agustín 
Castañeda (1871-1872). Prisciliano Flores (1870). Guillermo W. De Zamacona 
(1870-1880). Joaquín Priego (1870-1871). 
L-E-1871, 278 ff. 
 
1868-1901. Expedientes personales: Jesús Cuentas (1868). Adolfo Valle 
(1869). Jesús Higuera (1880-1884). Fadrique López (1881-1883). Rufino 
Galindo (1883-1892). Florencio Márquez (1881-1882). Cástulo Barrera (1881). 
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Rosalino Popoca Cano (1881-1886). Manuel Escobedo (1881). Isabel Herrera 
(1881-1902). Ignacio Perrusquia, Isabel Herrera y Francisco Castillo (1879-
1895). Jesús Orta (1882). Rafael Romero (1870). Angel Roberto Villaseñor, 
Julio Blancarte (1881-1879). Antonio Espinoza de los Monteros (1884-1894). 
Rafael Larrañaga (1879-1895). Ildefonso Estrada Zenea (1895). Julián López 
(1877-1879). Joaquín Alarcón (1876-1877). Jesús Juan Domínguez (1876-
1878). Rafael Ayllon (1876-1878). José Ruperto Teija y Senande (1877). Juan 
Coria (1877). Amado Casanova (1878). Ignacio Perrusquia (1900-1902).  
L-E-1872, 280 ff. 
 
1951. Libro de registro de legalización de documentos por la Secretaría 
de Relaciones. Correspondiente al año de 1951, del número 1 al 10, 032. 
L-E-1873, 234 ff. 
 
1952. Libro de registro de legalización de documentos por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores correspondiente al año de 1952, del número 1 al 
10, 524. 
L-E-1874, 248 ff. 
 
1953. Libro de registro de legalización de documentos por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores correspondiente al año de 1953, del número 1 al 
11, 146. 
L-E-1875, 255 ff. 
 
1954. Libro de registro de legalización de documentos por la Secretaría 
de Relaciones Exteriores correspondiente al año de 1954, del número 1 al 
11, 428. 
L-E-1876, 260 ff. 
 
1854-1888. Expedientes personales: Francisco Martínez Elizondo (1878-
1879). José Lozano (1884-1881). José María Magaña (1870-1878). Manuel 
Bravo (1870-1878). Francisco Ladislao Prieto (1870-1881). Joaquín González 
Gutiérrez (1854-1871).  
L-E-1877, 269 ff. 
 
1867-1908. Expedientes personales: Ramón Villalobos (1870-1871). 
Francisco Vargas (1870-1875). José Villamil (1877-1891). Crisóforo Magaña 
(1878-1908). José M. de Celaya (1877-1879). Ramón Garay y Tornel (1872). 
Aurelio Bravo (1872-1879). Francisco Alegre (1872-1876). Lorenzo Yañez 
(1872-1876). Antonio Adorno (1871-1876). Manuel Larrañaga (1872). Antonio 
Álvarez (1872). Tomás Guerrero (1871). Juan de D. Domínguez (1867-1877).  
L-E-1878, 289 ff. 
 
1862-1926. Expedientes personales: Ricardo del Valle (1884). Enrique 
Estrada Zenea (1875-1879). Miguel González Buch (1876). Mariano Tebar 
(1876). Antonio Ferríz (1876). Juan de Pérez Gálvez (1883-1887). Juan 
Manuel Escalante (1883-1889). Julio Tovar (1883-1884). Miguel Urribarri 
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(1872-1874). Pedro González (1877). J. Aspe Alonso (1880-1926). Luciano 
Sandoval (1880). Felipe López Vilchis (1878-1885). Manuel Mellet (1871-
1872). Manuel Ondovilla (1878). A. Schulte Clemente (1886-1889). Eugenio 
Zubieta (1889). Teodoria Morán de Cuevas (1878). Domingo Galindo (1877-
1893). Francisco J. Rodríguez (1862). Manuel Suárez e Isla (1884-1893). 
Andrés Clemente Vázquez (1888). 
L-E-1879, 291 ff. 
 
1871-1904. Expedientes personales: Miguel G. Pritchard (1871-1891). 
Ramón G. Pacheco (1888-1901). Alfredo de la Portilla (1888-1893). Manuel 
Mateos (1889-1892). Miguel Lagaseta (1889-1904). Antonio F. Martel (1885-
1886). 
L-E-1880, 316 ff. 
 
1885-1903. Expedientes personales: Miguel Meneses (1888-1903). Alberto 
Magaña (1889-1890). Carlos Murphy Carrera (1889-1890). Alfredo Calderón 
(1888-1892). Eduardo Calderón (1886-1888). Mariano López (1889). Alfredo 
Barreri (1889-1890). Ignacio Cumplido (hijo) (1886). Augusto Delgado 
Camacho (1887-1888). Jesús S. San Martín (1887-1888). José Granados 
Huerta (1888). Álvaro Alas (1888-1896). Manuel Solórzano (1886). Guillermo 
Gibbon (1886-1888). José María Villafana (1885-1893). Antonio de P. Zozaya 
(1885). Félix Cano (1885). Manuel Garibay (1885). Santiago Zambrano 
Vázquez (1885). Manuel Algara Terreros (1885-1902).  
L-E-1881, 251 ff. 
 
1874-1905. Expedientes personales: Alejandro S. Tagle (1885). José Gaona 
(1885-1904). Francisco Mayer (1885-1887). Ramón Aguilera (1887-1888). 
José María Marroquí (1874-1877). Agustín Campos (1890-1900). Antonio 
Espejel (1890-1905). Isidro Pastor Montañez (1890-1895). Eduardo de la 
Torre (1890). J. Vicente Revelo (1890-1900). José Miruelo (1890-1891). 
Ignacio Velasco (1890-1894). Salvador Ayanegui (1890-1893). Carlos 
González (1890-1892). Manuel Piña y Agüayo (1890). José Gonzalo Aburto 
(1890-1902). Gustavo Jiménez (1891-1893). 
L-E-1882, 220 ff. 
 
1891-1934. Expedientes personales: Rafael Ordaz (1891). Jesús González 
(1891). Jesús Montes de Oca (1891-1893). Miguel Monroy (1891). Raúl Azpe 
(1892). Rafael Enciso (1892-1893). Alfredo Porraz (1892). Wilfrido Girón 
(1893-1894). Luis Zayas Vargas (1892-1894). Roberto Cornejo (1892-1894). 
Salvador Andrade (1892-1893). Gilberto Carrión (1893-1894). Jesús Rubio 
(1893-1900). Alberto Terreros (1893). Benito Labarra (1893). Felipe Enciso 
(1893-1895). Trinidad Andrade (1893-1895). José de Jesús Flores (1895). 
Juan Pecina (1894-1906). José R. Segura (1896-1899). José Berlanga (1896). 
Fernando Prieto (1896). Mariano Urbina (1895-1900). Lázaro Gutiérrez de 
Lara (1895-1899). Ignacio Peralta (1895-1898). Felipe Cancino (1895). 
Vicente Rosas (1896-1898). Juan López (1896-1934). Luis Víctor Borneque 
(1897). Saúl Pomart (1897-1899). Luis Novoa (1898). Jorge Vidal (1897-
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1898). Eduardo Esperón (1897). Donato Contreras (1897). Mateo Alonso 
(1890). Juan Ramón de la Portilla (1898-1907). 
L-E-1883, 214 ff. 
 
1872-1924. Expedientes personales: Luis Alvizuri (1898-1904). Lauro 
Bustamante (1899-1900). Gonzalo Alfaro (1899-1902). Daniel Escalante 
(1894-1895). Manuel A. Esteva (1899-1906). Jacobo Vélez (1890). Alfredo L. 
Jiménez (1890-1905). Manuel Morales (1898-1924). Román Sánchez y 
Sánchez (1893-1898). Gaspar Cordero Ochoa (1873). Bernardo Couto Castillo 
(1897). Manuel Palacios Roji (1896). Adelaido G. Ortiz (1899-1900). Luis 
Velasco Ruz (1891-1893). Estanislao de Abarca (1872-1881). Tomás Arias 
(1890-1898).  
L-E-1884, 287 ff. 
 
1852-1888. Expedientes personales: Manuel Luján (1876-1888). Fabián 
Gogorza (1855-1861). Bernardo Torezano (1875-1877). Jaime N. Moreno 
(1873-1882). Juan N. Zubiran (1853-1877). Ramón Carvallo (1853-1880). 
Francisco Noriega (1852-1877). Emilio Canaleta (1871-1878). 
L-E-1885, 356 ff. 
 
1860-1904. Expedientes personales: Ricardo de Moria y Campos (1873-
1877). Rafael Fernández Troncoso (1872-1904). Francisco González (1860-
1896). Guillermo Melhado (1870-1882).  
L-E-1886, 229 ff. 
 
1866-1887. Expedientes personales: Arcadio Arozemena y Gregorio Miró 
(1870-1876). José Costas Pujol (1866-1872). Bernardo Crespo (1871-1872). 
Juan B. Bacigalupo (1871-1873). Ramón Bru (1871-1876). Carlos de 
Balestrino (1870-1876). Manuel Casagemas R. Labrós (1867-1871). Francisco 
Estrada Pérez (1872). Gabino Mendoza Fernández y Juan Ruíz Castellanos 
(1871-1887). Joaquín J. Micon (1871-1878). Gustavo Grampp (1871-1872). 
José de Pando Álvarez (1871-1873). Jaime Payeras (1871-1875). Angel 
Martínez (1871-1874). Luis M. Avendaño (1871-1882). 
L-E-1887, 304 ff. 
 
1871-1891. Expedientes personales: Mariano Samaniego (1871-1879). 
Ignacio Álvarez (1885). Max Philipp (1871-1879). Manuel Orozco Boada 
(1872-1883). Genaro Legórburu (1872-1878). Manuel García Durán (1872-
1877). Martín Ruíz Ballestreri (1872-1873). Ignacio Alvarado (1873-1874). 
Martín de Almada e Ysasi (1873-1874). R. W. Laine (1873-1891). Luis 
D'oliveira Watkinson (1873-1874). José F. Castelló (1873-1887). Tomás 
Carlos Wright (1873-1878). Francisco Moreno (1873). Miguel Pino (1873). 
L-E-1888, 359 ff. 
 
1861-1937. Expedientes personales: Juan Ortíz Monasterio (1873-1874). 
Juan Rodríguez (1873-1889). Oscar Rojas (1873-1879). Ignacio M. Escudero 
(1873-1875). Víctor Forge (hijo) (1873-1875). León Crespo (1862-1869). 
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Daniel de Rafart (1875-1885). Francisco Sella Siffredi (1880). Miguel 
Seuzeneau (1877-1882). Mariano Brito (1861-1882). Francisco de Paula 
Aguilar (1877-1937). 
L-E-1889, 358 ff. 
 
1874-1905. Expedientes personales: Manuel de la Chica (1878-1905). 
Giacomo Vignolo (1878-1883). Buenaventura Barbachano (1874-1902). 
Eugenio Dupre (1878-1899). Berhard Ebert (1877-1889). Manuel M. Corella 
(1877-1882). 
L-E-1890, 290 ff. 
 
1878-1907. Expediente personal de John F. Cahill. 
L-E-1891, 300 ff. 
 
1878-1902. Expedientes personales: Pedro Alonso y Pajares Micon (1878-
1892). Luis Fernández Pasalagua, Bernardo Torezano y José María Ibarra 
(1878-1895). Eduardo Salinas Mifsut (1878-1902). Ricardo Navarro Sánchez 
(1878). Darío Soria (1878). Nicolás Power y de Arroyo (1878-1885). 
L-E-1892, 210 ff. 
 
1860-1886. Expedientes personales: Manuel Alfaro (1); Tomás García Ruíz 
(2); Inocencio Ochoa (3); José Escalambre (4); Carlos Calvo Capdevila (5); 
Gabriel Da Costa Gómez (6); Luis de Abrisqueta (7); José María Ibarra (8); 
Pedro de Suricalday (9); Lorenzo Velarde (10); Juan Valdés Hevia (11); 
Mariano Ferriz (12); Miguel Pajares Micon (13); José Fernández Huergo (14) y 
Juan de Dios Ochoa (15). 
L-E-1893, 248 ff. 
 
1875-1940. Expedientes personales: Luis Ortega (1); Rafael Marturet (2); 
Manuel Garrote Pérez (3); Casimiro Castro (4); Emilio F. Cabada (5); Juan 
Vilaro Díaz (6); Demetrio Luis Velasco (7); Jean Pietz (8); Víctor Casas (9); 
Francisco Tomás Laborde Barata (10); Julio Chaigneau (11); Emilio Biebuyck 
(12); José Hipolito Ramírez (13) y Ramón Guillen López (14).  
L-E-1894, 303 ff. 
 
1876-1879. Expedientes personales: Félix M. Gómez (1); Roberto Mc 
Dowald (2); Bernardo J. Gautier (3); Wilken Horneman (4); Eduardo M. Green 
(5); Manuel Escalante (6); Isidro F. Cabada (7); Genaro Placci (8); Ignacio H. 
Morón (9); Ricardo Miró (10); Pelayo Gama (11) y Adolfo de la Guardia (12); 
Julius Holmblad (13).  
L-E-1895, 212 ff. 
 
1878-1880. Expedientes personales: Jaime Cifre Moraguas (1); Miguel 
Cristóbal (2); Estanislao Durán (3); Anthelme Fritz (4); Guillermo Bolsius (5); 
Carlos Emilio Ramón Camacho (6); Fernando Moos (7); Manuel Payno (junior) 
(8); Juan M. Smyley (9); E. Gramcko (10); José Leyssens (11) y Mariano 
Ordoñez (12).  
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L-E-1896, 313 ff. 
 
1878-1908. Expedientes personales: Juan B. Verde (1); Manuel Antonio 
Matos (2); Demetrio Pla (3); Astére Vercruysse Braco (4) y Pedro Manzanos 
(5). 
L-E-1897, 282 ff. 
 
1879-1880. Expedientes personales: Manuel Sánchez y de Antuñano (1); 
Felipe Yogo y Urcullo (2).  
L-E-1898, 232 
 
1874, 1879-1880. Expedientes personales: José María Rivero (1); José 
Antonio Sosa (2); George Dhanis (3); Pedro Angel Calleya (4); Fernando 
Jamar (5); Antonio Corona (6) y Ricardo Huste (7). 
L-E-1899, 323 ff. 
 
1873, 1881-1883. Expedientes personales: William A. Le Baron (1); Luis 
Bernard (2); Manuel Gorostidi (3); Hermann Mammelsdorff (4); Fabián Ortiz 
García (5); José Román Alfonso (6); Joaquín de Palán y Castellá (7); José 
María Llamas y Médan (8) y Alejandro A. Loustalt y de Antuñano (9). 
L-E-1900, 263 ff. 
 
1821-1822. Junta Provisional Gubernativa del Imperio Mexicano. 
Colección de los decretos y órdenes expedidos por la misma, desde su 
instalación el 28 de septiembre de 1821 hasta el 24 de febrero de 1822. 
L-E-1901, 130 ff. 
 
1880-1885. Expedientes personales: Federico Claussen (1); Manuel Calvar 
(2); Joaquín Battle (3); Agustín Lozano (4); Alfredo Hoare (5); Augusto Giglioli 
(6) y Cliserio Barroso (7). 
L-E-1902, 292 ff. 
 
1880. Expediente personal de Ricardo Parral.  
L-E-1903, 322 ff. 
 
1881-1882. Expedientes personales: Fernando Sánchez (1); José Rafael 
Franco (2); Benito D'erizans (3); Fidel Díaz Aguilar (4); Isaac Cariaga (5); 
Fernando Havet (6) y Angel Crosa (7). 
L-E-1904, 239 ff. 
 
1877, 1882-1896. Expedientes personales: Emilio Bernich (1); Antonio 
García Ramos (2); Edward A. Adams (3); Carlos Viggiani (4); José T. Silvia (5) 
y Martín Reimberg (6). 
L-E-1905, 251 ff. 
 
1881-1903. Expedientes personales: Gustavo Martini (1); Rodolfo E. Mahn 
(2); Luis Chorro (3); Constantino Rodríguez Batalha (4); Felipe Marín (5); Félix 
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de la Sierra (6); Martín J. Sanavria (7); Gustavo Sommer (8) y Enrique 
Rodríguez Cano (9). 
L-E-1906, 232 ff. 
 
1883-1886. Expedientes personales: Pedro S. Rondero (1); Juan Enrique 
Dos Remedios (2); Demetrio A. Dos Remedios (3); Luis Vignolo (4); Ernesto 
Elorduy (5); Leonides A. Larrea (6) y Román de Olano (7). 
L-E-1907, 330 ff. 
 
1883-1885. Expedientes personales: Manuel J. Izaguirre (1); José Mijares 
(2); Francisco Maldonado Carrión (3); José M. Villagrana (4); Miguel Velasco 
Velasco (5); Ignacio de Ibarrondo (6); Ramón García González (7); J. Alfredo 
Fermín (8); Leopoldo Guerguin (9); Pascual Hermosa (10); Manuel Bejarano 
(11) y Robert Bersen (12).  
L-E-1908, 335 ff. 
 
1884-1923. Expedientes personales: José Parra Álvarez (1); José Crosa (2); 
William Naylor Carne (3) y Cheri Coen (4). 
L-E-1909, 246 ff. 
 
1875-1903. Expedientes personales: Rafael Peñaflores y Francisco G. 
Cosme. 
L-E-1910 (I-II), (222+126 ff.) 
 
1884-1904. Expedientes personales: Charles Cadet de Fontenay (1); 
Joaquín A. Vargas (2) y Charles Phillips (3). 
L-E-1911, 275 ff. 
 
1874, 1884-1886. Expedientes personales: Juan de Torres (1); Carlos 
Wehner (2); Juan Camps Alcover (3); Roque Jetto (4) y Federico Borrell (5). 
L-E-1912, 319 ff. 
 
1886-1887. Expedientes personales: Felipe Cazeneuve (1); Hermann 
Stiegler (2); John Fisher 
L-E-1913, 288 ff. 
 
1880-1905. Expedientes personales: Pedro Farini (1); Jules Blanpain (2); 
Alphonse Mullender, Gustave Ghilain, Henri Pieper y Jules Blanpain (3); 
Joaquín Da Costa Freire (4); Juan Entraygues (5); A.D. Reed (6) y José A. 
Infiesta (7). 
L-E-1914, 264 ff. 
 
1886-1906. Expedientes personales: Ricardo Nuñez, José M. Vargas 
Heredia (1); J. W. Prescott (2); Julián de la Rocha (3); Luis R. Vélez (4); 
Secundino Apac (5) y Eduardo Álvarez (6). 
L-E-1915, 200 ff. 
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1888-1889. Expedientes personales: Tito Basso (1); Charles de Bruyn (2) y 
Felipe Berriozabal (Junior) (3). 
L-E-1916, 274 ff. 
 
1836-1841. Primera Intervención de Francia y Guerra con México. 
Incidentes y sobre los diversos sucesos motivados por dicha intervención. 
Negociaciones y arreglos de paz entre México y Francia. Incidentes entre 
Francia y México por el Bergantín "L" Inconstant que fondeo en Veracruz en 
contra de las leyes de México. Llegada del conde de la Bretonniere (1); 
Amenaza de guerra de Francia en contra de México. Correspondencia del 
ministro de México en Francia en relación con el asunto (2); Bloqueo de 
puertos mexicanos por barcos de Francia. Correspondencia de la Legación de 
México en España en relación con el citado asunto (3); Intervención de 
Francia y guerra con México. Correspondencia relativa de la Legación de 
México en Inglaterra, sobre la actitud de este país (4).  
L-E-1917, 305 ff. 
 
1836-1841. Primera Intervención de Francia y Guerra con México. 
Correspondencia con el vicecónsul de Inglaterra en Veracruz sobre la salida 
de los comerciantes y agentes consulares extranjeros (1); Franceses en 
Tamaulipas. Se informa que ellos mismos están valorizando sus propiedades 
por orden del ministro de Francia en México (2); Desembarque del francés 
Augusto Lapaire. Se informa que lo hizo no obstante el bloqueo impuesto por 
la escuadra francesa (3); Se informa a Juan de Dios Cañedo, del estado 
delicado de las relaciones entre México y Francia (4); El encargado de 
negocios de Francia en México deja la protección de los súbditos franceses a 
cargo de la Legación de Inglaterra (5); Informes de que se avistaron treinta y 
dos barcos de guerra de Francia frente a Veracruz (6); Correspondencia con 
la Legación de Francia en México sobre la llegada intempestiva de una 
escuadra de guerra francesa a las costas mexicanas (7); Correspondencia 
sobre las operaciones y movimientos de los barcos de guerra franceses que 
bloquean los puertos mexicanos (8). 
L-E-1918, 204 ff 
 
1836-1841. Primera Intervención de Francia y Guerra con México. 
Correspondencia sobre las operaciones y movimientos de los barcos de 
guerra franceses que bloquean los puertos mexicanos.  
L-E-1919, 355 ff. 
 
1836-1941. Primera Intervención de Francia y Guerra con México. 
Correspondencia sobre las operaciones y movimientos de los barcos de 
guerra franceses que bloquean los puertos mexicanos (1); circular 
comunicando a los agentes diplomáticos y consulares de México sobre el 
bloqueo por barcos de guerra de Francia y sobre el manifiesto del Presidente 
de la República Mexicana (2); informes sobre las hostilidades iniciadas por la 
escuadra de guerra de Francia, desde el 27 de noviembre de 1838 (3); 
informaciones del ministro de la Guerra sobre los buques detenidos por el 
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bloqueo de los barcos franceses y de los que han entrado a los puertos 
mexicanos (4); El Comandante de Veracruz informa que no ha enarbolado el 
pabellón francés en la Isla de los Sacrificios, Veracruz (5); disposición del 
ministro de la Guerra de México para que se permita la entrada de todos los 
barcos extranjeros menos los de Francia (6); el encargado de negocios de 
Francia en México pide explicaciones sobre los conceptos contenidos en la 
memoria de la Secretaría de Relaciones en relación con el ministro titular de 
su Legación (7); informes sobre la actitud de los gobiernos de los Estados de 
la República Mexicana, con motivo de la guerra (8). 
L-E-1920, 182 ff. 
 
1836-1941. Primera Intervención de Francia y Guerra con México. 
Ultimátum de Francia a México y establecimiento del bloqueo a puertos 
mexicanos por barcos de guerra franceses (1); decreto del gobierno de 
México declarando que la nación se encuentra en estado de guerra con 
Francia por agresión de esta (2); Situación de los franceses en México y la ley 
de expulsión (3). 
L-E-1921, 241 ff. 
 
1836-1941. Primera Intervención de Francia y Guerra con México. 
Informes sobre los auxilios con víveres que algunos barcos menores de los 
Estados Unidos de América hacen a los barcos de guerra franceses que 
bloquean las costas mexicanas (1); arreglo entre las autoridades de Tampico, 
Tamaulipas y el comandante de un barco de guerra francés para el 
aprovisionamiento de agua a barcos neutrales (2); correspondencia de Juan 
N. Almonte, ministro de México en Inglaterra, sobre la actitud de esta nación 
(3); ofrecimientos de mediación de Inglaterra y España para terminar las 
desavenencias entre México y Francia (4); el encargado de negocios de 
Inglaterra en México hace invitación para tratar con Francia sobre las 
desavenencias con México (5); sobre la llegada del contraalmirante francés 
Carlos Baudin, con plenos poderes para tratar las desavenencias con México 
(6); Se designa a Luis G. Cuevas plenipotenciario de México para tratar con el 
contraalmirante francés sobre las desavenencias con Francia (7). 
L-E-1922, 214 ff. 
 
1836-1941. Primera Intervención de Francia y Guerra con México. 
Primeras negociaciones de paz en Jalapa, Veracruz, entre los representantes 
de México y Francia; rompimiento de hostilidades sobre el Castillo de San 
Juan de Olúa (1); correspondencia diversa sobre el asunto, con la Legación 
de México en los Estados Unidos de América (2); Correspondencia sobre el 
asunto, del viceconsulado de México en Nueva Orleans, Estados Unidos de 
América (3). 
L-E-1923, 209 ff. 
 
1836-1841. Primera Intervención de Francia y Guerra con México. 
Correspondencia diversa sobre el asunto, con la Legación de México en 
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Inglaterra (1); correspondencia sobre el asunto, del Consulado de México en 
El Havre, Francia (2). 
L-E-1924, 339 ff. 
 
1838-1843. Primera Intervención de Francia y Guerra con México. 
Correspondencia de la Legación de México en Francia con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores sobre: Conferencia entre Máximo Garro (ministro de 
México en Francia) y el conde Molé (ministro de Negocios Extranjeros de 
Francia); declaraciones de Molé a Lord Granville (embajador de Inglaterra en 
Francia) justificando las medidas adoptadas por el comandante de las fuerzas 
francesas en Veracruz; Garro recibe su pasaporte para salir de Francia; 
Entrevista de Garro con Lord Palmerston quien opina que las reclamaciones 
francesas no son injustas; el gobierno inglés ofrece sus buenos oficios para 
resolver el conflicto entre México y Francia (1); correspondencia del 
Consulado Mexicano en La Habana, Cuba con el ministro de Relaciones 
Exteriores sobre la entrada y salida de buques de guerra franceses de este 
puerto; se informa de la llegada del comandante francés que se hará cargo de 
la fortaleza de San Juan de Ulúa; de la llegada a este puerto del almirante 
Baudin y de su salida rumbo a Penzacola (Anexo lista de los buques 
franceses) (2); correspondencia entre el ministro inglés en México Richard 
Pakenham y el ministro de Relaciones Exteriores Manuel Eduardo de 
Gorostiza sobre la mediación de Inglaterra en la guerra de Francia; 
conferencias entre los plenipotenciarios mexicanos y franceses; firma del 
Convenio y Tratado de Paz, en Veracruz el 9 de marzo de 1839; arbitraje del 
gobierno inglés sobre las cuestiones reservadas en los artículos segundo de 
la Convención y Tratado de Paz entre México y Francia de 1839. (No aparece 
en los documentos el fallo del mencionado arbitraje.) (3). 
L-E-1925, 296 ff. 
 
1839-1840. Primera Intervención de Francia y Guerra con México. 
Correspondencia relativa al Convenio de Paz entre ambos países, firmado en 
Veracruz el 9 de marzo de 1829 (1y 2);  correspondencia sobre las 
negociaciones para la firma del tratado; Tratado de Paz y Amistad Perpetua 
entre la República Mexicana y el Reino de Francia, firmado en la ciudad de 
Veracruz el 9 de marzo de 1839, por Manuel Eduardo de Gorostiza, 
Guadalupe Victoria y Charles Boudin (el texto original del tratado se envió a 
la Bóveda de Seguridad) (3); venta del bergantín mexicano “Iturbide” y otra 
goleta vendida por el contraalmirante francés; información a la Cámara de 
Diputados sobre diversos incidentes del conflicto (4). 
L-E-1926, 221 ff. 
 
1836-1941. Primera Intervención de Francia y Guerra con México. 
Correspondencia diversa sobre el asunto, con la Legación de México en 
Inglaterra (1); correspondencia de simpatizadores extranjeros a favor de 
México (2); orden del contraalmirante francés Carlos Boudín para que cesen 
las hostilidades al restablecer la paz (3). 
L-E-1927, 280 ff. 
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1836-1941. Primera Intervención de Francia y Guerra con México. 
Reclamación de México a Francia por el estado de deterioro con que los 
franceses entregaron la fortaleza de San Juan de Ulúa (1); informaciones del 
gobierno mexicano a los agentes diplomáticos y consulares en el extranjero 
sobre el fin del conflicto (2); que el Diario del gobierno mexicano se abstenga 
de hacer publicaciones ofensivas en contra de Francia por haberse 
restablecido la paz (3); Tratado de Paz entre México y Francia, firmado en la 
ciudad de Veracruz, Veracruz, el 9 de marzo de 1839; dictamen del Senado 
Mexicano (4); Convención para el pago de reclamaciones entre México y 
Francia, firmada en la ciudad de Veracruz, Veracruz, el 9 de marzo de 1839 
(5); arbitraje de Inglaterra en relación con el Tratado de Paz y Convención 
firmadas entre México y Francia el 9 de marzo de 1839 (6). 
L-E-1928, 273 ff. 
 
1836-1941. Primera Intervención de Francia y Guerra con México. 
Reclamación del contraalmirante Carlos Baudin por la publicación de artículos 
ofensivos a Francia en los periódicos mexicanos (1); Destitución del general 
mexicano Gregorio Gómez, del coronel Francisco Pardo y del juez José María 
Tamayo, exigido por el ministro de Francia conforme al Tratado del 9 de 
marzo de 1839 (2). 
L-E-1929, 121 ff. 
 
1836-1941. Primera Intervención de Francia y Guerra con México. 
Compilación de datos históricos por el Lic. Antonio de la Peña y Reyes, 
investigador de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
L-E-1930, 406 ff. 
 
1840-1841. Primera Intervención de Francia y Guerra con México. 
Incidentes internacionales entre Francia y México, surgidos después de la 
Primera Intervención de Francia en 1836. Levantamiento de planos de la 
costa del pacífico por la corbeta francesa "Damaide", sobre representación de 
México a Francia con tal motivo (1); incidente entre Francia y México con 
motivo del tratamiento en la consagración del arzobispo Manuel Posada y 
Garduño; representación del ministro de Francia por el tratamiento dado al 
cuerpo diplomático (2); incidente entre Francia y México por la publicación de 
artículos en algunos periódicos (3); Incidente con el ministro de Francia en 
México, con motivo de que a él y al canciller de la Legación les faltó al respeto 
un soldado (4); Incidente con motivo de la negativa para que entrara al 
Bosque de Chapultepec la esposa del ministro de Francia (5); incidente con 
motivo del cobro de peaje al ministro de Francia en el camino a San Agustín 
de las Cuevas (6). 
L-E-1931, 246 ff. 
 
1855-1857, 1866. Filibusterismo. Juan Napoleón Zerman y otros filibusteros 
de las goletas "Archibald Gracie" y "Rebecca Adams", reclamación y 
documentos relativos a la expedición a México de los citados. Registro del 
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Juzgado Segundo del Distrito en contra de los invasores a la Baja California. 
Barcas capturadas por los  filibusteros. Causa instruida en contra de los 
mismos por la invasión a la Baja California. Dictamen emitido por los 
generales Juan N. Almonte, Lic. Crispiniano Castillo, Lic. Pedro Escudero 
Echanove, con respecto a la causa que sigue a los citados. Se niega la 
admisión de Tomás Sprague como agente comercial de los Estados Unidos 
de América en la Baja California. Punto de vista internacional de la expedición 
de los filibusteros. Expulsión de México de Zerman. Envío de documentos a la 
Legación de México en Estados Unidos de América sobre la expedición a la 
Baja California. Reclamación y documentos relativos a la expedición a México 
de los mencionados, en el año de 1855. 
L-E-1932 al L-E-1940, (288+309+295+273+344+224+241+204+258 ff.) 
 
1882-1904. Expedientes personales: Eduardo Caraballo (1); José Jordán y 
García (2); Juan Fastenrath (3) y Edmundo Elorduy (4). 
L-E-1941, 280 ff. 
 
1884, 1887-1888. Expedientes personales: Albert Shiels (1); U. W. Frederik 
Ipeij (2); José Francisco González (3); Antonio Laviada Peón (4) y Joseph 
Manly (5). 
L-E-1942, 234 ff. 
1888-1907. Expediente personal de Hercúles Saviotti. 
L-E-1943, 268 ff. 
 
1883-1905. Expedientes personales: Ignacio de la Torre Rojas (1); Mauricio 
Rahden (2); Juan R. Mata (3); Apolinar Aramayo (4) y Julián Gutiérrez (5). 
L-E-1944, 272 ff. 
 
1885-1909. Expediente personal de Manuel Gil. 
L-E-1945, 243 ff. 
 
1882, 1886. Expedientes personales: Antonio Octavio Dichiara (1) y Manuel 
Hilario Pastor Mora (2). 
L-E-1946, 273 ff. 
 
1884-1904. Expedientes personales: Juan Sofío (1); Hilario Wilmanns (2); 
Timoleón Flores (3); José Antonio Sánchez (4); Alberto Morales Rodríguez (5); 
Teófilo Palacios (6) y Alfredo Perdomo (7). 
L-E-1947, 184 ff. 
 
1880, 1885-1886, 1889-1891, 1894. Expedientes personales: Francisco J. 
Hernández Salgado (1); Miguel Diéz de Bonilla (2); Pedro L. Ramírez (3); 
Alejandro Gourovitch (4); Ramón Seijas (5); R. Schultz (6); O.P. Hansen 
Balling (7); Luis de Castro Palomino y de Grajales (8); José A. Céspedes (9) y 
José Mernes (10). 
L-E-1948, 250 ff. 
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1889-1941. Expedientes personales: Ernesto Subikurski (1) e Ignacio 
Loperena (2). 
L-E-1949, 369 ff. 
 
1890-1903. Expedientes personales: Lisandro Lameda Díaz (1); Duncan 
Shaw (2); Antonio de Saldanha y Castro (3) y Alfredo Longoria (4). 
L-E-1950, 326 ff. 
 
L-E-1951. Este legajo fue prestado por el Archivo General al señor Mario 
Escudero Saucedo el 19 de octubre de 1968, según consta en el vale 
firmado en esa fecha. Dicho legajo no fue devuelto. 
 
1891-1901. Expedientes personales: Carlos Mayer (1); Enrique Fynn (2); 
Hiram S. Thompson (3); Adolfo de Witt (4); Carlos Rode (5); Louis de 
Fonteynes (6); Alfred Wendt (7); Guillermo Urquidi (8); Mauricio Vittone (9) y 
Adolfo L. Domínguez (10). 
L-E-1952, 320 ff. 
 
1891-1902. Expedientes personales: Wilhem Christophersen (1); José Fiol y 
Rey (2); William Esau Heard (3); M. Fernando Icaza (4); John F. Frolick (5); 
Oscar Dhanis (6); George Denholm (7);  
L-E-1953, 259 ff. 
 
1890-1901. Expedientes personales: Eugenio DuLon (1); Camille Dessart 
(2); Martín Arce (3); Rafael Aranda (4); José Barra V. (5); John Burke (6); Juan 
Cahill (7) y David Cerna (8). 
L-E-1954, 243 ff. 
 
1892-1906. Expedientes personales: Porfirio Carrola (1); John Clymont Mc 
Carne (2); Claude Marie Guillón (3); Rafael Peñaflores (4); Nanette Moron (5); 
Edward Lawrence Melville Heard (6); Oscar Tahon (7); Francisco Iglesias (8); 
Louis Hoeltzke (9); Felipe Carrascosa (10) y Ramón Anza (11).  
L-E-1955, 281 ff. 
 
1888, 1892-1907. Expedientes personales: B. Veth (1); Ernesto Rothe (2); 
Luis Barón de Herman (3); Federico Herrera Bravo (4); Maximino Gavito (5) y 
José Llambi (6).  
L-E-1956, 341 ff. 
 
1893, 1898-1906. Expedientes personales: Enrique Pieper (Rudolf Klien (2); 
Antonio Otero (3) y Tranquilino Pulido (4). 
L-E-1957, 293 ff. 
 
1909-1910. Entrevistas de los presidentes de México general Porfirio Díaz 
y de los Estados Unidos de América William H. Taft, efectuadas en El 
Paso, Texas, Estados Unidos de América y en Ciudad Juárez, Chihuahua, el 
16 de octubre de 1909. 
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L-E-1958 al L-E-1960, (208+193+215 ff.) 
 
1892-1893, 1898. Expedientes personales: Miguel Rebolledo (1); John 
Richardson Francis (2); Carlos A. Rene (3); Juan A. Valls (4); Temístocles 
Strazza (5) y Alberto Zenteno (6). 
L-E-1961, 193 ff. 
 
1884, 1893. Expedientes personales: Enrique Sardaneta (1); Edmundo J. 
Plaza (2) y Juan Guillermo Graue (3). 
L-E-1962, 290 ff. 
 
1896-1907. Expedientes personales: Eduardo Banfi (1); Ignacio Goitia (2); 
Angel González de la Torre (3) y Hugo Doormann (4). 
L-E-1963, 340 ff. 
 
1893-1906. Expedientes personales: J. W. Wurtele (1); Gonzalo A. Sánchez 
(2); Jaime Reig (3) y Clementino Nicolini (4). 
L-E-1964, 285 ff. 
 
1894-1906. Expedientes personales: José González Prieto (1); Guillermo 
Andrade (2) y Manuel R. García (3). 
L-E-1965, (1: 47+2: 196+3: 31 ff.) 
 
1884, 1890, 1892, 1896-1897. Expedientes personales: J. P. Crawford (1); 
Eduardo Werner (2); Gabriel Sagaseta (3); Javier Torres Rivas (4); Jacinto 
Pallares (5); Emilio Pardo Contreras (6); Ramón Macías (7); Wilkinson Call (8); 
Luis Fernando Urcelay (9); Ozeki Shonosuke (10) y Martín García Mérou (11). 
L-E-1966, 225 ff. 
 
1881-1882, 1885, 1892-1896. Expedientes personales: Thomas Ryan (1); 
José María Ruíz (2); Frank L. Joannini (3); Luis G. Jiménez (4); Manuel S. 
Landgrave (5); Robert Lansing (6); Manuel Escobar (7); Carlos P. Schaeffer 
(8); Herbert Guillaume (9) y Edward y Well (10). 
L-E-1967, 206 ff. 
 
1877-1881, 1894. Expedientes personales: John Fischer (1); Jacobo 
Urtetegui (2); Newton Crane (3); F.A. Skeete (4); Abelardo Aldana (5); John 
Bovey (6); Servando G. Jiménez (7); Carlos Leslie de Vine (8); Ricardo A. 
Palomino (9); Guillermo Morán (10); Joaquín María de Yarza y Arana (11); 
Enrique J. Atkinson (12); Edward Clifton Carne (13); Pablo Martínez del 
Campo, Luis Bardasano, Tomás Peacock, Ricardo Parral y Alexander R. 
Robertson (14); Fidel de Regules (15); Ricardo Fuentes (16) y Rodolfo Vidal 
(17). 
L-E-1968, 237 ff. 
 
1878, 1880, 1882-1883, 1889-1921. Expedientes personales: Manuel Díaz 
de León (1); Adrián Segura (2); Antonio Ituarte (3); Demetrio V. Guzmán (4); 

 - 413 -



Alfonso Trillanes (5); Hohn W. Johnston (6); Manuel Mateos Alarcón (7); 
Enrique Guerra (8) y Antonio Mier (9). 
L-E-1969, 306 ff. 
 
1873, 1884-1885, 1896, 1899-1902. Expedientes personales: Francisco de 
P. Villasana (1); Martín E. C. Saint (2); Santiago Zambrano (3); Rafael H. 
Gutiérrez (4) y Rafael Sagaseta (5). 
L-E-1970, 231 ff. 
 
1880-1921. Expediente personal de Gilberto Magaña. 
L-E-1971, 323 ff. 
1889, 1878, 1893-1904. Expedientes personales: Constantino Rodríguez 
Batalha (1); Luis U. Galván (2); Gustavo Pacheco (3) y Antonio Mier y Celis 
(4). 
L-E-1972, 236 ff. 
 
1894-1910. Expedientes personales: Eustaquio Escandón (1); Leopoldo 
Cervantes (2); Francisco Rincón Gallardo (3); Felipe Iturbe (4); Miguel 
Covarrubias (5) y Francisco Iturbe (6). 
L-E-1973, 237 ff. 
 
1834, 1837, 1844, 1854, 1856, 1868-1870, 1894. Expedientes personales: 
Mariano Cazarín (1); Agustín Cervantes, Ignacio Montes de Oca y Nicolás 
Fuentes (2); José Rodríguez (3); Eulalio Degollado (4); Francisco de Paula 
Santillana (5); Pedro Aguirre (6); Alberto Zerecero (7); Manuel Francisco 
Riquelme (8); José C. del Castillo (9); Ramón Morales Santin (10); Fernando 
Ríos Ayala (11); Enrique Barroso (12); Ramón Jiménez (13); Rodrigo Adalid 
(14); Agustín Arteaga (15); Ignacio Álvarez Guerrero (16); Luis Uriarte (17); 
José Mariano Guevara (18); Jorge M. Henderson (19); Ignacio Alfaro (20); 
Jesús Terrazas (21); Carlos Moreno (22); Alfonso Isla (23); Eloy Rodríguez 
Abeleyra (24); José Abrines (25); Pedro Gil (26); Adolfo M. Frías (27); Vicente 
Morales (Abuelo) (28); José Ignacio Algara (29); Manuel Basave (30) y 
Francisco D. Macin (31). 
L-E-1974, 209 ff. 
 
1823-1826, 1829, 1848, 1878, 1881-1882, 1885, 1889, 1898. Expedientes 
personales: José Villaverde (1); Salvador Tazio (2); William Morán (3); Curt 
Walker (4); Manuel del Portillo (5); William Stewart (6); Alexander Schmidt (7); 
Luis Gonzaga de la Peza (8); Antonio Camacho (9); Juan Soto y Carrillo (10); 
Juan José Franco y Antonio Carranza (11); José Gabriel Echevarría, Juan de 
Soto y Carrillo (12); José Ignacio Mieva (13); Antonio Merino (14), José María 
Ramos, Manuel González Ibarra, Manuel Ortíz de la Torre, Juan José 
Cervantes, José María Ortíz Monasterio, Francisco de la Parra, Ramón 
Gamboa, Antonio Merino, José María Baz y Guzmán, José Miguel Arroyo, 
José Carlos de los Ríos, José Guadalupe Martínez y Luis de la Peza (15); 
Manuel Amable (16); Ignacio de Cubas (17); Manuel González Ibarra (18); 
Vicente Morales (19); Alejandro Bauer y Colley (20); James J. White (21), 
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Pedro Caps y Guin (22); Manuel López solicita se le pague $183.75 que se le 
deben por suscripciones a la obra titulada Polémica entre el Diario Oficial y la 
Colonia Española (23); Ignacio de Cubas (24) y Ramón Ortíz (25). 
L-E-1975, 143 ff. 
 
1853, 1859, 1872, 1874, 1876, 1878-1880. Expedientes personales: 
Gustavo Guillsdorff (1); Antonio Mahn Liewen (2); J.B. Kreusch (3); Daniel 
Morpurgo (4); Tomás Sewell (5); Alejandro Bauer y Colley (6); Lucas de 
Palacio y Magarola (7); Pelagio Antonio Labastida (8); Juan Rodríguez y Luis 
Fernández Pasalagua (9) y Anselmo de la Portilla (10). 
L-E-1976, 234 ff. 
 
1832. Expediente personal de Manuel Maneyro [Munuera] (Padre); Luis 
Maneyro Munuera, y Mariano Maneyro Munuera (1832-1898), (1); Luis María 
Maneyro Munuera y Manuel María Munuera. Sueldos de los citados (1868) 
(2); Manuel Maneyro (hijo) (1856,1871-1877) (3). 
L-E-1977, 337 ff. 
 
1837, 1870, 1873-1878, 1881. Expedientes personales: Juan A. Benet (1); 
Albino Carvallo Ortega (2); Francisco de Paula Pastor (3); Alfonso Prezeau 
(4); Juan Neponuceno de Pereda, y Francisco Diéz de Bonilla (5); Francisco 
de Grees (6); Salvador Lomelí (7); Francisco Pescetto (8); Casimiro Castro 
(9); se ordena a la Secretaría de Hacienda se pague los sueldos del cónsul de 
México en La Habana (10); Eduardo Noguera (11); Agustín Zetina (12); 
sueldos del cónsul de México en San Francisco (13); Lorenzo Yañez, Carlos 
Fernández de la Regata, Antonio Contreras y Francisco Alegre (14); Juan 
Rodríguez (15) y Rafael Benavides (16). 
L-E-1978, 165 ff. 
 
1824-1825, 1828-1831, 1836, 1852, 1876, 1881. Ascensos provisionales 
que recibieron los señores oficiales de esta Secretaría, el primero de abril de 
1824 (1); Expedientes personales: José Murphy y Magín Saludes (2); 
Francisco Jurado, Manuel Amable y Tiburcio Farfán (3); Luis de la Peza (4); 
Marcos Esparza (5); Orden al Ministro de Hacienda, para que paguen los 
sueldos de los empleados de la Secretaría de Relaciones Exteriores (6); Juan 
Arago (7); Inconvenientes que presenta el nombramiento de cónsules en 
comerciantes extranjeros o súbditos del país en que deben ejercer sus 
funciones (8); John Robert Peachy (9); Hercules Saviotti (10); El ministro de 
Hacienda solicita informes o noticias de los cónsules y vicecónsules 
acreditados en el extranjero, Relaciones envía la referida noticia (11); El 
Ministro de Hacienda pide se nombren agentes consulares en los Puertos de 
la América del Sur y en algunas de las Islas del Pacífico (12);  
L-E-1979, 167 ff. 
 
1824-1826, 1868, 1881, 1899. Expedientes personales: José María Inclán 
(1); Ricardo G. Granados (2); licencia al cónsul México en Masella para que 
forme parte de la Junta que se formó en dicho puerto para que ayude a la 
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exposición de Caracas (3); Nombramiento de agentes comerciales en los 
puertos de Francia (4); Ramón S. Díaz (5); Joaquín Espino y Crescencio 
Suárez del Castillo (6) y Andrés Estrada (7). 
L-E-1980, 130 ff. 
 
1859-1871. Gobierno conservador del general Miguel Miramón, como 
presidente interino de la República. Elección de presidente de la República 
Mexicana, decreto del presidente general Félix Zuloaga, determinando como 
debe hacerse la elección de presidente interino (1); general Miguel Miramón, 
su elección por la Junta de Representantes de los Departamentos de la 
República Mexicana (electo el 2 de enero de 1859) (2); Manuel Robles 
Pezuela, secretario de Hacienda (3); Manifiesto político del general Miguel 
Miramón, presidente de la República (4); gobierno conservador en la Ciudad 
de México, D.F., instrucciones al ministro de México en Francia para que 
insinúe al gobierno de Inglaterra, que el gobierno legítimo de México es el 
establecido en la Ciudad de México, D.F. y no el de Veracruz (5); felicitaciones 
de los cuerpos diplomáticos y consular extranjeros en México, a Miguel 
Miramón por su cumpleaños (6); Asuntos eclesiásticos en México (7); los 
comerciantes de Londres y Liverpool, solicitan a su gobierno la protección de 
sus intereses en México, por la guerra civil entre liberales y conservadores(8); 
el gobierno conservador en la Ciudad de México, manifiesta al ministro de 
Inglaterra, que son nulos los actos y contratados del gobierno liberal en 
Veracruz (9); conferencias entre representantes del Lic. Benito Juárez y del 
general Miguel Miramón para dar fin a la guerra civil en México, propuestas el 
14 de marzo de 1860 por el capitán W. Cornwallis Aldham y el general Santos 
Degollado (10); Guerra civil en México entre Liberales y conservadores (11).  
L-E-1981, 252 ff. 
 
1859-1871. Gobierno conservador del general Miguel Miramón, como 
presidente interino de la República. Reconocimiento por Inglaterra del 
gobierno conservador encabezado por el general Miguel Miramón, como 
presidente de la República (1); Ruptura de relaciones entre el encargado de 
negocios de Inglaterra y el gobierno del general Miguel Miramón, presidente 
de la República (2), Asesinatos en Tacubaya en 1859, durante el gobierno del 
general Miguel Miramón (3); Fuga del general Miguel Miramón y sobre su 
estancia en Europa (4); Contribuciones forzosas impuestas en Querétaro por 
el general Miguel Miramón (5); Préstamo forzoso impuesto en Zacatecas al 
español Genaro de la Fuente, por el general Miguel Miramón (6); G. D. 
Mackency y su albacea Quirina Domínguez, reclama a México por actos del 
general Miguel Miramón y Félix Zuloaga (7);  
L-E-1982, 231 ff. 
 
1884-1896. Tratado de Amistad, Comercio y Navegación entre México y 
China, firmado en la ciudad de Washington, D. C., Estados Unidos de 
América el 14 de diciembre de 1899 entre los citados países.  
L-E-1983 al L-E-1985, (309+204+166 ff.) 
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1877-1880, 1883-1890. Expediente personal de Francisco Díaz Covarrubias. 
L-E-1986, 295 ff. 
1824, 1865, 1878, 1882, 1893-1922. Expedientes personales: Joaquín 
Enrique Zerecero (1); Carlos Fernández de la Regata (2); Guadalupe Miranda 
(3); Pablo Rodríguez (4); Francisco de Vidaurri (5); Antonio Heriz (6); Juan de 
Unzueta (7); Anselmo Ruíz (8); José López López Berruego (9) y Juan Diego 
Guadalupe de Garmendia (10). 
L-E-1987, 279 ff. 
 
1862-1865. Reseña histórica del general Manuel Doblado sobre diversos 
acontecimientos. Refugiados políticos liberales en Nueva York, Estados 
Unidos de América. Datos sobre el club que formaron y noticias del 
fallecimiento de los generales Benito Quijano y Manuel Doblado. Relato sobre 
los principios de la intervención de Francia en México. 
L-E-1988, 69 ff. 
 
1886-1892. A. K. Cutting. Norteamericano preso por autoridades de 
Chihuahua, por actos de filibusterismo. (Anexos recortes de periódicos.) 
L-E-1989 y L-E-1990, (354+363 ff.) 
 
1899-1913. Expediente personal de Manuel Torres Sagaseta. 
L-E-1991, 283 ff. 
 
1830-1931. Cartas de naturalización expedidas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. Relación alfabética de las mismas. 
L-E-1992, 401 ff. 
 
1936-1953. Cartas de naturalización expedidas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. Colección de acuerdos presidenciales. Relación 
numérica de las referidas cartas de la número 316 del 25 de agosto de 1936 a 
la número 491 del 10 de diciembre de 1953. 
L-E-1993, 361 ff. 
 
1880-1881. Noticias sobre Sudamérica. La Legación de México en los 
Estados Unidos de América, remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
recortes de periódicos que contienen noticias sobre la América del Sur. 
L-E-1994, 122 ff. 
 
1808-1879. Límites entre México y Guatemala. Colección de documentos 
sobre deslinde de tierras; diligencias practicadas para determinar los límites 
internacionales; invasiones a México por guatemaltecos; proyecto de tratado 
de límites; reseña geográfica y estadística del Partido del Carmen; apuntes 
sobre Campeche, Tabasco y Yucatán. (Los documentos de 1808 fueron 
transcritos en 1874). 
L-E-1995 (I-II), (1-216+217-411 ff.) 
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1871-1876. Límites entre México y Guatemala. Gestiones para el arreglo de 
los citados límites, durante los años de 1871 a 1876.  
L-E-1996, 215 ff. 
 
1877-1878. Límites entre México y Guatemala. Gestiones para el arreglo de 
los citados límites, durante los años de 1877 a 1878. Convención sobre límites 
entre México y Guatemala, firmada el 7 de diciembre de 1877. 
L-E-1997, 204 ff. 
 
1874-1876. Límites entre México y Guatemala. Informes sobre el 
Departamento de Soconusco, Chiapas. 
L-E-1998, 448 ff. 
 
1876-1878. Límites entre México y Guatemala. Estudio del Ingeniero 
Alejandro Prieto, secretario de la Legación de México en Guatemala, sobre la 
cuestión de los citados límites. 
L-E-1999, 84 ff. 
 
1854. Límites entre México y Guatemala. Expedientes y correspondencia 
relacionada con los citados límites. Colección de documentos reunidos por el 
gobierno de Chiapas, que fundamentan y dan base para el arreglo de los 
límites entre Chiapas y el Soconusco con Guatemala y cuyos datos e 
informaciones abarcan desde el año de 1762. 
L-E-2000, 176 ff. 
 
1811-1870. Límites entre México y Guatemala. Estadísticas de pueblos, 
habitantes y distancias del Soconusco, Chiapas. Relación detallada sobre el 
asunto, en relación con el Río Tilapa (1); expediente sobre el Soconusco, la 
Cámara de Diputados de México solicita el envío del citado expediente (2); 
expediente formado para el estudio del Tratado de Límites entre los citados 
países, del 27 de septiembre de 1882; Plan Estadístico Geógrafo que 
manifiesta una relación circunstanciada de todos los pueblos, curatos, suma 
de castas, haciendas y ríos; testimonio de la escritura de arrendamiento de los 
terrenos del Sr. José Montenegro, conocidos anteriormente con el nombre de 
Santa Apolonia, otorgada por los RR. PP. del Convento de la Merced de 
Guatemala a favor de don Pedro Arguello, vecino de Comitán; plano que 
señala al cerrito llamado Multitepet, cerro Cutitepet, montaña Catan, Cerranía 
Tantacopayali y río Tuupiat, con medidas de 33 x 21.5 cm.; amojonamiento de 
San Mateo Istatan y San Sebastián Coatan de la Provincia de Totonicapam 
por don José Domingo Franco, subdelegado de tierras; deslinde de límites con 
la República de Centroamérica; planos que señalan principalmente el sitio de 
Comitán, Zapaluta, San José, las tierras medidas a los Pueblos de San Miguel 
Acatán, San Sebastián Coatán, Nenton y San Mateo Istatán, así como al Río 
Dolores, con medidas de 42.5  x 31 cm. el del folio 27, 64 x 44 cm. el que 
corresponde a los folios 38 y 39; “Croquis de los Límites de la República de 
Guatemala” elaborado por E. Rockstroh, en el año de 1887 a escala de 40 
millas y con medidas de 49 x 39 cm., f. 39 bis; averiguaciones del verdadero 
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punto de la línea divisoria de esta República y la vecina de Centroamérica; 
documentos por disensiones en el Distrito de Soconusco; informes de varios 
dueños de ranchos y haciendas sobre la distancia que hay de sus fincas a la 
raya de Centroamérica; Faustino Román, alcalde 2° en funciones de Juez de 
1ª  instancia del Partido de Comitán emite certificados con relación a la línea 
fronteriza México-Guatemala; plano topográfico donde se observan las líneas 
divisorias de la República Mexicana y la Guatemalteca, se encuentran 
también en este plano el Pueblo viejo de Comalapa, el Terreno de Altamira, 
La Puerta Terrenos de Sabinalito y el Sitio de Montenegro, con medidas de 23 
x 34 cm., a escala de cien cuerdas; plano topográfico en donde se puede 
apreciar la línea antigua divisoria de las Repúblicas de Guatemala y México 
reconocida por los habitantes de ambas fronteras, los Ríos Dolores, 
Lagartero, Sabinal y Salegua, el camino de Comitán Aquespala, y puerta de 
Montenegro a escala de cien cuerdas con medidas de 23 x 34 cm. ; lista de 
vecinos de Centroamérica que se han introducido en el Departamento de 
Chiapas en 1854, habitando los parajes San José, La Puerta y Santa Apolonia 
Montenegro; averiguación seguida sobre límites que divide el confín del 
Soconusco con la República de Guatemala en 1853 (3). 
L-E-2001 (I), 1-160 ff. 
 
1758, 1853-1895. Límites entre México y Guatemala. Correspondencia 
relativa a los citados límites; estudio del Tratado de Límites entre los citados 
países, del 27 de septiembre de 1882.informes de los vecinos de Comitán 
enviados a la Prefectura de ese Distrito relativos a las perjuicios y robo de 
ganado ocurridos cerca de la frontera con Centroamérica, de los cuales 
culpan a los indios Chuge; la Secretaría del Gobierno Departamental de 
Chiapas remite al Juez de 1ª Instancia del Partido de Comitán, informes de 
hacendados de ese Distrito relativos a la línea divisoria entre las Repúblicas 
de México y Guatemala; el Juzgado de 1ª Instancia de Comitán emite 
testimonio del expediente de los terrenos de Santa Catalina Nenton vendidos 
por Ramón Campocico a Luis Aguilar, vecino de esa ciudad; plano del Curato 
de Purificación Jacaltenango en el confín occidental de la Provincia de 
Totonicapán señalando otros curatos como San Andrés, Santana, San 
Antonio, San Marcos y Concepción, así como sus respectivos linderos, con 
medidas de 31 x 21.5 cm.: informe del agrimensor Francisco Robelo en el que 
manifiesta la línea divisoria de Centroamérica y la República Mexicana, por el 
rumbo de Altamira; plano topográfico en donde se señala la línea antigua 
divisoria de las dos Repúblicas y la demarcada por el Sr. Muñoz, agrimensor 
del gobierno de Guatemala, se indican también: El Sitio de Montenegro, 
Terreno de Altamirano, el Pueblo viejo de Comalapa, Río del Sabinal, con 
medidas de 33.5 x 21.5 cm.; plano que demarca la antigua línea divisoria de 
las Repúblicas de México y Guatemala, así como el Camino de Comitán, 
Aquispala, el Río Sabinal que viene de la Puerta de Montenegro, Río Saligua, 
Río Dolores, Río Lagartera, de 35.5 x 24 cm.: arrobamiento de mojones que 
pidió el albacea de Manuel Cabrera, don Manuel Rojas respecto a límites que 
dividen tierras de las Haciendas que tenía en posesión como albacea de 
Manuel Cabrera con los terrenos de los indios Chuges de Centroamérica; 
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cuentas y numeraciones de los tributarios del pueblo de Santa Catarina, 
Comalapa, principiada en 28 de noviembre  y conclusa en 2 de diciembre de 
1758, medidas de los agrimensores Francisco de Paula Robledo y Atanasio 
Muñoz; plano que señala la antigua línea fronteriza entre México y Guatemala, 
así como el Pueblo de viejo de Comalapa, sitio de Montenegro, terreno del 
Sabinalito y Terreno de Altamira, está elaborado a escala de cien curdas de 
50 varas y con medidas de 43 x 33 cm.; plano que señala la antigua línea 
fronteriza entre México y Guatemala reconocida por los habitantes de ambas 
fronteras, aparecen los ríos de Salegua, de Dolores, Lagartero y Sabinal y el 
Camino de Comitán, está elaborado a escala de cien curdas con medidas de 
43 x 33 cm.  
L-E-2001 (II), 161-320 ff. 
 
1852-1879. Límites entre México y Guatemala. Correspondencia relativa a 
los citados límites durante los años de 1852 a 1879. El licenciado Juan Pablo 
Franco, juez de Distrito y auditor de Guerra en el Estado Libre y Soberano de 
Chiapas certifica que el gobernador de ese Estado, don Fernando N. 
Maldonado le ha presentado comunicaciones oficiales relativas a las 
pretensiones de Ponciano Solórzano  de anexar el Soconusco, Chiapas a 
Guatemala. (1); intromisión de agrimensores guatemaltecos a Chiapas, 
incidente entre México y Guatemala, la Legación de Guatemala en México 
informa a Manuel Diez de Bonilla, ministro de Relaciones Exteriores de 
México sobre la supuesta intromisión de agrimensores guatemaltecos a 
Chiapas, se anexa el “Plano topográfico de Agua-Sarca y Rincón-Tigre” 
elaborado por el agrimensor don Atanasio Muñoz, en donde se observan 
además los ríos  de Aquespala, Sabinal, Blanco, del Lagartero, también la 
línea divisoria reconocida por ambas Repúblicas, etc., a escala de 100 
cuerdas o 5,000 varas, con medidas de 41.5 x 32 cm. (f. 16) (2); informe 
documentado del gobierno del Estado de Chiapas sobre los límites con la 
República de Guatemala (copia firmada por Francisco Diez de Bonilla) (3); los 
indios de Jacaltenango, Chiapas solicitan la devolución de los terrenos que les 
fueron quitados; “Plano del Curato de Purificación Jacaltenengo en el confín 
occidental de la Provincia de Totonicapam” con sus respectivos linderos a 
escala de diez leguas comunes con medidas de 18.5 x 14.5 cm. (f. 40); lista 
de documentos faltantes y sobrantes enviados por el señor Riva Palacio (4); 
en libro empastado por separado (L-E-1496) se encuentra el expediente que 
contiene la  memoria de los trabajos ejecutados para la formación del plano 
sobre Límites México Guatemala (5); en libro empastado por separado (L-E-
1498) se encuentra el expediente que contiene las inculpaciones de 
Guatemala y refutación de Matías Romero por parte de México (6); en la 
Bóveda de Seguridad de la Dirección General del Acervo Histórico 
Diplomático de esta Secretaría de Relaciones Exteriores se encuentra 
guardado, bajo la topográfica GUA-1 (I), el instrumento de ratificación de la 
Convención Preliminar para Establecer una Comisión Mixta que proporcione 
los datos necesarios para fijar la línea divisoria entre México y Guatemala, 
firmado en Guatemala el 26 de abril de 1878 (7); en la Bóveda de Seguridad 
de la Dirección General del Acervo Histórico Diplomático de la Secretaría de 
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Relaciones Exteriores se encuentra guardada, bajo la topográfica GUA-1 (VII), 
la Convención que prorroga los plazos estipulados en los artículos VI y VIII de 
la Convención Preliminar del 7 de diciembre de 1877, firmada en la ciudad de 
México el 3 de marzo de 1879 (8); Convención de límites entre los citados 
países, del 3 de marzo de 1879, protocolo; canje de ratificaciones de dicha 
Convención de  prórroga del plazo fijado para el reconocimiento de la línea 
divisoria entre los dos países (9); decreto del presidente Porfirio Díaz referente 
a la Convención Preliminar de Límites entre México y Guatemala (folleto), 
memoranda y telegramas alusivos a la mencionada Convención (10); 
correspondencia relativa a la Comisión Mixta de Límites entre los citados 
países (11).  
L-E-2002, 408 ff. 
 
1878-1892. Límites entre México y Guatemala. Erección del Distrito de 
Soconusco, Chiapas en territorio federal (1); conducta observada con la 
Comisión Mixta de Límites entre los citados países, por el segundo agrónomo 
Jacobo Blanco (2); litigio de un terreno por denuncia hecha por el mexicano 
Carlos Gris (3); determinación de los lugares fronterizos. Informes, cálculos y 
observaciones astronómicas de Greenswich, París, Washington, Chapultepec 
y Tacubaya por la Comisión de Límites entre los citados países (4); primera 
línea geodésica. Topografía (5); Nombramiento de los miembros de la 
Comisión Mixta de Límites entre los citados países (6).  
L-E-2003, 284 ff. 
 
1878-1881. Límites entre México y Guatemala. Escolta para la Comisión 
Mixta de Límites entre los citados países (1); índice de la correspondencia 
dirigida a esta Secretaría de Relaciones Exteriores, por el jefe de la Comisión 
Mexicana de Límites con Guatemala (2); licencia concedida al topógrafo de la 
Comisión Mixta de Límites entre los citados países, Miguel M. Ponce de León 
(3); opiniones del presidente de Guatemala, general Barrios, para la fijación de 
los límites entre los citados países (4); Memorias que los secretarios de 
Estado de Guatemala han presentado a su asamblea legislativa, en relación 
con la Comisión Mixta de Límites entre los citados países (5); plano de línea 
divisoria, propuesto por la Secretaría de Relaciones Exteriores de México (6); 
convención para ampliar el término de los trabajos de la Comisión Mixta de 
Límites entre los citados países, en cumplimiento de la convención del 3 de 
marzo de 1879 (7); disolución de la Comisión de Guatemala ante la Comisión 
Mixta de Límites entre los citados países (8); Barra de Ocos y poblado de 
Ayutla, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público solicita se le informe a que 
nación pertenecen (9). 
L-E-2004, 147 ff. 
 
1881-1882. Límites entre México y Guatemala. Conferencia y 
correspondencia entre Philip H. Morgan, embajador de los Estados Unidos de 
América en México e Ignacio Mariscal, secretario de Relaciones Exteriores, 
sobre la política de aquel país en lo tocante a los límites con Guatemala (1); 
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Mediación de los Estados Unidos de América en la cuestión de límites entre 
México y Guatemala (2). 
L-E-2005, 288 ff. 
 
1881-1883. Límites entre México y Guatemala. Triangulación de lugares 
fronterizos. Cálculos e informes de la Comisión de Límites entre los citados 
países. Correspondencia y negociaciones entre el ministro de Guatemala en 
México, Manuel Herrera e Ignacio Mariscal, secretario de Relaciones 
Exteriores, sobre la concertación de un nuevo tratado de límites entre los 
citados países (1-2); Informes y datos sobre las relaciones diplomáticas 
quebrantadas entre los dos países (3). 
L-E-2006, 245 ff. 
 
1882. Límites entre México y Guatemala. Ocupación de algunas 
poblaciones del Estado de Campeche, por el gobierno de Guatemala (1); 
Memoria de Relaciones Exteriores  de Guatemala conteniendo conceptos 
falsos sobre los límites entre los citados países, protesta del ministro de 
México en Guatemala con tal motivo (2); publicación clandestina en contra de 
México, que ha circulado en Guatemala (3); Trabajos de la Comisión Mixta de 
Límites reconociendo la frontera (4); ocupación del terreno denominado "Las 
Flores", en Soconusco, Chiapas, por guatemaltecos (5); correspondencia 
relativa a la firma y ratificación del Tratado de Límites del 27 de septiembre de 
1882 y del protocolo del convenio firmado el 14 de septiembre de 1883, para 
la organización de las comisiones de límites (6); Tratado ajustado entre 
México y Guatemala para fijar la línea divisoria entre ambas naciones, firmado 
en la Ciudad de México, Distrito Federal el 27 de septiembre de 1882, siendo 
los preliminares en la Ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América. 
Mapas y periódicos relativos a los límites (7-8); mensaje del presidente de 
Guatemala, general Rufino Barrios da cuenta a la Asamblea Nacional de su 
país, del arreglo de la cuestión de los límites con México (9); calca de mapa 
de la línea divisoria convenida entre los citados países, solicitada por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el fin de determinar el lugar en 
que deba establecerse la aduana de Soconusco, Chiapas (10). 
L-E-2007, 237 ff. 
 
1881-1882. Límites entre México y Guatemala. Incidentes entre México y 
Guatemala con motivo del trazo de la línea divisoria. 
Carta de Arturo Shiels, gobernador de Campeche a Ignacio Mariscal, 
secretario de Relaciones Exteriores, comunica que ha enviado a la capital al 
indígena Santiago Pech, jefe del Cantón de Ycaiche para exponer al 
presidente de la república las razon es para que el gobierno federal dicte una 
providencia para contener los avances y usurpaciones de Guatemala y Belice 
en contra del territorio mexicano; correspondencia de Ramón Corana, ministro 
de México en España, indicando que no fue posible encontrar en los archivos 
españoles la Real Orden del 16 de marzo de 1800, remite ejemplar de la 
Carta Geográfica que salió publicada en el libro del señor Campe y traducida 
del francés por don Juan Corrodi; [José] Bibiano Beltrán, director del Archivo 
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General y Público de la Nación, remite a Ignacio Mariscal copia del índice de 
la obra Incorporación de Guatemala y otros pueblos al Imperio Mexicano en 
1821 y 1822; correspondencia de Matías Romero, ministro de México en 
Washington con Ignacio Mariscal en las que destacan entre otros asuntos: 
entrevista con Bancroft Davis, primer subsecretario, quien indicó que los 
Estados Unidos no tenían nada que ver en la cuestión entre México y 
Guatemala, Romero que comentó que la política del secretario [James G] 
Blaine era de apoyo a Guatemala; el Time en su editorial ataca con dureza la 
política de Baine con respecto a Guatemala; la prensa neoyorkina favorable a 
México; entrevista de Matías Romero con el general Grant, éste le informó de 
su conversación con el presidente de los Estados Unidos, a quien le comunicó 
detenidamente sobre el asunto de Guatemala, para demostrarle que era un 
absurdo de Guatemala pretender que México ponga en duda su derechos 
sobre Chiapas y Soconusco, el presidente le aseguró que no apoyaría las 
intrigas de Guatemala. 
Francisco Loaeza, ministro de México en Guatemala, envía copia de los 
despachos cruzados con los secretarios de Relaciones Exteriores de 
Nicaragua, Honduras y El Salvador en relación a la cuestión entre México y 
Guatemala, se anexa La Gaceta, Periódico Oficial de la República de 
Honduras del 8 de mayo de 1882 (reproduce los telegramas de C.A. Logan, 
ministro de Estados Unidos en Centroamérica con el secretario de Relaciones 
Ramón Rosa). 
Anexos: Periódicos: El Pueblo de El Salvador, 6 de diciembre de 1881; 
Gaceta de Guatemala, 14 de octubre de 1882; El Guatemalteco, Periódico 
Oficial, 3 de mayo de 1882 (está cosido y no se puede abrir); El Porvenir, 
Periódico Científico y Literario, San Cristóbal Las Casas, 10 de abril de 1882 
(periódico deteriorado). Recortes de los periódicos: Las Novedades, New York 
Herald, The New York World, The Washington, y The New York Times 
(recortes pegados unos sobre otros que no se pueeen leer). 
Planos: Carta Geográfica del Reyno de México y parte de la America 
Setentrional, para inteligencia de la obra intitulada: descubrimiento y conquista 
de la America, Construida según las cartas últimamente. Publicado por la 
Dirección de Hidrografía, año de 1802. Escala general de á 20 leguas en 
grado, de 33 X 47.5 cm., (muy deteriorado); Plano s/autor, s.d. Escala de cien 
Cuerdas de 41 X 34 cm. Señala los lugares de Montenegro, terreno del 
Sabinalito, terreno de Altamira y pueblo viejo de Comalapa; Plano Topográfico 
de los confines de la provincia de Totonicapam, lindero occidental con la 
Intendencia de Ciudad Real Chiapas, hecho el 16 de marzo de 1812, por el 
subdelegado comisionado José Domingo Franco. Escala de quinientas 
cuerdas, de a cincuenta varas, (a colores. No se pudo medir porque está 
cosido y con rasgaduras). 
L-E-2008, 270 ff. 
 
1882. Límites entre México y Guatemala. Expedientes y correspondencia 
relacionada con los incidentes entre México y Guatemala con motivo del trazo 
de la línea divisoria. La Legación de México en Washington informa que el 
ministro de Guatemala Lorenzo Montúfar ha llegado a Nueva York para 

 - 423 -



entrevistarse con Matías Romero para tratar asuntos relativos a límites entre 
México y Guatemala; la Secretaría de Relaciones Exteriores contesta a la 
nota anterior y dice que se le haga saber al Sr. Montúfar que el gobierno de 
México no tiene fe en las declaraciones hechas por su gobierno; la Legación 
de México en Washington informa de la entrevista que tuvo con el Sr. 
Montúfar en la cual, éste último destaca que la única manera para terminar la 
cuestión de límites es elegir un árbitro, debiendo ser los Estados Unidos para 
que decida la situación; la Legación de México en Washington muestra el 
artículo I del proyecto de trabajo prestado por el representante de Guatemala 
en México Sr. Herrera, para ver la contradicción existente con las 
declaraciones de Montúfar; nota relativa a la gran preocupación que tiene el 
Sr. Montúfar debido a los problemas entre México y Guatemala, manifiesta su 
deseo de salir triunfante con su idea de que Estados Unidos decida la 
cuestión; se remite copia de la nota anterior al ministro de México en 
Centroamérica y se aconseja exponer los puntos principales de dicha nota a 
los gobiernos de El Salvador, Costa Rica, Nicaragua y Honduras; se pregunta 
a la Legación mexicana en Washington si el ministro Montúfar ha recibido 
órdenes para suspender negociaciones; la Legación mexicana en Washington  
recibe una copia de telegrama donde se anuncia la llegada del general 
Barrios a Nueva Orleáns, lo cual demuestra la gravedad de las medidas que 
se propone adoptar el gobierno de Guatemala; se anuncia a la Legación 
mexicana que mientras se traten asuntos con el representante de Guatemala 
en México, se deberán suspender las entrevistas con Montúfar; la Legación 
de México remite copia y comentarios de las bases que asentó, a las que se 
debían sujetar ambos gobiernos, y que si recibían la aprobación de la 
Secretaría quedarían designados los Límites con Guatemala, también se 
informa sobre una entrevista que se tuvo con el Sr. Montúfar; el Sr. Montúfar 
ha manifestado que el general Barrios ha desechado el tratado propuesto por 
Herrera y que ambos desean la mediación de los Estados Unidos; se da por 
enterado de la conversación que se tuvo con Mr. Frelighuysen, secretario de 
Estado de los Estados Unidos, sobre asuntos con Guatemala; Matías Romero 
informa sobre una visita que le hizo al Sr. Montúfar para manifestarle que por 
instrucciones de la Secretaría, no trataría nada sobre el asunto de límites, 
debido a que las proposiciones hechas por el señor Herrera son más 
favorables para México, y además porque él es el designado por el gob. de 
Guatemala para tratar el asunto; la Legación de México en Centroamérica 
informa que cumplirá las órdenes que se le dieron; la Legación mexicana en 
Washington informa sobre la entrevista que tuvo con el Sr. Frelinghuysen 
donde se trató la política que estaba siguiendo el gob. de Guatemala respecto 
de los Estado Unidos. Se remite un recorte del periódico “The Washington 
Post”, donde se habla del viaje del Sr. Barrios a los Estados Unidos; la 
Legación de México en Washington da cuenta de unas cartas que ha recibido 
por parte del Sr. Montúfar, contiene informes importantes y copia de una 
comunicación oficial del ministro de relaciones de Guatemala; la Legación de 
México en Washington está segura de que el actual gob. de Estados Unidos 
no seguirá la política de Mr. Blaine por tener a Mr. Freinghuysen como 
hombre recto y honrado, pero se cree que en la prensa de ese país ganarán 
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mucho terreno las intrigas de los guatemaltecos; se le informa a la Legación 
de México en Washington que mientras el gob. de Guatemala no comunique 
por medio del Sr. Herrera que el Sr. Montúfar está autorizado para negociar 
los asuntos con Guatemala, no se tomarán en consideración sus 
proposiciones. 
L-E-2011 (183 ff) 
 
1881-1882. Límites entre México y Guatemala. Incidentes entre México y 
Guatemala con motivo del trazo de la línea divisoria. 
L-E-2008 al L-E-2016, (270+198+173+179+272+176+156+245+153 ff.) 
 
1882. Límites entre México y Guatemala. Negociaciones seguidas en 
Washington, D.C., Estados Unidos de América, para el arreglo de la cuestión 
de los citados límites. 
L-E-2017 y L-E- 2018, (205+186 ff.) 
 
1882-1885. Límites entre México y Guatemala. Designación del personal de 
las comisiones de límites que trazarán la línea divisoria entre ambos países 
(1); impreso del Tratado de Límites por el cual Guatemala renuncia al territorio 
del Estado de Chiapas y a su Departamento del Soconusco, el cual fue 
firmado el 27 de septiembre de 1882 (2); organización de los trabajos para el 
trazo de la línea divisoria en cumplimiento de la Convención de Límites 
firmada el 14 de septiembre de 1883 (3). 
L-E-2019, 175 ff. 
 
1883-1889. Límites entre México y Guatemala. Trabajos de la Comisión de 
Límites, para el trazo de la línea divisoria. 
L-E-2020, 268 ff. 
 
1889-1890. Límites entre México y Guatemala. Trabajos de la Comisión de 
Límites, para el trazo de la línea divisoria (1); poblaciones de México que 
pasaron a Guatemala y viceversa, conforme al artículo sexto del Tratado de 
Límites del 2 de mayo de 1883 (2). 
L-E-2021, 303 ff. 
 
1885-1899. Límites entre México y Guatemala. Segunda línea geodésica. 
Topografía. Distancias de los monumentos de la citada línea. Cálculos e 
informes de la Comisión de Límites entre los citados países. Paralelo del 
vértice de Santiago.  
L-E-2022, 288 ff. 
 
1886-1890. Límites entre México y Guatemala. Convención prorrogando el 
plazo para la conclusión de los trabajos de las comisiones encargadas de 
demarcar la línea divisoria entre México y Guatemala, firmada en la Ciudad de 
México, Distrito Federal el 16 de octubre de 1886. Bosquejo Histórico de la 
Agregación a México de Chiapas y el Soconusco, escrito por Matías Romero. 
Entrevistas del ministro de México en los Estados Unidos de América, Matías 
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Romero, con el secretario y subsecretario de Estado de ese país, sobre la 
cuestión de los citados países. Impreso de la Convención de Límites, firmada 
en la Ciudad de Guatemala, el 22 de octubre de 1888, por la cual se prorroga 
el plazo para la conclusión de los trabajos del trazo de la línea divisoria entre 
los citados países. Meridiano y paralelo 17º-49º, camino de "el Ceibo" al 
pueblo de Tenosique (Véase: L-E-1480 y L-E-1481). Puntos entre el meridiano 
y el camino de Peten a Campeche (Véase: L-E- 1482). Topografía del 
Soconusco (Véase: L-E-1483 al L-E-1486). Reglamento de Guatemala para 
todos los trabajos topográficos que se ejecuten en ese país. Organización en 
Guatemala de una oficina que conozca los asuntos de límites y reclamaciones 
con México. Tratado de prorroga para el trazo de la línea divisoria entre 
México y Guatemala, firmado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 20 
de octubre de 1890. Tratado para continuar la demarcación de límites 
internacionales entre México y Guatemala (Véase: C-4-3-3). Convención de 
Límites, firmada en la Ciudad de México el 20 de octubre de 1890 (impreso). 
Publicación hecha en París, Francia, por el ingeniero F. Bianconi, de una serie 
titulada Cartes Commerciales entre las que se encuentra una referente a los 
Límites entre México y Guatemala.  
L-E-2023, 116 ff. 
 
1890-1892. Límites entre México y Guatemala. Trabajos efectuados por la 
Comisión de Límites entre los citados países para el arreglo de la línea 
divisoria.  
L-E-2024 y L-E-2025, (406+352 ff.) 
 
1892. Límites entre México y Guatemala. Río Usumacinta (1); Mapa 
comercial de Guatemala, por F. Bianconi, impreso en colores, pegado en tela 
gris. Edición francesa de año desconocido (2); Ocupación de terrenos en 
Chiapas, de la Compañía de Terrenos y Colonización, por individuos que 
dijeron tener títulos expedidos por las autoridades guatemaltecas (3); El 
gobierno de Guatemala propone un nuevo arreglo para la cuestión de los 
límites internacionales y el arbitraje de una nación amiga en caso necesario 
(4); Invasión por fuerza armada de Petén, Guatemala, a la ranchería "Egipto" 
o "La Lucha" propiedad del Miguel Torruco, en territorio mexicano (5). 
L-E-2026, 242 ff. 
 
1893. Límites entre México y Guatemala. Planos topográficos y geológicos 
de Chiapas, Tabasco y Yucatán. Se designa a Carlos Sapper, de la Comisión 
Geológica Mexicana, para formar dichos planos (1); documentos del Archivo 
de Indias de Sevilla, España y de El Salvador. Gestiones ante los gobiernos 
de España y de El Salvador para obtener copias de los citados documentos 
(2); corte de madera en monterías pertenecientes al territorio nacional, en 
Tabasco, adeudo de Manuel Jamet al erario nacional por el citado corte (3); 
Plano manuscrito en tela de calca color café claro, del Río Usumacinta (4). 
L-E-2027, 166 ff. 
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1893. Límites entre México y Guatemala. Correspondencia relativa desde 
los preliminares anteriores al Tratado de 1882 hasta la conclusión del trazo de 
la línea divisoria (1); terrenos vendidos por las autoridades guatemaltecas de 
San Antonio Huista que pasaron a México en virtud del Tratado de Límites de 
1882, cuando en Guatemala se impide a los mexicanos obtenerlos (2); reparto 
de ejidos a los pueblos fronterizos con Guatemala. Consulta del gobernador 
de Chiapas con motivo de las dificultades que ha tenido al hacer dicho reparto 
(3).  
L-E-2028, 321 ff. 
 
1893-1897. Límites entre México y Guatemala. Correspondencia sobre la 
falsa interpretación del comisionado de límites de Guatemala, con respecto al 
artículo cuarto del Tratado de Límites del año de 1882 (1); construcción de 
monumentos en la línea divisoria y asuntos relativos entre los citados países 
(2). 
L-E-2029, 286 ff. 
 
1894. Límites entre México y Guatemala. Convención de prórroga al 
Tratado de Límites entre México y Guatemala, firmada en la ciudad de 
Guatemala, el 10 de julio de 1894 (1); Convenio que prorroga el plazo 
estipulado para el trazo de la línea divisoria entre México y Guatemala, 
ratificación del citado que se firmó en  Guatemala, el 10 de julio de 1894 (2); 
Convención renovando el plazo de los trabajos de la Comisión de Límites 
entre los citados países (3); invasión a Chiapas por fuerzas de Guatemala, 
otros incidentes con ese país, parcialidad del comisionado guatemalteco Miles 
Rock, a favor de Guatemala y otros asuntos relativos (4).  
L-E-2030, 321 ff. 
 
1894-1895. Límites entre México y Guatemala. Incidentes entre México y 
Guatemala por la cuestión de límites entre los citados países. Preparativos 
bélicos de Guatemala para invadir a Chiapas.  
L-E-2031, 302 ff. 
 
1895. Límites entre México y Guatemala. Incidentes entre México y 
Guatemala por la cuestión de límites (1); Mediación de los Estados Unidos de 
América (2). 
L-E-2032, 329 ff. 
 
1895-1896. Límites entre México y Guatemala. Mapa de la República de 
Guatemala con los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche y Yucatán, así 
como también con Honduras Británicas o Belice. Dibujado en tela de color por 
el comisionado de Guatemala Miles Rock, con firma autógrafa de él (1); 
expedientes sobre límites entre los citados países, que tiene el gobierno de 
Chiapas. Inventario de los mismos formado en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas (2); 
preliminares para un arreglo definitivo de la controversia por la cuestión de los 
límites internacionales (3); controversia entre ambos países y fin de ésta por el 
presidente de Guatemala Reyna Barrios (4); denuncias de terrenos baldíos en 
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Tabasco, entre Paso de Mactum y el Meridiano. El agente de tierras en el 
citado estado, consulta sobre la admisión de los denuncios (5); Convención 
sobre límites y reclamaciones celebrada entre México y Guatemala, firmada 
en la Ciudad de México, D. F. el 1º de abril de 1895 (6); Convenio sobre 
límites para el arreglo de las diferencias con motivo de la ejecución del tratado 
del 27 de septiembre de 1882. Firmado en la Ciudad de México, D. F. el 1º de 
abril de 1895, (impreso) (7). 
L-E-2033 (I), 159 ff. 
 
1895-1898. Límites entre México y Guatemala. Documentos sobre el 
arbitraje del ministro español (Duque de Arcos) en las reclamaciones 
presentadas por México contra el gobierno de Guatemala en virtud del 
convenio celebrado entre ambos países el 1º de abril de 1855; laudo de las 
reclamaciones de Policarpio Valenzuela e hijos, Romano y compañía; Tránsito 
Mejenes y Sebastián Torruco. La Legación de México en Estados Unidos de 
América informa y envía mensajes del presidente de ese país al Congreso, en 
el que afirma que el problema de límites México-Guatemala, se arregló 
amistosamente con la intervención y consejos del gobierno americano. Se dan 
instrucciones a Matías Romero, para que prudentemente llame la atención del 
Secretario de Estado, sobre la inexactitud de la mencionada declaración. Se 
envía a los gobiernos europeos ejemplares del Diario Oficial en donde 
aparece la rectificación sobre el arbitraje entre México y Guatemala. 
L-E-2033 (II), 78 ff. 
 
1895-1900. Límites entre México y Guatemala. Convenio sobre límites para 
el arreglo de diferencias entre los citados países, firmado el 1º de abril de 
1895. Decreto del 6 de mayo de 1895, por el cual el Senado de México 
aprueba dicho convenio (1); Canje de ratificaciones de dicho convenio y 
correspondencia sobre la aplicación del mismo (2). 
L-E-2034, 301 ff. 
 
1895. Límites entre México y Guatemala. Despojo de propiedades de 
mexicanos en Ayutla, Guatemala. Quejas presentadas por tal motivo y 
gestiones para la protección de los mismos (1); incidentes entre ambos países 
por la cuestión de los límites en relación con el Tratado de Límites, firmado el 
día 1º de abril de 1895 (2). 
L-E-2035, 155 ff. 
 
1895-1896. Límites entre México y Guatemala. Correspondencia 
intercambiada entre la Legación de México en Guatemala, Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Secretaría de Fomento, Colonización, Industria y 
Comercio, Legación de Guatemala en México e ingeniero Manuel E. Pastrana: 
el ingeniero Pastrana propone que la reunión de la Comisión de Límites tenga 
lugar en la Ciudad de México o en Tenosique; proposición de Jorge Muñoz, 
ministro de Relaciones de Guatemala para que la reunión sea en Flores o 
Tenosique, Tabasco; nombramiento de Claudio Urrutia, jefe de la Comisión 
guatemalteca; reorganización de la Comisión guatemalteca, la cual quedó 
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integrada por Claudio Urrutia, Jefe, ingeniero Manuel Amézquita, Ricardo 
Guillermo Walker y Fabián Ortiz; nota del ingeniero Pastrana en la que expone 
las ventajas de que la reunión sea en México o en Tenosique y no en Flores, 
Petén; se comunica a Pastrana que la reunión será en Flores; Pastrana 
comunica al comisionado Miles Rock, jefe y astrónomo de la comisión 
guatemalteca, las diferencias en los trabajos referente al paralelo geodésico, 
hace proposiciones que modifican ligeramente los de Rock; poblados que 
pasen a pertenecer a Guatemala: El Progreso, ubicado en la margen derecha 
del Río San Pedro, Orizaba, montería situada en la margen derecha del Río 
Usumacinta, Piedras Negras, montería situada en la margen derecha del 
Usumacinta, queda del lado mexicano el pueblo de San Felipe, situado al 
norte del paralelo 17º 49'; actas del comisionado mexicano y guatemalteco 
sobre sus trabajos; Informe del ingeniero Manuel E. Pastrana sobre las 
conferencias con el comisionado de Guatemala Claudio Urrutia en relación a 
los trabajos de la línea divisoria; Articulo de Matías Romero "Arreglo de la 
cuestión de Limites entre México y Guatemala" (inglés); Legación de México 
en Guatemala informa que la Asamblea Legislativa aprobó la convención 
firmada el 16 de marzo de 1896, relativa a la prórroga de 18 meses del plazo 
fijado para la conclusión de los trabajos de las comisiones encargadas de 
marcar la línea divisoria entre Guatemala y México. 
L-E-2036, 184 ff. 
 
1896-1897. Límites entre México y Guatemala. Incidentes que se relacionan 
con el trazo de la línea divisoria (1); Convención de prorroga del tratado de 
límites entre México y Guatemala, firmada en la ciudad de Guatemala el 16 de 
marzo de 1896 (2); Convención que prorroga el plazo designado por el 
Tratado de Límites entre México y Guatemala (3); operaciones científicas de 
la Comisión de Límites, informen de los ingenieros Manuel E. Pastrana y 
Alberto Amador (4); designación de Antonio Portillo como ayudante de 
segunda clase de la Comisión Mexicana de Límites (5); informe del ingeniero 
Manuel E. Pastrana, con motivo de los cargos que formuló en su contra el 
ingeniero José Tamborrel, ambos de la Comisión de Límites entre los citados 
países (6); Convención sobre Límites, ampliando el plazo fijado en la 
convención de límites del 16 de marzo de 1896, para la ejecución de los 
trabajos del trazo de la línea divisoria (7). 
L-E-2037, 197 ff. 
 
1897-1898. Límites entre México y Guatemala. Incidentes entre los citados 
países por el trazo de la línea divisoria (1); Convenio que prorroga el plazo 
fijado para la conclusión de los trabajos de las comisiones de límites entre 
México y Guatemala, firmado en la ciudad de Guatemala el día 6 de octubre 
de 1897 (2); mapas de las Repúblicas de México y de Guatemala. La 
Secretaría de Guerra y Marina solicita se le proporcionen mapas de 
Guatemala en especial el de Bianconi (3); Convención de prórroga por un año 
para terminar los trabajos de la línea divisoria entre México y Guatemala, 
firmada en la Ciudad de México, D.F., el 17 de mayo de 1898 (4-5). 
L-E-2038, 247 ff. 
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1898-1911. Límites entre México y Guatemala. Ríos Chico y Usumacinta, 
Lacantún y San Blas (1); mapas, planos, archivo, muebles y útiles de la 
Comisión Mexicana de Límites entre los citados países. Sobre entrega de los 
mismos por términos de trabajos y firma de las hojas que forman el mapa de 
la línea divisoria (2); Invasión de los poblados guatemaltecos desde Icaiche 
por fuerzas mexicanas. Reclamación del gobierno de Guatemala y definición 
de la jurisdicción territorial de dichos poblados (3); plano de la Comisión de 
Límites de Guatemala, certificado por el delegado Miles Rock, sobre 
devolución del mismo por el gobierno mexicano (4); terreno en la margen 
izquierda del Río Suchiate, perteneciente a Teófilo Palacios, el citado solicita 
los títulos de propiedad de ese terreno (5); plano del Territorio de Quintana 
Roo, pedido por el gobierno de Guatemala (6); fondos devueltos por el 
gobierno de Guatemala que fueron facilitados al jefe de su Comisión de 
Límites, sobre entrega de los mismos por el ingeniero Manuel E. Pastrana, 
comisionado mexicano (7); terreno en Soconusco en la zona fronteriza, 
permiso concedido a Pedro Rodríguez para la adquisición de dicho terreno 
(8); plano de la línea divisoria entre los citados países, pedido por el gobierno 
del estado de Chiapas (9); Medición de las aldeas de Agua Dulce y Hoja 
Blanca, sobre medición hecha por el ingeniero Francisco Castillo Méndez, por 
orden del gobierno de Guatemala (10); terreno denominado "El Yalú", 
propiedad del guatemalteco Francisco C. Anleu. Incidente por la posesión de 
agua con la finca colindante "La Providencia", propiedad de la señora Juana 
León viuda de Muñoz (11); jurisdicción territorial del Alto Usumacinta entre los 
estados de Tabasco y Chiapas. Consulta del licenciado Emilio Rabasa sobre 
dicha jurisdicción definida al trazar la línea divisoria con Guatemala (12); 
tierras agregadas a México por los Tratados de Límites entre los citados 
países. Consulta y datos pedidos por la Secretaría de Fomento, Colonización 
e Industria (13); Memoria de la Comisión de Límites, para escribirla el 
comisionado ingeniero Manuel E. Pastrana solicita la correspondencia que 
tuvo con el general Alatorre, ministro de México en Centro América (14); 
Cartas o mapas generales de vías de comunicación y mapa de los límites 
solicitados por el ministro de México en Guatemala para uso de la legación 
(15). 
L-E-2039, 185 ff. 
 
1911-1914. Límites entre México y Guatemala. Inspección de monumentos 
limítrofes entre los citados países. Incidentes relacionados con el trazo de la 
línea divisoria (1); Segregaciones de terrenos producidas por los movimientos 
de los ríos limítrofes entre los citados países, preliminares para el arreglo de 
una convención sobre el asunto (2). 
L-E-2040, 352 ff. 
 
1914-1919. Registro de nacimientos en el extranjero y en la República 
Mexicana. Registro de los despachos de los jefes y oficiales del Ejército 
Mexicano, enviados de la Secretaría de Relaciones, para que se les ponga el 
gran Sello de la Nación. (Folios del 30 al 86 en blanco). 
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L-E-2041, 96 ff. 
 
1930. Sentencias y Decisiones de la Comisión Especial de 
Reclamaciones entre México y Alemania del número 1 al 40. 
L-E-2042, 309 ff. 
 
1930. Sentencias y Decisiones de la Comisión Especial de 
Reclamaciones entre México y Alemania del número 41 al 72. 
L-E-2043, 352 ff. 
 
1895-1902. Intervención de Inglaterra y Alemania en el Transvaal, guerra 
entre Transvaal e Inglaterra, llamada también con los Boers. Correspondencia 
y recortes de prensa enviados por la Legación de México en Inglaterra. 
L-E-2044 y L-E-2045, (174+189 ff.) 
 
1885-1904. General Manuel Lisandro Barillas, presidente de la República 
de Guatemala, su refugió en México, su asesinato por dos guatemaltecos e 
incidente entre México y Guatemala. Designación de Manuel Lisandro Barillas 
como presidente de la República de Guatemala (1); Golpe de Estado dado por 
el citado en contra del gobierno de Guatemala (2); Atropello cometido por el 
mismo en la persona del guatemalteco Antonio Micheo (3); Condecoración por 
el emperador de Alemania a Manuel Lisandro Barillas (4). Manuel Lisandro 
Barillas, refugiado en México (5). 
L-E-2046, 217 ff. 
 
1907. General Manuel Lisandro Barillas, presidente de la República de 
Guatemala. Su asesinato en la Ciudad de México, D. F. por dos 
guatemaltecos, Incidentes entre México y Guatemala (6). 
L-E-2047 al L-E-2050, (318+159+130+177 ff.) 
 
1907. General Manuel Lisandro Barillas, presidente de la República de 
Guatemala. Su asesinato en la Ciudad de México, D. F. por dos 
guatemaltecos, Incidentes entre México y Guatemala (6); Sobre transmisión 
por radio suspendida sobre el proceso de su asesinato en la Ciudad de 
México (7). 
L-E-2051, 266 ff. 
 
1824-1861. Archivo de la Legación de México en Inglaterra. 
Correspondencia diplomática. Colección de documentos sobre las relaciones 
diplomáticas entre México y la Gran Bretaña, durante los años citados. 
L-E-2052 al L-E-2115, (193+150+138+140+137+190+192+129+148+297 
+144+154+150+121+122+167+176+216+200+263+205+162+173+168+ 
178+144+124+195+127+131+130+157+132+191+202+184+259+189 
+245+287+252+276+229+302+305+165+298+370+246+168+184+157+ 
400+502+319+351+266+85+1-249+250-499+462+530+336+318+235 ff. 
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1824-1826. Archivo de la Legación de México en Inglaterra. 
Correspondencia de la Legación de México en Francia con la Legación 
mexicana en Inglaterra durante los citados años. 
L-E-2116, 139 ff. 
 
1826-1832. Correspondencia de la Agencia General de Comercio de 
México en París, con la Legación de México en Inglaterra, agentes 
comerciales Tomás Murphy padre e hijo y ministro de México en Gran 
Bretaña, Vicente Rocafuerte y Manuel Eduardo de Gorostiza. Estos dos 
Legajos son parte del Archivo de la citada Agencia. 
L-E-2117 y L-E-2118, (266+166 ff.) 
 
1945-1946. Acuerdos presidenciales. Colección de los mismos sometidos 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores a la consideración del presidente 
de la República Manuel Ávila Camacho, del 2 de enero de 1945 al 17 de 
octubre de 1946. 
L-E-2119 al L-E-2127, (235+175+236+274+262+211+346+230+243 ff.) 
 
1829-1831. Expedición de España encabezada por el general Isidro 
Barradas en contra de la Independencia de México. Correspondencia diversa 
sobre su organización, preparativos, invasión, derrota y todo lo relacionado 
con dicha expedición. Preparativos de una invasión a México por españoles 
en Washington, D. C., Estados Unidos de América. Nota denunciando dichos 
preparativos (1); Invasión de España a México encabezada por el general 
Isidro Barradas. Correspondencia relativa de los años de 1829 y 1830 (2). 
L-E-2128, 217 ff. 
 
1829-1854. Expedición de España encabezada por el general Isidro 
Barradas en contra de la Independencia de México. Correspondencia diversa 
sobre su organización, preparativos, invasión, derrota y todo lo relacionado 
con dicha expedición. Preparativos del Perú para ayudar a México con tropas 
(1); Fragata "Casilda" unida a los buques españoles de la expedición del 
general Barradas. Informaciones del cónsul de México en Nueva Orleans, 
Estados Unidos de América (2); Expediciones organizadas en España y Cuba 
encabezadas por el general Isidro Barradas, en contra de la Independencia de 
México. Informes sobre la preparación y realización de las citadas 
expediciones (3); Informe al Presidente de la República sobre la expedición 
española encabezada por el general Isidro Barradas, presentado por el señor 
Feliciano Montenegro, de Nueva Orleans, Estados Unidos de América (4); 
Desembarco de españoles en Cabo Rojo al mando del general español Isidro 
Barradas. Circular a los agentes de México en el exterior comunicándoles 
dicho desembarco (5); Tratamiento a los desertores españoles de la 
expedición. Consulta hecha por el general mexicano Antonio López de Santa 
Anna, sobre dicho tratamiento (6);. Correspondencia con el Consulado de 
México en Nueva Orleans (7); Derrota y término de la expedición. Boletín 
oficial en el que se da cuenta del citado acontecimiento (8); Triunfo mexicano 
sobre la expedición española. Felicitaciones al gobierno mexicano con tal 
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motivo (9); Prisión del extranjero Francisco Reyband, como cómplice de dicha 
expedición (10); Aniversario celebrado en Guatemala del triunfo mexicano 
sobre dicha expedición en 1829 (11). 
L-E-2129, 129 ff. 
 
1941-1944. Acuerdos presidenciales. Colección de los mismos sometidos 
por esta Secretaría a la consideración del presidente de la República Manuel 
Avila Camacho del 25 de febrero de 1941 al 27 de diciembre de 1944. (L-E-
2153 con fotografías.) 
L-E-2130 al L-E-2155, (456+423+525+442+214+296+459+300+339+198 
+288+255+365+291+412+492+485+318+131+329+268+340+218+219+162+2
42 ff.) 
 
1875, 1901, 1907, 1913, 1921-1929. Convención para la Unificación 
Internacional y el Perfeccionamiento del Sistema Métrico Decimal, 
firmada en París, Francia, el 20 de mayo de 1875. Acuerdos, resoluciones, 
adhesiones, etc. (1); Segunda Conferencia General de Pesas y Medidas, 
efectuada en París, Francia y en Sevres, Francia, a partir del 10 de 
septiembre de 1895. Delegación de México a la misma, acuerdos, 
resoluciones, adhesiones, etc. (2); Tercera Conferencia General de Pesas y 
Medidas, efectuada en París, Francia y en Sevres, Francia, a partir del 15 de 
octubre de 1901. Delegación de México a la misma, acuerdos, resoluciones, 
adhesiones, etc. (3); Cuarta Conferencia General de Pesas y Medidas, 
efectuada en París, Francia y en Sevres, Francia, a partir del 15 de octubre de 
1907. Delegación de México a la misma, acuerdos, resoluciones, adhesiones, 
etc. (4); Quinta Conferencia General de Pesas y Medidas (5); Sexta 
Conferencia General de Pesas y Medidas, efectuada en París, Francia y en 
Sevres, Francia, a partir del 27 de septiembre al 6 de octubre de 1921. 
Delegación de México a la misma, acuerdos, resoluciones, adhesiones, etc. 
Adicionando la convención del Metro, firmada en París, Francia el 20 de mayo 
de 1875 (6). Adhesiones a la convención Internacional del Metro, firmada en 
París el 20 de mayo de 1875, por diversos países: Austria, Bulgaria, 
Checoslovaquia, Finlandia, Hungría, Italia, Japón, Portugal, Unión de las 
Repúblicas Soviéticas Socialistas, Tailandia, Uruguay y México. Convención 
Adicional firmada en París el 6 de octubre de 1821. 
L-E-2156, 365 ff. 
 
1857-1894, 1895, 1901, 1939. Séptima Conferencia General de Pesas y 
Medidas, efectuada en París, Francia y en Sevres, Francia, a partir del 27 de 
septiembre de 1927. Delegación de México a la misma, acuerdos, 
resoluciones, adhesiones, etc. (1); Octava Conferencia General de Pesas y 
Medidas, efectuada en París, Francia y en Sevres, Francia, a partir del 3 al 10 
de octubre de 1933. Delegación de México a la misma, acuerdos, 
resoluciones, adhesiones, etc. (2); Primera Conferencia de Metrología 
Práctica, efectuada en París, Francia del 3 al 5 de julio de 1937. Delegación 
de México. Acuerdos, resoluciones, adhesiones, etc. Creación del Comité 
Consultivo Internacional de Metrología aplicada (3); Novena Conferencia de 
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Pesas y Medidas, efectuada en París, Francia y en Sevres, Francia, durante el 
mes de octubre de 1939 (4); Patrones de pesas y medidas de los Estados 
Unidos de América, sobre colección de los mismos donados a México por el 
citado país (5); Metro prototipo número 25 del gobierno mexicano. Sobre 
envío del mismo a la Oficina Internacional de Pesas y Medidas en Sevres, 
Francia, para su rectificación y su devolución a México (6); Kilogramo 
prototipo nacional número 21 y termómetros patrones tounelot, sobre 
adquisición de los mismos en la Oficina Internacional de Pesas y Medidas en 
París, Francia (7); Regla geodésica para la Comisión Geodésica de México, 
sobre adquisición de la misma y su estudio comparativo en la Oficina 
Internacional de Pesas y Medidas en París, Francia (8); Reglas decimétricas 
para la Secretaría de Fomento, Colonización e Industria, sobre adquisición de 
las mismas en el Comité Internacional de Pesas y Medidas, en París, Francia 
(9); Quilate métrico para las piedras preciosas equivalente a 200 gramos, 
valor de la unidad determinado en la Cuarta Conferencia General de Pesas y 
Medidas, reunida en París, Francia en 1907 (10). 
L-E-2157, 276 ff. 
 
1894-1936. Comité Internacional de Pesas y Medidas en París, Francia. 
Designación de sus miembros, actas de sus sesiones y todo lo relacionado 
con el funcionamiento del citado comité (1); Oficina Internacional de Pesas y 
Medidas en París, Francia, sobre sus trabajos ejecutados, memorias de la 
misma y sus diversas publicaciones (2). Cuota de México para el 
sostenimiento de la Oficina Internacional de Pesas y Medidas en Sevres, 
Francia. Paso anual de México y todo lo relacionado con la misma (3). 
L-E-2158, 373 ff. 
 
1901, 1930-1931, 1950. Uso del Sistema Métrico Decimal en México. 
Diversas disposiciones e instrucciones sobre el uso y la aplicación obligatoria 
del citado sistema (1); Canje e intercambio de disposiciones y publicaciones 
sobre pesas y medidas entre México y los diversos países, sobre mutuo envío 
de las citadas (2); Leyes, reglamentos y legislación en general vigente sobre 
pesas y medidas en los diversos países, sobre adquisición de las mismas 
para la Secretaría de Industria Comercio y Trabajo y Secretaría de Economía 
(3-4). 
L-E-2159, 196 ff. 
 
1886, 1888, 1897-1903, 1946. Asuntos sobre la protección de la propiedad 
industrial, índice de los citados asuntos existentes en este Archivo Histórico 
(1); Convención Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial, 
firmada en la Ciudad de París, Francia, el 20 de marzo de 1883 (2); 
Conferencia Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial, 
reunida en la Ciudad de Roma, Italia, el 29 de abril de 1886, en cumplimiento 
del artículo 14 de la Convención de París, Francia, del 20 de marzo de 1883 
(3); Convención para la Protección de la Propiedad Industrial, celebrada entre 
México e Inglaterra el 27 de noviembre de 1888 (4); Conferencia para la 
Protección de la Propiedad Industrial de la Unión Internacional, reunida en la 
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ciudad de Bruselas, Bélgica, del 1º al 14 de diciembre de 1897 y reanudada 
del 11 al 13 de diciembre de 1900 (5). 
L-E-2160, 214 ff. 
 
1898-1900, 1902-1919. Segundo Congreso para la Protección de la 
Propiedad Industrial, reunido en la Ciudad de Londres, Inglaterra, el 1º de 
junio de 1898, entre Inglaterra, Francia, Alemania, Austria-Hungría, Bélgica y 
Suiza (1); Convenio para la Protección de Marcas de Fábrica Industriales 
entre México y Alemania, firmado en la Ciudad de México, Distrito Federal el 
16 de agosto de 1898 (2); Convención para la Protección Recíproca de 
Marcas de Fábrica entre Inglaterra y Costa Rica, firmada en la Ciudad de 
Guatemala, Guatemala, el 5 de marzo de 1898 (3); Convención para la 
Protección de la Propiedad Industrial entre México y Francia, firmada en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el 10 de abril de 1899 (4); Tercer 
Congreso de la Asociación Internacional para la Protección de la Propiedad 
Industrial, reunido en la ciudad de Zurich, Suiza, en el año de 1900 (5); Cuarto 
Congreso para la Protección de la Propiedad Industrial, reunido en la Ciudad 
de París, Francia, el 14 de diciembre de 1900, organizado por la Asociación 
Internacional para la Protección de la Propiedad Industrial (6); Gilberto Crespo 
y Martínez, ministro de México en Cuba propone estudiar un proyecto de 
Convención sobre Propiedad Industrial, patentes de invenciones y marcas de 
Fábrica y Comercio (7); Unión Internacional para la Protección de la 
Propiedad Industrial, sobre su creación, adhesiones, sostenimiento y todo lo 
relacionado con el mismo (8); Séptimo congreso de la Sociedad Internacional 
para la Protección de la Propiedad Industrial, reunido en la Ciudad de Berlín, 
Alemania, del 24 al 30 de mayo de 1904 (9); Conferencia para la Protección 
de la Propiedad Industrial de la Asociación Internacional, reunida en la Ciudad 
de Berna, Suiza, el 1º de agosto de 1904 (10); Convención para la Protección 
de la Propiedad Industrial entre Colombia y Francia, firmada en el año de 
1904 (11). 
L-E-2161, (1: 3+2: 41+3: 3+4: 144+5: 4+6: 9+7: 1+8: 18+9: 11+10: 39+11: 5 
ff.) 
 
1905, 1908-1926. Octavo Congreso para la Protección de la Propiedad 
Industrial de la Asociación Internacional, reunida en la ciudad de Lieja, 
Bélgica del 12 al 16 de septiembre de 1905 (1); Noveno Congreso para la 
Protección de la Propiedad Industrial de la Asociación Internacional, reunido 
en la ciudad de Estocolmo, Suecia, del 23 al 29 de agosto de 1908 (2); 
Congreso para la Protección de la Propiedad Industrial de la Asociación 
Internacional, reunido en la ciudad de Bruselas, Bélgica del 2 al 7 de junio de 
1910 (3); Congreso para la Protección de la Propiedad Industrial, reunido en la 
ciudad de Washington, D.C., Estados Unidos de América el 2 de junio de 
1911, revisando el Convenio de París, Francia, de 20 de marzo de 1883; de 
Bruselas, Bélgica, de 14 de diciembre de 1900 y modificando la de Madrid, 
España de 14 de abril de 1891 (4).  
L-E-2162, (1: 4+2: 27+3: 13+4: 244 ff.) 
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1911-1925. Congreso para la Protección de la Propiedad Industrial, 
reunido en la Ciudad de Washington, D. C., Estados Unidos de América el 2 
de junio de 1911, revisando el Convenio de París, Francia, de 20 de marzo de 
1883; de Bruselas, Bélgica, de 14 de diciembre de 1900 y modificando el de 
Madrid, España de 14 de abril de 1891; adhesiones de varios países a la 
Unión Internacional citada; Tratado de Amistad Comercio y Navegación entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el Imperio de China (1); Noveno Congreso 
para la Protección de la Propiedad Industrial, reunido en la ciudad de Londres, 
Inglaterra del 4 al 7 de junio de 1912 (2); Reglamentos sobre Propiedad 
Industrial de los diversos países, sobre intercambio de los mismos (3). 
L-E-2163, (1: 223+2: 25+3: 14 ff.) 
 
1925. Congreso para la Protección de la Propiedad Industrial, reunido en 
la ciudad de La Haya, Holanda, en octubre y noviembre de 1925 (1); 
Convención de Unión de París, para la Protección de la Propiedad Industrial, 
del 20 de marzo de 1883 (2); Arreglo de Madrid sobre la Represión de falsas 
Indicaciones de Procedencias de Mercancías, del 14 de abril de 1891 (3); 
Arreglo de Madrid sobre el registro internacional de marcas de fábrica o de 
comercio, del 14 de abril de 1891 (4); Arreglo de La Haya sobre Depósito 
Internacional de Diseños o Modelos Industriales (5). 
L-E-2164, 229 ff. 
 
1925-1953. Congreso para la Protección de la Propiedad Industrial de la 
Unión Internacional, reunido en la ciudad de La Haya, Holanda en octubre y 
noviembre de 1925; adhesiones de varios países. Convención de Unión de 
París, para la Protección de la Propiedad Industrial, del 20 de marzo de 1883; 
Arreglo de Madrid sobre la Represión de Falsas Indicaciones de Procedencias 
de Mercancías, del 14 de abril de 1891; Arreglo de Madrid sobre el Registro 
Internacional de Marcas de Fábrica o de Comercio, del 14 de abril de 1891; 
Arreglo de La Haya sobre depósito internacional de diseños o modelos 
industriales. 
L-E-2165, 275 ff. 
 
1925-1936. Congreso para la Protección de la Propiedad Industrial de la 
Unión Internacional, reunido en la ciudad de La Haya, Holanda en octubre y 
noviembre de 1925; adhesiones de varios países. Convención de Unión de 
París, para la Protección de la Propiedad Industrial, del 20 de marzo de 1883; 
Arreglo de Madrid sobre la Represión de Falsas Indicaciones de Procedencias 
de Mercancías, del 14 de abril de 1891; Arreglo de Madrid sobre el Registro 
Internacional de Marcas de Fábrica o de Comercio, del 14 de abril de 1891; 
Arreglo de La Haya sobre Depósito Internacional de Diseños o Modelos 
Industriales. 
L-E-2166, 239 ff. 
 
1946. Acuerdos presidenciales. Colección de los mismos sometidos por 
esta Secretaría a la consideración del presidente de la República Manuel Avila 
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Camacho, del 11 de noviembre al 31 de diciembre de 1946. (Anexos 
fotografías.)  
L-E-2167, 124 ff. 
 
1947. Acuerdos presidenciales. Colección de los mismos sometidos por 
esta Secretaría a la consideración del presidente de la República, Miguel 
Alemán del 31 de diciembre de 1946 al 7 de julio de 1948. 
L-E-2168 y L-E-2169, (161+186 ff.) 
 
L-E-2170. Este legajo pasó a formar parte del L-E-2231 (II), por no 
corresponder a los acuerdos anteriores. 
 
1920-1931. Sociedad de las Naciones. Correspondencia de las Legaciones 
de México en Francia, Cuba, Brasil, Argentina, Italia, Uruguay, Estados 
Unidos de América, Bélgica, España, Inglaterra, Chile, Panamá y Suecia y 
consulados en Ginebra y Cádiz, en relación a las gestiones para el ingreso de 
México a la sociedad de las naciones: Llegada de los delegados de 
Latinoamérica a la reunión de Ginebra; Iniciativa de Uruguay para que todos 
los países de Latinoamérica formen parte de la Sociedad de Naciones; 
acuerdos de los delegados hispanoamericanos para que México presente 
solicitud y ellos apoyaran su entrada a la sociedad; carta de Manuel Márquez 
Sterling al presidente Álvaro Obregón, le dice que el doctor Cosme Torriente 
en forma confidencial le manifestó que si el gobierno de México cree propicio 
el ingreso a la Sociedad de Naciones, le enviará un memorándum con 
explicaciones detalladas y conducentes (1923); el gobierno de Brasil solicita 
apoyo al de México para la candidatura del doctor Epitacio Pessoa al puesto 
vacante en la Corte Permanente de Justicia Internacional; México agradece a 
los delegados de Brasil y Cuba por sus gestiones para el ingreso de México; 
opinión de los presidentes de las Comisiones de Relaciones Exteriores del 
Senado y Cámara de Diputados sobre la exclusión de México en la Sociedad 
de Naciones (Senador Juan Sánchez Azcona y Lic. Rebolledo); Comisión de 
Antonio Castro Leal como corresponsal observador en los trabajos de la 
Sociedad de Naciones (1929). 
L-E-2171, 321 ff. 
 
1931. Sociedad de las Naciones. Correspondencia reservada de [Salvador] 
Martínez de Alva, Observador Permanente, con [Genaro Estrada] secretario 
de Relaciones Exteriores, sobre el ingreso de México a la Liga de las 
Naciones, a la Oficina del Trabajo y a la Corte Permanente de Justicia. Indica 
que las grandes potencias desean el ingreso de México, y que está en una 
situación privilegiada para obrar como le parezca y poner las condiciones que 
quiera. Señala que no está seguro todavía de que México deba ingresar a la 
Liga, en caso de hacerlo debe conseguir todas las ventajas posibles, de la 
misma manera que lo hizo Alemania. Informe sobre la labor política 
desarrollada en Ginebra por el Observador de México ante la Sociedad de las 
Naciones. Anexos recortes de periódicos y publicaciones: Sociedad de las 
Naciones, Conferencia Internacional del Trabajo, Decimoquinta reunión, 
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Memoria del Director, Ginebra, 1931; Extracto Taquigráfico Provisional, 
Decimoquinta reunión, Ginebra, 1931. 
L-E-2172, 374 F. 
 
1931. Sociedad de las Naciones. Correspondencia reservada y ordinaria de 
[Salvador] Martínez de Lava, observador permanente, con el secretario de 
Relaciones Exteriores Genaro Estrada, sobre el ingreso de México a la Liga 
de las Naciones. Carta de Julián Noguera a Genaro Estrada sobre la 
actuación de [Antonio Castro Leal] y [Salvador] Martínez de Alva y de la 
situación de México con la Sociedad de las Naciones. Informes reservados 
números 14 y 15 relativos a comentarios de las gestiones del observador de 
México en Ginebra; situación de México ante al Liga y Oficina del trabajo; 
examen de los argumentos en pro y en contra del ingreso de México a la 
referida sociedad; condiciones por los que México aceptaría el ingreso a la 
Sociedad de las Naciones; detalles sobre la próxima asamblea de la Liga en el 
mes de septiembre; conferencia entre Salvador Martínez de Alva y Eric 
Drummond, secretario de la Sociedad de Naciones, quien propondrá que en el 
curso de la conferencia se invite a México a ingresar a la referida Sociedad. 
Adopción del proyecto de resolución propuesto por las delegaciones de 
Alemania, Inglaterra, España, Francia, Italia y Japón, para el ingreso de 
México a la Sociedad de las Naciones (f. 247-259), proyecto aceptado por 
unanimidad. Anexos recortes de periódicos sobre la invitación a México para 
su ingreso a la Sociedad. 
L-E-2173, 285 ff. 
 
1931. Sociedad de las Naciones. Invitación a México formulada en la 
duodécima sesión por el Consejo de la Sociedad de Naciones: Francia, Gran 
Bretaña, Alemania, Japón, Italia y España para su ingreso como miembro 
originario del pacto. México aceptó ingresar a la liga de las naciones el 9 de 
septiembre de 1931. 
L-E-2174, 317 ff. 
 
1931. Sociedad de las Naciones. Correspondencia de Julián Nogueira, 
Salvador Martínez de Alva, Emilio Portes Gil con Genaro Estrada sobre el 
ingreso de México a la Sociedad de las Naciones. Telegrama de Salvador 
Martínez de Alva del 12 de septiembre informando que México ha sido 
declarado en este momento miembro de hecho y derecho de la Sociedad de 
Naciones. Boletín de la Secretaría de Relaciones entregado a la prensa para 
su publicación el 12 de septiembre de 1931, resumen de las gestiones en 
diferentes épocas para que México ingresara a la referida Sociedad. Artículos 
publicados en la prensa Mexicana: Sarmiento, Pedro. "Panamericanismo y 
Monroe". El Universal, México, 12 de septiembre de 1931; "Diversas 
Tentativas para que ingresara México a la Liga de las Naciones". El Universal, 
México 12 de septiembre de 1931; "Como se salvó el Decoro de México", 
Excélsior, México, 12 de septiembre de 1931; "Hoy votará la Liga la adhesión 
de México, El Nacional México, 12 de septiembre de 1931. "Negociaciones 
que Precedieron al ingreso de México a la Liga, historia de su desarrollo". El 
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Nacional, México, 12 de septiembre de 1931. Telegrama de Genaro Estrada a 
Sr. Eric Drummond, le comunica que el presidente de México ha nombrado 
delegados ante la Sociedad de las Naciones a los señores Genaro Estrada, 
Emilio Portes Gil, Fernando González Roa, Eduardo Suárez, Manuel Gómez 
Morín y Alfonso Reyes. Telegrama de Genaro Estrada a Emilio Portes Gil 
comunicándole como quedó integrada la delegación mexicana: Genaro 
Estrada y Fernando González Roa, delegados propietarios; Eduardo Suárez, 
Manuel Gómez Morín y Alfonso Reyes, delegados suplentes; Salvador 
Martínez de Alva secretario general. Portes Gil informa que el 23 de 
septiembre será recibido en sesión plena de la Liga de Naciones, transcribe 
texto de su discurso. Correspondencia de las legaciones y consulados de 
México en Bolivia, Argentina, Holanda, Inglaterra, El Salvador, Estados Unidos 
de América, Panamá, consulados en Providence, E.U.A., Nogales, Arizona, 
Nueva Orleans y Nueva York, felicitando al Presidente de la República y al 
Secretario de Relaciones Exteriores, por el ingreso de México a la Sociedad 
de las Naciones. Se anexan recortes de periódicos de los países citados. 
L-E-2175, 214 ff. 
 
1931. Sociedad de las Naciones. Correspondencia de las Legaciones de 
México en Argentina, Estados Unidos de América, República Dominicana, 
Brasil y consulados de México en León, Nicaragua y Málaga, España con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores sobre los comentarios y noticias 
aparecidas en la prensa en relación al ingreso de México a la Sociedad de las 
Naciones. (Anexos recortes de prensa del 4 de septiembre al 2 de noviembre). 
Documento elaborado por el Departamento Diplomático: Sociedad de 
Naciones, Ingreso de México, septiembre de 1931, 3 ejemplares, contiene los 
antecedentes y gestiones hasta el ingreso de México a dicha Sociedad; se 
transcriben algunos documentos: invitación a México del 8 de septiembre de 
1931; autorización del Senado; aceptación de México; acuerdo de la 
Asamblea del 12 de septiembre en que se acepta el ingreso de México a la 
Sociedad de las Naciones; designación de delegados; discurso del presidente 
de la Asamblea; discurso de Emilio Portes Gil y decreto del Senado. 
L-E-2176, 113 ff. 
 
1931. Sociedad de las Naciones. Oficina Internacional del Trabajo. 
Correspondencia de Antonio Castro Leal y Salvador Martínez de Alva, 
observadores de México en Ginebra, Albert Thomas, director de la OIT con 
Genaro Estrada, secretario de Relaciones Exteriores sobre los siguientes 
asuntos: posible invitación a México para que concurra a la conferencia del 
trabajo; Legación de México en Italia agradece a Albert Thomas sus esfuerzos 
para que México ingrese a la referida oficina; Albert Thomas comunica a 
Rafael Nieto, ministro de México en Italia, que no está previsto en la 
constitución de la Oficina Internacional del Trabajo, que ésta invite a un país a 
formar parte en dicha organización, son los países los que solicitan ser 
admitidos; instrucciones para Antonio Castro Leal; nota de Julián Nogueira a 
Genaro Estrada informando de la enfermedad de Castro Leal; se nombra a 
Antonio Castro Leal para asistir como observador de México a la Conferencia 
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Internacional del Trabajo; Informe reservado de Antonio Castro Leal sobre la 
situación de México respecto a la Organización del Trabajo (f. 45-100); 
solicitud de la ciudad de Danzing para adherirse a la Organización 
Internacional del Trabajo; nota de Genaro Estrada a Albert Thomas, 
contestando la del 6 de noviembre en la que se informa que el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, por decisión unánime 
aceptó la entrada de México a dicha oficina (f. 339-341). Legación de México 
en España informa que los periódicos publican la noticia de que México 
solicitó su ingreso a la Oficina Internacional del Trabajo; se desmiente dicha 
noticia. 
(Anexo recortes de periódicos). 
L-E-2177, 341 ff. 
 
1931.1934, Sociedad de las Naciones. Oficina Internacional del Trabajo. 
Felicitación de Albert Thomas por la entrada de México a la Oficina 
Internacional del Trabajo, por acuerdo tomado por unanimidad en la Asamblea 
de la Sociedad de las Naciones el 12 de septiembre de 1931 y del artículo 387 
del Tratado de Paz de Versalles. Albert Thomas envía a Genaro Estrada, 
resolución referente a la falta de trabajo, solicita que México informe sobre las 
medidas que ha tomado al respecto. La Embajada de México en España 
informa de la novena reunión ordinaria del Consejo de Administración de la 
OIT, a celebrarse en el Ministerio del Trabajo de Madrid.  W. Phelan solicita 
que México haga el depósito de los instrumentos de ratificación de las 
reformas al artículo 393 del Tratado de Versalles, relativo a la composición del 
Consejo de Administración de la OIT así como de diversos convenios 
internacionales de trabajo. México es electo miembro del Consejo de 
Administración de la OIT (1934). Publicaciones de la Sociedad de las 
Naciones: Presupuesto del decimotercero ejercicio, 1931. 23 p. Presupuesto 
del decimoquinto ejercicio, 1933, 22 p.; Journal des Nation, 25 de junio de 
1934. 
L-E-2178, 188 ff. 
 
1924-1931. Sociedad de las Naciones. La Liga de las Naciones, por Oscar 
E. Duplan, estudio s.d.; Lázaro Basch, cónsul de México en Copenhague, 
opina que al no existir relaciones diplomáticas con Estados Unidos, la 
Sociedad de las Naciones ha ignorado a México, al reconocer éste país al de 
México, ha cambiado su actitud y ha querido que México sea miembro de ella; 
habla de la actitud pérfida de Wail Street de apoderarse de las riquezas de 
México; de la tirantez en las relaciones con Inglaterra, de las necesidades de 
un empréstito por 100 millones de dólares para establecer un banco de 
emisión (1924). Opinión de Enrique Santibañez, cónsul general en Praga, 
acerca de la Sociedad de las Naciones (1925). Informe reservado de Salvador 
Martínez de Alva, sobre lo que puede costar a México interesarse en los 
trabajos de la Liga o de ingresar a ella. Relación de delegados permanentes 
en Ginebra; Antecedentes del Ingreso de México a la Sociedad de las 
Naciones, estudio s.l. y s.d.; Relaciones Internacionales Iberoamericanas, 
Madrid, 1931, 30 p. folleto enviado por la Embajada de México, en España. 
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Discursos: Dr. Curtius, ministro de Relaciones Exteriores de Alemania; M. de 
Madarriaga, delegado de España; Dino Grandi, delegado de Italia; Hugh 
Guthie, delegado de Canadá; José Antonio Restrepo, delegado de Colombia y 
señor Lerroux, presidente del Consejo de la décima segunda Asamblea 
(discursos en inglés y francés). Anexo publicaciones de la Sociedad de las 
Naciones de 1931. Ausencia y Presencia Internacionales de México, por 
Genaro Estrada, s. d. (f. 216-219). 
L-E-2179, 220 ff. 
 
1931-1933. Sociedad de las Naciones. Informe reservado número 21 del 26 
de noviembre de 1931, enviado por Salvador Martínez de Alva, sobre las 
labores desarrolladas del 18 de junio al 8 de septiembre de 1931, sobre el 
ingreso de México a la Sociedad de las Naciones. Informe reservado 21 del 20 
de septiembre de 1932, relativo a las negociaciones que el 8 de septiembre de 
1931, culminaron con la reposición hecha a México por la Liga de las 
Naciones. Nota de Salvador Martínez de Alva a Manuel J. Sierra, jefe del 
Departamento Diplomático, 5 de diciembre de 1931, indica que los gastos de 
los delegados, corren por cuenta de cada país, que no hay un idioma oficial en 
la Liga, pero que se utiliza el inglés y francés. Respuesta del presidente 
Abelardo Rodríguez al presidente Frankin D. Roosevelt en relación al 
telegrama enviado a los Jefes de Estado, invitándolos a cooperar para 
combatir la depresión económica y asegurar permanentemente la paz en el 
mundo (17 de mayo de 1933). 
L-E-2180, 253 ff. 
 
1932-1936. Sociedad de las Naciones. Notas de Salvador Martínez de Alva, 
remitiendo partes del informe reservado número 21. Embajada de México en 
España, Relaciones Internacionales Iberoamericanas, Madrid, 1931, 30 p. 2 
ejemplares (f. 136-150, 184-198). La Sociedad de Naciones, el ingreso de 
México, estudio, s.d. (f. 210-276); Oficina Internacional del Trabajo, s.d. (f. 
277-295); Estatuto del Tribunal Permanente de Justicia Internacional, Estudio 
s.d. (f. 296-319); Telegrama de Eduardo Hay a la Embajada de México en 
Inglaterra, informando que el presidente Lázaro Cárdenas dispuso que México 
continúe indefinidamente formando parte de la Sociedad de las Naciones (9-
abril de 1936). Nota reservada de Narciso Bassols, presidente de la 
delegación mexicana, hace consideraciones sobre la designación de 
representantes ante la Liga de las Naciones de la salida de México o de seguir 
siendo miembro de la Liga. Sociedad de Naciones. Ingreso de México. 
Documentos, estudio del Departamento Diplomático ya decreto en el L-E-
2176. Nuestra posición en Ginebra, por el Licenciado Luis Sánchez Pantón, 
estudio s.d. (f. 360-365). 
L-E-2181, 365 ff. 
 
1932-1940. Sociedad de las Naciones. Notas de Salvador Martínez de Alva 
sobre el rumor de la salida de México de la Liga de las Naciones. Remite 
memorándum con respecto a ciertos rumores relativos a la posible salida de 
México de la Sociedad de las Naciones; se refiere a las posibles 
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consecuencias del retiro. Acuerdo del presidente Abelardo L. Rodríguez sobre 
el retiro de México de la Sociedad de las Naciones (20 de septiembre de 
1932, f. 92). Se notifica a Eric Drummond el retiro de México por causas 
económicas (10 de diciembre de 1932). La Delegación de México en Ginebra 
(V. Estrada Cajigal, delegado), remite recortes de periódicos que publican la 
noticia procedente de México relativo a la iniciativa del senador Cándido 
Aguilar para que México se retire de la Sociedad (1936). La Embajada de 
México en Guatemala informa y envía recortes de periódicos sobre el retiro de 
Guatemala de la mencionada Sociedad. Legación de México en Nicaragua 
informa sobre la posibilidad del retiro de los países centroamericanos de la 
Sociedad de las Naciones. El Consulado de México en París, Legación en 
Argentina, y Embajada de México en Chile, informan y envían recortes de 
prensa sobre la salida de México y Chile de la referida Sociedad (1932, 1936). 
Algunas consideraciones sobre la Sociedad de las Naciones. Importancia de 
la Sociedad con relación a México, por Arturo Pani, cónsul de México en 
París. Delegación de México en Ginebra, opinión de Manuel Tello sobre la 
actitud de México ante el problema actual de la Sociedad de las Naciones (11 
de noviembre de 1939). 
L-E-2182, 293 ff. 
 
1824-1857. Reconocimiento de la Independencia de México por España y 
establecimiento de relaciones diplomáticas, gestiones y negociaciones por 
mediación de los gobiernos de Francia e Inglaterra. 
L-E-2183 al L-E-2187, (161+316+516+518-671+314 ff.) 
 
1843-1870. Compañía Barrón y Forbes de Tepic, Nayarit (Eustaquio Barrón 
y Guillermo Forbes). Reclamaciones de los citados. Sublevación en Tepic. 
Confiscación de sus propiedades por el general Santos Degollado. Su 
expulsión de Jalisco y resoluciones al respecto de la Comisión de 
Reclamaciones en 1870. 
L-E-2188 al L-E-2194, (338+227+351+159+229+206+226 ff.) 
 
1843-1870. Compañía Barrón y Forbes de Tepic, Nayarit (Eustaquio 
Barron y Guillermo Forbes). Reclamaciones de los citados. Sublevación en 
Tepic. Confiscación de sus propiedades por el general Santos Degollado. Su 
expulsión de Jalisco y resoluciones al respecto de la Comisión de 
Reclamaciones en 1870 (1); El encargado de negocios de S.M.B. presenta al 
gobierno de México, las reclamaciones por los daños que sufrieron en sus 
intereses los señores Eustaquio Barrón Junior, cónsul inglés en Tepic y 
Guillermo Forbes, con motivo de su expulsión del estado de Jalisco, que en su 
contra dictó el gobierno de esa entidad, representado por el señor Santos 
Degollado, el 8 de enero de 1856, con motivo de los sucesos ocurridos en 
Tepic, en los días 13 y 14 de diciembre de 1855 (2). 
L-E-2195, (228+103 ff.) 
 
1843-1870. Compañía Barrón y Forbes de Tepic, Nayarit (Eustaquio Barrón 
y Guillermo Forbes). Reclamaciones de los citados. Sublevación en Tepic. 
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Confiscación de sus propiedades por el general Santos Degollado. Su 
expulsión de Jalisco y resoluciones al respecto de la Comisión de 
Reclamaciones en 1870. 
L-E-2196 al L-E-2200, (335+345+362+220+277 ff.) 
 
1882-1897. Unión de las Repúblicas de Centroamérica, correspondencia 
diversa sobre intentos de unión de los cincos países para formar una sola 
entidad política. 
L-E-2201 al L-E-2203, (362+313+147 ff.) 
 
1885. Unión de las Repúblicas de Centroamérica, informaciones sobre la 
invasión de Guatemala a los estados Soberanos de Centroamérica, para 
formar la citada unión. 
L-E-2204, 266 ff. 
 
1885. Unión de las Repúblicas de Centroamérica, informaciones y recortes 
de prensa relacionados con la citada unión. 
L-E-2205, 296 ff. 
 
1889-1894. Repúblicas de Centroamérica. Supuestas anexiones a México 
por ayuda de este. Movimiento revolucionario encabezado por Martín 
Barrundia. Conducta del ministro de los Estados Unidos de América en 
Guatemala. 
L-E-2206 y L-E-2207, (160+176 ff.) 
 
1821-1854. Documentos sobre el general Antonio López de Santa Anna; 
rendición de la Plaza de Veracruz (1821); sublevación en Veracruz (1832); 
elección y toma de posesión como Presidente de la República (1832-1833); 
Complot para asesinar a Santa Anna (1839-1854). 
L-E-2208 (I), 1-178 ff. 
 
1845-1857. Documentos sobre el general Antonio López de Santa Anna; 
fin de la revolución promovida por Santa Anna (1845); participación a 
diferentes jefes de gobierno por la toma de posesión a la Presidencia de la 
República (1845-1847, 1853). 
L-E-2208 (II), 179-368 ff. 
 
1821-1836. Documentos sobre la situación interna del país, destacan los 
que se refieren al Imperio y al sistema republicano; sucesos políticos y 
militares en Nicaragua; sitio de Antonio López de Santa Anna al Convento de 
Santo Domingo en Oaxaca; conferencia de Miguel Santa María con Lord 
Palmerston; rebeliones encabezadas por Francisco García en Zacatecas, 
Juan Álvarez en Texas, Gordiano Guzmán y Miguel Montenegro en Jalisco. 
L-E-2209, 332 ff. 
 
1853-1884. General Antonio López de Santa Anna. Información enviada a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, relacionada con el expediente 
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personal del general Antonio López de Santa Anna. Conteniendo entre otras 
cosas: toma de posesión, campañas militares, felicitaciones, participaciones, 
festejos, diligencias judiciales en contra de Santa Anna y otros, confiscación 
de bienes al citado, y otros temas. 
L-E-2210, 209 ff. 
 
1861, 1867, 1870, 1876, 1880, 1884, 1888, 1896. Política interna de México. 
El gobernador del Distrito avisa que quedan detenidos los carruajes de Juan 
B. Lagarde, por considerarle como reaccionario(1); El gobierno del Estado de 
México, transcribe oficio del prefecto de Cuernavaca, sobre que se le permita 
dictar providencias contra los que protegen a la reacción, abusando de la 
clemencia con que se les trata (2); se piden informes de los magistrados que 
admitieron colocación en el gobierno, al defeccionar don Ignacio Comonfort 
(3); se piden informes sobre el uso que haya hecho el Ejecutivo de las 
facultades extraordinarias durante la Guerra de Reforma (4); queda en libertad 
el presbítero Agustín Fischer, aprehendido por sus relaciones políticas con 
Maximiliano (5); noticias políticas sobre México, publicadas en la prensa de 
los Estados Unidos de América (6); El secretario de Relaciones avisa al señor 
John V. Foster, ministro de Estados Unidos de América, que en el caso de 
que el gobierno cambie su residencia, se le comunicará oportunamente (7); 
renuncia del gabinete del general Díaz (8); organización del gabinete, al tomar 
posesión de la presidencia Manuel González (9); renuncia del gabinete del 
general Manuel González (10); formación del gabinete del general Díaz (11); 
renuncia del gabinete del señor general don Porfirio Díaz, al terminar su 
período de 1888 (12); renuncia de Secretarios de Estado (13). 
L-E-2211, (1: 1+2: 2+3: 2+4: 3+5: 2+6: 70+7: 1+8: 7+9: 53+10: 3+11: 12+12: 
3+13:20 ff.) 
 
1883-1890. Reclamaciones entre México y Guatemala, sobre convención 
para el arreglo de los citados y designación de árbitro al  licenciado Manuel 
Azpíroz. 
L-E-2212 y L-E-2213, (241+253 ff.) 
 
1883, 1891-1892. Tratado de Comercio entre los Estados Unidos de 
América y el Hawai, informes sobre la concertación del citado tratado (1); 
gabinete a la muerte del Rey Kalawaua del Hawaii y acontecimientos políticos 
en ese reino. Informes relativos a dichos asuntos en el gobierno de la Reyna 
Lilioukalani (2); archipiélago de las Islas Sándwich y Hawaii. Invasión de los 
Estados Unidos de América a las mismas. Destronamiento de la Reyna 
Lilioukalani. Anexión del citado archipiélago a los Estados Unidos de América 
(3). 
L-E-2214, (1: 14+2: 23+3: 157 ff.) 
 
1883-1890. Archipiélago de las Islas Sándwich y Hawaii. Invasión de los 
Estados Unidos de América a las mismas. Destronamiento de la Reyna 
Lilioukalani. Anexión del citado archipiélago a los Estados Unidos de América. 
L-E-2215 al L-E-2217, (192+376+338 ff.) 
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1898-1899. Expansión territorial de los Estados Unidos de América en el 
mundo. Informaciones diversas sobre las opiniones en pro y en contra, de 
funcionarios del gobierno norteamericano y de otras personas (1); 
Archipiélago de Jolo y pase de su soberanía a los Estados Unidos de 
América. Convenio del 20 de agosto de 1899 sobre dicho asunto entre el 
sultán de Jolo y los Estados Unidos de América (2); Filipinas y pase de su 
soberanía a los Estados Unidos de América. Intervención e invasión de los 
Estados Unidos de América a dicha posesión de España (3); Puerto Rico y 
pase de su soberanía a los Estados Unidos de América. Intervención e 
invasión de los Estados Unidos de América a dicha posesión de España (4); 
Cuba, su revolución, independencia y soberanía nacional. Intervención 
armada de los Estados Unidos de América y guerra con España (5); Tratado 
de Paz entre España y los Estados Unidos de América para sesión de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, firmado en la ciudad de París, Francia, el 10 de 
diciembre de 1898 (6); administración y estadísticas de Cuba, Puerto Rico y 
Filipinas, cedidas por España. Circulares de los Estados Unidos de América a 
sus comandantes militares en dichos lugares para que rindan las 
informaciones citadas (7). 
L-E-2218, 247 ff. 
 
1894-1897. Territorio de Mosquitia o Mosquito o Departamento de Zelaya 
de Nicaragua. Incidente entre Nicaragua e Inglaterra, con respecto a la 
soberanía del citado territorio y mediación de los Estados Unidos de América y 
otros países. 
L-E-2219, 138 ff. 
 
1822-1855. Expediente personal de don Agustín de Iturbide (padre). 
L-E-2220, 139 ff. 
 
1837-1848. Reseñas políticas enviadas a los agentes mexicanos en el 
exterior, sobre los acontecimientos más importantes en la república. 
Correspondencia sobre el proyecto de Francia y España para establecer una 
monarquía en México (1839-1848). Muerte de la señora Inés García de López 
de Santa Anna (1844). Noticias sobre el estado político de México, 
comunicadas a Juan de Dios Cañedo, ministro plenipotenciario en 
Sudamérica (1); reseña del estado político de la república, enviado a los 
agentes mexicanos en el exterior (2); se informa al ministro de México cerca 
de la Santa Sede, sobre los acontecimientos políticos del país (3); reseña 
política de los sucesos ocurridos en el país y del estado que guardan los 
negocios públicos, girada a los agentes mexicanos en el exterior (4); reseña 
del estado político de la república, comunicada a los agentes mexicanos en el 
exterior (5-6, 10, 13-15, 17, 24-25, 27); circular a los agentes mexicanos, 
relativo al estado político de la república (7); reseña a los agentes mexicanos 
del estado político de la república y de los sucesos ocurridos (8); Monarquía 
en México para los duques de Monsprensier. Informes, datos y 
correspondencia sobre el proyecto de Francia y España, para establecerla en 

 - 445 -

acolinh
Resaltado



México (9); reseña del estado político de la república, enviada a los agentes 
mexicanos en el exterior. Inglaterra reconoció a la República de Texas (11); 
reseña del estado político de la república, enviada a los agentes mexicanos en 
el exterior. Derrota de Juan Pablo Anaya, en Chiapas y otros sucesos 
interesantes, etc. (12); reseñas políticas de los sucesos ocurridos en la 
República, enviada a los agentes mexicanos en el exterior, (1843-1848) 
(13,14 y 15); se comunica a los agentes mexicanos en el exterior, el estado 
político de la república y muerte de la señora Inés García de López de Santa 
Anna (16); Reseña del estado político de la República, enviada a los agentes 
mexicanos en el exterior (1844) (17): decreto en que se ordena que los 
empleados públicos, juren el decreto del 29 de noviembre de 1844, bajo pena 
de destitución (1844) (18); introducción de religiosos españoles a la república 
(1844) (19); Reseña de los más importantes acontecimientos de la república, 
enviada a los agentes mexicanos  en el exterior (1844-1845) (20); se 
comunica a las legaciones los últimos acontecimientos políticos de la 
república (1844) (21); circular a los agentes mexicanos en el exterior, sobre la 
presidencia de don Mariano Paredes Arrillaga, y formación del nuevo 
Ministerio (1845-1846) (22); Decreto del 30 de enero, previniendo que en la 
catedral de México y en las catedrales o iglesias principales de los 
Departamentos, se rinda acción de gracias al todopoderoso, por el 
restablecimiento de la paz y del orden constitucional (1845) (23); reseña del 
estado político de la República, enviada a los agentes mexicanos en el 
exterior (1845) (24 y 25); el ministro de México en el Vaticano y el cónsul en 
las Ciudades Anseáticas, acusan recibo de la comunicación en que se les 
dieron los nombres de las personas que forman el nuevo gabinete de don 
José Joaquín de Herrera (1845) (26); reseñas del estado político de la 
República, enviada a los agentes mexicanos en el exterior (1845-1846) (27). 
L-E-2221, 343 ff. 
 
1846-1851. Reseñas políticas. Enviada a los agentes mexicanos en el 
exterior. Acuses de recibo de la Legación de México en Inglaterra, 1846 (1); 
reseña del estado político de la república enviada a los agentes mexicanos en 
el exterior. Acuses de recibo de la Legación de México en España y el 
Consulado en Liverpool, 1846 (2); reseña del estado político de la república 
enviada a los agentes mexicanos en el exterior, 1846 (3, 10); reseña del 
estado político de la república enviada a los agentes mexicanos en el exterior. 
Acuse de recibo del Consulado de México en Liverpool, 1846 (4, 7, 9, 11); 
Acuses de recibo del Consulado de México en Liverpool y La Habana, 1846 
(5); El Congreso Nacional declara presidente y vicepresidente de la república, 
a los generales Mariano Paredes Arrillaga y Nicolás Bravo, respectivamente 
(6); Decreto del 18 de julio avisando que todas las autoridades del país 
seguirán en el ejercicio de sus funciones (8); se remite al Cuerpo Diplomático 
y Consular un manifiesto del presidente. Acuses de recibo de las Legaciones 
de México en España, Francia y el Consulado de México en Venezuela, 1848 
(12); Acuses de recibo de la Legación de México en Inglaterra, 1848-1849 (13, 
15); Reseñas mensuales que se hacen a las Legaciones y Consulados, 
respecto al estado político de México. Acuses de recibo de las Legaciones de 
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México en España, Estados Unidos de América, Francia y los Consulados de 
México en Liverpool, Burdeos, La Habana y Cádiz (están las reseñas), 1849 
(14); Reseña mensual a las Legaciones y Consulados, relativas al estado 
político de México, enviándoles adjunto el mensaje del presidente José 
Joaquín de Herrera al Congreso. Acuses de recibo de las Legaciones de 
México en Estados Unidos de América, España y los Consulados de México 
en Nueva Orleans, Cádiz, La Habana y Liverpool, 1850 (16); Reseñas que 
remiten mensualmente a los agentes mexicanos en el extranjero. Acuses de 
recibo de las Legaciones de México en España, Estados Unidos de América, 
Francia y los Consulados de México en Burdeos, La Habana, Liverpool, Cádiz 
y Havre, 1851 (17). 
L-E-2222 (I), 1-296 ff. 
 
1852-1853. Reseñas políticas mensuales que se dirigen a los agentes 
mexicanos en el extranjero, comunicándoles el estado político de la república. 
Acuses de recibo de las Legaciones de México en España, Estados Unidos de 
América, Francia y Consulados de México en Burdeos, La Habana, Liverpool, 
Nueva Orleans, Brownsville y Cádiz, 1852 (18); Reseñas políticas a los 
agentes mexicanos en el exterior, 1853 (19). 
L-E-2222 (II), 297-556 ff.  
 
1853-1859. Correspondencia, circulares y reseñas políticas enviadas a las 
Legaciones y Consulados de México en el extranjero. Se dan a conocer los 
sucesos políticos de los últimos días, a los miembros del Cuerpo Diplomático 
Extranjero, 1853 (1); reseñas políticas de México, enviadas a la Legación de 
México en Londres, Inglaterra, 1853-1854 (2); reseñas políticas de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, correspondientes a los años de 1853 a 
1859 (3); publicación del bando en que se prorrogan facultades concedidas al 
presidente de la república. 1853 (4); orden para que se levante el destierro 
impuesto al licenciado Teófilo Robredo y pueda volver a esta ciudad, 1853 (5); 
reseñas políticas de México, a los agentes mexicanos en el extranjero, 1854 y 
1856 (6-7, 9-14, 19); reseña del estado político de la república, de los triunfos 
de Santa Anna, sobre Álvarez y de la muerte de don Nicolás Bravo, 1854 (8); 
caída del gobierno de Santa Anna y entrada triunfal del general Juan Álvarez, 
a la presidencia de la república, 1855 (15); comunica la Secretaría de 
Gobernación el retiro del presidente interino don Martín Carrera y clausura de 
oficinas públicas, disponiendo que se participe el suceso al cuerpo diplomático 
nacional y extranjero, 1855 (16); Tomás Marín y Pedro Requena, comunican 
los cambios efectuados en la jefatura del gobierno político de la Isla del 
Carmen, 1855 (17); reseña sobre la separación de don Juan Álvarez, de la 
presidencia de la república. Formación del gabinete del nuevo presidente don 
Ignacio Comonfort y diversos asuntos de la república, 1856 (18); Emilio Muller, 
vicecónsul de México en las Ciudades Anseáticas, acusa recibo de las 
reseñas políticas y notas que se le envían, 1856 (20). 
L-E-2223, 572 ff. 
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1857-1858. Reseñas políticas. Enviadas a los representantes diplomáticos 
de México en el extranjero, relativas a la Guerra de Reforma. Gobiernos de los 
presidentes Ignacio Comonfort, Félix Zuloaga y Benito Juárez. Reseña política 
de la república. El general Comonfort, presidente de México, proclama la 
Constitución de 1857. Plan de Tacubaya por Félix Zuloaga, al que se adhiere 
Comonfort. Estalla la Guerra de Reforma (1); el Ministro de Gobernación 
comunica los buenos deseos del pueblo y gobierno de Nuevo León, para la 
conservación de aquel territorio, rechazando la insinuación de un texano, en el 
sentido de que se proclama la República de la Sierra Madre (2); el Ministro de 
Justicia, informa no tener antecedentes de la sumaria que seguía al exministro 
de Fomento, don Joaquín Velázquez de León (3); época de la Guerra de 
Reforma en 1858. Circulares giradas a las legaciones y consulados de México 
(4); el general Manuel Robles Pezuela, se encarga del mando militar mientras 
se elige persona que se encargue del poder supremo (5). 
L-E-2224 (I), 1-209 ff. 
1859. Reseñas políticas. Enviadas por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
del gobierno conservador de Félix Zuloaga y de Miguel Miramón, a las 
legaciones y consulados mexicanos, relativas a la Guerra de Reforma. 
Circulares remitidas al cuerpo diplomático y consular acreditado en México, 
relativas a la eventual campaña militar sobre Veracruz, del presidente Miguel 
Miramón. Acuses de recibo de las legaciones acreditadas por el gobierno 
liberal de Benito Juárez en los Estados Unidos de América y en Francia (1); el 
general Mariano Salas, recibe la jefatura de la guarnición de la plaza, del 
general Manuel Robles Pezuela y la entrega al general Miguel Miramón (2); el 
presidente interino Félix Zuloaga, declara nulos los actos ejercidos por el 
general Manuel Robles Pezuela, en el ramo de Guerra (3); diversos 
documentos en los que el gobierno de Miramón informa a los agentes 
extranjeros sobre política interior. La Guerra de Tres Años (4); circulares del 
gobierno conservador remitidos al cuerpo diplomático y consular extranjero 
acreditado en México en los que informa: próximamente empezarán a salir las 
tropas de la división de reserva del ejército de operaciones sobre Veracruz, se 
recomienda prevenga a sus connacionales, pongan a salvo sus personas para 
librarse de los estragos de la guerra. Se comunica la próxima campaña que el 
presidente substituto emprenderá sobre Veracruz. Se participa que se ha 
declarado en estado de sitio la Ciudad de México, por la aproximación de los 
sublevados (5). 
L-E-2224 (II), 210-374 ff. 
 
1860-1861. Reseñas políticas. Enviadas a los representantes de México en 
el extranjero, relativas a la Guerra de Reforma. Gobierno de los presidentes 
Miguel Miramón y Benito Juárez. Guerra de Tres Años. Incluye dos notas del 
gobierno liberal (1); circular dirigida a varias personas notables de esta capital, 
a fin de que concurran a una junta que tendrá verificativo en el salón principal 
de gobierno, el sábado 3 de noviembre (gobierno conservador) (2); Reseñas 
políticas. Hechos ocurridos en la República, comunicados a los diplomáticos 
mexicanos en el extranjero (gobierno liberal) (3). 
L-E-2224 (III), 375-636 ff. 
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1922-1930. Examen para ingresar a la Carrera Diplomática. Libro de actas 
de los exámenes para cubrir diversas vacantes del Servicio Exterior 
efectuados del 24 de abril de 1922 al 11 de enero de 1932. 
L-E-2225, 253 ff. 
 
1923-1941. Examen para ingresar a la Carrera Diplomática. Libro de actas 
de los exámenes para cubrir diversas vacantes del Servicio Exterior 
efectuados del 16 de enero de 1923 al 19 de febrero de 1941. 
L-E-2226, 499 ff. 
 
1932-1959. Examen para ingresar a la Carrera Diplomática. Libro de actas 
de los exámenes para cubrir diversas vacantes del Servicio Exterior 
efectuados del 11 de enero de 1932 al 1º de agosto de 1959. 
L-E-2227, 250 ff. 
 
1946-1955. Examen para vicecónsul. Libro de actas sobre los exámenes 
para optar por el cargo de vicecónsul efectuados del 1º de marzo de 1946 al 8 
de febrero de 1955. 
L-E-2228, 600 ff. 
 
1955. Examen para ingresar a la Carrera Diplomática. Libro de actas sobre 
los exámenes para optar por el cargo de vicecónsul efectuados del 9 de 
febrero al 4 de marzo de 1955. 
L-E-2229, 629 ff. 
 
1959. Examen de regularización de los funcionarios del Servicio Exterior 
Mexicano. Libro de actas de los exámenes para cubrir diversas vacantes, 
efectuados del 5 al 30 de octubre de 1959. 
L-E-2230 (I), 299 ff. 
 
1959. Examen de regularización de los funcionarios del Servicio Exterior 
Mexicano. Libro de actas de los exámenes para cubrir diversas vacantes, 
efectuados el 5 de octubre de 1959. 
L-E-2230 (II), 299 ff. 
 
1959. Examen de regularización de los funcionarios del Servicio Exterior 
Mexicano. Libro de actas de los exámenes para cubrir diversas vacantes, 
efectuados del 30 de octubre al 14 de noviembre de 1959. 
L-E-2230 (III), 299 ff. 
 
1960. Examen de regularización de los funcionarios del Servicio Exterior 
Mexicano. Libro de actas de los exámenes para cubrir diversas vacantes, 
efectuados del 4 de enero al 14 de julio de 1960. 
L-E-2231 (I), 299 ff. 
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1960. Examen para vicecónsul. Libro de actas sobre los exámenes para 
optar por el cargo de vicecónsul efectuados del 20 de junio al 20 de julio de 
1960. 
L-E-2231 (II), 501 ff. 
 
1961-1963. Examen para vicecónsul. Libro de actas sobre los exámenes 
para optar por el cargo de vicecónsul efectuados del 5 de junio de 1961 al 5 
de julio de 1963. 
L-E-2231 (III), 498 ff. 
 
1962. Examen para vicecónsul. Pruebas originales de exámenes para cubrir 
las vacantes de vicecónsul efectuados del 4 al 7 de septiembre de 1962. 
L-E-2231 (IV), 1-361 ff. 
1962. Examen para vicecónsul. Pruebas originales de exámenes para cubrir 
las vacantes de vicecónsul efectuados del 4 al 7 de septiembre de 1962. 
L-E-2231 (V), 362-945 ff. 
 
1962. Examen para vicecónsul. Pruebas originales de exámenes para cubrir 
las vacantes de vicecónsul efectuados del 4 al 7 de septiembre de 1962. 
L-E-2231 (VI), 946-1341 ff. 
 
1962. Examen para vicecónsul. Pruebas originales de exámenes para cubrir 
las vacantes de vicecónsul efectuados del 4 al 7 de septiembre de 1962. 
L-E-2231 (VII), 1342-1524 ff. 
 
1971. Examen para vicecónsul. Pruebas originales de exámenes para cubrir 
las vacantes de vicecónsul efectuados del 1º al 23 de julio de 1971. 
L-E-2232 (I), 1-250 ff. 
 
1971. Examen para vicecónsul. Pruebas originales de exámenes para cubrir 
las vacantes de vicecónsul efectuados del 23 al 28 de julio de 1971. 
L-E-2232 (II), 251-500 ff. 
 
1873. Comisión Mixta de Reclamaciones de México y los Estados Unidos 
de América. Fondo piadoso de Californias. Reclamación número 195. Alegato 
en favor de la República Mexicana. Es copia, México, mayo 9 de 1873. Juan 
de Dios Arias, oficial mayor. (Copias con tintas desvanecidas, algunos folios 
se les borró la tinta. Dos ejemplares.) 
L-E-2233 (I-II), (225+225 ff.) 
 
1821-1841. Compilación de Leyes, decretos, reglamentos y disposiciones 
diversas de México. Reglamento sobre papel sellado(sin fecha); regalos 
diplomáticos(1828); providencia de la Secretaría de Justicia, para la 
organización del despacho ordinario y extraordinario de los negocios del 
gobierno acordado por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ( mayo 
17 de 1833y octubre de 1821); reglamento de uniforme del Cuerpo 
Diplomático Mexicano, copiado del legajo 4 (1835-1837) del expediente 
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número 7 de 1835 de la Legación en Roma. (Manuscrito.) 
L-E-2234, 164 ff. 
 
1882-1883,1919. Tratado de Límites entre México y Guatemala, firmado en 
la Ciudad de México el 27 de septiembre de 1882, por Ignacio Mariscal y 
Manuel Herrera. Tratado por el cual Guatemala renuncia a los derechos que 
pretendía tener sobre Chiapas y Soconusco. (Este expediente estaba en la 
Bóveda de Seguridad. El texto original quedó en dicha Bóveda, 12 de junio del 
2001.) (Anexo plano sobre Límites México y Guatemala y Diario Oficial de los 
Estados Unidos Mexicanos del 3 de mayo de 1883 y 25 de junio de 1884.) 
L-E-2235, 164 ff. 
L-E-2236-paso al L-E-2232 (I-II) 
 
1909. Correspondencia particular del licenciado Ignacio Mariscal. 
L-E-2237 (I-III), (178+500+518 ff.) 
 
1919. Recortes de periódicos sobre la sucesión presidencial en 1919. 
L-E-2238, 68 ff. 
 
1904-1906. Informes políticos y económicos rendidos por el cónsul de 
México en La Habana, Cuba (Arturo Palomino) a Gilberto Crespo (ministro 
plenipotenciario de México), ante aquel gobierno. 
L-E-2239, 499 ff. 
 
1902. Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Campeche. Ejemplares del 29 de mayo, 14 y 19 de junio y 30 de diciembre de 
1902. 
L-E-2240, 11 ff. 
 
1905-1908. Colección de minutas sobre informes del Consulado de México 
en Yuma, Arizona sobre diversos asuntos. 
L-E-2241, 996 ff. 
 
1882. Convenciones y Acuerdos. Documentos relativos a las negociaciones 
realizadas entre los representantes de México y los Estados Unidos de 
América, para celebrar un Convenio para el Paso Recíproco de Tropas en 
Persecución de Indios Bárbaros, firmado en la ciudad de Washington el 29 de  
julio de 1882.  
L-E-2242 (I-II), (1-122+123-253 ff.) 
 
1882-1883. Informes y negociaciones del protocolo de un convenio que 
modifica el artículo octavo, del convenio del 29 de julio de 1882, firmado 
en la ciudad de Washington, el día 21 de septiembre de 1882. 
L-E-2242 (III), 254-422 ff. 
 
1883. Convenciones y Acuerdos. Documentos relativos a las negociaciones 
realizadas entre los representantes de México y los Estados Unidos de 
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América, para celebrar un Convenio para el Paso Recíproco de Tropas en 
persecución de Indios Bárbaros, firmado en la Ciudad de México el 28 de junio 
de 1883. 
L-E-2242 (IV), 424-573 ff. 
 
1883-1885. Convenciones y Acuerdos. Documentos relativos a las 
negociaciones realizadas entre los representantes de México y los Estados 
Unidos de América, para celebrar un Convenios para el Paso Recíproco de 
Tropas en Persecución de Indios Bárbaros, firmado en la Ciudad de México. 
El primero del día 31 de octubre de 1884 y el segundo el día 16 de octubre de 
1885. 
L-E-2242 (V), 574-758 ff. 
 
1886-1892. Convenios celebrados entre México y los Estados Unidos de 
América, para el Paso Recíproco de Tropas en Persecución de Indios 
Bárbaros, firmados en la ciudad de Washington, y en la Ciudad de México 
respectivamente, el 25 de junio de 1890, el primero y el 25 de noviembre de 
1882, el segundo. 
L-E-2242 (VI), 759-873 ff. 
 
1900-1901. Desgracias y calamidades públicas. El Consulado de México en 
la Gran Bretaña e Irlanda, informan sobre la peste bubónica, que ataca a 
Glasgow. 
L-E-2243, 256 ff. 
 
1825-1828. Informes enviados por Francisco Pizarro Martínez referentes a 
las actividades de los españoles en Cuba contra la independencia de México. 
L-E-2244 (I-II), (1-147+148-293 ff.) 
 
1888. Los Hombres Prominentes de México, editor Irineo Paz, México, 
Imprenta y Litografía de “La Patria”, 1888. 169 biografías en español, francés 
e inglés 
L-E-2245, 488 pag. 
 
1922-1923. Informe de los Estados de la República Mexicana sobre el 
cambio de estado civil de extranjeros. 
L-E-2246 (I-XIII), (1-315+316-708+709-1052+1053-1411+1412-1708+ 1709-
2039+2040-2400+2401-2641+2642-2955+2956-3246+3247-3501+ 
3502-3717+3718-4043 ff.) 
 
1859-1889. Violación de Territorio. Intercambio de correspondencia entre las 
legaciones de México en Washington, Bruselas, Consulado en Philadelphia, 
Departamento de Estado del gobierno norteamericano, y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, relativa a la soberanía de la Isla de Cayo Arenas, así 
como datos complementarios, referentes a la extracción fraudulenta de guano, 
realizada por buques pertenecientes a Estados Unidos de América, en la 
citada isla. 
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L-E-2247, 230 ff. 
 
1888-1892. Juicios y Sentencias Penales. Proceso penal seguido en contra 
del  estadounidense  Robert C. Work, bajo el cargo de homicidio, por la 
muerte del mexicano Francisco Cruz. Intercambio de correspondencia entre el 
Consulado Mexicano en San Antonio, Texas, el gobernador del Estado de 
Tamaulipas, la Embajada de Estados Unidos de América en México y la 
Secretaría de Relaciones Exteriores relativa al asunto antes mencionado. 
L-E-2248, 260 ff. 
 
1942-1956. Convenio sobre Comunicación Férrea. Convenio para la 
Rehabilitación de los Ferrocarriles Nacionales mexicanos, celebrado entre los 
Estados Unidos de América y México y firmado en la Ciudad de México el 18 
de noviembre de 1942. 
L-E-2249 (I-II), (1-295+296-535 ff.) 
 
1905-1910. Rebelión de Indios Yaquis en Sonora. Recortes de periódicos y 
correspondencia relativa a las depredaciones y asesinatos cometidos por los 
indios yaquis en el Estado de Sonora. Medidas adoptadas y disposiciones 
giradas por el gobierno mexicano para abolir esta rebelión. Influencia 
norteamericana en la sublevación de los yaquis. Intereses políticos y 
económicos de los Estados Unidos de América en el problema. Información y 
correspondencia remitida a la Secretaría de Relaciones Exteriores por varios 
de nuestros consulados en Estados Unidos de América. 
L-E-2250 (I-IV), (337+302+291+267 ff.) 
 
1825-1836. Tratado de Amistad, Comercio y Navegación entre México y 
los Estados Unidos de América. Correspondencia relativa, antecedentes, 
nombramiento de los representantes de ambos países, negociaciones, 
conferencias previas y su firma en la Ciudad de México el 5 de abril de 1831. 
Protocolo y ratificación del mismo. 
L-E-2251 (I-IV), (159+139+98+122 ff.) 
 
1824-1861. Barón Alejandro de Humboldt. Asuntos diversos relacionados 
con el mismo, durante los años de 1824 a 1861. (Manuscrito) 
L-E-2252, 48 ff. 
 
1941-1945. Noticias de México. Boletín quincenal del Departamento de 
Información para el extranjero de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Del 
número 1 al 86. (Las fotocopias fueron sacadas de la Hemeroteca Nacional) 
L-E-2253 (I), 454 ff. 
 
1941-1945. Noticias de México. Boletín quincenal del Departamento de 
Información para el extranjero de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Del 
número 103 al 109. 
L-E-2253 (II), 144 ff. 
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1879. Reseñas políticas enviados por la Legación de México en Italia 
sobre los siguientes países: Turquía, Rusia, Grecia, Alemania, Inglaterra, 
Francia, Italia, El Vaticano y Austria. Negociaciones en torno al Tratado de 
Berlín. 
L-E-2254, 217 ff. 
 
1901. Memoria de la Sección Mexicana de la Comisión Internacional de 
Límites entre México y los Estados Unidos de América que restableció los 
monumentos de El Paso al Pacífico, durante los años de 1892 a 1894. 
Presentada bajo la dirección del ingeniero Jacabo Blanco, jefe de la Comisión 
Mexicana. (Impreso.) 
L-E-2255, 366 ff. 
 
1912-1924. Conferencia Internacional de Estadística Comercial, reunida 
en la ciudad de Bruselas, Bélgica el 31 de diciembre de 1913. 
L-E-2256,  
 
1913-1917. Manuscrito de la obra La Decena Trágica o Apuntes para la 
Historia del Ejército Mexicano. Escrita por el general Juan Manuel Torrea 
(jefe del Archivo General de la Secretaría de Relaciones Exteriores). Esta obra 
fue publicada por la Academia de Historia y Geografía bajo el título de 
Apuntes para la Historia de una Asonada Militar, 1913. Tropas leales del 
Primer Regimiento de Caballería, 1958. El autor fue testigo presencial de los 
hechos y sus apuntes recopilados durante los años de 1915 a 1917 con 
personas que también participaron en el citado acontecimiento. 
L-E-2257, 279 ff. 
 
1934-1946. Asilo político de León Trotsky. Gestiones, protestas de 
personas y organizaciones mexicanas por la entrada de León Trotsky a 
nuestro país. Comentarios de la prensa extranjera en torno al mismo asunto y 
felicitaciones al presidente Cárdenas por dicha actitud. 
L-E-2258, 286 ff. 
 
1974. Documento inédito intitulado Memoria del Servicio Exterior 
Mexicano en Japón, escrito por Hideo Furuya (canciller del Consulado 
General y traductor oficial de la Embajada Mexicana en Japón durante 43 
años). Estudio interesante para la historia de las relaciones diplomáticas entre 
México y Japón, que abarca un período histórico muy amplio, desde la época 
colonial hasta el México contemporáneo (1973). 
L-E-2259, 42 ff. 
 
1771-1776. Reclamación de los Indios Gañanes por medio de su 
apoderado ante la Real Audiencia de la Nueva España, por despojo de las 
tierras del llano y del potrero de la Hacienda del Mayorazgo en Apaseo 
Celaya, que les hizo el Marqués de Bélgida Villamayor. (Manuscrito.) 
L-E-2260, 49 ff. 
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1784. Cuentas de la Tesorería de la Nueva España. Libro de cuentas de la 
tesorería de la Nueva España, relativo a los ingresos y egresos. (Manuscrito.) 
L-E-2261, 129 ff. 
 
1795-1820. Correspondencia sobre el envío al Rey de España, de la 
cuenta general de los productos y gastos del Consulado de la Nueva 
España en Veracruz, correspondientes a los años de 1795 a 1818. 
(Manuscrito.) 
L-E-2262, 162 ff. 
 
1865. Estadística del Departamento de Guanajuato. Datos estadísticos 
efectuados durante el año de 1865 (Imperio de Maximiliano) sobre el 
Departamento de Guanajuato: situación geográfica, límites, clima, lluvias, 
división territorial y política, autoridades que la gobernaron, edificios y paseos, 
puentes, caminos, carreteras, censo de población, agricultura e industria fabril 
y manufacturera, etc.( Manuscrito) 
L-E-2263, 186 ff. 
 
1879. Expediente personal de Julio Zarate. 
L-E-2264, 218 ff. 
 
1832-1945. Copias de la correspondencia del general Santiago Vidaurri 
con T. Talamantes en el año de 1855 y correspondencia intercambiada con 
el presidente de la República Benito Juárez durante los años de 1858 a 1864. 
L-E-2265, 183 ff. 
 
1896. Copias de la correspondencia del cónsul de México en La Habana, 
Cuba, dirigida al Secretario de Relaciones Exteriores. 
L-E-2266, 494 ff. 
 
1945. Albumnes con recortes de prensa referentes a la Conferencia 
Interamericana sobre problemas de la Guerra y la Paz. Pertenecientes a la 
biblioteca de José Gorostiza. 
L-E-2267 (I-II), (697+505 ff.) 
 
1824-1841. Documentos sobre las negociaciones en torno al Tratado de 
Amistad, Comercio y Navegación entre los Estados Unidos Mexicanos y 
el Reino de Prusia, firmado en Londres el 18 de febrero de 1831, por los 
plenipotenciarios Manuel Eduardo de Gorostiza y Enrique Barón de Bülow. 
Canje de instrumentos de ratificación el 6 de diciembre de 1834. 
L-E-2268 (I-III), (188+198+179 ff. 
 
1835-1853. Correspondencia de la Legación Mexicana ante los Estados 
Pontificios y el Ministerio de Negocios Eclesiásticos y Ministerio de 
Relaciones Exteriores. 
L-E-2269 (I-II), (202+166 ff.) 
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1885-1912. Tratado de Amistad, Comercio y Navegación entre los 
Estados Unidos de América y el Rey de Suecia y Noruega, firmado en la 
Ciudad de México el 29 de julio de 1885, por Ignacio L. Vallarta y W. C. 
Christopherson. 
L-E-2270, 317 ff. 
 
1891-1897. Convención Postal Universal celebrada en Viena, Austria el 4 
de julio de 1891. Notas referentes a la adhesión de varios países, ratificación y 
arreglos a la mencionada reunión. 
L-E-2271, 379 ff. 
 
1869-1879. Relaciones Diplomáticas entre México y la Gran Bretaña. 
Informes enviados a la Secretaría de Relaciones Exteriores, por las 
legaciones de México en Washington, Berlín, y por la Agencia Comercial 
Privada en Londres, relacionados con la ruptura de las relaciones diplomáticas 
entre México y la Gran Bretaña, y sobre la situación de los tenedores de 
bonos mexicanos en Londres. Se anexa recortes de periódicos referentes a 
ambos temas. 
L-E-2272 (I), 167 ff. 
 
1867-1878. Relaciones Diplomáticas entre México y la Gran Bretaña. La 
Agencia Comercial de México en Liverpool, Inglaterra, envía a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, copia en inglés y español, de las sesiones del 
Parlamento inglés, en las que se trataron asuntos concernientes a México, 
durante el período de 1868 a 1878. Por su importancia destacan los asuntos 
siguientes: muerte de Maximiliano de Habsburgo, ruptura de relaciones 
diplomáticas entre México y la Gran Bretaña, y el pago a los tenedores de los 
bonos mexicanos en Londres. 
L-E-2272 (II), 255 ff. 
 
1880-1881. Reanudación de Relaciones Diplomáticas entre México y la 
Gran Bretaña. Correspondencia cruzada entre Emilio Velazco (enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de México en Francia) e Ignacio 
Mariscal (secretario de Relaciones Exteriores), sobre las conversaciones 
particulares efectuadas con el ministro inglés Lord Lyons en torno a la 
reanudación de relaciones diplomáticas entre ambos países. Protocolo 
redactado por Velazco, enviado al ministro inglés. Informes y recortes de 
prensa remitidos por las legaciones mexicanas en Alemania, Bélgica y 
Estados Unidos de América, referente al estado de las relaciones diplomáticas 
entre México y Gran Bretaña y del cambio de actitud de la Embajada inglesa 
en relación con la Legación de México en Washington. 
L-E-2273 (I), 1-152 ff. 
 
1881-1882. Reanudación de Relaciones Diplomáticas entre México y la 
Gran Bretaña. Correspondencia cruzada entre Emilio Velazco e Ignacio 
Mariscal sobre las negociaciones efectuadas con Lord Lyons para el 
restablecimiento de relaciones diplomáticas. Informes y recortes de prensa 
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enviados por las legaciones mexicanas en Bélgica, España, Estados Unidos 
de América y agencias comerciales privadas en Grimsby, Liverpool y 
Southempton en relación a las desventajas del comercio inglés en 
comparación con el norteamericano, desventajas atribuidas también por la 
falta de un cónsul en México. Declaración del subsecretario Charles Dilke, 
indicando que hasta el momento no se habían obtenido resultados en las 
negociaciones para el restablecimiento de relaciones. 
L-E-2273 (II), 153-295 ff. 
 
1882-1883. Reanudación de Relaciones Diplomáticas entre México y la 
Gran Bretaña. Informes y recortes de prensa enviados por las legaciones 
mexicanas en Bélgica, Francia e Italia y agencias comerciales privadas en 
Liverpool, Grimsby y Southempton en relación a lo poco satisfactorio de las 
relaciones comerciales entre México y Gran Bretaña. Las Cámaras de 
Comercio Británicas solicitaron a su gobierno la reanudación de las relaciones 
diplomáticas. Se envía a un agente inglés para estudiar los centros 
comerciales de la república. Conversación de Ignacio Mariscal y Lionel 
Carden sobre la reanudación de relaciones diplomáticas. 
L-E-2273 (III), 296-416 ff. 
 
1883. Reanudación de Relaciones Diplomáticas entre México y la Gran 
Bretaña. Informes y recortes de prensa enviados por la legación mexicana en 
Francia, agencias comerciales privadas de México en Liverpool, Great 
Grimsby y Southampton, sobre la posible reanudación de relaciones 
diplomáticas entre México y Gran Bretaña. Correspondencia cruzada entre 
José Fernández y Spencer St. John (comisionado del gobierno inglés), sobre 
las bases por las que deberán reanudarse las relaciones. Se acepta la 
proposición de Spencer para que las negociaciones se continúen en Londres. 
Correspondencia de Ignacio Mariscal (comisionado especial ante el gobierno 
inglés), sobre sus avances en las negociaciones para lograr el 
restablecimiento de relaciones entre ambos países. 
L-E-2273 (IV), 417-512 ff. 
 
1883-1884. Reanudación de Relaciones Diplomáticas entre México y la 
Gran Bretaña. Documentos relacionados con las negociaciones efectuadas 
por Ignacio Mariscal, comisionado especial en Londres para la reanudación de 
las relaciones diplomáticas entre México y la Gran Bretaña. Proyecto de 
convenio para el restablecimiento de relaciones diplomáticas presentado por 
Ignacio Mariscal al gobierno inglés el 25 de octubre de 1883. Contra proyecto 
del gobierno británico del 23 de febrero de 1884. 
L-E-2273 (V), 513-622 ff. 
 
1884. Reanudación de Relaciones Diplomáticas entre México y la Gran 
Bretaña. Documentos relacionados con las negociaciones efectuadas por 
Ignacio Mariscal (comisionado especial en Londres) para la reanudación de 
las relaciones diplomáticas entre México y la Gran Bretaña. Contraproyecto de 
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reanudación de relaciones diplomáticas presentado el enviado especial del 
gobierno británico Sir. Spencer St. John por José Fernández. 
L-E-2273 (VI), 623-729 ff. 
 
1884-1885. Reanudación de Relaciones Diplomáticos entre México y la 
Gran Bretaña. Documentos relacionados con las negociaciones efectuadas 
por Ignacio Mariscal (comisionado especial en Londres) para la reanudación 
de las relaciones diplomáticas entre México y la Gran Bretaña. Arreglo 
preliminar para la reanudación de relaciones, firmado en la Ciudad de México 
el 6 de agosto de 1884. Aprobación del Senado el 21 de  octubre del citado 
año y publicado por ambos gobiernos el 27 de octubre de 1884. 
L-E-2273 (VII), 730-851 ff. 
 
1883. Reanudación de Relaciones Diplomáticas entre México y la Gran 
Bretaña. Clave entregada al general Francisco Zérega y al licenciado Ignacio 
Mariscal, enviado especial en Londres para gestionar la reanudación de 
relaciones diplomáticas entre México e Inglaterra. 
L-E-2273 (VIII), 171 ff. 
 
1914-1925. Reanudación de Relaciones Diplomáticas entre México y la 
Gran Bretaña. Informes enviados a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
por las legaciones y consulados de México en el extranjero. 
L-E-2274 (I), 280 ff. 
 
1925. Reanudación de Relaciones Diplomáticas entre México y la Gran 
Bretaña. Recortes de periódicos enviados a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores por las legaciones y consulados de México en el extranjero, 
correspondientes a los meses de julio a octubre del presente año. 
L-E-2274 (II), 137 ff. 
 
1874-1885. Informes enviados por la Legación de México en Alemania 
sobre comercio de metales entre Inglaterra, Alemania, Rusia y China. 
Exportación de oro y plata de Europa a la India. Conferencia de la Unión 
Monetaria Latina relativa a la depreciación de la plata. Conferencia Monetaria 
en París. Convenio para la circulación de monedas de oro y plata en los 
mercados de Francia, Italia, Bélgica, Grecia y Suiza. El peso mexicano y el 
pago a fuerzas francesas expedicionarias en el Fonkin. 
L-E-2275 (I), 139 ff. 
 
1879. Correspondencia de la Legación de México en Alemania, relativa a 
diversos asuntos: relaciones diplomáticas México-Inglaterra, México-Francia, 
Tratado sobre Unión Postal, documentos personales del Cuerpo Consular y 
Diplomático Mexicano. Tratado de Berlín, Guerra de Inglaterra con África, 
congresos penitenciarios de Estocolmo, etc. 
L-E-2275 (II), 286 ff. 
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1883-1893. El Consulado General de Suiza en México remite circular de su 
gobierno, participando el nombramiento de Edmond Hohn como director de la 
Oficina Internacional de Correos (1892). Notas reservadas del ministro de 
México en la Gran Bretaña, Juan Nepomuceno Almonte, sobre la segunda 
entrevista con Lord Palmerston relativa al bloqueo francés a México, la 
reconquista de Texas y la renovación del Tratado de Comercio entre ambos 
países (1838). Incidente en Madrid entre el gobernador civil de esa ciudad y el 
ministro mexicano Vicente Riva Palacio (1892-1893). Queja de las autoridades 
del puerto de La Paz por los perjuicios ocasionados por el vapor inglés 
"Melpomene" a los pescadores de concha nácar (1893). Propuesta para 
establecer una Legación mexicana en Suiza (1893). Nota del encargado de 
negocios de Inglaterra en México, Richard Pakenham, en la que remite carta 
de Eduardo de Gorostiza aclarando el sentido de la frase publicada en el 
editorial del telégrafo, referente a la política mediadora de Inglaterra y Francia 
en el reconocimiento de la independencia de México por España (1833). 
Signaturas anteriores:1-H1-1, 1-H1-2, 1-H1-3, 1-H1-4, 1-H1-5, 1-H1-6, 1-H1-7, 
1-H1-8, 1-H1-9, 1-H1-10, 1-H1-11 y 1-H1-12. 
L-E-2276, 148 ff. 
 
1835-1859. Notas del ministro inglés Richard Pakenham sobre asuntos 
relacionados a súbditos ingleses en México y demás extranjeros (1835-
1839). Nota del ministro inglés Charles Bankhead responsabilizando al 
gobierno mexicano de los males que puedan sufrir los súbditos británicos en 
la defensa de la Ciudad de México contra las fuerzas del general Mariano 
Paredes y Arrillaga (1845). La Legación de la Gran Bretaña en México informa 
y remite al Ministerio de Relaciones Exteriores ejemplares de La Gaceta de 
Londres sobre el levantamiento del bloqueo de los puertos rusos en el Mar 
Báltico, puerto de Bothnia, Golfo de Finlandia y Río Danubio por las fuerzas 
navales de Francia e Inglaterra (1855). Queja del gobierno inglés por el 
comportamiento del ministro mexicano en Guatemala, Juan Nepomuceno de 
Pereda (1854-1855). Carta del ministro de Relaciones Exteriores al encargado 
de negocios de la Gran Bretaña en México, George B. Mathew, quejándose 
de la conducta observada por los navíos ingleses en el Pacífico al capturar 
barcos mexicanos (1859). Signaturas anteriores: 1-H1-14, 1-H1-15, 1-H1-16, 
1-H1-13, 1-H1-19, 1-H1-21, 1-H1-22, 1-H1-20, 1-H1-23, 1-H1-24, 1-H1-25, 1-
H1-18 y 1-H1-17. 
L-E-2277, 144 ff. 
 
1839-1895. Derecho contencioso administrativo. Se comisiona a José 
María Lacunza para formar un proyecto de ley sobre el derecho contencioso 
administrativo (1862). Maniobras del vapor de guerra inglés "Valorousse", 
atracado en Veracruz (1860). Suspensión de relaciones diplomáticas de 
México con Francia e Inglaterra (1861). Artículos publicados por el Diario de 
los Debates y Le Commerce, de París, sobre la propuesta de Inglaterra de 
establecer un bill para perseguir buques portugueses sospechosos de traficar 
esclavos (1839). Empréstito de Maximiliano con el gobierno francés en el año 
de 1864 (1886-1893). Protectorado francés en la isla africana de Madagascar 

 - 459 -



(1894-1895). Signaturas anteriores: 2-H1-1, 2-H1-2, 2-H1-3, 2-H1-4, 6-H1-2, 
2-H1-6, 2-H1-8, 2-H1-9, 3-H1-2, 3-H1-4, 3-H1-5, 3-H1-3 y 3-H1-12. 
L-E-2278, 139 ff. 
 
1884-1891. Correspondencia de la Legación mexicana en Bélgica con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores relativa a la formación del Estado 
Independiente del Congo (1885-1891). Participación y actitud de Portugal en 
la Conferencia de Berlín (1884-1890). Participación de los Estados Unidos de 
América a la mencionada Conferencia (1885-1891). Conflicto hispano-alemán 
por la ocupación de las Islas Carolinas por una cañonera alemana (1885). 
Rebelión en las Islas Carolinas de la tribu Malatana (1890). Signaturas 
anteriores: 3-H1-6, 4-H1-18, 3-H1-7, 3-H1-13, 3-H1-9, 3-H1-10, 4-H1-17 y 4-
H1-20. 
L-E-2279, 190 ff. 
 
1858-1919. Ocupación de Stax por tropas francesas (1881). Decreto 
expedido por Félix Zuloaga sobre los derechos que pagará el cacao 
cosechado en los Departamentos de Chiapas y Tabasco (1858). Copias de 
artículos sobre los Tratados de Amistad, Comercio y Navegación celebrados 
entre los Estados Unidos de América, Nicaragua y Nueva Granada en los 
años de 1846 y 1867 (1877-1878). Pésame enviado por Venustiano Carranza 
al gobierno por la muerte del vicepresidente doctor Pelagio B. Luna (1919). La 
Secretaría de Relaciones Exteriores solicita a la Legación mexicana en 
Francia un ejemplar de la Ley Consular de ese país o de las prácticas que 
tenga establecidas al respecto (1883-1884). Notas de la Legación mexicana 
en Gran Bretaña, remitiendo invitación del duque de Buckingham y Chaudo 
para que México participe en la Exposición Internacional de Higiene a 
celebrarse en Londres (1884-1885). Signaturas anteriores: 3-H1-11, 3-H1-14, 
3-H1-15, 3-H1-18, 3-H1-19, 3-H1-21, 4-H1-1, 4-H1-2, 4-H1-3, 4-H1-4, 4-H1-5, 
4-H1-6, 4-H1-7 y 4-H1-8. 
L-E-2280, 98 ff. 
 
1883-1885. Invitación del gobierno de Bélgica al gobierno de México para 
que participe en la Exposición Universal de Bellas Artes que tendrá efecto 
en Amberes (1885). El ministro de Francia en México manifiesta la política que 
su gobierno observará respecto a las potencias neutrales durante las 
operaciones de las escuadras francesas en los mares de China (1885). La 
Legación de México en Francia remite recorte de Le Fígaro, que reproduce un 
artículo sobre lo que costó a Francia la expedición a México en el año de 
1861, comparándola con la que actualmente realiza al Tonkin (1885). Deseos 
de los gobiernos español y portugués de otorgar condecoraciones a 
funcionarios mexicanos (1885). Protección solicitada al gobierno mexicano por 
el cubano Angel Maestri y Corral (1885). Informes de la Legación mexicana en 
Bruselas relativos a la visita de los reyes de Holanda a Bélgica (1883-1884). 
Signaturas anteriores: 4-H1-10, 4-H1-12, 4-H1-13, 4-H1-14, 4-H1-16, 4-H1-15 
y 4-H1-19. 
L-E-2281, 134 ff. 
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1885-1893. Informes de la Legación mexicana en Francia sobre la 
cuestión búlgara suscitada con motivo del movimiento de insurrección 
ocurrido en la Rumelia Oriental; convención anglo-turca firmada en 
Constantinopla para el arreglo de los asuntos de Egipto; se teme de un 
conflicto europeo si Rusia no depone su actitud hostil hacia Turquía y de un 
nuevo conflicto franco-prusiano (1885-1893). Queja del ministro de Italia en 
México por un artículo publicado en El Partido Liberal, en el que se califica al 
rey de Italia de ladrón (1885-1887). Correspondencia de la Legación de 
México en Francia sobre los siguientes incidentes: incidente ocurrido durante 
el viaje de la reina Victoria a Cannes; incidente entre Francia y Alemania por 
el arresto del comisario francés Schnaebelé por agentes de la policía alemana 
(1887). Informes entre Inglaterra y Francia para arreglar sus diferencias en 
relación a la neutralidad del Canal de Suez (1887). Signaturas anteriores: 5-
H1-1, 5-H1-7, 5-H1-9, 5-H1-2, 5-H1-3, 5-H1-4, 5-H1-6, 5-H1-10, 5-H1-12, 5-
H1-19 y 5-H1-5. 
L-E-2282, 239 ff. 
 
1886-1892. Correspondencia cruzada entre la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, Legación de Alemania, Secretaría de Hacienda y Capitanía del 
puerto de Mazatlán, referente a la recompensa otorgada por el gobierno 
alemán a los marinos de Mazatlán que el 15 de octubre de 1865 auxiliaron al 
barco alemán "Heuriette Blehn" (1886-1887). Informe del ministro de México 
en Berlín, Federico Larrainzar, sobre el socialismo en Alemania (1887). El 
ministro de Alemania en México, barón Waecker Gotter, solicita la exención de 
impuestos de 5 cajas que contienen equipo militar y utensilios para el servicio 
de ambulancias, donadas por el gobierno alemán al de México (1887). 
Correspondencia de las Legaciones y Consulados mexicanos con la 
Secretaría de Relaciones Exteriores sobre la actitud observada por los 
ministros y cónsules mexicanos en las ceremonias y banquetes ofrecidos por 
los ministros austríacos debido a que no existen relaciones diplomáticas entre 
ambos países. Instrucciones a los ministros y cónsules mexicanos para que 
asistan a las referidas ceremonias (1888-1892). Informes y recortes de prensa 
remitidos por la Legación mexicana en Francia y Consulado en San Nazario 
sobre los actos terroristas efectuados por grupos socialistas y anarquistas en 
París y otras ciudades francesas. Signaturas anteriores: 5-H1-14, 5-H1-17, 5-
H1-18, 5-H1-21, 5-H1-15, 5-H1-20 y 5-H1-16. 
L-E-2283, 177 ff. 
 
1886-1894. Queja del ministro de Alemania en México, Waecker Gotter, 
por el que las autoridades del puerto de Isla del Carmen efectúan a los barcos 
nuevo arqueo extranjeros (1888). Conflicto italo-colombiano con motivo de la 
prisión y confiscación de los bienes del súbdito italiano Ernesto Cerruti en 
Colombia (1886-1894). Contrato firmado entre el encargado de negocios de 
México en España, Jesús Zenil y Eduardo Aldeanueva, para reclamar al 
gobierno español los créditos procedentes de las parcialidades de indios de la 
Nueva España incautados en 1837 (1889-1891). Conflicto Venezuela-
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Inglaterra por límites (1888). Recepción que el pontífice León XIII ofreció a los 
peregrinos mexicanos que fueron a visitarlo con motivo de su jubileo 
sacerdotal (1888-1890). Signaturas anteriores: 6-H1-1, 6-H1-3, 6-H1-35, 6-H1-
4, 6-H1-5, 6-H1-6, 6-H1-8, 6-H1-9, 6-H1-10 y 6-H1-11. 
L-E-2284, 164 ff. 
 
1888-1891. Informes y recortes de prensa enviados por la Legación de 
México en los Estados Unidos de América sobre el problema surgido entre 
Alemania, Inglaterra y los Estados Unidos de América por la cuestión de las 
Islas Samoa. Nota del Encargado de Negocios de México en Francia 
informando sobre las noticias publicadas por la prensa europea en torno a un 
informe del mariscal Bazaine culpando al ministro inglés Robert Morier de 
haber dado informes sobre los movimientos del ejército alemán en la guerra 
franco-prusiana. Contradicción que encuentra el Encargado de Negocios de 
Francia en México en el Tratado celebrado entre ambas naciones en 1888 y la 
ley mexicana del 28 de noviembre de 1889 sobre marcas de fábrica. El 
Consejo Municipal de París otorgó a una calle de esa ciudad el nombre de 
Miguel Hidalgo. Incidente por la expulsión de territorio suizo del inspector de 
policía alemán Wohlgemuth. Medallas de oro y plata concedidas por el 
gobierno inglés a seis marineros mexicanos que socorrieron a la tripulación 
del vapor británico "Black Prince". Signaturas anteriores: 6-H1-12, 6-H1-13, 6-
H1-14, 6-H1-15, 6-H1-16, 6-H1-17, 6-H1-18, 6-H1-19 y 6-H1-20. 
L-E-2285, 202 ff. 
 
1890-1892. Prisión en el puerto de San Benito de treinta marineros de la 
fragata inglesa "Hanksdale". Correspondencia del Consulado General en La 
Habana sobre: ataques del órgano oficial La Unión Constitucional del Partido 
Conservador de Cuba, contra los gobiernos de Inglaterra y Alemania; conflicto 
anglo-español por Gibraltar. Incidente del cónsul español en La Florida 
provocado por la solicitud de extradición de Manuel Ramos Fundora; prisión 
de sacerdotes y empleados americanos de la Iglesia Bautista en la Villa de 
Guanabacoa y muerte de ciudadanos americanos en las Islas Carolinas. 
Correspondencia de la Legación de México en Francia relativa a: cuestión 
anglo-francesa con motivo de las pesquerías de Terranova; fallo arbitral del 
Zar de Rusia a favor de Holanda en el problema de límites en las Guayanas; 
renovación del Tratado de la Triple Alianza entre Alemania, Austria e Italia. 
Recortes de prensa enviados por el Encargado de Negocios de México en 
Italia sobre los crímenes y miseria de los trabajadores indios en los Estados 
del Sur de México, especialmente en Yucatán. Signaturas anteriores: 6-H1-21, 
6-H1-22, 6-H1-23, 6-H1-24, 6-H1-25, 6-H1-26, 6-H1-27, 6-H1-28, 6-H1-29, 6-
H1-30, 6-H1-31, 6-H1-32, 6-H1-34, 6-H1-35, 6-H1-36, 6-H1-37, 6-H1-38, 6-
H1-39 y 6-H1-40. 
L-E-2286, 124 ff. 
 
1896-1899. Correspondencia de la Legación mexicana en Rusia. Remite 
copia de un artículo periodístico que contiene apreciaciones importantes en 
torno a la cuestión de la zona de neutralidad establecida en la frontera de 
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Prusia y Austria (1899). Correspondencia del Consulado General de México 
en Lisboa, sobre la reanudación de relaciones diplomáticas entre Italia y 
Portugal y algunos otros asuntos relacionados a Portugal (1896-1898). 
Incidente entre Alemania y Haití por la prisión del súbdito alemán Emile 
Lueders (1897). Incidente anglo-holandés por la prisión del capitán del barco 
ballenero australiano "Costa Rica Packet" (1897). Conflicto entre Grecia y 
Turquía por la sublevación en la Isla de Creta en contra del gobierno turco 
(1897-1899). Signaturas anteriores: 7-H1-2, 7-H1-2 bis, 7-H1-3, 7-H1-5, 7-H1-
10, 7-H1-11, 7-H1-4, 7-H1-8 y 7-H1-9. 
L-E-2287, 164 ff. 
 
1895-1897. Correspondencia, informes y recortes de prensa remitidos 
por el Consulado General de México en La Habana, Cuba sobre: 
recomendación para que se hagan extensivas a los mexicanos residentes en 
Cuba, Puerto Rico y Filipinas las franquicias otorgadas a los ciudadanos 
norteamericanos por el Tratado de 1795; cuádruple alianza entre Inglaterra, 
Francia, España y Holanda para proteger sus posesiones en América; 
incidente ocurrido en Madrid entre el ministro de los Estados Unidos de 
América y el capitán de fragata Víctor Concas; idea de una alianza España-
México-Inglaterra, y rumores de que un buque inglés se había apoderado de 
la Isla Clarión, del Archipiélago de Revillagigedo. Supuesta alianza Francia-
Rusia-España. Celebración del primero de mayo en París. Prisión del 
ciudadano americano Louis Stern en Kissengen, Alemania y ejecución del 
súbdito británico Stokes en el Congo, entre otros temas. Signaturas 
anteriores: 7-H1-20, 7-H1-23, 7-H1-22, 7-H1-19, 7-H1-17, 7-H1-16, 7-H1-12, 
7-H1-13, 7-H1-14, 7-H1-15, 7-H1-18, 7-H1-21 y 7-H1-24. 
L-E-2288, 170 ff. 
 
1893-1928. Correspondencia de la Legación de México en Gran Bretaña 
relativa a: convenio anglo-ruso que fija la línea divisoria entre le Paneir y las 
posesiones inglesas en la India; desavenencias por el establecimiento de una 
zona neutral en el Mekong; protesta del Brasil por la ocupación de la Isla 
Trinidad por la Gran Bretaña (1895); incidente Uruguay-Inglaterra por el 
traspaso de la concesión inglesa constructora de obras hidráulicas (1898), y 
cuestión de Madagascar (1894). Política exterior francesa hacia el extremo 
oriente (1895). Relaciones diplomáticas Alemania-Francia (1894). 
Rompimiento de relaciones diplomáticas Brasil-Portugal (1894-1895). 
Instalación del Consulado de México en Tegucigalpa, Honduras (1900-1903). 
Comisión en Europa conferida al general Celestino Gasca y a los ingenieros 
Gabriel Picazo y Baraquiel Calva (1926-1928). Se informa que el Consulado 
de México en Hong Kong dependerá de la Legación en Pekín (1972). 
Signaturas anteriores: 7-H1-25, 7-H1-26, 7-H1-27, 7-H1-28, 7-H1-29, 7-H1-30, 
7-H1-31, 7-H1-32, 7-H1-33, 7-H1-34, 7-H1-36, 7-H1-37 y 7-H1-38. 
L-E-2289, 165 ff. 
 
1860-1892. Notas de la Legación de México en los Estados Unidos de 
América sobre una supuesta alianza entre Brasil, Chile y México (1883); 
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preparativos para una guerra Brasil-Argentina (1884-1885); relaciones 
Estados Unidos de América-Venezuela (1880-1883), y ruptura de relaciones 
diplomáticas Francia-Venezuela motivada por la falta de pago por parte del 
gobierno venezolano de la deuda contraída con Francia (incluye 
correspondencia de la Legación de México en Francia, 1880-1883). Notas del 
gobierno venezolano al mexicano sobre la política de agresión empleada por 
España contra algunos países sudamericanos (1860) y sobre las cuestiones 
de límites territoriales entre Colombia y Venezuela (1875-1892). Nota de la 
Legación mexicana en Alemania que remite un impreso que contiene la 
correspondencia relativa a la ruptura de relaciones diplomáticas entre 
Venezuela y Holanda (1876). Signaturas anteriores: 8-H1-2, 8-H1-4, 8-H1-5, 
8-H1-6, 8-H1-7, 8-H1-8 y 8-H1-9. 
L-E-2290, 189 ff. 
 
1882-1883. Invitación del gobierno de Venezuela para que México tome 
parte en la celebración del Primer Centenario del natalicio del libertador 
Simón Bolívar que se efectuará en Caracas del 24 de julio al 2 de agosto de 
1883. Formación de una biblioteca americana, envío de libros y obras 
musicales de autores mexicanos. Comisión del doctor Martín J. Samaria para 
representar a México en las festividades aludidas. Protocolo firmado en 
Caracas por los representantes hispanoamericanos el 14 de agosto de 1883. 
Proposición del presidente venezolano para la celebración de un Congreso 
Continental que fije las bases de la Unión Latinoamericana. Signatura anterior: 
8-H1-10. 
L-E-2291, 223 ff. 
 
1853-1880. Anexión de la Baja California. Llegada a San Francisco, 
California del comandante Francisco del Castillo Negrete y noticias de las 
actividades de Santiago Arguello, Bandini y Meléndez, quienes tienen 
intenciones de pedir la anexión de la Baja California a los Estados Unidos de 
América (1854). Quejas contra el comandante general Miguel Blanco por 
haber sido derrotado por un grupo de bandoleros del conde Gastón Raousset 
de Boulbrn (1853). Devolución de mulas y caballos a mexicanos 
supuestamente robados por indios apaches (1874-1875). Disputa entre 
ciudadanos mexicanos y norteamericanos por la posesión de la "Mina de Oro 
Blanco" (1874-1880). Signaturas anteriores: 9-H1-8, 9-H1-9, 9-H1-12 y 9-H1-
13. 
L-E-2292, 82 ff. 
 
1874-1884. Mensajes de los presidentes norteamericanos. 
Correspondencia de la Legación Mexicana y Consulado en los Estados 
Unidos de América en la que se remiten, los mensajes que los presidentes 
norteamericanos han presentado al Congreso durante los años referidos. En 
los mensajes algunos párrafos se refieren a las relaciones de este país con 
México, destacándose las depresiones de los indios en la frontera; la nueva 
política de los Estados Unidos de América basada en la idea de 
reconocimiento mediante ciertas concesiones (1878); el arreglo para el paso 
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recíproco de tropas por la línea divisoria en persecución de indios sublevados, 
y la ratificación del Tratado de Reciprocidad Comercial, celebrado el 20 de 
enero de 1883. Anexos recortes de prensa. Signatura anterior: 10-H1-2. 
L-E-2293, 164 ff. 
 
1885-1892. Mensajes de los presidentes norteamericanos. 
Correspondencia de la Legación Mexicana y Consulado en los Estados 
Unidos de América en la que se remiten, los mensajes que los presidentes 
norteamericanos han presentado al Congreso durante los años mencionados. 
Los mensajes tratan principalmente de la política exterior de ese país. En lo 
que concierne a México destacan la cuestión de los indios; el caso del 
ciudadano americano A. K. Cutting; la extraterritorial de las leyes mexicanas; 
recomendación para la celebración de un tratado de reciprocidad comercial y 
asignación de fondos para la reposición de monumentos que marca la línea 
divisoria y cauce de ríos Bravo y Colorado. Signatura anterior: 10-H1-1. 
L-E-2294, 163 ff. 
 
1828-1884. Incidente mexicano-norteamericano. Correspondencia entre la 
Secretaría de Guerra y Marina y la Secretaría de Relaciones Exteriores, sobre 
el incidente entre autoridades mexicanas y norteamericanas por el cierre al 
tráfico de chalanes y botes mexicanos en el Río Grande (1873-1874). "Las 
relaciones diplomáticas de México con los Estados Europeos", traducción del 
periódico Vorwaert (1872). Baja en el ejército mexicano del general Miguel 
González Sarabia (1928). Correspondencia de la Legación de México en los 
Estados Unidos de América relativa a la posición de ese país ante la 
intervención francesa en México y atentado cometido por el comodoro Wilkes 
contra el vapor negrero "Noé Daguy" (1862-1863); llegada del general Ignacio 
Comonfort a Washington para comprar un barco destinado a los sublevados 
de Guerrero y derrota del conde Rausset de Boulbon (1854). Norteamericanos 
acusados de complicidad con el filibustero Walker (1854). Invasión a 
Corralitos por el coronel Juan B. Baylor (1862). Desaire de la reina de España 
al general Ramón Corona (1883-1884). Expedición del comandante Simón B. 
Bissell para contener a los indios de Sonora (1862). Conducta 
comprometedora del cónsul americano en Matamoros. Signaturas anteriores: 
10-H1-3, 10-H1-4, 10-H1-5, 10-H1-6, 10-H1-9, 11-H1-1, 11-H1-2, 11-H1-4 y 
11-H1-5. 
L-E-2295, 150 ff. 
 
1839-1867. Correspondencia ordinaria enviada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores al Consulado de México en Barcelona, España, 
durante los años de 1839 a 1863. También se envían reseñas políticas f. 1-
175. Correspondencia reservada del Ministerio de Relaciones Exteriores 
remitida al Consulado de México en Barcelona durante el año de 1846 f. 401-
406. Correspondencia ordinaria enviada por el Ministerio de Asuntos 
Extranjeros y de Marina (Imperio de Maximiliano) al Consulado de México en 
Barcelona durante los años de 1863 a 1867. Se envían reseñas políticas 
sobre la situación interna del país, sobre encuentros entre las fuerzas 
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imperiales y las del gobierno de Juárez, así como el escudo de armas y 
banderas del Imperio decretadas por Maximiliano (incluye ilustraciones). f. 
176-398. Correspondencia reservada del Imperio. Nota número 1 del 19 de 
marzo de 1865. f. 399-400. Signatura anterior: 11-H1-6. 
L-E-2296, 406 ff. 
 
1871-1878. Correspondencia ordinaria enviada por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores al Consulado de México en Barcelona, España, 
durante los años de 1871 a 1878. En dicha correspondencia se acusa recibo 
de las revistas mercantil y movimientos marítimos. Se informa de los 
nombramientos de funcionarios de Relaciones Exteriores y de otros 
secretarios. Circulares y decretos enviados por Relaciones Exteriores al 
referido consulado durante los años de 1873-1874 y 1878. Signatura anterior: 
11-H1-7. 
L-E-2297, 303 ff. 
 
1879. Conflicto armado entre Bolivia, Chile y Perú por cuestiones de 
límites. Notas del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile al Encargado 
de Negocios en México en la que se explica la posición del gobierno chileno 
en torno al problema. Avisa que su gobierno ha declarado la guerra al de 
Perú. (Anexos: Exposición de los motivos que justifican la reivindicación por 
parte de Chile del territorio comprendido entre los paralelos 23 y 24 latitud sur; 
Manifiesto que el gobierno de Chile dirige a las potencias amigas con motivo 
del estado de guerra con el gobierno del Perú; Diario Oficial de la República 
de Chile; 5 de abril de 1879; Boletín de la guerra del Pacífico, 29 de mayo, 1º, 
15, 24, 25 de junio y 4 de julio de 1879. Signatura anterior: 12-H1-2. 
L-E-2298 (I), 118 ff. 
 
1881-1884. Conflicto armado entre Bolivia, Chile y Perú por cuestión de 
límites. Informes y recortes de prensa enviados por las legaciones de México 
en Francia, Guatemala, Estados Unidos de América, Costa Rica y Bélgica 
sobre la política de Estados Unidos de América en la guerra del Pacífico. 
Política intervencionista de Walter Blaine. Protocolo firmado por el 
representante de Estados Unidos de América, William H. Trescat en el cual se 
acepta la adquisición de territorio peruano por Chile el gobierno chileno, 
solicitará la mediación de México. Proyecto de paz de C.A. Logan. Notas de la 
embajada chilena en México comunicando la firma del tratado de paz que 
pone fin a la guerra que durante 4 años sostuvieron Chile y Perú. Signatura 
anterior: 12-H1-3. 
L-E-2298 (II), 99 ff. 
 
1854-1884. Temas tratados durante los gobiernos de Antonio López de 
Santa Anna, Benito Juárez, Porfirio Díaz y Manuel González. Signaturas 
anteriores: 12-H1-9, 12-H1-11, 12-H1-15, 12-H1-6, 12-H1-5, 12-H1-8, 12-H1-
14, 12-H1-1 y 12-H1-7. 
L-E-2299, 240 ff. 
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1834-1862. Temas sobre política interna e internacional de México. 
Tratados celebrados durante los gobiernos de Valentín Gómez Farías, Antonio 
López de Santa Anna, Ignacio Comonfort y Benito Juárez. Signaturas 
anteriores: 13-H1-2, 13-H1-1, 13-H1-9, 13-H1-12, 13-H1-6, 13-H1-4, 13-H1-8, 
13-H1-11 y 13-H1-3. 
L-E-2300, 212 ff. 
 
1855-1858. Reseñas políticas enviadas por la Secretaría de Estado y del 
Despacho de Relaciones Exteriores de la Nueva Granada y Confederación 
Granadina a su consulado en México relativas a la situación política y 
económica del referido país. Reseñas políticas remitidas por el consulado de 
dicho país acreditado en México, sobre la Revolución de Ayutla y Guerra de 
Reforma. Signatura anterior: 14-H1-1. 
L-E-2301, 204 ff. 
 
1859-1864. Consulado de la Confederación Granadina y de los Estados 
Unidos de Colombia en la Ciudad de México. Reseñas políticas enviadas 
por Domingo de Anzóategui al Secretario de Estado y del Despacho de 
Relaciones Exteriores del citado país relativas a la Guerra de Reforma, 
intervención francesa e Imperio de Maximiliano. (Reseñas de la número 1 a la 
5, 1º de febrero al 31 de diciembre de 1859. Reseñas de la número 1 a la 7, 1º 
de marzo al 28 de diciembre de 1860. Reseñas de la número 2 a la 5, 28 de 
febrero de la número 1 a la 8, 28 de enero al 28 de agosto de 1862 y de la 
número 1 a la 4, 27 de septiembre al 8 de diciembre de 1862. Reseñas de la 
número 1 a la 6, 4 de enero al 24 de noviembre de 1864). Pasaportes y 
permisos expedidos por el Consulado de Perú en Acapulco y por el Consulado 
de Colombia en la Ciudad de México. Signatura anterior: 14-H1-1. 
L-E-2302, 246 ff. 
 
1865-1873, 1879, 1882-1885 y 1895. Correspondencia cruzada entre la 
Secretaría de lo Interior y Relaciones Exteriores de los Estados Unidos 
de Colombia y su consulado en México relativa a asuntos políticos y 
económicos de Colombia y México. Signatura anterior: 14-H1-1. 
L-E-2303, 222 ff. 
 
1891. Revolución en Chile. Correspondencia cruzada entre la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, legaciones de México en los Estados Unidos de 
América, Francia, Argentina, Brasil y consulados en Valparaíso, San Diego, 
Galveston y San Francisco (de enero a julio). Recortes de periódicos anexos. 
Signatura anterior: 15-H1-2. 
L-E-2304, 229 ff. 
 
1870-1909. Correspondencia general. Notas sueltas relativas a la cuestión 
de Texas, reanudación de relaciones diplomáticas México-Francia e 
incursiones de norteamericanos en Sonora. Nombramiento de William F. 
Wharton como subsecretario de Estado de los Estados Unidos de América. 
Correspondencia cruzada entre las legaciones y consulados de México en el 
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extranjero y la Secretaría de Relaciones Exteriores relativa a conflictos 
territoriales entre Colombia y Costa Rica, Francia, Brasil, Inglaterra, 
Venezuela, Costa Rica y Panamá. Correspondencia cruzada entre las 
legaciones de México en Centroamérica y la Secretaría de Relaciones 
Exteriores relativa a la revolución en Colombia. Fallecimiento de la reina 
Victoria de Inglaterra. Signaturas anteriores: 15-H1-4, 15-H1-1, 15-H1-5 y 15-
H1-3. 
L-E-2305, 184 ff. 
 
1895-1903. Correspondencia cruzada entre las legaciones de México en 
el extranjero y la Secretaría de Relaciones Exteriores relativa al conflicto 
territorial por la Puna de Atacama entre Chile y Argentina y sobre el conflicto 
entre Inglaterra y Brasil por la posesión de la Isla Trinidad. Signatura anterior: 
15-H1-6. 
L-E-2306, 131 ff. 
 
1879-1883. Correspondencia cruzada entre la Legación de México en las 
Repúblicas de Centroamérica y la Secretaría de Relaciones Exteriores 
relativa al proyecto de Unión Centroamericana. Se anexan recortes de 
periódicos. Signatura anterior: 16-H1-1. 
L-E-2307, 243 ff. 
 
1883-1885. Correspondencia cruzada entre las legaciones de México en 
las Repúblicas de Centroamérica, Francia, Consulado General en París y 
la Secretaría de Relaciones Exteriores relativa a las modificaciones del 
proyecto y proclamación de la Unión Centroamericana. Signatura anterior: 16-
H1-1. 
L-E-2308, 234 ff. 
 
1834-1884. Correspondencia cruzada entre las legaciones y consulados 
extranjeros acreditados en México y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores relativa a: pago de aduanas marítimas; clausura de los puertos de 
Veracruz, Santa Anna de Tamaulipas, Manzanillo y Natividad. Notas enviadas 
por la Legación de México en los Estados Unidos de América a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores sobre las disposiciones adoptadas por ese gobierno 
para impedir que se violen las leyes de neutralidad; discusión en el Senado 
respecto a la aprobación de un subsidio para establecer puestos militares en 
la frontera (Río Grande) y regreso del general Jerónimo Treviño a Monterrey, 
entre otros. Signaturas anteriores: 17-H1-1, 17-H1-2, 17-H1-3, 17-H1-4, 17-
H1-5, 17-H1-6 y 17-H1-7. 
L-E-2309, 203 ff. 
 
1879-1880. Invasiones de tropas americanas a territorio mexicano. 
Correspondencia cruzada entre la aduana fronteriza de Janos, municipalidad 
de Ascensión, jefatura política de Bravo, secretario de Relaciones Exteriores, 
Legación de México en Washington, Consulados en Brownsville, Franklin, San 
Francisco y Tucson sobre la invasión a nuestro territorio por fuerzas del Fuerte 
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Bayard, comandadas por el general A. j. Morrow en persecución de la banda 
de Victorio de la reservación del Fuerte de San Carlos. Signatura anterior: 17-
H1-8. 
L-E-2310, 145 ff. 
 
1869-1883. Correspondencia entre las Secretarías de Gobernación, 
Relaciones Exteriores, Fomento, Consulados de México en San 
Francisco, Nueva York, San Diego, Legación en Washington y jefe 
político y militar de la Baja California, en relación a la ocupación de la Isla 
de Guadalupe por las compañías norteamericanas, Compañía de la Isla de 
Guadalupe y Compañía de Terrenos y Ganado del Oeste (The Western Land 
and Live Stock Company). (Anexos: copia de escritura, recortes de periódicos 
y decretos de Antonio López de Santa Anna e Ignacio Comonfort, sobre la 
adquisición de propiedades por extranjeros (1842, 1856-1857). Se da una 
descripción general de la isla, su extensión territorial, flora y fauna.) Signatura 
anterior: 17-H1-9. 
L-E-2311, 148 ff. 
 
1837-1857. Correspondencia del Ministerio de Relaciones Exteriores con 
el Ministerio de Guerra y Marina y Legación de México cerca de su 
Santidad sobre los siguientes asuntos: se autoriza al barco de guerra español 
"Jason" a entrar al puerto de Veracruz (1841); situación política de 
Centroamérica; combates entre las fuerzas aliadas y las del filibustero William 
Walker (1855-1857); se prohibe la expedición de pasaportes a sacerdotes 
españoles (1837); medidas sanitarias y reglamento de policía de Roma (1837-
1841); instalación del viceconsulado de México en Génova (1839); 
correspondencia de la Legación de México en Inglaterra con la legación cerca 
de su Santidad en relación a la guerra entre México y Francia (1838-1840). 
Signaturas anteriores: 17-H1-10, 17-H1-11, 18-H1-2, 18-H1-6, 18-H1-1, 18-
H1-4. 
L-E-2312, 253 ff. 
 
1826-1855. Correspondencia de las legaciones de México en el 
extranjero, los ministros plenipotenciarios en Roma y los Ministerios de 
Relaciones Exteriores y de Justicia y Negocios Eclesiásticos sobre: 
situación política de México; cartas de los presidentes de México enviadas a 
los Papas notificándoles su ascenso a la Primera Magistratura; 
reconocimiento de la independencia de Ecuador y de la República de la 
Nueva Granada por el Papa; pabellón de los Estados Pontificios en Veracruz; 
permisos otorgados a mexicanos y pensionados de la Academia de San 
Carlos para visitar museos y monumentos en Roma; reducción de diezmos a 
México, alocuciones y homilías de los Papas enviadas a los ministros 
plenipotenciarios de México en Roma y nombramientos del Arzobispo de 
México y de los Obispos de Oaxaca y Chiapas. Signaturas anteriores: 18-H1-
7, 18-H1-8, 18-H1-9, 18-H1-10, 18-H1-11, 18-H1-12, 18-H1-13 y 18-H1-14. 
L-E-2313, 186 ff. 
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1837-1855. Correspondencia de la Legación de México cerca de su 
Santidad, de los Ministerios de Relaciones Exteriores, Hacienda y de las 
Legaciones y Consulados en Europa relativa a: relaciones con el Cuerpo 
Diplomático acreditado ante la Santa Sede; disposiciones sobre aranceles y 
comercio en México; reconocimiento de la independencia de México por el 
Reino de Cerdeña y envío de pliegos y peticiones hechas al Papa Pío IX por 
los Obispos de Oaxaca y Chiapas. Signaturas anteriores: 18-H1-16, 18-H1-17, 
18-H1-18 y 18-H1-19. 
L-E-2314, 216 ff. 
 
1839-1853. Correspondencia de los Ministerios de Justicia y Negocios 
Eclesiásticos, Relaciones Exteriores y la Legación de México cerca de su 
Santidad sobre: candidatura de Epigmenio José Villanueva al obispado de 
Oaxaca; establecimiento del obispado de las Dos Californias, gestiones para 
que la Santa Sede otorgue obispados in partibus a clérigos mexicanos; 
relaciones México-Reino de las Dos Sicilias; establecimiento de relaciones 
México-Reino de Nápoles; asuntos eclesiásticos católicos en Texas y alusión 
a la protesta de México ante la Santa Sede por haber reconocido al estado 
rebelde de Texas. Signaturas anteriores: 19-H1-27, 19-H1-28, 19-H1-29, 19-
H1-30, 19-H1-31, 19-H1-32, 19-H1-33, 19-H1-40, 19-H1-41, 19-H1-43 y 19-
H1-44. 
L-E-2315, 255 ff. 
 
1839-1855. Correspondencia de los Ministerios de Relaciones Exteriores, 
Justicia y Negocios Eclesiásticos y la Legación de México cerca de su 
Santidad sobre: remisión de correspondencia por conducto del viceconsulado 
de México en Génova; asonada militar en Guadalajara, acaudillada por el ex-
comandante general, Mariano Paredes Arrillaga; recomendación de Lord 
Palmerston, ministro plenipotenciario de la Gran Bretaña en México, para que 
se rechace el tráfico de esclavos; alusión al reconocimiento de Texas por la 
corona británica; peticiones de audiencia de mexicanos al papa; candidaturas 
de Salvador Apodaca, José Mariano Irigoyen y Antonio Mantecón a los 
obispos de Nueva León, Oaxaca, respectivamente; establecimiento del 
obispado de Veracruz e inminencia de una guerra entre México y los Estados 
Unidos de América por la anexión de Texas a éste. Signaturas anteriores: 19-
H1-45, 19-H1-14, 21-H1-9, 19-H1-21, 19-H1-19, 19-H1-20, 19-H1-1, 19-H1-
10, 19-H1-13, 19-H1-2, 19-H1-38, 19-H1-39, 19-H1-34, 19-H1-35, 19-H1-36, 
19-H1-9, 19-H1-5 y 19-H1-17. 
L-E-2316, 213 ff. 
 
1841-1855. Correspondencia intercambiada del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y la Legación de México ante la Santa Sede sobre: proyectos de 
establecer colonias militares extranjeras en el norte de México; alusión sobre 
el nombramiento del señor  De la Rosiene como ministro de Francia en 
México; fallecimiento del Papa Gregorio XVI; elección del Papa Pío IX; 
proclamación de la República en Roma; aprobación del gobierno mexicano 
para el establecimiento de un viceconsulado en Liorna; proyecto de 
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establecimiento de una monarquía en México y reforma de órdenes regulares 
en México, entre otros. Signaturas anteriores: 19-H1-46, 19-H1-26, 19-H1-15, 
19-H1-7, 19-H1-12, 19-H1-25, 20-H1-14, 19-H1-3, 19-H1-23, 19-H1-24, 20-
H1-13, 20-H1-1, 20-H1-6, 20-H1-7, 20-H1-4, 20-H1-37, 20-H1-30 y 20-H1-34. 
L-E-2317, 302 ff. 
 
1849-1855. Correspondencia de los Ministerios de Relaciones Exteriores, 
Justicia y Negocios Eclesiásticos y la Legación de México cerca de su 
Santidad sobre: herencia del napolitano Fernando Antonelli; notas sobre los 
nombramientos de obispos in partibus que deben servir como auxiliares en 
San Luis Potosí, Querétaro y Chilapa; fallecimiento del Obispo de Michoacán, 
Juan Cayetano Portugal; propuesta para establecer un viceconsulado de 
México en Loreto; candidatura de Joaquín Fernández Madrid al obispado de 
Puebla (incluye proceso canónico); candidatura al obispado de Michoacán de 
Clemente Munguía; religiosas dominicas de Santa Catalina, Oaxaca y 
candidatura de Pedro Loza al obispado de Sonora, entre otros. Signaturas 
anteriores: 20-H1-47, 20-H1-29, 20-H1-52, 20-H1-53, 20-H1-5, 20-H1-46, 20-
H1-19, 20-H1-23, 20-H1-15, 20-H1-27, 20-H1-33, 20-H1-38, 20-H1-57, 20-H1-
8, 20-H1-26, 20-H1-9, 20-H1-50, 20-H1-31, 20-H1-24, 20-H1-40, 20-H1-48, 
20-H1-35, 20-H1-20, 20-H1-12, 20-H1-44, 20-H1-2 y 20-H1-42. 
L-E-2318, 252 ff. 
 
1850-1855. Correspondencia del Ministerio de Justicia y Negocios 
Eclesiásticos, Ministerio de Relaciones Exteriores y Legación de México 
cerca de su Santidad relativa a: disposiciones para que estudiantes 
mexicanos estudien en Europa; toma de posesión de los presidentes Mariano 
Arista y Antonio López de Santa Anna; nombramientos de obispos en Puebla, 
Oaxaca y Nuevo León; herencia de Gregorio Leonard; Tratado de Comercio 
México-Cerdeña; comunicación interoceánica por el Istmo de Tehuantepec; 
protección a buques y ciudadanos españoles; propuesta de establecimiento 
de un viceconsulado en Messina; creación del obispado de San Luis Potosí; 
nombramiento de Manuel Larrainzar como ministro de México en Roma; 
nombramiento de Juan Jiménez Sandoval como ministro de España en 
México. Signaturas anteriores: 20-H1-56, 20-H1-58, 20-H1-10, 20-H1-11, 20-
H1-16, 20-H1-21, 20-H1-22, 20-H1-25, 20-H1-32, 20-H1-39, 20-H1-43, 20-H1-
45, 20-H1-49, 20-H1-51, 20-H1-54, 20-H1-55, 20-H1-58, 20-H1-59, 20-H1-60, 
21-H1-1, 21-H1-10, 21-H1-16, 21-H1-17 y 21-H1-50. 
L-E-2319, 251 ff. 
 
1849-1856. Correspondencia intercambiada de los Ministerios de 
Relaciones Exteriores, de Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción 
Pública, Legación cerca de su Santidad, viceconsulado y consulado de 
México en Génova y viceconsulados en Civitavecchia, cerca de su Santidad, 
Nápoles y Ancona, sobre diversos asuntos como: solicitud de un obispo in 
partibus para Chilapa; cierre del puerto de Acapulco; condecoración de la 
Gran Cruz de Guadalupe otorgada al cardenal Jacobo Antonelli; 
nombramiento del delegado apostólico, monseñor Luis Clementi, como 
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internuncio en México; preconización de Pedro Barajas como obispo de la 
nueva diócesis de San Luis Potosí; supuesta reunión de los ministros 
mexicanos en Bruselas con el fin de negociar en las principales cortes su 
[intervención] en la política de México, y designación de Rafael o Juan Bagi 
como cónsul general del Reino de Cerdeña en México, entre otros. Signaturas 
anteriores: 21-H1-15, 21-H1-27, 21-H1-23, 21-H1-33, 21-H1-61, 21-H1-28, 21-
H1-20, 21-H1-12, 21-H1-22, 21-H1-59, 21-H1-7, 21-H1-43, 21-H1-35, 21-H1-
34, 21-H1-44, 21-H1-39, 21-H1-3, 21-H1-49, 21-H1-55, 21-H1-46, 21-H1-51, 
21-H1-2, 21-H1-53, 21-H1-42, 21-H1-40, 21-H1-6, 21-H1-45, 21-H1-32, 21-
H1-41, 21-H1-30 y 21-H1-56. 
L-E-2320, 215 ff. 
 
1857-1858. Correspondencia entre la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, Ministerio de Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción 
Pública, gobierno de Veracruz, legaciones de México cerca de su 
Santidad, Francia e Inglaterra y consulados mexicanos en Génova, 
Civitavecchia, Roma y Liorna. Destacan los siguientes asuntos: nombramiento 
del personal de la Legación en Roma; misión de José María Lafragua ante el 
gobierno de España; ordenanzas generales de aduanas; índices e inventarios 
del archivo de la Legación cerca de su Santidad; explotación de guano en las 
islas de la Baja California; averiguación sumaria por la conducta del cura de 
Sayula Ignacio Carreón; derrumbamiento de la torre del convento de la 
Merced en Veracruz; pensionados de la Academia de San Carlos; colonos 
italianos en México y toma de posesión como presidentes de México de 
Benito Juárez y Félix Zuloaga. Signaturas anteriores: 21-H1-4, 21-H1-11, 21-
H1-18, 21-H1-19, 21-H1-21, 21-H1-24, 21-H1-25, 21-H1-26, 21-H1-29, 21-H1-
31, 21-H1-36, 21-H1-37, 21-H1-47, 21-H1-48, 21-H1-52, 21-H1-57, 21-H1-60, 
21-H1-62, 21-H1-63, 21-H1-64, 21-H1-65, 21-H1-66, 20-H1-5, 21-H1-8 y 21-
H1-13. 
L-E-2321, 232 ff. 
 
1837-1858. Reseñas políticas enviadas por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de México a la Legación cerca de Su Santidad. Signaturas 
anteriores: 18-H1-5, 18-H1-3, 18-H1-15, 17-H1-42, 19-H1-11, 19-H1-6, 17-H1-
37, 19-H1-4, 19-H1-8, 19-H1-22, 20-H1-18, 20-H1-28, 20-H1-41, 20-H1-17, 
20-H1-36, 20-H1-38, 20-H1-54 y 20-H1-14. 
L-E-2322, 330 ff. 
 
1878-1882. Correspondencia de la Legación Mexicana en los Estados 
Unidos de América con la Secretaría de Relaciones Exteriores, durante 
los citados años. 
L-E-2323, 290 ff. 
 
1883. Correspondencia de la Legación Mexicana en los Estados Unidos 
de América con la Secretaría de Relaciones Exteriores, del 4 de enero al 
31 de diciembre de 1883. 
L-E-2324, 126 ff. 
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1884. Correspondencia de la Legación Mexicana en los Estados Unidos 
de América con la Secretaría de Relaciones Exteriores, del 3 de enero al 
31 de diciembre de 1884. 
L-E-2325, 160 ff. 
 
1885-1896. Correspondencia de la Legación Mexicana en los Estados 
Unidos de América con la Secretaría de Relaciones Exteriores durante los 
años citados. 
L-E-2326, 164 ff. 
 
1921. La Embajada de México en los Estados Unidos de América remite a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores copia de su correspondencia 
despechada con el Departamento de Estado, consulados y particulares del 12 
de abril al 21 de junio de 1921. 
L-E-2327, 572 ff. 
 
1921. La Embajada de México en los Estados Unidos de América remite a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores copia de su correspondencia 
despechada con el Departamento de Estado, consulados y particulares del 21 
de junio al 29 de agosto de 1921. 
L-E-2328, 514 ff. 
 
1921. La Embajada de México en los Estados Unidos de América remite a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores copia de su correspondencia 
despechada con el Departamento de Estado, consulados y particulares del 6 
de agosto al 31 de octubre de 1921. 
L-E-2329, 599 ff. 
 
1921. La Embajada de México en los Estados Unidos de América remite a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores copia de su correspondencia 
despechada con las diferentes secretarías de Estado del gobierno mexicano 
del 1º de agosto al 31 de diciembre de 1921. 
L-E-2330, 359 ff. 
 
1921-1923. La Embajada de México en los Estados Unidos de América 
remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores copia de su correspondencia 
despechada con el Departamento de Estado, consulados y particulares, 
correspondiente al mes de noviembre de 1921 y enero de 1923. 
L-E-2331, 501 ff. 
 
1923. La Embajada de México en los Estados Unidos de América remite a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores copia de su correspondencia 
despachada con el Departamento de Estado, consulados y particulares 
correspondientes a los meses de febrero y marzo de 1923. 
L-E-2332, 477 ff. 
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1923. La Embajada de México en los Estados Unidos de América remite a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores copia de su correspondencia 
despechada con el Departamento de Estado, consulados y particulares 
correspondientes al mes de abril de 1923. 
L-E-2333, 228 ff. 
 
1932. La Embajada de México en los Estados Unidos de América remite a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores copia de su correspondencia 
despechada con el Departamento de Estado, embajadas, consulados y 
particulares correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo de 1932. 
L-E-2334, 455 ff. 
 
1932. La Embajada de México en los Estados Unidos de América remite a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores copia de su correspondencia 
despechada con el Departamento de Estado, embajadas, consulados y 
particulares correspondientes a los meses de abril, mayo y junio de 1932. 
L-E-2335, 514 ff. 
 
1932. La Embajada de México en los Estados Unidos de América remite a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores copia de su correspondencia 
despechada con el Departamento de Estado, embajadas, consulados y 
particulares correspondientes a los meses de julio, agosto y septiembre de 
1932. 
L-E-2336, 618 ff. 
 
1932. La Embajada de México en los Estados Unidos de América remite a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores copia de su correspondencia 
despechada con el Departamento de Estado, embajadas, consulados y 
particulares correspondientes a los meses de octubre y noviembre de 1932. 
L-E-2337, 315 ff. 
 
1932-1933. La Embajada de México en los Estados Unidos de América 
remite a la Secretaría de Relaciones Exteriores copia de su correspondencia 
despechada con el Departamento de Estado, embajadas, consulados y 
particulares correspondientes al mes de diciembre de 1932 y del 3 al 7 de 
enero de 1933. 
L-E-2338, 226 ff. 
 
1883-1884. Indices de la correspondencia ostensible de la Legación de 
México en los Estados Unidos de América remitidos a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, correspondientes a los años de 1883 a 1884. 
L-E-2339, 242 ff. 
 
1885-1888. Indices de la correspondencia ostensible de la Legación de 
México en los Estados Unidos de América remitidos a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, correspondientes a los años de 1885 a 1888. 
L-E-2340, 209 ff. 
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1921. Indices de la correspondencia recibida y despachada por la 
Embajada de México en los Estados Unidos de América, remitidos a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, correspondientes al año de 1921. 
L-E-2341, 375 ff. 
 
1932. Indices de la correspondencia recibida y despachada por la 
Embajada de México en los Estados Unidos de América, remitidos a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, correspondientes a los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de 1932. 
L-E-2342, 217 ff. 
 
1923-1954. Expedientes personales: Fernando Acosta Ángeles (1); Domingo 
Acosta Duarte (2); María Elena Acosta Mendizabal (3); Margarita Adame 
Guillen (4); Rodolfo Adame Gutiérrez (5); Víctor Adib Mercadante (6). 
(Personal Administrativo que antiguamente tenían la signatura “PRE”, 
quedaron registrados del L-E-2343 al L-E-2344.) 
L-E-2343, 242 ff. 
 
1940-1970. Expedientes personales: Octavio Aguilar Sánchez Aldana (1); C. 
Guillermo Aguilera Lecuona (2); Gabriel Aguirre Palomares (3); Francisco 
Aguirre Velázquez (4); Eduardo Alcántara Galván (5); Jorge Alcocer Carregha 
(6); Leonor Alcocer Carregha (7); Gloria Alcocer Mazatan (8); María Luisa 
Aldama Gutiérrez (9); Esther Alfaro Alomia (10); David Alvarado Estrada (11). 
L-E-2344, 266 ff. 
 
1933-1952. Expedientes personales: Manuel Amaro Izaguirre (1); Antonio 
Manuel Amor Ríos (2); María Teresa Andonegui Vivo (3); Emma Andraca 
Carbajal (4); Manuel Antuna García (5); Salvador Anzaldo Razo (6); Francisco 
Araujo (7). 
L-E-2345, 294 ff. 
 
1935-1957. Expedientes personales: Jesús Arenivas (1); Graciela Argumedo 
Gutiérrez (2); Sergio O. Armas Morales (3); Manuela Arrieta Farre (4); Delfina 
Arroyo Rivera (5); Evangelina Arroyo Vila (6); María Teresa Autrique Gómez 
(7); Eleuterio Avila Vega (8); Alfonso Ayala Tovar (9); Carlos Azcue Mancera 
(10); Ivan Aznar Hernández (11). 
L-E-2346, 254 ff. 
 
1938-1964. Expedientes personales: José de la Luz Balderrama (1); Enrique 
Barrera Nava (2); Esperanza Barrios de Pasquel (3); Graciela Basauri Mier 
(4); Antonio G. Basich (5); Rodolfo Bocanegra (6); Héctor Bracamontes 
Ganado (7); José Bravo Herrera (8). 
L-E-2347, 252 ff. 
 
1943-1966. Expedientes personales: Ángel Cano del Castillo (1); Dolores 
Caraza de Guzmán (2); José Castañeda Navarro (3); Elvira Castellanos 
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Moreno (4); Roberto Castellanos Moreno (5); Fernando Castellanos del Prado 
(6); Antonio Castellanos Tovar (7); Enrique Castillo Ruiz (8); Luis Jorge 
Castillo Ruiz (9); León Castresana Pontones (10). 
L-E-2348, 299 ff. 
 
1943-1964. Expedientes personales: Enrique Castro Ochoa (1); Mario Cerón 
Salazar (2); Luz María Cervantes Eraso (3); Manuel Cervantes Morales (4); 
Juan Cervantes Salazar (5); Raúl Cisneros González (6); Salvador del Conde 
(7). 
L-E-2349, 234 ff. 
 
1942-1973. Expedientes personales: David Contreras Flores (1); Roberto 
Cortes Muñoz (2); Gustavo Cosío Villegas (3); Enrique Couttolenc Couttolenc 
(4); Clotilde Couttolenc Couttolenc (5); Manuel Crespo Rivera (6); Guadalupe 
Cruz López (7); Donato Cuellar Angulo (8); Carlos Cuesta Patiño (9); Jorge 
Cuevas Martínez (10). 
L-E-2350, 189 ff. 
 
1945-1973. Expedientes personales: Juan Chin Guerrero (1); Filemon 
Cholula Carrasco (2); Josefa Cholula Carrasco (3); Ali Chumacero Alarcón (4); 
Yolanda Delgadillo Cazarín (5); María Delgadillo Galicia (6); Mario Delgado 
Hernández (7); María del Carmen Deras Meraz (8); Teresa Díaz Chavez (9); 
Felipe Díaz Encalada (10), Felipe Díaz Fuente (11); Carlos Díaz Yrizar (12); 
Ana María Díaz Jiménez (13); Francisco Díaz de León (14); Agustín Díaz 
Lizola (15); Manuel Díaz Martínez (16); Consuelo Domínguez Mendieta (17). 
L-E-2351, 201 ff. 
 
1936-1955. Expedientes personales: María Elena Domínguez Mendieta (1); 
Raquel Domínguez Salgado (2); Elba Echeverría Otero (3); Olga Echeverría 
Otero (4); Lucio Elguero Rodríguez (5); Ernesto Enríquez Coyro (6); Celia 
Enríquez Salcedo (7); Mercedes Escalante Espino (8); Manuel Escamilla 
Quevedo (9); Enrique Esparza García (10). 
L-E-2352, 280 ff. 
 
1925-1982. Expedientes personales: Cesáreo Esparragoza Rosales (1); 
Lydia Espejel Palacios (2); María Espejel Palacios (3); Constantino Espíndola 
Villarelo (4); Esperanza Espino Balderas (5). 
L-E-2353, 215 ff. 
 
1937-1963. Expedientes personales: Martha Espinoza (1); Lidia Esqueda 
Castro (2); Alberto Estrada Baumgarten (3); Sergio Estrada Berg Badillo (4); 
Paloma Estrada Nieto (5); Plinio Estrello Guevara (6); Alfonso Fernández 
Monsreal (7); Narciso Fernández Rosales (8); Elena Fierro Leyva (9). 
L-E-2354, 233 ff. 
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1946-1956. Expedientes personales: Carolina Figueroa de Ortíz (1); Carlos 
Flandes Gordillo (2); Bertha Flores Jiménez (3); José Luis Flores Tejada (4-5); 
Augusto Focil Rodríguez (6). 
L-E-2355, 300 ff. 
 
1933-1954. Expedientes personales: Jesús Franco Urias (1); Roman Frausto 
Becerra (2); José Antonio Frigolet Cardoso (3); Gloria Fuentes Alva (4); Rosa 
María Fuentes y Alva (5); María Cristina Fuentes Bravo (6). 
L-E-2356, 268 ff. 
 
1932-1953. Expedientes personales: Consuelo Fuentes Orihuela (1); Miguel 
Fuentevilla Zepeda (2); Enrique Galicia Duran (3); Salvador Galván Zaragoza 
(4); Gallastegui y Lambarri (5); Luz María García Aguirreolea (6). 
L-E-2357, 229 ff. 
 
1936-1968. Expedientes personales: Antonio García Castillo (1); Josefina 
García Díaz (2); Eduardo García Escamilla (3); Lázaro García García (4); 
María García Teruel Lascurain (5); Carmen García Villalobos (6). 
L-E-2358, 253 ff. 
 
1937-1953. Expedientes personales: Ignacio García Zavala (1); Guadalupe 
García Zubiaga (2); Cora Garduño Nuñez (3); Gabriel Gavira Castro (4); 
Francisco Giner de los Ríos y Morales (5). 
L-E-2359, 211 ff. 
 
1936-1971. Expedientes personales: Benjamín Gómez Gallardo (1); Luis 
Gómez Luna (2); Josefina Gómez Mortera (3); Eusebio Gómez de los Ríos 
(4); Rafael Gómez de los Ríos (5); Gustavo Gómez Valenzuela (6); Pedro 
Gongora Castillo (7); Estela Gonsen Rojas (8); Luis Gonzaga Higgins Barrón 
(9); Carmen González (10); Enrique González Casanova (11). 
L-E-2360, 227 ff. 
 
1941-1963. Expedientes personales: Esther González Castañeda (1); 
Francisco González de Cosío (2); Carlos González Field (3); Alba Julieta 
González García (4); María de los A. González García (5); Alberto Luis 
González Martínez (6); Gabino González Ramírez (7); Josefina González Ríos 
(8); María Cristina González Ríos (9); Rubén González Sosa (10); Ignacio 
Gorospe Echeverría (11); Enrique Hugo Gris Palacios (12); Isauro Guasp 
Castellanos (13); Alicia Guerra Díaz (14); Enrique Gutiérrez Aguilera (15); 
Honorio Gutiérrez Ángeles (16); Carlos Gutiérrez Macías (17); Virginia 
Gutiérrez de Morales (18); Ramón Gutiérrez Moreno (19); José Enrique 
Gutiérrez Peredo (20); Miguel Gutiérrez Ramos (21); David Gutiérrez Vázquez 
(22); Aída Heinecke Pantoja (23). 
L-E-2361, 302 ff. 
 
1947-1964. Expedientes personales: María Luisa Henderson García (1); 
Roberto Henriquez Baumgarten (2); Jaime Hermida Unda (3). 
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L-E-2362, 294 ff. 
 
1933-1955. Expedientes personales: Miguel Hernández Jauregui (1); Estela 
Hernández Lira (2); Estela Hernández Rodrigo (3); Raymundo Hernández (4); 
Eloisa Hernández Torres (5); Salvador Herrejon Portillo (6); Eugenio Herrero 
García (7); José Hidalgo Moreno (8); María del Rosario Hidalgo Romo (9). 
L-E-2363, 237 ff. 
 
1929-1977. Expedientes personales: Catalina Hijar Icaza (1); Esperanza 
Inclán Carbajal (2); Luz Inclán Carbajal (3); Francisco Intlacque Herrera y 
Cairo (4); Víctor Fernando Inurreta Alatriste (5); Luis Iñiguez Hijar (6); Gabriela 
Isunza Martínez Baca (7); Celia Iturriaga Rodríguez (8).  
L-E-2364, 281 ff. 
 
1942-1981. Expedientes personales: Luis Lara Vega (1); Ángel Larios Cortes 
(2); Manuel Larios Garduño (3); Héctor Lázaro Martínez (4); Amparo Lecona 
González (5); María Elena Lechuga Rodríguez (6); Francisco Ledezma 
Guajardo (7); Alberto León de Elías (8); Ruperto León Garza (9); Enrique 
Limón Alcántara (10); María Antonieta Limón Rebollo (11); Reyna López Bede 
(12), David López Cruz (13); Cesar López de Garay (14); Armando López 
Gaytan (15); Daniel López Ocampo (16). 
L-E-2365, 247 ff. 
 
1935-1973. Expedientes personales: Edmundo López Pequeño (1); Ángel 
López Romero (2); Margarita López viuda de Valencia (3); Gabriel Lucio 
Argüelles (4); Francisco Luna Victoria (5); Félix Magaña Magaña (6); Juan 
José Magaña Vera (7); Haydee Magnus Garza (8); Gabriel Mandujano Pérez 
(9); Antonio Manzanares Mendoza (10); Alicia Manzur Gómez. 
L-E-2366, 236 ff. 
 
1942-1974. Expedientes personales: Hermine Marquet Graham (1); María 
Marquez Rodiles (2); Luis Marquez Rodríguez (3); Herminio Marquina (4); 
Mario Marroquín Ortíz (5); Leonardo Martínez Alort (6); Jaime Martínez Baca 
(7); Ricardo Martínez Cervantes (8); Gilberto Martínez Hinestroza (9); 
Ernestina Martínez Hoyos (10); María Concepción Martínez (11); Manuel 
Martínez del Río Gómez (12); Joaquín Martínez Rivera (13), Agustín Martínez 
Rocha (14); Manuel Martínez Sánchez (15); Guillermo Mayaudon López (16). 
L-E-2367, 257 ff. 
 
1941-1955. Expedientes personales: Samuel Melendez López (1); Natividad 
Méndez Sánchez (2); Guadalupe Mendoza Mendoza (3); Francisco Meyer 
Ortíz (4); Laura Mijares Buelna (5); Augusto Moheno Méndez (6); Alma 
Moheno Pous (7); María de los Angeles Moll Carriedo (8); María Luisa Monroy 
Cajiga (9); Oscar Monroy Gómez (10); Emilio Monroy González (11); Luis 
Monroy González (12); José Manuel Montaño Velázquez (13). 
L-E-2368, 275 ff. 
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1936-1958. Expedientes personales: José Monterrubio Arteaga (1); 
Francisco Montes de Oca Sánchez (2); Francisco Monteverde Domenzain (3); 
Concepción Montoya Martínez (4); Antonio del Moral (5); Gloria Morales 
Cortes (6); José Morales Pérez (7); Antonio Morales Sotelo (8); Salvador 
Moreno Pérez (9); Socorro Moreno Sánchez (10); Cutberto Mosso Calleja 
(11); Verulo Mosso Calleja (12). 
L-E-2369, 254 ff. 
 
1943-1952. Expedientes personales: María Cristina Mujica Larios (1); Elvira 
Mujica Vázquez (2); Ignacio Muñoz (3); Fortino Muñoz Orellana (4); Raúl 
Murillo y Guerrero (5); Fernando Nájera Contreras (6); Yolanda Nardoni 
Ortega (7); Antonio Nava Ayala (8); Elvira Nava Jaimes (9); Mateo Nava 
Ramírez (10); Ricardo Nava Treviño (11); Esperanza Neri Castaneira (12); 
América Noble Flores (13); Rafael Nuño Torres (14). 
L-E-2370, 242 ff. 
 
1939-1953. Expedientes personales: Alicia Ocampo Martínez (1); Antonio 
Oliva Cendejas (2); Virginia Olivares viuda de Palacios (3); Dario Orta Morales 
(4); Felipe de J. Ortega Rodríguez (5); Isaura Ortíz Gómez (6); Carlos Ortíz 
Medina (7); Carmen Ortíz Mora (8); Delia Ortíz Vieyra (9); Enrique Ostos 
Luzuriaga (10); Ricardo Padilla Najera (11); Dolores Padilla Vite (12), Marina 
Padilla Vite (13). 
L-E-2371, 266 ff. 
 
1938-1960. Expedientes personales: Roberto Palacios Carrero (1); Alberto 
Palacios Chávez (2); Jorge Manuel Paras Chavero (3); Rubén Partida Gómez 
(4); Rosa del Paso Salem (5); Guillermo Pasquel Esteva (6); Jorge Pasquel 
Vázquez (7); Guadalupe Pastor viuda de Meza (8); Víctor Pastor Sánchez (9); 
Jorge Pastor Peña (10), Juan Pastoriza García (11); Benito Patiño Botello 
(12). 
L-E-2372, 244 ff. 
 
1937-1965. Expedientes personales: Roberto Patiño Córdoba (1); Luis 
Patiño Rivera (2); Margarita Paz Paredes (3); Lorenzo Pedraza Martínez (4); 
Juan Pedraza León (5); Lina Pelaez Machorro (6); María del Carmen Peña 
Galarza (7); Ignacio Peña (8); María de la Luz Perea Escarza (9); Miguel 
Pérez Castillo (10); Miguel Pérez Pineda (11); Raúl Pichardo Rodríguez (12); 
Agustín Pineda Flores (13); Alberto del Pino González (14). 
L-E-2373, 266 ff. 
1929-1976. Expedientes personales: Celia Pina viuda de Arzamendi (1); 
Julio Pliego Hernández (2); Heriberto Ponce de León (3); Jesús Preciado 
García (4); Antonio Prieto Langarica (5); Francisco Quezada Arellana (6); José 
de Jesús Quezada (7); Héctor Quintanar Filatti (8); Pablo Quintero Rodríguez 
(9); Eva Ramírez Acosta (10); Jesús Ramírez Aguilar (11); Arturo Ramírez 
Castañeda (12); Agustín Ramírez Flores de la Peña (13); Roque Ramírez Gil 
(14). 
L-E-2374, 411 ff. 
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1941-1979. Expedientes personales: Ignacio Ramírez Laure (1); Jorge 
Ramírez Rosas (2); Ferreol Ramos Chávez (3); Antonio V. Ramos Galván (4); 
Rosendo Ramos Ramos (5); Alonso Ramos Zozaya (6); Manuel F. Reguera 
Noriega (7); Julio Revueltas Toledo (8); Juan Luis Rey García (9); Rafael 
Reyes Spindola Lebrija (10); Serafín Reynosa Lara (11); Fernando Río 
Rodríguez (12); Luis Río de Santoyo (13); Agustín Riva Palacio Castañares 
(14); Leopoldo Riva Palacio Castañares (15). 
L-E-2375, 256 ff. 
 
1937-1954. Expedientes personales: Manuel Rivera Gonzalo (1); Elvira 
Rivera Contreras (2); Lucila Rivera Rincón Gallardo (3); Rogelio Rivera Searcy 
(4); Amanda Rivera Villareal (5); Miguel Rodríguez Baray (6); Carlos 
Rodríguez Beltran (7); Alicia Rodríguez Desentis (8). 
L-E-2376, 188 ff. 
 
1933-1972. Expedientes personales: Abdon Rodríguez Lara (1); Guillermo 
Rodríguez Murillo (2); Manuel Rodríguez Prieto (3); Alvaro Rodríguez Reyes 
(4); María Luisa Rodríguez Rodríguez (5); Otilia Rodríguez viuda de S. (6); 
Daniel Rodríguez Vallejo (7); María Teresa Rodríguez Villegas (8); José Rojas 
Garcidueñas (9); Trinidad Rojas Sánchez (10); Alicia Rojas Villavicencio (11); 
Lydia Roldan Palomino (12); Carmen Romano González (13). 
L-E-2377, 260 ff. 
 
1937-1976. Expedientes personales: María Eugenia Romano González (1); 
María Luisa Romo Castro (2); Ernesto Rosas Ruiz (3); Aristeo Rosas Tenorio 
(4); Manuel Rueda Chapital (5); José Francisco Ruiz y Ruiz (6). 
L-E-2378, 363 ff. 
 
1943-1964. Expedientes personales: Roberto Salazar Guerra (1); Héctor 
Saldivar González (2); Gabriel Saldivar y Silva (3); Francisco Salido Torres (4); 
Jacinto Salinas Quintero (5); Margarita Silva Contreras (6); Concepción 
Samarriba González (7); Jorge Sánchez Bermúdez (8); Maximiana Sánchez 
(9); Concepción Sánchez Medina (10); José D. Sánchez Navarro (11); 
Francisco Sánchez Reyes (12); José Sánchez Sarzosa (13); Graciela 
Sandoval Jiménez (14); Manuel Sansores Pérez (15). 
L-E-2379, 271 ff. 
1920-1979. Expedientes personales: Armando Santacruz Corral (1); Rufino 
Santibañez Sánchez (2); Guillermo Schuls Yrizar (3); Manuel M. Serrano (4); 
Ignacio Serrano Soriano (5); María del Carmen Sierra (6); Estela Silva 
Fuentes (7); Federico Siller (8); Luis Siqueiros Prieto (9); Alberto Sodi del Valle 
(10); Ramón Solis Ángel (11); Emma Solis López (12); Raquel Solis Soria 
(13); Rubén Soriano García (14); Alicia Sierra Portilla (15). 
L-E-2380, 339 ff. 
 
1935-1969. Expedientes personales: M. Emilia Teja Buitrón (1); Félix Ibo 
Tellez Brito (2); Felipe Tena Ramírez (3); Carmen Tenorio González (4); 
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Miguel Terán Pérez (5); Ignacio de la Torre Garza (6); Fidencio Torres Olguín 
(7); Margarita Trigueros Arenal (8); Josefina Trueba Vega (9); Eladio Trujillo 
Martínez (10). 
L-E-2381, 250 ff. 
 
1940-1957. Expedientes personales: Antonio Ugalde Nieto (1); Fidel Ugarte 
Leyva (2); Alfredo Urdiain Kurczyn (3); Carlos Uribe Aguilar (4); María Inés 
Uribe Renteria (5); Pedro Vaca Esparza (6). 
L-E-2382, 262 ff. 
 
1940-1960. Expedientes personales: Evaristo Valdéz Paredes (1); Consuelo 
Valdéz Pocero (2); Celia G. Valdéz Valdéz (3); Ignacio del Valle E. (4); Juan 
Valle Ibarra (5); Clementina Vargas Lucio (6); Crispin Vargas Lucio (7); Mauro 
Vázquez Benitez (8); Jorge Vázquez del Mercado Canales (9); Edmundo 
Vázquez Romero (10); Miguel Vázquez Rubalcaba (11); Gonzalo Vega Corral 
(12). 
L-E-2383, 267 ff. 
 
1934-1957. Expedientes personales: Rosendo Vega García (1); Sergio 
Victoria Jaime (2); María de Lourdes Vidal de Alcocer (3); Margarita A. 
Villalobos Villamail (4); Gildardo Villarreal (5); Antonio Villaseñor Cano (6); 
Arturo Villaseñor Guillen (7); Romeo Villavicencio Altamirano (8); Luis 
Weckmann Muñoz (9); Herminia Yañez (10); Manlio Yllades Guerrero (11); 
Estela Zamora Plowes (12); Jorge Zavala García (13); Remigio Zavala Rojas 
(14); Urbano Zea Casavantes (15); Pedro M. Zendejas Camargo (16); Rene 
Zermeño Humphrey (17); Esperanza Zetina García Torres (18);  
L-E-2384, 283 ff. 
 
1946-1956. Expedientes personales: Madeline C. Abdela, empleada de la 
Embajada de Estados Unidos en México, 1952 (1); James Q. Ables, 
vicecónsul de Estados Unidos en el Distrito Federal, 1946-1953 (2); Joseph 
Aboukhater, ministro del Líbano, 1946-1953 (3); José Antonio Acevedo, cónsul 
general  en la Embajada de Colombia, 1955-1956 (4); Robert W. Ades, 
empleado del Consulado de Estados Unidos en Guadalajara, 1956 (5); Michel 
Agafonoff, empleado del Consulado de Estados Unidos en Tijuana, B. C. 1956 
(6); Humberto Aguilar Palma, encargado del Consulado de Guatemala en 
Ciudad Hidalgo, Chiapas, 1954 (7); Rafael S. Aguilera, cónsul honorario de 
Panamá en el Distrito Federal, 1945-1956 (8); Carlos Alcivar, vicecónsul de 
carrera de los Estados Unidos en el Distrito Federal, 1956 (9); Joaquín 
Almeida Serra, tercer secretario de la Embajada de Brasil 1952-1953 (10); 
Gonzalo Almeida Urrutia, primer secretario de la Embajada de Ecuador, 1952-
1953 (11); Folco Alosi Di Larderel, consejero de la Embajada de Italia, 1952-
1955 (12). 
L-E-2385, 309 ff. 
 
1937-1957. Expedientes personales: Roberto Alvarado Fuentes, embajador 
extraordinario y plenipotenciario de Guatemala en México, 1953-1954 (1); 
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Alexander Alvin W, agregado aéreo de la Embajada de Estados Unidos, 1952. 
(2); Wilfred P. Allard, agregado auxiliar de la embajada de Estados Unidos 
1952 (3); Charlote Allen, empleado del Consulado de Estados Unidos en 
Monterrey, 1995 (4); Jorge F. Amador, cónsul honorario de Panamá en 
Monterrey, 1937-1942 (5); María Amador, vicecónsul honorario de Panamá en 
el Distrito Federal, 1949-1957 (6); Orville C. Anderson, cónsul de los Estados 
Unidos en el Distrito Federal, 1954-1957, (7); Stratton W. Anderson, cónsul de 
carrera de los Estados Unidos en Nogales, Sonora, 1954 (8); José D. 
Anguisola, vicecónsul honorario de Panamá en Guadalajara, 1949 (9); 
Franklin Anguisola Sagel, canciller honorario del Consulado General de 
Panamá en  Monterrey, 1955 (10); Eduardo Anguita Cuéllar, cónsul honorario 
de Chile en el Distrito Federal, 1955-1956 (11); Oswald G. Anrecio, empleado 
del Consulado de los Estados Unidos en Nogales, Sonora, 1956 (12); Albert 
Antúnez, empleado de la Embajada de los Estados Unidos, 1953  (13); 
Guillermo Arbona, empleado del Instituto de Asuntos Interamericanos en San 
Juan de Puerto Rico, 1953 (14); Francis A. Arenz, empleado de la Embajada 
de Estados Unidos, 1952 (15); Florence Arquín, la Embajada de los Estados 
Unidos informa sobre el especialista en educación objetiva, 1951 (16); Lucile 
Arras, empleada de la Embajada de los Estados Unidos, 1952 (17); Philen 
Ernest Arvil, ingeniero sanitario de la Embajada de los Estados Unidos, 1951 
(18); Helen M. Aschbacher, profesora del Instituto Mexicano Norteamericano, 
1951 (19). 
L-E-2386, 278 ff. 
 
1947-1957. Expedientes personales: Jack H. Bady, vicecónsul de Estados 
Unidos en Veracruz, 1952 (1); Stanly Bakewell, ayudante económico de la 
Embajada de Estados Unidos, 1952 (2); Ethel Balashova, asistente 
administrativo del Consulado de Estados Unidos en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, 1957 (3); Ricardo Baldrich, consejero de la Embajada de 
Argentina, 1951-53. (4); Elizabeth Barnes, vicecónsul de Estados Unidos, 
1954 (5); Francisco Bardona Anda, primer secretario de la Embajada de 
Ecuador, 1947-51. (6); John L. Barret, agregado auxiliar de la Embajada de 
Estados Unidos, 1951-52. (7); Alfred Jr. Basler, empleado comisionado para la 
erradicación de la Fiebre Aftosa, 1952 (8); Remy Bastien, primer secretario, 
encargado de Negocios de Haití, 1949-1954. (9); Jerome R. Baum, empleado 
del Consulado de Estados Unidos en Chihuahua, Chihuahua, 1952 (10); Basil 
Beardsley, vicecónsul de carrera de los Estados Unidos en Monterrey, N.L., 
1956 (11); Kenneth Beede, agregado de la Embajada de Estados Unidos, 
1951-1953. (12); Barry T. Benson, primer secretario de la Embajada de 
Estados Unidos, 1951-53. (13); Manuel Ramón Bermúdez, agregado obrero 
de la Embajada de Panamá, 1953-1954. (14); Joan P. Bernard, empleado de 
la Embajada de Estados Unidos, 1952 (15); Logan C. Berry, agregado militar 
de la Embajada de Estados Unidos, 1952-1954. (16); Manuel Bianchi Pérez 
de Castro, primer secretario de la Embajada de Chile, 1952-1953. (17); 
Maurice Bidault, agente consular de Francia en Orizaba, Veracruz, 1955-1956. 
(18). 
L-E-2387, 204 ff. 
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1948-1956. Expedientes personales: George R. Bingham, vicecónsul de los 
Estados Unidos, 1952 (1); Louis F. Blanchard, cónsul americano en la Ciudad 
de León, Guanajuato, 1949 (2); Arthur Edward Blanchette, oficial de 
información de la Embajada del Canadá, 1948-1953. (3); Silvano Blas Sarll, 
secretario de segunda clase de la Embajada Argentina, 1953-1954. (4); 
Jacques de la Boisse, coronel de infantería, agregado militar de la Embajada 
de Francia, 1948-1953. (5); Luis Emilio Bonetti, primer secretario de la 
Embajada de la República Dominicana, 1949-1952. (6); Charles S. Boykin, 
empleado de la oficina del agregado aéreo de la Embajada de los Estados 
Unidos, 1952 (7); Eduardo Félix Bravo Cásares, agregado cultural de la 
Embajada de Argentina, 1948-1952. (8); Roy G. Britton, empleado de la 
oficina Legal de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (9); Fredw Brown, 
empleado de la Embajada de los Estados Unidos, 1953 (10); Margaret L. 
Brown, canciller del Consulado de los Estados Unidos en Monterrey, N.L., 
1949 (11); Robert Y. Brown, cónsul general de carrera de los Estados Unidos 
en Ciudad Juárez, Chihuahua, 1952-1956. (12); Gonzalo Bueno Bustamante, 
primer secretario de la Embajada del Ecuador, 1953-54. (13); Carlota 
Burbano, segundo secretario de la Embajada de Guatemala, 1949-1951. (14); 
Herbert S. Bursley, inspector del Servicio Exterior de la Embajada de los 
Estados Unidos, 1952 (15). 
L-E-2388, 192 ff. 
 
1949-1957. Expedientes personales: Georges Cabanier, capitán de navío, 
agregado naval de la Embajada de Francia, 1949-1953. (1); Raúl A. Cáceres, 
cónsul general de carrera de Honduras, 1953-1955. (2); Robert G. Caldwell, 
agregado de la Embajada de Estados Unidos, 1952-1954. (3); Elida 
Campodónico de Crespo, empleada de la Embajada de Panamá, 1951-1953. 
(4); Jesús M. Cantú, vicecónsul honorario de Honduras en Monterrey, N. L., 
1945-1955. (5); White C. Carey, vicecónsul de los Estados Unidos, 1953-
1957. (6); 
L-E-2389, 270 ff. 
 
1931-1957. Expedientes personales: Frances Carslisle, segundo secretario 
de la Embajada de Canadá, 1951-1952. (1); Edmondo Carlucci, agregado 
naval y aéreo de la Embajada de Italia, 1949-1952. (2); Beverly E. Carmack, 
oficial de enlace de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (3); Mary J. 
Carney, empleada del Consulado de los Estados Unidos en Mexicali, B. C., 
1950 (4); Ruth L. Carp, empleada de la Embajada de Estados Unidos, 1952 
(5); William L. Carr, ayudante del agregado de la Embajada de los Estados 
Unidos, 1951-1954. (6); John W. Carrigan, cónsul general de los Estados 
Unidos, 1956 (7); Penn Leary Carroll, prof. de Ingeniería del Tecnológico de 
Monterrey, N. L., 1952 (8); Helen E. Cartmill, empleada del Consulado de los 
Estados Unidos, 1952 (9); Carlos Casabianca, consejero de la Embajada de 
Colombia, 1948-1954. (10); Harvey J. Cash, vicecónsul de carrera de los 
Estados Unidos en Mazatlán, Sinaloa, 1954 (11); Joaquín Castaño 
Santacoloma, vicecónsul provisional de Colombia, 1955 (12); Celeste 
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Castelán, secretario de tercera clase de la Embajada Argentina, 1952-1954. 
(13); Abel M. Castellanos, cónsul honorario de Panamá en Manzanillo, 
Colima, 1945-1957. (14); Esther Castro, empleada de la Embajada de los 
Estados Unidos, 1952 (15); J. Eugene Cauchon, representante de la Tesorería 
de la Embajada de los Estados Unidos, 1953 (16); Gerardo E. Celsis, 
agregado de la Embajada de Haití, 1951-1953. (17); Antonio Certosimo, 
vicecónsul de los Estados Unidos en Nogales, Sonora, 1949 (18); Fernando 
Cervera Monsreal, cónsul honorario de la República de Colombia en Mérida, 
Yucatán, 1931-1949. (19). 
L-E-2390, 273 ff. 
 
1928-1957. Expedientes personales: Norma J. Ciola, empleada del 
Consulado de Estados Unidos en Monterrey, N. L., 1956 (1); Wallace Clarke, 
vicecónsul de Estados Unidos en Tijuana, B. C., 1953 (2); Robert Clement, 
teniente de navío de la Embajada de Estados Unidos, 1957 (3); Felicia 
Cocuza, empleada de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (4); Luis M. 
Coello Ramos, secretario de la Embajada de Honduras, 1949-1952. (5); 
James A. Collins, vicecónsul de los Estados Unidos en Torreón, Coahuila, 
1951-1952. (6); Sancho Pedro Colom, vicecónsul honorario de Colombia en 
Tampico, Tamaulipas, 1928-1937. (7); Mary Alice Connors, empleada del 
Consulado Americano en Tijuana, B. C., 1955 (8); Winifred Cook, secretario 
del Consulado de Estados Unidos en Guadalajara, Jalisco, 1957 (9); Mary 
Corinha, empleada del Consulado de Estados Unidos en Chihuahua, 
Chihuahua, 1949 (10); José de Jesús Cortés, tercer secretario de la Embajada 
de Venezuela, 1949-1953. (11); Arnaldo Cosco, agregado cultural de la 
Embajada Italiana, 1950-1954. (12); Valentín Cuevo Fernández, vicecónsul 
honorario de España en Puebla, Puebla, 1946 (13); Kennedy M. Crockett, 
cónsul de Estados Unidos, 1948-1955. (14); Paul T. Culbertson, ministro 
consejero de la Embajada de Estados Unidos, 1951-1953. (15); Deborah 
Currier, empleada de la Embajada de Estados Unidos, 1951-1953. (16); 
Lucille Custad, empleada de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (17); C. 
William Cowles, vicecónsul de Estados Unidos en Tampico, Tamaulipas, 
1951-1952. (18). 
L-E-2391, 242 ff. 
 
1921-1956. Expedientes personales: Franco Ignacio Chávez, cónsul 
honorario de Colombia en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, 1921-1933. 
(1); Orellana Amadeo Chinchilla, agregado militar de la Embajada de 
Guatemala, 1951-1954. (2); Jean Marión Chisholm, empleada de la Embajada 
Americana, 1952 (3); Hulda Christiansen, empleada de la Embajada 
Americana, 1953 (4); Walter J. Christoperson, asistente especial del cónsul 
general de Estados Unidos en Monterrey, Nuevo León, 1956 (5); Patricia D. 
Dacy, empleada del Consulado de Estados Unidos en Reynosa, Tamaulipas, 
1950 (6); Julio Dagnino Ruiz, agregado comercial de la Embajada de Chile, 
1948-1953. (7); Walter R. Davis, oficial administrativo de la oficina del 
agregado militar de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (8); Harry H. 
Deakyne, agregado de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (9); Frank 
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Dean, empleado de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (10); James A. 
Dehlsen, ayudante económico de la Embajada de Estados Unidos, 1953 (11); 
Joseph L. Dejean, embajador de Haití, 1952-1954. (12); Eugene Delgado 
Arias, primer secretario de la Embajada de Estados Unidos, 1951-1953. (13); 
Elíseo Delgado Hidalgo, primer secretario de la Embajada de Venezuela, 
1953-1954. (14); Josefina De  Llausas, empleada del Consulado de Estados 
Unidos en Mazatlán, Sinaloa, 1953 (15); Rafael Díaz Moya, agregado civil de 
la Embajada de la República Dominicana, 1951-1952. (16). 
L-E-2392, 286 ff. 
 
1941-1957. Expedientes personales: Guenther Dillner, agregado comercial 
de la Embajada de Alemania, 1954 (1); John D. Dodge, agregado auxiliar de 
la Embajada de Estados Unidos, 1952 (2); Arcadio S. Domínguez, cónsul 
honorario de Honduras en Tampico, Tamaulipas, 1947 (3); André Dominique, 
consejero de la Embajada de Haití, 1951-1952. (4); Kathleen M. Donovan, 
empleada de la Embajada de Estados Unidos, 1953 (5); Thomas E. Doran, 
empleado de la Embajada de Estados Unidos, 1955 (6); Shirley A. Duffy, 
empleada de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (7); Shirley R. Duffy, 
empleada de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (8); Henry E. Dumas, 
vicecónsul de Estados Unidos en Ciudad Juárez, Chihuahua, 1953 (9); 
Raymond Dumoulín, segundo secretario de la Legación de Bélgica, 1953-
1954. (10); David H. Dunkle, custodio asociado de Paleontología de los 
Estados Unidos, 1951 (11); Ulrick Duvivier, consejero cultural de la Embajada 
de Haití, 1952-1954. (12); Walter F. Edmundson, funcionario médico de la 
Embajada de Estados Unidos, 1951 (13); Gwendolyn Edwars, empleado de la 
Embajada de Estados Unidos, 1953 (14); Prisciliano Elizondo, cónsul 
honorario de Colombia en Monterrey, N. L., 1941-1950. (15); Lawrence B. 
Elsbernd, vicecónsul de los Estados Unidos en Guaymas, Sonora, 1952 (16); 
Terry Emerson, cónsul de carrera de Estados Unidos en Nogales, Sonora, 
1954-1956. (17); Clifton English, cónsul de carrera de Estados Unidos en 
Nogales, Sonora, 1954-1956. (18); Juan Errazuriz Echazarreta, cónsul 
general, 1955-1956. (19); Erik G. Essen, canciller de la Legación de Suecia, 
1952-1954. (20); Salvador Echeverría Braños, cónsul general de España, 
1951-1957. (21); Georgette M. Everart, empleada del Consulado Americano 
en Ciudad Juárez, Chihuahua, 1952 (22); Marian L. Failla, empleada del 
Consulado de los Estados Unidos en Mexicali, B.C., 1952 (23); Enrique 
Fanjón Sánchez, vicecónsul honorario de Suecia en Tampico, Tamaulipas, 
1951-1956. (24); Iwan Carlos Fariña, segundo secretario de la Embajada de 
Argentina, 1951-1952. (25); Jean L. Farr, empleada del Consulado de Estados 
Unidos en Monterrey, N.L., 1952 (26); Norman E. Fasset, designado a 
Investigaciones Geodésicas Interamericanas de los Estados Unidos, 1953 
(27); Kathleen Feeley, empleada de la Embajada de los Estados Unidos, 1953 
(28); Pedro Fernández Parrila, embajador extraordinario y plenipotenciario de 
Panamá, 1953 (29). 
L-E-2393, 298 ff. 
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1947-1957. Expedientes personales: Paul J. Ferree, empleada de la 
Embajada de los Estados Unidos, 1953 (1); Charles S. Ferrín, agregado militar 
de la Embajada de Estados Unidos, 1950-1952. (2); José F. Figeac, agregado 
cultural de la Embajada del Salvador, 1951-1954. (3); John Mortimer Fisher, 
primer secretario de la Embajada de la Gran Bretaña, 1949-1952. (4); Marillyn 
Flanegyn, empleada del Consulado de los Estados Unidos en Guaymas, 
Sonora, 1954 (5); Robert L. Flanegyn, vicecónsul de los Estados Unidos en 
Guaymas, Sonora, 1954 (6); Robert F. Florstedt, vicecónsul de los Estados 
Unidos, 1955-1956. (7); Melvin E. Floyd, guardia de la Embajada de los 
Estados Unidos, 1953 (8); Robert J. Flynn, vicecónsul de carrera de los 
Estados Unidos, 1947 (9); John Fraser Hart, empleado del Departamento de 
Agricultura Norteamericana, comisionado, 1951 (10); Bertha Friedberg, 
empleada de la Embajada de los Estados Unidos, 1952 (11); Mary Frisco, 
agregada auxiliar de la Embajada de los Estados Unidos, 1951-1954. (12); 
Thelma Froehlich, empleada de la Embajada de los Estados Unidos, 1952 
(13); Betty Jean Fulton, empleada de la Embajada de los Estados Unidos, 
1953 (14); Jack Gabbert, vicecónsul de los Estados Unidos en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, 1954-1957. (15); Velez Justo García, cónsul de Cuba, 1948-
1951. (16); Bárbara Gasal, empleada del Consulado de Estados Unidos en 
Tijuana, B.C., 1951 (17); Stuart Gerald Tregaskes, secretario comercial de la 
Embajada Canadiense, 1950-1954. (18). 
L-E-2394, 271 ff. 
 
1949-1957. Expedientes personales: Ramiro Gereda Asturias, embajador de 
Guatemala, 1951-1956. (1); Josephine Giammarinaro, empleada del 
Consulado de los Estados Unidos en Monterrey, N.L., 1957 (2); Carlos Girón 
Cerna, agregado cultural de la Embajada de Guatemala, 1952-1953. (3); 
Federico Alejandro Gobernatore, agregado obrero de la Embajada Argentina, 
1951-1953. (4); Carlos Alberto Goncalves, consejero de la Embajada de 
Brasil, 1951-1954. (5); Raúl González Otto, agregado cultural ad honorem de 
la Embajada de Guatemala, 1949 (6); Robert González, empleado del 
Consulado de los Estados Unidos en Guadalajara, Jalisco, 1949 (7); Herbert 
Gordon, cónsul de los Estados Unidos en Mexicali, B.C., 1954 (8); Roberts E. 
Glen, agregado legal de la Embajada de Estados Unidos, 1952-1954. (9); 
Clive Glove, segundo secretario de la Embajada del Canadá, 1953-54. (10). 
L-E-2395, 297 ff. 
 
1910-1962. Expedientes personales: Robert G. Glover, funcionario de 
Asuntos Económicos del Consulado de Estados Unidos en Monterrey, N.L., 
1955 (1); John J. Greeden, agregado legal auxiliar de la Embajada de Estados 
Unidos, 1951-1962. (2); Alphonse Green, agregado militar de la Embajada de 
los Estados Unidos, 1949-1951. (3); Alvor J. Greenacre, agregado naval y 
aeronaval de la Embajada de Estados Unidos, 1950 (4); Lorraine T. Gresco, 
empleada del Consulado de Estados Unidos en Guadalajara, Jalisco, 1951 
(5); Virginia B. Groves, empleada del Consulado Americano en Reynosa, 
Tamaulipas, 1951 (6); Gerard B. Grunwald, vicecónsul de los Estados Unidos 
en Veracruz, Veracruz, 1953 (7); Andrew Peter Gruszkiewicz, auxiliar del 
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oficial de enlace de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos, 1952 (8); Aurelio 
Guardia, embajador extraordinario y plenipotenciario de Panamá, 1951-1954. 
(9); Vicente Guarner Vivanco, agregado militar de la Embajada de España, 
1951 (10); Oscar Guerra, empleado del Consulado Americano, 1955 (11); 
José Ramón Guizado, embajador de Panamá, 1950-1953. (12); Anna C. 
Gustavs, vicecónsul de los Estados Unidos en México, 1952 (13); Álvaro 
Guzmán, agente consular de Honduras en Salina Cruz, Oaxaca, 1910 (14); 
Robert P. Gwynn, tercer secretario de la Embajada Americana, 1951 (15); 
Reginald Michael Hadow, primer secretario de la Embajada de Gran Bretaña, 
1952-1955. (16); Harry N. Hargis, supervisor del Consulado de Estados 
Unidos en Piedras Negras, Coahuila, 1956 (17); James P. Hargrove, 
empleado del Consulado de Estados Unidos en Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
1954 (18); Raymond Hass, agregado comercial de la Legación de Francia, 
1944-1954. (19); James E. Hatfield, empleado de la Comisión México-
Américana para la erradicación de la fiebre Aftosa, 1952 (20). 
L-E-2396, 321 ff. 
 
1949-1958. Expedientes personales: Winifred L. Heleve, empleada del 
Consulado de Estados Unidos en Mexicali, B.C., 1951 (1); Delbert D. 
Henderson, guardia de la Embajada de Estados Unidos en Managua, 
Nicaragua, 1952 (2); Charles P. Herbert, embajador extraordinario y ministro 
plenipotenciario del Canadá, 1949-1954. (3); Ricardo Hernández, cónsul 
honorario de la República de Honduras en Chihuahua y Sonora, 1934-1958. 
(4); Jesse C. Hill, vicecónsul de Estados Unidos en Guadalajara, Jalisco, 1953 
(5); Myra Hilpert, empleada de la Embajada de los Estados Unidos, 1953 (6); 
Mary Hirschfeld, periodista de los Estados Unidos, 1951 (7). 
L-E-2397, 308 ff. 
 
1934-1957. Expedientes personales: Westring Claes Adolf Hijalmar, enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de Suecia, 1948-1952. (1); Francia 
Joseph Hobson, agregado de la Embajada de los Estados Unidos, 1952 (2); 
William H. Holm, asistente del Consulado de Estados Unidos en Guadalajara, 
Jalisco, 1957 (3); Alan E. Hool, cónsul de los Estados Unidos, 1953 (4); Lionel 
Claude Howard Chase, vicecónsul honorario de Gran Bretaña, 1934-36. (5); 
Stanley M. Howe, vicecónsul de los Estados Unidos en Tampico, Tamaulipas, 
1949 (6); Hilda J. Hughes, secretaria del Consulado de los Estados Unidos, en 
Ciudad Juárez, 1956 (7); Richard M. Hughes, vicecónsul de los Estados 
Unidos, 1949 (8) Miriam F. Huneycut, empleada de la Embajada de Estados 
Unidos en Río de Janeiro, Brasil, 1952 (9); Howard E. Hunt, agregado de la 
Embajada de Estados Unidos, 1951-1953. (10); Carlos illescas, agregado de 
prensa de la Embajada de Guatemala, 1949-53. (11); Rosemaire Ippolito, 
empleada de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (12); C. G. Irving-bell, 
agregado militar de la Embajada de la Gran Bretaña, 1953-1954. (13); Ryoko 
Ishikawa, segundo secretario de la Embajada de Japón, 1953 (14); Nicolai 
Ivanovich Kudin, consejero comercial de la Embajada Rusa, 1949-1952. (15); 
Vasilievich Ivanof Yuri, agregado militar de la U.R.S.S., 1950-1953. (16); 
Lucille D. Jans, empleada del Consulado de los Estados Unidos en 
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Guadalajara, Jalisco, 1956 (17); Emilio Jiménez, vicecónsul de carrera de los 
Estados Unidos en Nogales, Sonora, 1953 (18); H. O. Johnson, Secretario 
Gerente de la Cámara de Comercio Americana, 1956 (19); Mildred Johnson, 
vicecónsul de los Estados Unidos, 1953 (20). 
L-E-2398, 314 ff. 
 
1945-1956. Expedientes personales: Richard A. Johson, cónsul de los 
Estados Unidos en Guadalajara, Jalisco, 1952 (1); Richard E. Johnson, 
empleado de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (2); Ruby L. Johnson, 
empleada del Consulado de los Estados Unidos en Mexicali, Baja California, 
1951 (3); Flora E. Jones, empleada del Consulado de los Estados Unidos en 
Monterrey, N. L., 1953-1956. (4); William A. Just, vicecónsul de los Estados 
Unidos en Monterrey, N. L., 1951 (5); K. T. Jutila, enviado extraordinario y 
ministro plenipotenciario de Finlandia, 1950 (6); Alexander M. Kapustín, 
embajador extraordinario y ministro plenipotenciario de la U.R.S.S., 1945-
1953. (7); Abraham Katz, vicecónsul de carrera de los Estados Unidos, 1954 
(8); Filip Katz, segundo secretario de la Legación de Polonia, 1950-1952. (9); 
James R. Keighley, ingeniero minero de Estados Unidos, 1952 (10); Shirley C. 
Kemphaus, empleada de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (11); John J. 
Kenney, empleado de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (12); Ernestine 
Koefod, empleada del Consulado de los Estados Unidos en Monterrey, N.L., 
1949 (13); Jules Koenigswater, consejero de la Embajada de Francia, 1949-
1954. (14); Claes Konig, primer secretario de la Legación de Suecia, 1950-
1954. (15); Connaly Koret, agregado auxiliar de la Embajada de Estados 
Unidos, 1951-1952. (16); Mary Elizabeth Keeler, empleada de la Embajada de 
Estados Unidos, 1953 (17). 
L-E-2399, 292 ff. 
 
1931-1963. Expedientes personales: William D. Killea, vicecónsul de carrera 
de los Estados Unidos, 1954 (1); Mary E. King, empleada de la Embajada de 
los Estados Unidos, 1952 (2); Mina Krakaver, empleada del Consulado de los 
Estados Unidos en Torreón, Coahuila, 1949 (3); Henry G. Krausse, vicecónsul 
de carrera de los Estados Unidos en Mexicali, B.C., 1954 (4); Henry A. 
Lagasse, vicecónsul de carrera de los Estados Unidos en Monterrey, N.L., 
1951 (5); Carlos Hugo Lagorio, agregado de la Embajada de Argentina, 1951-
1952. (6); Mary E. La Grange, secretaria administrativa del Consulado de 
Estados Unidos en Piedras Negras, Coahuila, 1956 (7); Robert La Prade, 
empleado auxiliar del Consulado de los Estados Unidos en Mexicali, B.C., 
1956 (8); Edward A. Latour, empleado del Consulado de los Estados Unidos 
en Ciudad Juárez, Chihuahua, 1952-1953. (9); Jules Leger, embajador de 
Canadá, 1953-1954. (10); Manuel de León Arratia, cónsul honorario de la 
República de Honduras en Monterrey, N.L., 1931-1957. (11); Kenneth Le 
Sueur, segundo secretario comercial de la Embajada de Gran Bretaña, 1952-
1953. (12); Violet E. Le Wallen, empleada del Consulado de Estados Unidos 
en Tijuana, B.C., 1956 (13); Morris D. Lilly, empleada de la Embajada de 
Estados Unidos, 1952 (14); Francisco Lino Osegueda, primer secretario de la 
Embajada del Salvador, 1949-1953. (15); Robert Livingston Brown, agregado 
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de la Embajada de los Estados Unidos, 1953  (16); Blas Alfredo Lomuto, 
agregado militar de la Embajada Argentina, 1952-1954. (17); Dale Long, 
empleada de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (18); Dorothy Long, 
empleada de la Embajada de los Estados Unidos, 1953 (19); Evelyn H. López, 
ayudante consular del Consulado de Estados Unidos en Tijuana, B.C., 1956 
(20); John Lund, empleado del Instituto de Asuntos Interamericanos de la 
Embajada de Estados Unidos, 1953 (21); Irene Mae Cannon, empleada de la 
Embajada de los Estados Unidos, 1952 (22); Alice Mahoney, vicecónsul de 
carrera de los Estados Unidos en Monterrey, N.L., 1954 (23); Fernando 
Maquieira Elizalde, secretario de la Embajada de Chile, 1953-1954. (24); 
Edison Jr. Marshall, empleado del Servicio Exterior Americano en Managua, 
Nicaragua, 1952 (25); Carlos Martí y Escasena, cónsul de carrera de Cuba en 
Tampico, Tamaulipas, 1938-1963. (26); Joaquín Mariota, empleado del 
Consulado de Estados Unidos en Tijuana, B.C., 1956 (27). 
L-E-2400, 333 ff. 
 
1934-1959. Expedientes personales: Ángel Marrero, empleado del 
Consulado de los Estados Unidos en Chihuahua, Chihuahua, 1952 (1); 
Elizabeth Marriott, empleada de la Embajada de Estados Unidos, 1953 (2); 
Rogelio Martínez Díaz, primer secretario de la Embajada de Argentina, 1952-
1954. (3); Bárbara Mata Nee Luchsinger, empleada de la Embajada de 
Estados Unidos, 1952 (4); Garland Mc Bane Renegar, empleado de la 
Embajada de Estados Unidos, 1953 (5); Paul B. Mc Carty, vicecónsul de 
carrera de los Estados Unidos en Tijuana, B.C., 1954-1957. (6); C. A. Mc 
Daniel, empleado de la Embajada de los Estados Unidos, 1952 (7); Edna M. 
Mc Donald, empleada del Consulado de los Estados Unidos en Monterrey, 
N.L., 1952 (8); Mary R. Mc. Donald, empleada del Consulado de los Estados 
Unidos en Reynosa, Tamaulipas, 1952 (9); Nell Mc Keever, empleado de la 
Embajada de Estados Unidos, 1953 (10); Delano Mc Kelvey, cónsul de carrera 
de los Estados Unidos en Monterrey, N.L., 1953-1957. (11); Camden Mc Lain, 
cónsul de Estados Unidos en Torreón, Coahuila, 1953 (12); Allan F. Mc Lean, 
vicecónsul de los Estados Unidos en Chihuahua, Chihuahua, 1954 (13); Arturo 
Méndez Chalico, empleado de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (14); 
Federico Méndez y Fernández, cónsul de carrera de Cuba en Tampico, 
Tamaulipas, 1934-1959. (15); Joseph Merit Tully, agregado naval y aeronaval 
auxiliar de la Embajada de Estados Unidos, 1951 (16); Roy C. Merrifield, 
empleado de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (17); Arthur V. Metcalfe, 
vicecónsul de los Estados Unidos en Mazatlán, Sinaloa, 1945-1955. (18); ilya 
Mijailovich Bichkov, agregado militar de la U.R.S.S., 1952-1953. (19); Mijail 
Mijailovich Filchakov, agregado militar auxiliar a la Embajada de la U.R.S.S., 
1952 (20). 
L-E-2401, 312 ff. 
 
1949-1961. Expedientes personales: Wiley J. Milliard, secretario comercial 
de la Embajada del Canadá, 1950 (1); Emily Ann Mintz, empleada de la 
Embajada de Estados Unidos, 1952 (2); Francisco Miranda y Varona, 
embajador de Cuba, 1952 (3); Carlos Miró Quezada Laos, embajador 
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extraordinario y plenipotenciario del Perú, 1951-1952. (4); Lizandro Miró 
Quezada, consejero comercial de la Embajada de Perú, 1952-1954. (5); 
Federico Monreal Pilón, agregado naval de la Embajada, 1952-1955. (6); 
Samuel A. Montague, agregado de la Embajada de Estados Unidos, 1950 (7); 
Domingo Montanaro, embajador de la República del Paraguay, 1951-1954. 
(8); John B. Moody, empleado del Consulado de los Estados Unidos en 
Guadalajara, Jalisco, 1955-1957. (9); Faustino Morán H., cónsul de Panamá 
en Veracruz, Veracruz, 1952-1955. (10); Augusto Morelli Pando, primer 
secretario de la Embajada del Perú, 1952-1961. (11); Ofelia C. Moreno, 
empleada del Consulado de los Estados Unidos en Agua Prieta, Sonora, 1953 
(12); Hohn H. Morris, vicecónsul de los Estados Unidos en Nogales, Sonora, 
1954 (13); Wright Morrow, posible embajador de Estados Unidos, 1952 (14); 
Marcelo Mújica Garmendia, primer secretario de la Embajada de la República 
Argentina, 1957  (15); Edmund R. Murphy, agregado de la Embajada de los 
Estados Unidos, 1949 (16). 
L-E-2402, 313 ff. 
 
1950-1956. Expedientes personales: Robert D. Murphy, empleado del 
Consulado General de Estados Unidos en Monterrey, N.L., 1952 (1); W. J. 
Murray, cónsul de Canadá, 1956 (2); Ruth C. Musser, empleada del 
Consulado de Estados Unidos en Ciudad Juárez, Chihuahua, 1952 (3); Karlo 
Mrazovic, embajador de la República Popular Federativa de Yugoslavia, 1952-
1953. (4); John C. Neely, vicecónsul de los Estados Unidos en Monterrey, 
N.L., 1954 (5); Bárbara Nelson, empleada de la Embajada de los Estados 
Unidos, 1953 (6); Peter J. Nero, ayudante del cónsul de los Estados Unidos en 
Guaymas, Sonora, 1952-1953. (7); Francis S. Newton, vicecónsul de los 
Estados Unidos en Nogales, Sonora, 1950-1956. (8); Roy J. Nichol Son, 
agregado del Oficial de Enlace de la Fuerza Aérea de la Embajada de E.U.A., 
1952 (9); Giampiero Nuti, primer secretario de la Embajada de Italia, 1951-
1954. (10); James C. Oakley, empleado de la Embajada de Estados Unidos, 
1952 (11); Wakatsu Oda, agregado auxiliar de la Embajada de Japón, 1952-
1954. (12); William O. Dwyer, embajador de Estados Unidos, 1950-1953. (13). 
L-E-2403, 316 ff. 
 
1949-1957. Expedientes personales: Loretta C. O' Keefe, auxiliar del 
Consulado de los Estados Unidos en Guadalajara, Jalisco, 1956-1957. (1); 
Antonio Carrillo de Oliveira, embajador de Brasil, 1949-1952. (2); Raymond J. 
O' Mara, agregado de la Embajada de Estados Unidos, 1951-1953. (3); Hiram 
Ordoñez, primer secretario de la Embajada de Guatemala, 1951-1954. (4); 
Walter W. Orebaugh, cónsul de Estados Unidos en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, 1954-1957. (5); Eduardo Ortega, agregado de la Embajada de 
Nicaragua, 1949-1953. (6); Thelma Orsechowski, secretaria del Consulado de 
Estados Unidos en Ciudad Juárez, Chihuahua, 1956 (7); Ronald George 
Osborn, vicecónsul de carrera de la Gran Bretaña con jurisdicción en todo el 
territorio mexicano, 1956-57. (8); Ellen M. O' Shea, empleada encargada del 
archivo y correspondencia del Consulado de Estados Unidos en Guadalajara, 
Jalisco, 1956 (9); Eugene O Valle Devoto, segundo secretario de la Embajada 
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de Chile, 1953-1954. (10); Margery Jane Palmer, empleada del Consulado de 
los Estados Unidos en Tijuana, B.C., 1956 (11); C. Carlos Palmieri, primer 
secretario de la Embajada de Guatemala, 1950-1951. (12); James Víctor 
Papworth, vicecónsul honorario de la Gran Bretaña en Veracruz, Veracruz, 
1950 (13). 
L-E-2404, 367 ff. 
 
1946-1956. Expedientes personales: William E. Parker, empleado de la 
Embajada de los Estados Unidos, 1952 (1); Herschel F. Peak, empleado de la 
Embajada de los Estados Unidos, 1951-1953. (2); Rodgers Peale, empleado 
de la Embajada de los Estados Unidos, 1951-1953. (3); Thomas Edgar 
Pearman, empleado de la Embajada de los Estados Unidos, 1953 (4); Walter 
S. Pédigo, agregado de la Embajada de los Estados Unidos, 1952-1954. (5); 
Stelle Pegg, empleada de la Embajada de los Estados Unidos, 1952 (6); Mary 
Helen Pemberton, empleada de la Embajada de los Estados Unidos, 1953 (7); 
Luciano Alberto Pérez, cónsul general de carrera de Panamá, 1956 (8); 
Armando Pesantes García, consejero de la Embajada del Ecuador, 1953 (9); 
Luigi Petrucci, embajador de Italia, 1946-1952. (10). 
L-E-2405, 405 ff. 
 
1948-1959. Expedientes personales: Lucien L. Picard, representante de la 
Tesorería de los Estados Unidos, 1953 (1); F. Pietrabissa, consejero comercial 
de la Embajada de Italia, 1948 (2); Sigmunt Pietrusinski, segundo secretario 
de la Legación de Polonia, 1952-1954. (3); Harold John Pontiff, empleado de 
la Embajada de los Estados Unidos, 1952 (4); Mario Porrú L., agregado militar 
naval y aeronáutico de la Embajada de Italia, 1948-1951. (5); Horacio Alberto 
Portela, consejero de la Embajada de Argentina, 1953-1954. (6)Mary Jane 
Price, empleada del Consulado de los Estados Unidos, 1950 (7); William E. 
Price, cónsul de Estados Unidos en Reynosa, Tamaulipas, 1954 (8); Virginia 
A. Priday, empleada del Consulado de Estados Unidos en Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, 1951 (9); Georgina M. Prince, empleada de la Embajada de los 
Estados Unidos, 1952 (10); Roger Prophete, congreso de la Embajada de 
Haití, 1952-53. (11); Vicente Rada Castro, cónsul general de Colombia, 1948 
(12); Philip Raine, agregado cultural de la Embajada de los Estados Unidos, 
1948 (13); Luis Felipe Ramírez de Diego, cónsul honorario de Panamá en 
Cuernavaca, Morelos, 1948-1953. (14); Harold M. Randall, consejero de la 
Embajada de Estados Unidos, 1952 (15); John H. Randolph, vicecónsul de los 
Estados Unidos, 1953 (16); Binay Ran Jan Sen, embajador de la India, 1952-
1953. (17); Forney A. Rankin, consejero de la Embajada de Estados Unidos, 
1951-1953. (18); Pierre de Mester Ravestein, secretario de la Legación de 
Bélgica, 1950-1952. (19); Thomas Raymond Foreman, empleado del 
Consulado de los Estados Unidos en Nogales, Sonora, 1951-1952. (20); Ted 
Rea, veterinario contra la Fiebre Aftosa de la Embajada de Estados Unidos, 
1953 (21); Edgardo Rebagliati Martins, embajador extraordinario y 
plenipotenciario del Perú, 1953-1954. (22). 
L-E-2406, 384 ff. 
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1946-1957. Expedientes personales: Peter Regis, agregado de la Embajada 
de Estados Unidos, 1950-1951. (1); Thomas J. Renaghan, empleado de la 
Embajada de Estados Unidos, 1952 (2); Gregorio Reyes Zelaya, embajador 
de Honduras, 1943-1954. (3); Robert Reynolds, vicecónsul de los Estados 
Unidos, 1953 (4); Winston Reynolds, empleado de los Estados Unidos en 
Guadalajara, Jalisco, 1947 (5); Charley Z. Rice, vicecónsul de los Estados 
Unidos en Chihuahua, Chihuahua, 1946-57 (6). 
L-E-2407, 392 ff. 
 
1946-1957. Expedientes personales: William Richard Laidlaw, segundo 
secretario de la Embajada de Estados Unidos, 1950-1952. (1); Lowell G. 
Richardson, segundo secretario de la Embajada de los Estados Unidos, 1950-
1952. (2); José Lelo de Larrea, cónsul general de México en Nueva York, 
solicita directorio del Cuerpo Consular Extranjero acreditado en México, 1948 
(3); Ecilr E. Riffle, empleada de la Embajada de Estados Unidos, 1952 (4); 
John Thomas Rimback, asistente del cónsul en Monterrey, N.L., 1957 (5); 
Slobodan Ristic, agregado de la Embajada de Yugoslavia, 1951-1954. (6); 
Rudolph L. Rivera, vicecónsul de los Estados Unidos, 1956 (7); Dorothy H. 
Roach, empleada de la Embajada de los Estados Unidos, 1951 (8); Francisco 
Robles Macias, tercer secretario de la Embajada de España, 1953 (9); Hugo 
Ramiro Rodulfo, secretario de la Embajada de Argentina, 1952-1953. (10); 
Benjamín Rojas Caprini, agregado civil de la Embajada de Argentina, 1951-
1953. (11); Arturo Romero Castro, agregado de prensa de la Embajada del 
Salvador, 1947-1953. (12); Alejandro Luis Rómulo Miñones, secretario gremial 
de la Embajada de Argentina, 1953 (13); Dr. Rose Thurman H., director 
médico, empleado del Consulado Americano en Monterrey, N.L., 1955 (14); 
Nathaniel Roth Patterson, agregado de la Embajada de Estados Unidos, 1949 
(15); Sergé Roux, cónsul de Francia, 1949 (16); Adolfo Rudeke, ministro 
consejero de la Embajada de Guatemala, 1951-1952. (17); Alice Rumbutis, 
empleada del Consulado de los Estados Unidos en Guadalajara, Jalisco, 1950 
(18); Quirino Sacristán Moreno, vicecónsul honorario de España en Tampico, 
Tamaulipas, 1946-1951. (19); Francisco Salcedo Then, segundo secretario de 
la Embajada de la República Dominicana, 1950-1952. (20); Victoriano Sasso 
Olivares, cónsul de carrera de Chile en Veracruz, Veracruz, 1953 (21); 
Richard C. Salvatierra, vicecónsul de los Estados Unidos en Monterrey, N.L., 
1952-1954. (22); Álvaro Sánchez Mallarino, vicecónsul de Colombia, 1952-
1953. (23); Gustavo Santizo Gálvez, ministro consejero de la Embajada de 
Guatemala, 1949-1954. (24). 
L-E-2408, 316 ff. 
 
1940-1956. Expedientes personales: Juan Antonio Santoni Calzado, 
agregado civil de la  Legación de la República Dominicana, 1952 (1); Juan N. 
Sanz de Santamaría, vicecónsul de Colombia, 1940-1941. (2); M. Domingo 
Sarasty, embajador extraordinario y plenipotenciario de Colombia, 1951-1954. 
(3); Frank W. Sargeant, empleado de la Embajada de Estados Unidos, 1952 
(4); Ralph G. Saucedo, vicecónsul de carrera de los Estados Unidos en 
Monterrey, N.L., 1954 (5); Samuel T. Scanlon, Embajada de Estados Unidos 
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comisionado en México por el Departamento del Trabajo, 1952 (6); Howard 
Scott Gentry, Estados Unidos, funcionario especialista en Botánica, 1951 (7); 
Raymond L. Scott, Estados Unidos participante del programa de 
adiestramiento de operadores, 1956 (8); Abbey Schoem, agregado auxiliar de 
la Embajada de Estados Unidos, 1952-1953. (9); Bernice R. Schoonover, 
empleada del Consulado de los Estados Unidos en Matamoros, Tamaulipas, 
1956 (10); Joseph W. Schuts, cónsul de carrera de los Estados Unidos en 
Veracruz, Veracruz, 1955-1957. (11); Charles B. Sebastián, empleado del 
Consulado de los Estados Unidos en Nogales, Sonora, 1954 (12); Elvin 
Seibert, cónsul de los Estados Unidos en Tampico, Tamaulipas, 1952 (13); 
Stjepan Senekovic, secretario de la Embajada de Yugoslavia, 1950 (14); Attilia 
I. Sestini, empleada del Consulado de los Estados Unidos en Monterrey, N.L., 
1956 (15); Hazel W. Sicklick, empleada del Consulado de los Estados Unidos 
en Reynosa, Tamaulipas, 1951-1952. (16); Asbjorn Sigmund Slordahl, primer 
secretario de la Legación de Noruega, 1951-1953. (17); Joseph R. Sipper, 
agregado aéreo auxiliar de la Embajada de los Estados Unidos, 1950-1951. 
(18); Stephen Skramko, empleado de la Embajada de los Estados Unidos, 
1952 (19); Todd H. Slade, agregado militar adjunto de la Embajada de los 
Estados Unidos, 1949-1951. (20); Grant K. Smith, vicecónsul de los Estados 
Unidos en Torreón, Coahuila, 1953 (21); Robert Smith Simpson, primer 
secretario de la Embajada de los Estados Unidos, 1949-1954. (22); Henry 
Soderberg, agregado de la Embajada de Estados Unidos, 1950-1954. (23); 
Rafael Sotela Pacheco, segundo secretario de la Embajada de Costa Rica, 
1950-1952. (24); Nilo H. Soto, primer secretario de la Embajada de la 
República Dominicana, 1952-1953. (25); José Carlos Souza de Palhares, 
tercer secretario de la Embajada de Brasil, 1950,1954. (26). 
L-E-2409, 333 ff. 
 
1943-1956. Expedientes personales: Serguei A. Spirin, agregado de la 
U.R.S.S., 1951 (1); Christine Squires Cortéz, empleada del Consulado de los 
Estados Unidos en Tijuana, B.C., 1956 (2); Maurice L. Stafford, cónsul general 
de los Estados Unidos, 1947-1948. (3); Denman F. Stanfield, empleado del 
Consulado de los Estados Unidos en Mazatlán, Sinaloa, 1950 (4); John M. 
Staton, agregado auxiliar de la Embajada de los Estados Unidos, 1951-1952. 
(5); Frank L. Street, agregado militar auxiliar de la Embajada de los Estados 
Unidos, 1951-1952. (6); Francis ST John, director del Instituto Interamericano 
de Relaciones Culturales, 1952 (7); Dewitt L. Stora, vicecónsul de los Estados 
Unidos en Nuevo Laredo, Tamaulipas, 1954 (8); Clarence O. Strickling, 
empleado de la Embajada de los Estados Unidos, 1953 (9); Carl W. Strom, 
vicecónsul de carrera de los Estados Unidos, 1943-1952. (10); Mary Sue 
Master, empleada del Consulado de los Estados Unidos en Tijuana, B.C., 
1952 (11); Richard F. Surman, guardia de la Embajada de los Estados Unidos, 
1953 (12); Concetta Susi, empleada del Consulado de los Estados Unidos, 
1952 (13); Alfredo Taboada Buelvas, primer secretario de la Embajada de 
Colombia, 1952-1954. (14); Dr. José Tamayo, embajador de Bolivia, 1952-
1954. (15). 
L-E-2410, 295 ff. 
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1919-1968. Expedientes personales: John William Taylor, embajador de la 
Gran Bretaña, 1950-1954. (1); Manuel de Teffe, segundo secretario de la 
Embajada de Brasil, 1952-1953. (2); Reuben R. Thomas, agregado de la 
Embajada de Estados Unidos, 1951-1953. (3); Charles A. Thompson, segundo 
secretario de la Embajada de la Gran Bretaña, 1950-1954. (4); Mary Clara 
Thomson, empleada del Consulado de los Estados Unidos en Monterrey, 
Nuevo León, 1956 (5); Jane B. Thorpe, empleada de la Embajada de los 
Estados Unidos, 1953 (6); Walter Thurston, embajador de los Estados Unidos, 
1949 (7); William Tienken, empleado del Consulado de los Estados Unidos en 
Veracruz, Veracruz, 1954 (8); Rafael F. Torres, empleado del Consulado de 
los Estados Unidos en Chihuahua, Chihuahua, 1952 (9); Delfino Trabucci, 
agregado militar naval de la Embajada de Italia en México, con residencia en 
Río de Janeiro, Brasil, 1952-1954. (10); Joan C. Tremblay, empleado del 
Consulado de los Estados Unidos en Nogales, Sonora, 1953 (11); Janet E. 
Trosch, ayudante administrativo del Consulado Norteamericano en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, 1957 (12); James W. True, empleado del Consulado de 
los Estados Unidos en Nogales, Sonora, 1957 (13); Francisco Ulloa, agregado 
militar a la Embajada de Nicaragua, 1952-1954. (14); Constantino Urrutia 
Castañeda, primer secretario de la Embajada de Chile, 1953 (15); Francés I. 
Valencia, empleada del Consulado de Estados Unidos en Tampico, 
Tamaulipas, 1952-1956. (16); Carlos A. Valenzuela, primer secretario de la 
Embajada de Argentina, 1952-1953. (17); María de la Luz Valenzuela, 
secretaria administrativa del Consulado de los Estados Unidos en Nogales, 
Sonora, 1957 (18); Fernando Vallejo, embajador del Paraguay, 1954 (19); 
Simón Cristian Van Nispen, agregado de la Legación de Holanda, 1948-1954. 
(20); Pedro Vázquez Ríos, canciller de segunda, 1919-1968. (21). 
L-E-2411, 365 ff. 
 
1949-1957. Expedientes personales: Nicolás Varas, agregado obrero de la 
Embajada de Argentina, 1953  (1); Ofelia Vargas, empleado de la Embajada 
de Estados Unidos, 1952 (2); Patsie Maureen Vaughan, empleada del 
Consulado de los Estados Unidos en Tijuana, B.C., 1951 (3); Stephen B. 
Vaughan, cónsul de los Estados Unidos en Monterrey, N.L., 1956 (4); José 
Daniel Vera Custodio, agregado militar de la Embajada de Venezuela, 1953-
1954. (5); Pablo M. Vergara, vicecónsul honorario de Panamá en Monterrey, 
N.L., 1951-1953. (6); Carlos Vielledent, agente consular de Francia en 
Guaymas, Sonora, 1951-1957. (7); Grgure Vilicevic, secretario de la Embajada 
de Yugoslavia, 1949-1953. (8); Jorge Villagómez Yepez, embajador del 
Ecuador, 1952-1953. (9); Orlando Virgilio Fagioli, tercer secretario de la 
Embajada de Argentina, 1953-1954. (10); Barón Henry de Viron, agregado de 
la Legación de Bélgica, 1953-1954. (11); Homero Viteri-la Fronte, embajador 
del Ecuador, 1950-1953. (12); A. C. Vroom, secretario de la Legación de los 
Países Bajos, 1949-1953. (13); Maudine C. Walker, empleada de la Embajada 
de los Estados Unidos, 1952 (14); A. Virginia Walkup, empleada de la 
Embajada de los Estados Unidos, 1953 (15); Agnes Bernice Waters, 
empleada del Consulado de los Estados Unidos en Tijuana, Baja California, 
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1953 (16); Joan Watson, empleada de la Embajada de los Estados Unidos, 
1952-1953. (17); William E. Webb, agregado de la Embajada de los Estados 
Unidos, 1950-1953. (18); Kenneth Wernimont, agregado agrícola de la 
Embajada de los Estados Unidos, 1950-1952. (19); Arthur D. Weininger, 
vicecónsul de carrera de los Estados Unidos, 1951-1954. (20); Sydney 
Weintraub, tercer secretario de la Embajada de Estados Unidos, 1951-1954. 
(21); Isabelle Weitzel, secretaria administrativa del Consulado de los Estados 
Unidos en Nogales, Sonora, 1956 (22); Josephine D. Wharton, empleada de la 
Embajada de los Estados Unidos, 1952-1953. (23); Marión Wheeler, 
empleada del Consulado de los Estados Unidos en Torreón, Coahuila, 1952 
(24); Joyce White, empleada de la Embajada de los Estados Unidos, 1952 
(25); Bernardine Whitfield, empleada de la Embajada de los Estados Unidos, 
1953 (26); Walter J. Wiedzielak, ayudante de correspondencia y archivo del 
Consulado de los Estados Unidos en Guadalajara, Jalisco, 1957 (27); Maurice 
Wilcomer, empleado del Consulado de los Estados Unidos en Tijuana, B.C., 
1951 (28); John C. Williamson, sargento técnico de la Embajada de Estados 
Unidos, 1952 (29). 
L-E-2412, 406 ff. 
 
1925-1957. Expedientes personales: Jackson W. Wilson, cónsul de los 
Estados Unidos en Guadalajara, Jalisco, 1952-1953. (1); Harold C. Wood, 
vicecónsul de los Estados Unidos en Durango, Durango, 1950-1954. (2); Paul 
E. Woodward, vicecónsul de los Estados Unidos en Durango, Durango, 1952-
1954. (3); Margaret Wright, empleada del Consulado de los Estados Unidos 
en Nuevo Laredo, Tamaulipas, 1950 (4); Teresa Wright, empleada de la 
Embajada de los Estados Unidos, 1953 (5); Robert C. Wysong, vicecónsul de 
carrera de los Estados Unidos, 1947-1957. (6); Manuel Zárate Carrascosa, 
agregado militar de la Embajada de Bolivia, 1952-1954. (7); Manuel Octavio 
Zea Carrascosa, agregado militar de la Embajada de Guatemala, 1954 (8). 
L-E-2413, 351 ff. 
 
1942. Monografía sobra la Industria del Petróleo en Colombia elaborada 
por Carlos A. Baumbach. Consejero del Servicio Exterior, adscrito a la 
Embajada de México en Colombia. 
L-E-2414, 155 ff. 
 
1867. Política de Benito Juárez. Correspondencia de A. de Magnus, Ministro 
Residente de Prusia, ante el imperio de Maximiliano, con el Canciller Marck 
Otton Eduardo Leopoldo Bismarck, del 28 de enero al 17 de agosto de 1867, 
en relación a la política de Juárez y el fusilamiento de Maximiliano. (docs. en 
alemán). 
L-E-2415, 196 ff. 
 
1904. Constitución de la República de Panamá. (Edición facsimilar, 
Washington, 1929). 
L-E-2416, 27 ff. 
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1704-1854. Límites entre México y Guatemala. Compilación de documentos 
efectuada en el año de 1854, con el objeto de servir de base para el arreglo 
de los límites entre México y Guatemala. Los documentos coloniales 
compilados comienzan a partir del año de 1704 y terminan en el año de 1800 
(en el folio 4 aparece una carátula del año de 1599). Se respetó el 
ordenamiento del índice antiguo, aunque la cronología no sea correcta. 
L-E-2417, 257 ff. 
 
1857. Diario Memoria de los trabajos científicos practicados bajo la 
dirección de Francisco Jiménez, primer ingeniero de la Comisión de 
Límites Mexicana, conforme a las instrucciones del señor comisionado don 
José Salazar ilarregui a quien se hace entrega de ellos. Es copia de la 
memoria original que existe en el archivo de la Comisión, Washington, D. C. 
18 de abril de 1896. (Manuscrito) 
L-E-2418, 443 ff. 
 
1887-1910. Ingresos y egresos. Correspondencia del Consulado de México 
en New York, relativa a gastos (ingresos y egresos) realizados por el 
mencionado Consulado. Participación que hacen al Consulado de México en 
Nápoles, Liverpool, Leipzig, Lisboa, San Francisco, Italia, Quetzaltenango, 
Francia, Galveston y San Diego, respecto a la toma de posesión de los 
nuevos titulares de los citados Consulados (1887-1890). 
L-E-2419, 314 ff. 
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